
nos  Aires,  6 de septie mbre de 2006.  
Autos  y  Vis tos :   

  Para re so lve r  en la  p resente causa nro.  2637 /04  caratu lada  

“Vae llo , Orestes E stan islao y otros s / p rivación i lega l de la libertad  
agravada ” de l reg is tro de la Sec re ta r ía nro. 6 de l Juzgado Nac iona l en lo  

Crimina l y Correcc iona l Federa l nro. 3, y sob re la s ituac ión p rocesa l de  
Néstor Horacio Guil lamonde gui , Comodoro (RE) de la F uerza Aérea  
Argentina, de 73 años , L.E. nro. 6.469.670 , de nac iona lidad argentina,  

nac ido e l 16 de oc tubre de 1932 en C ap ita l Fe dera l,  hijo de  Abe l Jo sé  y 
de María  Elena Gutié rrez, y domic il iado  en Dean F unes  1752 , To rre  1,  

p iso 4 to,  depar tamento “D” de  la c iudad de  Córdoba,  p rovinc ia  
homónima; R ubé n Víc tor Vis uara,  Co rone l (RE) de l Ejé rc ito Argentino,  
de 74 años , L.E. 4.815.553 , de nac iona lidad a rgentina , nac ido e l 21 de  

abr i l de  1932 en Laguna  P a iba  de la  P rovinc ia de  Santa Fe,  hijo de  
Wences lao  Arturo y de Romea Sonc in i, y domic i l iado en Av. Lu is M.  

Campos  1248 , p iso 2do , depar tmento A de  Cap ita l F edera l;  Eduardo  

Rodo lfo Cabanil l as , Genera l de Div is ión  (RE) de l Ejérc ito Argentino,  
de 64 años, D.N.I . 4. 391 .790, de nac iona lidad a rgentina, nac ido e l 9 de  

abr i l de 1942 , hijo de Héc to r Eduardo y Ne lly Gorle ro P iza rro, y 
domic i l iado en Av. San Mart ín 1254, p iso 4 to de San Mart ín de los  

Andes, p rov inc ia  de  Neuquén;  Honorio Carlos  Martíne z R uiz, ex 
agente de la S ec re tar ía  de Inte ligenc ia de l Estado , de 58  años , con C. I.  
5.936.668, de nac iona lidad a rgentina , nac ido e l 15 de ju lio de 1948 en 

Cap ita l Federa l, h ijo de Honorio C ar los y María  L uis  Morse l l i, y 
domic il iado en ca lle  Lava lle 1566, p iso 1 ro , depar tamento “D” de  
Cap ita l F edera l;  y Raúl Antonio  Gug lie lmine tt i ,  ex agente c ivi l de  

inte l igenc ia  de l Ejé rc ito Argentino , de 64 años, DN I 4 .392.690, de  
nac iona lidad a rgentina , nac ido e l 2 de no vie mbre de 1941 en Cap ita l  

Federa l, hijo de Amle to Fe rruco y de María Angé lica Be leni, y 
domic il iado en ca lle  C uar te l 8 , quinta “La Mapuche” de la loca lidad de  
Mercedes,  p rovinc ia de Buenos  Aires .  

Cons ide rando :  
   Ac laración pre liminar e  introducc ión a los  hechos  

mate ria de  invest igac ión.  

  En la  p resente re so luc ión se observa rá  que lo s  acáp ite s  
re fe r idos a la s s igu ientes  temáticas :  

  a) “Génes is de l P lan C landes t ino  de Repres ión”;   
  b) “Los centro s c landes t inos  de  de tenc ión”;   

  c) “La  va lo rac ión de la prueba frente a  hechos de l ic t ivos  
conceb idos  con p revis ión de impun idad” y  
  d) “La obed ienc ia deb ida”,  resultan, en a lgunas de sus  

cons ide rac iones  fundamenta les , s imila res a lo  desarro l lado en 
opo rtun idad de d ic tar e l auto de p rocesamiento y p r is ión p reventiva de  

Samue l Mia ra, Roberto Rosa y Jul io S imón, entre o tro s, quienes,  
reco rdemos, se desempeñaron como guard ias e inte rrogadores en e l  
centro c landes t ino de de tenc ión que suces ivamente se denominó  

“Atlét ico” ,  “ Banco”  y “ Olim po”  (c fr.  fs. 22 .662/23.067 ).  
  He de vo lve r respecto de los puntos seña lados , pues e llo  

re sulta impresc ind ib le  a f in de exp lica r aquí tamb ién e l marco fác t ico en 
e l cua l ocurr ie ron lo s sucesos ana l izados, e s ta vez en to rno de  es to otro  



centro c landes t ino  conoc ido como “A utomotores Orlet t i” ; a s imismo , e l lo  
permit irá d iscernir  acabadamente  la re sponsab il idad pena l de cada una de  
la s pe rsonas de cuya s ituac ión procesa l me  ocuparé  en este auto caute la r.  

  Sentado e l lo, a continuac ión, e fec tuaré una b reve  
introducc ión a lo s hechos mate r ia de inves t igac ión, cons is tente en 

descr ib ir  la s acc iones desp legadas po r la últ ima  d ic tadura milita r que  
permit ie ron a miembros de la s fue rzas armadas y de segur idad (en 
espec ia l,  en lo  re fe rente a lo s casos sub  exam ine , a la  Secre ta r ía de  

Info rmac iones de l Es tado aux iliada por  persona l de po lic ía fede ra l,  por  
agentes de inte l igenc ia y pe rsona l de l Ejé rc ito Argentino ) , secues tra r,  

to r tura r, a ses ina r, crea r centros c landes t inos de de tenc ión, con un ve lo  
de impun idad y ba jo la  d irecc ión de quienes  contro laban - med iante la  
usurpac ión de l poder-  la to ta l idad de los mecanis mos de contro l de l  

Estado.  
  Durante los años comprend idos entre 1976 y 1983 e l  

gob ie rno de facto impuso un p lan s is temático de repres ión ilega l, lo cua l  
se ha  acred itado en d ive rsas re so luc iones  jud ic ia le s , entre la s que merece  
des taca rse la sentenc ia d ic tada por la Excma. Cámara N ac iona l de  

Ape lac iones en lo  Crimina l y Correcc iona l F edera l en la causa  nro.  
13/84.  

  Uno de lo s puntos centra le s de es te p lan es ta ta l de repres ión  
-que confo rme veremos a lo la rgo de la p resente re so luc ión es taba  
contaminado de las prác t icas e ideo logías p rop ias de l gob ie rno  

nac iona lsoc ia l is ta de Alemania de las décadas de l „30 y „40 de l s ig lo  
XX- e ra  e l secue s tro de pe rsonas,  su tras lado a lugares c landes t inos de  
de tenc ión, su s is temática to r tura,  y luego  la l ibe rac ión, la lega l izac ión o  

la  muer te.  
  Los centros c landest inos de detenc ión exis tentes en e l pa ís  

compart ían d is t intas ca rac te r ís t icas comunes, entre  e lla s , e l  
func ionamiento en lugares secre to s, ba jo e l d irecto contra lo r de la  
auto r idad mil ita r responsab le de d icha zona ; y e l sometimiento de las  

personas a ll í a lo jadas a prác t icas degradantes, ta le s como la to r tura  
fís ica y p s ico lógica en fo rma s is temá tica , e l tab icamiento  (e s ta r vendado  

d ía y noche y a is lado de l res to de la pob lac ión concentrac ionar ia ), la  
prohib ic ión abso luta de l uso de la pa labra o de la e sc r itura , en fin, de  
cua lquie r t ipo de comun icac ión humana ; la as ignac ión de una le tra y un 

número en reemplazo de l nombre, e l a lo jamiento en pequeñas ce ldas  
l lamadas “tubos” ,  la escasa  comida y beb ida,  y la  to ta l pe rd ida de  

identidad, entre otras.  
  Resulta  ilus tra t iva la  dec la rac ión e fectuada por  e l  
sob reviv iente Mario Vil lan i -pub licada en la  ob ra “Nunca Más”- , en la  

cua l desc r ib ió la  vida en lo s  centros de  de tenc ión : “ Debo dec ir  que,  
desde  e l mom ento  en que  a lgu ien era secuestrado  por los  grupos de  

tareas de la dictadura, é l o e l la e ra un desaparec ido. La secuenc ia  
estab lec ida era desapar ic ión -tortu ra -muerte . La mayor ía de los  
desaparec idos transcurr íam os día y noche encapuchados, esposados,  

engri l lados y  con lo s ojos  vendados,  en una ce lda l lamada tubo  po r lo  
estrecha.  [ ... ] P od íamos tam bién vo lver  a ser to rtu rados  en  e l qu iróf ano  

y, f ina lmente , com o todos los demás, ser “tras ladados” , eufem ismo que  



encubr ía e l verdadero dest ino , e l a sesinato . A a lgunos pocos, por  
oscuras ra zones que só lo  los  represores conoc ían , se nos dejó con  v ida ”.   
  Estas escenas, se rep it ie ron, una y o tra vez, en la s  

dec la rac iones de lo s sobreviv ientes, var iando só lo en a lgunos de ta lle s  
según e l centro de de tenc ión en e l que es tuvie ron secues trados .  

   As imismo , la es tructura jerá rquica de lo s d is t into s centro s  
c landes t inos de  de tenc ión tamb ién era s imila r.   

   Como  se ve rá a lo  largo de l p resente re so luto r io, es te centro  

de de tenc ión que hoy concentra la  a tenc ión de es te Tr ibuna l,  s i b ien 
pose ía como part icu la r carac ter ís t ica una c ie rta desorganizac ión en e l  

repa rto de ta reas y func iones en lo re la t ivo  a su func ionamiento in te rno ;  
como lo s res tantes s it io s de es ta na tura leza,  pose ía  una es truc tura  
ver t ica l, de tec tándose en este caso,  un “Je fe” de l pe rsona l a rgentino,  

rep resentado po r Aníba l Gordon; y un Je fe func iona l, ba jo la ó rb ita de  
quien func ionaba e l centro de de tenc ión , rep resentado po r e l Co rone l de l  

Ejé rc ito Argentino O tto Car los P a lad ino , entonces t itula r de la S ec re ta r ía  
de Inte l igenc ia  de l Estado .  

   Por  deba jo  de ta le s mandos,  se encontraba e l grupo integrado  

por personas de d ive rsas p rocedenc ias que confo rmaban lo s lla mados  
“grupos de ta reas”  -o tamb ién l lamados “ patota s” - lo s cua les eran los  

encargados , en p r imer término , de l secues tro y tras lado a l “centro” de  
lo s ilega lmente de tenidos; a la vez que e l ro l de lo s integrantes de las  
“patota s”  muchas veces se  comp le taba con lo s inte rrogator io s y tor turas  

que se rea lizaban en lo s centros c landes t inos de de tenc ión; y po r últ imo,  
la s fracc iones de “guardias” que se enca rgaban de cus tod ia r a los  
de tenidos .  

  El gob ie rno de fac to,  pa ra cumplir  es tas  tareas,  se va lió  de  
persona l de las d is t intas fue rzas de segur idad ; de hecho, conv iv ían en los  

centro s de de tenc ión c landest inos -a los cua les e l p rop io régimen  
l lamaba eufe mís t icamente ”L RD” , e s dec ir , lugar de reun ión de  
deten idos -,  po lic ía s,  mil ita res y penitenc ia r io s,  qu ienes se ha l laban 

s iempre ba jo  la tute la de la  e s truc tura  rep res iva  imp lementada  desde e l  
Pr imer  C uerpo de l Ejé rc ito ; y en es te caso, tamb ién de l Conse jo de  

Defensa, integrado po r lo s Comandantes de la s F uerzas  Armadas.   
  As í en la p resente reso luc ión se ana l iza rá la ac tuac ión de  
quienes , confo rme se  determinará,  serán responsab il izados po r o rdenar  

lo s secues tros,  po r e fec tua r los , po r ap l icar  tormentos a  los  ya  de tenidos,  
y en a lgunos casos, po r d isponer de la  vida de va r io s de e llo s ; s iempre en 

lo que a ta ñe a lo s hechos ocurr idos  en e l centro de de tenc ión conoc ido  
como “Automot ores Orlet t i”.  
  Las d is t intas pe rsonas  invo luc radas cumplie ron d ive rsos  

ro les en e l p lan s is temático de repres ión i lega l. La importanc ia de es tas  
d ist intas  func iones queda gra ficada  en la s pa lab ras de Hannah Arendt en 

e l aná lis is  que se  rea l izó  de l ro l de l je ra rca nazi Ado lf Eichmann en e l  
juic io l levado en su contra : “A ll í escuchamos las af irmac iones de la  
defensa , en e l sentido de que Eichmann tan só lo era una « ruedec ita» en  

la maqu inar ia de la So lución F ina l, a s í como la s af irmac iones de la  
acusac ión, que cre ía haber ha llado en E ichm ann el verdadero motor de  

aque lla máqu ina . Por m i parte, a n inguna de la s dos teorías d i mayor  
importanc ia que la que le s oto rgaron los j ueces , por cua nto la teor ía de  



la ruedec il la carece  de  tra scendenc ia ju r íd ica , y , en consecuenc ia , poco  
importa det erm inar la magn itud de la func ión atr ibu ida a la rueda  
Eichmann. E l tribunal reconoc ió , como es lóg ico, en su sentenc ia , que e l  

de lito ju zgado ún icamente pod ía ser comet ido med iant e el em p leo de una  
gigantesca o rgan izac ión  burocrática que  se s irv iera de recursos  

gubernamenta les . P ero en tanto en  cuanto  las  act iv idades  en cuest ión  
const itu ían un de lito - lo cua l, como es lóg ico , era la premisa  
ind ispensab le  a  la ce lebrac ión  de l  ju ic io - todas la s ruedas de la  

máqu ina , por  in sign if icant es  que fueran,  se t ransform aban, desde e l  
punto de v ista del t ribuna l, en auto res, es decir, en seres humanos. S i e l  

acusado se am para en e l hecho de que no actuó com o ta l hombre, s ino  
como un  func ionar io cuyas  func iones  hubieran  podido ser l levadas a  
cabo por cua lquier ot ra persona, e l lo equ ivale a la act itud de l  

de lincuente que , amparándose en la s e stad íst icas de cr imina lidad -que  
señalan  que en t al  o  cua l lugar  se com eten  tanto s o cuant os  de l ito s a l  

día -,  dec larase que é l tan só lo h izo lo que  estaba ya estadíst icam ente  
prev isto , y  que  ten ía  carácter meram ente  acc identa l el  que fuese é l quien  
lo hub iese hecho, y no cua lquier  otro, por  cuanto , a  f in  de  cuenta s,  

algu ien  ten ía que  hacer lo ” (c fr . Arendt , Hannah: E ichmann en  Jerusa lén.  
Un estudio sobre la banalidad de l ma l, t rad . de  Car los Riba lta, Ed itor ia l  

Lumen,  Barce lona, 2000, p. 436 ).  
  Desc r ip to s de manera suc inta lo s hechos  mate r ia de  
inves t igac ión, co rresponde comenzar  con e l an á lis is  de la s cues t iones  

enunc iadas .  
 

 

Cons ide rando Prime ro:    

  Génes is  de l Plan  Clandest in o de Represi ón .  

 
El Poder Jud ic ia l de la Nac ión, a t ravés de d ive rsos Juzgados y C ámaras 
de Ape lac iones, se  abocó  a l conoc imiento  de  numerosas denunc ias  

vincu ladas con la s vio lac iones a lo s de rechos humanos y a la  
desapar ic ión de personas ocurr idas durante e l gob ie rno de fac to que se  

extend ió desde  e l 24 de marzo de 1976 a l 10  de  d ic iembre de 1983.  
  En es te sentido , la Excma. Cámara Nac iona l de Ape lac iones  
en lo C rimina l y C orrecc iona l F edera l de la  C ap ita l Federa l ana l izó  los  

sucesos ocurr idos en e l pa ís durante e l autodenominado “Proceso de  
Reorganizac ión Nac iona l” en lo at inente, entre otro s a spec to s, a l s is tema  

rep res ivo  c reado  desde la  cúpula  de l aparato es ta ta l en la causa  nro.  
13/84 ( tamb ién denominada “Causa or ig ina r iamente ins tru ida por e l  
Consejo S up remo de la s F uerzas Armadas en cump limiento de l dec re to  

158 /83  de l P oder Ejecutivo  Nac iona l”) ; en la causa 44 /86 seguida contra  
lo s ex- je fes de la P o lic ía  de la P rovinc ia de Buenos Aires (causa inc oada  

en vir tud  de l decreto 280 /84 de l P.E.N. ), más e l t rámite  de  las  p resentes  
ac tuac iones .  
  En d icho conjunto de actuac iones, quedó ac red itada  la  

organizac ión y func ionamiento de una estruc tura ilega l,  o rques tada por  
la s F uerzas Armadas, la cua l tenía c omo p ropós ito l leva r ade lante un 

p lan c landest ino  de repres ión.  



  As í, la  Excma. Cámara de l F uero en ocas ión de d ic ta r  
sentenc ia  en la  causa nro . 13 /84 , rea lizó un ajus tado  aná lis is  de l contexto  
his tór ico y normativo  en e l cua l suced ie ron lo s hechos que se rán ob je to  

de aná l is is  en la  p resente re so luc ión :  
  “...L a g ravedad de la s ituac ión im perante en 1975, deb ido a  

la frecuencia y ex tens ión geográfica de los actos te rror ist as, const ituyó  
una amenaza  para e l desarro llo de v ida norma l de la Nac ión, est imando  
el  gobierno naciona l que lo s o rgan ismos po lic ia les y de segur idad  

resu ltaban incapaces para p reven ir tales hechos . Ello mot ivó que se  
dictara una leg islac ión espec ial para la p revenc ión y represión de l  

fenómeno te rror ista , debidam ente comp lementada a travé s de  
reg lam entaciones m il itares”.  
  “El gobierno const ituc iona l,  en  ese  ent onces , d ictó lo s  

decreto s 261 /75 de f ebrero de 1975, por e l  cua l encom endó al  Comando  
Genera l de l Ejérc ito ejecutar la s operac iones m il itares necesar ia s para  

neutra liza r y /o an iquil ar e l acc ionar de lo s elementos subvers ivos en la  
Prov inc ia de T ucumán; e l decreto 2770 de l 6  de octubre de 1975 , por e l  
que  se creó e l Consejo de  Seguridad  Interna , int egrado por  e l Pres idente  

de la  Nac ión, los Min istro s de l Poder Ejecut ivo y  los  Comandan t es  
Genera les de la s fuerzas arm adas, a f in de a sesorar  y p rom over a l  

Presidente de la Nac ión las medidas necesar ias para la lucha contra la  
subvers ión y la p lan if icac ión , conducción y coord inac ión con  las  
dife rentes autor idades nac iona les para la ejecuc ió n de esa lucha; e l  

decreto 2771 de la misma fecha que facu ltó a l Consejo de Segur idad  
Interna  a su scribir convenios con  las Prov inc ias,  a f in de co locar bajo  
su cont ro l operac iona l al  personal  po lic ia l  y pen itenc ia r io ; y  2772,  

también de  la m ism a fecha  que  ex tend ió  la «acc ión  de la s F uerzas  
Armadas a los efecto s de la lucha ant i subversiva a todo e l terr ito r io de l  

país»”.  
  “La prim era de las norm as citadas se com plementó con la  
direct iva de l Com andante G enera l de l Ej ércit o n ro.  333, de enero  de l  

mismo  año, que f ijó la e strateg ia a segu ir contra los asentam ientos  
terror istas  en  Tucumán, div id iendo  la operac ión en dos partes,  

caracter izándose la p rim era por e l ais lam ient o de esos grupos a través  
de la  ocupac ión  de  puntos c r ít ico s y  control  p rogres ivo de la po b lac ión  y  
de las rutas , y la segunda por e l host igam iento progresivo a f in de  

deb ilit ar  a l oponente  y , eventua lmente, atacar lo  para  an iqu ilar lo  y  
restab lecer e l p leno  contro l de la zona. En su anexo n° 1 (normas de  

proced im iento legal) e sta d irect iva cuent a con reglas bás icas de  
proced im iento sobre  det enc ión de personas, que  ind ican su der ivac ión  
pref erentemente a la auto r idad po lic ia l en e l p lazo m as breve; sobre  

procesam ient os de deten idos, que disponen su somet imiento la j ust ic ia  
federa l, o su  puesta  a d ispos ición  de l  Poder  Ejecutivo  Nac iona l; sobre  

al lanam iento s,  auto r izándolos en casos g raves , con prescindenc ia de  
toda autor ización j ud ic ia l escr ita , hab ida  cuenta  de l  e stado  de s it io.”  
  “La direct iva  333 fue comp lem entada con  la  orden de  

persona l número 591 /75 , de l 28 de febrero de 1975 , a través de la cua l  
se dispon ía  reforzar la qu inta  b rigada de inf antería con  as iento en  

Tucum án, con persona l super io r y suba lte rno de l T ercer Cuerpo de l  
Ejérc ito  [ ... ]”.  



  “Por su part e, lo dispuesto en los decretos 277 0, 2771 y  
2772 , fue  reg lamentado a t ravés  de la d irect iva 1 /75 del  Consejo de  
Def ensa, del 15 de Octubre de l mismo año, que inst rumentó e l emp leo de  

la fuerzas a rmadas, de segur idad y po lic ia les, y dem ás organ ism os  
puestos a su d isposic ión para la lucha  an t i subvers iva, con la idea  

rect ora de ut i l iza r s imu ltáneam ente todos los med ios dispon ib les,  
coord inando  lo s n ive les nac iona les  [.. .]”.  
  “El Ejérc ito d ictó,  com o contr ibuyente  a la d irect iva  

precedent emente ana lizada, la direct iva de l Comandante Genera l d e l  
Ejérc ito n ° 404 /75 , de l 28 de Octubre de ese año , que f ijó las zonas  

pr io rita r ia s de lucha, div id ió  la maniobra est ratégica  en  fa ses y  mantuvo  
la organ izac ión te rr ito r ia l -conform ada por cuatro zonas de defensa  -  
nros. 1 , 2, 3 y 5 - subzonas, á reas y subáreas - p reex ist entes de acuerdo  

al P lan de Capac idades para e l año 1972 - PFE - PC MI72 - , tal como  
ordenaba e l punto 8 de la  d irect iva 1 /75 de l Consejo de Def ensa  [. .. ]”.   

  “Al ser int errogados en la aud ienc ia lo s int egrantes de l  
Gobierno const it uc iona l que suscr ibieron lo s decreto s 2770 , 2771 , y  
2772  de l año  1975,  doctores  Ita lo  Argent ino L uder, Anton io  Caf ie ro,  

Alberto Lu is Rocam ora, A lfredo G ómez Mora les, C ar lo s Ruckauf  y  
Anton io Ben íte z, sobre  la inte l igenc ia  a signada a  la d ichas normas,  

fueron contestes en af irmar que esta leg islac ión espec ia l obedec ió  
fundamenta lment e a que la s po lic ía s hab ían s ido rebasadas, en su  
capac idad de acción,  por la guerr i l la y que  por  “an iqu ilamiento” deb ía  

entenderse dar  té rmino def in it ivo  o quebrar  la vo lunt ad de  com ba te de  
lo s g rupos subversivos, pero nunca la el im inac ión f ís ica de esos  
de lincuentes [. .. ]”.  

  “Sost ener que  este concepto, insertado en esos  decretos ,  
imp licaba ordenar  la el im inac ión  f ís ica de lo s de l incuent es  subvers ivos,  

fuera  de l combate y aún  después de  haber s ido desarmados  y apresados,  
resu lta inaceptab le  [ .. .]” .  
  “En e l Orden Naciona l, e l Ejérc ito d ictó:  a ) la o rden  

parcia l n ro. 405 /76, de l 21 de mayo, que  só lo mod if icó  e l e squema  
terr ito r ia l de la d irect iva 404 en cuant o increm entó  la ju risd icc ión  de l  

Comando de In st it utos Mil ita res; [. .. ] b ) La Direct iva de l Com andante  
Genera l del  Ejérc ito n ro.  217/76 de l 2 de abr i l de e se año cuyo objet ivo  
fue concreta r y e spec if ica r los proced imiento s a adoptarse respecto de l  

persona l subvers ivo det en ido ; [.. .] c ) la d irect iva de l C omandante en  
jefe de l Ej ercito  n ro. 504 /77, de l 20 de  abr il  de ese año, cuya f ina lidad,  

expresada en e l apartado I fue «actua liza r y un if icar e l conten ido de l  
PFE -  OC (MI) - año 1972 y la Direct iva de l Com andante  General  de l  
Ejérc ito  404/75  ( lucha  contra la  subvers ión )» ; [. .. ] d)  Direct iva 604 /79,  

de l 18 de mayo de ese año, cuya f ina lidad fue estab lecer los  
l ineamiento s genera les para la p rosecución de la ofens iva a part ir de la  

situac ión alcanzada en ese momento en e l desarro llo de la  lucha contra  
la subvers ión” (c fr . Causa nº 13 /84 , de la Excma.  Cámara Nac ional de  
Ape lac iones en lo Cr imina l y Correcc iona l Federal de la Capita l  

Federa l.  Sentenc ia de fecha  9 de d ic ie mbre de 1985, Imprent a de l  
Congreso de la  Nación ,  Tomo  I , 1987 , pág.  69  y s ig. ) .  

  Con la toma de l poder de l gob ie rno mil ita r d io comienzo  e l  
fenómeno de la desapar ic ión de personas med iante la ut i l izac ión de un 



p lan s is temático de  rep res ión en cabeza  de l apa ra to  de poder  e sta ta l que  
dominaba la s F uerzas  Armadas.  
  La desapar ic ión fo rzada de pe rsonas, tenía  un pa trón común  

de acc ión que la Cámara Federa l, en la sentenc ia seña lada  
precedentemente , s is tematizó  de la  s igu iente manera :  

  " ...1)  Los secuestradores eran  integrantes  de la s fuerzas  
armadas , po lic ia les o de segur idad , y s i b ien , en la mayor ía de los  
casos , se p roclamaban genér icam ente como pertenec ientes a alguna de  

dichas fuerzas, norma lmente  adoptaban  preocupac iones para  no  ser  
identif icados,  aparec iendo  en  a lgunos casos  d isf ra zados con burdas  

indument ar ia s o pelucas [. .. ]”  
  “2) Ot ra de la s caracter íst ica s que t en ían  esos  hechos, era  
la intervención de un número cons iderable de personas fuertem ente  

armadas  [ ... ]” .  
  “3) Otra de la s caracter íst icas comunes , e ra que ta les  

operac iones i lega les contaban frecuent ement e con  un av iso p rev io a la  
autor idad de la zona en que se p roduc ían, adv irt iéndose inc luso, en  
algunos casos , e l apoyo de ta les auto r idades a l acc ionar de esos g rupos  

armados .”  
  “El p r imer aspect o de la cuest ión se v incu la con la  

denom inada  «área libre»,  que p erm it ía se efectuaran lo s p roced im ientos  
sin la interfe renc ia policial , ante la eventua lidad de que pudiera ser  
rec lamada  para  interven ir  [ ... ]”.  

  “No só lo adoptaban esas precauc iones con la s auto r idades  
policia les en  los lugares donde deb ían int erven ir, s ino que  en m uchas  
ocasiones  contaban con  su co laborac ión  para  rea lizar  los  

proced im ientos  como as í t amb ién  para  la detenc ión de las  personas en  
la s p ropias  dependenc ia s po lic ia les [.. .]”.  

  “4) E l cuarto a specto a cons iderar con caract er íst ica  
común , cons iste  en que  los  secuestro s ocurrían durant e la  noche, en  los  
domic il io s de la s v íct im as , y  s iendo  acompañados en m uchos  casos por  

el saqueo de los b ienes de la v iv ienda [ ... ]” (c fr . La Sentenc ia…, Tomo  
I, pág. 97 y s ig. ) .  

  Estos ac to s de te rro r ismo de Est ado s in precedentes, fue ron  
abo rdados tamb ién por  los h is to r iado res de l pasado rec iente , como e l  
ca ted rát ico en His to r ia Soc ia l (UBA, F LACSO ) e invest igador pr inc ipa l  

de l CONIC ET, Luis  Albe rto Romero, quien a l re spec to  ha  sos ten ido :  
  “La p lan if icac ión gen era l y la superv is ión  táct ica [de l p lan  

rep res ivo  es ta ta l]  estuvo  en  manos  de  los  más a lto s nive les de  
conducción cast rense , y los of ic iales super io res no desdeñaron  
part ic ipar persona lment e en tareas de ejecución, pon iendo de rel ieve el  

carácter inst ituc iona l de la acción y e l comprom iso co lect ivo . Las  
órdenes bajaban, por la cadena de m andos , hasta lo s encargados de la  

ejecuc ión , los Grupos de Tareas  […] L a repres ión fue , en suma, una  
acc ión sistemát ica rea lizada desde e l E stado .”  
  “Se t rató  de una  acc ión  terror ista , div id ida  en cuatro  

momentos p rinc ipales : el  secuest ro,  la tort ura , la detenc ión  y la  
ejecuc ión . P ara  los  secuestro s,  cada grupo  de operac iones -conoc ido  

como «la  pa to ta»-  operaba preferent emente  de  noche, en lo s dom ic i lios  
de la s v íct imas, a la v ista de su fam ilia, que  en m uchos  casos e ra  



incluida en la operac ión . Pero tamb ién muchas detenc iones fueron  
rea lizadas en  fábricas,  o lugares de t rabajo, en  la ca lle  [… ] A l 
secuestro segu ía e l saqueo de la v iv ienda…”  (c fr. su reconoc ida ob ra  

Breve Histor ia  Contemporánea  de la  Argent ina , Ed.  Fondo  de  C ultura  
Económica,  Buenos Aires , 2ª  Ed ic ión, 2001, p. 208 ) .  

   As imismo , agrega Romero que :  
   “El estado  se desdob ló:  una part e, c landest ina y 
terror ista, p ract icó una repres ión sin responsab les, ex imida d e  

responder a lo s rec lamos. La otra, púb lica , apoyada en un orden  
juríd ico  que e lla m ism a estab lec ió , si lenc iaba  cualqu ier otra  voz”  ( ídem,  

p. 210 ).  
  “El adversar io -de l ímite s borrosos, que pod ía inc lu ir a  
cua lquier  pos ib le  d is idente - era el  no  ser , la «subvers ión apá tr ida»  s in  

derecho a voz o a ex istenc ia , que pod ía y merec ía ser ex term inada.  
Contra  la v io lenc ia no se  a rgum entó  a favor de una  a lte rnat iva ju rídica  

y consensual , prop ia de un Estado repub licano y de una soc iedad  
democrát ica, s ino  de  un  o rde n que era, en rea lidad , ot ra vers ión de la  
misma  ecuac ión  v io lenta y autor ita r ia”  ( ib ídem, p. 211 ).  

  Para conc lu ir  más  ade lante con que :  
  “El llamado Proceso de Reorgan izac ión Nac iona l supuso la  

coex istenc ia de un Estado terror ista clandest ino, encargad o de la  
repres ión , y  otro v isib le,  suj eto a  normas, establec idas  por la s p ropias  
autor idades revoluc ionar ias pero que somet ían sus acc iones a una c ierta  

jurid ic idad”  ( ib íd ., p. 222 ).  
  En idéntico sentido, e l cated rá t ico de Teor ía P o lít ica  
Contemporánea (UBA), soc ió logo  y doc tor  en fi lo so f ía  Marcos Novaro,  

rec ientemente, ha exp resado que “[e] l p lan represivo tuvo dos ro stro s,  
uno aj ustado a la  lega lidad de l rég imen, y por tanto v is ib le; otro  

soterrado , ilega l , aunque no de l todo inv is ib le.  E l p rim ero corres pond ió  
a la administrac ión de cast igos a opos ito res potenc ia les (def in idos as í  
en la s ó rdenes secreta s con que  se p lan if icó el  go lpe ), «correg ibles» o  

poco  pe l ig rosos. A  e l lo s se le s aplicaron  fueros mil ita res, penas  
elevadas por del ito s d ifusos como «tra ic ión a la patr ia» y una amp lia  

bater ía de leg is lac ión  represiva  […] Con todo,  lo esenc ial  de la  
repres ión correspond ió a l ot ro a specto de la e strateg ia : e l secuest ro,  
tortura y ases inato de lo s miles de m ilitantes y dir igentes involucrados  

en « la subvers ió n»” (ve r de l autor  c itado, Histor ia  de la A rgent ina  
Contemporánea , Ed. Edhasa, Buenos  Aires,  2006,  pp . 70/71 ).  

  Una vez secues tradas, la s víc t imas e ran llevadas de  
inmed ia to a luga res espec ia lmente  adap tados,  s ituados dentro de  
unidades mil ita res o po lic ia le s o lugares c reados espec ia lmente po r e l 

p lan repres ivo , conoc idos  con pos ter io r idad como centros clandest inos  
de detenc ión .  

  En d ichos s it io s, los secues trados genera lmente e ran  
sometidos a la rgas  ses iones de to r turas pa ra  ob tener a lgún t ipo de  
in fo rmac ión.  

  Luego de e l lo , la víc t ima  pod ía co rre r tres des t inos : la  
l ibe rac ión, la  lega lizac ión de su de tenc ión o  la muerte.  



  Los centros de de tenc ión, además de se rvir  pa ra a lo ja r a  
de tenidos , e ran ut i l izados po r los grupos de ta reas ( los denominados  
“GT”)  como base de operac iones  para rea liza r sus  secuestro s.   

  La p r imera conc lus ión sobre lo has ta aqu í expues to , lleva a  
razonar  que, ba jo la  exis tenc ia de un supues to orden no rmativo  -

amparado po r la s leyes, órdenes  y d irec t ivas  que reglaban fo rmalmente la  
ac tuac ión de la s F uerzas Armadas en la lucha contra e l te r ro r ismo - , en 
rea lidad  las  F uerzas Armadas se conduc ían merced a manda tos  ve rba les y 

sec retos . Como fuera sentado en la sentenc ia d ic tada e l 15 de d ic iembre  
de 1985 en la  causa  nro.  13 /84,  e l orden no rmativo  se exc lu ía con aque l  

ap licado para e l comba te de la “guerr i lla”, y uno imp licaba la negac ión 
de l o tro . Prec isamente , en lo re fe rente a l t ra tamiento de pe rsonas  
de tenidas , la act iv idad desp legada po r e l gob ierno mil ita r le jo s de  

re sponder a l marco jur íd ico  anter io rmente seña lado, se  encontraba  
s ignado por un proced imiento abso lutamente ilega l, e l cua l, como hab rá  

de de ta l la rse poster io rmente,  hab rá de  transfo rmarse en un tramo p lagado  
de a troc idades que hab rán de confo rmar e l peo r cap ítu lo de la his to r ia  
argentina .  

  Las p ráct icas ilega les menc ionadas comenzaban a l de tene r y 
mantener  ocu ltas  a  la s personas, tor tura r la s pa ra  ob tener  info rmac ión y 

eventua lmente ma ta r la s hac iendo desaparecer  e l cadáver, o b ien fraguar  
enfrentamientos a rmados como  modo  d e just if ica r d ichas  muertes.  
  En de fin it iva , e l p lan c r imina l de rep res ión,  llevado a cabo  

durante  e l últ imo gob ie rno milita r  cons is t ió  en:  
  a) p r iva r de su libe rtad en forma  ilega l a las pe rsonas que  
cons ide rasen sospechosas de es ta r enfrentadas a l o rd en por e llo s  

impues to ;  
  b) e l tras lado  a lugares de de tenc ión c landes t inos ;  

  c) oculta r todos es tos hechos a lo s famil ia res de la s víc t imas  
y negar haber e fec tuado la de tenc ión a los jueces que tramita ran habeas  
corpus;  

  d) ap l ica r to r turas a las  pe rsonas  cap turadas  pa ra  extraer  la  
in fo rmac ión que  cons ide ren necesa r ia ;  

  e) l iberar , lega liza r la  de tenc ión o  ases ina r a  cada v íc t ima  
según c r iter io s poco es tab les, lo que puso de manif ie s to la más amp lia  
d isc rec iona lidad y a rb itra r iedad con re lac ión a la v ida o muerte de cada  

una de  las  víc t imas.  
  Este crue l de rrote ro es desc r ip to po r e l P ro feso r Romero , en  

su ob ra ya c itada supra,  cuando re fie re :  
  “El dest ino pr imero de l secuestrado  era la tort ura ,  
sistemát ica y prolongada . La «p icana», e l «submarino» [… ] se sumaban  

a otra s que comb inaban t ecnolog ía con el ref inado sadismo de l persona l  
espec ia l izado , puesto a l serv ic io de una operac ión inst ituc iona l de la  

que no era raro que part ic iparan jefe s de a lta responsab il idad. La  
tortura f ís ica , de durac ión indefi nida, se prolongaba en la p s icológ ica:  
sufr ir sim ulacros de fu s ilamiento s,  as ist ir al  sup lic io  de  am igos,  h ijo s o  

esposos,  comprobar que todos  los  v íncu lo s con  e l ex ter io r estaban  
cortados, que no hab ía nad ie que se interpusiera ent re la v íct ima y e l  

v ict imar io. E n pr inc ip io la tortu ra serv ía para a rrancar info rmación y  
lograr la  denunc ia  de  compañeros, lugares, operac iones , pero más en  



genera l ten ía e l p ropós ito de quebrar la resistenc ia de l deten ido , anular  
sus  defensas, destru ir su d ign idad y su  persona l idad.  Muchos  morían en  
la  tortu ra , se «quedaban» [… ] En est a et apa  f ina l de su  ca lvario, de  

durac ión  imprec isa,  se comp letaba  la degradac ión de la s v íct im as , a  
menudo ma l her idas y s in at enc ión médica, permanentem ente  

encapuchadas o «tab icadas»,  ma l a lim entadas , s in serv icios san ita rios  
[… ] No es  ex traño que , en esa s ituación verdaderamente l ímit e, algunos  
secuestrados hayan aceptado co laborar  con su s v ict imar io s, rea lizando  

tareas de serv ic io  […] Pero para la mayor ía e l dest ino f ina l era el  
«tra slado», es  dec ir , su ejecuc ión” (ob . c it. , p ág. 209 ).  

  Dentro  de es te s is tema , se o to rgó a lo s cuadros in fe r io res de  
la s F uerzas Armadas una gran d isc rec iona lidad pa ra se lecc ionar a  
quienes apa rec ie ran, según la in fo rmac ión de inte l igenc ia , como  

“e lementos subversiv os” – termino log ía de l régimen- ; en ta l contexto, se  
d ispuso que se lo s inte rrogara ba jo tormentos y que se los sometie ra a  

regímenes inhumanos de vida, mientras se los mantenía c landes t inamente  
en cautive r io ; se conced ió, por fin, una gran libe rtad para ap rec iar e l  
des t ino  fina l de cada víc t ima , e l ingreso a l s is tema lega l, la  libe r tad  o,  

s imp lemente , la  e l iminac ión f ís ica.   
  Con re lac ión a la organizac ión de l s is tema repres ivo y e l  

acc ionar de  las  fue rzas  a rmadas , e l ya c itado  Novaro,  junto  con su co lega  
Vicente  Pa le rmo , exp lican: " ...E n su  d iseño  como hemos  d icho se  
pr io rizó ant e toda otra cons iderac ión la ef icacia de la ofens iva a 

desarro lla r contra el enemigo que enfrentaba la nac ión y la s fuerzas  
Armadas, cuya natu ra leza era po lít ica e ideo lóg ica, más que mil itar : «e l  
comun ismo subvers ivo» o más s im plement e «e l subvers ivo» actuaba  

dentro de  las  fronteras  y  su entramado soc ial , pod ía  tener  o  no  
v incu lac ión ideo lóg ica, po lít ica y f inanc iera con lo s centros mund ia les  

de la revo lución, y actuaba en todos lo s p lanos de la v ida soc ia l, la  
educac ión, la cu ltu ra , la s relac iones labora les, la rel igión. L o que deb ía  
combat irse en é l e ra su cond ic ión subversiva que no estaba a soc iada  

só lo con  una práctica  revoluc ionar ia  ( la lucha arm ada) ni  con una  
determinada estrat eg ia de t oma revo luc ionaria de l poder (e l mode lo  

cubano, e l v ietnam ita o el ch ileno) n i con la pertenenc ia a un  
determinado t ipo de organ izac ión ( los g rupos revoluc ionar io s y  
guerr i l las ) s ino que se  ex tend ía mucho  más  a l lá”.  

  “Para ident if ica r la «cond ic ión subvers iva» era un dato  
re levant e la ideolog ía marx ista y el izqu ierdismo. Se entend ía, entonces,  

que para combat ir ef ic ient ement e a «la subvers ión» hab ía que atacar la  
espec ia lmente,  en  su  causa p rim era e l «v irus  ideo lóg ico» que es  
disem inado por lo s marx istas , lo s comun istas  o cr ipt ocom un ista s,  los  

izqu ierd ita s, lo s revo luc ionar io s en genera l. Aunque tamb ién los  
cató licos tercermundista s, los freud ianos, los at eos y en una med ida  

considerab le, los peron ista s, lo s l iberales  y los  jud ío s representaban u na  
amenaza para el o rden, ya que d ifund ían ideas contrar ia s a su  
preservac ión, por lo que t amb ién deb ía perseguírse lo. Igua l que todos  

aque llo s que , con su p réd ica agnóst ica, igua litar ia  o popu lista atacaron  
la s bases de l o rden nac iona l. Es as í que , s i bien esas f i ltrac iones  e ran  

datos suf ic ient es , no eran del todo necesarias para ident if ica r al  
enem igo que  podía esta r so lapado bajo otro s disfraces y ser inconsc iente  



de su pape l en esta guerra . Bastaba que la persona en cuest ión actuara  
a favor de un «camb io soc ia l» y en contra del orden . En este sent ido los  
act iv ista s no v iolento s, ajenos a las o rgan izac iones c landest inas que  

desarro llaban act iv idades po lít icas  s indica les,  rel igiosas o inte lectua les  
lega les y  leg ít imas  en  cualqu ier s istem a de derecho resu lt aban a  los  

mil ita res e spec ia lment e int olerantes, porque so lían ser lo s más ef icaces  
transmisores de l v iru s subvers ivo para la soc iedad . Subvers ivo, en suma,  
equ ivalía a ser enem igo de la Patr ia, de esa Patr ia un ifo rme, integrada  

e inmut ab le ta l como la ent end ían los mil ita res. No im portar ía , por lo  
tanto, que como sucedió en muchos casos,  los secuest rados resu lta ran  

ser naciona list as convenc idos o devotos c r ist ianos an imados por  
sent im iento s no menos  p rofundos que lo s de  su s verdugos . La  inc lu s ión  
de ent re la s señas de identidad de l enemigo, de una amp lia gam a de  

«de litos  de  conc ienc ia» y  act itudes cuest ionadoras  fue expresada de  
modo pr íst ino y reit erado por V ide la : «Subvers ión es tamb ién la pelea  

entre h ijo s y padres,  ent re padres y abue lo s. N o es so lam ent e m atar  
mil ita res. E s tamb ién todo t ipo de enfrentam iento soc ia l (G ente n ° 560,  
15 de abri l de 1976 )» [. .. ]. Y ta l como hab ía explicado Ga lt ier i a f ines  

de 1974 , cont inuando con la s metáf oras m éd icas f rent e a la  subvers ión  
como con e l cáncer , «a veces es n ecesar io ex t irpar la s partes de l cuerpo  

próx im as aunque no estén infectadas para ev ita r la propagac ión»"  (ver  
su Hist or ia  Argent ina:  La  Dictadura  Mil itar  1976 /1983 . De l G olpe de  
Estado a la Restaurac ión Democrática.  Ed. Pa idós , Bs. As ., 2003, pp. 88  

y s ig. ) .  
  En ta l sentido, se ha seña lado tamb ién, que “E l discurso de  
la peste [… ] fue part icularm ente aprop iado y res ignif icado por e l  

gob ierno  instaurado  en 1976. Las  ep idem ias, lo s cánceres  nac ionales de  
todo t ipo, eran lo s subterf ug io s ut i l izados por lo s m il ita res para  

just if icar la erradicación de lo s «focos» subvers ivos a l inter ior de l  
organ ismo enfermo. Tam bién desde 1976, con más fuerza que nunca la  
metáfora  de la  soc iedad enferma  se convert iría «en  e l diagnóst ico of ic ia l  

de l gob ierno  para  exp licar de  un  modo d idáct ico y  conv incente e l pasado  
inmed iato de la Repúb lica A rgentina,  para  just if ica r el  acceso a l poder,  

la  leg it im idad  de  la permanenc ia  en é l  y  los  objet ivos  h ist ór icos  
propuesto s»” (Melo, Adrián – Raff in,  Marce lo : “Obses iones y fantasm as  
de la Argent ina ”,  Ed ito res de l P uer to, Bs. As.,  2005,  p.  109, con c ita de  

Delich, F ranc isco : Metáf oras de la soc iedad a rgentina , Ed.  
S udamericana, Buenos  Aires,  1986,  p.  29 ).  

  Y continúan lo s auto res c itados : “ …Si e l d iagnóst ico  era  que  
el g rueso de la soc iedad estaba enferma, la s est rategias curativas ten ían  
que ser necesar iamente d rást icas y apuntar al l í m ism o donde  los ma les  

t ienen su or igen. E l Estado auto r itar io impone un lema: e l supuesto  
enfermo debe a is la rse para ex t irpar e l mal. Las terapéut icas  

in strum entadas fueron la desinform ac ión, e l conge lam iento de la  
soc iedad, la impos ición de l m iedo, la desapar ición f ís ica de las  
personas , entre la s de mayor peso” (ob. c it ., p. 109 /0) .  

  No es de extrañar  entonces, que e l resultado  de es ta  lógica  
haya llevado a re sultados desas tro sos ; que es te d iscurso de l enemigo  

haya conduc ido s in e sca las a la más pura arb itra r iedad , e spec ia lmente en 
la se lecc ión de la s víc t imas a  somete r a es te perve rso y fe roz s is tema  



pena l i lega l sub te rráneo , e l cua l -como toda agenc ia  po lic ia l  
descontro lada  e impune- ,  a r rasó con cuanto  ves t ig io de  Es tado de  
Derecho tuvo de lante ; para só lo de tene r su p ropens ión a la vio lac ión de  

la s más e lementa les normas de l Derecho y la rac iona lidad frente a la  
apa r ic ión en e l ho r izonte de contra  puls iones  p rovenientes  de l exte r io r,  

más prec isamente,  la pres ión de l gob ie rno demócra ta  no r teamericano y la  
vis ita  de la Comis ión Inte ramericana de Derechos Humanos (con más  
de ta l le a l re spec to , Novaro, ob. c it . , pp . 102 -3) ; en pa lab ras de l  

his tor iado r Romero , “[ l] o c ierto e s que cuando la amenaza real de las  
organ izac iones  cesó , la repres ión  continuó su m archa . Cayeron  

mil itantes  de o rgan izac iones polít ica s y socia les, dir igentes g rem ia les de  
base [… ] y junto con e llo mil itantes po lít ico s varios , sacerdotes,  
inte lectua les , abogados re lac ionados con  la defensa  de  p resos  po lít ico s,  

act iv ista s de o rganizac iones de derechos humanos, y muchos ot ro s, por  
la so la razón de ser parientes de algu ien, f igurar en una agenda o haber  

sido menc ionado en una sesión de to rtu ra  […] con e l argumento de  
enfrenta r y dest ru ir  en su prop io  terreno  a las  organizaciones  arm adas,  
la operac ión procuraba e lim inar todo act iv ism o, toda p rotesta soc ia l -

hasta un modesto rec lam o por e l boleto e sco lar -, t oda expres ión de  
pensam ient o crít ico  [… ] En ese sent ido  los resu ltados f ueron  

exactament e lo s buscados .”  
   Corresponde as imis mo recorda r que e l Poder Ejecutivo  
Nac iona l, med iante  la sanc ión de l dec re to nro. 187 /83, d ispuso la  

creac ión de la Com is ión Nac ional de Desaparic ión de P ersonas  
(CONADEP), cuyo obje t ivo fue esc la rece r los hechos re lac ionados con 
es te fenómeno acontec ido en e l pa ís . En e l info rme f ina l p resentado por  

la  mentada C omis ión se seña ló que :  
  “...De la enorm e docum entación recog ida por nosotros se  

inf ie re que los derechos humanos fue ron v io lados en forma orgánica y  
estata l por la  represión  de  la s Fuerzas A rmadas . Y no v iolados de  
manera esporád ica s ino sistemát ica, de manera s iem pre la misma, con  

sim ila res secuestro s e idént icos to rmentos en toda la ex tens ión de l  
terr ito r io.  ¿Cóm o no atr ibu ir lo a una  metodolog ía  de te rror  p lan if icada  

por  los  a lto s mandos?  ¿Cóm o podr ían  haber s ido  com etidos por  
perversos  que actuaban por su so la cuenta bajo  un rég imen  
rigurosament e m il ita r,  con todos  los  poderes y  med ios de inf ormac ión  

que esto supone? ¿Cóm o puede hab larse de «excesos indiv iduales»? De  
nuestra inform ac ión  su rge que esta t ecno log ía de l inf ie rno fue l levada a  

cabo  por sádicos pero regim entados  ejecuto res.  S i nuestras inferencias  
no bastaran, ah í e stán la s pa labras de desped ida pronunc iadas  en la  
Junta  Interamericana de  Defensa  por e l Jefe  de  la Delegac ión  A rgentina,  

Gra l. Santiago Om ar Riveros , e l 24 de enero de 1980: «Hic imos la  
guerra con la doc tr ina en la mano, con la s ó rdenes e sc r itas de los  

Comandos S uper io res».  A sí cuando ant e e l c lamor  un iversa l por  los  
horrores perpet rados , m iembros de la Junta  Mil itar  dep lo raron  los  
«excesos  de  la repres ión, inev itab les  en una guerra suc ia»,  revelan una  

hipócr ita tentat iva de descargar sobre subalt ernos  independ ientes  los  
espantos p lan if icados .”  

  “Los operat ivos de secuest ro s man ifest aban la prec isa  
organ izac ión , a veces en lo s lugares de t rabajo de los seña lados , otras  



en p lena ca lle y a luz de l d ía, m ed iant e proced imiento s o stens ib les de  
la s fuerzas de segur idad que o rdenaban «zona lib re» a las Com isarías  
correspond ientes. C uando la v íct ima  era  buscada  de  noche en su  prop ia  

casa, comandos a rmados rodeaban la m anzana y entraban por la fuerza,  
aterrorizaban a padres y niños, a menudo amordazándo los y  

obligándo los a presenc ia r los hechos , se apoderaba n de la persona  
buscada, la go lpeaban b ruta lm ente, la encapuchaban y f inalm ente la  
arrast raban a lo s autos  o cam iones , m ientras el  resto  de  los  com andos  

cas i s iempre destru ía  y robaba lo que era t ransportable. De ah í se  
part ía hac ia e l ant ro en cuya puerta  pod ía haber in scr ipta s las m ism as  

palabras que Dante leyó en los porta les del  inf ierno : «A bandonar t oda  
esperanza,  los  que entráis»” .  
  “De este modo, en nombre de la segur idad nac iona l, m iles y  

miles  de seres humanos , generalm ente  jóvenes y hasta ado les centes,  
pasaron a integrar  una categor ía tét rica  y  hasta f anta sma l:  la de  los  

desaparec idos. Pa labra  -  ¡tr iste pr iv i leg io argent ino ! - que hoy se  
escr ibe en caste llano en toda la prensa del m undo.“  (c fr . Nunca Más,  
Info rme de la Comis ión Nac iona l de Desapa r ic ión de Pe rsonas,  

EUDEBA,  Buenos Aires , 1996 ).  
  Lo has ta aquí expues to, nos pe rmite conocer e l marco  

his tór ico nac iona l en e l cua l se desa rro l la ron lo s sucesos inves t igados en 
e l marco  de l cua l se desp legó e l s is tema repres ivo  imp lementado por la s  
F uerzas Armadas, que re ite ro , cons is t ió en la cap tura , pr ivac ión i lega l de  

la libe r tad , interroga to r io s con to rmentos , c landest in idad y en muchos  
casos , e l iminac ión fís ica de la s víc t imas, que fue sus tanc ia lmente  
idéntico  en todo  e l ter r itor io  de la  Nac ión.  

  Resulta re levante t rae r a co lac ión aquí los desarro l lo s  
teór icos que en e l marco de l d iscurso  pena l se han e fec tuado, a pa r t ir de  

la ir rupc ión de  Es tados autor ita r io s tanto en Europa  como  en América  
Latina ,  durante  todo  e l s ig lo  XX, desa rro llo s  que s inte t iz an la s  
preocupac iones de lo s jur is tas y pensado res p rovenientes no só lo de l  

Derecho pena l s ino  de d ive rsas ramas de la s  c ienc ias soc ia les , como lo  
son la soc io log ía  de l cas t igo , la antropo logía  jur íd ica  y la  c r imino logía .  

  Estas preocupac iones han buscado comprender la re lac ión  
entre e l poder y la lega l idad (entend ida  esta últ ima según e l mode lo  
ke lseniano que se impuso durante las décadas de l ‟20 y ‟30 de l s ig lo  

pasado ), espec ia lmente a par t ir de la cr is is en es ta re lac ión, pues ta en 
evidenc ia con la ir rupc ión de lo s regímenes autoc rát icos de entreguerras,  

en espec ia l,  e l nac iona lsoc ia l ismo .  
  De  estos  desa rro l los  teó r icos –entre  los  cua les se des tacan  
lo s emprend idos po r los  jur is ta s europeos Alessandro Bara t ta y Luig i  

Ferra jo li y nues tro E. Raú l Zaffa ron i- , surge c la ro que hoy en d ía só lo es  
pos ib le  comprender a l Derecho pena l como una  técnica de min imizac ión 

de la v io lenc ia,  con espec ia l re fe renc ia  a la  vio lenc ia  e s ta ta l,  que por su 
concentrac ión de  poder punit ivo  (monopo lio de l uso de la  fue rza,  
d isponib il idad de apa ra to s de poder, poses ión de a rsena les bé l icos, e tc. ),  

s iempre t iende a l abuso y a la desp roporc ión en la s rép licas frente a la  
puesta en pe l igro de d icho poder que surgen de sec to res a le jados de l  

mismo .  



  De hecho , e l Derecho pena l moderno nac ió a l ca lo r de la  
I lus trac ión de fines de l s iglo  XVIII ( la obra de Beccar ia, Dei de l it t i e  
de lle pene , e s de 1766 ),  p rec isamente a par t ir  de  la neces idad de poner  

d iques de contenc ión a l despo tismo que los  regímenes  abso lut is tas  
ejerc ían sob re  los  súbd ito s,  quienes has ta ese momento  carec ían de todo  

t ipo  de  de rechos .  
  P ues b ien, lo s hechos venti lados en es te p roceso muestran a  
la s c la ras que  e l supues to progreso c iv i liza to r io  de  la mano  de la  

modernidad y de la s luces es tá  le jos  de haber a lcanzado , a l menos de  
modo conc luyente , es tad io s superado res en la re lac ión entre e l Es tado y 

la  soc iedad  c iv i l.  
  Es a pa rt ir de e ste marco concep tua l, que es pos ib le  
visua l iza r  una  tens ión pe rmanente entre e l e jerc ic io de  poder punit ivo  

(p rop io  de l Es tado po lic ia l) y e l Derecho pena l como técnica p roveedo ra  
de mayor paz soc ia l (prop io de l Es tado de  Derecho ),  tens ión que es tá  

presente en todas la s soc iedades, más a l lá de la o rganizac ión po lít ica que  
la s conf igure  (s igo  aquí e spec ia lmente a Zaffa ron i, E. Raú l, Alag ia,  
Ale jand ro y S lokar , Ale jand ro : Derecho Penal - Parte Genera l, Ed.  

Ed ia r , Bs. As.,  2000,  pp . 5  y sgts. y 38 y sgts. ).  
  Esta d ia léc t ica Estado de Derecho -E stado  po lic ia l no se  

puede conceb ir espac ia lmente como dos frentes que co liden entre s í,  
dado que en ve rd ad, e l p r imero contiene a l segundo en su inte r io r : as í, e l  
Estado po lic ia l pugna pe rmanentemente por su expans ión en desmedro de  

espac io s prop io s de l Estado de Derecho, y a  su vez, e l Es tado  de  Derecho  
asp ira a reduc ir y encapsula r todo lo pos ib le lo s e spa c io s lib rados a l  
Estado po lic ia l que pe rvive  en su inter io r .  

  En ta l sent ido, la  mayor expans ión de l e je rc ic io de poder  
punit ivo es ta ta l t rae como consecuenc ia  su necesa r ia contrapar t ida, la  

vir tua l desapar ic ión de l Derecho pena l l imitado r y lo que és te p resupone,  
e l Es tado de  Derecho.  
  No es pos ib le imag ina r una soc iedad en donde todo sea  

Estado de libe r tades (un mín imo  de  poder de po lic ía re sulta  
abso lutamente necesa r io pa ra la coex is tenc ia aún pac íf ica) , a s í como  

tampoco es conceb ib le una soc iedad con todos sus espac io s de libe rtades  
anuladas : una soc iedad  as í, ab ie r ta  y comple tamente  to ta l ita r ia,  
te rminar ía aniquilando  a todos sus súbd ito s a t ravés de l e je rc ic io  de l  

te r ro r s is temático , mas ivo e imp lacab le , generando  uno tras otro , nuevos  
es te reotipos  d e enemigos.  S i b ien han exis t ido regímenes que  se han 

ace rcado bas tante a l idea l (p robab lemente , la Alemania  nazi en la  
p lenitud de su poder, c irca 1942 , e l rég imen esta lin is ta sovié t ico de  
mediados de la década de l ‟30 de l s iglo pasado) , lo c ier to es que tamb ién 

e l Es tado po lic ia l puro es so lamente una hipó tes is de traba jo para e l  
c ient íf ico soc ia l (a l re spec to, ver Arendt , Hannah: Los or ígenes de l  

total itar ismo , trad . de Guil le rmo So lana , Alianza Ed ito r ia l, Madrid,  
2002 , pp. 687-688 ).  
  P ues b ien, lo  que surge c la ro tanto de lo s e lementos de  

prueba co lec tados en la  causa 13 ins truida po r e l S uper io r,  como  por la s  
inves t igac iones his tó r icas de l per íodo inaugurado con e l go lpe de Es tado  

de l 24  de  marzo de 1976, es  que la s puls iones  de l Es tado po lic ia l –
cond uc ido po r la Junta Mil ita r de aque l entonces-  fina lmente romp ie ron 



lo s últ imos d iques de contenc ión que  le o frec ían res is tenc ia  desde e l  
Estado de Derecho, y anegaron todos aque llo s espac io s de derechos y 
l ibe r tades a lo s que desde s iempre apunta ron y que hasta ese momento  

tenían resguardo de la Ley, med iante e l emp leo de un poder autor ita r io y 
manif ie s tamente i lega l.  

  Para e l lo , y hab ida cuenta que e l catá logo de respues tas  
jur íd ico-pena les que o frec ía e l Es tado de Derecho usurpado le s resultaba  
manif ie s tamente insu fic iente a lo s d iseñadores  de l rég imen milita r  

ins taurado para cana liza r e l eno rme cauda l de vio lenc ia e s ta ta l que  
preve ían inyecta r en la soc iedad, frente a la d isyunt iva – abso lutamente  

fact ib le  deb ido a la sus t ituc ión de la mismís ima  norma fundam enta l de l  
orden jur íd ico vigente-  de cambia r a su anto jo la lega l idad fo rmal en lo  
re fe rente a de l itos , juic io s y penas, p re f ir ie ron una so luc ión aún más  

drás t ica , como lo fue la de transfe r ir todo e l apa ra to bé lico de poder  
es ta ta l a la  más pura c landes t in idad , e s to es , a la más  ab ie r ta  ilega l idad .  

  Y rea f irmo es ta no ta de ab ie r ta ilega l idad , pues to que e l  
Estado a rgentino, pese a la c la ra dominac ión de l Estado po lic ia l,  
mantuvo  remanente  c ie r to s e spac io s de l Es tado de Derecho en ámb itos  no  

vita le s  (no debemos o lv ida r que  e l cód igo pena l cas i no  fue  mod ificado,  
as í como  tampoco  e l de recho  c iv i l,  comerc ia l,  todos lo s  cua les seguían  

s iendo ap licados por  jueces, etc. ).  
  Dicho de otro  modo, nos encontramos  a  pa r t ir  de  fines de  
marzo de 1976 en nuestro pa ís  con un Es tado no ya const ituciona l s ino  

meramente lega l d e Derecho , con cas i todos  sus espac io s inte rnos  
ocupados po r un Es tado po lic ia l libe rado de toda contenc ión y dominado  
por la s agenc ias po lic ia le s ( fue rzas a rmadas y de segur idad ), y que pa ra  

co lmo  de males , y como no ta d is t int iva de la vio lenc ia  e s ta ta l que se d io  
en la  Argentina  en aque llo s años,  con todos  sus apara tos  ve r t ica lizados  

de poder  ( fue rzas armadas,  po lic ía s,  se rvic io s penitenc ia r io s, se rvic io s  
de segur idad de l Es tado) a lineados en una so la  e struc tura –a l e s t ilo  de l  
Lev iatán  que descr ibe Hobbes- , libe rado de toda a tadura o contenc ión 

desde la e s fe ra de la lega l idad, aunque más no sea la lega l idad formal 
que  regir ía  la  o rgan izac ión po lít ica  luego  de l go lpe de Es tado y has ta la  

re staurac ión de l s is tema democrát ico de gob ie rno.  
  Es más, lo que se tuvo po r p robado en aque lla causa 13 de la  
Excma.  Cámara Federa l,  fue  que desde e l Estado  lega l de Derecho , la  

Junta Mil ita r de gob ie rno que ocupaba e l poder po lít ico de l Es tado  
Argentino, le  p ropor c ionó a lo s de tentado res de l apa ra to de poder  

unif icado  que hab ía pasado a la c landest inidad , todo lo necesar io pa ra  
opera r impunemente y en e l mayor de lo s sec re to s : en p r imer lugar la  
as ignac ión de lo s recursos  económicos y logís t ico s, de r ivada  de  fondos  

púb licos, s in lo s cua les  la eno rme empresa cr imina l jamás  pod ía haberse  
l levado a cabo, y en segundo lugar, la promesa –cumplida por c ie rto- , de  

poner en func ionamiento e l eno rme poder d iscurs ivo y med iá t ico que  
es taba a l se rvic io de l régimen (a t ravés de  ó rganos de info rmac ión 
es ta ta le s o de aque llo s p r ivados contro lados  y de l s i lenc iamiento y 

persecuc ión de lo s med ios in fo rmativos independ ientes u opos ito res)  
para negar  s is temáticamente  ante la  op inión púb lica,  los  e s tados  

extranje ro s y la s organizac ione s de derechos humanos, todo lo  
concerniente a la ac tuac ión de aque l L ev iatán d esatado.  



  Dicho de o tro modo , no fue  con la s he rramientas de l  
ejerc ic io de poder pun it ivo  forma l que e l rég imen mil ita r en cues t ión 
l levó a  cabo  la repres ión contra  los  que cons ide raba sus enemigos  

po lít icos, s ino que fue a t ravés de un p remed itado y perve rso ejerc ic io  
mas ivo y c r imina l de poder pun it ivo subterráneo  (c fr. Za ffa roni- Alagia-

S lokar, op. c it ., p. 24) que d ie ron cuenta  de e llo s , me todo logía  que fue  
mantenida en secre to po r todos lo s med ios  pos ib les y que , como todo  
ejerc ic io de vio lenc ia e sta ta l l iberada de la s sujec iones de l Es tado de  

Derecho, degeneró en fo rma inmed ia ta  en te rror ismo  de es tado .  
  Debemos reco rda r aquí que la cuest ión de l mantenimiento en  

sec reto de l apa ra to de poder pues to a l se rvic io  de la ac t iv idad cr imina l  
no fue a lgo pr iva t ivo de l régimen mil ita r aquí en es tud io ; s imila r  
es tra tegia fue emprend ida entre otro s, por e l naz ismo y e l s ta lin is mo,  

s igu iendo la  lógica de todo mode lo auto r ita r io de poder es ta ta l, según la  
cua l “…cuanto más v is ib les son lo s organ ismos de l Gob ierno, menor es  

su poder, y cuanto menos se conoce una in st ituc ión , más poderosa  
resu ltará ser en def in it iva [… ] e l poder aut éntico comienza donde  
empieza el  secreto ” (c fr . Arend t, L os  o rígenes.. . c it . , p . 608 ).  

  Para cumplir lo s ob je t ivos p ropuestos , e l régimen mil itar en  
e l marco de l cua l se desempeñaron lo s aquí juzgados, extrajo po r la  

fue rza a los supues to s enemigos po lít ico s de sus  ámb ito s de  pe r tenenc ia,  
ya sea familia res , soc ia les, cultura les,  y de  los  c ircuito s de comun icac ión 
soc ia l,  despojándo los de es te modo de toda s ign if icac ión soc io - jur íd ica :  

“e l pr imer paso esencia l en e l cam ino hac ia la dom inación… ” – sos t iene  
Arendt-  “…es matar en e l hombre a la persona jur íd ica ” (Los or ígenes ...  
cit . , p . 665 ).  

  El lo se logra co locando a c ier tas categor ías de pe rsonas  
fue ra de la  p ro tecc ión de  la ley : e l has ta  entonces c iudadano,  con nombre  

y ape l l ido , pro fes ión, e tc ., con de rechos y ob ligac iones de d ive rsa  
índo le, pasa a se r una no -persona, a lgu ien de la cua l só lo queda  
pend iente un cuerpo vita l, lo que Agamben ha l lamado la nuda v ida  de l  

homo sacer , e l cua l e s tá ente ramente en manos de l Estado po lic ia l  
sub te rráneo , no só lo  pa ra  tor turar lo , negar le a limento, agua o  

cond ic iones san itar ia s  mín imas,  s ino  además pa ra d isponer  
de finit ivamente de esa vida, anulándo la en cua lqu ie r momento  
impunemente,  s in neces idad de razón o  jus t ificac ión a lguna  más  a l lá  de l  

puro acto de poder, negándo le inc lus ive , lo s r itua les deb idos a toda  
muerte , p rop ios  d e la cond ic ión humana .  

  Seña la  Agamben que a ll í cuando  se desvanece la  frontera  
entre o rden jur íd ico y es tado de excepc ión (como lo fue e l régimen  
mil ita r en toda su extens ión) , la nuda v ida pasa a ser a la vez e l suje to y 

e l ob jeto de l o rdenamiento po lít ico y de sus conf l ic to s : “T odo  sucede  
como s i, a l m ismo  t iempo  que el  p roceso d isc ip l inar io  por m ed io de l cua l  

el poder est atal hace de l hombre en cuanto ser v ivo el p ropio objeto  
espec íf ico , se  hubiera puesto en m archa  otro proceso  […] en  e l  que e l  
hombre en  su condic ión  de  [mero se r] v iv ient e ya no se  p resenta como  

objeto,  s ino com o sujeto de l poder po lít ico [… ] en  los dos e stá en juego  
la  nuda v ida  del  c iudadano , e l nuevo cuerpo biopo lít ico  de la  

human idad”  (c fr.  Agamben, Gio rgio : Homo sacer. El  poder soberano  y  



la nuda v ida , t rad. de Antonio Gimeno C usp ine ra,  Ed.  P re - texto s,  
Va lenc ia , España , 2003 , p . 19) .  
  De es te modo, e l c iudadano , la persona fís ica y jur íd ica ,  

pasaba a se r s imp le mente un desaparec ido , sobre e l cua l, como b ien 
quedó asentado en los cons ide randos de la causa 13 , los de tentado res de l  

apa ra to  de poder  - liberados de  toda  a tadura  po r  pa r te  de  la s cúpulas  
mil ita res gobernantes-  tenían amp lia d isponib il idad , ya sea pa ra  
aniquila r lo,  o b ien pa ra  continuar  su detenc ión pe ro  transf ir iéndo lo de sde  

e l s is tema pena l sub terráneo  a l s is tema pena l fo rmalizado ( lega lizac ión  
por parte del  Poder Ejecutivo ), o b ien l iberándo lo d irec tamente o  

permit iendo su sa lida a l exter io r .  
  En de fin it iva , y en pa lab ras de Fe rra jo l i:  
  “La v ida y la  segur idad de lo s  c iudadanos se encuentran en  

pe ligro hoy más que nunca , no sólo por la v io lenc ia  y lo s poderes  
sa lvajes de lo s part icu la res, n i por desv iac iones ind iv idua les o la  

i legalidad  de espec íf ico s poderes  púb licos,  s ino tam bién,  y  en med ida  
mucho más not ab le y dram ática, por lo s mismos estados en cuanto ta les:  
[… ] to rturas , masacres,  desapar ic ión  de personas , representan  

actua lmente la s amenazas incom parab lem ente más g raves para la v ida  
humana. S i e s c ie rto, como se d ijo, que la histo ria de la s penas es más  

infamante para la  hum an idad que la  h ist or ia  de  los  de l ito s, una  y otra  
juntas no igualan, en fe rocidad y d imens iones , a la de lincuenc ia de los  
estados: bast e pensar [… ] todas  las variadas fo rmas de v io lenc ia  

predom inantemente i lega les con que  tant ís imos estados  a ut or ita rios  
atormentan hoy a su s pueblos”  (Fe rra jo l i, Lu ig i: Derecho y Razón , Ed.  
Tro tta,  Madrid,  1989,  p.  936) .  

 
Cons ide rando Segundo :  

  2.1 Los  ce ntros  c landest inos  de  dete nc ión.  
  En e l marco de la po lít ica de te rror is mo de es tado  
desarro l lada po r la últ ima  d ic tadura mil ita r y e l mecanismo de  

desapar ic ión s is temática de pe rsonas , los centros de c landes t inos de  
caut ive r io , tamb ién conoc idos como “pozos” , “chupaderos ” o “ cuevas” ,  

han cons t itu ido una p ieza fundamenta l de l abe rrante engrana je rep res ivo :  
sos t iene Hannah Arendt que estos espac io s f ís icos espec ia lmente  
preparados pa ra e l cautive r io , la to r tura y la muer te son la ve rdadera  

ins t ituc ión centra l de l poder  o rganizado r en e l marco de l te r ro r ismo de  
es tado (ve r L os or ígenes de l tota l itar ismo , tomo  II I, trad . de Guil le rmo  

So lana, Alianza  Ed ito r ia l, Madrid , 2002, p. 653 ).  
  La exis tenc ia  de campos de de tenc ión, to rt ura y muerte en la  
Argentina de med iados de la  década de l ‟70 de l s iglo  XX es , s in lugar  a  

dudas, la página más negra de toda nues tra his tor ia como pa ís , no  
so lamente por e l hecho en s í de su exis tenc ia,  s ino  además, porque estos  

s it io s in fe rna les  ir rump ie ron en e l marco de una  soc iedad  supues tamente  
“c iv i lizada”, con la ta sa de educac ión más a lta de toda América Latina y 
con es tándares cult ura les  s imila res a  lo s de Europa , a l menos en los  

grandes centro s urbanos .  
  En s í,  la genera l izada  ir rupc ión en la Ar gentina  de  ámb ito s  

que en gran med ida respond ían a la lógica concentrac ionar ia no t iene  
nada de o r ig ina l. Se insc r iben en una tr is temente larga lis ta de s it io s  



s imila res que acompañaron a cas i todos lo s reg ímenes autor ita r io s a l 
menos  durante  e l s ig lo  XX (es recurrente  la  a tr ibuc ión de  la idea  
pr imigenia a los co lonizado res ing leses en la guerra contra lo s boers en 

Áfr ica aus tra l, a lrededo r de 1910 ) y que tuv ie ron su punto culminante a  
par t ir  de su emp leo mas ivo  po r pa r te de l rég imen nac iona lsoc ia lis ta  

dura nte  la S egunda Guerra  Mund ia l.   
  En todos  e l lo s – y lo s nues tros  no  han s ido  la excepc ión-  lo s  
nive les de vio lenc ia y de terro r in fl igidos a las víc t imas han s ido de ta l  

magn itud, y la muer te ha campeado en tan a lta e sca la, que de e l lo s só lo  
puede a fir mars e,  como  denominador  común,  que en su seno “t odo  era  

pos ib le ” (as í en Arend t, Los o r ígenes.. . c it . , p . 652 ).  
  En re ferenc ia a e llo , podemos  seña la r que es tos centro s  
c landes t inos de to r tura y de muerte cons t ituyen “…un espac io de  

excepción, en e l que no s ólo la ley se su spende tot alm ente , s ino en e l  
que, adem ás , hecho y derecho se confunden por comp let o: por eso todo  

es verdaderament e pos ib le en e l lo s […] qu ien entraba en el campo de  
mov ía en una zona de indist inc ión entre  [… ] l íc ito e i l íc ito , en que los  
propios concept os de derecho subjet ivo y de p rot ecc ión jur ídica ya no  

tenían sentido a lguno”  (c fr . Agamben, Giorg io : Homo sacer. E l poder  
soberano y la nuda v ida , t rad . de Antonio Gimeno C usp ine ra, Ed . Pre -

textos , Va lenc ia , España , 2003 , p . 217 ).  
  La ima gen que  nos devue lve  e l re f le jo  frente a es te  e spe jo ,  
es la  de un espec tro que  se ace rca a la  concepc ión de l ma l más  rad ica l.  

  Al re spec to , seña la e l mismo auto r que “lo que tuvo lugar en  
lo s cam pos de concent rac ión supera de tal fo rma e l concept o jur íd ic o de  
cr imen que con frecuenc ia se ha omit ido sin más la cons iderac ión de la  

estructu ra ju ríd ico -polít ica en que ta les acontec imiento s se produj eron.  
El campo es a s í tan só lo e l lugar en que se rea lizó la más abso luta  

cond it io  inhumana  que se  haya  dado  nunca  en la  t ierra : esto  e s, en  
últ imo té rmino, lo que cuenta tanto para las v íct imas como para la  
poster idad”  ( ídem, p. 211 ).  

  La mult ip l icac ión de es to s lugares po r todo e l pa ís  y su  
permanenc ia en e l t iempo re fle ja la imagen de l co lapso mora l de una  

soc iedad y a la vez, de l fracaso de l supues to p rogreso c iv i l iza tor io de  
toda una  Nac ión.  
  Sob re e sto últ imo, con razón sos t iene Agamben que : “L a  

pregunta  correcta con  respecto a lo s horrores de l campo no es , por  
consigu iente, aque lla que inquiere h ipócr itam ente  cómo fue pos ib le  

cometer en e l lo s de l ito s tan atroces en re lac ión con seres humanos;  
sería más honest o, y sobre todo m ás út i l, indagar at entamente acerca de  
lo s proced imiento s jur íd icos y lo s d ispos it ivos po lít ico s que hic ie ron  

pos ib le l legar a pr ivar tan comp letam ente de su s derechos y  
prerrogat ivas a unos seres humanos , hasta e l punto de que e l rea lizar  

cua lquier  t ipo de acc ión contra e l lo s no se cons iderara  ya  un  de l ito”  
(ídem ,  p.  217 /8 ).  
  Los centro s c landes t inos de de tenc ión, como todo espac io  

que adop ta c ie rtas ca racte r ís t icas de l un ive rso concentrac ionar io, han 
s ido func iona les en más de  un aspec to a l poder que  los  engend ró.  

  En p r imer lugar, fue ron s it io s que re fo rzaron e l  
adoctr inamiento ideo lógico de lo s integrantes de l apa ra to de poder , en e l  



sentido de  que e l te r ro r abso luto imperante en es to s s it io s, y la s  
atroc idades cometidas, se convir t ie ron en ap licac ión prác t ica de l  
adoctr inamiento ideo lógico, de comprobac ión de la ideo logía  (Arend t ,  

Los or ígenes ...  c it .,  p.  652/3) .  
  En segundo lugar , los campos fue ron conceb idos no só lo  

para degradar a los seres humanos y eventua lmente e l iminar lo s  
fís icamente , s ino además  pa ra “ …transfo rmar a  la persona lidad  hum ana  
en una  s imp le cosa,  a lgo  que n i siqu iera  son lo s an ima les”  ( ídem ,  p.  

653 ).  
  “El auténtico horror de lo s campos de concent rac ión rad ica  

en e l hecho de que lo s internados , aunque cons igan mantenerse v ivos, se  
hallan m ás  efect ivamente  a is lados de l mundo  de lo s v ivos que  s i  
hub ieran muerto  [… ] Cua lqu iera puede mor ir como result ado de la  

tortura s istem ática o de la inanic ión o porque e l cam po esté rep leto y  
sea  p rec iso l iquidar el  materia l humano  superf luo”  (íd.,  p.  659) .  

  “No ex isten para le lo s para la v ida en los campos de  
concent rac ión. Su horror nunca puede ser  abarcado com pletamente por  
la imag inac ión por la s imp le ra zón de que permanecen a l margen de la  

v ida y la muert e  [… ] la s masas humanas encerradas son t ratadas como  
si  ya  no  ex ist ie ran , como s i lo que le s suced iera  carec iera de int erés  

para cua lqu iera, como si ya estuv iesen muertas y a lgún  en loquec ido  
esp írit u ma ligno se d iv irt iera en retener la s durante c ie rto t iempo ent re  
la v ida  y la muerte … ” ( íd ., p. 662 ).  

  En lo que a tañe a la  inves t igac ión en par t icu la r, veamos  
cómo fue en concreto que opera ron la s pe rsonas de las cua les se  
ana l iza rá la  responsab il idad.  Las pe rsonas pr ivadas  ilega lmente de su 

l ibe r tad e ran conduc idas de inmed ia to a e ste t ipo de lugares, s ituados ya  
sea dentro de unidades mil ita res o po lic ia le s con dependenc ia  

operac iona l de la s F uerzas  Armadas,  acond ic ionados a l e fec to ,  
d istr ibuidos a lo la rgo de todo e l te r r ito r io nac iona l, y cuya exis tenc ia  
era ocultada de l conoc imiento púb lico no obs tante haber superado los  

340 centro s : “En t odos esto s casos,  un  lugar  aparentemente anod ino  
de lim ita en rea lidad  un  espacio en que  e l o rden ju r íd ico norma l queda  

suspend ido de hecho y donde e l que se com etan o no atroc idades no es  
algo que dependa de l derecho, s ino só lo  [… ] de la po lic ía que actúa  
prov is iona lmente  como soberana” (c fr . Agamben, c it ., p 222 ).  

  Mientras lo s famil ia res y amigos ago taban lo s recursos a su  
a lcance  para da r con e l pa radero de  los  “desaparec idos”,  las  autor idades  

púb licas re spond ían nega tivamente a todo ped ido de info rme  - inc luso de  
gob ie rnos extranje ros u o rganismos inte rnac iona les -  vincu lado a las  
de tenc iones de lo s buscados y lo s recursos de habeas corpus inte rpuestos  

ingresaban en e l des t ino  inexorab le  de l rechazo.  
  En ta l sent ido , la e s tra tegia negac ionis ta llevada ade lante  

por e l régimen mil ita r de un modo contemporáneo a la perpe trac ión de  
lo s cr ímenes que se e s taban l levando a cabo de modo mas ivo a través de l  
apa ra to  c landes t ino  de  poder que  e l lo s mis mos comandaban, quedó en la  

his tor ia como uno de lo s e jemp los más caba les de lo que puede llega r a  
se r una estra tegia comun icac iona l de l poder auto r ita r io. Nó t ese que uno  

de lo s máx imos  rep resentantes  de  la  c r imino logía  nor teamericana  



contemporánea,  S tan ley Cohen, le  ha ded icado a  e s te  e jemp lo  la  
s igu iente re f lexión en una  ob ra e sc r ita en 2001,  de  rec iente t raducc ión:  
  “La Junt a Mil ita r argent ina patentó una vers ión santurrona  

única de dob le mensaje. Cuando se d ir igían a gobiernos y reporteros  
ex tranjeros, e l tono de l Genera l Jorge V idela era de negac ión abso luta e  

ind ignada: Argent ina había «nac ido l ibre», lo s p r is ioneros po lít ico s no  
ex isten, nad ie e s persegui do por sus ideas [… ] en la te lev is ión de  
Estados U nidos,  en  1977,  V idela explicó pac ientemente : «Debem os  

aceptar como una rea lidad que hay personas desaparec idas en  
Argentina. E l p rob lem a no yace en rat if ica r o negar est a realidad , s ino  

en conocer la s razones por las que esta s personas han desaparec ido.  
Han ex ist ido -concedió- a lgunos „excesos‟. Pero muchas personas, que  
se piensa  están desaparec idas , han desaparec ido secretam ente  para  

ded icarse a la subvers ión; e sta s peronas han aparec ido en la te lev is ión  
europea, hab lando  ma l de la A rgentina»…” (Cohen, S tan ley: E stados de  

negac ión : ensayo sobre atroc idades y sufr im ientos .  Buenos Aires,  
Depar tamento de P ub licac iones , F acultad de Derecho,  UBA, 2005 ) .  
  Conc luye Cohen, que la ideo logía de l te r ro r ismo de Es tad o  

just if ica acc iones cuya  exis tenc ia nunca es  o fic ia lmente admit ida , a l  
contra r io, la repres ión, para sus pe rpe trado res, s iempre esta rá just if icada  

(ídem,  p.  124) .  
  El lo guarda ínt ima vincu lac ión con e l emp leo , po r par te de l  
régimen mil ita r, de una termino log ía neutra para re fe r irse a  

c ircuns tanc ias re lac ionadas con la ac t iv idad repres iva  c landes t ina . As í,  
la s unidades que operaban impune mente fue ron bautizadas como “grupos  
de ta rea” (no puede de ja r de asoc ia rse es ta  denominac ión con la  de  los  

“grupos móvi le s” o E insatzgruppen , d e las SS , que aniqu ila ron un mil lón 
y med io de enemigos po lít ico s de trás de l frente ruso entre 1941 y 1942,  

la gran mayoría de e l los , jud ío s); lo s campos de detenc ión y tor tura eran 
“lugares de reunión de detenidos” o “LRD”; lo s ase s ina tos eran 
“tras lados”;  e tc.  (ve r a l respecto C ohen,  op . c it . , p ág. 127,  con expresas  

re fe renc ias a un manua l sec reto de 380  páginas  pub licado en 1976, donde  
e l Genera l Roberto Vio la d ispuso dos co lumnas de regu lac iones  

l ingüís t icas : té rm inos no u it i liza bles  y t érm inos  ut i l izab les ).  
  Es que  e l mantenimiento en sec re to,  en espec ia l de es to s  
s it io s de secues tro y to r tura , es una cues t ión centra l pa ra su cons tante  

rep roducc ión. “E l experim ento de dom inación tot al  en  los campos de  
concent rac ión depende de l a islamiento respecto de l mundo de todos los  

demás, de l mundo de lo s v ivos en genera l, incluso de l m undo ex ter io r”  
(c fr . Arend t, L os  o rígenes.. . c it . , p . 653 ).  
  Por últ imo, ent iendo ace r tadas las pa labras de Enrique  

Vázquez quien sob re los obje t ivos de la ú lt ima d ic tadura mil ita r seña ló :  
“A part ir de la repres ión y la censura la d ictadura buscó -y en m uchos  

casos logró - imponer com o corre lato e l e spanto y la autocensura. De tal  
modo los campos de detención c landest ina y la s cárceles e ran un cast igo  
ejemp lar para una  parte de la soc iedad pero además sign if ica ron  un  

espejo donde deb ía m irarse e l resto”.  
  “El amb ic ioso intento de l proceso en e l ámbit o de la ju st icia  

fue barrer con e l concepto de segur idad jur íd ica, l levándo lo a l l ímit e de  
re lat iv izar  e l prop io derecho  a la  l ibertad y a  la v ida.”  



  “Sin embargo, lo ocurr ido en la Argent ina no fue una  
catást rofe natura l al est i lo de un terrem oto: se trató de l intento más  
serio de buscar camb ios en la s est ructu ras sociales  y  en  las  form as de  

organ izac ión po lít ica basado en al repres ión v io lenta [… ] La  
manipu lación de la s conciencias  a part ir  de  su  adorm ec imiento  y de la  

ignoranc ia de la rea lidad  es una t écn ica ya ensayada por reg ímenes  
autor ita r io s.. . ” (c fr . L a ú lt im a. Or igen , apogeo y  ca ída de la d ictadura  
mil ita r,  Ed.  Eudeba, Buenos  Aires,  1985,  p.  65 ).  

  Es que , en té rminos de Romero,  lo que  se p ropuso e l régimen  
“…cons ist ía en e l iminar de ra íz el p roblema, que en su diagnóst ico se  

encontraba en la soc iedad  misma y en la natura leza irreso luta de sus  
conf licto s. El caráct er de la so lución p royectada podía ad iv inarse en las  
metáforas emp leadas -enfe rmedad,  tumor, ext irpac ión, c irug ía  mayor -,  

re sum idas en una más c la ra y contundente : corta r con la e spada e l nudo  
gord iano . E l ta jo fue en rea lidad una operac ión integra l de repres ión,  

cu idadosament e p laneada … ” (ob.  c it .,  p.  207 );  o  como  d ice en o tras  
pa lab ras Novaro, “…los jefe s cast renses no pensaban l im itarse a  
sat isfacer e sas expectat ivas [ la s de un go lpe de Es tado] , ten ían el p lan  

mucho  más am bic ioso de camb iar de  raí z al  pa ís,  a su s in st it uc iones  y  
sus hab itantes, que consideraban «enf ermos» . S i para e llo e ra necesar io  

dest ru ir buena part e de la soc iedad y las inst ituc iones ex istent es , no  
dudar ían  en  hacer lo,  a t ravés  del  terror ism o de E stado , e l  
disc ip l inam iento econ ómico y lo que llamaban la «reeducac ión» de los  

argent inos…”  (ob . c it . , p . 63) .  
 
2.2. La tortura como act iv idad s is te mática en los  centros  de  

dete nc ión.  

  S in pe r juic io de l desa rro llo  que con pos te r io r idad se  

e fec tuará, co rresponde  dejar  a sentado e l concep to  de  to rtura como  
ac t iv idad s is temática en lo s centro s c landest inos  de  detenc ión.   
  El lo, a e fec to s de entender e l func ionamiento de lo s mis mos ,  

pues es p rec iso remarcar que la ac t iv idad desp legada po r los  
re sponsab les de los centro s c landes t inos de detenc ión no se limitaba a  

pr iva r en fo rma i lega l de la libe r tad a una víc t ima , s ino que a ese injus to  
se le  sumaba la  impos ic ión de to rmentos  desde e l p r imer  momento en que  
la  pe rsona e ra secuestrada .  

  La to r tura e ra a lgo inna to y de ap licac ión s is temática en  
cada uno de lo s centro de detenc ión y e ra la regla  de tra tamiento, s iendo  

la  excepc ión e l cautivo  que  no  la padec ió .  
  Prueba acabada de la ap l icac ión s is temática de ta le s  
prác t icas, es la s imil itud que puede adver t irse entre los sucesos que  

tuvie ron lugar en d is t into s centros c landest inos de detenc ión, entre los  
cua les e s vá l ido c ita r e l c ircuito confo rmado por lo s centro s Atlét ico,  

Banco y Olimpo  (hechos que he pod ido conocer en pro fund idad y cuya  
va lo rac ión ha tenido exp res ión en e l p ronunc iamiento de fecha 20 de  
oc tub re de 2005) , o “E l Vesub io ” (hechos que han s ido exp licados en e l  

re so luto r io de fecha 23 de mayo pasado ) ; donde la s víc t imas padec ie ron 
s imila res mecanis mos de to r tura que  en e l centro  de detenc ión ba jo  

es tud io  en es te dec iso r io, con la sa lvedad de que en “ Autom otores  



Orlet t i”, se visua l iza ron mecanis mos espec ia lment e abyec tos de to rtura,  
como pos ter io rmente se  desc r ib irá.  
  Los campos donde imperaba es te te rror  s is temático contaban  

con persona l espec ia lmente abocado a e llo , ámb ito s acond ic ionados a l  
e fec to  - lo s “qu irófanos”  o  “sa las de la  máquina”  o “e l gancho”- , una  

var iada gama de ins trumentos y d is t intas técnicas des t inadas a p rovocar  
lo s padec imiento s.  
  Entre  la s técnicas  de  to r tura,  la más  emb lemática  de  e l la s – la  

picana e léc tr ica-  venía ap licándose en ac t iv idades rep res ivas po lic ia le s  
i lega les desde hac ía ya va r ia s décadas en nues tro pa ís , aunque nunca en 

la esca la que se vio a par t ir  de l 24 de marzo de 1976 (c fr . Rod ríguez  
Molas, Rica rdo : Histo r ia de la tortu ra y de l orden represivo en la  
Argentina ,  Eudeba, Bs.  As. , 1985 , pp. 114 /5 y ss. ).  

  “Hasta ta l punto er an s imila res lo s hechos con  los de l  
pasado , lo m ismo podemos dec ir  de la barbar ie de  la década  de  1970,  y  

a pesar de las técn icas d ist int as, que en las dec la raciones y en las  
denunc ia s reaparec ían con la mejor e spontane idad la s pa labras de dos o  
tres sig los antes. No o lv idemos, s iem pre fue as í , que en todos los casos  

lo s efectos de la aplicac ión de la tortu ra , e l r igor de los verdugos, e sa  
fuerza  desp iadada que  s irve incondic ionalm ente  a l poder , causa  

espanto”  (Rodríguez Molas,  c it .,  p.  116) .  
  En r igo r de ve rdad, e s ta s técnicas y me todo logías des t inadas  
ad hoc a imponer a o tro ser humano graves padec imientos fís icos y 

ps íquicos , insopo rtab les a los o jo s de toda comun idad con c ie rto grado  
de avance c iv il iza to r io, re sultan tr ibuta r ias de toda una cultura  
auto r itar ia , a rra igada desde lo s prop io s c imiento s de nues tra Nac ión : en 

ta l sent ido, he d icho en otro lugar que só lo la  la rga  mano  de l mode lo  
inqu is it ivo, que ca ló hondo en nues tras ins t ituc iones a t ravés de la  

in f luenc ia cultura l e spaño la , puede exp lica r que  rec ién en 1958 la  
Argentina conta ra po r fin con un t ipo pena l que contemp la ra  
espec íficamente la impos ic ión de to rmentos a detenidos por par te de  

func ionar io s púb licos  (v id, . Rafecas , Danie l: Los de l itos  contra la  
l ibertad  cometidos por  func ionar io  público en: AA.VV., Delito s contra  

la libertad , Direc to res : S te l la Maris Mart ínez y Luis  N iño, Ed . Ad Hoc,  
2003 , p . 200 ).  
  Ahora b ien, re ite ro que la d imens ión de lo suced ido a pa rt ir  

de l go lpe de es tado de l ‟76 const ituyó un sa lto cuantita t ivo  y cua l ita t ivo  
nunca antes vis to en nues tra his tor ia , a ta l punto  que e l Legis lador  

Nac iona l de la  democrac ia re s taurada  en 1983 , movido  no  tanto  po r  un 
med itado es tud io de la cues t ión s ino más b ien po r e l e spanto frente a los  
rec ientes ho rrores de l te r ro r ismo de es tado (d e los cua les lo s hechos aquí  

ventilados son una acabada mues tra) sanc ionó la ley 23.097 por  la que,  
como se sabe, se aumenta ron la s penas  d rást icamente, equipa rando e l  

de lito de to r turas a l de l homic id io s imp le , dec is ión po lít ico -cr imina l que  
quiso poner de manif ie s to e l a fán po r la protecc ión de lo s b ienes  
jur íd icos en juego (d ignidad , libe r tad , integr idad fís ica y p s íquica,  

integr idad  de  la func ión púb lica ).  
  Tra igo a co lac ión aquí, e l mensaje de l Poder Ejecutivo  

Nac iona l en ocas ión de l envío  de l P royec to  de Ley de re fe renc ia , fechado  
e l 20 de d ic iembre de 1983, d iez d ías después de asumido e l nuevo  



gob ie rno cons t ituc iona l: “C onst ituye uno de lo s obj et ivos  pr imord ia les  
de l act ua l gob ierno in staurar un rég imen de  máx imo respeto por la  
dign idad de la s personas [… ] Dado  que lo s sufr im ientos  que  [ la  tor tura y 

la  sevic ia ] comportan,  les ionan  p r inc ip ios m orales  fundamentales  a  los  
que e l gob ierno const ituc iona l adh iere sin reservas se introducen  

modif icac iones al Capít ulo I de l T ítu lo V, L ib ro Segundo, de l Cód ig o  
Pena l…”.  
  As imismo , e ste sa lto en la d imens ión de l ter ro r desatado a  

par t ir  de l ‟76, en lo que respec ta a la ca lidad y cantidad de tor turas  
impues tas en es to s centros, es tá condensado en es to s dos pasa jes de la  

obra “Nunca Más” :  
  “En la cas i tota lidad de la s denuncias recib idas por e sta  
Comisión se menc ionan act os de tortu ra . No es casua l . La tort ura fue un  

elemento  relevante en la  metodo log ía  emp leada . Los C entros  
Clandest inos de Detenc ión fueron conceb idos, entre otra s cosas, para  

poder p racticarla im punement e. La ex istencia y generalizac ión de las  
prácticas de to rtura sobrecoge por la imag inac ión puesta en juego, por  
la persona lidad de lo s ejecuto res y de qu ienes la avala ron y emp learon  

como med io [… ] ¿qué otra cosa s ino un inmenso muestra r io de la s m ás  
graves e inca lif icab les pervers iones han s ido esto s actos , sobre los que  

gob iernos carentes de leg it im idad basaron gran parte de su dom in io  
sobre toda una nac ión? (v id. N unca más , Info rme de la Comis ión 
Nac iona l sobre la Desapar ic ión de Pe rsonas  –CON ADEP-, Eudeba, Bs.  

As ., 1984, p. 26 ).   
  “La comprobac ión  de la ex tens ión que  adqu ir ió  la p ráct ica  
de la  tort ura  en ta les centros y el  sad ismo demostrado  por su s ejecutores  

resu ltan estremecedores . De a lguno de los métodos emp leados no se  
conoc ían antecedente s en otras partes de l mundo. Hay var ia s denuncias  

acerca de n iños y anc ianos to rturados junto a un fam iliar , para que éste  
proporc ionara la info rmación requer ida por sus captores”  ( íd ., pp.  
479 /0 ).  

  
2.3. El centro c landest ino de  de tención y tortura conoc ido como  

“Automotores Orl et t i”.  
  2.3.1. Ubicac ión geográ f ica de l  ce ntro  de  dete nc ión.  

  El centro  denominado  “A utomotores Orlet t i” se encontraba  

ub icado en ca l le Venanc io F lo res 3519 /21 –entre ca l le s Emilio Lamarca  
y S an N ico lás- , en p leno ba rr io de F lo res de Cap ita l F edera l, en una  

cuadra de viv iendas comunes , lo que ha pod ido obse rvarse a l rea l iza rse  
la  inspecc ión jud ic ia l en e l luga r, opo r tunidad en la  cua l se  pudo  
adver t ir , a la de recha de lo que fue ra e l centro de de tenc ión y to rtura,  

una casa de familia , de dos p lantas, y a su izqu ie rda, lo s fondos de una  
escue la  p r imaria  púb lica , lo cua l resulta  co inc idente  con lo s numerosos  

re la to s de víc t imas que seña lan que desde “Orlet t i” se e scuchaba a niño s  
juga r como en un recreo .  
  Otro de lo s  recuerdos que  se re ite ran en la memoria  de lo s  

sob reviv ientes de  “Aut omotores Orlet t i ” y que  ha s ido contras tado a l  
rea liza rse la d il igenc ia c itada, fue la exis tenc ia cercana de la vía  de l  

Ferroca rr il Sa rmiento ; en e fec to , la s vías fé rreas se encuentran frente a l 
inmueb le , lo  cua l co inc ide con la s percepc iones  de lo s te s t igos que  



reco rda ron haber  e scuchado  e l t ren a l pasar , o  haber cruzado  la s vías de  
un tren antes de  ingresa r a l centro de de tenc ión.  
 

2.3.2. Titularidad de l pre dio .  
  Durante e l t ranscurso de la inves t igac ión,  fue convocado a  

dec la rar Santiago C orte ll.  En la  causa nro . 42.335 b is “Rodríguez  
Larre ta, Enr ique  s /su quere lla”,  e l nombrado pres tó  dec la rac ión 
in fo rmativa a fs. 534 /6 vta ., opo rtun idad en la  cua l re f ir ió  ser e l  

prop ie ta r io de l inmueb le de ca l le Venanc io F lo res 3519 /21 desde e l año  
1968 ; textua lmente consta en d icha ac ta que “… en jun io de 1976 a lqu ila  

dicho inmueb le según consta en la fotocop ia cert if icada del contrato de  
locac ió n secuestrado en auto s. Que desde abr il  de d icho año en que  
quedó desocupado , e l d icente co locó av isos en e l d iar io «Clar ín» . Que  

de todo este  tema  se encargaba  un  encargado  que tenía e l  d icente de  
nombre Eduardo Fernández, qu ien trabaj aba para el d icent e  desde a l  

año 1970, que  d icha persona f al lec ió hace unos dos  años  y m ed io atrá s.  
Que d icha  persona se  encargó  de todo lo at inente  a  la locac ión,  por ta l  
motivo no  se le d io a n inguna inmob il ia r ia.  Que los av isos se  co locaban  

info rmando só lo e l te léfono,  motivo por e l cua l F ernández, acordaba  
entrev ista s personales con los pos ib les interesados . Es as í que en una de  

la s oportun idades F ernández le presentó a lo s interesados, c reyendo que  
eran dos seguros , uno un t al Si lva y otro, Caste l ls , qu ienes info rmaron  
que el inmueble lo ocupar ían con importac ión y export ac ión de  

producto s a lim ent ic io s, m otivo por el  cua l se l legó a un arreglo con  las  
partes, rea l izando posteriorm ente Fernández el cont rato, que e l mismo  
se f irm ó en  Director io  2917  [… ] que el  contrat o estaba  pactado por dos  

años, pero av isa ron que se t en ían que ret irar ya que t en ían prob lemas,  
no ac la rando los mot ivos, entonces de común acuerdo rescind ieron el  

mismo , lo  que faci l itó al  d icente  ocupar e l m ismo  con un ta l le r [… ] que  
cuando lo s inqu il inos aban donaron e l loca l deja ron las l laves en e l  
inmueb le  mismo.  Que  luego F ernández le comentó que en la parte  

super io r se hab ían hecho a lgunos t ab iques  d iv isor io s,  quedando  un  
cuarto grande y tres cuarto s más pequeños. Que no deja ron objeto  

alguno  en e l lugar n i m ercader ía  n i mueb les, s í en camb io quedó una  
puerta en la cua l se encontraba  so ldada una reja  [… ] que en c ierta  
oportun idad tuvo una conversac ión  con e l a lmacenero de la esqu ina de  

Emilio Lamarca y Venancio Flores , de nombre Cam ilo Hernández, que  
actua lmente e se loca l fue demo lido y e l a lmacenero ya  no se encuentra  

en d icho lugar ignorando e l paradero, que d icha persona le coment ó que  
el  barr io  e staba a lborotado  ya que escuchaban  g rit os en  e l inmueb le  y  
no sab ían qué pasaba en realidad ”.  

  Cor te l l tamb ié n fue  convocado a dec la rar en las presentes  
ac tuac iones , e sta vez como tes t igo  ( fs . 920/1 vta .) , opo r tunidad en la  

cua l reco rdó nuevamente la s c ircuns tanc ias re la t ivas a l a lquile r que en e l  
año  1976 se  hizo  de l inmueb le s ito en Venanc io  F lo res 3519/21 de  
Cap ita l F edera l.  Dijo e l nombrado que luego de pub lica r d ive rsos avisos  

en los d ia r io s –hab iendo apor tado cop ia de l de fecha 29 de marzo de  
1976 en e l Dia r io C la r ín- ,  su emp leado Eduardo F ernández, ya fa l lec ido,  

le  comentó  que rec ib ió un l lamado  de unas pe rsonas que  es taban 
inte resadas en a lquila r e l luga r . Q ue a ra íz de  e l lo , e l nombrado le s  



mostró e l luga r , y que luego, lo s inte resados dec id ie ron a lquila r d icho  
s it io .  
  En cuanto a la desc r ipc ión que se le p id ió que rea liza ra de l  

inmueb le , d ijo  –en co inc idenc ia  a  lo que  se obse rvara a l rea l iza rse la  
inspecc ión jud ic ia l en e l mis mo-  que “posee una p lanta baja , que  

consiste  en  un galpón  de 12 m etros de ancho , por  30  metros . Que abajo  
hay  un  baño,  y  que  no  hay coc ina.  Que  hay  una puerta de  ent rada lat era l  
y una persiana metá l ica de 7,50 m por 4 m de a lto . Que e l piso es de  

horm igón y que  en  la parte super ior,  a  la cua l se  accede  por una  
esca lera de madera que se encuentra a la derecha de l p red io  [… ] que en  

la part e super io r tamb ién posee p iso de horm igón, que posee un baño  
ch ico , que ten ía tres hab itac iones, un baño grande y uno ch iqu ito . Que  
el  baño ch iqu ito  e staba afuera en una t erraza que  hay en la  parte  

super io r. Que los locata rios no mod if icaron la s hab itac iones de a rr iba,  
pero en la parte de l galpón  de ar r iba y h ic ieron como tres cuartuchos.  

Que cuando le devue lven e l lugar  había una puerta  con reja s co locada ”.  
  En d icha dec la rac ión tamb ién re la tó e l modo en que encontró  
e l inmueb le cuando és te le fue devue lto a fines de l año 1976 : “hab ía  

como c incuent a lámparas de 500  buj ía s. Que en e l lugar f unc ionaba e l  
teléf ono  612-3060, que  cuando se lo  devuelven quedan pend ient es de  

pago l lam adas ef ectuadas a U ruguay , F rancia, que no recuerda s i hab ía  
otra s l lamadas, que puede ser que a Ch ile ” y agregó “Que la parte  
infer io r de l lugar cuando se lo devue lven, estaba igua l, pero en la parte  

super io r hab ían levantado  paredes y d iv is iones , que  habían hecho  
cuartos” , y en cuanto a lo s fiadores , re f ir ió  “A grega  que lo s f iadores  
eran rea les,  y que  toda la documentac ión  que se procuró con respecto a  

la ut il idad de la s f ianzas , también fue secuestrada por la cit ada  
Mag istrada en e l año 1984 ”.  

  Los d ichos de C orte ll no s irv ie ron pa ra e sc la rece r  
c ircuns tanc ia a lguna  re la t iva  a  los  loca ta r ios  de l inmueb le, d is t inta de  
aque lla s q ue surgen de la  lec tura de l contra to de  locac ión con e l cua l se  

cuenta. S in embargo, la descr ipc ión e fec tuada por e l nombrado en cuanto  
a las cond ic iones en que e l inmueb le le fue devue lto , pe rmite aprec ia r la  

adaptac ión func iona l que lo s loca tar io s de 1976 rea l iza ron en e l  
inmueb le a lo s e fec to s de convert ir lo que fue ra un ga ra je, en un centro  
de de tenc ión c landes t ina .  

 
2.3.3. Caracte rís t icas .  

  a) El pe ríodo  en e l cua l func ionó. El contra to de  locación.  

  Para la de te rminac ión de cuá l fue e l per íodo en e l cua l  
func ionó es te centro de de tenc ión, e s ind ispensab le tene r en cuenta, por  

un lado,  e l contrato de locac ión ce leb rado entre  e l prop ie ta r io  de l  
inmueb le s ito en Venanc io F lo res nro. 3519 y 3521 de Cap ita l F edera l. Y 

en e fecto, confo rme se advie r te en d icho documento –e l cua l obra en 
cop ia fs . 41 /5 vta.-  e l mismo fue  fir mado en fecha 1º de junio  de 1976 ;  
s in embargo, se es t ipula  la locac ión de l inmueb le  con fecha ante r ior :  

desde e l 11 de mayo de l mismo  año.  
  Es necesa r io asenta r que en d icho contra to se e s tab lece que  

Corte l l Automotores SAC IF , representada por su p res idente Santiago  
Ernes to Corte l l, a lqu ila  e l inmueb le c itado a Fe l ipe Sa lvado r S i lva , CI  



nro . 4.854.254 y a Jul io C ésar Car te ls , CI nro. 4. 568 .410 ; por e l t iempo  
de dos  años a  conta r desde  e l 11  de  mayo de 1976, fecha en que  se de ja  
constanc ia de que  se d io  la poses ión p roviso r ia.  

  Acorde con la desc r ipc ión que se e fectua ra ante r iormente, en  
d icho documento se cons igna que e l inmueb le  posee dos p lantas, una  

in fe r io r de tre inta metro s de fondo po r doce de frente ; una co r t ina  
me tá l ica de se is me tro s de ancho po r cua tro de a lto , acc ionada po r mo tor  
e léc tr ico, co n l lave ; baño , p ile ta de lavar , o fic ina de contro l, dos  

esca le ras, una  de acceso a la o fic ina  y otra a l ga lpón.  Q ue  la p lanta  a lta  
posee dos amb ientes para o fic ina , dos hab itac iones pa ra viv ienda, ha l l,  

coc ina y baño; se de ja constanc ia tamb ién de que hay dos te rrazas, las  
cua les se  ha llan separadas po r pa red  y puer tas  de hie rro , hab iendo  en una  
de e lla s un lavadero .  

  As imismo  se cons igna  que se  t rata de un ga lpón de  
aproximadamente doce metros po r ve inte metro s, que posee techo de  

zinc, cua tro d iv is iones que fo rman en tota l c inco amb ientes, que uno de  
e llo s da a la esca le ra de p lanta baja y o tro, a una de las te r razas; que  
posee e l abonado te le fónico 612-3060 , surgiendo que a los e fectos  

lega les, lo s loca tar io s cons t ituyen domic il io  en ca lle  Bacacay 4232 de  
Cap ita l F edera l.  

  Como f iadores de los nombrados f iguran Juan Rodríguez, LE 
2.958.947 y Eduardo Alfredo  Ruffo,  LE 4.541.399 , qu ienes  cons t ituyen  
domic il io en e l mis mo lugar en e l cua l lo cons t ituye ran lo s loca tar io s,  

es to es : Bacacay 4232 de C ap ita l F edera l.  
  Va le tene r en cuenta que a pa r t ir de med idas rea lizadas en la  
causa “Rodríguez Larre ta,  Enr ique s / su quere l la” se de te rminó la  

exis tenc ia  de  Fe l ipe Sa lvador  S ilva , con C I nro . 4 .854.254,  
cons ignándose que  la C I in fo rmada  como  per tenec iente a  Ju li o  C ésar  

Car te ls , pe r tenece en ve rdad a  José P ere ira ( fs.  53  de  la causa  c itada ).  
  En p rocura de más da to s sobre la identif icac ión de S ilva, se  
o fic ió a la Excma. Cámara Nac iona l Electora l, la cua l in fo rmó a fs . 757  

de la p resente causa que Fe lipe Sa lvado r  S ilva , con M. 5 .595.721 –
número de matr ícula pe r tenec iente a l S i lva con C I 4.854.254 confo rme  

constanc ias ob rantes en la causa antes menc ionada - , fa llec ió e l 16 de  
mayo de 2003.  
  S in embargo, los d ichos ver t idos ante e s ta sede po r e l  

imputado Eduardo C ab anil la s ( fs . 2768 /84)  dejan entrever  que “F elipe  
Salvador S i lva”  e ra una de la s identidades fa lsas ut il izadas po r Aníba l  

Gordon.  
  As imismo , las ma tr ículas cons ignadas como  
correspond ientes a Juan Rodríguez y Ruffo , pe r tenecen e fec t ivamente  a  

lo s mismos.   
  Por o tro lado, es re levante la c ircuns tanc ia de que a l  

ce leb rarse d icho contrato, los f iadores const ituye ron domic il io en ca l le  
Bacacay 4232 de Cap ita l Federa l, s it io en e l cua l hab r ía func ionado una  
base de la SIDE, según surge de los  d ichos  de  pe rsona l  que p res tó  

dec la rac ión en e l sumario milita r nro . 417 /77 (N ie to Moreno ); y según  
fue  conf ir mado ante e s ta sede por Eduardo Rodo lfo C abanil la s a l pres tar  

dec la rac ión indaga tor ia  – fs . C itadas- .  



  S i b ien e l contra to se es t ipula po r e l p lazo de dos años, e l  
inmueb le ha s ido devue lto a su p rop ie ta r io en noviembre de 1976 , es  
dec ir , apenas se is  meses después de  que se ce lebrara e l mis mo.   

  El momento en e l cua l e l inmueb le de jó de ser usado po r  
quienes e s tuvie ron a l mando de “A utomotores Orlet t i ” no fue a rb itr a r io,  

tuvo una razón de se r, y fue p rec isamente la fuga de dos de los detenidos  
a ll í a lo jados lo que mo tivó e l c ie rre de l centro c landes t ino y la  
devo luc ión de su tenenc ia a l p rop ie ta r io.     

  Esta c ircuns tanc ia fue  re la tada por d ive rsos te s t igos que  
es tuvie ron en e l centro c landes t ino c itado, pe ro fue la prop ia víc t ima  

quien rea l izó  un po rmenorizado re la to de la s c ircuns tanc ias  re la t ivas a l  
t iempo , modo y lugar  en que se  llevó a cabo d icha fuga , la cua l,  
confo rme se pudo adver t ir  a t ravés  de l paso de l t iempo , co inc id ió  con e l  

c ierre  de l luga r  como  centro c landes t ino  de de tenc ión.  
  b) La fuga de  dos  cautivos . El f in de  “Automotores  

Orlet t i”.  

  Al respec to , viene a l caso reco rdar e l te s t imon io de Grac ie la  
Vida il lac, quien a l dec lara r en fecha 3 de abr i l de 1 984 en e l marco de la  

causa nro. 42.335 b is “Rodríguez Larreta P iera, Enr ique su quere lla ” 
luego de re la ta r las  c ircuns tanc ias re la t ivas a su de tenc ión - la s cua les se  

ha llan de ta lladamente menc ionadas infra , en e l acáp ite re la t ivo a los  
hechos imputados (casos 64 y 65 ), reco rdó que ya encontrándose en e l  
luga r “… siente que la atadura de una mano está f loja y e s a sí que  

comienza  a t irar  hasta lograr  desata rse de  esa mano  haciendo después  
lo  prop io  con la  otra mano  y su s pies , que  poster iorm ente  se dir ige  has ta  
una hab itación que se encuentra  frente a una sa la  donde  hab ía s ido  

torturada y ve a dos personas , reconociendo a una de e l la s como su  
suegro que estaba atado y encapuchado sentado en una s i l la, la  

deponente le  expresa que  tratar ían de sa l ir  de l  lugar a lo  que el  suegro  
se negó ya que se ha llaba ma l f ísicam ente, luego de e l lo se d irige a otra  
hab itac ión donde encuentra  a su esposo que  estaba atado con  unas  

esposas,  e s a sí  com o la dec la rante, como  había observado  donde  los  
carce leros dejaban  las  l laves de  las  e sposas,  se d irige  a l lugar  y  

poster io rment e l ibera a su marido, agrega que cuando estaba l iberando  
a su  esposo persona l de guard ia se  desp ierta y e s a s í que com ienzan a  
t ira r con revó lveres o pisto la s, ac la ra  que se  trataba  de  dos personas,  

agrega que como hab ía gran cantidad de armas largas en la hab itac ión  
en que se ha llaba su esposo, é ste repe le la agres ión, pasan a la  

hab itac ión cont igua refug iándose  en  muebles  que hab ía en la m isma,  
l legando de esa manera a la e sca lera de m adera , observando la  
deponente la presencia de una persona que le d ispara , produc iéndo le  

una her ida, ten iendo or if ic io de ent rada y sal ida […] agrega que esta  
persona a l  ver a su marido que se hallaba det rá s de la dec la rante a l  

momento de rec ibir e l impacto, sa le corriendo hacia la ca lle y es a s í que  
conjuntament e con su esposo logran l legar a la ca l le por la puerta que  
está en la parte del costado derecho de la cort ina metá lica . Que ya en la  

ca lle personal de guard ia le s t ira de la parte de a rr iba del ed if ic io,  
logrando cruzar la s v ía s de l fe rrocarr i l, t irando su esposo e l a rma,  

pid iendo ayuda a  una persona que est aba en  autom otor , la que  los  
conduce a  la  casa  de una  persona  am iga de su  marido  a la que  no  



conoc ía,  sal iendo del  dom ici l io  de  esa persona  cuando abandona e l  
país”  ( fs . 141 /3  vta .) .  
  El aná lis is crono lógico de los casos de víc t imas que se  

t ienen po r ac red itadas que pasa ron po r es te centro de de tenc ión, permite  
adver t ir que la s últ imas pe rsonas a ll í a lo jadas fue ron Grac ie la  Vida illac  

y su marido José Mora les . No es casua l que e l centro de de tenc ión se  
haya cerrado jus tamente cuando se  p rodujo la fuga de es to s dos  
de tenidos , s ino que po r e l contra r io, e llo  ob ligó a los  responsab les de  

“Orlet t i” a abandonar la por cues t iones de segur idad , ya que la fuga de  
lo s de tenidos cons t ituyó  e l fin de l s is tema de c landest inidad y en 

consecuenc ia , e l r ie sgo de que  e l luga r se  conoc ie ra y pe rd ie ra  su esenc ia  
como s it io  inacces ib le  para eventua les rec lamos de terce ros.  
  c) Et imo log ía  de  “Aut omotores  Orlet t i”.  

  Cur io samente, la denominac ión de l centro c landest ino de  
de tenc ión “A utomotores Orlet t i” fue produc to de una de fo rmac ión 

gramatica l.  En va r io s t ramos de lo s  documentos  en lo s que  se exp lica e l  
por  qué de es ta denominac ión,  aparece la  re fe renc ia a un ca r te l inse r to  
en e l frente  de l lo ca l, que pose ía  la leyenda “Automotores Orlet t i ”. S in  

embargo , entre la s med idas que se produjeron en e l marco de es ta  
inves t igac ión, como ya se ade lanta ra, fue convocado como tes t igo  

Santiago Corte ll, quien en e l contra to de locac ión ce leb rado entre los  
presuntos  mie mbros  de la  S IDE y lo s p rop ie ta r ios  de l inmueb le  s ito en 
Venanc io F lores  3519 /21, apa rece  como  locador  de l p red io .  

  El nombrado, a l dec la rar  ( fs . 920 /1 vta. ), e spec ificó que en 
e l año 1976 , e l loca l tenía un ca r te l de t re s caras y ve r t ica l, qu e pose ía  
por  un lado,  la inscr ipc ión “Automotores” y po r e l o tro “Corte l l”,  y 

agregó que nunca figuró en ta l s it io e l nombre “Orlet t i”; y a tr ibuyó e l  
erro r a que la s  pe rsonas  que se  fugaron de l s it io , leye ron mal, quedando  

de es ta  forma  la e rrónea denomina c ión ya menc ionada.   
 
2.3.4. S u es tructura e dil ic ia. La ins pecc ión ocular .  

  Como se ha asentado, e l centro de de tenc ión c itado se  
componía  de dos p lantas , la p lanta ba ja e ra un ga ra je en e l cua l  

ingresaban d ive rsos vehículo s ; mientras que la super io r , a la cua l se  
sub ía por una esca le ra pos ic ionada a la de recha de l ga raje, se componía  
de d ive rsas subd iv is iones en d is t into s amb ientes, que  habr ían e fec tuado  

lo s mismos locatar io s de 1976 . Teniendo en cuenta que e l centro de  
de tenc ión p resenta la misma  estruc tura que poseyera a la  época de los  

hechos , debemos  entonces reco rdar  cuá l e s la  descr ipc ión e fec tuada a l  
momento de rea l iza rse la inspecc ión ocula r de l luga r e l 5 de jul io  
pasado .  

  En e l c roquis confecc ionado en aque lla  opor tun idad - fs  
2230-  y que confo rma e l ac ta agregada a  fs. 2228/31 vta. lab rada con 

mo tivo  de e llo , se  aprec ia  que se  ingresa  a  la  p lanta in fe r io r po r una  
ape r tura  de  garaje,  que posee  en su pa r te  super io r una  pers iana metá lica  
de enro l la r que aba rca la to ta l idad de la entrada. La p lanta baja e s un 

rec into amp lio , con p iso de cemento , paredes de  lad r il lo  p intado y techo  
con se is vigas y t re s is la s de ladr i l lo s de vid r io, po r lo s que se fi lt ra luz.  

En es te s it io, a la de recha se encuentra una esca le ra de madera y los  
te s t igos que comparec ie ron a d icho ac to – Ana Q uad ros, Mónica S o liño y 



Ana María  Sa lvo- , recorda ron que deba jo de e lla  hab ía un baño y fue ra  
de é l, un p i le tón de cemento.  
  Reco rdaron en es ta opo r tunidad  lo s te s t igos,  que e l p iso  

es taba l leno  de  grasa  y la s  víc t imas  es taban t iradas en e l p iso,  s in  
co lchone tas .  

  En es te s it io , rememoraron la s te s t igos, ocurr ió e l ases ina to  
de C ar lo s Santucho, contado r,  emp leado de una  empresa , y hermano de  
Mario Rober to , hecho ocurr ido e l 19 de julio de 1976 en p resenc ia de los  

cautivos y reco rdado po r cada una de las víc t imas que presenc ia ron en 
qué macab ra fo rma  tuvo  lugar  aque l homic id io .  

  También reco rda ron las  víc t imas, la  o fic ina  que se  ap rec ia a  
la entrada y a  la izquie rda de l luga r , desde la cua l lo s re sponsab les de l  
luga r levantaban y ba jaban la co rt ina me tá l ica. Q uad ros po r su pa r te,  

d ijo en es ta ocas ión que tamb ién hab ía una co r t ina de te la  que pend ía de  
unos ganchos,  que d ivid ía  e l rec into a la  mitad y que  de trás de  la co rt ina,  

es taban a lo jados lo s de tenidos;  mientras que en la pa rte de lantera se  
es tac ionaban vehícu los  y se observó en una de la s  vigas.  En e fecto, en 
fo rma para le la a la ca l le Venanc io F lores , y a mitad de recorr ido en 

cuanto a la pro fund idad de l amb iente , va r io s ganchos de  los que pod r ía  
haber  pend ido  una co rt ina como  la ind icada.  

  A la p lanta super io r de  “Orlet t i” se acced ía por una  esca lera  
que se  encuentra a la  derecha y contra la  pared ; sub iendo po r la  misma  se  
accede en p r imer té rmino, a un med iano ha ll de d is tr ibuc ión y desde a ll í,  

a la izquie rda a una hab itac ión amp lia , en la  cua l en l a med ida jud ic ia l  
l levada a cabo se obse rvó la  exis tenc ia en la  pared de dos  “A” y la  
ca renc ia de una te rce ra le tra “A”, pe rs is t iendo la sombra de lo  que fue ra  

es ta te rcera letra; por lo que en de finit iva se obse rva ron rasgos de lo que  
hub ie ra s ido la insc r ipc ión “AAA”, s ig la que per tenec ie ra a la A lianza  

Anticomun ista Argent ina , de la cua l -se t iene conoc imiento y se  
desarro l la rá pos ter io rmente- , a lgunos de sus miembros habr ían es tado  
presentes en es te  centro de de tenc ión.  

  También en es te rec into se obs ervó la presenc ia sobre una de  
la s pa redes  y muy p róx ima  a l techo,  de  una viga dob le  T que  pose ía  dos  

aguje ro s. En e l rec into  contiguo  a és te , un amb iente  tamb ién de  amp lia  
d imens ión, se  observó la  ex is tenc ia  de impac to s de ba la  sob re la  pared  
de l fondo de l inmueb le , los cua les e s taban tapados con cemento ; a la vez 

que en la  pa red la tera l y med ianera de o tro cua r to más pequeño en e l  
cua l e ran a lo jados lo s detenidos, se observó la p resenc ia de o tros  

aguje ro s que se r ían p roduc to de impac to s de ba la. F ue jus ta mente en es te  
s it io , donde,  en p resenc ia  de l suscr ip to y a l momento  de rea l iza rse la  
med ida c itada , se extra jo de uno de lo s huecos de la pared , un trozo de  

pape l, y luego otro , y luego una ho ja , documentos todos es tos con 
d ive rsas inscr ipc iones  a máquina .  

  Es necesar io  re sa lta r que  uno de e llo s,  en e l cua l se logra ve r  
la fecha , da ta de abr i l de 1975 , a la vez que entre la s inscr ipc iones que  
en e llo s  se leen surgen las  s igu ientes : “Perm ite y apaña e l mov im iento de  

izqu ierd ist as en la e stac ión exper imenta l”, “Se  ha presentado en la  
Asamblea de Ap inta m an ifest ándose «compañero» de Juan Carlos  

Martino, MONT ONE ROS” ; “ Se p roporc ionará inf ormac ión  
comp lem entaria ”; en e l documento  compues to po r una  foja que  logra  



leerse cas i enteramente surge e l s iguiente  t ítu lo “Ant ecedentes de  
izqu ierd ist as en la c iudad de Ba lcarce ”; y luego se logra la lectura de  
frases incomple tas que se t ransc r ib irán textua lmente, como “Juventud  

trabajadora  peronista -montonero,  Secreta r io de  Comerc io  de Balcarce -  
Trabaja en la Co [opera ]t iva d e Créd ito s ita en ca lles 21 esq Ne lly ; VIVE  

en 23 ent re 28 y 30 Ba lcarce (Ca lle 23 n ro . 930) . JORGE AN ÍBAL  
DAGATA : herm ano de l anter ior JUP -JP – MONT ONE RO- T rabajaba en  
el H. C ONSE JO DEL IBE RANTE  –Balcarce - de Secreta r io –ayudante - En  

este trabaj o res ive [s ic ] a “F RE DY CUESTA” abogado Mar de l Plata,  
activo d irigent e de la Pc ia . De Bs . As. A ctua lmente e stá en e l CENT RO 

CULTURA L que func iona en la b ib l ioteca P IZU RN O de Ba lcarce junto a  
FOULKE S (Av  de l Va lle ent re 6 y 8) VEL IS (19 nro . 132 T E 4273) . -  
Estos  tres  escrib ieron  un  libro t itu lado “ 3 P OET AS,  3 C AMIN OS”  y  

manif ie stan  su s impatía hac ia NE RU DA . Se encuent ra en est e CENT RO 
lo s HE RMAN OS C IRIAC O d ir igent e del F.J . C OMUN ISTA – Balcarce y  

Mar de l P lata -… Junto a lo s hermanos DAGA TA po lít icament e se m ueven  
… TUD PE RON ISTA REGIONA LES -MON TON E ROS - los s igu ient es  
sujeto s… CA RL OS RE DON DO – E DUA RDO MOLIN A RI - RAUL  

MA RT IN O DAN IEL … p inta ron la C iudad  cuando la c iudad de L a P lata  
se… S  F RANGAN ILL O por MONT ONE RO,  y  volantearon acusando a la  

policía de ser agentes de la CIA o inventa r algo raro. - Franganil lo  
(JTP ) su s hermanos MA RC  … U.E.S. y V IRG INIA  JUP t rabajan  con este  
grupo. - Todos lo s nombrados v iven … iudad de Ba lcarce ... EN RY JORGE  

OTTA VIAN O: Conceja l del F RE JUL I, act ua lment e en e l peronismo  
autént ico. Dec larado MONT ONE RO en el m ismo C ONCEJO 
DEL IBE RAN TE. - A cusó a l Ex  C omisario G enera l  AL BE RT O V ILLA R y  

COMISA RIO GENE RAL MA RGA RIDE de to rturadores en el  Concejo  
De liberante e l pasado 1ro de mayo de 1974. - T iene var io s p rocesos  

abiert os con la po lic ía por agres ión , estado d e ebriedad y otros mot ivos,  
siempre se escuda que lo persiguen porque es MONT ONE RO. E stas  
causas se deben ace lerar, pues … dem oran demasiado y de tener  

despacho, se lo expu lsa de l C ONCEJO. - V ive en BA RRIO P y M 80  
Ba lcarce .- Corresponde a cal les 23 a 23 entre 32 y 36 . Frente al CE RRO 

EL TRIUNF O. - Estos Son los p rinc ipales d ir igentes de la TE… IA en  
nuestra C iudad , apoyados por var io s e lem entos de l IN TA BALCA RCE . -
FERNAN DE Z G REC O: E studiante  de  INTA - G ran… una  oport un idad a l  

rea lizarse un fest ival ba ilab le … e l CHE mot ivo por e l cual deb ió  
sacar la por pres iones de gente… nuest ra. V ive en 18 o 21 y 23 de  

Balcarce . Se lo  not a muy act ivo,  Aspecto de int electual , barba m uy bien  
cu idada y  frecuente conf ite rías loca les.  El  ba ile se realizó en Confit er ía  
CIRP IAN O” 

  Otro de lo s documentos ha llados reza “F ilemón Torres –  
Dto. P roducción An ima l – Integró el equ ipo GIBE RT I como asesor . Se  

v is ita as iduamente con estud iant es de agronom ía u ruguayos de izqu ierda  
(tupam aros) residentes  en  Ba lcarce.  Re lacionado con  Ing.  Agr. L erren… 
osas.  Vove en 32 nro. 926 , Balcarce. P roducc ión  An ima l.  Sospechoso por  

muy buenas …iones  con los  técnicos de izqu ierda  antes… dos.  
Rad ioaf ic ionado.  Posee  un equ ipo recepto r… potenc ia.  V ive en casino de  

hombres  del  I… 226 km 74. -… ex iste. . Dto.  P rod .  V egeta l . Fom enta  la - --  



aptitud ef ic ientemente secundado por … com is ionado a l ent ie rro  de l  
Ing… diota út i l conc ient e) . V ive en… 37  a l lado… ”.  
  Luego reza otro documento “Ing. Agr. Ivan But … on ich –  

Jud ío  … vagancia y la ine. . L uis Riero  (m arx ista… Agr.  L le rena Rosas ”.  
  Los documentos ha llados re sultan reve lado res de la  

exis tenc ia – con ante r io r idad a l go lpe de estado de l 24 de marzo de 1976 -  
de la rea lizac ión de ta reas de inte l igenc ia  llevadas a cabo con respecto a  
personas que se cons ide raban oponentes po lít icos o ideo lógicos ; ta reas  

que a su vez hab r ían se rvido a la pos te r ior  de terminac ión de  los  
“b lancos” e jecutab les , pa ra e l secues tro y desapar ic ión de pe rsonas ; ya  

que s in pe r juic io  de que no se  ha  corrobo rado por  e l momento,  s i la s  
personas nombradas en ta le s documentos han s ido víc t imas de ta le s  
de lito s,  no puede so s laya rse que la s cons ignas de pe rsecuc ión p lasmadas  

en e l contenido de ta le s documentos, co inc iden con e l c r iter io de  
se lecc ión que habr ía  p r imado en lo s secuestro s p roduc idos respec to de  

la s pe rsonas que se t ienen po r víc t imas en esta reso luc ión o que han s ido  
tenidas como ta le s, en lo s anter io res pronunc iamientos de es te Tr ibuna l  
con respec to  a  o tros  centros de  de tenc ión c landest ina .  

  Por o tra pa rte, e l ha llazgo de es tos documentos en es te s it io ,  
evidenc ia una vez más que en e l centro de detenc ión bajo es tud io se  

desempeñaban pe rsonas pe r tenec ientes a  fue rzas de segur idad o a la  
Tr ip le A o a  la misma  Secre ta r ía de Inte l igenc ia  de l Es tado,  que hab r ían 
es tado avocadas a  la lucha  contra la  subvers ión.  

  Los c itados documentos, como se ha asentado, se  
encontraron en huecos exis tentes en la  pa red la tera l contigua  a  un 
amb iente  que e l tes t igo  Jo sé Lu is Bertazzo ind icó  como  aque l en e l cua l  

es tuvie ra de tenido junto a una pe rsona de nombre Rica rdo ,  quien hab r ía  
muerto a ra íz de la tor tura; y agregó en ta l opor tunidad que Ricardo a  

ra íz de la tor tura  agonizaba , y por  e ste mo tivo l lamaron a lo s guard ias,  
quienes  respond ie ron con d ispa ros  que fue ron los  que  p rodujeron los  
impac tos  en la c itada pared  ( I nspecc ión ocula r  de  fs.  2228 /31  vta .)  

  En este rec into a l cua l se re f ir ió  Ber tazzo hab r ían s ido  
a lojados va r io s de tenidos ;  en la  inspecc ión rea l izada se  obse rvó la  

exis tenc ia  de pa redes que según e l p rop ie ta r io de l inmueb le Ernes to  
Corte l l, hab r ían s ido levantadas po r los loca ta r io s de 1976 y que hab r ían 
s ido cub ie rtas por lo s mismos con te lgopo r y ca rtón, lo mis mo que las  

paredes de l cua r to contiguo  a és te –s ind icado en e l croquis  confo rmado  
como cuar to  “B”- .   

  Según e l re la to e fec tuado po r Ana Q uadros e n la inspecc ión  
ocula r llevada a cabo, en e l cua rto “C ” a l cua l se re f ir ió e l te s t igo  
Bertazzo , hab ía un gancho de l cua l e ran co lgados los de tenidos, luego de  

se r despo jados de sus ropas en e l cua r to “B” o contiguo, donde tamb ién 
es taban los  o rgan igramas d e lo s uruguayos que  p res ta ron servic io s a l l í.  

  También se obse rvó , contiguo a es te últ imo cuar to, uno más  
pequeño, en e l cua l habr ía es tado a lo jado Gerardo Ga tt i, quien se  
encuentra  desaparec ido y quien según los  d ichos de l sob reviv iente  

Wash ington P érez, fue  ut i l izado  po r la s  pe rsonas  que ac tuaron en 
“Orlet t i” pa ra p rocura r d ine ro de l P art ido por la V icto r ia de l Pueb lo  

(P VP ). S egún la s tes t igos que  reco rr ie ron e l centro de de tenc ión, en es te  
cua r to de d imens iones pequeñas hab ía  una lite ra y en e lla , Ga tt i ; y en 



corrobo rac ión de e l lo re sulta de inte rés tener en cuenta la fo togra fía de  
Ga tt i tomada por quienes actuaban a l l í, en la que se obse rva a l nombrado  
recos tado y a Washington P érez a su lado, con un d ia r io de la fecha de la  

fo to,  obse rvándose en la  cab ece ra de la  cama , una  es tanter ía  ( fs . 978 ).   
  En la p lanta super io r tamb ién hab ía o tro sec to r (actua lmente  

a lquilado en fo rma separada), a l cua l se ingresa  desde la  ca lle  Venanc io  
F lo res nro. 3521 por  una esca le ra  con tramos y curvas, la  cua l desemboca  
en un pas i l lo  que d is tr ibuye  as imismo  a var io s amb ientes , uno a la  

izqu ie rda de l f ina l y o tro s cua r to s. En la inspecc ión menc ionada, tanto la  
te s t igo de nac iona lidad uruguaya , Mónica So liño , como Ana María  

Sa lvo, reco rdaron haber ingresado po r e sta e sca lera y co inc id ie ron en 
que, ce rca de d icha desembocadura, hab ía un esc r itor io donde uno de los  
cap to res le s h izo  un p r imer  inte rroga tor io .  

  También re f ir ió Ernesto Corte ll en es ta opo r tunidad , que po r  
d icha  esca lera se  fugó  Grac ie la  Vida il lac , junto con su pa r eja y agregó  

saber  e l lo  a  ra íz de l re la to e fec tuado por  la nombrada  a l momento de  
as is t ir  a  la  inspecc ión llevada  a  cabo  en e l s it io  en e l marco de la  causa  
“Rodríguez L arreta… ”, a la vez que reco rdó que en la e sca le ra hab ía  

impac tos  de ba la,  lo s cua les fue ron cub ie rtos , y la  e sca le ra, p intada.  
Agregó C orte ll en es ta opo rtun idad,  que en uno  de  los  cuar tos ce rcano a  

la e sca le ra, hab ía insc r ipc iones de d ive rsos t ipos como “degenerados  
sexua les” , “pervert idos” , inser tas con marcado res en la s pa redes , pe ro  
que és tas  fue ron tapadas a l p inta rse  la hab itac ión.  

  También se observó,  luego de pasa r por  la coc ina,  un cua rto  
con techo cub ie r to , que según e l re la to de Corte l l habr ía  s ido, a la época  
de lo s hechos , un pa t io, po r e l cua l se accede  a un baño de pequeñas  

d imens iones.  
  En de fin it iva , a l rea l iza r  la inspecc ión ocu la r se logró  

aprec ia r  que e l inmueb le ut i l izado como  centro c landes t ino  de de tenc ión 
en e l año 1976 , no p resenta ac tua lmente mod if icac iones sustanc ia les a su 
aspec to en la época c itada, s ino que por  e l contrar io , llamativamente e l  

mismo se conse rva –c la ramente por obra de sus p rop ie tar io s -  en e l  
mismo es tado en e l que fue ra ut il izado como centro de de tenc ión: con 

sus pa redes levantadas po r los loca tar io s de 1976 y la s subd iv is iones  
e fec tuadas por e llo s, la  puerta co locada entre lo s cua rtos identif icados  
como B y C con la ca lcomanía de un candado ; la inscr ipc ión de tres  

“AAA” a lus iva a la agrupac ión antes menc ionada en una de las pa redes,  
ce rcana a gran cantidad de or if ic io s que se  encuentran en la pa r ed  y que  

hab r ían s ido p roduc to de l juego de da rdos de lo s ocupantes; la exis tenc ia  
de la puer ta  de rejas  que hab r ía s ido armada po r lo s nombrados,  
ac tua lmente fue ra de la  e s truc tura  en la cua l la hab r ían co locado .  

  En de f in it iva , s ingu la rmente y como ca rac te r ís t ica  e spec ia l  
de es te centro de de tenc ión, la s mod if icac iones e fectuadas en e l año  

1976 se mantienen ac tua lmente vis ib les , y han se rvido de  
aprovechamiento como lugar de depós ito de lo s s iguiente  ocupantes de l  
inmueb le . Se d ife renc ia tamb ién por su conse rvac ión en e l mismo es tado  

en e l cua l fue ra no só lo ap rovechado po r qu ienes  a l lí ac tua ron como  
secues trado res,  guard ias e tc ., s ino  po r mantener  la s mod ificac iones  

e fec tuadas por  e stos , y apar te, ob je to s que le s pe r tenec ie ran o  inc luso  
seña les de l uso po r par te de lo s mismos, me  re fie ro a la inscr ipc ión 



“AAA” que como marca pe rsona l de l grupo que ac tuó a l lí se mantiene  
has ta e stos d ías. Mantiene tamb ién la s puertas  inser tas po r los  
re sponsab les de ta l s it io , con sus ca lcomanías y como s i e s to fue ra poco ,  

la  evidenc ia de lo s d ispa ros  de a rmas de fuego  de grueso ca lib re,  
produc idos  por  los  responsab les  de l luga r , p ruebas  é stas  que,  

acompañadas de lo s re la to s de lo s tes t igos –como es e l caso de José Luis  
Ber tazzo-  permiten con fac il idad evocar los hechos viv idos en e l centro  
de de tenc ión, y acceder a una verdadera recons trucc ión de los hechos  

re la tados por  la s víc t imas.  
 

2.3.5. De pe nde nc ia ope raciona l de  la S ID E .  
  Sentado e l lo , a l ana liza r la dependenc ia  operac iona l de la  
Sec re ta r ía de Inte ligenc ia de l Estado  durante e l pe r íodo en e l cua l  

func ionó e l centro de detenc ión “A utomotores Orlet t i”, e s necesa r io  
reco rda r la desc r ipc ión que ya se e fec tua ra en e l marco de l d ic tado de  

otras reso luc iones, en cuanto a la d iv is ión terr ito r ia l que hab ía e fec tuado  
y que de l imitaba e l ámb ito geográ f ico de ac tuac ión de l Ejé rc ito  
Argentino.  

  En e l C ons ide rando P r imero de esta mis ma reso luc ión se  
e fec tuó ya una desc r ipc ión de la leg is lac ión que espec ia l que se d ic ta ra  

“para la p revención y repres ión de l fenómeno terror ista”  que se  
exp resa ra con mayor gravedad en e l año 1975 . Como se ha des tacado, ta l  
legis lac ión,  imp licó  la de legac ión,  en ó r ganos de l Es tado,  de l poder de  

ejecuc ión y operac ión des t inado a la repres ión mentada y la creac ión de  
otras dependenc ias  en miras a la  mis ma mis ión.   
  F ue en es te marco en e l cua l fue creado e l Consejo de  

Def ensa, que pres id ido po r e l Min is tro de Defensa  e integrado po r los  
Comandantes Genera les  de  la s F uerzas Armadas (conf.  Decre to  2770,  

ar t ículo 3) , tuvo entre sus a tr ibuc iones la facultad de : a) A sesorar a l  
Presidente de la Nación en todo lo concern ient e en la lucha contra la  
subvers ión; b ) proponer al P res idente de la Nac ión la s med idas  

necesar ia s a  adoptar, en los dist into s ámb ito s de l quehacer  naciona l  
para la  lucha cont ra la subvers ión;  c ) C oord inar con la s autor idades  

nac iona les, prov incia les y munic ipa les,  la ejecuc ión de m ed idas de  
interés para la lucha cont ra la subvers ión ; d) Conduc ir la lucha contra  
todos  los aspect os y acc iones de  la subvers ión; e ) P lanear y conducir e l  

empleo  de  las  Fuerzas A rmadas , Fuerzas de seguridad  y  fuerzas  
policia les para  la lucha contra la subversión.  

  Debe des tacarse que e l menc ionado dec re to de l Poder  
Ejecutivo Nac iona l, en su a r t ículo 4to., es tab lec ía que la Secretar ía de  
Info rmac iones de l Es tado quedaba func iona lmente a fec tada  a l C onse jo de  

Defensa.  
  Por  o tro lado,  no  debe  o lv idarse  que en es te  marco  hizo  su  

apa r ic ión la  d irec t iva  de l Comandante  Genera l de l Ejérc ito n° 404 /75,  
de l 28 de oc tub re de  1975, que es tab lec ió una d ivis ión es tra tégica de la s  
fa ses de lucha,  y mantuvo  la  o rganizac ión te rr itor ia l f ijada  po r  e l P lan de  

Capac idades pa ra e l año 1972 -  PF E -  PC MI72 - , ta l como o rdenaba e l  
punto  8 de  la d irec t iva  1 /75 de l C onse jo  de  Defensa. Dicho  P lan hab ía  

es tab lec ido una d ivis ión de zonas que se enumera ron como 1, 2, 3 y 5  
que a su vez se d iv id ían en subzonas, á reas y subáreas ; y que en la  



Direc t iva  1 /75  de l C o nse jo de Defensa se re ite ra la  a s ignac ión de l  
contro l func iona l de la SIDE, a l Conse jo  c itado.  
  En es te contexto,  se visua l iza  que  en e l es tab lec imiento y la  

organizac ión pe rgeñada en e l obje t ivo tenido en miras po r e l régimen  
mil ita r,  la S IDE no quedó a l margen de d icha composic ión, s ino  que por  

e l contra r io, se inse r tó en e l rumbo adoptado po r e l gob ie rno de fac to y 
fue  un es labón esenc ia l pa ra  la  consecuc ión de lo s ob je t ivos  -
c landes t inos e i líc itos-  de l p lan l levado  a cabo en la  llamada “ lucha  

contra la subvers ión” , ya que, como se desarro l la rá pos ter io rmente y me  
permito ade lanta r, ha s ido éste e l o rganismo med iante e l cua l se ha  

cana lizado la  s ituac ión de lo s  de tenidos extranjeros  o b ien de aque llo s de  
nac iona lidad a rgentina , pero hab itantes de pa íses  vec inos ; c ircuns tanc ias  
que se rán apenas reve ladas en e l marco de esta reso luc ión, por  

corresponder la inves t igac ión de l p lan de actuac ión coo rd inada entre  
pa íses o “Plan Cóndor ”, a la causa nro. 13.445 /99 en trámite ante e l  

Juzgado Nac iona l en lo C rimina l y Correcc iona l F edera l nro.  7.   
  En lo s t ramos de la sentenc ia d ic tada en la causa 13 /84 ,  
transc r ip to s en e l Cons ide rando P r imero, se  adv ie rte la  descr ipc ión de  

cómo ha s ido l levado a cabo e l p lan s is temático desa rro llado desde e l  
Estado, y cuá les fue ro n lo s mecanis mos de o rganizac ión y la moda lidad  

de acc ión desa rro llada por  la s fue rzas subo rd inadas  a l gob ie rno de  fac to  
en lo a t inente a la desapar ic ión de pe rsonas ; ya que d icho acc ionar ha  
s ignado e l proceder de l conjunto de la s fue rzas de segur idad, y sus  

ra sgos se han repet ido en cada uno de lo s centro s de de tenc ión que he  
tenido ba jo es tud io, no s iendo e l centro de detenc ión “ Orlet t i”, ni de  
le jo s,  una excepc ión a e l lo .  

 
2.3.7. Es tructura  de  la S ID E e n e l  año 1976 .  

  Ta l como  se ha de jado asentado precedentemente,  la  
Sec re ta r ía de Inte l igenc ia de l Es tado (ex Sec retar ía de Info rmac iones de l  
Estado) ha s ido un b razo fundamenta l de la maquina r ia de poder  

desarro l lada  pa ra  la imp lementac ión de l p lan s is temático  de  rep res ión.  
  La confo rmac ión o rgánica de la S ec re ta r ía menc ionada, se  

conoce  po r  med io  de l sumario 417  de “C omando de  la C uarta Br igada de  
Infant er ía  Aerotransportada ” –acumulado como p rueba- , po r un lado ; y 
por la s ac tuac iones remit idas po r la p rop ia S IDE ante d ive rsos  

requer imiento s e fec tuados po r e s te Tr ibuna l, po r e l otro ; lo cua l a su 
vez, encuentra co rroborac ión en la s cons tanc ias que surgen de  los  legajos  

persona les de la s pe rsonas que integra ron la s d iv is iones  que, se presume,  
han es tado vinculadas a l func ionamiento  de l centro de de tenc ión 
“Automotores Orlet t i”.  

  De ta les e lementos se l lega a la s igu iente conc lus ión : la  
SIDE, en e l año 1976, se componía a l menos de tre s Depar tamentos : I, II  

y I I I.  En e l ámb ito de l Depar tamento I II  “ Dirección  de  Operac iones  
Info rmativas” entonces a cargo de l ya fa llec ido Corone l Car lo s A.  
Miche l, func ionaba la  Div is ión Operac iones  Tácticas I  –O T I- , a ca rgo  

de l aquí imputado Teniente Corone l Rubén Víc to r Visua ra; y en e l  
ámb ito  de és ta , la  Div is ión Operac iones T áct icas  18 -O T 18- ,  que desde  

agosto de 1976, e s tuvo a ca rgo de l Cap itán Marce lo Alber to C a lmon,  
tamb ién fa l lec ido .  



  En e l ámb ito de l Depar tamento II “ Direcc ión de Int el igencia  
Interna”  func ionaba e l Departam ento de  Cont ra inte l igenc ia , a ca rgo  de l  
fa l lec ido Teniente Corone l (RE) Juan Ramón N ie to Moreno, quien en e l  

sumario de l “Com ando de la Cuarta Brigada de Infant er ía  
Aerot ransportada” , a l pres tar  dec la rac ión tes t imonia l a fs . 279 /286,  

br indó un re la to esc la recedor , prec iso y contundente de cuá l e ra la  
confo rmac ión de l c itado  o rganismo , cuando  Otto P a lad ino  e jerc ía su 
t itula r idad ; encontrándose los d ichos de l nombrado en gran pa r te  

corrobo rados  po r la  in fo rmac ión sumin is trada po r la  S IDE.  
  Veamos;  la desc r ipc ión que hizo  N ie to Moreno se  re fie re a  

la ex is tenc ia de una base operat iva  que se denominó  O T 18, que  
depend ía de l Depar tamento de Operac iones Tác ticas I. Dijo que d icha  
base fue  cons t ituida po r Aníba l Gordon,  a  quien en marzo  de  1976  

conoc ió bajo e l apodo “S ilva” , po r o rden de l Sec re ta r io Genera l O tto  
Car lo s P a lad ino .  Agregó que e l Departamento c itado es tuvo comandado  

por e l imputado Vicecomodoro Guil lamondegui,  quien a su vez depend ía  
de la  Direcc ión II I de  la S IDE,  que es taba  –como se ha  asentado-  ba jo la s  
órdenes de l C orone l Miche l.   

  En cuanto  a la s  func iones desa rro lladas po r la O T 18  d ijo  
que e l grupo que integraba Gordon “… era e l ejecuto r de los b lancos  

operac iona les, que surgido de la labor de  Inte ligenc ia Contrasubversiva  
que  efectuaba el  Departam ento  de  Cont ra inte l igencia, eran  g irados a l  
Departamento Operac iones T áct icas I (uno ), a través de la Direcc ión II  

y I II  de la S IDE […] La c itada Base O.T. 18 efectuaba  la act iv idad  
operac iona l antisubversiva de S IDE ” . Agregó N ie to Moreno que d icha  
base e ra ut i l izada para “act iv idades operac iona les y como lugar de  

detenc ión t rans itor io  e interrogat or io de pr is ioneros de la S IDE ” 
(sub rayado  agregado ).  

  También se re fir ió a l lapso tempora l en e l cua l es ta Base O T 
18 func ionó, y e spec íf icamente d ijo que la misma se cons t ituyó en marzo  
de 1976  y que dejó de func ionar a  fines de ese  mis mo año .   

  Los d ichos de N ie to Moreno, fue ron co rrobo rados po r o tro s  
te s t imon ios br indados en e l marco de l sumario mil ita r. El C ap itán 

Eduardo Rodo lfo Cabanil la s, p restó dec la rac ión a fs. 146 /7 vta. y en ta l  
ocas ión expuso que desde med iados de 1976 y has ta e l mes de d ic iembre  
pres tó se rvic io s  en una dependenc ia de la  Sec re ta r ía de Info rmac iones  

de l Es tado en e l curso de l año 1976, y que p rec isamente lo hizo  en la  
identif icada con la s ig la “O T 18”, la cua l depend ía de la identif icada  

como O T I,  de  la cua l era Je fe e l Ten iente Corone l Visua ra.  Q ue  
“Aníba l” p res taba func iones en la  O T 18,  entonces  a  ca rgo de l C ap itán 
Calmon. En es ta  dec la rac ión ac la ró Cabanil la s que  fue segundo Je fe  de la  

OT 18,  ya que  e l p r imer Je fe  e ra  Ca lmon, a la  vez que  d ijo C abanil la s  
que la s  pe rsonas  de  la O T 18  estaban a ca rgo  de  é l y de C a lmon.    

  También e l C ap itán Marcos Alber to C a lmon p restó  
dec la rac ión te st imonia l en e l c itado sumario y re f ir ió  que p res tó  
func iones e n la Secre ta r ía de Info rmac iones de l Es tado desde agos to  

has ta d ic iembre de 1976, que e l Teniente Corone l N ie to Moreno e ra e l  
Je fe de l Depar tamento de Contra inte l igenc ia y e l Mayor Cabanil la s  

trabajaba junto  a é l. También reco rdó Ca lmon que Gordon tamb ién 
l lamado “S ilva ”o “Ezcurra ” era un agente agregado  a la  Base O T 18 . En 



es ta  ocas ión re f ir ió  que se  desempeñó como Je fe  de la  Base O T 18  de l  
depar tamento A III 1, integrado po r va r ias pe rsonas contra tadas o  
ino rgánicas  lide radas po r Gordon y por pe rsona l agregado a sus ó rdenes,  

que cumplían la s func iones  o rdenadas por  e l Depar tamento c itado .  
  La es truc tura  de la SIDE que puede recomponerse  a t ravés de  

la s dec la rac iones re señadas , ha s ido  as imis mo conva lidada  po r  o tros  
e lementos inco rpo rados a e s ta inves t iga c ión,  p rec isamente la s  
ac tuac iones remit idas po r la S ec re ta r ía de Inte ligenc ia  de l Es tado  

permiten adver t ir  que,  e fec t ivamente,  en e l año 1976,  d icho organismo  se  
componía de los Depar tamentos I, I I y I II . De igua l fo rma , lo s legajos  

de l persona l que  p res tó se rvic ios  “en comis ión” en la  S IDE como de  los  
agentes  de  d icha S ec re tar ía , han pe rmit ido la conf irmac ión de la  
es truc tura  menc ionada .  

  En e fec to, en la s ac tuac iones remit idas po r la S IDE surge ,  
entre o tro s da to s, que O tto Pa lad ino se  desempeñó como  Sec re ta r io ; que  

como Director de Operac iones Info rmativas se encontraba Car lo s Miche l,  
como Je fe de Depar tamento O T I se desempeñaba Rubén Víc tor Visua ra ;  
y que quien se desempeñaba como Je fe  de  Contra inte l igenc ia  e ra  Juan 

Ramón N ie to  Moreno.  
  También lo s le ga jo s de lo s nombrados co rrobo ran su  

desempeño en la  c itada S ec re ta r ía  en las  d iv is iones en la s Div is iones y 
ca rgos menc ionados .  
 

2.3.8. Fue rzas  que  ope raron.  

  En e l centro de detenc ión “A utomotores Orlet t i ” confluyeron  
agentes  de d ife rentes p rocedenc ias, s in embargo , e l ámb ito bajo e l cua l  

func ionó este luga r fue  e l pe r tenec iente a la Sec re ta r ía de Inte l igenc ia  
de l Es tado, entonce s a ca rgo de Otto Car los P a lad ino . La ac red itac ión de  

d icho vínculo  func iona l no só lo encuentra sus tento en los e lementos  
antes de ta l lados , s ino  que asume  pa r t icula r importanc ia  e l  
reconoc imiento en rueda e fectuado po r víc t imas de l centro de de tenc ión 

sob re  la pe rsona  de  Otto P a lad ino , Aníba l Gordon y Eduardo Ruffo.   
  Estos e le mentos, más aque llo s enunc iados ante r io rmente ,  

permiten da r po r ac red itada, con e l grado de cer teza que  esta e tapa  
procesa l demanda, que  e l centro  de de tenc ión “ Orlet t i” func ionaba  e n e l  
ámb ito  de la  S ec re ta r ía  de  Inte l igenc ia  de l Estado , que  a l l í ac tuaba  

persona l bajo las órdenes de lo s responsab les de la Div is ión O T 18 que  
inc luso, se confunde con la misma exis tenc ia de “ Orlet t i”; y por cadena  

de mando , de la  Div is ión Operac iones Tá c ticas I,  a su vez depend iente de  
la Direcc ión I II –de Operac iones Info rmativas- , a su vez depend iente de l  
Sec re ta r io  de l organis mo.  

  Las p ruebas acumuladas permiten de te rminar que en e l  
centro de de tenc ión e je rc ía un evidente l iderazgo de hecho Aníba l  

Go rdon, persona je que ha cob rado es tado púb lico a ra íz de su ac tuac ión 
en e l grupo  de  la “Trip le  A” y que en ta l contexto e je rc ía  e l mando de  
persona l tamb ién subo rd inado a la S IDE, como e l imputado Honorio  

Mart ínez Ruiz,  quien según la s cons tanc ias de autos , ac tuaba en e l luga r  
ba jo e l apodo “Pájaro ” o “Pajarov ich ” ; o sobre o tros  agentes de la  

SIDE, que respond ían a d ive rsos apodos como “Utu”, “Murc iélago ”,  
“Payo”  , “C ri Cr i”, “Tordo ”,  “P eric les”, entre otro s.   



  La presenc ia de l fa llec ido Gordon en e l cent ro de de tenc ión  
fue  perc ib ida  por  la mayoría  de  la s pe rsonas que  pasaron po r a ll í,  inc luso  
se regis tran casos de personas que han vis to a l nombrado, como Marta  

Bianchi o Luis Brandon i, quienes durante pa r te de la s c inco ho ras en que  
es tuvie ron en “Orlet t i” fue ron destab icados y pud ie ron ve r a lo s cap tores  

que es taban a su a lrededo r.  
  Pero además de pe rsona l argentino , depend iente de la  
Sec re ta r ía de Inte ligenc ia de l Estado, po r ser o rgánicos o contra tados , en 

es te  centro de de tenc ión coexis t ie ron o tros  ag entes de nac iona lidad  
uruguaya , pe r tenec ientes a l Se rvic io de Info rmac ión de Defensa de  

Uruguay, depend iente de l Min is te r io de Defensa  (S ID);  o de l O rgan ismo  
Coord inado r de O perac iones Antisubvers ivas (OCO A). En la s f ila s de  
es to s o rganismos, fue ron identi ficados  po r lo s sob reviv ientes uruguayos,  

numerosos agentes , de quienes se ha so lic itado ya su extrad ic ión, o se ha  
ordenado  su cap tura .  

  Es dec ir , a es ta  a ltura se  puede a f irmar  que en e l centro  
c itado  habr ía  conf lu ido  persona l de d ive rsas p rocedenc ias : de la  
Sec re ta r ía de Inte l igenc ia de l Es tado (ex Sec retar ía de Info rmac iones de l  

Estado) , o rgán icos y contratados ; de l Ejé rc ito Argentino e inc luso de  
po lic ía , a la vez que se p resume fundadamente que tamb ién ac tuó en es te  

s it io , persona l de or igen uruguayo .  
 
2.3.8.a . La presencia de  agentes  de  la  Triple  “A” .  

  Merece una  espec ia l s ign ificac ión la co rrobo rac ión en este  
centro de de tenc ión, de la exis tenc ia de la “Trip le A”. Es ta organizac ión,  
que hab r ía tenido su apa r ic ión ba jo la denominac ión “A lianza  

Anticomun ista A rgentina ” en e l año 1974,  y cuyo mento r hab r ía s ido e l  
entonces Min is tro de Bienes ta r Soc ia l Jo sé López Rega ; ha s ido  

exp res ión de l ter ro r ins taurado en aque llo s años y los venideros , en e l  
marco de la comis ión de secues tros , ases ina tos , a tentados, en pe r juic io  
de d is identes po lít icos ; hab iendo contado con pe rsona l a rmado de  

d ist intas  p rocedenc ias , entre lo s que conf luyeron agentes po lic ia le s,  
mil ita res,  no  func ionar io s y persona l de lo s se rvic io s de inte ligenc ia.  

  La pe rtenenc ia de Aníba l Gordon a la “Trip le A” fue de  
púb lico conoc imiento ; Gordon, fue un es labón de fundamenta l  
importanc ia en la  c itada o rganizac ión;  y en ta l ta rea hab r ía es tado  

acompañado  de  d ive rsas pe rsonas,  a lgunas pe rtenec ientes  a la  S IDE,  
otras a d ive rsas fue rzas de segur idad.   

  Al respec to, merecen espec ia l inte rés para ilus tra r la  
evidente p resenc ia de pe rsona l de es ta agrupac ión, en e l centro c itado,  
la s dec la rac iones p restadas por lo s tes t igos Marta Raque l Bianchi ( fs.  

2296 /8 ) y Ada lbe r to Luis Brandon i ( fs . 2343/5) . La p r ime ra, a l dec la rar  
ante e s ta sede, re f ir ió que a l encontrarse en e l centro de de tenc ión,  

Aníba l Gordon y la s pe rsonas que lo secundaban, entre la s que nombró a  
Raú l Gug lie mine tt i, le d ijeron a Brandoni “… «vos, por qué te fuiste» é l  
dijo «porque me am enazó la Tr ip le A» , a lo que le preguntaron «¿y por  

qué volv iste?» a lo que Brandon i les d ijo a lgo a s í como «porque soy  
argent ino y e stoy en m i derecho de esta r en mi pa ís», entonces Gordon  

le d ijo « bueno , nosotros somos la Tr iple A, volv iste para cagarnos y  
ahora nosot ros nos vamos a cagar en ustedes». T amb ién recordó que  



Gordon le dijo a uno de sus co laboradores,  «sacale la venda que la  
vamos a fus i la r a e sta zurda» y luego «baj á la v ista zu rda de mierda» ; y  
que luego de un rato, apareció nuevament e Gordon y le s d ijo «bueno, se  

sa lvaron, ust edes ¿saben que de aqu í  nadie sa le  v ivo? ustedes t ienen  un  
Dios aparte,  se sacaron la  lotería»,  y pos te r iormente , cuando  los  

l ibe ra ron, antes de ba ja r de l auto les d ije ron “… « bueno, ahora basta de  
obras bo lches  y de am igos j ud ío s», a lo que preguntó cuá les e ran  las  
obras bo lches, y contestándole «vos sabés , vos sabés»…”,  y Brandoni la  

tomó  de l b razo y ba ja ron. Al tomar  vis ta  de l á lbum de fo to s,  reconoc ió a l  
mentado  Gordon en la  fotogra f ía nro. 18 –dejándose cons tanc ia a e s ta  

a ltura , de que  la identif icac ión fue  correc ta - .  
  También e l te st imonio  de Brandoni fue co inc idente con e l de  
Bianchi, en cuanto a que e l nombrado recordó que, en e l año 1974, hab ía  

ya rec ib ido  una amenaza de  la Tr ip le  A,  med iante la  cua l se lo  
conminaba a aba ndonar e l pa ís en 24 hs. y que esa amenaza inc lu ía  los  

nombres  de o tro s ac to res, como N acha Guevara,  Héc to r Alte r io,  Norman 
Brisky y tamb ién e l cantante  Horac io Guaraní.  
  El desempeño de pe rsona l de es ta organizac ión en e l centro  

de de tenc ión “ Orlet t i” no apa rece descabe llada, s i se t iene en cuenta que  
a lgunos de lo s integrantes de e l la , pe rtenec ían a la Secre ta r ía de  

Inte l igenc ia de l Es tado y que hab r ía s ido en e l ámb ito de és ta , en que  
func ionó d icho centro de de tenc ión; en un pe r íodo en e l cua l la “Trip le  
A” es taba aún en a le r ta  y operaba a  modo de co labo rac ión con e l régimen  

milita r impuesto desde  e l gob ie rno de facto.  
 
2.3.8.d. La  presenc ia de  pe rsona l po lic ia l .  

  Por últ imo, surge tamb ién la vinculac ión de l persona l  
ac tuante en la  base  de  Venanc io  F lo res, con pe rsona l de  Po lic ía  Federa l.  

El lo surge con mo tivo de lo s tes t imonios recogidos en la p resente causa  
y en aque lla ca ra tulada “Rodríguez Larre ta,  Enr ique s / su quere l la”.  
Recuérdese por ejemp lo e l br indado po r Washington Pérez a fs . 150 /5 de  

la causa “Rodríguez Larreta .. . ” donde reco rdó que la de tenc ión de  
Gera rdo Gatt i, a quien vio en “Orlet t i”  y quien hab ía s ido secuestrado  

por pe rsona l de Po lic ía F edera l, quienes lo hab ían entregado a l centro de  
de tenc ión; e l b r indado  po r N e lson Eduardo Deán Bermúdez ( fs.  1230 /2 ),  
quien re la tó que fue de tenido e l 13 de jul io de 1976 ap rox imadamente a  

la s 22 hs. cuando se ha llaba junto a Inés Q uadros en un ba r s ito en la  
esquina de ca l le s Boedo y C ar los C a lvo  de  Cap ita l Federa l por e fec t ivos  

de la P o lic ía F edera l y agentes de c iv il;  y que desde ese lugar fue ron 
conduc idos hac ia una camione ta y luego a l ga ra je que resulta ra ser  
“Orlet t i”.  

  También e l tes t imonio  de Elba Rama ( lega jo  de  CON ADEP  
de la  nombrada) resulta  co inc idente  con d icha  hipótes is . En e fec to , la  

nombrada expuso que fue de ten ida e l d ía 14 de jul io de 1976 cuando se  
encontraba en la c iudad de Buenos  Aires, que fue  ret ir ada de su 
domic il io en la madrugada de ese d ía por cua tro o c inco pe rsonas, una de  

la s cua les se  identif icó  como de P o lic ía Federa l.  
Alic ia Raque l C adenas Rave la, tamb ién dec la ró que fue  

de tenida po r persona l de P o lic ía  F edera l: su dec la rac ión ob rante en e l  
lega jo nro . 7413 de la CON ADEP, d ijo que e l Je fe de d icho centro de  



de tenc ión e ra un a rgentino a l que apodaban AJovato@  o A Jova” ; que  los  
guard ias y o f ic ia le s a rgentinos se hac ían l lamar todos po r a l ia s y que los  

comentar io s de los mis mos pe rmit ían perc ib ir que a lgunos de e l lo s eran 
de la Po lic ía F edera l y menc ionó entre lo s apodos a “ El Jova ” o “E l 
Jovato ”,  que era e l je fe de l loca l,  “E l C ap i”, “El Pájaro ”, “E l Ronco ”,  

"Igor", "e l  Grumete " y "Lu is", quien e ra  e l coc ine ro.   

  Por o tro lado , tamb ién debe t enerse en cuenta que la te st igo  

María de l P i la r Nores Montedónico, a l dec la ra r ante es ta sede, re la tó que  
prev io a encontrarse a lo jada en e l centro de detenc ión aquí inves t igado,  
fue tras ladada en un pr imer momento a lo que supone que e ra la  

S uper intendenc ia de S eguridad F edera l, donde vio a l Mayor de Art il le r ía  
Cordero, a quien luego –s iempre según sus d ichos-  vio  en “Orlet t i”.  

  Esta ve rs ión resulta co inc idente con e l re la to que hab r ía  
e fec tuado Lu is Alber to Mart ínez a lia s  “E l japonés”, y exp licado a l  
descr ib irse los casos nro s. 40 y 41 en e l cons ide rando “Hechos  

Imputados”; en cuanto a que Gordon cumplía órdenes de la SIDE, como  
as í tamb ién de la  S uper intendenc ia  de S eguridad F edera l.  

  En de fin it iva , y más a l lá  de que aún no ha s ido esc la rec ida  la  
re lac ión exis tente entre e l persona l es tab le  de  “Orlet t i”,  y la s  pe rsonas  
que  p restaron servic io s en la  dependenc ia  po lic ia l c itada , lo  c ie r to  e s que  

lo s e lementos con lo s que hasta e l momento se cuenta, pe rmiten p resumir  
c ier ta vincu lac ión entre  e l centro  c land es t ino  c itado y la  menc ionada  

dependenc ia  po lic ia l.  
  Y s i b ien no han s ido identif icados todos las pe rsonas que  
ac tua ron en es te  centro de de tenc ión y e llo  imp ide conocer con cer teza  

qué fue rzas de segur idad hab r ían ac tuado en e l centro c itado ; va r iados  
te s t imon ios pe rmiten advert ir  que en es te s it io p res tó serv ic io s pe rsona l  

de  Po lic ía  Federa l, pr inc ipa lmente como aux il ia res pa ra la  
confo rmac ión de la s patot as que rea lizaban las de tenc iones de la s  
víc t imas.  

  2.3.8.e . La  ut il izac ión de  apodos  e n “Orlet t i”. .  
  Una de la s  p rác t icas  genera lizadas  en lo s centro s de  

de tenc ión argentinos fue  e l uso de  apodos por pa r te de qu ienes a ll í  
ac tua ron en lo s d is t into s ro les tend ientes  a imp lanta r e l ter ro r.   
  “Automotores Orlet t i ”, “El Jard ín ” o  “La  cueva de F lores”  

co mo era lla mado por  los  responsab les  de  é l, no fue  la excepc ión. En 
es te s it io , los agentes a rgentinos que pres taron serv ic io s ut il iza ron 

apodos re la t ivos a animales , ta le s como: “Puma” , “ Oso”,  
“Paqu iderm o” ; “Pájaro” , “ Murc ié lago ”. Otro s apodos fue ron “Quin o”,  
“El Tordo”, “E l odontó logo” , “Per ic les”, “ Japonés” , “ Ronco”, “ Yiyo”,  

“Chino ” –entre o tros- . Algunos de e l lo s han pod ido asoc ia rse con 
quienes lo s usaban, as í e l caso de “Paqu i” o “Paqu idermo” , quien fue  

ind icado po r las víc t imas de es te centro, como O s va ldo Fo rese, quien  
según la in fo rmac ión obtenida en e l marco de la inves t igac ión hab r ía  
fa l lec ido ( fs . 798 /9 ) ; o  e l ya de ten ido  “Páj aro ”,  apodo  con e l cua l se  

hab ría identif icado Honorio Mart ínez Ruiz;  o e l imputado  
Guglie lmine tt i,  reconoc ido  po r la  víc t i ma Alic ia  Cadenas  como quien  

ac tuaba  en e l centro  de  de tenc ión ba jo e l apodo “ El Ronco ”.  



  El uso de apodos po r pa r te de lo s responsab les de l centro no  
ca rec ía de intenc ión, s ino que po r e l contra r io tenía po r ob je to oculta r en 
e l anonimato a lo s auto res de lo s a troces de l itos  llevados a  cabo .  

  Esta moda lidad , no es tuvo aco tada a un grupo de te rminado  
entre lo s operado res de l p lan cr imina l, s ino que como pauta de orden 

genera l de l p rop io  régimen, fue  ins trumentada en todos  los  centros de  
de tenc ión y extend ida tanto a lo s  a ltos  mandos,  como  a  lo s e s labones  
más ba jo s y sus t itu ib les de l apa ra to  de  poder.    Como  

hub ie ron de suponer lo,  e l encub rimiento de l nombre ve rdadero  
c laramente representó un obs táculo – a veces c ircuns tanc ia l y en 

ocas iones , y has ta  aho ra,  insa lvab le-  pa ra la  ind ividua lizac ión de  los  
auto res de ta le s de l itos .  
 

2.3.8.a . La presencia de  agentes  de  la  Triple  “A” .  
  Merece una  espec ia l s ign ificac ión la co rrobo rac ión en este  

centro de de tenc ión, de la exis tenc ia de la “Trip le A”. Es ta organizac ión,  
que hab r ía tenido su apa r ic ión ba jo la denominac ión “A lianza  
Anticomun ista A rgentina ” en e l año 1974,  y cuyo mento r hab r ía s ido e l  

entonces Min is tro de Bienes ta r Soc ia l Jo sé López Rega ; ha s ido  
exp res ión de l ter ro r ins taurado en aque llo s años y los venideros , en e l  

marco de la comis ión de secues tros , ases ina tos , a tentados, en pe r juic io  
de d is identes po lít icos ; hab iendo contado con pe rsona l a rmado de  
d ist intas  p rocedenc ias , entre lo s que conf luyeron agentes po lic ia le s,  

mil ita res,  no  func ionar io s y persona l de lo s se rvic io s de inte ligenc ia.  
  La pe rtenenc ia de Aníba l Gordon a la “Trip le A” fue de  
púb lico conoc imiento ; Gordon, fue un es labón de fundamenta l  

importanc ia en la  c itada o rganizac ión;  y en ta l ta rea hab r ía es tado  
acompañado  de  d ive rsas pe rsonas,  a lgunas pe rtenec ientes  a la  S IDE,  

otras a d ive rsas fue rzas de segur idad.   
  Al respec to, merecen espec ia l inte rés para ilus tra r la  
evidente p resenc ia de pe rsona l de es ta agrupac ión, en e l centro c itado,  

la s dec la rac iones p restadas por lo s tes t igos Marta Raque l Bianchi ( fs.  
2296 /8 ) y Ada lbe r to Luis Brandon i ( fs . 2343/5) . La p r ime ra, a l dec la rar  

ante e s ta sede, re f ir ió que a l encontrarse en e l centro de de tenc ión,  
Aníba l Gordon y la s pe rsonas que lo secundaban, entre la s que nombró a  
Raú l Gug lie mine tt i, le d ijeron a Brandoni “… «vos, por qué te fuiste» é l  

dijo «porque me am enazó la Tr ip le A» , a lo que le preguntaron «¿y por  
qué volv iste?» a lo que Brandon i les d ijo a lgo a s í como «porque soy  

argent ino y e stoy en m i derecho de esta r en mi pa ís», entonces Gordon  
le d ijo « bueno , nosotros somos la Tr iple A, volv iste para cagarnos y  
ahora nosot ros nos vamos a cagar en ustedes». T amb ién recordó que  

Gordon le dijo a uno de sus co laboradores,  «sacale la venda que la  
vamos a fus i la r a e sta zurda» y luego «baj á la v ista zu rda de mierda» ; y  

que luego de un rato, apareció nuevament e Gordon y le s d ijo «bueno, se  
sa lvaron, ust edes ¿saben que de aqu í  nadie sa le  v ivo? ustedes t ienen  un  
Dios aparte,  se sacaron la  lotería»,  y pos te r iormente , cuando  los  

l ibe ra ron, antes de ba ja r de l auto les d ije ron “… « bueno, ahora basta de  
obras bo lches  y de am igos j ud ío s», a lo que preguntó cuá les e ran  las  

obras bo lches, y contestándole «vos sabés , vos sabés»…”,  y Brandoni la  
tomó  de l b razo y ba ja ron. Al tomar  vis ta  de l á lbum de fo to s,  reconoc ió a l  



mentado  Gordon en la  fotogra f ía nro. 18 –dejándose cons tanc ia a e s ta  
a ltura , de que  la identif icac ión fue  correc ta - .  
  También e l te st imonio  de Brandoni fue co inc idente con e l de  

Bianchi, en cuanto a que e l nombrado recordó que, en e l año 1974, hab ía  
ya rec ib ido  una amenaza de  la Tr ip le  A,  med iante la  cua l se lo  

conminaba a aba ndonar e l pa ís en 24 hs. y que esa amenaza inc lu ía  los  
nombres  de o tro s ac to res, como N acha Guevara,  Héc to r Alte r io,  Norman 
Brisky y tamb ién e l cantante  Horac io Guaraní.  

  El desempeño de pe rsona l de es ta organizac ión en e l centro  
de de tenc ión “ Orlet t i” no apa rece descabe llada, s i se t iene en cuenta que  

a lgunos de lo s integrantes de e l la , pe rtenec ían a la Secre ta r ía de  
Inte l igenc ia de l Es tado y que hab r ía s ido en e l ámb ito de és ta , en que  
func ionó d icho centro de de tenc ión; en un pe r íodo en e l cua l la “Trip le  

A” es taba aún en a le r ta  y operaba a  modo de co labo rac ión con e l régimen  
milita r impuesto desde  e l gob ie rno de facto.  

 
2.3.9.a . S u func ionamie nto .  
  El centro  c landes t ino  ub icado en Venanc io F lo res 3519 /21 de  

Cap ita l F edera l, s i b ien fue  l lamado  “A utomotores Orlet t i ” por  e l fa lso  
ca rte l que habr ía s ido vis to en su frente, para los responsab les de l mismo  

tenía  o tro nombre : “El jardín ” o “El t al ler”. Ello se  desp rende  de  los  
te s t imon ios de la s víc t imas quienes e scucharon a lo s guard ias hab la r de  
“El ja rd ín ” o escucharon a tender e l te lé fono a los mismos, re fir iendo  

“t al ler”.  
As í,  surge en co rroborac ión de e llo  e l te st imonio  b r indado  

por Jo sé  Luis Bertazzo en la causa “Rodríguez L arret a ” en cuanto re la tó  

que, mientras e s tuvo cautivo, escuchó a lo s responsab les de l centro de  
de tenc ión re fer irse a e llo s mismos  como  “ la gente  de l  jardín ” ( fs . 645 /8  

vta. );  o e l tes t imonio  apo rtado  po r Alic ia  Cadenas  Rave la,  quien a  fs.  
1579 /81 vta. de la causa “Rodríguez Larreta”, re f ir ió que, en e l centro de  
de tenc ión, cuando e l persona l que lo s mantenía  cautivos atend ía e l  

te lé fono,  dec ían “Ta ller”;  o  e l br indado por  Víc to r Hugo Lub ián a  fs.  
99/111  de la  causa  42 .335 b is ,  quien reco rdó que  e l luga r en e l cua l fue  

a lojado  e ra  llamado “E l Jard ín ” –entre o tros- .  
  El ingreso a e s te s it io se produc ía med iante una c lave que  
genera lmente era t ransmit ida por rad io po r los  secues trado res. La c lave  

era “Operac ión Sésamo ” y a l ins tante , la co r t ina  me tá l ica  automática  
comenzaba a levanta rse para da r ingreso a l nuevo secues trado. Son 

co inc identes lo s  tes t igos  en que,  a l ingresa r, eran genera lmente a lo jados  
en la  par te in fe r io r,  que era un ga ra je, con p iso  de  ce mento  con grasa,  
t ie rra y chas is de auto s.  

  All í,  los de tenidos e ran mantenidos t irados en e l p iso sobre  
una  frazada o sob re  e l p iso  mis mo  o sentados ; mientras,  se escuchaban 

lo s quejidos y gr ito s de l to rturado de turno , procedentes e llo s de la pa r te  
sup er io r,  donde  hab ía dependenc ias  acond ic ionadas pa ra e llo , la s cua les,  
aún con la s p recauc iones de sus pa redes revest idas con corcho y 

te lgopo r,  de jaban tra scender  los  gr itos de  los  tor turados.  
  También han re la tado lo s tes t igos que, mientras pe rmanec ían  

en es ta p lanta, era común escuchar lo s que jidos de quienes e s taban a ll í  



t irados,  c ircuns tanc ia  que le s pe rmit ía  ap rec ia r que  hab ía más gente y 
que además , es taban en mal es tado,  por  los  go lpes  o po r la  tor tura.  
  Cerca de l s it io donde es taban a lo jados lo s de tenidos en esta  

p lanta ba ja, hab ía un baño, es taba prec isamente po r debajo de donde se  
encuentra la  e sca le ra.  Co inc id ie ron tamb ién los  tes t igos en que  e l ga ra je  

es taba l leno de auto s, de  los  que a  veces lo s guard ias encend ían los  
mo to res, a veces pa ra tapa r los ruidos o gr ito s –como en e l caso de l  
homic id io de Car lo s Santucho- , o tra s, para p rovocar  la a s fixia  de los  

de tenidos . En ta l sent ido, viene a l caso la dec la rac ión e fec tuada por  
Mónica So liño  a l rea l iza rse la  inspecc ión ocula r en es te pred io , donde  

manifes tó que en e l ga ra je , entre los autos , e staban los vehículo s de las  
víc t imas.  
  La rad io  o la  mús ica  de Mercedes S osa, N ino  Bravo con la  

canc ión “Lib re”, o lo s d iscursos de Pe rón rep roduc idos po r los  
re sponsab les de “Automotores Orlet t i” tamb ién e ran ins trumentos de uso  

hab itua l pa ra tapa r lo s gr ito s de  los tor turados. La ap licac ión de la  
espec ífica to r tura que hoy en d ía , se advie r te como s ingu la r de e s te  
centro de de tenc ión, era ap l icada a la cas i to ta lidad de las personas que  

pasaron po r e ste centro . Genera lmente luego de la s 20 hs. comenzaba e l  
r itua l y de a uno e ran l levados a “ la máqu ina ” o “a l gancho ”, de donde  

eran co lgados y sometidos a ap licac ión de corr iente e léctr ica, descarga  
de ba ldazos de agua fr ía y consecuente de fecac ión o descontro l de  
es fínte res ur ina r io s (confo rme  tes t imonio  c itado de Víc to r Lub ián).  

Entre tanto,  se ab r ía paso  e l inte rroga to r io,  y la s  cons tantes amenazas de  
quienes  inte rrogaban y tor turaban en e l centro de de tenc ión.  
  Uno de lo s sucesos más rememorados  po r  los  tes t igo s  que  

es tuvie ron cautivos en “Orlet t i” es e l homic id io de Car lo s Santucho,  
contado r y he rmano de Mario Rober to ; hecho menc ionado po r cada una  

de la s víc t imas en sus  tes t imonios,  como  as imismo , po r la s tes t igos  
Cuad ros, So liño y S a lvo en la inspecc ión ocula r llevada a cabo por e s te  
tr ibuna l e l 5 de  jul io  pasado . Es te  hecho  resulta desc r ip t ivo  de l régimen  

a l cua l e ran sometidas la s víc t imas de es te centro de de tenc ión, ya que  
e llo  ilus tra la s  cond ic iones de vida  a la s  cua les e ran sometidos  los  

cautivos, quienes fue ron ob ligados a sopo rta r no só lo la to r tura impues ta  
a Manue la S antucho, a quien ob liga ron a lee r en voz a lta la crónica que  
re la taba la muerte de su he rmano Mario Rober to ; s ino además, e l  

homic id io mismo  de Car lo s S antucho .  
  Prec isamente , los re spo nsab les de l centro de de tenc ión, a l  

rec ib ir la c rónica de la muerte de l d ir igente de l ERP Mario Rober to  
Santucho , ocurr ida en un enfrentamiento en la loca l idad de Vil la  
Marte ll i,  ob l iga ron a Manue la S antucho , hermana de Mario Rober to y de  

Car lo s,  a lee r la  c rónica que re la taba  la muer te de l p r imero.  Mientras  
tanto, Car lo s, ya de liraba y ga teaba po r e l p iso ; lo s re sponsab les de l  

centro, comenzaron entonces a  iron iza r y a pregunta r le a  Car los  s i acaso  
no querr ía  ir  a comer,  la negativa de C ar los , que dec ía  qu e no quer ía  
comer y que no tenía d ine ro , y su estado de de l ir io , cons t ituye ron su 

prop ia condena . Ante la ins is tenc ia de los rep reso res para que Car los  
coma y su re ite rada nega tiva , fue convocada su hermana Manue la pa ra  

que  lo convenc ie ra pa ra  comer; pe ro  Car los  S antucho respond ió  de una  
fo rma que  evidentemente ir r itó a l pe rsona l de  guard ia,  dando paso a la  



into le ranc ia  de  éstos de fo rma ráp ida y contundente. S antucho le s  
reco rdó que su vida ya no ten ía sentido, pues hab ían exprop iado la vida  
de sus  hijos  y su familia  ente ra . Reco rdó la  te st igo Alic ia C adenas que  

Carlo s S antucho  d ijo  en ese  momento “...m átenm e cuando  qu ieran, ya  
exprop iaron la v ida de mis h ijo s y mi fam ilia entera , no me interesa  

v iv ir…”.  
  La respues ta  de  los captores  fue inmed ia ta : l lena ron con  
agua un tanque que hab ía en e l ga raje a me tro s de lo s cautivos, luego  

co lga ron a  Car los  Santucho de un gancho que pend ía de unas cadenas  
co locadas en e l techo, y una y o tra vez lo sumergie ron en e l tanque. El  

escenar io  se comple tó con lo s mo tores de  lo s auto s encend idos,  en un 
intento de ocu ltar  los gr ito s de res is tenc ia de Santucho ; has ta  que luego,  
se apagaron los mo to res y tamb ién la voz de la víc t ima , cuyo cuerpo  

aparec ió a l d ía  s iguiente  en la v ía púb lica.  
  Me permito p rec isar que ésta fue la escena más trágica  

presenc iada po r los cautivos de l centro de de tenc ión; pues e l homic id io  
de Car los S antucho fue  pe rc ib ido por todos lo s p resentes ; todos  
escucharon la  conversac ión p re l iminar, como la  ins is tenc ia de los  

re sponsab les de “Orlet t i” pa ra que  comiera , le nega tiva de C ar los  
Santucho , su de l ir io , su tor tura y la drás t ica so luc ión fina l adoptada por  

lo s guard ias y demás exponentes de es te centro. Inc luso , o tros tes t igos  
reco rda ron que , ya con S antucho  muerto,  la  d iscus ión cambió  de rumbo,  
aho ra e l punto e ra qué hace r con su cuerpo ; c ircuns tanc ia  que fue  

so luc ionada  en forma  inmed ia ta,  pues  fue  t irado en la ca l le,  y su cue rpo  
ha llado  en un ba ld ío.   
  La par te  super io r de e s te centro  se componía  de va r io s  

amb ientes,  en la inspecc ión ocula r  se pud ie ro n ap rec ia r  a lgunos de e llo s  
med iante  e l a scenso po r la esca le ra que desemboca  en e l gara je,  y otro s,  

en lo  que ac tua lmente se  encuentra a lquilado y mod if icado.  
  La pa rte a la cua l se accede por la e sca le ra c itada se  
compone de  c inco amb ientes  y un ha l l de  d is tr ibuc ión,  en uno de e llo s  -

e l más pequeño-  hab r ía s ido a lo jado Ga tt i; contiguo a és te hab r ía  
func ionado otro cua r to donde fue vis ta la puerta que o tro ra e s tuvie ra a ll í  

co locada y que se hab r ía ut il izado como cuar to de to r tura o de antesa la  
de to r tura  (conf.  d ichos  de Q uad ros y Sa lvo  en la  inspecc ión ocula r de  
fs . 2228 /31) ;  e l cua r to  s iguiente , es  dec ir  en e l contiguo  a  e ste últ imo,  

fue identif icado po r e l te s t igo Ber tazzo como aque l en e l cua l es tuvo  
a lojado  en su cautive r io junto a una  persona  de  nomb re Rica rdo , quien  

mur ió a ra íz de las to r turas –quien no ha s ido aún identif icado como  
víc t ima po r carecerse de da tos prec iso s- ; y junto a María C laud ia I rure ta  
y Marce lo Ge lman, s it io en e l cua l hab r ía mantenido una conversac ión 

con la  p r imera.   
  Como  se ade lanta ra, lo s  tes t imonios  de  Q uad ros  y de S o liño  

en la inspecc ión jud ic ia l llevada a cabo  en e l luga r , pe rmit ie ron ap rec ia r  
que,  en a lguno  de es to s cua r to s, pod r ían haberse e fec tuado la s to r turas.  
  As í, Q uad ros manifestó reconocer que e l identif icado en e l  

croquis como cuarto B era usado como sa la de inte rrogator io s, “… que  
al l í las desvest ían y p reparaban para la to rtura y que la tortu ra  

propiament e d icha se  hac ía en el  cuarto  contiguo  (C uarto C )… ”. En e l  
cuar to identificado como C, en e l cua l Ber tazzo  d ijo haber es tado  



de tenido, Q uad ros re f ir ió que “…para e l la en est e s it io est aba el gancho  
de l cua l lo s co lgaron… ”.  
  Ernes to Corte l l, hijo de l p rop ie ta r io de l inmueb le , dec laró  

que cuando les fue devue lto e l inmueb le , e stos dos cua rtos e s taban 
cub ie r to s con te lgopo r y car tón en todas sus paredes y en su techo (y que  

saca ron ta l ma te r ia l por  ser  pe l igro sos por la  pos ib le  generac ión de  
incend ios), lo que permite deduc ir la e fec t iva ut i l izac ión de lo s mismos  
para e l sometimiento a to rtura, ya que la ad ic ión  en techo y pa redes de  

lo s ma ter ia le s menc ionados po r Corte ll, hab r ían se rvido como a is lante de  
sonido.  

  Por o tro lado, debe destacarse  la dec la rac ión de  la te s t igo  
Grac ie la Lu isa Vida il lac - fs . 141 /3 vta . de la causa “Rodríguez  
Larreta…”, quien re fir ió q ue  en e l centro de de tenc ión hab ía una  

hab itac ión con s i l la s y una he ladera, que tamb ién hab ía una foto de  
Ernes to  Che  Guevara a l cua l lo s ca rce leros  le t iraban da rdos, que en esa  

sa la fue inte rrogada por tres pe rsonas, y que a l levantar la cabeza , vio en 
es te  s it io  a Aníba l Gordon.  

 La descr ipc ión de  Vida illac  podr ía  remit irnos a l cua rto  

identif icado con le tra “A” en e l c roquis  que confo rma e l ac ta de  
inspecc ión ocula r, ya que en es te amb iente en e l cua l fue ran encontradas  

la s le tra s “AAA”, a lrededor de és tas,  hab ía gran cantidad de o r if ic io s en 
la pared, los que a p r imera vis ta, pod r ían ser compa tib les con e l juego de  
dardos que prac t icaban lo s re sponsab les de l centro  de  detenc ión.  

 Por o tra pa rte, e s re ite rado e l recuerdo de los te s t igos  
re la t ivo a la exis tenc ia , en la pa rte super io r, de un cua r to que fue v is to  
por la mayoría de la s víc t imas ; e l mis mo tenía un retrato de Hit le r , uno  

de Rosas y uno de l Comisar io  Vil la r, fa l lec ido como consecuenc ia  de l  
atentado cometido en la  S uper intendenc ia  de S eguridad Fe dera l.  Al  

re spec to, la tes t igo Marta Bianch i re f ir ió ante es ta sede ( fs . 2296/98 ) que  
e l rec into donde fue interrogada era “… una of ic ina amplia, ten ía un  
escr itor io muy grande, hab ía s i llones de cuero de co lo r oscuro, hab ía un  

cuadro de Hit ler at rá s de l es cr ito rio, había otro cuadro de Rosas y uno  
más, del Com isario Vil la r. Hab ía una bandera argent ina, y detrá s de  

Gordon hab ía  var io s hombres  a rmados con am etra l ladoras . Daba la  
sensación de  que estaba en la  of ic ina de Gordon ”.  
  Según lo s te s t igos, es te  luga r  habr ía  s ido ut i l izado  tanto po r  

argentinos como uruguayos , ob rando a modo de ejemp lo, e l tes t imon io  
brindado por  Raque l María  Nogue ira  Paull ie r en la causa “ Rodríguez  

Larreta ” ( fs.  1498 /9 ).  
  Es dec ir , en la pa r te de a rr iba pod r ían identif ica rse a lguno s  
s it io s que  se usaban como lugar de  a lo jamiento y depós ito de  de tenidos,  

como e l mismo ha ll de d is tr ibuc ión a l cua l se re f ie re Gas tón Zina  
F igueredo, quien ind icó : “Que ya en e l p iso superior puede observar que  

hay m ás  det en idos t irados en el  p iso sobre  unos  co lchones, en una  
espec ie de ha ll o pas i llo que hab ía a l te rminar la esca lera , eran unas  
dos o tres  personas que  se encontraban  en  muy  ma las  cond ic iones ” (c fr.  

fs . 1233/5) ; como e l cuar to identif icado po r e l tes t igo Ber tazzo como  
aque l donde es tuvo a lo jado;  cua rto que  a  su vez po r su reves t imiento de  

te lgopo r y car tón y los  d ichos  de  Q uadros pod r ía haber s ido usado como  
sa la de to r tura ; como e l contiguo  a és te con d irecc ión a la entrada a e s ta  



par te super io r, donde hab r ía func ionado una sa la de inte rroga tor io s,  
donde hab ía organigramas con la conf igurac ión de l P VP que pre tend ían 
comple ta r con lo s da to s que  apor taban lo s cautivos  (dec larac ión de María  

de l P i la r Nores a fs. 2065 /110 ); y contiguo a l cua l se encontraba e l 
cua r t ito donde fue a lo jado sob re una  lite ra e l desaparec ido Gera rdo  

Ga tt i.  
  También lo s responsab les de  este s it io  habr ían tenido sus  
prop ios espac io s, no desca rtándose que hayan s ido dest inados a e llo  los  

cua r to s identif icados  en e l c roquis  con le tra s A y B; no  só lo po r la  
exis tenc ia de lo s hue lla s de la pa red que podr ían se r compa tib les con e l  

juego de dardos antes apuntado ; s ino además por lo s d ichos de Bertazzo,  
quien re la tó en e l reco rr ido l levado a cabo en “ Orlet t i” que cuando  
es taba a lojado en e l cua r to a l cua l se re fir ió , y l lamaron a  los guard ias  

porque  o tro cautivo  ( Ricardo)  e s taba en pés imas  cond ic iones,  é stos  
re spond ie ron con d ispa ros desde e l cua r to de a l lado, e s dec ir , desde e l  

cuar to “B”.  
  También los te s t igos han adver t ido que en uno de lo s cua r to s  
hab ía  una ca ja  fue r te  y que  en a lgún lugar , hab ía  una cantidad  

cons ide rab le de zapa to s, ya que según dec la ró Washington P érez en la  
causa  “Rodríguez Larreta ”,  cuando  estuvo  en “ Orlet t i”, en una de la s  

oportun idades en que fue  conduc ido a ll í,  vio  a  León Duarte,  quien le  d ijo  
que no hab ía comido desde que hab ía s ido de tenido y que ante e l lo  
Gordon “… dijo  que le den  de comer y que  le den zapatos , y que  a ll í  

vuelve a aparecer la persona argent ina que no pudo ident if ica r y d ijo  
«de dónde  voy a  sacar  los  zapa to s s i aba jo  hay como ochenta» … ”.  
  Estos  zapa to s s in duda pe rtenec ían a  los  de tenidos,  quienes  

a l ingresa r e ran despo jados  de sus per tenenc ias,  o  b ien, e ran despo jados  
de e lla s  cuando eran “desaparec idos ” por  los  responsab les de l centro de  

de tenc ión. Nótese a l re spec to, que lo s cadáve res de los hermanos Gayá,  
como los de Ana María de l C armen P érez y de Dardo Ze la rayán, como e l  
de Marce lo Ge lman,  a l se r encontrados  e l 14  de  octub re  de  1976 en 

tambores  de  200 l it ro s arro jados a l Río  Luján,  ca rec ían de sus  
re spec t ivos ca lzados , po r lo cua l es ev idente que los mismos, ya en e l  

centro de de tenc ión o  en e l t rayec to, le s fue ron despojados.  
  En la par te super io r re stante , que posee entrada desde  
Venanc io F lores , tamb ién hab r ía luga res dest inados a l a lo jamiento de  

de tenidos  y a l uso de  los  p rop io s guard ias .  
  En de fin it iva , de la  descr ipc ión apuntada se  in fie re que  e l  

centro de de tenc ión contaba con una p lanta in fe r io r en la cua l se  
encontraba la o fic ina desde donde se levantaba la pe rs iana metá l ica,  
prev ia comun icac ión por rad io y previa invocac ión de la c lave  

“Operac ión Sésam o ”; que en este ga ra je, a te s tado de vehículo s , eran 
a lojados en una pr imera ins tanc ia lo s cautivos ; que a la par te super ior se  

acced ía  po r la  e sca le ra recos tada  sobre la  med ianera de recha de l  
inmueb le , y que en es ta par te s uper ior hab ía var ia s subd iv is iones  
e fec tuadas po r lo s re sponsab les de l centro de  de tenc ión.  Q ue  entre  e stos  

amb ientes,  hab ía dos  de  e l lo s ente ramente recub ie r to s con te lgopo r y 
ca rtón, lo que –como se ha ade lantado-  permite infe r ir  que lo s mismos  

eran ut il izados pa ra la to rtura, ya que ta l acond ic ionamiento c la ramente  
hab r ía tenido por f in evita r e l t ra spaso de lo s ruidos que se p roduc ían en 



ta le s amb ientes , en espec ia l,  teniendo en cuenta la s  inmed iac iones  de l  
ed if ic io ;  y que tamb ién hab ía amb ientes  rese rvados para e l a lo jamiento  
de de tenidos , y otro s dest inados a l uso de lo s guard ias y demás pe rsona l  

que a ll í ac tuaba.  
 

2.3.9.b. La inserción de “ Orletti” en la normalidad circundante .  

  Como antes señalé, est e Magistrado, en e l marco  de  estas  

mismas actuacion es, ha rec orrido varios pr edios en donde funcionaron  

centros clandest inos de detención bajo jurisd icción de l Pr imer Cuerpo  

de Ejérci to, as í, entre ot ros , los den ominados como “Atléti co”, “Banco”, 

“Olimpo”, “Vesubio”  y “Mansión Ser é”.  

  Nin guno de e llos ha generado en el ánimo de l suscr ipt o una 

impr esión tan particu lar, como e l rec onocimiento l levado a cabo en  

“Automotores Orletti” .  

  Es qu e, a  diferenc ia de los otros centros visitados, que o  

bien  estaban d is imu lados en unidades p ol iciales  (“Atlé tico”, “Banco”, 

“Olimpo”)  o bien se encontraban en predios más b ien apartados de  fincas  

aledañas (“Vesub io”, “Mansión Ser é”), el inmu eble donde func ionó  

“Orletti”  era uno más de una larga hi lera de casas bajas, en una típ ica 

calle, de un típ ico barrio de la zona oest e capita lina, como era el  de  

Flores.  

  Su frente muestra la clás ica edif icación en la cual en la  

planta baja hay un establecimiento comercia l (en este caso, un tal ler  

mecánico), c on su amp lio garaje, y en la planta super ior, la  vivien da, a  

la  qu e se accede p or una entrada independient e. L inderos, se advierten  

hogares de cla se media. Inclu so, como ya señalara, hay en las  

inmediacion es una escu ela pr imar ia. Cruzando la cal le, están las vías  

del tr en Sarmiento, y enfrent e, a  no más de cuar enta metros, otra h ilera 

de vivien das de las mismas características, t odo en un barrio apacible y  

tranquilo, sólo sacudido con cada convoy ferroviario que trasp one el  

lugar.  

  Con el lo  qu iero decir, que el  in mueble de la cal le V enancio  

Flores  aqu í anal izado, tanto antes como después de los hechos a quí  

invest igados, n o ten ía ninguna particu laridad  qu e lo aleje de la 

condición de ser  una casa  nor mal  y ordinaria, as í c omo tampoc o la 

arteria en e l que estaba enc lavado, n i e l barr io al que p erten ecía.  



  Lo que causa impresión, es ten er la  certeza de qu e durante  

los más de  seis meses  en que  ese inmu eble se  convirt ió en uno  de  los  

campos de detenc ión y tor tura más renombrados décadas después, ese  

ambient e de “normalidad” no  parece haber se p ertur bado; est o es, la  

cotid ianeidad de la casa, de la calle, de l barrio, absor bió con 

naturalidad e l terr or y la vio lenc ia desp legada en ese t iempo en esa 

casa, como si esa vio lencia, ese terr or, fuera una posibi l idad más de  

darle func ional idad a esos espacios.  

  Completada la misión  de l t error ismo de Estado en  la casa,  

ésta pasó a una s iguiente etapa de su h ist or ia, vo lvien do a funcionar 

como tal ler mecánic o con  nuevos in qu il inos en la planta baja y los  

cuartos traser os de l piso su per ior; y albergando años desp ués al  

matrimon io Cor te ll en la vivienda de l frent e de la planta alta.  

  Y así fue qu e, s in so lución de continu idad, las paredes con  

inscr ipciones  de  los  c autivos, que antes c ontenían desesperación y  

muerte, fuer on pintada s y empapeladas para volver a con vert ir se en  

hogar de una pareja madura de clase media; y los cuartos traseros de la 

parte alta, test igos mudos de la peor c ondic ión humana, comenzaron a 

ser invadidos p or p iezas y rep uestos de aut omóviles, que  descansan 

sobr e paredes co lmadas de or ific ios de ba la, o sobre ventanas tapiadas  

por los p erpet radores con ladri llos de grueso esp esor.  

  Mientra s qu e en la planta baja ya no hay vest igios de a quel  

tanque de agua de 200 litr os en donde se asesinaba por ahogamiento a 

personas, p ero  per manece intacto en e l t echo el  gancho metál ico  de  

grueso espesor a través de l cual corr ía la  cadena con la carga humana; 

tampoco se ve la pesada cort ina que d ividía e l amplio  r ecint o de  

secuestro y tortu ra en dos ambient es, p ero subsiste la  hilera de ganchos 

por donde se la  sujetaba.  

  En defin it iva, el campo de secu estro y mu erte fu e una etapa 

más en  la h ist oria  de  la f inca de la calle Venancio Flores; ni  antes,  ni  

durante, n i desp ués,  pu ede  dec ir se que  se haya a lterado la 

funcional idad de l lugar,  ni que  una etapa haya sido disrupt iva en el  

devenir co tid iano de la casa; con cada etapa, los ocupantes h icieron sus  

arreglos, acomodaron los mu ebles, modificaron alguna f ison omía, p ero  



todo el lo  en una sucesión sin so luc ión de cont inu idad y sin mayor es  

percances, al c ontrario,  aprovechando las “mejoras” implementadas por  

los qu e la habitaron previamente.  

  Quiero  dec ir con esto, qu e al menos en e l ánimo de l  

suscr ipto,  e l rec onocimien to de lo que fue “Orle tti”  aleja para siempr e la 

imagen est ereotipada de l centr o clandestin o como un r ecinto apartado,  

erigido en un ámbito p ol icial o mil itar, al cual nadie se pu ede acercar y  

en el c ual, dada su concept ual excepciona lidad,  prácticament e n ada 

pudo haber se hecho antes n i podrá hacerse después: “Orletti”  muestra a 

las claras, que el terr orismo de Estado en la Argentina de 1976 pudo 

moverse con naturalidad también en espacios de nor malidad -y no de  

excepción -; que n o debió enfatizar e l secr eto  s ino que  actuó a la  vista de  

quien quiera ver y escuchar; que  se  adaptó  para funcionar en un  espacio  

donde antes había un hogar y un taller, y que a su término, aqu el hogar  

y aquel tal ler regresaron, se  acondic ionaron y ha sta aprovecharon las  

mejoras e fectuadas por los ocupantes anteriores.  

 

2.3.9.c. Los mecanismos de tortura.  

  Otra de la s características  qu e no p odr ía omitir al intentar  

una caracterización de este centr o de detenc ión, es e l mecanismo de  

tortura ut il izado s istemát icamente, ya que  -como desarro llaremos a 

continuación-  la  tortu ra en est e centr o f ue per geñada de l iberadamente  

para hacer sentir más e l dolor, para llevar e l su frimiento humano a su  

máxima expresión, para doblegar cuanto antes la  capacidad de  

res ist encia de la víct ima; para p oner en evidenc ia, cuánto de todo ese  

escenario puede resis tir un cautivo colocado en situación de espectador,  

cuánto dolor se es capaz de obser var sin int ervenir; cuánto se es capaz 

de ver sufrir.  

  Como primer abordamiento del t ema, debemos destacar que  

son co incidentes las vers iones de los t est igos,  acerca de  la modal idad  de  

la tortura apl icada a los det enidos.   

  Sin perjuic io de qu e tales test imonios, qu e reflejan la 

intensidad y modal idad de la tortura habrán de ser c itados el acápite  

que int egra e l Considerando Sext o, vale recordar algunos de  e llos para 



obten er una vis ión ínt egra de cómo funcionaba en “ Orletti” la esp ecíf ica 

tortura de los detenidos.  

  Según las víct imas que sobrevivieron, genera lment e eran  

alojados en la planta inf erior o garaje, allí eran mantenidos t irados o  

sentados en e l piso, tabicados y con medios de sujeción que les imp edía 

moverse. Desde all í,  se escuchaban gr itos proven ientes de la planta 

super ior, y por turnos, y casi s iemp re por la noche, eran subidos por  

una escalera a la  parte  sup er ior, donde eran interrogados y  d esnudados.  

Ya en e l cuart o de t ortura, eran colgados de l “ gancho”; esto imp licaba 

ser  esposados por  detrás,  de  don de eran co lgados hasta que  los  pies  

queda ban a unos 20 ó 30 cm. del piso; se co locaba por la cintura o  

cuerpo de la víct ima una espec ie de c in turón de cables  qu e l legaban a 

una terminal e léctr ica donde eran conectados, produc iendo est o un 

shock e léctr ico en todo el cu erpo, y no en una parte especí fica. En el  

piso, por debajo de los p ies del c olgado, se  colocaba agua y  sa l gruesa; 

cuando ya la víct ima p erdía toda r es ist encia y  su s p ies vencidos por  su  

propio peso y cansancio, l legaban al piso  con agua y  sal, y as í la  

electr icidad era r econduc ida desde  los p ies hacia arriba. Mientras la  

electr icidad se apoderaba de l torturado,  baldes de agua fría e ran tirados 

sobr e su cu erpo, para que la sen sación prop ia de l shoc k eléctric o se  

intensif icara al extremo, ya inima ginable.  

  Ésta era la tortu ra de rut ina por la qu e cada uno de los  

alojados en “Automotores Orlett i” debían pasar a las pocas horas de ser  

ingresados al  centro de detenc ión; sin perju icio  de que  muchos de e llos  

eran sometidos a otra s prácticas de tortura. S i bien e llo será analizado  

en exten so  en el  acápite  re lativo a  los mecanismos de t ortura c omo 

actividad genera lizada, r ecordemos a lgunos de  los  testimonios  que dan 

cuenta de la descr ipción apuntada.  

  Sergio Lóp ez Burgos al dec larar ante esta sede el 19 de  

octubre pasado (fs. 1383/6) refirió que en Orlet ti “… en este primer 

interrogatorio, lo desnudaron, le co locaron unas gomas en las muñecas y un 

cable en  la c intura, lo colgaron y dura nte se is o s iete horas le apl icaron 

corriente  elé ctri ca mie ntras que  le hac ían  preguntas  […] Q ue la segunda 

sesión de torturas fue unos dos o tres días después que la primera, que no 



podía ser antes porque no aguantaban. Que recuerda que comió tres veces en 

catorce días, q ue comían todo lo que  sobraba de la  comida de los represores  y 

que entre los restos había colil las de cigarril lo, tapitas de coca cola y que la 

comida eran restos verdaderamente, como huesos o cá scaras de naranjas  […]  

Que Gordon estaba extrañado de la cantidad de horas que los uruguayos 

aplicaban las tort uras a cada detenido y decía «a mí tráiganme combatientes  

no estos pajaritos q ue rompen el mundo con la máquina de escr ibir »…”.  

  Y en cuanto a l os efect os de tal  padec imiento, agregó:  

“…quiere aclarar que en pocos días bajó muchos kilos, que luego de la 

electri cidad el cuerpo queda tan cal iente que uno no si ente frío, que el cuerpo 

pierde la sensib il idad, que se morían de sed, pero no podían darle  agua, que  

recuerda que chupaba el piso, que incluso en la sesión de electri cidad el 

dicente  perdió tanto peso que el  pantaló n q ue le q uedaba justo se  le  cayó, 

porque luego de seis o siete horas de picana, el cuerpo se deshidrata de tal 

manera que puede perder kilos.. .”.  

  Y también agr egó  en o tro tramo de su dec laración “… que se  

escuchaban los gri tos de todos, q ue cada uno  de los  que  estaban all í fue  

torturado, que nadie se salvaba, por lo tanto está en co ndicio nes de decir, que  

escuchó la tort ura de todos  los que al lí estaba n...”.  

  Eduardo  Deán Ber múdez  al declarar el  20 de sep tiembr e de  

2005 ante esta sede (f s. 1230/2 vta.) ref ir ió que “… mie ntras lo  

interrogaban lo sometiero n a tortura, q ue lo sub ieron por una es calera de 

madera bastante precaria y en una pieza de material,  allí lo interrogaron y 

torturaron.  Que es te cuarto re cuerda q ue tenía un re trato de Hi tler,  que  

inc luso los represores le levantaron la venda para mostrarle el  retrato c itado. 

Agrega que la venda que le pusieron le permitía alguna visi ón del entorno.  

Que en el lugar también había una mesa y también una especie de cargador de 

baterías, de donde salían unos cables que le s enroscaban alrededor de todo el 

cuerpo. Que tambié n había una especie de roldana, o cabeza con r ueda en el  

techo, que lo esposaban en la espalda, y  se enganchaban las esposas con la  

cadena, que al s ubir lo le q uedaban los b razos hacia atrás. Que previamente lo  

desnudaban y le  tiraba n baldes  de agua. Que cua ndo ya no se agua ntaba por el  

dolor de brazos, intentaba tocar el p iso, y  que cuando tocaba el piso, le daba 

un shock de tal  magnitud q ue le quemaba las plantas de los pies, q ue le  

quedaban marrones. Que les daban un voltaje muy alto. Que en el piso a 



propósito colocaban agua y q ue tamb ién  había granos de  sal gr uesa. Que  

cuando l lega a la sa la ya este esce nario es taba preparado  […] Que la pr imera 

vez que lo tort uraron habrá estado una media hora colgado, que la seg unda vez 

fue a los dos días, e n la cual es taban las mi smas personas, y  le hici eron las  

mismas prácticas, q ue es ta vez no re cuerda cuánto  duró la  tortura,  que  

recuerda que s ufr ió como un desmayo, que la primera vez cua ndo lo bajaron 

estaba consc iente, pero esta segunda vez no, y  q ue después estaba  como 

paralizado, no se podía mover.. .”.  

  Los t est imonios ci tados son cont undentes acerca de cuáles 

eran los mecanismos espec íf icos de tortura se apl icaban en “ Orletti”, s in 
perjuic io de qu e, como se verá en e l Considerando Sexto, el 
sometimiento a las c ondic iones infrahumanas en la s qu e eran 
mantenidos los caut ivos, c onf iguran de por sí e l sometimiento a 
torturas; r estando lu ego, deta llar cuáles eran las pauta s de caut iverio 

que debían padecer los det enidos.   

 
2.3.9.d.  El manejo caótico de los captores.  

La reconstr ucción de los hech os acaecidos en otros centr os  

clandest inos de detenc ión -vale c itar como ejemp lo  los ca sos  de  “ El  

Vesubio” y  e l que  funcionó sucesivament e en  los  lu gares conoc idos c omo 

“Atlético”, “Banco” y “Olimpo” que han sido obje to de rec iente  

tratamiento por parte del Tr ibuna l- permit ió esta blecer la  existencia de  

una estructu ra jerárqu ica en tales lu gares, qu e comenzaba por e l un J efe,  

habitualmente p erten ecient e al Ejército Ar gent ino o a la  Pol icía Federal.  

A su vez, se constató la actuación en los mismos de “ grupos 

de tareas” o “patotas” las  cuales t enían por func ión la rea lización  de  los  

operativos de secuestro y tras lado de la s per sonas pr ivadas ilegalmente  

de su l ibertad a l centro  clandest in o; lugar en que eran los encargados de  

llevar a cabo los interrogatorios bajo apl icación de tortura s.  

Por ú lt imo, se  encontraban aquellos qu e cump lían funcion es  

de guardia, est os generalmente t enían un r égimen de t urnos rotat ivos;  

los guardias ocu paban el ú lt imo eslabón de la cadena jerárquica.  

Esta estr uctura no se repr odujo, o por lo men os no en todos 

sus términos, en “ Orlett i”, donde, s i bien se puede ident if icar una clara 

figura de mando en Aníbal Gor don -para el caso de los argent inos -, no 

existía una p recisa as ignación de func iones, en los  tér minos descript os,  



entre las restantes persona s qu e al lí actuaron; c on una consecuente  

confusión de ro les.  

Esta circun stancia no fue inocua para los sucesos que al lí  

tuvieron lugar y para las vivencia s de las per so nas que p ermanec ieron  

allí  cautivas, sin o qu e contr ibuyó  a gen erar un part icular c lima de  

desconc iert o y caos qu e resu lta característ ico de este c entro c landest ino  

de detenc ión y que no estuvo presente, p or lo menos en esta dimensión,  

en los o tros lugares ut i lizados con la misma f inal idad que  el  Tr ibuna l ha 

tenido por comprobados a esta alt ura de l avance de la in vestigación.  

Esto  se vio r eflejado en los test imon ios co lectados en el  

marco de las  present es actuaciones  y en aqu el los que  obran en la cau sa 

“Rodr íguez Larreta …” de las víctimas de los suc esos all í acaecidos que  

tuvieron la opor tunidad de r elatar sus vivenc ias en d icho lugar.  

Así, Ser gio Ru bén López Burgos, en op ortun idad de  

test imon iar la s circun stancias de su cautiver io en “ Orlett i” ante esta 

sede y al hacer refer encia a quien es cump lieron func iones en dicho  

lugar, d ijo “Que tamb ién había uno a q uien  le decía n «Colores» que no sabe si  

era argentino o uruguayo, pero que no tenía injere nc ia. Que a Ruffo en  

«Orletti»  lo vio, que  incluso lo reco noció e n una oportunidad y que estaba de 

barba. Que Ruffo como el resto de los represores en el centro hacía de todo ” 

(fs. 1383/6). Es clara la ver sión de López Bu rgos en cuanto a que no  

resu ltaba posible precisar cuál era el ro l qu e le corr espondía 

desempeñar a cada uno de su s captores.  

Similares r efer encias fuer on dadas a l Tr ibunal p or Ana 

María Salvo Sánchez en su dec laración testimon ial; en este or den de  

ideas, la  nombrada señaló, en referenc ia a las guardias de l lu gar, que  

“supongo que rotarían, no sé, nunca  les encontré una lógica ” (fs. 2239/8).  

Igualmente, Ar ie l Roge lio Sot o Loure iro relat ó haber  

presenciado una d iscusión susc itada entre los guardia s para det erminar 

quién de el los debía ir a  la  parte de arriba de l centro a custodiar a los  

deten idos que al lí se encontraban (ver f s. 1648/51). 

Sara Rita Méndez re lató qu e, luego de ser  somet ida a un  

interr ogator io sobr e nombr es y d irecc iones de miembros del Part ido  

para la Vict oria de l Pu eblo  en la p lanta sup erior de “ Orlet ti”, “…le  



preguntan si quiere ver a Gerardo Gatti,  que ella sabía que él estaba detenido. 

Que en ese momento la desvisten y la llevan vendada y atada al lugar donde 

estaba la máquina de tort ura; que  all í la torturaron y que le dio la impresión  

de que no bus caban precis iones, q ue lo hacía n para someterlos; que no había 

un fin determinado con la tort ura. Que en  ese lugar ya no ve, q ue era di fíc il  

registrar las voces porque los represores cantaban y gritaban, se crea como un 

clima de in fier no, q ue había argentinos porque  hacían  cánt icos  típi cos de la  

izquierda argentina, a los cuales  les  habían de formado las le tras. Que  cree  que  

las preguntas las rea lizaban los ur uguayos, que recuerda que los argentinos no  

querían hacer la guardia, que ellos quería n estar en los interrogatorios.. . ” (fs.  

1097/1100). 

La nombrada agregó  “…que  Orletti  era un caos, q ue no había  

disciplina y a veces no se cumplían  las órdenes.  Que e jemplo de ellos  es que en  

una oportunidad quería n cocinar y no había acei te, que nadie q uería ir a  

comprar, que luego obl igan a uno a ir a comp rar aceite y  éste t rae un camión 

con aceite no comestib le, y  les da el aceite, lo cual motivó la ira de todos …” 

(fs. 1097/1100). 

Al igual que Méndez, otra s víctimas hic ier on ref erencia en  

sus t est imon ios a las pe leas o d iscusiones qu e se sucedían entre sus  

captores  y  qu e p odían tener  d iversas  motivacion es.  Por  ejemplo, pu eden  

citarse  los dichos de Mar ía de l P ilar Nor es  Montedón ico, quien señaló  

que per manentemente se escuchaban gr itos y pe leas entre quien es  

actuaban en dicho lugar, circunstancia qu e se acre centó luego de los  

operativos rea lizados entr e e l 13 y el 14 de ju l io de 1976 (fs. 2065/110).  

Por su parte, María E lba Rama Molla ref ir ió que  

“…continuamente se sucedían gritos,  autos q ue l legaban, personas q ue subían,  

bajaban …” (fs. 1403/5).  

Un pasaje de la presentación de V íctor Hu go Lubián obrante  

a fs. 101/8 de la causa “ Rodríguez Larreta …”, s ir ve de ejemplif icación del  

desconc iert o que re inaba en “ Orletti”; el nombrado relat ó: “ . . .somos 

golpeados constantemente, especialme nte cua ndo los torturadores vi enen 

ebrios o drogados  [. . .] A todo esto -en referencia a los maltratos a que eran 

sometidos - se le suman las órdenes y contra -órdenes de nuestros guardias: 



«todo el mundo con las esposas para atrás», «todo el mundo con las esposas 

para adelante», «todo el  mundo sentado», «todo el mundo acostado», etc.. . ”. 

Otra muestra de el lo surge, asimismo, de la declaración  

test imon ial prestada por  José  Lu is  Bertazzo quien en  la causa “ Rodríguez  

Larreta” relató: “…que durante su permanenc ia pudo escuchar en reiteradas 

oportunidades la canc ión « Libre» de N ino Bravo, «Virgen I ndia» de Cafr une  y 

marchas militares, agrega que los carce leros cantaban una canción q ue decía  

«montoneros, montoneros soldados de piolín y por eso tienen miedo a la gente 

del jardín» …”; también ref irió el testigo que “…en varias ocasiones los 

carceleros e ntraban a la sala donde permanec ían los detenidos y realizaban 

simulacros de fusi lamiento, tal es así que a una persona de la cual no sabe 

nombre ni apel lido le co locan un chaleco ant i -bala y disparan sobre el m ismo, 

no producié ndole la muerte ni heridas, s implemente lo que  quer ían era  

amedrentarlos …” (f s. 645/8 vta. de la causa nro. 42.335 bis).  

Aún qu ienes p ermanec ieron  pr ivados i legalmente de su  

libertad en d icho lugar p or un breve lapso, pudieron p ercib ir a lgunas de  

estas caracter íst icas d istint iva s de “ Orlet ti”.  

En este sentido, Marta Bianchi, en oportun idad de pr estar  

declaración ante esta sede la cual luce a fojas 2296/8, recordó las  

circunstancias  de  su detenc ión y tra slado a “ Automotores  Orlett i”; 

señalando que  le  impresionó e l ru ido qu e había en ese lugar, “… que era  

un garaje, había músi ca muy fue rte, y  muchos gritos, mucha exasperación …”.  

La convivenc ia de los r epresor es ar gent inos  y los uru guayos 

que se presume podrían haber estado en “ Automotores Orletti”, no fue  

armónica s ino que  estu vo signada por  d iversos enfrentamient os entre  

los mismos con relac ión a las funciones que cada uno debía cumplir y,  

particularmente, qué grup o ostentaba e l p oder de mando en e l lugar.  

Esta re lación conf lict iva coadyu vaba a generar e l ambient e caótico que  

se vivía en el cent ro.  

En este  sent ido, Sara R ita Méndez, en las au diencias  orales  

de la causa 13/84, señaló “… la situación q ue vivíamos era de mucha 

irregularidad, había permane ntes e ntredi chos, entre  los Ur ugu ayos, la guardia  

sobre todo uruguaya, la of icia lidad urug uaya, con la argentina, es to era por 

ejemplo a consecuencia de las g uardias, los argent inos se  que jaban, de q ue en  



ese momento la mayoría que es taban ahí, era n detenidos ur uguayos, por lo 

tanto las guardias les correspondían a los uruguayos, esto hizo que inc lus ive, 

más de una vez t uviéramos la impresión de  estar co n muy poca guardia;  

también es tos entredichos l levaron más de una vez a  peleas e ins ul tos, entre la  

guardia que nos vigi laba; en  cambio, p or parte de la of icia lidad, no pasaba lo  

mismo, en el sentido de que en un interrogatorio, donde el Mayor Gavazzo me 

habló, me dijo que tenían amplios poderes para seguir operando en la 

Argentina, q ue co ntaban co n todo el apoyo de las Fuerzas Armadas argen tinas,  

para terminar co n todos los uruguayos q ue estábamos e n la Argent ina ” (fs.  

184/208). 

Asimismo, en su dec laración pr estada ante esta sede, la  

nombrada, al recor dar la sesión de tormentos a que fue sometida, relató  

que “…las preguntas las realizaban lo s uruguayos, que recue rda que los 

argentinos no q uería n hacer la  guardia, que el los q uerían  estar e n los  

interrogatorios …” (f s. 1097/1100).  

Contamos a simismo con similares  ref erenc ias de Ángel  

Rogel io S oto Lour eir o, quien in dicó  qu e tu vo la impr esión de qu e  en la 

parte super ior  de  “ Orlett i” mandaban los  uru guayos, mientras qu e la 

planta baja se encontraba bajo el c ontro l de los argentin os ( ver  fs.  

1648/51). 

Una discu sión entr e los  of icia les argentinos y uru guayos 

que Ana Inés Quadr os habr ía ten ido oportun id ad de escuchar, permite  

graficar otr o de los puntos de c onfl icto que se susc itaban dentr o de  

“Orletti” entre  estos dos grupos, en est e caso, qu iénes ser ían trasladados 

al Uruguay;  de esta forma, Quadr os  seña ló que, estando alojada en  una 

habitación  de l p rimer piso,  escuchó que  los  of icia les ur uguayos y  

argentinos d iscutían sobr e cuáles de los detenidos serían trasladados al  

Uruguay y cuá les qu edarían. Mientras que la per manencia en e l país de  

León Duart e, Gerardo  Gatt i y Hu go Méndez era una cuestión ya zanj ada 

entre los captores;  e l eje de l conf l icto era e l tras lado o no  de l  hijo  de  

Enrique Rodríguez Larreta y de V íctor Lu bián; finalmente ambos f ueron  

trasladados a Uruguay.  

Una breve ref erenc ia a este ep isodio también real iza María 

Margarita Miche lin i Delle Piane, qu ien  re lató haber escuchado a los  



ofic iales uru guayos que no habían podido l levar a Uruguay a Méndez, 

Gatti o Duarte, en  razón de que  los ar gent inos n o se lo p ermitieron (fs.  

272/4 de la causa nro. 42.335).  

Finalmente, otr o de los puntos gen erador es de rec elos y  

enfrentamientos entre ar gent inos y el p er sonal uru guayo qu e se  

presu me, actuaba en  este cent ro de detención, estaba con stit uido p or la 

obtenc ión y d istr ibución de l “ botín de guerra” -t érmino uti lizado  para 

refer irse a los b ien es y d iner o que  r obaban de los domic il ios de sus  

víct imas y t ópico  sobre  e l que se vo lverá en pr ofundidad en e l parágrafo  

siguiente-;  la  desconf ianza existente  con re lación a est e asp ecto, llegó  a 

tal extr emo qu e hasta  las  propias  víct imas fuer on incorporada s al  

diferendo, c on e l fin de establecer la  cuantía de l sa queo.  

María Elba Rama Molla recordó qu e “…un día la  ll evan para 

arriba y que la lleva un argentino, que la hacen se ntar y le hablan otras 

personas que estaban sentadas, que  le preguntan s i ella había es cuchado q ue 

los ur uguayos hub iesen  secuestrado dinero,  porque  presumían que  los  

uruguayos les ocul taban in formación y no cumplía n con el acuerdo que te nían  

de informar e l dinero q ue se s ecues traba  […]  Que sobre  todo le  preguntaban si  

había sentido si e n otros lugar es que no era s u domici lio, habían los ur uguayos 

encontrado dinero …” (f s. 1403/5).  

A su vez, Ana María Salvo Sánchez ante esta sede re fir ió  

“…Se escuchaba discutir a todos por el botín. Antes de irnos preparaban las 

cosas para llevarse, martillaban cajas o  algo así.  Y discutían por las cosas, 

decían «yo llegué primero», «vos te llevaste esto o lo otro». Daba la sensación 

que peleaban por las cosas y siempre hacía n re ferencia a los bot ines  de 

guerra …” (f s. 2236/8).  

  2.3.9.e. El interés por el saqueo (“botí n de guerr a” ).  

Los  párrafos  f inales de l punt o anter ior  s ir ven de disparador  

para abordar e l anál is is  de  otro  de  los  rasgos más caracter íst icos del  

centro clandestino de det ención bajo estudio, e l afán por la obtención  

del “bot ín de guerra”.  

A modo introductor io debemos señalar qu e el saqueo de los  

domici lio de las víctimas de aquellos hechos perpetrados p or e l aparato 

represivo montado du rante la úl tima d ictadura mil itar fue r econoc ido  



por la Comisión Nacional sobre la Desaparic ión de P ersonas qu e en su  

informe f inal, “Nunca Más” en e l cual se pla smaron la s s igu ient es  

consideracion es: “ Los robos en  los domic ilios  de las secuestrados eran  

considerados por las fuerzas intervinie ntes como «BOTÍN DE GUERRA». 

Estos saqueos eran efe ctuados generalmente durante el o perativo de secuestro,  

pero a menudo formaban parte de un operativo posterior, en el que otra 

«patota» se hacía cargo de los b ienes  de la  víct ima. Esto conf iguraba un 

trabajo «en eq uipo», con divis ión de tareas bajo un mando uni ficado  [. . .]  

También en estos casos la secciona l de policía correspondiente había sido 

advertida para que no interviniera ni rec ibiera las correspondie ntes denuncias  

de secuestro y robo. Si bie n el saq ueo implica un be nefi cio eco nómico para los 

integrante s de la «patota» y sus mandos superiores, otra de las motivaciones 

era el «castigar» a los  famil iares de los  desaparecidos, extendiendo de esta  

manera el terror” (I nforme de  la Comisión... . ,  Eu deba,  Buen os Air es,  2003, 

págs. 22 y 23).  

Idént icas circun stancias f ueron t enidas por acredi tadas en  

la sentenc ia dictada por la Excma. Cámara del fu ero en el marco de la 

causa 13/84, oportunidad en qu e se sostu vo que, en muchos casos,  

quienes  procedían a la  detención de las p ersonas se apoderaron de las  

pertenenc ias de las víctima s o de su s famil iares.  

Esta práctica también f ue señalada por Marcos Novaro y  

Vicente Paler mo, qu ienes a las circunstancias  fácticas qu e han s ido  

comprobadas en este a specto, agregan algunas con sideracion es en torno  

a las mot ivac iones qu e just if icaban dichas p rácticas.  

En est e sent ido, ref ier en “... otro componente  habitua l de los  

secuestros era e l robo de las perte nenc ias de las ví ctimas: sus casas eran  

saqueadas y sus automóviles y propiedades pasaban a manos de los miembros 

de la patota o sus jefes. Estas prácti cas est aban ta n sis tematizadas como las 

torturas y los asesinatos; todos los  objetos  de valor que  pudieran encontrarse  

en el hogar de la víctima eran cargados en camiones llevados al efecto por las  

patotas a los operativos, y trasladados a depósitos anexos a los centros 

clandestinos, donde se distr ibuía o vendía el bot ín. Tambié n se estab lec ió una  

mecánica para falsi fi car los  tí tulos  de propiedad. Además de proporcionar 

estímulo pecuniar io a los integrant es de los grupos de tareas, se financiaban 

de este modo algunas de sus actividades” (Novaro, Marcos y Palermo 



Vicente, His toria Argent ina - La Dic tadura Mi litar 1976/1983 - del golpe de 

estado a la restauración democrática ,  Paidós, Buen os Air es, 2003, página 

113). 

En e l pr esente  punto  se r eseñarán las  caracterís tic as  

particulares que adoptaron en este a spect o los hechos que tu vieron  

como epic entro  e l centr o c landest ino  de  detención “ Automotores  Orlett i”, 

y que demu estran una esp ecial inclinación de sus per petradores en el  

apoderamiento de los bienes de su s víctimas.  

Sin perju icio de el lo, corresponde dejar sentado que las  

consideracion es qu e se for mu larán a continuación t ien en una carácter 

meramente descript ivo y a l só lo efect o de lograr una comprensión  

acabada de las circun stancias que rodearon los hechos bajo análi s is y la  

mecánica operat iva desp legada por quienes opera ban en “ Orletti”, mas 

no forman part e de  las  imputacion es que  se for mu lan contra las  

personas cuya respon sabil idad p enal se trata en e l presente resolutor io.  

Prácticamente todas la s personas qu e fueron privadas de su  

libertad en sus domici lios  particu lares y, poster iormente, c onducidas al  

centro c landest ino  “ Automotores Orle tti”, dieron  cuenta de la forma en  

que sus captor es se apoderaron de l d inero y demás cosa s de valor que  

hallaron en sus domici l ios.  

Así, Sara Rita Méndez al momento de re latar las  

circunstancias que rodearon el op erativo de su det ención en su  

domici lio de la calle Juana Azurduy 3163 de la Capital Federal,  

manifestó qu e una de las per sonas que intervino en e l mismo se ocupó 

de r ecoger documentación, dinero y otros element os  qu e había en  su  

casa, los cua les  introdujo en  una bolsa; ya en  “ Orletti”  pudo observar  

cómo los mu ebles que había en su casa eran llevados al lí y destinados a 

una habitación  qu e ut i lizaban de depósi to (fs.  121/24 vt a. de  la cau sa 

“Rodríguez Larreta.. .”).  

Al momento de prestar testimon io en las audiencia s orales  

llevadas a cabo en el marco de la causa 13/84, y siendo int errogada 

puntualment e por s i su s captores su strajeron o dañaron algo de su casa, 

la  nombrada señaló :  “Sí, ataron una funda -me acue rdo- y empezaron a 



introduc ir todo lo que e nco ntraban de valor en la casa; es lo q ue yo podía ver 

que era simplemente en la habi tación en donde estaba... ” (f s. 184/208). 

Por su parte, Gracie la Lu isa V idai l lac ref irió qu e al  

moment o de su secuestr o, pr oducido en la casa de  sus su egr os en la 

local idad de Haedo, las per sonas que perp etraron el mismo se llevaron  

joyas de su su egra, la  su ma de c incuenta mil lon es de p esos, un  

regu lador de vo ltaje y ropa. Asimismo, seña ló qu e nueve d ías más tarde  

todos los muebles del domici l io fu eron r obados, habiendo uti l izado a 

dichos ef ectos un camión de l Ejérc ito ( fs. 141/3 vta. de  la causa nro.  

42.335 bis).  

Idént icas ref erencia s da Elsa Martínez, suegra de Grac ie la 

Vidai llac, en su declaración test imonial de fojas 383/4 vta. de la causa 

“Rodríguez Larreta.. .”; en d icha ocasión la nombrada r elat ó que “ el d ía 2 

de noviembre de 1976 se encontraba en su domici lio  [. . .] cuando ingresan 

aproximadamente unas treinta personas portando armas largas, algu nas de 

ellas vestidas de civil y  otras con e l uniforme de fajina del Ejér cito,  

preguntándole a la dicente por su nombre y apellido como así también por el 

dinero y las alhajas que había en la casa  [. . .] en un primer momento, las 

personas que l legan al domici lio se dedica n a buscar dinero y otras cosas de 

valor, es así que introduce n en una valija los documentos de ident idad que 

encontraro n, dinero, las pocas  alhajas q ue la  dicente te nía, fotocopias del  

boleto de compra venta de un departamento que habían  ad quir ido, un ri fle  de 

aire comprimido, un elevador de corrie nte y ot ras cosas de valor, agregando 

que a los nueve  días aproximadamente regresan y se l levan todo lo q ue había  

en la casa” (f s. 383).  

También fu e víct ima del  desp ojo Raú l Luis Altuna, qu ien  

fue secuestrado de  su domic il io  particu lar e l día 13 de jul io  de  1976, por 

un grup o de per sonas vest ida s de  civi l que  porta ban armas lar gas; luego  

de in gresar al domici lio y go lpear lo, revisaron t oda la casa llevándose  

del lugar un reloj , diner o que ten ía tant o en moneda local como 

extranjera, un anillo con una perla y un portafol ios que conten ía 

material de trabajo ( fs. 375 de la causa nro. 42.335 bis).  

De igual trope l ía fue  víct ima J osé  Lu is  Bertazzo qu ien fue  

deten ido en su lugar de trabajo y con ducido al do mici lio qu e compart ía 



con sus padr es en la calle Zap iola 4806 de la Capital Federal, lugar en  

que su s captores se apoderaron de diver sos objetos de valor  

pertenec ient es  a su s progenitores, entre  los  qu e señala un grabador,  una 

cámara de fotos y algún e lect r odoméstico (fs. 2188/94).  

También hic ier on re ferenc ia a robos de  b ienes y d iner o en  

los domic il ios en ocasión de su s detenciones  María E lena Laguna (fs.  

1228/9), Ana María Salvo Sánchez (fs. 2236/8), Cecilia  Irene Gayoso (fs.  

1101/2) y Mirta Zilpa Fernández (f s. 1697/9).  

También pueden citarse la s ref erencia s a los bienes robados 

hechas por Enrique R odr ígu ez Larreta en su declaración t est imonial  

prestada ante este Tr ibuna l; el nombrado ref irió qu e “… cierta vez 

hablaban de que no llegaban los «joncas» o «c ajones» que hacían falta para 

trasladarlos, que se enteró que los «joncas» eran cajone s con cosas robadas …”  

(fs. 717).  

Gastón Zina Figuer edo,  en su  dec laración en la  causa nro.  

42.335 bis, re lató qu e durante un o de los inter rogatorios bajo apl icación  

de torment os a que fu e somet ido en “ Automotores Orletti”, fue  

preguntado por la existenc ia de d inero, c ircunstancia que e l nombrado 

descon ocía.  

María Elba Rama Molla hizo re fer encia a la  colaboración  

que se p restaban los militares u rugua yos y ar gentin os en la b úsqueda de  

bien es para aprop iarse (f s. 1403/5). 

En su  pr esentac ión de fs.  82/87 de la causa “ Rodríguez  

Larreta.. .”, Alicia R. Cadenas Ravela formuló una inter esante  

apreciación. En efect o la nombrada señaló que, aun delante de los  

deten idos, ent re argentin os y uru guayos se  repart ían el  “ botín  de 

guerra”, como era llamado por sus captor es, que con sist ía en 

automóviles, el mobil iario y toda s las per tenencia s qu e fueron sacando 

de las ca sas de las  per sonas que  se  encontra ban al lí  privadas 

ilegalmente  de su l ibertad. Asimismo, señaló  qu e, al  momento de ser  

trasladados a Uruguay, lo fuer on junto a los b ien es r obados.  

En su  testimon io ante  esta sede,  Al icia Ra quel Cadenas 

Ravela h izo r efer encia a un episodio  qu e pr esenció  durante  su  

cautiverio en “Automotores Orletti” vincu lado a esta cuest ión; la  



nombrada re lató qu e “…estando tirada en el piso, E lba Rama dijo algo así 

como «nos van a cambiar por dólares», que entonces cuando se fueron los  

uruguayos los l lamaron a ella y  a Rama y les preguntaron qué habían dicho lo s  

oficia les ur uguayos del dinero o «palo verde» como le decían ” (fs. 1260/4).  

Asimismo, la  nombrada al moment o de re latar su traslado a 

Uruguay señaló que “ . . . los l levaron en un camión q ue entraro n a « Orlett i», 

que los cargaron con las cosas que habían rob ado de su casa u otras cosas, que 

los represores a estos objetos les decían  «el bot ín de gu erra».  Que en el 

camión i ba la  gente y  los m uebles,  que  todavía tie ne e n s u casa una manta  que  

ella te nía acá e n Bue nos Aires y q ue est uvo en  Orlett i y  luego logró 

llevársela” (fs. 1260/4).  

Este fue un o de  los destinos que tu vier on los bienes robados 

de las casas de la s víctima s, fuer on l levados a l Uruguay junto a los  

deten idos.  

En oportunidad de prestar declaración ante esta sede,  

Gastón Z ina Figu eredo señaló que en e l avión en que fue tra sladado a 

Uruguay cargaron mot ores de automóviles  y otras maqu inarias, hasta 

colmar la capacidad de carga de la aeronave ( ver f s. 1233/5).  

En iguales t érminos,  Ser gio Ru bén López Burgos re lató que  

aproximadament e el d ía 26 de julio fueron informados de que iban a ser 

trasladados al Uruguay, durante toda esa noche se registrar on intensos  

preparativos qu e consist ie ron en embalar en cajones las perten encias  

que habían s ido su straídas de las casas de las personas qu e se  

encontraban deten idas en “Orlett i” (presentación obrante a f ojas 310/25 

de la causa nro. 42.335 bis).  

Aun qu ienes pasar on unas pocas  horas  en “ Orlet ti” tu vieron  

oportun idad de apreciar el afán de qu ienes al lí operaban por obtener  

algún pr ovecho ec onómico. A sí, puede c itarse  e l test imon io  de Marta 

Raquel Bianchi en la causa “ Rodríguez Larreta” quien, luego de re latar 

las circun stancias de su secu estr o cuando sal ía junto a su marido,  

Ricardo Brandoni, y una amiga del Teatro La sal le, señaló que, entre  

otras cuestiones, fu e inda gada sobr e la procedencia de l dinero para 

comprar e l re loj  qu e l levaba y otros b ienes, p or cuánto ganaba Brandon i.  



Otro detenido de “ Orle tti”, J orge Raú l González Cardozo,  

pudo escuchar c omentar ios de sus  captores  vinculados a la  det ención  de  

Marta Bianchi; a sí, González  Cardozo r elató  haber  escuchado que el  

personal qu e all í actuaba se quer ía quedar con el r eloj  de or o y los  

anillos de la nombrada (f s. 414/8 de la causa “ Rodríguez Larreta”).  

  Como puede apreciar se de l re lato qu e efect uó María de l  

Pilar Nor es Montedónic o, en su caso e l desp ojo l legó a un extremo no  

constatado en otr os casos, real izar una venta fictic ia de una prop iedad 

en favor de uno de sus captores.  

  Así, Nor es Montedónico señaló que su s captores allanaron  

diver sos  domic il ios en los cual es había docu mentación de l Part ido  para 

la  Vict oria de l Pu eblo  y que  entr e “… la documentac ión  de los apartamentos  

que cayó, estaba el tít ulo de propiedad, que era un departamento que le  

pertenecía y que la obl igaron a venderlo a favor de uno de los represo res 

argentinos q ue act uaba en  «Or lett i» .  Que esta operació n se l levó a cabo en el  

año 1976, que entre el 1ro. de junio y el  20 de ju lio. Que  había un es cribano  

que no  sabe q uié n es ni s i e l escr ibano sab ía q ue la operac ión era falsa. Q ue no  

se acuerda si se vendió e n determinado dinero, q ue la ob ligaron a fa lsif icar la  

venta, que el d inero nunca lo rec ibió. Que tie ne la idea de que la escr ibanía era  

por Tribunales  pero no e stá segura.  Que e l departamento era  de un ambie nte  y 

kitchine tte y  un baño, que era e n un primer piso, que no sabe q ué letra o  

número, pero había varios departamentos por piso. Que no hicieron ningún 

comentario de cómo se iba a repartir la plata,  [. . .] Que no recuerda el monto de 

la venta, que s i hub iere sido un precio irrisor io se habría dado cuenta de q ue el  

escribano e staba al tanto y e lla justame nte todo el  tiempo se preguntaba s i el  

escribano sab ía o no” (fs. 2065/71 vta.).  

Además de  los  habitua les saqueos que se  ef ectuaban en  los  

domici lios de aquel las p ersonas que eran ilegalmente pr ivada s de su  

libertad;  la  coordinación ar gent ino-uru guaya que  habría operado en  

“Orletti” bu scó  también apr opiar se de l d iner o -d iez mil lones de dólar es-  

que e l Partido por la Victor ia de l Pueblo habría obt enido como r escate  

por e l secuestro de un empresario de ape ll ido Hart.  



Vinculados a el lo se encuentran las detenciones de Alberto  

Mechoso y Adalberto Soba y el intento de obtener un rescate por la 

libertad de Gerardo Gatti y, posteriorment e, León Duarte.  

El d ir igente sindical u rugua yo Gerardo Francisco Gat ti  

Antuña fue ilegalmente privado de su l ibertad e l día 9 de jun io de 1976 

y estu vo  cautivo en “ Automotores Or lett i”; Gatt i,  miembr o de la Central  

Obrera de Tra badores de l Uruguay y del Part ido p or la Vict oria del  

Pueblo, fu e ut il izado como moneda de cambi o para la obtenc ión de un  

rescate de dos mil lon es de dólares.  

Con relación a est e suceso, resulta espec ialmente  

importantes  el  test imon io de Wash ingt on Francisco  Pér ez qu ien  fue  

“elegido”  por los captores de Gatt i como int ermediar io en las  

negoc iaciones po r la libertad  de l nombrado,  el  cual obra a fojas 150/5 

de la causa nro. 42.335 bis.  

De esta forma, Wash ington P érez re lató qu e “… el día 13 de 

junio de 1976 es secuestrado de su domicilio, sito en Paz Soldante [S oldán]  

364 de Morón Pcia. de Buenos Aires. Ex presa que llegan a su casa personas 

que se ident if ican como mil itares argent inos y urug uayos, preguntando por el 

declarante, es  así  que  le  dice n q ue los te nía que  acompañar ya que  quer ían  que  

el declarante  viera a una persona que era un vi ejo amigo y que s ería cues tión  

de unas horas, ante esta c ircunstancia s u hijo  mayor Jorge Washington Pérez  

manifies ta que  desea acompañar al deponente a lo que los mi litares  acceden,  

siendo introduc idos en  dist intos  automotores con los o jos vendados …” (fs.  

150/5 vta. de la  causa nro. 42.335 bis).  

La persona que Wa shin gton P érez debía ver era Gerardo  

Gatti, quien ya se encontraba cautivo en “ Orlett i”, y es al l í donde Pér ez 

fue conducido p or las p er sonas que  se pr esentaron en  su  domic il io.  

Habiendo arribado a l lugar, lu ego  de  unos ve inte  minutos de viaje,  fue  

“…bajado del automotor y llevado directamente hasta el primer piso por 

intermedio de una es calera de madera la q ue tie ne una base  de hormigón 

armado. Expresa que es conduc ido por una espec ie de pasi llo hasta una  

habitación donde le sacan la b ufanda que uti lizaban para vendarle los ojos, 

reconocie ndo en e l lugar a las cuatro personas que  habían co ncurrido a su  

domicilio y  además a una persona de pelo entrecano, de aproximadamente 1,80 



de estatura, delgado y de bigotes, a quie n poster iormente re conoce  como 

Aníbal Gordon [. . .] las personas mencionadas le expresan que vería a Gerardo 

Gatti,  es  así q ue e n forma inmediata dialoga co n Gatt i q uie n le expresa que no  

había sido por su voluntad que e l dice nte se e ncont raba en esta s it uac ión y le  

explica cuáles eran las imposicio nes puestas por los militares, que consis tían  

en la obtenc ión de la suma de dos millones de dólares para que Gatti y  unos 

diez sindical istas uruguayos detenidos en Uruguay pudiesen recuperar su 

libertad y además , una vez obtenida la suma mencio nada, Gatti sería pue sto en  

la puerta de una embajada... ” (fs. 150/5 vta. de la causa nro. 42.335 bis),  

en esta pr imera conver sación con Gatti también se ha llaban present es  

sus captores.  

Post eriorment e, P érez fu e conduc ido a otra habitación  

donde se quedó a so las con Gatt i,  qu ien se encontraba t irado en un  

colchón, debido a la  mala condición f ís ica en qu e se encontraba; en esta 

oportun idad, Gatti le dio e l nombre de una p ersona urugua ya, 

descon ocida para é l, a  la  cual debía contactar para hacer las gestion es  

necesaria s para la l iberación del n ombrado.  

Luego de el lo, P érez volvió a hablar con sus captor es,  

quienes le ref ir ier on que no sería segu ido ya que lo ún ico qu e le  

interesaba a ellos era qu e pudiera contactarse con la pe rsona qu e Gatti  

le había mencionado para so lucionar el “ problema” lo más rápidamente  

posible; inclu so “…Gordon le expresa que si ne cesitaba dinero o 

documentació n no había problemas  ya que  el los se lo podían suministrar,  

abriendo una peque ña ca ja fuerte, p udi endo observar el  deponente que había  

dinero y documentos ur uguayos y argentinos, además le dicen que no habría 

ning ún inconveniente en que el dice nte se traslade a algún país, 

posteriormente Gordon y Gavazzo le expresan a l dice nte  que  no  le  pasaría 

nada y que tra tara de arreglar el  problema del dinero lo antes  posible …” (fs.  

151 vta. de la causa nro. 42.335 bis). Seguidamente, Pérez y su hijo  

fueron sacados del lugar con los ojos vendados y dejados en la estación  

Ramos Mejía.  

Sigu iendo las inst ruccion es  de  su s captores,  Wash ington  

Pérez se encontró  con la per sona que  le  había mencionado Gatti,  a  qu ien  

puso en con ocimient o de las ex igenc ias impuestas para la l iberación del  



nombrado y de las otra s personas. Unos días má s tarde, recibió un 

llamado de esta persona, qu ien le d ijo que enc ontraría una respu esta a 

las ex igencias  de  los mil itares  en el baño de la pizzer ía ubicada frent e al  

kiosco de d iarios en qu e Pérez trabajaba, sito en la calle Álvarez Jonte y  

Av. Nazca, lugar en e l que, efect ivamente, encont ró un sobr e.  

Cuando los mil itares se volvieron a contactar con é l, les  

comunicó  qu e ten ía una respu esta a sus  pret ensiones, ante  lo  cual lo  

pasaron a buscar p or su lu gar de trabajo y lo l levaron nuevament e a 

“Orletti”; una vez al lí,  leyer on la nota dejada en la  pizzer ía, en la cual se  

requ erían fot ograf ías de frente y per fi l de Gatti y una grabación de su  

voz, como pr ueba s de que el  nombrado segu ía con vida. Pese a su  enojo,  

accedieron  a este r equ er imiento, sacándole a Pérez una f otografía junto  

a Gatti y a un ejemplar del diar io del día -f otografía que se encuent ra 

agregada al expedient e-; as imismo, le p id ier on qu e transmita que se  

estaban pon iendo n erviosos. Lu ego f ue llevado hasta la  estación de  

Liniers donde fue dejado en l ibertad.  

Unos d ías má s tarde,  se  pu so en contacto con el  

intermediario uru guayo, a quien hizo entr ega de l negativo de la 

fotografía que  le habían sacado  junto  a Gatt i;  p ost er iormente,  Pér ez 

recib ió una l lamada telefón ica de esta p ersona qu ien le d ijo que  

encontraría una resp uesta al pedido de los mili tares en el baño de la 

confitería ubicada Av. Nazca y Av. Juan B. Just o.  

Post eriorment e, fue nuevamente rec ogido en su lugar de  

trabajo por los captor es de Gatti  y l levado a “ Orlett i”; al leer la  

respu esta  “.. .se molestan  bastante ya q ue sol ic i taban fotos de  Gatti  solamente  

y que lo mostraran de tal manera para saber si había sido torturado y se 

grabara la voz del nombrado, expresándole Gatti al  dicente q ue la m isión  que  

tenía e ra compleja y  difí ci l,  recordando q ue Gordon le di ce a Gavazzo que  

«estos están pelotudia ndo, vamos a tener que matarle s a veinte  o treinta para 

que se deje n de joder y no nos tomen el  pelo», comentar io que era afirmado por 

Cordero, acto seguido le sacan fotos de fre nte y perf il a Gatt i y  escrib e en un 

diario del día a nter ior, se le hace e ntrega al  dice nte de  los negativos de las  

fotos y el  diario  escr ito por Gatt i,  q ue a  su  vez se lo e ntrega a la persona  de 

naciona lidad uruguaya ” (fs.  152/3 de la causa nro. 42.335 bis).  



Unos cinco  d ías má s tarde, Pérez rec ib ió  un nuevo  l la mado 

de los secuestradores de Gatti a  quienes les comun icó que aún no había 

obten ido una respuesta por parte del contacto u rugua yo, s in embargo  

fue nuevamente conducido a “ Orletti”; en esta opor tunidad Gatti  

escrib ió una carta d ir igida a los s indical istas  uru guayos, cu yo  conten ido  

Pérez desconoc ía ya qu e le fue entregada en un sobr e cerrado.  

Relató P érez que, p ost eriorment e, fu e nuevamente  

contactado por los capt ores y se r eunió con Ga vazzo, Ruffo y Cordero en  

la esqu ina de Á lvarez Jonte  y  Nazca; señaló  qu e  los mismos se  

encontraban molestos por que  no había p odido hacer entrega de la carta 

hecha por Gatti a  su s compatr iotas uruguayos. Los nombrados lo  

volvier on a llevar a “ Orletti” p ercibiendo que e l trato que le  

dispensar on no era el mismo que en anteriores  opor tunidades; lo  

condujeron rápidamente a la  planta alta de la finca, donde Gordon le  

pregunt ó qué había pasado con la carta, indicándole qu e no había 

podido hacer entrega de la misma, ante lo cual Gordon “… le pide que  

entregue la carta y le dice  [. . .] que el asunto Gatt i estaba l iquidado [. . .] 

insis tió e n ver a Gatt i rec ibie ndo como contestac ión q ue s implemente é l era un 

intermediario y que el as unto Gatt i estaba terminado y que se quedara 

tranquilo que lo llevarían hasta su casa …” (f s. 153 vta. de la ca usa nro. 

42.335 bis).  

Esa misma noche  –s iempr e según su s d ichos- P érez fue  

visi tado en su domici lio por Ga vazzo, Ruffo y Cordero quienes le  

dijer on que lo necesitaban para que viera a una persona; lo llevaron  

hasta “Orletti” donde l levaron a su presencia a  León Duarte -qu ien  

había sido pr ivado de su l ibertad e l 13 de jul io de 1976 por la noche en  

una cafetería s ituada en la calle Boedo ent re Carlos Calvo y Humberto  

Primo de la Capital Federal, junto a Ser gio López Bur gos -, e l nombrado 

se encontraba en malas c ondic iones f ís icas. A ll í,  Gor don le manifestó  

que su r ol en e l caso de Duarte iba ser el mismo qu e había t enido en el  

caso de Gatt i,  es decir como inter mediario de su l iberac ión, per o que en  

esta opor tunidad la suma de d iner o a obtener era medio mil lón d e  

dólares, la  cual debía obten erse por  medio  de los “ organismos de 

solidaridad”.  



Luego de lo cua l, señaló  Pér ez, que Gavazzo le d ijo,  qu e al  

día siguiente se contactarían con él y que se qu edara tranquilo, qu e no 

le iba a pa sar nada, s iendo  conduc ido  poster ior mente  hasta la s cercanías  

de su domici l io.  

Pocos días más tarde,  Washin gton Pérez fue c ontactado por  

un amigo, qu ien le dijo qu e debía salir del país ya que estaba en peligro  

su vida, ante lo cual se pr esentó en Nacion es Unidas obten iendo una 

autorización para viajar como re fugiado p ol ít ico a Suec ia.  

Washingt on Pérez no  fue  la  única p ersona qu e t omó 

conocimiento  de las negoc iaciones entablada s p or los captor es  de  

Gerardo Gatti en torno a su posible l iberación; María del P i lar Nor es  

Montedónico, quien era la compañera de Gatt i,  señaló que, estando 

deten ida en  “Orlett i”, Cordero  le man ifestó  qu e los r epresor es  

argentinos qu erían cambiar la  l ibertad de Gatt i por din ero, a  cuyos 

efectos habrían ut i lizado como intermediario a Wash ingt on Pér ez.  

También hizo re ferenc ia a las negociaciones que se  

entablaron con re lación a la  libertad de Gerardo Gatti;  a  la  vez que  

María Mónica Sol iño Platero seña ló qu e compartió cautiver io tanto con 

Gatti como con su compañera Pi lar Nores, cu ya voz pu do escuchar 

mientra s intentaba int ercambiar la  libertad de su compañero por p lata; 

inclu so r ef irió que p udo perc ib ir que las mismas emp ezaban a fracasar, 

circunstancia qu e mot ivó que el cast igo a que era somet ido Gatt i fuera 

en aumento, hasta que dejó de escuchar lo (f s. 1103/5 vta.).  

Por su parte, Enrique R odr ígu ez Larreta presenció cómo 

León Duarte era d irectamente interr ogado sobre el lugar donde se  

encontraba la plata del Partido para la Victoria del Pueblo; en este  

sent ido  dij o: “ Que e n esa  oportunidad se puso de cuc li llas una  pers ona alta  y 

le decía  [a  León Duarte, qu ien se  hallaba tirado junto  al declarante]  

muchas cosas y entre ésas, que debía decir en dónde estaban los «cinco palos 

verdes», que luego supo que esta persona era Ma nue l Cordero ” (fs. 717).  

 La búsqueda del dinero pe rtenec iente a l Partido por la  

Victor ia de l Pu eblo, mot ivó  también la det ención de Eduardo Deán 

Bermú dez a quien confun dieron con  Juan Carlos Mechoso, dado que  a 

ambos los apoda ban “ Pocho”; es así que, encontrándose deten ido en  



“Orletti” fue int errogado sobre el d inero que ten ían la organización y la 

bandera de los 33 orientales ( ver declaración de Eduardo Deán 

Bermú dez de f ojas 1230/2 vta.).  

 En el caso de Mar ía del P ilar Nores Montedónic o, ya en su  

primer lugar de cautiver io  –que presumió que  fue la Sup erint endenc ia 

de Segur idad Federa l- habr ía s ido destinataria del esp ecia l int erés de  

los captores, p or la  bú squeda de l d inero  de l Partido por la Victor ia del  

Pueblo; de esta forma, al rememorar su s pr imer os d ías de det ención  

refir ió que en determinado moment o le anunciaron qu e iba a ser  

interr ogada por un of icial uruguayo, tr es o cuatro d ías má s tarde  

“…aparece el Mayor del Arma de Artillería Ma nue l Cordero; que la interroga 

sobre qué  sabía de la organizac ión  PVP que  él conoc ía más q ue la  deponente,  

[. . .] Que cuando ya s upieron quién era  la di cente,  tanto  «zapato» como 

Cordero le preguntan por la plata, es decir e l dinero, y  por la bandera. Que 

ella le di jo que sab ía de la existe nc ia de la plata y que sab ía que se había  

cobrado esa plata y que también le dijo q ue no sabía dónde estaba dicho dinero 

ni la bandera tampoco ” (f s. 2065/110). Unos días  después de dicho  

interr ogator io, Nor es Montedónic o fu e trasladada a “ Automotores 

Orletti”.  

 Sergio Ru bén López Bu rgos, también hizo r efer encia a est e  

episodio, qu ien man ifestó que los argentin os ayudaban a los ur uguayos 

en la bú squ eda de l d iner o (f s. 1383/6). 

 Finalmente, el din ero que tan ansiosamente buscaban fu e  

hallado en la casa de Alberto Ceci lio Mechoso; la  mujer del nombrado,  

Beatriz Inés Caste llon ese Techera, se encontraba present e en el  

domici lio cuando ir rump ier on en bu sca de est e prec iado bot ín.  

 En primer término es prec iso rec ordar que Mechoso, al ias  

“Pocho”, quien  tenía  39 años, fu e deten ido  en un  bar donde  se había 

dado cita con el desaparecido Adalberto So ba, aprox imadament e a las 

13:20 hs. del 26 de septiembre de 1976; horas más tarde fu e al lanado su  

domici lio, con el afán de hal lar el dinero de l Part ido p or la Vict oria del  

Pueblo.  

 Beatriz Inés  Caste llonese de Mechoso r elató  ante esta sede  

“Que ese mismo domingo  [26 de septiembre de 1977], luego de la detención  



de su marido, un comando muy numeroso de personas -aproximadamente 

cuarenta - realizó un operativo en la casa de la declarante. Que  

aproximadamente a las 15:00 hs. escucha que  golpean la p uerta, al  p reguntar  

quié n era manifes taron que era la pol icía, q ue ya habían detenido a su marido 

y que no se asus tara porque lo q ue quer ían ya lo te nía n. Que inmediatamente  

ingresa un grupo de gente por la puerta de entrada y otro entra por el pasillo 

inter no de la casa. Que una vez dentro, la introduce n en la pieza de sus hijos  

junto con e llos, y  comie nzan a revisar toda la casa. Que di chas personas 

robaron dinero que había escondido debajo de una escalera -aproximadamente 

U$S 1.500.000- que era plata de la Organiza ción PVP de la cual  formaba parte 

su marido, que  fue ron dire ctamente a l lugar donde se e ncontraba g uardado el 

dinero por lo cua l era evidente q ue sabía n donde estaba. Que esta  

circunsta ncia deno ta que e llos estaban tras el dinero de la Organizació n ” (fs.  

1226/7 vta.). 

2.4. Víctimas. Secuestros por grupos .  

  Otra de las expresion es de l plan s ist emátic o de represión  

ilegal, la  encontramos al tener en cuenta el cri ter io de selección qu e se  

uti lizó para e l secuestro de la s per sonas.  

  En lo que atañe puntualmente al centr o de detenc ión bajo  

estu dio, se adviert e qu e muchas de las per sonas que han s ido  

secuestradas en fechas cercanas e inc luso, consecut ivas, n o casualmente  

tenían en  común  la pert enencia a det erminado part ido p ol ític o o  grupo 

nacional.  

Una de las  particu larida des que tuvo e l cent ro c landestino  

de det ención bajo anális is fu e la cantidad de extranjeros que  

permanecieron all í en cautiverio. Así, obser vamos que además de las  

víct imas argent inas, hubo gran número de uru guayos, dos cubanos y  

otras p ersonas que, si  b ien eran argent inas, t enían per tenenc ia chilena 

(tal e l caso de Patric io B iedma) o bol iviana (ver los casos de Efraín  

Fernando V il la Isola y Graciela Rut ila).  

 

2.4.1 El caso de los ciudadanos ur uguayos.  

  Otro de los r eflejos de  la or ganización de l plan cr iminal  

orqu estado por  la s Fuerzas Armada s, fu e e l secuestr o en ser ie  de  



ciudadanos uru guayos. La mayor ía de e llos  re lacionados de una f orma u  

otra con la milita ncia polít ica uruguaya, en particu lar del Part ido por la 

Victor ia de l Pueblo (PVP).  

  Se trata de una agrupación polí tica con larga histor ia en el  

Uruguay, aunqu e con las d ist intas coyunturas p ol ítica s fue mu dando de  

nombre.  Así,  resu lta clari ficador  lo ma nif estado por la sobreviviente  

Sara Méndez, qu ien r ecordó: “ Que el PVP se forma en Argent ina e n jul io de 

1975, que es una extracc ión de la FAU, q ue es la Federació n Anarq uista  

Uruguaya, que a los años se  conforma la Resist enc ia Obrero Est udiant il,  y  la  

OPR 33, que es la Organización  Popular R evoluc ionaria y 33 por los 33 

Orientales. Que a cá en Argent ina esa fuerza política y junto a gente  

proveniente de otras organizacio nes, se forma el PVP, que actua lmente es  

parte del Frente Amplio “ (f s. 1097/1100). 

  Si bien los testimonios son muchís imos, como se habrá de  

advert ir en deta lle en el C onsiderando en el cua l se descr iben los h echos 

imputados, dada la alta cantidad de militant es de esta agrupación  

pol ítica que pasaron p or “ Automotores Orlett i” ,  cabe reseñar a quí  

algunas de e lla s.  

 Los pr imeros casos qu e se registran son los de Gerardo  

Francisco  Gatt i y Mar ía del  Pi lar Nor es  Montedón ico, qu ienes f ueron  

secuestrados el 9  de jun io de 1976. Según c onstancias  de l c itado libro  “ A 

todos ellos.. .”  Gatti fue pr esident e de l Sin dicato de Artes Gráficas en  

Uruguay y d ir igente de la Federación Anarqu ista del Uru guay ( FAU), 

luego, ya en Buenos Aires, conformó e l Part ido p or la Vict oria del  

Pueblo. P i lar Nor es era su secre taria.  

El 13 de junio de l mismo año fue secuestrado Wa shin gton  

Pérez junto con su h ijo, a  quien, como ya vimos s upra ,  le asignaron la 

misión de consegu ir din ero de l Partido a cambio de la l iberación de  

Gerardo Gatti (para mayor abundamiento ver el amp lio desarr ol lo  

obrante en su caso).  

Luego de estos casos oc u rrió una segu idi lla  de secuestros que  

se pr ofundizó entr e los d ías 13 y 14 de ju lio de ese año.  

Ariel  Sot o, p or ejemp lo, fue  det enido el  14 de  jul io de  1976, y 

según expl icó al ser int errogado, se le preguntó espec íf icamente por el  



Partido.  Así, declaró  a nte esta sede: “ Que  el depone nte e n ese  entonces  

tenía 23 años; que mil itaba en el PVP y que el interrogatorio era sobre gente,  

lugares y contactos” r elacionados c on su militancia (f s. 1648/51).  

Otra de las  det enida s qu e pertenec ía a dicho part ido polít ico  

fue Ceci lia  Ga yoso, secuestrada el 6  de ju lio de 1976, quien también fue  

interr ogada sobre su  actividad  en la c itada agrupación. Textualmente  

recordó:  “Que al llegar a « Or lett i» fue interrogada por el Mayor Manuel  

Cordero, que estaba vendada, que la inter rogaba sobre su vinculac ión co n el  

PVP, por locales o casas donde se reunían y contactos, q ue de este 

interrogatorio parti cipó otra gente tambié n pero sólo identi fi có a Cordero ” (fs.  

1101/2). 

Margarita María Miche lin i fue det enida e l 13 de ju lio de 1976. 

En “Automotores Orletti” fue interrogada para que diera inf ormación  

sobr e las per sonas del partido. Prec isó: “ Que los interrogatorios versaron 

sobre con q uié n se iba a ver, o le pedían  el nombre de alguna persona, pero que  

no eran interrogatorios co ncretos.  Q ue el los eran de una organizac ión polí tica,  

que era n del  Part ido para la V ictoria  del Pueb lo, q ue luego se  desvinculó ” (fs.  

1188/90). 

También Enrique Rodríguez Larreta, qu ien fu e secuestrado el  

13 de julio de  1976, refirió que los int errogator ios  de los ilegalmente  

deten idos versa ba sobre el part ido. A sí r ecordó: “ En general la gente que  

estaba secues trada era de lo que  después se llamó PVP, y q ue las preguntas  

versaban sobre la organizació n del partido ” (fs. 716/9).  

No puede dejar de mencionar se qu e hay ca sos  que  tenían una 

vincu lación sólo tangenc ial con e l partido, tal es e l caso de Ana María 

Salvo, quien en esta sede declaró: “ Yo era de la militancia est udiant il,  

Resistencia Obrero Estudiantil,  el PVP se formó más tarde y yo ya no 

militaba. Mi  hermano y mi esposo eran del  PVP los  dos, yo ya estaba separada 

de mi esposo” (fs. 2236/8). 

Puede  graf icarse la per secuc ión p lanif icada y sistemát ica de  

esta agrupación polít ica en el ámbito de inf luenc ia de la Zona en la cual 

operaba “Automotores Orlett i” ,  con e l s igu ient e cuadro:  

 

 



N° 
Apellido y nombre  

Militancia  Fecha de 

detención  

Condici ón  

1 Nores Mont edón ico, 

María del  Pi lar  

PVP 09-Jun-76 Liberada 

 

2 Gatti, Gerardo Francisco  PVP 09-Jun-76 Desaparecido  

3 Pérez, Washin gton 

Francisco (padre)  

PVP 13-Jun-76 Liberado  

4 Pérez, Jor ge Wa shingt on  PVP 13-Jun-76 Liberado  

5 Martínez Addiego, 

María del  Carmen  

PVP 15-Jun-76 Liberada 

6 Pérez Lutz, E l izabeth  MLN 15-Jun-76 Liberada 

7 González Cardozo, Jorge  MLN 15-Jun-76 Liberado  

8 Rodríguez R odr ígu ez, 

Jul io  

PVP 15-Jun-76 Desaparecido  

9 Rodríguez Larr eta, 

Enrique (h)  

PVP 01-Jul-76 Liberado  

10 Nogueira Paui ll ier, 

Raquel  

PVP 13-Jul-76 Liberada 

11 Rodríguez Larr eta Piera, 

Enrique  

PVP 13-Jul-76 Liberado  

12 Gayoso, Ceci l ia  Irene  PVP 06-Jul-76 Liberada 

13 Sol iño P latero, Mar ía 

Mónica  

PVP 06-Jul-76 Liberada 

17 Méndez, Sara Rita  PVP 13-Jul-76 Liberada 

18 Maseiro, Asilú  PVP 13-Jul-76 Liberada 

19 Quadros, Ana Inés  PVP 13-Jul-76 Liberada 

20 Deán Bermúdez, 

Eduardo  

PVP 13-Jul-76 Liberado  

21 Michelin i Del le P iane, 

Margarita María  

PVP 13-Jul-76 Liberada 

22 Altuna, Raúl  PVP 13-Jul-76 Liberado  

23 Zahn, Edelweiss  PVP 13-Jul-76 Liberada 

24 López Bur gos, Ser gio PVP 13-Jul-76 Liberado  



Rubén  

25 Díaz, José Fé lix  PVP 13-Jul-76 Liberado  

26 Anzalone, Laura  PVP 13-Jul-76 Liberada 

27 Rama Molla, María Elba  PVP 14-Jul-76 Liberada 

28 Soto Loure iro, Ar ie l 

Roge l io  

PVP 14-Jul-76 Liberado  

29 Cadenas Rave la, Alic ia 

Raquel  

PVP 14-Jul-76 Liberada 

30 Salvo Sánchez, Ana 

María  

PVP 14-Jul-76 Liberada 

31 Zina Figueredo, Gast ón  PVP 15-Jul-76 Liberado  

32 Lubián, Víctor Hugo  PVP 15-Jul-76 Liberado  

33 Petrides, Marta  PVP 15-Jul-76 Liberado  

55 Laguna, María Elena   25-Sep-76 Liberada 

57 Barboza Sánchez, 

Beatriz Vict oria  

PVP 30-Sep-76 Liberada 

58 Peralta, Francisco Ja vier  PVP 30-Sep-76 Liberado  

59 Nores Mont edón ico, 

Álvaro  

PVP 02-Oct-76 Liberado  

 

 

  Es de públ ico y n otor io que han s ido muchos más los  

ciudadanos uruguayos, víct imas del  terr orismo de  Estado, que f ueron  

secuestrados en esta misma época.  

  Es de l caso aclarar entonces, que la lista pre cedente sólo  

refleja aquel los casos que han sido detectados hasta e l momento, en el  

sent ido de qu e se ha comprobado su per manencia en cautiver io en el  

centro clandest ino “Automotores Orlett i” ,  qu e se analiza en est e auto  

cautelar y que,  a  su vez, no sean c ompet encia de  otra invest igación (tal  

es e l caso de “ Pla n Cóndor” ).  

  Sin perjuic io de e llo, del listado su rge claramente que en un  

período mu y br eve, de apenas dos meses, la  cadena de secu estr os  

funcionó  con una ef iciencia en la que se c ombinaban la s tare as  de  



“logística”  e “intelige ncia”  con la el iminación de todo obstáculo legal  

para la optimización de la represión i lega l, con los resu ltados aquí  

comprobados.  

  Es más, la  numeración cor re lativa de los casos confor me e l  

orden cronológico de las capturas, indica a las claras que la ma quinar ia 

represiva no sólo funcion ó en este p eríodo sin inter mit encias n i pausas,  

sino además sin distraccion es n i otros objet ivos al ternativos.  

  Dicho de  otr o modo,  d ichos casos caracter izan claramente  la  

organización del  pla n represivo llevado a cabo por su s op erador es,  

quienes  como se advierte, han encaminado d icho p lan a la  “e liminación” 

o desint egración de la agrupación mencionada.  

  Y más ampliamente, muestra a las claras que en el aparato  

de poder, la  gran mayoría de los secuestros de los gru pos de tareas que  

operaban desde “ Automotores Orletti”  no eran al azar ni dependían de  

los muchos perpetradores de  prop ia mano, sino  qu e ex ist ían estrategias  

planif icadas en los máx imos nive les, de p ersecución sist emática de  

grupos o agrupaciones que se con sideraban enemiga s, est rategias qu e, a  

través  de órdenes  de mando, f lu ían a través de la s d iversa s jerarquías  

del aparato de poder (en este caso, desde la jefatura de la SIDE a cargo  

de Paladin o hasta la  depen dencia conoc ida como OT 18 a cargo de 

Calmon y Cabanil las, cr eada ad hoc mientras “Orlet ti”  se mantu vo  

operable), que a limentaban el t rabajo de “int el igencia” y pon ían en 

marcha el aceitado mecanismo que comenzaba con las patotas  o grup os 

de tarea s, y  daba pa so luego  a los tortur adores, algunos de los cuales  

revist en en este aut o la cal idad de imputados.  

 

2.4.2. El caso de los funcionari os cubanos.  

  Entre las d iver sas víctimas qu e han sufr ido la privac ión  

ilegal de la l ibertad y t ormentos en el cent ro de detenc ión conoc ido  

como “Automotores Orletti” ha tomado r enombre e l caso de dos 

funcionarios cubanos qu e fuer on secu estrados en la vía públ ica y 

llevados a d icho s it io.  

  Se trata de Jesú s Cejas  Arias  y  Cresc encio  Nicómedes 

Galañena Hernández, ambos de naciona lidad cu bana, que f ueron  



deten idos el 9  de agosto de 1976 en el barrio de Belgrano en las  

cercanías de la sede de la Embajada de Cuba.  

  Los d ip lomát icos per manecen hoy en día desaparec idos.  

 Habían ingr esado al país e l 19 de agosto de 1975 a fin de 

desempeñar se como empleados admin ist rativos de la Embajada de Cu ba.  

  El caso de los nombrados será desarrol lado in fra  en e l  

considerando en el cua l se describen los hechos imputados.  

  Sin perjuic io de el lo, cor responde por e l momento reseñar  

las part iculares característica s de est e caso.  

  En est e sentido, el secu est ro de los  d iplomátic os ha  

resu ltado re sonante inclu sive en aqu el moment o, pues obra en e l Legajo  

nro. 3237 de la SDH una nota de l per iódico “ La Opinió n” de l año 1976 

que d ice:  

   “13/08  [de 1976] ,  v iernes: La embajada cubana en Bue nos Aires  

está trabajando en estrecho contacto con e l gobierno argent ino en la búsq ueda 

de dos miembros de la representación, acerca de quienes se presume que  

habrían sido secuestrados. Los dos hombres, Jesús Cejas Arias y Crescencio  

Galañena Hernández, integra ntes ambos del personal administrativo de la 

embajada cubana, no han sido vistos desde que salieron de la embajada el 

lunes”.  

  Resp ecto de los mot ivos que han llevado a las fuerzas de  

seguridad a proc eder  al secuestr o de  los admin ist rativos  cubanos, en el  

mismo legajo se halla glosado un informe que se t itu la “ Datos sobre 

diplomáticos cubanos desaparecidos ” y que menciona un testimonio oral de  

noviembre de 1977 que d iera el General Juan Pablo Saá, quien fu era el  

Segundo Jef e de la Inte l igenc ia de l Ejérc ito Ar gentin o.  

  Según este inf orme, e l nombrado Saá habría d icho que los  

cubanos fu eron a sesinados por e l Ejérc ito debido a los vínculos que  

mantenían con la izquierda revolucionaria argent ina, como así también  

que n o había sido una p rovocación para lograr la  r uptura de re lacion es  

sino una advert encia de qu e los nexos d ip lomát icos y comerc iales se  

mantendrían siempr e y cuando Cuba no se vincu lara con organizaciones  

hosti les en el pa ís.  



  En dicho legajo también se encu entran copias de un  

test imon io qu e ser ía de Luis Alberto Martín ez y que da cuenta de los  

móviles  de  esta particu lar desapar ición .  Al lí se  d ice exp l ícitamente que  

“ . . .Aníbal Gordon [. . .] me relató que la operación fue realizada debido a 

informac iones rec ibidas respecto a q ue dos presuntos diplomáticos de la  

Embajada de Cuba en rea lidad efect uaban una ac tiva colaborac ión co n los  

grupos subversivos en la Argentina, fundamentalme nte en lo relacio nado con 

la infraes truc tura eco nómica de los mismos [. . .] el objeto del rapto era 

establecer la co nexión e intervención de los cubanos en el aparato económico  

de la  subversión, y  acceder a los fondos manejados por ellos.”  (f s. 46/7 del  

mencionado legajo) .   

  La hist or ia de  estos  func ionarios fue anal izada también p or  

el per iodista Samuel Bl ixen  en su  artícu lo “ Memorias  de Orlet ti” (fs.  

314/334). Allí Bl ixen expresó “ . . . la  tarde del 9  de agosto de 1976, Jesús 

Cejas Arias y Crescencio Galañe na Hernández, ciudadanos cubanos que  

cumplían  func iones administrat ivas en la sede diplomática  en Bue nos Aires,  

abandonaron a pie e l edi fic io de la embajada e n la calle  Virrey del Pi no, en  

Belgrano, y  en una esq uina aguardaron la llegada de un micro de pasajeros, 

como hacían habitua lmente. U na vecina los vio l legar a la esquina y e n el  

momento siguiente habían desaparecido. No alcanzó a ver nada, no pudo 

identi ficar ni personas ni veh ículos q ue pudieran dar pista de lo ocurrido. En 

los días y en los  meses siguientes  no se tuvo n inguna not icia sobre su  

paradero, ningún indic io de su suerte. Tampoco se tuvo noticia de María Rosa 

Clementi  de Cancere, Argent ina, casada, una hi ja, que tambi é n trabajaba  como 

administrativa en la embajada de Cuba y que seis días antes, en el atardecer 

del 3  de agosto de 1976, había abandonado la sede diplomática para dirigirse a 

su domici lio, a l térm ino de su jornada labora l, como hacía  habitua lmente,  pero 

nunca l legó a destino. María Rosa había advertido, los días previos, un 

seguimiento por parte de individuos que se movilizaban en dist intos  

automóviles. María Rosa mil itaba en e l Part ido Comunis ta.”  

  Esta vers ión sobr e un supu est o sec uestro de otra emp leada  

de la Embajada se encuentra cuestionada por Gu stavo Veitía, qu ien  

fuera agr egado de pr ensa de la Embajada de  Cuba en 1976. Con fecha 10 

de febrer o de 2004, según consta en e l Legajo nro. 3237 de la SDH,  

expresó que “ . . .est uvo en la Embajada de Cuba en ese país en el momento del 



secuestro, era e l Agregado de Prensa  [. . .] no hubo se cuestro a nter ior de alguna  

empleada de la Embajada, todo sucedió el mismo día, la joven amiga de 

Galañena era mili tante de la Juventud Comunista y no del Partido Comunista  

como expresa el periodista Samuel Bl ixen. E l nombre de María Rosa Cleme nti  

de Cancere, q ue aparece e n el  artículo de Blixe n como secuestrada el d ía 3  de 

agosto, a Veitía le es familiar pero para refer irse a la q ue acompañaba a los dos 

compañeros. Él mant iene con c laridad que no hubo secuestro previo [. . .]  

evaluado el hecho por Veitía, él opina que e l operativo de secues tro no est uvo 

dirigido contra esos diplomáticos específ icamente, por algo que hacían o 

conocía n. É l co nsidera q ue fue  una decis ión pol íti ca para gol pear a la  

Embajada de Cuba...” .  

  Si b ien  no p ueden determinarse con p recisión las razones  

que pu dieron conducir a la s fuerzas repr esoras a la  e lección de est os  

ciudadanos cubanos Jesú s Cejas Ar ias y Crescencio Galañena 

Hernández, p odemos afirmar que ha s ido  un acontec imiento  s imból ico  

que ha dado un mensaje claro a las aut oridades cu banas. Más allá de  

que entr e sí los test imonios menc ionados ut supra  no sean coinc ident es  

en todos su s puntos, esta tes is encuentra apoyo en e llos. No resulta 

descabel lado con siderar que a los ojos de la repr esión estatal que  

procuró e liminar a “ la subversión”, las autor idades designadas por el  

president e cubano encuadraban en dicha cali ficación.  

 

2.4.3. El caso de los secuestrados en Bolivia.  

  Efraín Fernando Vi lla Isola y Gracie la Rut i la eran  

argentinos que residían en la Repú bl ica de Bol ivia. Fuer on det enidos en  

aquel país y tras ladados a la  Repúbl ica Argentina. Permanec ier on en 

igua l cautiver io  qu e las ot ras víct imas,  desde  los primeros días  de  

sept iembre de 1976 en el centro clandest ino bajo estudio. Al l í,  como 

todos, fu eron sometidos a tortura s. En la actualidad permanecen  

desaparec idos.  

  Se advierte en particu lar que ambos secu est ros se  

produjer on en el  país vecin o. Artés f ue deten ida en la c iudad de  Oruro  

en abril de 1976 y mantenida en esa calidad hasta agosto de l mismo año 

mientra s qu e Vi lla I so la fue deten ido en jul io de ese año.  



  En agosto de 1976 habrían sido tra ídos a la  Rep ública  

Argentina. Como se verá in fra  en el  considerando en e l cual  se descr iben  

los hechos impu tados,  obra en  e l Legajo CO NADEP nro.  6333 copia del  

radiograma del Minister io del Int erior  de la Repúbl ica de Bol ivia de  

fecha 29 de agost o de 1976, que d ice: “ Hoy horas 10:15, procedióse 

expulsión súbditos argentinos Efra ín Fernando Vil la Isola y Graciela Antonia  

Ruti lo Artes  asimismo s u hijo  menor Car la Gracie la Irosta  Rut ilo por puente  

inter nacio nal. Atte. Jefe DOP. ”   

  Una vez en el pa ís, fu eron llevados a “ Automotores Orlet ti”.  

  Como se advierte,  estos dos casos, n os  dan la pauta para  

acreditar el alt o grado de organización que reun ía el aparato represivo  

del estado como así también nos permiten ten er por probado su carácter 

internaciona l y su vincu lación con las f uerzas de seguridad de otr os  

países.  

2.5. El destino de las víct imas .  

  Las persona s que  estuvier on c landest inament e deten idas  en  

algún momento en “Automotores Or lett i” no han t enido t odas  un mismo 

dest ino.  

  Dist intos f ueron los caminos e legidos por las fu erzas  

inter vin ient es en dicho centr o, para decid ir la  suert e de las víct imas al lí  

alojadas.  

  En efect o, hay qu ien es fuer on asesinados, quienes fueron  

llevados a  Uruguay,  quienes  fu eron liberados de l c entro, qu ienes se  

fugaron y finalmente, qu ienes permanecen desaparecidos.  

 

2.5.1. Aquellos que fueron asesinados.  

  Bajo esta primer categor ía podemos agrupar a aquel las  

víct imas que, luego de per manecer un cierto t iempo clandest inamente  

deten idas en “ Automotores Orlett i”, fueron hal ladas muertas  y que,  

además, d icha circunstancia ha de tener se p or probada merced a l os  

coincidentes y só lidas ver siones  de los test igos d ir ectos,  qu e dan por  

probado tal  destin o, como así también a los e lementos de p rueba 

recolectados.  

  Así, se encuent ra graficado en e l s iguient e cuadro:    



N° Apellido y Nombre  Fecha de 

detención  

Condici ón  

34 Santucho, Carlos  15-jul-76 Asesinado  

(19-jul-76) 

37 Gayá, Ricardo A lberto  30-jul-76 Asesinado  

(9-10-1976) 

38 Gayá, Gu stavo  14-sep-76 Asesinado  

(9-10-1976) 

39 Pérez, Ana María de l Carmen  14-sep-76 Asesinado  

(9-10-1976) 

49 Gelman, Marcelo  24-ago-76 Asesinado  

(9-10-1976) 

54 Zelarayán, Dardo  11-sep-76 Asesinado  

(9-10-1976) 

  

 Un primer ejemplo de esta modalidad, se encuentra constituido por el caso de Carlos 
haber Santucho, quien fue asesinado el 19 de julio de 1976 y cuyo cuerpo fue hallado en un 
terreno baldío en la calle Pringles, entre Caseros y Garay, el mismo día a las 15 hs. 
aproximadamente. 

 Carlos Santucho, hermano del dirigente del ERP Mario Roberto, había sido detenido el 
15 de julio de 1976 y llevado a “Automotores Orletti” junto con su hermana, Manuela 
Santucho, y con su cuñada Cristina Navaja. Los testimonios de muchas de las víctimas de 
este centro dan cuenta de la torturas a las que fue sometido y del especial ensañamiento que 
las fuerzas de seguridad tuvieron con él.  

 Asimismo, son muchas las personas que declararon haber presenciado el homicidio de 
Santucho. Entre ellas, Enrique Rodríguez Larreta, Margarita Michelini Delle Piane, Mónica 
Soliño Platero, Raúl Altuna Facal, Sergio López Burgos, Eduardo Deán Bermúdez, María 
Elba Rama Molla, Alicia Raquel Cadenas Ravela, María del Pilar Nores Montedónico y 
Ariel Rogelio Soto Loureiro.   

 Los testimonios de las víctimas mencionadas en el párrafo anterior son coincidentes en 
cuanto a la modalidad con que fue asesinado Santucho. Cerca de las 18 horas del 19 de julio 
los represores comenzaron a llenar un tanque de agua amenazando a los cautivos: 

 “...En la noche, con el pretexto de que Carlos Santucho deliraba constantemente, se 
abalanzan sobre él y lo atan con cadenas, ya que se siente el ruido característico de éstas. 
Previamente han colgado sobre el tanque, sujeto del techo, un aparato corredizo, explicando 
minuciosamente su uso. Por ese aparato pasan una cuerda que atan a las cadenas con que 
han devuelto a Santucho, mientras nos explican esta maniobra también detalladamente...” 
dijo Enrique Rodríguez Larreta en su denuncia a fs. 1/16 de la causa identificada con su 
nombre. 

 A continuación los testimonios son coherentes en establecer que Santucho fue atado de 
sus pies con cadenas, que fue colgado del techo y que entonces comenzaron a sumergirlo en 
un tanque con agua hasta que fue ahogado; ello mientras mediante los motores encendidos 
de los vehículos se intentaba ocular los ruidos de las cadenas y de la escasa resistencia que 



ofreció Santucho, cuyo cuerpo fue subido a un vehículo y sacado de tal forma del centro de 
detención. 

 Su cuerpo fue hallado en un terreno baldío (acta obrante a fs. 2132/65 de la causa 
“Rodríguez Larreta”). A su vez, se encuentra en la causa el examen cadavérico que  concluyó 
que la muerte de Carlos Hiber Santucho se había producido por traumatismo de cráneo y se 
fijó la defunción como ocurrida el 19 de julio de 1976 a las 15 hs.  

 Todos estos elementos permitieron tener por acreditado el homicidio que sufrió el 
nombrado cuyo caso se encuentra desarrollado en el Considerando Quinto “Hechos 
imputados”. 

  Por otr o lado, el caso de la s restantes cinco  per sonas debe  

ser est udiado en  for ma conjunta por las c ircunstancias que desarro llaré  

a continuación.  

Se encuentra acreditado qu e los cuerpos de Ricardo Alber to  

Gayá, Gu stavo  Gayá, Ana María de l Carmen P érez, Dardo Z elarayán y  

Marcelo Gelman fu eron ha llados en e l Cementer io de San Fernando,  

como así también e l i ter  qu e transitaron hasta ser ent errados en ese  

lugar.  

  Los nombrados estuvier on en el centr o clandestino de  

detención bajo estudio, lo cua l se encuentra pr obado con e l grado de  

certeza requerido para esta etapa procesa l. Sus casos serán 

desarro l lados en el considerando qu into “Hechos Impu tados”. Sin  

perjuic io de e ll o, en e l present e acápite destacaré e l dest ino que  

decid ieron la s fuerzas de seguridad para con esta s víctimas.  

Así, entre los medios de elementos de p rueba colectados 

hasta el presente y que guardan relación con los hechos in vestigados, el  

Tribunal cuenta c on e l exp ediente nr o. 29.696 del registr o de l Juzgado 

Federal de Pr imera Instancia nro. 1 , Secretaría en lo Criminal y  

Correccional , de San Martín, Provinc ia de Bu enos A ires.  

Esta invest igac ión compr endió el hal lazgo de ocho  

tambores que fu eron encontrados en e l Canal de San Fernando por  

personal de la Pre fectura Na val Argentina y qu e conten ían en su inter ior  

cuerpos s in vida.  

Estas  actuaciones f ueron  in iciadas  en  octu bre  de  1976 a raíz 

de la denuncia ef ectuada por un pref ecto de nombre J uan Castil la  q ue,  

en circun stancias  de  d irigir se  a su tra bajo, observó entr e el  13 y el  14 de  

octubre  de  aquel año, t res vehícu los u bicados sobre la calzada y que  

desde uno de el los –un camión- se arrojaban bu ltos contundent es al r ío.  



Castil la  manifestó en su s dec laraciones que la s personas que habr ían 

realizado ese acto, estaban vestidas de civil y que ser ían unas veint e. El  

nombrado,  lu ego de observar est os  hechos,  se d irigió a la  Ofic ina de  

Guardia de la Pr efectu ra y anot ic ió a las aut oridades de ese  

destacament o, la s cuales enviaron una comisión  al lugar de r efer encia -

por la Cal le Colón a la  altura de l p uente ferr oviario qu e atraviesa el  

Canal San Fernando- qu e no logró  encontrar los veh ículos pero  qu e sí  

pudo establecer la  existencia de hu el las. En virtu d de esto, s e rea lizó  

una búsqueda de  los bu ltos en  e l r ío, cu yo resultado fu e e l ha llazgo  de  

ocho tambor es fon deados, qu e esta ban hermét icamente cerrados y con  

cadenas.  

Tras la  apertura de esos tambores, se hal laron ocho  

cadáveres en estado de putrefacción y con una  mezcla de arena y 

cemento adher ida a e llos, que r el lenaba e l tambor. Había un cadáver en  

cada uno de los tambores. Est os cuerp os no lograr on ident if icarse,  

pudiendo establecer se qu e se trataba de dos N. N. de sex o femen ino y  

se is N.N. de sexo mascu l ino. Estos cuerp os fu eron tra sladados al  

Cementer io de San Fernando, en cuya morgu e fuer on analizados. El  

informe f inal establecía que se is N. N. mascul inos y uno  de  los  

femen inos presentaban como causa de muert e les ión cer ebra l producida 

por orif ic io de bala mientras que el restante presentaba muerte por  

lesión c erebral p or traumat ismo de cráneo. Se establec ió as imismo que  

los fal lec imientos  databan de  más de d iez día s. Los  cuerp o f ueron  

inhumados en e l Cementer io de San Fernando el 20 de octubr e de 1976.  

El exped ient e nro.  29.696 se encuentra desarr ol lado en e l  

Considerando Tercer o, en el cua l consta la actividad jur isdicc ional  

relacionada con los hechos bajo est udio, y revist e la  calidad de prueba 

para la acreditación de los h echos.  

 Vinculado  a ese exp ediente, se encuentra  la causa nro.  

4439/89 caratulada “ Guarino, Mirta Li liana...”  del  Juzgado Federa l en lo  

Crimina l y Cor reccional nro. 1  de San Is idr o. De estas actuaciones,  sur ge  

que  fuer on encontrados en  e l Cementer io  de San Fernando restos óseos  

N.N.  y qu e r ea lizados los anál is is  de r igor se  det erminó qu e pertenec ían 

a Ana María del Carmen Pérez, Marcelo Ariel Ge lman, los hermanos 



Ricardo y Gu stavo Gayá y Dardo Albeano Z elarayán como así  también la 

fecha de defunc ión ( el  9  de  octu bre  de l mismo año) y la causa d e  mu erte  

(por destrucc ión de masa encefálica por her ida de arma de fuego ).  

  Los casos de las cinco p ersonas mencionadas recient ement e  

se encu entran desarro llados en e l Considerando t itu lado “Hechos 

Imputados”. Sin embargo, citaremos a fines i lu strativos e l caso de una 

de las víct imas mencionadas, R icardo A lberto Gayá, de nacional idad  

argentina.  

  El nombrado fu e detenido el día 30 de  jul io de 1976, a  las  

19:00 hs., en su domici lio, por per sonal dependiente del Ejérc ito  

Argentin o, y tra sladado a “ Automotores Orle tti”.  

  Gayá era O fic ial A yudante  de  la Pol icía  Federa l y  se  

encontraba prestando func iones en S egur idad Federal. Su cu erpo  fue  

hallado sin  vida en  e l Cementer io de San Fernando y se establec ió, c omo 

fecha de su defunc ión, e l 9  de octubr e de 1976.  

El Tribunal t iene por acreditada la permanencia de Ricardo  

Gayá en el c entro de det ención bajo est udio como así también su  

sometimiento a tormentos y su homicidio por parte de las fu erzas de  

seguridad.  

  Resta menc ionar que la sumator ia de los e lementos t en idos 

en cuenta y descr iptos, per mit en entonces tener acreditado e l cautiver io  

de las cinc o per sonas citadas en el centr o de detención “ Automotores 

Orletti”; quienes n o necesariamente fu eron secu estrados en for ma 

conjunta ni tampoco, fu e acreditada la re lación ent re e l los.  

  En efect o, recor demos que  Ricardo Gayá, se tu vo acreditado,  

que fu e det enido i legalmente e l 30 de julio pasado; que su hermano 

Gusta vo, f ue deten ido  junto a Ana María de l Carmen P érez, entre el 12 y  

el 14 de sept iembre; y que Gelman, lo fue e l 24 de agost o, mientras que  

Zelarayán, e l 11 de septiembre.  

  Es dec ir, s i bien los nombrados tu vieron igual dest ino, no  

hubo un  patrón inic ial  común  qu e haya signado su s secuestr os;  y s i b ien  

los tres primer os pertenec ían a un mismo núcleo famil iar, Ge lman y 

Zelarayán no habrían ten ido vinculación entre el los ni con los antes  

nombrados.  



  Resu lta por demás interesante e l sumario 29.696 antes 

mencionado, pues en él, la  organización estatal mediante su ma quinar ia 

burocrática indeten ible, paradójica ment e ha documentado, e l accionar 

del ictivo de los agent es subordinados funcionalment e al gobiern o de  

facto, quedando de esta forma acreditada aquel la fase c ompr endida 

entre e l cautiverio de los secuestrados y en este caso , su int entada 

“desaparición”.  

  Pues, de no ser p or los testigos ocasionales qu e en est e caso  

puntual alertaron a las autor idades acerca del proceder de este grupo 

integrado por un os ve inte hombres vestidos de civi l,  seguramente no se  

habría dado con los cuerp os hal lados y su rastro se hu biera perdido  

para siempre.  

  El exp ediente c itado r esu lta de vital imp ortancia, ya qu e  

permite con ocer una de las  for mas escogida s por  los operadores  de l p lan 

sistemát ico, para ef ectivizar la  “ desaparición” de los deten idos ilegales.  

Se adviert e que la met odología ut i lizada al co locar los cadáver es en los  

tambores estu vo d iseñada con el fin de qu e estos no aflor en a la  

super fic ie; para el lo, se ent iende, la  colocación de cal y cement o junto a 

los cuerp os.  

  Por otro lado, también permite adver tir la  mise en sce ne  

desarro l lada por los responsa bles de “ Orletti” para esta últ ima fase de  

“ traslado” de los cautivos; pu es la d isp osición de varios vehícu los, entre  

el los un camión y una ambulancia, y la  asignación de aproximadamente  

ve inte hombres para tal tarea, previo a lo cual se habrían avocado a la 

procura de  los tambor es  de capacidad de  200 litr os,  como de  también cal  

y cemento;  demuestra cuánto  esfuerzo  ha s ido destinado  por  los  agent es  

del  plan r epresivo para per petuar el  ocu ltamiento de l dest ino dado a las  

víct imas.  

  La so la contemplación de la s f otografías  de las  víctimas,  

luego de  ser r etiradas de su s r esp ectivos tambor es,  da una idea cabal  de  

lo in ermes qu e ésta s se encont raban frente al fr ío proc eso de extermin io  

y disposición de sus r est os a las que fu eron sometidas por su s captores.  

  El pr oceso de deshumanización, que comenzaba con la  

captura y cont inuaba en e l camp o de detención y tortura, t uvo en est os  



casos, un final  qu e d if íci lment e pu eda ser superado desde la per spect iva 

de la e l iminación de t odo vest igio de condición humana para con los  

cautivos: hay qu e caer en la cuenta que p ersonas con las que  

compartimos una misma cult ura, una misma civi l ización, ejecutaron de  

un disparo en la cabeza a hombres y mujer es qu e estaban a su merced;  

luego se  procurar on tambores, arena y cemento; lu ego,  no sin  esfuerzo  y  

seguramente de prop ia mano, colocaron los cadáver es en los tambor es,  

los re l lenaron, los se llar on, llevaron  con sus  brazos la carga de r est os  

humanos hasta los camiones, y f inalment e, arrojaron  l os tambor es  al r ío,  

últ imo acto  éste en e l que - según r elataran los testigos- part iciparon  una 

ve intena de vict imar ios.  

 

2.5.2. Aquellos que recuperaron su libertad.  

  Algunas de las personas qu e fu eron manten idas  en  

cautiverio en e l centro de detenc ión bajo estu dio conocido como 

“Automotores Orletti”, luego de estar un tiemp o en esas  condicion es,  

fueron liberadas por las mismas fu erzas qu e los habían det enido.  

  Tal es e l caso de las p ersonas que a c ontinuación se  

nombran en e l gráf ico:  

 

N° Apellido y Nombre  Fecha de 

detención  

Fecha de 

liberación  

3 Pérez, Washin gton Francisc o 

(padre)  

13-Jun-76 17-Jul-76 

4  Pérez, Jor ge Wa shingt on  13-Jun-76 13-Jun-76 

5  Martínez Addiego, María del 

Carmen 

15-Jun-76 21-Jun-76 

 

14 Bianchi, Marta  09-Jul-76 09-Jul-76 

15 Brandoni, Luis Adalberto  09-Jul-76 09-Jul-76 

16 Otonel lo, Mar ía de l Carmen  09-Jul-76 09-Jul-76 

47 Bertazzo, José Lu is  23-Ago-76 07-Oct-76 

50 Schubaroff, Nora Eva  24-Ago-76 28-Ago-76 

51 Peredo, Lu is Edgar do  24-Ago-76 28-Ago-76 

60 Vergara, Graciela E lsa  04-Oct-76 05-Oct-76 



 

  De los nombrados,  la  gran mayoría estu vo  pr ivada  

ilegalmente de su l ibertad durante un per íodo muy br e ve. Algunos,  

inclu so, estu vieron  det enidos un d ía. Ejemp lo  de la ú ltima de las  

circunstancias mencionada s son los casos de: J orge Washington Pér ez, 

quien fu e tra sladado a “ Automotores Or letti”  en carácter de acompañante 

de su padre, Washin gton Pér ez; Marta  Bianchi, Luis Adalbert o Brandoni  

y María de l Carmen Otonello, qu ien es f ueron deten idos a la  sa lida del  

teatro “Lasal le”, conducidos al centro de det ención “Automotor es  

Orlett i” y manten idos en cautiver io durante unas h oras hasta que f ueron  

liberados; Grac ie la Elsa Ver gara, quien fue privada i legalmente de su  

libertad e l 4  de octubr e de 1976 y trasladada al centro de det ención  

clandest ino conoc ido como “Automotores Orletti” ,  donde permanec ió por  

24 hs.  

  Es a ltamente  s ingular  el  caso  de Wash ingt on Pérez, pu es  e l  

nombrado fue  detenido y llevado a “ Orlett i” en c inco oca sion es  

distintas, todas el las vincu ladas con el cautiverio que sufr ía Gerardo  

Gatti,  c omo se ha desarr ol lado  en el  punto  2.3.9.e. Así,  Wash ington  

mantuvo durante esos días  comun icación con  las  f uerzas de  segur idad  

que opera ban el  centro  y  cuando éstas  lo con sideraban p ertin ente, lo  

pasaban a buscar y lo  tras ladaban a “ Automotores Orletti”, donde  

mantuvo charlas c on dist intos actores de l centr o.  

  La modal idad  qu e tu vo la l iberación en la mayoría  de estos  

casos respon dió al s iguiente esquema: se intr oduc ía a los deten idos en  

algún vehícu lo, se los dejaba en algún lugar, avisándose les previamente  

que no se sacaran la capucha ni levantaran la vista hasta un tiempo 

desp ués de qu e escucharan al vehícu lo irse de all í.  Las persona s eran 

dejadas en la vía pú bl ica.  

Así, a  t ítu lo ejemp li ficativo,  podemos mencionar el  caso de  

José  Lu is Bertazzo, qu ien en opor tunidad de declarar en la sede de este  

Tribunal d ijo: “ .. .Que  [. . .]  lo liberan [. . .]  Que cuando lo estaban conducie ndo 

al lugar en que fue l iberado les preguntó cómo debía comportarse a partir de 

ese momento, ante lo cual le ref iriero n q ue se q uedara tranq uilo,  que haga su  

vida normal y que no le iba a pasar nada. Que lo llevan hasta Av. San Martín 



y Av. Juan B. Justo,  en un a uto, destabi cado, donde lo hacen ba jar y le di cen  

que camine en se ntido contrario al del t ránsi to.. .” .  

 A su turno, Nora Eva Gelman Schubaroff recordó: " .. . Que  

fueron en total cuatro días, ya q ue al tercer día se  sent ía totalme nte mar eada 

por su enfermedad de los nervios y la falta de medicamentos, cuando le  

manifestaron a la dicente y a su novio, que los liberarían. Al cuarto día, fue  

liberada cerca de la zona de L iniers junto co n su novio " .  

 

2 .5 .3. Aquellos que se fugaron.  

  Dos de las per sonas que estuvier on deten idas en e l centro  

clandest ino de det ención invest igado en e l pr esente son J osé Ramón  

Morales (h ijo) y Graciela Lu isa V idai llac.  

 

N° Apellido y nombre  Fecha de 

detención  

Fecha de fuga 

64 Morales, José Ramón (h)  02-Nov-76  03-Nov-76  

65 Vidai llac, Gracie la Luisa  02-Nov-76  03-Nov-76  

 

  Los  nombrados estaban casados en la ép oca en que  fueron  

deten idos. Su detenc ión se produjo e l 2  de octubr e de 1976 en 

circunstancias  en que vo lvían de la casa de los padr es de José, que se  

ubicaba en la local idad de Haedo, P rovinc ia de Bu enos A ires. Fueron  

trasladados a “Automotores Orlett i” donde los sometieron a tor mentos.  

  Su caso se encu entra desarr ol lado en e l Considerando 

Quinto. S in embar go, r esu lta r elevante traer lo a co lación  en e l presente  

ítem por la particu laridad que  presenta su dest ino: Grac ie la y José  

lograron fugar se del c entro el d ía s igu ient e al de su det ención.  

  Gracie la prestó dec laración test imon ial en e l marco de la  

causa “Rodríguez Larreta” (f s. 142/vta). Al lí la  declarante r elató c ómo 

se fu gó con su marido de “ Automotores Orletti”. Dijo que luego de una 

sesión de t ortura s a la  que fue somet ida, s intió que “...la atadura de una  

de las manos está floja y  es así que comie nza a tirar hasta lograr desatarse de 

esa mano hacie ndo después lo propio co n la  otra mano  y sus  pies,  que  

posteriormente la deponente se dir ige hasta una habitac ión q ue se e ncuentra  



frente  a la  sala donde había  sido tort urada y ve a dos personas,  recono ciendo a  

una de e llas  como su  suegro que estaba atado y e ncapuchado sentado en un 

silló n, la deponente le expresa que tratarían de sal ir del lugar a lo que su  

suegro se negó ya que se hallaba mal físicamente, luego de ello se dirige hasta 

otra habitación donde encuentra  a su esposo que estaba atado con unas 

esposas, es así que la declarante como había observado dónde los carceleros 

dejaban las llaves de las  esposas se dirige a l lugar y posteriormente libera  a su  

marido, agrega que cua ndo estaba l iberando a s u esposo pers onal  de guardia se  

despierta y es así que comie nzan a tirar con revólveres o pistolas, ac lara que se  

trataban de dos personas, agrega que como había gran ca ntidad de armas 

largas en la habitación en que se hallaba su esposo, éste repele la agresión, 

pasan a la habitac ión cont igua re fugiándose e n muebles que hab ían e n la  

misma, llegando de esa manera a la escal era de madera, observando la 

deponente la presencia de una persona q ue le  dispara produciéndole una  

herida, teniendo un ori fi cio de entrada y salida, teniendo en la actua lidad la 

marca del proyectil. . .” .  

  Continuó:  “...esta persona al ver a su marido que se hallaba  

detrás de la declarante  al momento de re cib ir el impacto, sale corriendo hacia  

la calle  y  es así q ue conjuntament e con s u esposo logran lle gar a la ca lle por la  

puerta que está e n la parte del costado derecho de la cortina metáli ca. Que ya 

en la cal le, personal de guardia les tira desde la parte de arriba del edificio,  

logrando cruzar las vías del ferrocarri l,  tira ndo su esposo el arma, pidié ndole  

ayuda a una perso na que estaba  en a utomotor, la  que  los conduce hacia  la casa 

de una persona  amiga de su marido a la q ue la d icente no  conoc ía, sal iendo del  

domicilio de esa persona cuando abandona el país.”   

  Cabe destacar que la fu ga de Gracie la y  José habría s ido e l  

detonante del  cierre del  centro c landestin o de det ención “Automotores 

Orletti”  - y la  consecu ente el iminación de la dep endenc ia de la SIDE 

conocida como OT 18, a  cargo de Calmon y Cabani llas,  qu e era func ional  

a aquél-, pues con post eri oridad a lo relatado, no se registran nuevas 

privaciones de la l ibertad y a lojamiento de per sonas en d icho lu gar.  

 



2.5.4. Aquellos que fueron lle vados a Urugua y.  

  Resu lta altament e particu lar el destino que t uvier on la gran  

mayoría de las per sonas qu e estu vier on en calidad de det enidos ilegales  

en el cent ro de det ención “ Automotores Orletti”.  

  Bajo est e acápite ver emos que muchas de las víctima s fueron  

trasladadas en avión a la  República Orienta l del Uru guay. Esta 

modalidad responde a la  estrategia internacional conoc ida como “ Plan 

Cóndor”, a  la  cual me he  ref erido anteriorment e y  que tra scien de el  

objeto procesal de la pr esente causa.  

  El centro de detenc ión bajo in vestigación func ionó en e l  

período comprendido entre e l 12 de mayo –fecha en que es entr egado el  

local en alqui ler- hasta noviembre de l año 1976. El pr imer traslado  de  

víct imas a l país vec ino tu vo lu gar entre los d ías 24 y 26 de jul io del  

mismo año. S e trató  de  un traslado masivo que comprendió  a 

ve inticuatro  de  la s per sonas qu e estaban en  e l centro.  De estas  per sonas,  

salvo una, todas eran de nacional idad uru guaya. Víctor Hugo Lubián, 

aunque de nacional idad argentino, era residente ur ugua yo.  

En ocasión de dec larar ante este Tribunal, Ana María Salvo 

Sánchez aportó al  Tr ibuna l los nombres  de  qu ien es  fuer on en ese  primer  

vuelo. D ijo: “ .. .estaba yo, Asi lú, Elba Rama, Mó nica  Sol iño, Ce ci lia Gayoso, 

Edelweis Zhan, Marta Petr ides, Quadros, Margarita Michelini,  Laura  

Anzalone, Sara Mé ndez, Elizabeth Pérez Lutz, Ali cia Cadenas, creo que  

éramos catorce mujeres. De  los  varones me acuerdo de Gastó n Z ina, Eduardo 

Deán, Ariel Soto, Al tuna, Lub ián, Rodríguez Larreta hijo  y  padre, Jorge 

González (marido de Pérez Luz), López Burgos. En el vuelo también iba José 

Díaz, el compañero de Laura Anzalo ne, a los dos los sacaro n para Europa. 

Todos salimos de Orletti.  Puedo estarme olvidando de alguno, estos son los 

que recuerdo ahora.. .”. El Tribunal  ha dado por acreditado que, además 

de los mencionados por Sa lvo Sánchez, ha viajado en  e l pr imer vue lo  a 

la  ciudad de Mont evideo Raqu el Nogueira, qu ien f uera la esposa de  

Rodríguez Larr eta hijo.  

  Las per sonas mencionadas, que fu eran in dicadas como aqu el las  

que entr e e l 24 y el 26 fueron subidas a un avión y llevada s a la  

República Or iental de l Uruguay.  



  A modo de ejemplo, merece ser mencionado uno  de los  

test imon ios de qu ienes fueran víct imas de estos hechos. Eduardo Deán 

Bermú dez, al  dec larar ante este  Tr ibuna l d ijo “ q ue lo  sub ieron e n un 

camión militar con soldados y efectivos mixtos -uruguayos y argentinos- con  

una caravana de dos o tres vehículos más con sirena abier ta. Que llevaban las  

muñecas atadas con alambre y les pusieron leuco en la boca y en los ojos. Que 

los llevan hasta un avión de la  compañía TAMU e n lo que aparentemente era  

Aeroparque. Que viajan directamente al Aeropuerto de Carrasco en 

Montevideo y de allí los llevan a una casa cla ndestina en la costa de 

Montevideo, Pu nta Gorda. Que allí estaban to talmente desl igados de efectivos 

argentinos. Que ya desde el avión por las voces y órdenes se trataba de 

efectivos mi litares uruguayos”.  

  Resu lta importante aclarar que est os hech os ocu rridos en  

territ or io del pa ís vec ino no conf orman parte del objet o procesal que se  

invest iga en la present e, por lo cua l no  compr enden  la presente  

imputación; ni  tampoco  ha de a lcanzar esta in vest igación a los h echos 

acaecidos una vez qu e las víctimas lu ego de egr esar de “Orlett i” 

ingresaron al avión qu e las transp ortó a la  Repú bl ica Oriental del  

Uruguay.  

  Asimismo, otras de las per sonas cuyo dest ino tomó la forma  

de viaje a la  República de Urugua y, fueron trasladadas en a vión de  

línea. Se trata de casos aislados, es dec ir, que no consistió en u n 

traslado masivo c omo sí lo fue e l vue lo descr ito ant eriorment e.  

  Tal es e l caso de  María del  Pi lar Nores Montedónico,  María  

Elena La guna, Beatr iz Victoria Bar boza Sánchez, Francisco  Javier  Peral ta 

y Álvaro Nor es  Montedón ico. Estas  cinco  per sonas fuer on subidas  a 

aviones de l ínea y  l levadas a  la  R epúbl ica Oriental del  Uruguay en  

distintas fechas ( ver gráfic o).  

El caso  de Beatr iz Victor ia Barboza Sánchez y Francisco  

Javier Pera lta, casados,  tiene una particu laridad más pues los  

nombrados fueron det enidos e l 30 de sept iembre de 1976, en forma 

separadas, llevados a “ Automotores Orlett i” y obl igados a sal ir de la 

República Argentina con dest ino a la  de Urugua y.  



Barboza Sánchez declaró ante estos estrados que en la  

tarde/noche de l mismo día la llevaron donde  estaba su marido y  les  

dijer on qu e les  iban a dar la  p osibil idad de vo lver a Montevideo, a  lo  

que el los man ifestaron su negativa a tal oferta, ya que en Bu enos Air es  

tenían trabajo.  

A continuación el la contó que “...a esto los represores les  dicen  

que o van a Mo ntevideo o son  boleta. Q ue les  dicen  que  los van a liberar  en un 

punto de la c iudad y los i ban a  seguir  para cerc iorarse de que  fueran a  

Montevideo y que  iba n a ir en  un vue lo de l ínea normal y corriente. Que  

efectivament e, los  vuelve n a ve ndar, los  sa can y los deja n e n un lugar de 

Buenos Aire s que no recuerda. Que se toman un taxi y  van a su apartamento. 

Que en el trayecto era obvio que los seguía n, que no se ocultaban. Que van al  

apartamento, se llevan un par de cosas y van a aeroparque. Q ue era de  no che y 

había muchísima gente”. Agregando lu ego que ost ensiblemente los  

seguían y que en e l avión  a Montevideo viajaron nor malmente (fs.  

1658/9). 

  En la present e invest igación diversos testimon ios han dado 

cuenta de la ex ist encia de un segundo vu elo con destin o a la  R epú bl ica 

Oriental del Ur uguay. S in embargo, e l Tr ibunal n o ha podido r eunir las  

prueba s suf ic ientes como para tener lo p or acreditado.  

 

 

N° 
Apellido y nombre  

Fecha de 

detención  

Fecha del 

traslado 
Característ ica  

1 Nores Mont edón ico, Mar ía de l 

Pilar  

09-jun-76 20-07-76 En un avión de 

línea  

6  Pérez Lutz, E l izabeth  15-Jun-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

7  González Cardozo, Jorge  15-Jun-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

9  Rodríguez Larr eta, Enriqu e (h)  01-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

10 Nogueira Paui ll ier, Ra quel  13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

11 Rodríguez Larr eta Piera, 

Enrique  

13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

12 Gayoso, Ceci l ia  Irene  06-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  



13 Sol iño P latero, Mar ía Món ica  06-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

17 Méndez, Sara Rita  13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

18 Maseiro, Asilú  13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

19 Quadros, Ana Inés  13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

20 Deán Bermúdez, Eduardo  13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

21 Miche lin i Del le P iane, 

Margarita María  

13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

22 Altuna, Raúl  13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

23 Zahn, Edelweiss  13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

24 López Bur gos, Ser gio Ru bén  13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

25 Díaz, José Fé lix  13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

26 Anzalone, Laura  13-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

27 Rama Molla, María Elba  14-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

28 Soto Loure iro, Ar ie l Roge lio  14-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

29 Cadenas Rave la, Alic ia Raquel  14-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

30 Salvo Sánchez, Ana María  14-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

31 Zina Figueredo, Gast ón  15-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

32 Lubián, Víctor Hugo  15-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

33 Petrides, Marta  15-Jul-76 24-Jul-76 Primer Vuelo  

55 Laguna, María Elena  25-Sep-76 29-Sep-76 En un avión de 

línea  

57 Barboza Sánchez, Beatriz 

Victor ia  

30-Sep-76 30-Sep-76 En un avión de 

línea  

58 Peralta, Francisco Ja vier  30-Sep-76 30-Sep-76 En un avión de 

línea  

59 Nores Mont edón ico, Á lvaro  02-Oct-76 05-Oct-76 En un avión de 

línea  

 

2.5.5. Aquellos que permanecen desaparecidos.  



  A continuación se observa e l gráfico correspondient e a las 

personas qu e han estado en e l centro c landestin o de detenc ión y qu e 

permanecen en cal idad de detenidos-desaparecidos .   

 

N° Apellido y nombre  Fecha de detención  

2 Gatti,  Gerardo Francisco  09-Jun-76 

8  Rodríguez R odr ígu ez, Jul io  15-Jun-76 

35 Santucho, Manuela  15-Jul-76 

36 Navaja, Crist ina Silvia  15-jul-76 

40 Arias, Jesú s Cejas  09-Ago-76 

41 Galañena Hernández, Crescencio Nicomedes  09-Ago-76 

42 Segal, Caro lina Sara  19-Ago-76 

43 Rovegno, Néstor Adolf o  19-Ago-76 

44 Binst ock, Guil lermo Danie l  20-Ago-76 

45 Vil la Isola, Ef raín Fernando  23-Ago-76 

46 Ruti la, Gracie la  23-Ago-76 

48 Biedma, Patric io Anton io  23-Ago-76 

52 González, Ubaldo  26-Ago-76 

53 Mazer, Raquel  26-Ago-76 

56 Grisonas, V ictor ia Lucía  26-Sep-76 

61 Morales, José Ramón (p)  01-Nov-76  

62 Morales, Lu is Alberto  01-Nov-76  

63 Sáenz, Nidia Beatr iz  01-Nov-76  

 

 Resp ecto de esta importante cantidad  de per sonas, en 

la presente pesquisa, se ha podido tener p or acreditado su pa so por el  

centro de detenc ión “Automotores Orlett i”. S in embargo, integran en el  

conjunto de víct imas de quienes aún hoy, se desconoc e su destin o.  

  Como f uera asentado  precedentemente,  la  met odología de  la  

desaparic ión fue uno má s de los mecanismos elegidos por la s Fuerz as  

Armadas para prop iciar  la  impun idad de los cr ímen es comet idos.  

Asimismo y como mu y clarament e exp licara e l informe de la Comisión  

Nacional sobr e la Desaparición de Per sonas, “… fue otra de las formas de 



paralizar el reclamo público, de asegurarse por un tiempo el silencio de los 

familiares. Prec isamente, al enta ndo en e llos la  esperanza de que  su ser  quer ido 

estaba con v ida, manteniéndolo e n la impreci sa cal idad de persona 

desaparecida, se creó una ambigüedad que obligó al aislamiento del familiar, a 

no hacer nada que pudiera i rritar al Gob ierno, atemorizado por la sola idea que  

fuera s u propia conduc ta el factor determinante  de que s u hi jo, su padre o su  

hermano pasara a revistar en la lista de personas m uertas. ” (Nunca más ,  

Informe de la Comisión Naciona l sobre la Desapar ición de Personas –

CONADEP-, Eudeba, Bs. A s., 1984, p. 26). 

 

Considerando Tercero .  

  3.1. Plexo probatori o reunido .  

  Con relación a los hechos bajo estudio, c obran importancia  

diver sos expedient es que c onforman pru eba sustancial para la 

acreditación de los de li tos en trato.  

  Así, la  causa  nro.  42.335 bis caratulada “Rodríguez Larreta,  

Enrique su quer el la”, contiene t est imon ios de sobr evivientes  de  

“Automotores Orletti”, reconoc imientos en ru eda de p ersonas pract icados 

sobr e Otto paladino, Aníbal Gordon y Eduardo Ruff o; insp eccion es  

oculares practicadas  en e l cent ro  de detención citado, como también  

perita jes pract icados en  el  lugar y variados e lementos que  en detal le  

serán exp licados a continuac ión.  

  También resulta un vital e lemento de pr ueba e l sumario e l  

sumario militar 417 de  la “Comando de  la Cuarta Brigada d e  Infanter ía 

Aerotransportada”, en el cual sur gen dec laraciones de per sonal que en  

el año 1976 prestaba funciones en la Secretaría de Inte l igenc ia del  

Estado, a partir de las cuales se logra componer la estructu ra de dicho  

organismo en el c itado año y e l per sonal de mando que habr ía prestado  

funciones en la misma.  

  Por ot ro lado,  obra  también como prueba fundamental para  

las presentes actuaciones, la  causa nro. 29.696 “Prefectura San Fernando 

s/ hal lazgo  denunc ia hal lazgo se is  cadáver es…”; c omo asimismo la  

causa nro. 4439 “Guarino,  Mirta L i liana s/ su denuncia” del  registr o del  

Juzgado Federal en lo Crimina l y Corr ecciona l nro. 1  de San I sidro.  



  En la pr imera, consta el  hallazgo e l d ía 14 de octubre de  

1976 de tambores que habían sido arrojados al Río Luj án y que al ser  

hallados y abiert os  pose ían cadáver es  con cal  y  cement o en su inter ior;  

la  siguiente, se r elaciona con la anterior, ya que en el la se registra la  

ident if icación de c inco de los cadáver es  encontrados en los citados 

tambores; t odos el los, p erten ecient es  a persona s que est uvier on cautivas  

en el cent ro clandest ino de det ención “ Automotores Orletti”.  

 

3.1.1. La causa “Rodríguez Larret a”.  

  La causa nro. 42.335 bis se inic ió a partir de la quere lla  

formu lada por Enrique Rodríguez Larreta -fs. 1/15 y ratificada a fs. 18 -. 

En dich o escri to, el  nombrado expu so  qu e, a  raíz  de  la detenc ión de  su  

hijo de igual nombr e, ocurr ida el 1º de julio de 1976, realizó diver sas  

gestion es  a f in de pr ocurar datos que  per mitan conocer  su  parader o o  

lugar de alojamiento.  

  Relató los deta lles de su det ención, y la  de su nu era Raquel  

Nogueira Paull ier. Pr ecisamente, d ijo qu e la noche del 13 de julio del  

mismo año, un grup o confor mado por apr oximadamente unas 8 a 12 

personas se con st ituyó en su domici lio s ito en cal le Martín ez 1480 de 

Capital Federal, amenazó al porter o de l edif icio, der ribó la puerta de  

entrada a su casa y f ina lment e los detu vo a é l y a su nuera; luego de lo  

cual fu eron trasladados en  un vehícu lo  a un  s it io en e l  cual advirtió que  

había otras  per sonas detenidas, entre  las  cuales se  encontraba  su  hijo.  

Agregó que en ese lugar se hallaban deten idos Margari ta Miche l ini,  

León Duarte, Gerardo Gatt i -d ir igente s indical de los obr eros gráf icos de  

Uruguay-, Hu go Mén dez -también sin dical ista uruguayo- y otra persona 

que luego supo que era Edelweiss Zahn de Andrés.  

  En cuanto a las  características  del  lu gar de det ención  y  su s  

modal idades de f uncionamiento, pr ecisó que e l s itio se asemejaba a un 

taller  mecánic o abandonado, qu e al lí había gra sa y t ierra; que  pose ía 

una cortina metál ica de  enr ol lar, que  la entrada al  lu gar se anuncia ba 

mediante la c lave “Operació n sésamo”. Que desde al lí se escuchaba lo que  

ser ía un recreo esco lar, y que también se escuchaba el f errocarr il.  



También ref ir ió que en un o de los cuartos había colgado en la pared un  

cuadro de Hit ler.  

  Describió qu e los det enidos eran conducidos a la  planta  

alta, donde eran interrogados y que a raíz de los gr it os y qu ejidos  

provenient es de tal lu gar, se p udo dar cuenta de que en dicho sit io se  

los torturaba mediante la aplicación de picana ;  que fue víct ima de  

torturas,  qu e f ue desn udado y c olgado de las  muñecas  hasta  encont rarse  

sus p ies a unos 20 ó 30 cm. del piso, y qu e lu ego se le apl icó  

electr icidad, a la  vez que  se le f ormu laban preguntas sobre las  

actividades polít icas de él y de su hijo, qu ien -decían- pert enecía al  

Partido para la Victor ia de l Pu eblo.  

  Dijo que e l 15 de julio de 1976 fueron alojadas en el s itio  

descr ipto unas tr es per sonas y que a partir de las conversaciones que  

mantenían los  guardias,  sup o que  se trataba de Manuela Santucho,  

Carlos Santucho y una cuñada de éste a quien le decían “ Beba”. Que el 

día 18 de ju lio llenaron un tanqu e de agua en  e l cual fue ahogado Carlos  

Santucho, a quien lo ataron previament e con cadenas -circun stancia que  

sabe en virtu d de haber  escuchado los  ru idos pr opios  de el lo -. Que  

mientra s introducían a Carlos Santucho, todavía con vida, en el tanque  

de agua, su hermana Manuela fue obl igada por un Ofic ial apodado “ El  

Turco” a leer una crónica periodíst ica en la cual se narraba la muerte de  

Mario R oberto Santucho -hermano de los nombrados-. Qu e mientra s los  

represor es co lgaban a Carlos, “El Jovato”, est o es, Aníbal Gordon, les  

dijo “no sean bárbaros muchachos, le han fracturado una pierna ”. Que 

cuando ya Carlos Santucho no dio señales de vida, f ue introducido en  

un vehícu lo, y se lo l levaron del lu gar.  

   Agregó que fu e trasladado a la Repúbl ica Oriental de l  

Uruguay, en don de f ue l iberado. Qu e poster iorment e se ent eró  de  qu e la 

descr ipción que h iciera de l lu gar en el cual estu vo detenido coinc id ía 

con la ef ectuada por una pareja argentina que había logrado fu garse  de  

tal s itio,  y que dicho sit io era ef ectivamente “ A utomotores Orletti”.  

  En cuanto a las  per sonas qu e lo  det uvier on y  custodiaron,  

nombró  a algunos de  e llos, tales como R oberto V i llahin ojosa al ias  

“Paqui” o “Paquidermo”; “Jova” o “Jovato” , quien era el Jef e de l loca l;  



“Pajarovich”; “Luis ito” ,  qu ien según d ijo era quien cocinaba en e l lugar;  

“El Loco A lfredo” ,  qu ien d ijo que fue j efe de algunas de las guardia s y  

quien hacía apología de l nazismo; a la  vez que n ombró a ” Grumete”  y  a 

“Paisano” .  

  Agregó qu e en las t orturas que  se  apl icaron partic iparon  

directamente of icia les del ejérc ito uru guayo y que la respon sabil idad de  

estos operat ivos  era el  Direct or del  SID -Ser vic io de  Inte ligenc ia de  

Defensa- uruguayo, Gen eral Prantl y el D irect or de la SIDE ar gent ina, 

Otto Palad ino.  

  Agregó que a lgun os de  los  mil itares  uru guayos pert enecían  

a un grupo llamado OCOA, que era el Organismo Coordinador de  

Operaciones Antisubver sivas, qu ienes se llamaban entr e e llos con  

apodos:  “Oscar”  a  los  qu e se segu ía un número. S eñaló  qu e “Oscar 1"  era 

el Mayor Ernesto Rama, alias “ Tordil lo”  o “Puñales”; “Oscar 5"  era un 

médico qu e atendía a los secuestrados por e l SID; “Oscar 7" era el 

Capitán Jor ge S i lveira a lia s “Siete Sierras” o “Chimichurri”; qu e había 

otro “Oscar”  que se ape l lidaba Bolasky.  

  Señaló también que los miembr os del SID se identi ficaban  

por un número que  iba de l 301 al 350, que as í e l nro. 301 era e l del  

Coronel Guil lermo Ramír ez, Jefe de la División 300; que el 302 era el 

Mayor José Nino Gavazzo, quien era encargado de conducir l as torturas  

junto a “Oscar 1" (Ernesto Rama), y ela borador de los comun icados 

fraguados del 27 de octubre de 1976; con el 303 se ident if icaba el Mayor  

Manuel Cordero, quien particip ó activamente en las ses iones de  

torturas, señalando también como partícip e  activo en tales sesiones al  

Mayor Enr ique Mart ínez qu ien se identif icaba con nro. 304. Agregó que  

con el  305 se  ident ificaba  e l Mayor R icardo  Medina, qu ien quedaba al  

mando cuando Ga vazzo no estaba.  

  Que con e l nro.  307 se ident if icaba el  Capitán Vázquez , con  

el nro.  309 el Ten ient e Pr imer o Maurent e de Infanter ía, con e l nro. 310 el  

Teniente Sánchez, con el nro. 311 se identif icaba el Ten iente Sander o  

Sandler, y qu e de ese nú mer o en ade lante se ident ificaba e l persona l de  

tropa (sargentos, cabos, soldados).  



  También identi ficó a algunos de los represores por su s  

apodos, a sí mencion ó a “ Dani” o “Daniel”, a  “Drácula”, con nombr e real  

Ernest o, y a “Musculoso” ,  “Delon”, “Quimba”, “Cebolla”, “Tuerto”, 

“Boquiña”, “Pelado”, “El Vie jo”, “Pinocho”  y “Mauro”  o “Maur icio”.  

  También ref irió que e l 26 de julio sigu iente les hicieron  

saber que  serían l levados a Uruguay, que se les co locó t ela adhesiva en  

los ojos y  la boca, que a todos los  secuestrados menos a él,  les ataron las  

manos, luego de lo cual e fect ivamente fu eron tra sladados en un camión  

a un avión “Fa irchi ld” de la Fu erza Aérea Urugua ya, siendo que  algunos 

de los que viajaban pudieron aprec iar el dist intivo de “Pluna” (Lín ea 

Nacional  de  Aeronavegación), habiendo arr ibado  a la Base  Aérea Militar  

nro. 1  conti gua al  Aerop uert o Nac ional de Carrasco,  en las  afueras  de  

Montevideo, R epúbl ica Oriental de l Urugua y.  

  También mencionó que, ya en Uru guay, Ga vazzo le d ijo  

resp ecto de los ve intidós secu est rados, que J orge González Cardozo y  

El izabeth Pérez Lutz estaban c lasi ficados como ex int egrantes del  

llamado “MLN Tupamaros”; que había cinco deten idos qu e eran 

considerados polít icamente activos, tales como S ergio López Burgos,  

Asi lú Mase ir o, Ana Quadros, E lba Rama Molla y Sara Méndez.  

  Que Gavazzo le dijo qu e respect o de algunos de el los  

deberían aparecer como arrestados en hot eles de l centro de Montevideo  

con document os falsos; otr os ser ían arrestados por encont rarse en  

reunión c on tenencia de armas.  

  Con mot ivo de la presentación  de l nombrado, la  entonces  

titu lar del Juzgado de Inst rucción nro. 22, Dra. Alicia F. Baumgart iner,  

llevó a cabo  una insp ección  ocu lar en  e l domici lio de cal le  Venancio  

Flores 3519/21 de Capital Federal, acto en e l cual Rodr ígu ez Larreta 

reconoció tal sit io c omo aquel en e l cual estu vo dete n ido  (fs.  31/vta.).  

  Como complement o de esta  in spección, se  l levó  a cabo  otra  

(fs. 64/66) en la cual se obser vó una caja fuerte  qu e, al ser abier ta, se  

advirt ió  qu e conten ía anil los de metal dorado, gemelos,  una traba de  

corbata, un trozo  de cadena, dos re lojes - entre  otros element os, varios  

de e l los con inscr ipc ión “S.E.C.” -,  los que  según indicó Sant iago  Ernesto  

Cortel l,  le pertenec ían.  



  Asimismo, por inter medio  de  la D ivis ión  Bal íst ica de P ol icía  

Federal se llevó a cabo un p erita je y se determinó la ex ist encia de trece  

orif icios  en la cort ina metá lica del lu gar producidos por  impactos  de  

proyect i les de ar mas de fuego de distint os ca libres, a  la  vez qu e en el  

inter ior del domici lio citado también se observó en dos de los cuartos,  

orif icios ocasionados p or rebot es de proyect iles de armas de fuego.  

También en esta ocasión se ver if icó que  la p uerta co locada en e l cuarto  

donde  se  observaran las hu el las c itadas, también se obser vó qu e habr ía 

huel las de un impacto produc ido por  proyect il disparado c on arma de  

fuego, trayect oria desc endente y de adentro hacia afuera (fs. 37/vta.).  

  Habiéndose d ispuesto la excavación del terr eno l indero a la  

finca en la cual funcionara “ Orlett i”, la  Divis ión Bomberos de Polic ía 

Federal informó no haber ha llado ningún resto huma no óseo (f s. 72).  

  Obra a fs. 26/7 de la causa, presentación de B lanca 

Santucho, hermana de Manuela Santucho, quien re fir ió  qu e en el  

moment o en el c ual secuestraron a su s hermanos Manuela y  Carlos, y  a 

la  mujer de ést e de nombre Cr istina Na vaja de Santuc ho, la  familia se  

encontraba fuera del país; y qu e con respecto a l cadáver de Carlos, éste  

le fu e entr egado a su mujer.  

  Por otra parte, a  fs. 45 y sgt s. se encuentran agregadas 

copias de l pr ontuario  de  Fe l ipe Salvador S ilva, CI 5.595.721, y a fs. 53 se  

halla agregado informe de Polic ía federal en e l cual se hace saber que la 

cédula de ident idad nro. 4 .568.410 no pertenece a Jul io César Cartels,  

sino a J osé Pre ira (as í escr ito ), obrando a fs. 56/8 copia s de l pront uario  

del nombrado José P ere ira.  

  Obra asimismo dec laración de Cec il ia  Iren e Ga yoso  

efectuada ante escr ibanos en la ciu dad de Barce lona, España. Expuso la 

nombrada que luego  de ser  detenida, fue  trasladada a un centro  de  

detención en e l cua l se ha llaban Gerar do Gatti,  Jorge  González Cardozo,  

El izabeth Pérez Lutz, Car los  Enr iqu e Rodríguez Larreta y  Món ica 

Sol iño. Que p odía escuchar a Gatti,  cu yo estado f ís ico era lamentable  

debido a las torturas a las cuales había s ido sometido, que en una 

oportun idad se lo cruzó y que ést e para dejarla pasar se apo yó sobre  



una pared, notando la d icente  qu e e l nombrado hacía esfuerzo y que  

tenía di ficu ltades para respirar.  

  Agregó que los guardias argent inos admiraban los mét odos 

de tortu ra emp leados por los uru guayos y p or la valent ía de Gatti al  

soportar ser tortu rado.  

  Que en  ese establec imiento  trabajaban coor dinadament e  

fuerzas mil itares u rugua yas y argent inas; que fue interr ogada por  

ofic iales uruguayos y que la aplicación de descargas e léctr icas en su  

cuerpo  las  hacían tanto uruguayos como argent inos; que  tam bién  fue  

sumergida en un rec ipiente c on agua y co lgada de las muñecas atrás  

mientra s las descargas eléctr icas continuaban. Ident if icó entre algunos 

de los mil itares ur uguayos al Mayor Gavazzo, el Mayor Corder o, y el  

Mayor Mart ínez; que Gavazzo respondía al  nr o. 302. Agregó que  

también actuaban miembros de l OCOA -Organismo Coor dinador de  

Operaciones Antisubver sivas-, quienes se l lamaban entre e llos  

“Oscares”, qu e e l Capitán de Art il ler ía Jor ge Si lveira era e l Oscar 7. En  

cuanto a Gatt i,  agr egó  que se  mostraban inter esados en é l los ar gent inos  

y también los uruguayos.  

   Dijo que apr oximadamente una semana desp ués de su  

detención, fu eron  alojados en e l mismo lu gar Rodríguez Larreta ( padre),  

Víctor Lubián y su esp osa Marta Petr ides, Ra quel Nogueira, Ariel S oto,  

Alicia Cadena s, Raúl  Altuna y su esp osa Mar garita Miche lin i, Sara Rita 

Méndez, Aci lú Maseir o, Ana Inés Cuadr os, Ana María Salvo, Gastón  

Zina, Edelweiss Zhan, Sergio López Bur gos, Eduardo Deán, Elba Rama y 

León Duarte,  y  que a todos el los los a lojaron en la  planta baja del  

establec imiento.  

  Agregó qu e lu ego de unos quince d ías, un comando 

argentino -uru guayo la trasladó a Uruguay en un avión mili tar, donde  

fue alojada en otra casa clandestina, habiendo c ompr obado que  all í no  

se encontraban ni Gatti ni Duart e; que en e l año 1976 fue procesada con 

actas falsas, que en un simulacro de juicio lega l la  obl igar on a firmar 

una acta, que fue trasladada al  Penal para Mujeres de Punta R ie les  y que  

luego de cu mplir  una condena de un  año, rec uper ó su libertad  e l 31 de  

diciembre de 1977. 



  Obra asimismo -f s. 82/7- el testimonio de A lic ia Raquel  

Cadenas Rave la, qu ien descr ib ió qu e e l d ía 14 de jul io de 1976 fue a 

visi tar a una amiga qu e vivía en calle Humberto  I, esqu ina Venezuela de  

Capital Federal, cuando fu e apr ehendida  por una p ersona de  nombre  

“Igor” ,  quien la apuntó con una pisto la y la introdujo en una 

ambulancia, en la cua l se hal laba como conductor un  suj eto joven,  alto,  

morocho con lent es n egr os y acento porteño, a l cual le decían “ el Ronco” .  

Que luego de un recorr ido, l legó a un sitio en el cual pid ier on por radio  

“Operación Sésamo” tras lo  cual se a brió una p ersiana metál ica e  

ingresaron a un sit io c on piso de hor migón f río  y sucio; que era como un  

garaje con e l p iso manchado de grasa y donde había chasis de aut o s  

desparramados. Qu e en un p rincipio estu vo en est e lugar, p ero dentro  

de una camioneta, y que desde al lí escuchaba hablar y tomar mate a dos 

personas que luego sup o qu e eran “ Dani” -Sar gento  uru guayo or iundo 

de Rivera- y “Drácula”, so ldado or iundo del citado país, de 26 años, 

morocho, qu e se l lamaba en realidad Ernesto y tenía dos hijos de corta 

edad, y la  niña se l lamaba Adriana.  

  Agregó que  en dicho  s it io esta ban Sara Méndez, Ana María  

Salvo Sánchez -quien fue det enida después qu e el la -, que al cabo de  

horas de haber llegado, l legan con otro det enido: Ariel Soto, qu ien  

buscándola había in gresado al mismo edific io. Que también estaban 

León Duarte, qu ien ten ía los p ies totalmente hinchados, qu e no podía 

incorporar se n i para tomar agua, que pedía que se le d iera en la boca.  

  Agregó Cadenas, que en est e estado “… lo llevaban a nuevas  

sesiones de tortura. En una  de ellas  lo t iraron a l piso mojado, lo rodearon de 

cadenas de barco q ue conec taban a cables  de ele ctric idad. Estas ses iones  

duraban varias horas. Un día lo cargaron en  un camió n y nunca  más volvimos 

a saber de él”.  

  Nombró también a Jor ge González Cardozo, E lizabeth P érez  

Lutz, Enriqu e Rodríguez Larr eta, Carlos E.  Rodríguez Larr eta, Raúl  

Altuna, Raqu el  Nogu eira, V íctor  Lu bián, Marta Petr ides,  Margari t a 

Miche lin i, Sara Rita Méndez, Acilú Maseiro, Ana Inés Quadros, Gastón  

Zina, Cecil ia  Gayoso, María Món ica Soliñ o, Ede lweiss Zahn, Sergio  

López Bur gos, Eduardo Deán, E lba Rama Molla, Manuela Santucho, y  



Carlos Santucho. Rec ordó como fu e asesinado el r ecién nombrado y que  

a Manuela Santucho le h icieron leer en voz al ta el d iar io en e l cual se  

publ icó una nota con e l r elato  de la mu erte  de  su  hermano Mario  

Rober to.  

  Que las  tortu ras se llevaban a cabo entre las 20 y las 24 hs. y  

que el  resto  de l t iempo esta ba n tirados en e l p iso, mojados, congelados 

(era in vierno), somet idos a simulacros de fu si lamiento  y amenazas; que  

durante d iez días  comier on tres vec es, a  raíz de  e llo y de la s torturas  

sufr ían desmayos constant ement e.  

  Agregó qu e algunos mil itares que tra bajaban en esa  

operación, denominada “ Ceibo” eran del Servicio de Inte ligenc ia 

uruguayo y que qu ien esta ba a cargo  de l lugar  era un  suje to a l cual  

llamaban “ Jova” o “El Jovato” ,  menc ionó  qu e algunos de los o fic iales que  

los tort uraban eran los  Mayor es  Gava zzo, Cor dero  y Martínez, y nombró  

también a miembros del OCOA, los qu e se l lamaban entre el los “Oscar 

1", “Oscar 2 "  ,  y también menc ionó que los miembros del S ID se  

llamaban con nú meros a part ir de l 300, así el 302 (Ga vazzo), 303 

(Corder o) y 304 (Mart ínez) . Asimismo,  d ijo que  junto a  otros det enidos 

fue trasladada en un avión a Uruguay y luego liberada.  

  Reve ló  qu e Edelweis Zhan estaba her ida por haber se caído  

del “gancho” al cual la  habían sujetado como medio de tortu ra, y que  

tenía her idas que le habían comenzado a gangr enar.  

  En cuanto al  lugar, dijo  que a bajo era c omo un garaje con  

grasa que p ose ía chasis desparramados, que subiendo una escalera de  

madera se llegaba  a una casa en  la cua l había una terraza en la  cual se  

colgaba la ropa. Es  gráf ica de las c ondic iones en las  cuales se l levaba a 

cabo la detenc ión, la  descr ipción aportada por Al icia Cadenas, al  

resp ecto dijo que cuando no estaban siendo tor turados, estaban tirados 

en el piso, mojados, con ge lados, que sufr ían constantes amenazas de  

muerte, s imu lacros de fu si lamiento, que a lgun os d ías los hic ieron  

permanecer  sentados en el  piso  con las p ierna s cruzadas, otras  veces  

encendían los motores de los autos que al l í había hasta que se asf ix iaban 

por e l gas que largaban los caños de escape.  



  A fs. 1107/8 obra testimon io de Cadenas Rave la, en el cual  

vo lvió a real izar un re lato de los hechos, y a f s. 1579/81 vta. obra un  

nuevo  testimonio de la misma, en  e l qu e descr ib ió n uevamente las  

circunstancias en qu e se produjo su det ención, y agregó que la detu vo  

un hombre c orpu lento  de  tre inta años, con  un arma, que  éste  tenía  una 

campera negra y que  se  l lamaba “ Igor” .  Que luego  fue  trasladada a 

“Orletti”, qu e escuchó cuando antes de entrar al lugar en e l cual  fue  

alojada como det enida dijer on “ Operación Sésamo” y que  se  abr ía una 

puerta metál ica. Que ya en  e l s it io,  escuchaba que  cuando at endían el  

telé fono  dec ían “ Taller”. Qu e también uno  de  los  qu e la detuvo era 

“Ronco” ;  aclaró que los dos nombrados eran argentinos. Que en el  

centro, est uvo acompañada por Ana María Salvo, quien había s ido  

secuestrada ese  mismo d ía, es dec ir el 14 de jul io  de  1976. Recordó que  

había una escalera de madera por  la cual se su bía al lu gar en e l cual se  

hacían los interrogat orios y las tort uras. Que la s tortura s consist ían en 

colgar la  de l “gancho” y apl icarle pica na el éctri ca .  Que  la s p ersonas que  

estaban a cargo de sus interr ogatorios y tort uras eran ur uguayos, qu e a 

uno de el los le dec ían “ Drácula”  y a otro “Dani”. Que “Drácula”  le dijo 

que su nombr e era Ernest o y qu e ten ía 26 años, que t enía dos h ijas y  una 

de el las de nombre Adr iana. También d ijo haber visto fot ograf ías de  

Aníbal Gor don y creyó  recon ocer a l nombrado.  Que  había un argent ino  

que par ecía ser e l je fe de todo, y al cua l le decían “ Jovato” o “ Jova”, 

quien era de lgado, canoso, pe inado  al costado,  de  unos c incuenta años,  

tenía una voz mu y espec ial y actitud de mando.  

  Refir ió  que el  local  era un  garaje grande,  con p uerta  

metál ica automática, que cerca pasaba un tren. Qu e al lí  estaban 

deten idos un os t re inta uru guayos. R efiri ó que al l í había ar gent inos  y  

entre el los Carlos Santucho, Manuela Santucho, y la  cuñada de ésta; con 

quienes tenían espec ial en sañamiento. Qu e un det erminado d ía 

anunciaron que había fallecido Mario Robert o Santucho y le hic ieron  

leer la  noticia a Manuela . Describ ió la s torturas a las qu e fue somet ido  

Carlos Santucho y que al nombrado lo ahogaron en un tacho de agua, lo 

sumergieron y d ijeron que se había mu erto. Qu e eso ocur rió el 18 de  

julio y que la fecha la recuerda porqu e fue det enida el 14 de julio, q ue  



fue miércoles,  y  e l 18 fu e domingo  y  fue  e l p rimer domingo que  pasó  

deten ida.  

  Recordó también qu e el d ía anterior al 18 unos guardias le  

dijer on qu e era sábado y qu e le d ijer on qu e la guardia de l domin go ser ía 

dif íci l,  ya que estar ía “ Pajarovich”. Que al lí esta ban Arie l Sot o, Gerardo  

Gatti,  León Duarte, Sergio López, Raúl Alt una, Jorge González Cardozo, 

Ana Salvo, Raqu el Nogueira, Món ica So liño,  Gast ón Zina, V íctor Lubián, 

Petrides, Sara Méndez, Acilú Maceir o, Edelweiss Zahn, Ana Inés  

Quadros, y Cec il ia  Gayoso. Qu e cuando l legó Sara Méndez hacía só lo  

ve inte d ías que había tenido a su h ijo, e l cual nunca est uvo all í y se  

llamaba Simón. Que Sara Méndez decía que quien es le habían quitado a 

su hijo era Corder o y “ Boq uiña”.  

   Que los  mil itares ar gentin os  ten ían apodos c omo “ Igor” ,  

“Pájaro”, “Ronco”, “Capi”, “Grumet” y “Luis”.  

  Agregó qu e el día que los iban a trasladar, Gordon ordenó  

que les d ieran pan con du lce de leche y c igarr il los, y qu e les p ermit ieron  

lavarse. Que ese d ía le qu itaron la venda y vio a  una per sona que le  

pregunt ó s i habían abusado de e lla, que parecía ser el j efe máximo de  

lugar, qu e ést e era robu sto, bajo, mor ocho, peinado para atrás, de tez 

aceituna, que lu ego vio f otos y sabe que se trata de Otto Paladino.  

  En cuanto a los uruguayos, había dos que eran de las  

guardia s que eran “ Dani” y  “Drácula”, que los u rugua yos qu e vio en  

Buenos Air es  y  lu ego vio en  Urugua y, eran Gavazzo, Cor dero  y  Si lveira. 

Que Gavazzo fue e l que la interr ogó el pr imer día, qu e a Cordero lo vio  

claramente en una oport unidad en  qu e ést e la  interrogó  acerca de la 

ident idad y lu ego la acompañó al baño, donde p ermanec ió mientras se  

bañó. Agr egó  que los u rugua yos llamaban a la operación como “ Se ibo” y  

la  característ ica era 300, con lo  cual Gavazzo era e l 302, Cordero e l  303 y 

el 304 era Martínez. Que los torturadores eran del OCOA, que era un 

organismo coordinador de op eracion es antisubver sivas, que decían que  

el J efe de todo era Amur y Prant l.  

  Refir ió  qu e ya en Uru guay, f ue pr ocesada, qu e e llo fu e  

luego de una parodia  qu e h icieron los represores, qu ienes p rácticamente  



los obl igar on a hacerse pa sar por  persona s que habían intentado  

ingresar la  país desde Bu enos Aires y c on documentación fa lsa.  

  Que así, fu e l levada al Juzgado de Instrucción Penal Mil itar  

y en presenc ia  del func ionario Néstor Acuña Presto (compañero suyo en  

la Facultad de Der echo) f ue p rocesada y  obl igada a elegir al  Defen sor  

Oficial, qu e lu ego fue con ducida al chalet “Suzy” y f inalmente a lojada 

en el Establec imiento Militar de Detenc ión nro. 2  de Punta Rieles.  

Agregó qu e fue l iberada el 31 de dic iembre de 1977.  

  Obra test imon io de Mar ía del Carmen Martín ez -fs. 89/92-, 

prestado en  Gotembur go,  Suec ia, en  e l cual  expu so  que Hu go Méndez 

fue det enido e l d ía 15 de junio de 1976 cuando se d irigía a su trabaj o;  

que luego fue deten ida el la en el domic il io de calle Lafayat e 325, 

departamento 2 de Vi lla Ba llest er, provincia de Buenos Air es..   

  Agregó que ya en el lugar de detención, al caérse le en una  

oportun idad la venda que t enía colocada en su s ojos, vio a Ge rardo  

Gatti,  qu ien ten ía heridas en su brazo. También vio a una uruguaya de 

nombre  P ilar o Adr iana Nor es  Mont edón ico, y que  en ta l lugar se  

encontraban deten idos El izabeth Pér ez Lutz, Jorge González Cardozo y 

Rubén Candía. Qu e fu e sometida a tortu ras, que en “Orlett i” qu ienes le  

llevaban la comida y  atendían su s necesidades eran argent inos,  mientras  

que quienes la tortu raron fuer on uruguayos. Agregó que fu e l iberada el  

liberada e l 21 de  junio  de 1976, que  en e l aut o que la l iberó se  

encontraban el det enido uru guayo  Ju lio Rodríguez y  su esp osa que  

estaba embarazada, los cua les a su ent ender ser ían l iberados lu ego.  

  Agregó que desde la semana de l 15 al 21 de junio de 1976, 

los int errogator ios y tortura s estaban foca lizados sobr e Hugo y sobre  

Rubén Candia, que los torturaban en la parte de arr iba de “ Orlett i”. 

Agregó que el  20, después de inter minables horas de t ortura, “ Candia,  

por lo que se oía, e staba acabado y pasaba largos ratos desmayado, mientras 

que a Hugo le rompían los nudi llos de las manos, por lo qu e interpreté en  

aquellos momentos.. .  después de todo esto, un camió n q ue salió de l lugar 

partió con el los dos, volviendo un rato después.. .  s in el los ”.  

  Por otr o lado se encuentra agr egada a est os aut os una  

exposición que habr ía sido efectuada p or Eduardo  Deán, Arie l S oto,  



Enrique R odr ígu ez Larreta, Al ic ia Cadenas, Món ica Sol iño, Marta 

Petrides de Lu bián, Cec il ia  Gayoso, Víct or Lubián y Edelweiss  Zahn, -fs.  

93/5- en la cual ref ieren haber s ido secu estrados entre el  13 y 14 de jul io  

de 1976, y haber sido in troducidos en un veh ículo y tras ladados a un 

garaje que pose ía una cortina metál ica, en donde estaba León Duarte,  

quien fue somet ido a torturas y quien se encont raba “fís icamente  

destr ozado”. Surge de tal escr ito que se encontraban como cust odias en  

tal s itio miembros de l OCOA, como de l Ser vic io de Int el igencia de  

Uruguay y  menc ionaron entr e e llos a Cor dero,  Maurente,  Gavazzo y  

Silve ira, y otras per sonas con ap odos “ Paqui”, “Viejo”, “Grumete” y  

“Ratón”. Que el 26 de julio fuer on trasladados en un avión hast a 

Uruguay, y qu e en d icho traslado no estaban n i Gatt i ni Duarte.  

  Obra por otr o lado escr it o efect uado por Arie l Sot o -f s.  

96/8- en el cual agregó a lo expuesto que f ue secuestrado e l d ía 14 de 

julio en  el  mismo edific io  en que  fu eron deten idas  Ana María  Salvo  y  

Alicia Cadenas, qu e fue intr oducido en una camioneta en la cual se lo  

condujo hasta un lugar ident if icado como “ Talleres Or lett i” ubicado en la 

calle Venancio Flores de Capita l Federal. S oto menciona en su escr ito  

que al l í estaban los mil itares Ga vazzo y Corder o.  

  También se hal la agr egado un escri to efectuado por Víct or  

Hugo Lubián -fs. 99/111- quien re fir ió que e l 15 de julio de 1976 fue 

secuestrado en su domici lio de calle Sarmiento 99 de Longchamps,  

Provincia de Buenos A ires. Lu bián efectu ó u n  deta llado re lato de las  

severas  tort uras  a la s que  fue  sometido, descr ibió  que  fue  atado de  pies,  

manos y cue llo a una sil la , que f ue vendado e interr ogado. Qu e el lugar  

en el cual fu e alojado era l lamado “ El Jardín”, y qu e all í se desnudaba a 

la  víctima, lo co lga ban de las  esposas quedando su s p ies a unos 30 cm.  

del sue lo, que a veces les enrol laban un cable alrededor del cu erpo:  

boca, pecho, ext remidades, genita les y ano, y qu e bajaban a la  víctima 

hasta que su s pies t ocaban el piso, y que en el p iso ha bía agua y sal  

gruesa, element os ést os que a l ser alcanzados por su s p ies, y al ser  

conectado e l cable a electric idad, causaban impactos e léctr icos.  

  Según su re lato, la  noche del 24 de jul io f ue trasladado a  

Montevideo, y p revio  a e llo, en el  centro  de  d et ención  vio  a las  per sonas 



que fueran nombradas anteriorment e como det enida s en “ Orletti”. 

Agregó que  e l lugar denominado “ El  Jardín” se  trataba de un  viejo  tal ler  

de automóviles u bicado en cal le Venancio Flores, esqu ina Emil io  

Lamarca, en cuyo frent e se encontraba un carte l con in scripción  

“Automotores Orletti”.  

  También a fs.  1101/8 obra un escrit o presentado por Lu bián,  

en e l cual  real izó una descripción  de  su  secuestro,  cautiver io  y de las  

torturas a las qu e fu e sometido junto  con algunas de las víct i mas de  

“Paqui” .   

  A su vez, obra un escr ito efectuado por Marta Petr ides,  

esposa de  Lu bián -f s. 112/4-, en e l cual expuso haber s ido secu est rada el  

15 de julio de 1976, y haber s ido trasladada al mismo s it io en e l cual se  

encontraba su esposo, el cual era  denominado por los guardias “El  

Jardín” .  Descr ib ió  la for ma en qu e fu e somet ida a t orturas,  y  a la  

aplicación de pica na eléctr ica ,  y qu e en dicho s itio vio a las personas que  

fueran ya mencionadas, como también cómo fue ahogado Carlos  

Santucho en el tanque de agua.  

  Prest ó dec laración en esta causa Sara Rita Méndez  

Lompodio (f s. 121/4 vta. y 165/vta), quien ref irió qu e e l día 13 de jul io  

de 1976 se encontraba en su domic i lio de cal le Juana Azurduy 3163 de 

Capital Federa l junto c on su  hijo  Simón R iqu elo, e l cual  pose ía en ese  

entonces 21 días, cuando irru mpió en su domici lio per sonal de fuerzas  

de segur idad qu e la int errogó, la  tort uró y luego la detuvo. Que qu ien  

estaba en tal p rocedimient o y daba órden es, e ra el Mayor Ga vazzo del  

Ejército  Uruguayo, quien  revisó su casa y c olocó en una bolsa objetos y  

diner o qu e luego se l levó. Relat ó qu e mientras esta ba siendo det enida en  

su domic il io, la  inter rogar on y tor turaron pon iéndole una bo lsa en la 

cabeza y provocándole asfix ia. Que había en e l op erativo un milit ar  

argentino  qu e es e l que le d ice que  deje a su hij o al lí,  que n o le iba a 

pasar nada porque “la guerra no era contra los niños” .  Relat ó que  

seguidamente A si lú Mace iro y e lla son amor dazadas e intr oducidas en el  

jeep que estaba en e l garaje de su domici l io; que  ya a esta alt ura estaban 

atadas de pies y manos y con venda s en los ojos y en la boca.  



  Que ya en el lu gar pudo escuchar las voces de los  

sindical ista s uru guayos Eduardo  Deán y León Duarte. Q ue cuando 

arriba al lugar le f ue co locado en e l cue llo u na madera que co lgaba con  

un númer o ident if icatorio. En  ese momento le  qu itaron la al ianza y la 

cadena que poseía y se le dio la orden de qu e se t ire al p iso; y agregó  

que en la parte de arr iba se l lamaba a la  gente  por  e l número que  les  

habían asignado.  

  Que al lí  e l Mayor Gavazzo le p resentó  al Ma yor  Cordero y a  

dos of iciales  argent inos; que Cor dero  d irigió e l interr ogatorio que se le  

hizo. Que le preguntaban fundamentalmente los nombres y apel l idos de  

personas y organ ismos que se hallaban escr itos en una  pizarra ubicada 

en la habitación. Que luego se le pr egunt ó s i qu ería ver a Gerardo Gatti  

y qu e fina lment e no vio al mismo. Méndez descr ibió c on deta lle las  

torturas  a las  qu e f ue somet ida; y  d ijo que en tal  centro  de  detención los  

guardia s se l lamaban por  seudónimos y a uno de el los le dec ían 

“Paquidermo” o “Paqui”, mientras  qu e a o tro le  dec ían “ el jovato”. Dijo  

haber visto en tal s itio a dos mujeres y a un hombre de apel l ido  

Santucho. Agregó  haber s ido  luego tra sladada a  Uruguay,  que  antes  de  

ser subida al camión qu e los tras ladaría al avión rumbo a Montevideo,  

se le cayó la venda y vio a Otto Pa ladino y qu e la s per sonas que  

integraban la segur idad eran el mencionado “Paqui” y “El jovato”.  

   En cuanto a su h ijo Simón R iquelo, mencion ó qu e perdió  

contacto con ést e al  ser deten ida y que  ya nunca má s supo  nada acerca 

de su destin o. La nombrada también recon oció haber visto a Otto  

Paladino  al moment o de ser subida a un camión para su traslado  a 

Uruguay. Al ser le exhibida s fot ograf ías de “ Automotores Orlett i”,  

reconoció haber se encont rado en este si tio; y en su segunda declaración  

refir ió  recor dar qu e, mientras  estuvo detenida, en varias oport unidades 

escuchó comentarios r elat ivos a la  detenc ión de Rodr íguez Larreta.  

  También recor dó que por comentar ios de ter c eros, su po qu e  

María de l P ilar Nor es Montedónic o fue  la p ersona que  se encargó  de  

trasladar a los dos  hermanit os Gr isonas a Chile y que  cuando fu e con los  

nombrados, iban con el los o tros niños de cor ta edad. A gregó que  



también  por medio  de tercer os, sup o que co laboró con los r epresor es  

Álvaro Nores, her mano de Mar ía de l P ilar.  

  Ana Inés Quadros también prestó declaración test imonial a  

fs. 125/7, oportunidad en la cual refirió haber sido det enida junto a 

Eduardo  Deán, e l d ía 13 de  jul io  de  1976 en la conf i tería sita  en cal le  

Boedo, esqu ina San Juan. Que en  ese moment o también eran 

secuestrados León Duarte y S ergio López Burgos. Que ya en e l lu gar de  

detención escuchó  los n ombres  de Enr ique Rodr íguez Larr eta, Raqu el  

Nogueira y  Margar ita Michel ini,  y  qu e al l í  se encontraban también  

Manuela Santucho, Ana Salvo, León Duart e, Gerardo Gatti,  Gayoso,  

Sol iño y Hu go Mén dez. Describ ió las torturas a las qu e fue sometida y  

que en ta l s itio se encontraban los Mayores Gavazzo, Cordero y el  

Capitán Silveira, quienes d ir ig ían los interr ogatorios. Que también  

había un Oficial argent ino a quien le decían “el jovato”.  Al serle  

exhibidas las f otografías de “ Orletti” r econoció d icho lu gar como en el  

cual est uvo det enida.  

  La nombrada recor dó su vivencia en e l centr o de detenc ió n,  

en e l cual en una oportun idad le  d ijeron que  estaban al lí a lojados sus  

tres h ijos, y que su hija  mayor qu e ten ía trece años “ sería colgada” lo cual  

ocasion ó una cr is is  ner viosa, p ero qu e luego se  dio cu enta de  qu e sus  

hijos no esta ban en real idad al lí.   

  También d ijo  qu e en un momento  la l levaron fr ente  a un  

ofic ial argent ino l lamado “ jovato” quien la interr ogó sobre su vida 

personal con quien habló s in vendas en los oj os, r ecordando qu e ten ía 

pelo  entr ecano, ru bio, que parecía ser  alto.  Menc ionó qu e en  una 

oportun idad en qu e esta ba en el piso de arr iba, escuchó que los  

represor es argent inos y uru guayos d iscut ían acerca de que det enidos 

ser ían trasladados a Urugua y y  que part ían de  la base  de  qu e Duarte,  

Gatti y Méndez quedarían all í;  y qu e la d iscu sión estaba centrada sobre  

Lubián y Enrique R odr ígu ez (hijo), quienes fuer on efect ivamente  

trasladados a Uruguay. Q ue cuando estaba en Uru guay, alojada en el  

centro del  SID, lo  vio  a Álvaro Nor es  Mont edón ico, qu ien también había 

sido l levado a Uru guay.  



  Por otro lado, se encuent ra a fs. 136/7 acta de 

reconocimiento de la f inca sita en cal le V enancio Flor es 3519 de Capital  

Federal, acto en el cual tanto Quadr os, como Méndez y Gastón Z ina 

reconocieron e l lugar como aqu el en e l cual estu vieron deten idos.  

  Otras per sonas que habrían estado a lojadas  

clandest inamente  en “ Automotores Orle tti” y prestaron declaración en la 

causa fueron Graciela Lu isa Vida il lac -fs.  141/3 vta. -,  Gast ón Z ina -fs.  

144/7-, y Washington Francisco Pérez - fs. 150/4-, entre o tros.  

  Así, V idai llac declaró haber s ido secuestrada e l d ía 2 de  

noviembre de 1976 en Haedo, y tra sladada en un veh ículo junto c on José  

Morales -de  qu ien  ya n o se  tuvieron notic ias-,  hasta un lu gar que  pose ía 

una cortina metál ica. También la nombrada descr ib ió la s tort uras  a las  

que fu e somet ida, y tal re lato co incide con las o tras vers ion es vert idas  

por las víct imas de “ Orlett i”. Dijo qu e en el lu gar de detención se  

encontraban también Nidia Sáenz y Lu is  Alberto  Mora les, también  

desaparec idos. Al ser le exh ibidas las fotogr afía s que re tratan a “Orletti”  

reconoció en e l las e l lu gar en e l cual est uvo  alojada.  

  Asimismo r elat ó que en e l centr o de detención había una 

habitación  con he ladera,  s il las  y  una he ladera, que  también  había  una 

foto  de l Che  Gu evara a l cual  los  carcelero s le  tira ban dardos, qu e en  esa 

sala fue  interrogada por tr es per sonas, que en ese moment o levanta la 

cabeza y ve a Aníba l Gordon.  

  Recordó cuando le ap licaron e lectr icidad en el cu erpo,  

mientra s la  amenazaban, que cuando gr itaba le tapaban la boca con un a 

almohada y  pon ían la  radio f uert e, que  también le  mart il laban e l  arma y  

la go lpea ban con una cadena, y re lató Vidai llac la  fuga de l lugar, que  

sabemos, dio lu gar al cierre de “ Orlett i”.  

  Vale la  pena transcribir lo re latado p or la nombrada, donde  

refir ió qu e de pronto  s intió qu e “...la atadura de una de las manos está floja  

y es así que comie nza a tirar  hasta lograr desatarse de esa mano hacie ndo 

después lo propio con la o tra mano y sus pies,  que poster iormente la deponente  

se dirige hasta una habitac ión q ue se encue ntra fre nte a la sala donde había 

sido torturada y ve a dos personas, reconoci endo a una de ellas  como su s uegro 

que estaba atado y e ncapuchado sentado en  un si lló n, la depone nte le expresa 



que tratarían de salir del lugar a lo que su suegro s e negó ya que se hallaba 

mal físi camente, luego de ello se dirige hasta otra habitació n donde encuentra  

a su esposo que estaba atado con unas esposas, es así que la declarante como 

había observado dónde los carce leros dejaba n las  l laves de las  esposas se d ir ige 

al lugar y posteriormente libe ra a su  marido, agrega que cuando estaba  

liberando a su esposo personal de guardia se despierta y es así que comienzan 

a tirar co n revólveres o pisto las, aclara q ue se  trataban de dos personas,  

agrega que como había gran cant idad de armas largas en la habitació n en  que  

se hallaba su  esposo, éste repe le la  agresión, pasan a la hab itació n co ntigua  

refugiándose e n mueb les que había n en  la misma, l legando de esa manera a la 

escalera de madera, observando la deponente la prese ncia de una persona que 

le dispara produciéndole  una herida, ten iendo un ori fic io de entrada y salida, 

tenie ndo en la act ualidad la marca del proyectil.  Agrega que esta persona al  

ver a su marido q ue s e hallaba detrás  de la  declarante  al  momento de rec ibir  el  

impacto, sale corri endo hacia la  call e y  es así que conjuntamente co n s u esposo 

logran ll egar a la calle  por la puer ta que  está e n la parte del  costado derecho 

de la cortina metál ica. Q ue ya en  la ca lle, perso nal de guardia  les tira desde la  

parte de arriba del edifi cio, logrando cruzar  las vías  del fe rrocarril,  ti rando su  

esposo el arma, pidiéndole ayuda a una persona que  estaba e n automotor, la  

que los co nduce  hacia la casa de  una persona amiga de  su  marido a la que la  

dicente no conoc ía, saliendo del  domicilio de esa persona cuando abandona el 

país.”  (cfr. fs. 142/vta.).  

  Zina relató que fue deten ido e l día 14 de julio de 1976 

cuando regresa ba a la  habitación de la pen sión  ubicada en Santiago del  

Ester o 557 de Capital Federal, que fu e go lpeado p or un as tres o cuatro  

personas vest idas de civi l y armadas, que lo introdujeron en un Ford  

Falcon verde y lo tras ladaron hasta un lugar que pose ía una cortina 

metál ica. Hizo una descr ipción de  las  tort uras a las que  fue  somet ido y  

su re lato coinc ide con la s res tantes descr ipciones r ealizadas p or las  

víct imas.  En efecto,  Z ina menc ionó qu e le ap licaron  picana  eléc trica  

mientra s se encontraba colgado ,  y mientra s el p iso se encontraba mojado  

y con sal. Mencionó a “ Paq ui” como uno  de  los  repr esores que t enía un  

espec ial mét odo  de  tortu ra, y qu e entr e las víct imas se encont raban 

Alicia  Cadenas, Mar io Roberto  Santucho, la  cuñada de Mar io Santucho,  

Margarita Miche lin i; agr egó que lu ego  de  unos d ías  es  tras ladado a 



Uruguay en un a vión de la empr esa “Pluna”. Que Gavazzo er a qu ien  

conducía los interr ogator ios en Argentina y que  éste  se encontraba en  

Uruguay p ost eriormente. Al  serle exh ibidas las fotograf ías de “ Orlett i” ,  

reconoció e l s it io como aquel en el cual estuvo alojado y al cual se  

refir ió  en su r elato.  Agregó que  en “Orlet ti”  vio  det enido a R odr ígu ez 

Larreta, y  qu e r econoció la voz de Sot o. Qu e desde el  centro  de  

detención escuchaba las  voc es y grit os  de n iños jugando,  y el paso de un  

tren eléctr ico.  

  Washingt on Francisco  Pér ez Rossin i re fir ió  al  dec larar qu e  

fue deten ido  junto c on su hij o mayor J orge Wash ingt on, que el lo  ocurr ió  

el 13 de junio de 1976, cuando se hal laban en su domici l io de cal le  Paz 

Soldán nr o. 364 de Morón,  provinc ia de  Bu enos Air es,  qu e la det ención  

fue entre la s 4 y 4:30 horas de la madrugada, por  cuatro o cinco 

personas que se  tras ladaban en dos vehícu los, y que se  presentaron  

como militares ar gentin os y u rugua yos,  qu e pr ecisamente  las  per sonas 

que llegaron ha sta la  pu erta de su domici l io eran el Mayor Gavazzo, y el  

Comisario de Intel igencia de Po l icía Uruguaya, Campos Hermida, a  

quienes  conoc ía por  haber  estado anter iorment e deten ido  por  su  

actividad s indical.  

  Aclaró qu e a Gavazzo lo conoc ía por que estaba en e l  

Regimiento de Arti l ler ía nro. 5  donde él estu vo det enido en e l año 1972 

y qu e e l nombrado era un o de los qu e tor turaba.  

  Dijo qu e otra de las persona s qu e lo secuestr ó en e l año 1976 

fue Eduardo Ru ffo, a  quien identi ficó poster ior mente p or f otografías  

publ icadas en los diar ios. Que los n ombrados lo llevaron en un auto a 

un lugar donde escucha una persiana metál ica, que era como un garaje 

en el cual había varios aut os y que a l in gresar, lo h icieron su bir una 

escalera de unos doc e o quince escalones.  

  Refir ió Wash ingt on Pérez qu e en tal sit io vio a Gerardo  

Gatti,  qu ien le dijo qu e no había sido su vo luntad qu e él se encontrara 

en esa sit uación. Que  en ese momento Gatti c on la d irecc ión de los  

represor es, le hace saber cuáles eran las imp osiciones de los mili tares  

para que se  le ot orgue su l iber tad, ya que  pre tendían dos millon es  de  

dólares a  cambio de la l ibertad de Gatti y otr os sin dical is tas. Agregó  



que  esta conversación era d irigida por  Aníba l Gordon, Gavazzo y  una 

persona a la  cual llamaban Capitán y que posteriorment e reconoc ió  

como Ruff o. Agregó que esta conver sación se l levó a cabo en una 

habitación en la cual había un cuadro de Hit ler, un s il lón, s i llas -una de  

el las girator ias-, además de una caja fuerte.  

  También d ijo que  Ruff o le expresó que  “… fel izmente podía  

hablar con Gatt i ya que  habían logrado que la pol icía  federal se  lo e nt regue  

puesto que e l secuestro de Gatt i lo había llevado a cabo personal de la pol icía  

federal y  que además le habían dado la atenc ión médica q ue Gatti neces itaba ”.  

  Agregó que  en ese moment o Gatti  le dijo  que las  mu ertes de  

Miche lin i y Gut iérr ez Ru iz habían s ido l levadas a cabo  por la misma 

gente que se hallaba en e l lu gar como “su s carceler os”, y luego, para 

cumplir los r equ er imientos de los militar es,  Gatt i le  dio el  nombre  de  

una persona uruguaya de la cual no conoce e l nombre y ape l lido, para 

que él se contacte. A gregó P érez que si bien en nin gún momento  fue  

torturado, los r epresor es le prof erían amenazas. Que Gordon le dij o que  

si é l necesitaba d inero o documentac ión para llevar a cabo la operación,  

el los le p odr ían suministrar tales e lementos y que en  su presenc ia abrió  

una caj ita fuerte en la cual había din ero y docu mentos argent inos y  

uruguayos.  

  Agregó qu e del lu gar sal ió  con una capucha y que luego de  

unos d iez minutos, a  él y a su h ijo les dijer on qu e podrían sacarse las  

capuchas y que entonces pu do ver a Ruff o que conducía e l vehícu lo y a 

Gavazzo, qu ienes los dejaron en la estación de Ramos Mejía.  

  Que lu ego de e llo, tu vo  qu e comunicarse con la per sona  

cuyo n ombr e le  había dado Gatt i,  que  lu ego lo pasaron a bu scar 

Gavazzo y Ruffo y lo l levaron otra vez a “Orletti”; que los repr esores se  

enojan ante el requer imiento de los otros, ya que se pedían pruebas de  

vida de  Gatt i y los represor es mencionan “ estos está n pelot udeando 

demasiado porque tienen la posib il idad de conseguir el dinero en Europa ”.  

  Agregó que segu idamente lo liberan y qu e en esta  

oportun idad es l levado p or Ruff o y Gavazzo a la  estación de L iniers.  

Que luego de unos cinco d ías rec ib ió o tra llamada de l gru po de  

represor es y por t ercera vez fue c onducido p or Ga vazzo Gordon, Ruff o y  



otro o fic ial argentino, a l mismo campo de detención. Que ya en el  

centro, vio a una per sona de context ura grande a qu ien llama ban “Oso 

Grande” o “Paqui”, y qu e venía en ese momento de hacer una custodia a 

un familiar de l Comisar io V i llar, J efe  de la P ol icía Federal. Agregó en  

cuanto a “Paqui”, que  medía a lrededor  de 1,80 m, de context ura f ís ica 

grande, que era calvo y tenía a los costados p elo de color negro y  

bigotes. Que cuando lo vio estaba vestido de civi l,  al igual que lo  

estaban los restantes repr esores de “Orletti” con la excepción de  

Gordon, qu e vest ía de un iforme del ejérc ito.  

  Que poster iormente y lu ego de l iberado, se tu vo que volver  

a reunir con Gavazzo, Ruffo y Cor der o qu ienes se encontraban molest os  

porqu e no se había puesto en contacto con la p ersona cuyos datos le d io  

Gatti.  Que nuevament e y por cuarta vez fu e conducido al lugar de  

detención, y que en e l trayecto Ruf fo le d ijo qu e se qu edara tranquilo,  

que est o “se liq uida en poco t iempo ”, que ya en e l lu gar cuando insist ió  

ver a Gatti  le d ijeron  qu e se quedara tranquilo  qu e e l asunto de Gatti  

estaba ter minado y qu e lo l levarían a su casa. Que se fue y esa misma 

noche concurrieron a su domic il io  Ruff o, Ga vazzo y Cordero y le d ijeron  

que lo nec esitaban para ver a otra persona, los volvieron a lle var - ya por  

quinta vez-.  Que a ll í vio a León Duart e, a  quien conoc ía desde e l año  

1953, que estaba con un pantalón y una camiseta con manchas de sangre 

y descalzo, que su s p ies estaban tota lment e b lancos. Qu e Duarte le dijo  

en ese moment o qu e no había comi do desde qu e había s ido deten ido.  

Ante el lo  Gordon dijo  que le den de comer  y que  le den zapatos, y que  

allí vo lvió a aparecer la  p ersona argentina que no pudo identif icar y dijo  

“de dónde voy a sacar los zapatos si abajo hay como ochenta ”. 

  Que Gordon le dijo  qu e estaba  en est e caso  en  las  mismas 

condiciones en qu e había s ido puesto con r esp ecto a Gatt i y que debía 

obten er la  suma de  medio  mil lón para la libertad de Duarte, que  

Gavazzo le hiz o sa ber  qu e al  d ía s iguiente se  pondr ían en  contacto con  

él. A gregó que  por  medio de las Nacion es Un idas  pudo sa lir  del país  y  

que  s i bien cada vez que fue  al cent ro, só lo  vio  a los  dos n ombrados,  

supu so s iempre que había más p ersonas, más que nada por el  

comentario de los “ochenta zapatos”.  



  Asimismo, obran actas de r econoc imientos en r ueda, as í se  

encuentra agregada a fs.  131/vta. el  acta del  recon ocimient o l levado  a 

cabo por Sara Rita Méndez sobre Ott o Paladino, en la cual la  nombrada 

reconoció al mencionado; a f s. 159/vta. la  de l rec onocimiento que  

hiciera Wash ington P érez de Aníbal Gordon como aqu el la per sona a la  

cual mencionara en su declaración; como acta de l r econocimiento en  

rueda en e l cual Gracie la Vidai l lac reconoció a Aníbal Gordon como 

aquel la per sona a la  cual  menc ionara en su  dec laración; como también  

acta del reconoc imiento pract icado por Miche lin i respect o de Paladino -

fs. 351-. 

  También se  encuentra agr egada acta de la insp ección ocu lar  

llevada a cabo  sobre  e l in mueble de  la cal le  Venancio Flores, en la cual  

Washingt on Pérez y Graciela Vidail lac rec onoc ieron e l lu gar citado  

como aqu el en el cua l se encontraron deten idos.  

  Al ser examinada Vidai llac en el Cuer po Médico Foren se, se  

advirt ió la  existenc ia en su cu erpo -en hemitórax izqu ierdo, l ínea axilar  

y en región paravertebral iz quierda tangente a  la  co lumna- de lesion es  

compatib les p or d isparos de armas de fuego - fs. 175/6-. 

  A fs. 169, el mismo Juzgado decr etó e l proc esamiento de  

Otto Paladino, Aníbal Gordon y Eduardo Alf redo Ruffo, d isponiéndose  

la eventua l r ecepción de su s declaracion es  inda ga tor ias, dejándose sin  

efecto la dec laración testimonia l oport unamente d ispu esta con respecto  

a Ruffo -fs. 119- (oportun idad en la cual también se había dispuesto la 

declaración t est imonial de Juan Rodrígu ez).  

  Por otro lado, se encuentran agregadas cop ia s de la causa  

caratulada “Gatti,  Adriana s/ su privación  i legít ima de  la l iber tad” y  de  

la  acción de habeas corpus  presentada en favor de la misma, habiendo 

sido ésta rechazada en fecha 20 de julio de 1978, y habiéndose asimismo 

sobr eseído la citada causa en fecha 26 de octu bre de 1978. 

  A fs. 260 obra otra declaración prestada por  Enr iqu e Carlos  

Rodríguez P iera ante e l Juzgado entonces a cargo del Dr. Garc ía 

Méndez, en el marco de  la causa en la cual se investigara la pr ivación de  

la l ibertad de  Gerardo Gatti.  En d icho acto, e l nombrado re iteró parte  de  

sus dichos vert idos en la qu ere lla que mot ivara la f ormación de la causa. 



Dijo que en “Orlett i” lo vio a Gavazzo, qu e era qu ien comandaba a los  

uruguayos, qu e e l grupo de ar gent inos  era comandado por  “ el Jovato”, 

que p or comentarios que  se hic ieron  lu ego, podía ser Gordon y esta ba 

vestido de mili tar; que también o tros rec onocieron a Paladino como otro  

de los que estaban en el lugar.  

  También, en el marco de las ci tadas actuaciones declar ó Inés  

Quadros, qu ien recor dó a lgunos de los dichos que  br indara en  la cau sa 

“Rodríguez Larr eta...” -fs. 161/vta. -,  d ijo que est uvo en “ Orle tti” entre el  

13 de julio y el 26, que all í vio a Gatti;  obrando de igual for ma los  

dichos de Wash ingt on Pér ez -fs. 262/vta.-.   

  Obran a  fs. 272/4 y 336/vta. declaraciones  test imon iales de  

Margarita María Michel ini Delle Piane, oport unidades en las que re fir ió  

que fu e secu est rada el día 13 de jul io de 1976 en calle French 443 de 

Vil la Martel l i,  provinc ia de Bu enos A ires; qu e la per sona que  le levantó  

la venda era Ott o Paladino; entre las  per sonas qu e la detu vieron  estaban 

Gavazzo, Cordero, y un sargento “ Drácula” y otro  “Negro”, que en  

Uruguay, fu e interrogada por un Capitán de nombre R icardo Medina, 

quien le pr egunt ó sobre su padre; que en tre las per sonas que la 

detu vieron había un sujet o qu e era of icia l uru guayo qu e sería Guanezian 

a quien le decían “ el Turco” y qu e e l otr o era cor pulento y le dec ían 

“Paqui” quien  despu és viajó a Urugua y. Que también r econoció la voz 

del dir igente Duarte y que luego de dos d ías ya no lo vo lvió a ver.  

  Precisó que cuando fu e trasladada al lu gar, lo h izo en un  

vehícu lo,  escuchó al  l legar a un lu gar un r uido mecánico, y luego  

escuchó la voz de  una per sona que dijo  ser Rodríguez Larreta. Que  

también  esc uchó la  voz de una persona que  lu ego su po que se  trataba de  

Sara Méndez; qu e la h icier on desnudar y al lí vio a Gerardo Gatti,  c omo 

también vio a un hermano de Santucho, a Manuela Santucho y a otra 

mujer que  según se  dec ía, estaba casada con uno de lo Santucho.  Ag regó  

que fue somet ida a tortu ras, que la co lgaron y que le ap licaron  

descarga s eléct ricas. Que en el lugar había un ofic ial de apel l ido  

Cordero.  

  También menc ionó que en una oportun idad se pr esent ó  

delante  de el la un sujet o argentino  qu e era un hombre gr ande,  



corpulento, de tez oscu ra y mof let udo, que éste le levantó la venda y la 

miró a los ojos y le d ijo que só lo quer ía conocer la.  

  Que por medio de algunos compañeros se enteró de qu e all í  

había un p erro  boxer, que  era prop iedad de una familia que  habí a s ido  

secuestrada y que  había estado junto  a su  padr e en  algún momento.  Que  

también en este lugar vio a Corder o, que también estaba en Uru guay 

“…y que el mismo no ser ía ajeno a l secuestro de su padre, ya lo llaman 

«Manolo»  y  bajo este nombre habría act uad o el que es taba al mando en el  

secuestro de su padre”.  

  Por últ imo, re lató e l tras lado a Uruguay, que los su bieron a  

un camión, que lu ego de unos tre inta minut os l legaron al aeropu erto y  

aclaró que en los c entros en los  qu e estu vo, con stantement e se usa b a 

coacción “mediante la aparició n de los hijos  menores se cuestrados” .  Que  

también escuchó a los r epresor es en Urugua y, cuando decían que no  

habían podido r egr esar a Gatti,  Méndez y Duarte por qu e los ar gent inos  

no se lo habían permitido.  

  En su segunda dec laración Michel in i señaló qu e la per sona  

que cuando se hal laba en “Orlett i”  le levantó la ven da de los ojos es  

Paladino  y  qu e en  e l lugar c itado  recon oció  a Ga vazzo, a  Cordero y a un  

sargent o al cual le decían “ Drácula”.  

  Asimismo, se hal la agregada a fs.  358/61 otra declaración  

prestada p or la nombrada en e l marco de la causa en la cual se  

invest igara e l homic id io de Héctor Gut iér rez Ru iz, en donde la misma 

señaló que ent re los represor es que actuaron en su detención, se  

encontraba una per sona apodada “ el  Tur co” ,  otro  “Paqui”, otro  uru guayo  

apodado “El  Turco” y  l lamado “ Guanessian”, y  otr os uruguayos tales  

como “Gavazzo”, y “Cordero” alias Manolo, describ iendo a ést e como 

una persona “de estatura alta, desgarbada, de boca caída ”.  

  En esta dec laración dijo  que durante su  cautiver io muchas 

personas hacían refer encia al parec ido de la dicent e con su padre  

Zelmar y un señ or orden ó que la dicente sea llevada a su presencia, que  

textualmente dij o “ a ver adonde está la hija de Zelmar ”. Que a este señor  

no lo vo lvió  a ver  hasta qu e su  fot o apareció  publ icada, reconociéndolo  

quien resultó ser Paladino.  



  Que quien la interr ogó en Montevideo fu e Ricardo Medina,  

Jefe de Segur idad de l Penal de Punta Carreta. Agregó que cuando 

fueron secuestrados Will iam White law y Rosa rio Barredo, también se  

llevaron a un perr o boxer, y que su marido y otra s per sonas lo vieron en  

“Orletti”. También cuando su padre fue secuestrado se l levaron su  

máquina de escribir “Hermes baby” de color naranja, la cual ve en 

Montevideo. Que Miche lin i una semana antes a su secuestr o se  

entrevistó  con Hargu indeguy,  y  le cont ó sus  pr oblemas con los papeles  

de ident ificación, y e l nombrado le dijo que n o había pr oblema.  

  Se encuentra agregado a dicha causa el testimon io de l  

Inspect or Rodolfo Peregrino Fern ández de la Po l icía Federal Ar gent ina 

ante la Comisión Argentina de Derechos Hu manos - fs. 288/296-, quien  

recordó que luego de abri l de 1976 fue dest inado al Minister io del  

Interior cuando int egraba la Ayudant ía del Ministerio el Gral. de  

Divis ión Albano E. Har guin deguy, y que e l Jefe de la Ayudantía era el  

Sub Comisario Ice ly. Aclaró que conoció la existencia de l centro de  

detención “Orletti” por medio de l Pr incipal Falcón alia s “Kung Fu”, 

quien le mostr ó e l s it io. D ijo rec ordó qu e e l edif icio ten ía antena s en el  

techo, que era de  una planta, con una entrada para coches, que simula ba 

ser un tal ler  mecánico. También r ef irió t ener c onocimient o sobre  una 

fuga de deten idos de tal lugar.  

  A fs. 310/325 se encuentra agregado e l testimonio de Ser gio  

López Bur gos, de donde surge qu e fue deten ido el d ía 13 de julio de  

1976 cuando se encontra ba junto a León Duarte en la cafet ería s ituada en  

calle Boedo entr e Carlos Calvo y San Juan; qu e uno de los sujet os que  

los detu vo fue el  Mayor Cor dero  y  que fuer on trasladados hasta  un sit io  

en e l cual  se escucha qu e se  levanta una cort ina de metal, en donde  

pudo r econocer  la  voz de Eduardo D eán, la  de Inés Quadr os y la de  

Gatti,  a  la  vez que pudo advert ir que al lí estaban Héctor Méndez -a 

quien vio-, Rodr íguez Larreta (padr e e h ijo), E lba Rama, Sara Méndez, 

Margarita Michel ini, Raú l Alt una, Jorge Cardozo, Al icia Cadenas,  

El izabeth Pérez Lutz, Asilú Ma se iro, Ana Salvo, Raqu el Nogueira, 

Gastón Zina, Arie l Soto, Lubián, Petrides, Ceci l ia  Lauregu i, Sol iño,  

Ede lweiss Zahn, Manuela Sa ntucho y otra mujer de nombre Crist ina. 



Agregó qu e los al ias con los que se n ombra ban los represores eran: 

“ Igor”, “Paqui”, “Grumete”, “Pajarovich” ,  y que qu ien d ir igía el  centro  

era el “ Jovato”.  

  Relató que e l mil itar que l levó el d iario con la crón ica d e la  

muerte  de  Santucho, la  go lpea a Manuela y le hace hacer flexion es.  

Relató que los a lias p or los que se nombraban los argent inos eran: 

“Paqui”, “Igor”, “Grumete”, “Pajarovich ” y que  e l jef e del lu gar era el  

“ Jova”, que era de context ura gru esa y c on ca bel lo canoso.  

  Relató que en var ias ocasiones los repr esores tocaron e l  

tema de l asesinato de Miche lin i, ya que su hija  y su yerno se  

encontraban presentes entr e los  det enidos.  Ref ir ió López Burgos que  

uno de los det enidos que en el centr o había una perri ta que per tenec ía 

al matrimonio uru guayo que fue asesinado con Miche lin i.  

  También dijo qu e el s it io tenía una cortina metál ica y que  

era un ga lpón con  piso  de  hormigón, que en la prox imidad de la casa 

había una escuela y que se escuchaba a los n iños ju g ar. Describió Lóp ez 

Burgos el t raslado a Urugua y y seña ló a varios de los repr esores, y entre  

el los  al General Amur y Prant i, a  Nelson V ías, a  los Mayores Gavazzo, 

Cordero,  Abanoseain, Ferr o, como al  Capitán S ilve ira y  a Maurent e -

entre otros-, y nombró tam bién a otros suje tos con al ias “el viej o”, 

“Drácula” o “Pinocho” .  

  A fs. 1585/6 vta. obra otra declaración testimonia l pr estada  

por López Bur gos, qu ien re lató haber visto en e l centro de detenc ión a 

Ana Quadros, la  cual f ue vio lada por C order o, y agr egó  q u e el lo lo  vio  

bien ya que estaba a dos metros de d istancia. Que también al lí había un 

médico uruguayo, a quien llamaban “Oscar cinco”  y a quien volvió a ver  

en Uruguay. Que en e l centro lo interr ogó Corder o, qu e lo ataron, lo  

subier on y le ap licaron e lect r icidad. Que a Ana Quadros la vio cuando 

estaba sobre  una mesa, con  las  p iernas  colgando y qu e e l Cap itán 

Cordero la vio ló; que esto ú lt imo lo vio c laramente p orque estaba a dos  

metros. Qu e un médico uruguayo, a qu ien l lamaban “ Oscar Cinco” y  a 

quien volvió  a ver en Uruguay, le  d io unas pasti lla s d iciéndole  qu e eran 

para evitar que se  deshidrate. Qu e en este si tio  vio  a Hu go Méndez y  

Gerardo Gatti.  López Bur gos describió el mismo inc ident e qu e relataron  



otros deten idos con respecto al homicidio de Carlos Sa ntucho. Recordó  

también que  Sara Méndez rec lamaba por su hij o. También nombr ó a 

Maurente, a  “Drácula” ,  al Sargento Velázquez, al Capitán Silve ira de  

nombre J orge, y de los argent inos, ref ir ió qu e recon oce a “«Igor», 

«Pajarovich», el «Jovato»  o  «Jova»  que era el Jefe. Que estaba una persona 

que luego ha reconocido en fotos como Raúl Guglielminett i.  También por fotos 

a Ruffo. Que G uglie lmine tti es tuvo en s u detención y es el que, cuando el  

dicente se resist ió, y  ante la reacción de la gente, agitaba una crede nc ial de la 

policía federal argent ina para tranqui lizar a los demás. Que a Aníbal Gordon 

también lo pudo reconocer  y era la persona que se  notaba q ue te nía mando al lí;  

fue quien e n una oportunidad les habló acerca del grave delito que signi ficaba  

la violació n en esas s itua ciones; también o tra vez habló sobre Adolfo Hitler,  

haciendo la apología de s us ideas acerca de la existe ncia  de hombres superiores  

e infe riores”. Ref ir ió “…que Gordon es la persona a la cua l llamaban Jova ,  

que medía 1,80, corpulento, algo  ca noso, bigote, de voz ronca. Que a Gordon le  

decían e l Coronel;  que Ruf fo era otro que te nía mando sobre los argentinos y 

lo llamaban Capitán .  Que a Gavazzo y a Silveyra les conoce los nombres una  

vez en Uruguay. . .” .  

  Luego re lató el  viaje, en el  cual les pu sieron en la boca  

algodón y leuc opla st, que los int roduj eron en un camión y los llevaron  

hasta un avión.  

  Raúl Lu is Alt una prestó dec laración a f s. 37578 vta. y ref irió  

que fu e deten ido el d ía 13 de julio de 1976 en el domici l io de cal le  

French 443  de Vi lla Martel l i,  provincia de  Buen os A ires -mismo 

domici lio que su esposa Miche l ini-,  por  per sonas qu e vestían de c ivil  y  

portaban armas. Qu e cuando es secu estrado una persona p one su p ie  

sobr e su cu el lo y que esta per sona era Ovanesian alia s “ el Tur co” .  Que 

también  entr e los  secuestrador es  había un  suje to apodado “ Paq ui”, el  

cual medía aprox imadament e 1,75 m, era robust o, de pe lo cr esp o. Que  

fue trasladado en un veh ícu lo hasta un s it io en el cua l escuchó e l ru ido  

de una cor tina metál ica; con p iso de hor migón, suc io; que  se escuchaban 

grit os  de  niñ os  como pr ovenient es  de  un  colegio  y  e l ru ido de un  tren.  

Agregó que  en ta l sit io  había manchas de  gra sa y  buj ías de aut os,  lo que  

hizo pensar que se t rataba de un tal ler mecánico.  



  Que ya en el lugar lo descalzaron y comenzaron a 

interr ogarlo, que qu erían saber  su  nombre y ape ll ido. Re lató qu e al lí  

reconoció las voces de Quadros, Méndez, López Bur gos,  Deán, 

Anzalone, José Fé lix  Díaz, e l hij o de Rodrígu ez Larreta, su padre, León  

Duarte y su esp osa Margar ita Mich e lin i. Que también est uvo con una 

persona de ape ll ido  Santucho, a qu ien le quiso dar de comer, e l cual  

del iraba constantement e y era durament e go lpeado; y r ecordó a Zina.  

   Dijo haber visto cuando lo mataron a Santucho, que “… lo 

cuelgan de los pies en ese  aparejo y lo introduce n en un tanq ue de agua y 

luego escucha que  los guardias di cen llevarlo a Campo de Mayo, murió de un 

infarto  y que uno de los que intervie ne en  la muer te de Sa ntucho es “ Paqu i”  y  

que lo narrado lo pudo ver ya que estaba tirado en e l s ue lo en  forma horizontal  

y  por debajo de la ve nda pudo observar ”. Agregó  qu e f ue la p ersona 

apodada “el jovato” la qu e obligó a  Manuela  Santucho a que  leyera  una 

nota periodíst ica sobre su hermano, Jef e de l ERP.  

  También mencionó que e l Mayor Martínez era  qu ien  

realizaba e l interr ogatorio,  y dijo  qu e cuando lo matan a Santucho eran 

argentinos y que había un r epresor  apodado o llamado “Lu is” que  

siempre  hablaba de comida y qu e una vez le comentó que el día en que  a 

él lo secuestran, había cocinado un locro.  

  Agregó qu e durante el caut iverio no comió mucho, que las  

pocas veces qu e le d ier on algo para alimentarse eran los sobrantes de la 

comida de los guardias, que venían “… con p uchos y tapitas de gaseosas …”.  

Que uno de los días en que estaba en caut iverio, l lega uno de los  

represor es a qu ien le decían “ el jovato” que era un of icia l argent ino y le  

dice a Manuela qu e leyera una not icia sobre  su  hermano qu e era Jef e del  

E.R.P. “Enterándose ento nces de que Santucho había muerto en un 

enfre ntamiento producido en V i lla Marte lli”.  

  Recordó  que  en una opor tunidad, Gastón  Zina se  incorpora  

para acomodarse y que un guardia qu e se había dormido se despierta y  

entonces comienza a golp earlo brutalmente y luego le hace hacer 

flex iones. R ecordó también cuando e l ú ltimo día  de su cautiver io,  una 

persona les dijo  que ser ían llevados a  Campo de Ma yo, por que  no eran  

“de la pesada” sino qu e eran de los que “rompían e l mundo con la máquina  



de escribir” .  Que luego los subier on a un camión y los hic ier on su bir  a un 

avión. Que en la  puerta del avión vio al Mayor Rama alias “El Tordil lo”, 

que era un mil itar ur uguayo. Que ya en Uru guay fue a l lu gar e l r epresor  

argentino  apodado “ Paq ui” y o tra per sona que  medía  aproximadamente  

1,75 m., de orejas  pronunc iadas, de pe lo  castaño, de unos ci ncu enta 

años, sin b igotes, de cara alargada, que cree que se trataba de Gordon,  

porqu e luego vio en una revista “ Gente” a lgunos dibujos que le  hic ieron  

pensar qu e era e l nombrado.  

  A raíz de las  constancia s agregadas a la  causa, se ordenó  la  

captura de Eduardo Alfr edo Ruffo -fs. 337-.  

  A fs. 353/7 prestó declaración inda gator ia Otto Carlos  

Paladino, quien refirió haber s ido Secr etario de Inte ligenc ia en el año 

1976. Refirió con ocer a Gordon y a Ruff o por haber se ambos 

desempeñado en la SIDE en e l citado a ño, y por haberse desempeñado 

junto a Enciso en la empresa “Magister  SRL” que funcion ó en el año  

1976 y de la cual fue Dir ector. Asimismo, negó conocer las actividades 

de “Automotor es  Orlett i” y  negó también con ocer a los mili tares  

uruguayos señalados en a utos como repr esores, y a las víct imas que  

figuran como r etenidas en dicho cent ro de det ención.  

  Dijo qu e Adr iana Gor don -h ija  de  Aníba l- trabajaba en  la  

empresa Magister ,  qu e é l regenteaba, que al lí también trabajaba César 

Enciso. Agregó qu e mient ras se  desempeñ ó en la SIDE, el General  

Albano Hargu indegu y se desempeñaba como Je fe de la Pol icía Federal y  

luego como Ministr o de l Int er ior; que n unca tuvo  conocimiento de la 

existencia de campos de det ención, que Ruffo  se  desempeñaba en la 

SIDE como J efe de Operac iones.  

  A fs. 362 se halla agregada copia de la declaración de  

Wilson Ferre ira Aldunate, qu ien como amigo de Gut iér rez Ruiz y de  

Miche lin i, re lató  qu e p or aquella época se había d ispuesto  mediante  una 

reso luc ión la expuls ión de Miche l ini de l terr itor io argent ino, qu e ante 

el lo el  nombrado se  present ó en la Dir ección  de  Migraciones  don de el  

Director le dijo que había fir mado e l expedient e como un mero trámite  

burocrátic o, pero luego r econoc ió que el expediente “venía m uy pesado” . 

All í constaba infor mac ión sobr e Michel ini y Gutiérrez Ru iz, donde se los  



sindicaba como pr incipa les dir igentes de l Movimiento Nacional de  

Liberación  (Tu pamaros),  in formación que  proc edía  de  fuent e u rugua ya. 

Agregó qu e en e llo tu vo injerencia e l Ministro de r elaciones exter ior es  

de Uruguay, Dr. Juan Carlos B lanco, qu ien al ent erarse de la int ención  

de Miche l ini de viajar a los Estados Unidos como invitado por el  

senador Eduard Kennedy, ordenó a las embajadas que no le otor guen la 

visa correspondient e. También e l testigo hizo alus ión a una carta 

publ icada luego de la muerte de Miche lin i, en la cual se denunc iaba la 

relación de B lanco con su asesinato y de l gobiern o uru guayo.  

  En cuanto a Gutiérrez Ru iz, d ijo que en una oportun idad fu e  

convocado p or la S ecretaría de Comercio y al lí  lo interrogar on de un  

modo sumament e agresivo y amenazante sobre la procedencia de los  

fondos con los que se había comprado la desp ensa  “Los 33 Orientales”.  

  Por o tro lado,  a  f s. 383/4 vta. pr est ó declaración  testimon ial  

Elsa Martínez, qu ien re fir ió  qu e en su domici l io de Los Pinos, de Haedo,  

el día 2 de noviembre de 1976 se hizo presente un grup o de unas tre inta 

personas que  pose ían armas larga s y  se encontraban vestidos  de civil.  

Que al regr esar su nuera Gracie la Vida il lac de Morales, los sujet os la  

condujeron hasta una habitación y aclaró qu e entr e tales suje tos se  

encontraban Eduardo Ruf fo y Aníbal Gordon, y  otra p ersona de cabel lo  

pel irrojo, de 1,70 de altura, robusto, de cara roj iza y de cara alargada. 

Que luego Gracie la es llevada a otra habitación  mientras es apuntada 

por Ruffo y qu e la insultaban por que se dan cuenta de qu e la nombrada 

le hacía señas a ella y aparte se estaba desatando. Seguidamente los  

nombrados se llevaron a Gracie la, y que Gordon se l levaba un libro de  

electr ónica qu e perten ecía a su hijo. También recor dó qu e en el  

domici lio había uno  sujet o que  vestía de c ivi l,  como R uffo  y  Gordon,  y  

que ten ía 1,80 m. de altura aproximadamente, de tez blanca, robu sto, de  

boca chica y  qu e se había puesto  una pe luca de  e lla y caminaba n ervioso  

por la casa, qu e éste la  inter roga ba acerca de dónde estaba su h ijo, de  

cómo había sa lido vestido, s i había sal ido con la moto o de ot ra for ma. 

Que la per sona que u saba la pe luca comenzó a jugar a la  ruleta rusa, que  

le co locaba un arma en la cabeza y gat il laba; que mientra s esperaban la 

llegaba de su h ijo, se probaban ropas de la familia y romp ían cada cosa 



que encontraban. Que mientras estaba en  e l domic il io, ingresó ot ra 

persona de aprox imadamente 1,70 de al tura, de  ojos ce lestes, f laco, de  

tez b lanca, cabel lo ca staño oscuro,  de ru los. Qu e tu vo  la sen sación  de  

que lo c onocía, dándose cuenta de que era mu y parec ido a una p ersona 

que trabajaba con su otro h ijo Lu is Albert o en el Frigor íf ico Cóndor  

ubicado en la cal le Belgrano de l barr io de Avel laneda. Que ese  

compañero de su h ijo ten ía un hermano p ol icía.  

  Segu idament e llegó  su  hijo  y qu e en ese moment o es  

conducida a otr o ambient e, don de ve a ot ra per sona vest ida de fa j ina, de  

1,70 m., de cabello negr o tupido, b igote de l mismo color. Que luego  

escuchó d isparos en una habitación y luego los gr itos de los  

secuestradores que gritaban “¡alambre y trapo!” y salen todos en un 

vehícu lo  qu e había en e l garaje. Que  segu idament e la per sona qu e la 

cuidaba a el la le d ijo “tenés un hi jo muy valiente” y le entr egó el  

document o de su h ijo y 800 pesos.  

  Agregó, qu e e l la no fu e detenida y que una de las p ersonas 

que inter vin o en e l operativo descr ipto era Gor don, y otra, Ruff o, a  

quien rec onoció luego en pu blicacion es.  Aclaró también que  mientras  

estaba en el domic il io, Ru ffo le dijo que se olvide de que ten ía marido e  

hijos, dándole a entender qu e tanto su marido José Morales, como su  

hijo Lu is A lberto y su nu era Nidia, ya estaban deten idos.  

  A fs. 400/vta. obra acta de recon ocimient o en r ueda, en la  

cual su rge  qu e Elsa Mart ín ez recon oció  a Gordon,  como la  per sona a la  

cual se r ef iriera.  

  A fs. 402/3 prestó declaración indagatoria Juan Carlos  

Falcon, qu ien d ijo qu e durante  e l año 1976 se  desempeñó c omo pr incipal  

de la Po lic ía, prec isament e d ijo que  hasta marzo de d icho año  f ue  

custodia del  Jef e de P ol icía y luego,  cust odia  de l Ministr o del  Inter ior,  y  

que en ese ent onces dependía del Su bcomisar io Ice ly. Negó haber hecho  

saber o señalado  a Per egr ino Fernández la ex ist encia de “ Orlett i”, 

agregó  qu e se ent eró de que lo ap odaban “Kung Fu” y que e l lo era 

porqu e practicaba artes marcia les.      

  Pedro Anton io Fél ix Varela prestó declaración indagator ia a 

fs. 405/6. Dijo que se desemp eñó en la Comisar ía 50 desde ener o de 1976 



hasta diciembr e de l mismo año, y negó cualquier conocimien to acerca 

del f uncionamiento de l centro de detenc ión.  

  Gui l lermo Oscar Ice ly p restó declaración infor mativa a fs.  

411/2, quien negó poseer conoc imiento acerca de la existencia del  centro  

clandest ino de detención “ Orletti”.  

  Carlos Enr ique Ga llon e prestó igua l dec laración a fs.  

413/vta., quien también  negó con ocer la  ex ist encia de dicho  centro  de  

detención y que durante el  año 1976 y a part ir de l mes de  marzo, su J efe  

direct o era e l Su bcomisar io Ice ly.  

  Jorge Raúl González Cardozo prestó dec laración testi mon ial  

a  fs. 414/8, y expuso qu e el 15 de junio de 1976 fue secuestrado de un 

domici lio de la localidad de Pacheco,  Provincia de Buenos Aires,  junto  a 

su esposa Mar ía El izabeth Pér ez. Descr ib ió las tortu ras a las que  fue  

sometido, desde apagadas de c igarr i l los en su cu erpo y patadas, hasta 

descarga s eléct ricas. Que en dicho s it io vio a Hugo Méndez y a su 

esposa, a  Candia, a  Jul io R odr ígu ez y a la  esp osa de éste. Qu e en dicho  

lugar se  escuchaban gri tos de  niños y el paso de un tren.  Que luego  de  

una semana de que ingr esó  all í lo llevaron a Rodríguez Larr eta, y que  

previo a el lo, l iberaron a la  esposa de Méndez, y también a Julio  

Rodríguez y a su esposa; que también se encontraban Mónica y Ceci l ia  

Gayoso y o tra persona de nombre Gerardo Gatti,  a  qu ien le sacab an 

fotografías; rec ordando también que había una persona que r efer ía no 

haber vist o a su hermano Mario Robert o Santucho  

  Recordó que en dich o centro había un sujeto a l cual  

llamaban “el jovato” y o tro de apodo “ Paqui”, y que este últ imo, lu ego de  

cargar una arma con dos balas, apretó dos veces el gat il lo de la misma 

mientra s lo apuntaba en su cabeza; también recordó que había otro  

sujeto a l cual lo apodaban “ pajarovich”.  

   Por otro lado, dijo qu e otra de las víctimas era Marta 

Bianchi, y que  e llo lo sabe  por  haber  escuchado comentarios  de  los  

guardia s al r especto. Q ue escuchaba e l subir y bajar de  una cort ina 

metál ica, y agregó qu e también esta ban detenidos Sara Méndez, Inés  

Quadros, A si lú  Maceir o, Gastón  Zina, Elba Rama, una p ersona de  



apell ido Díaz, Serg io López, Al icia Cadenas, V íctor Lubián y su esposa, 

Ariel S oto, Eduardo Deán, Manuela Santucho y su cuñada Cristina.  

  Expuso  haber visto c uando Carlos Santucho fu e tor turado y  

luego a sesinado,  y  rec ordó  cuando a Manuela Santucho le  hic ieron  leer  

una crónica per iodíst ica en la cual se r elataba la muert e de su hermano 

Rober to.  

  Albert o Horacio Gaddi prestó declaración informativa a fs.  

425/vta., ocasión  en la cual  negó haber conoc ido la ex ist encia del  centro  

de det ención “ Orlet ti”.     

  Aníbal Gordon pr est ó dec laración in dagator ia -fs. 443/4 

vta.- y d ijo que  durante  e l año  1976 se encontra ba vivien do en la 

República del Uru guay, a la  vez que negó haber sabido a lgo sobre la 

existencia de l centro de detención que int eresa, como conocer a alguno 

de los militar es ur uguayos que se encuentran señalados en autos.  

  Gordon también prestó ampliación de la declaración de  

igua l tenor a fs. 1589/vta., oport unidad en la cual ref ir ió qu e desde el  

año 1968 prestó servicios en la Secr etaría de Inf ormacion es del Estado,  

hasta el día de su detención e l 9  de  febrer o de 1984, que su grado dentro  

de la instit ución era de IM5, que es e l grado que se as imila a Coronel,  

cobrando e l mismo sue ldo y gast os de r epresentación. Que su lugar de  

trabajo fue 25 de ma yo nro. 11, Capital Fede ral, 5to y 7mo piso. Que  su  

carrera se  desempeñó en el  área espec ífica de Cont rainte ligenc ia, qu e no  

quiere decir  contrasu bversión. El dir ector Genera l de est e departamento,  

llamado en cla ve A 31 era Michel,  Coronel y e l Je fe de operacion es  

espec iales, e l Ten iente Cor onel Nieto Mor eno. Que su Jefe inmediato  

super ior del cual e l d icente rec ib ía las ór denes emanadas de l Presidente  

de la Nación, Jorge Rafae l Videla, era el Genera l Otto Carlos Paladino,  

que los servicios de contrainte ligenc ia para el área inter ior de la 

República  los prestaba e l  dic ente  en la ba se  secr eta que  funciona 

actualmente en la ca lle Sánchez de Bustamante y  Las Hera s, sobr e la 

primera, qu e se denomina en el Reglament o de la Presidencia de la 

Nación «Operaciones Tácticas I» (OT I). Al man do en aquel entonces era 

Teniente Coronel Visuara y su nombr e de encubrimient o era Del Viso .  

Que para el desarro llo de su s actividades el d icent e fue pr ovist o de  



documentación de  encubr imient o, don de se le ent regó un pasap orte  

dip lomát ico a nombre de José P edro Bastarr ica.  

  Dijo que el  d iner o que  perc ib ía en  ese entonces para  

movil idad, era oblado a nombr e de Coron el Ir igoyen, Marcelo Feder ico  

Ezcurra, Marcelo Feder ico Qu intana y José P edro Bastarr ica. En esta 

oportun idad también confeccionó un croqu is ilu strat ivo de un sit io  

uti lizado por la SIDE para rea lizar labor es prop ias de esa S ecretar ía, 

croqu is que efect ivamente habr ía perten ecido a una dependencia de  

dicho or ganismo -c onfor me lo in formado a fs. 1626 -. 

  En dicha causa prestó dec laración informativa Juan Carlos  

Lapuyole  -f s. 453/vta.-, qu ien d ijo  qu e hasta ju lio de 1976 se  desempeñó 

en la Super inten dencia de Asunt os Cr imina les, y luego de tal fecha, 

como Dir ector Gen eral de Int el igencia de  Seguridad Federa l. Negó haber  

sabido de la ex ist encia de l centr o de det ención “ Orlett i”.  

  A igual t enor, pr est ó dec laración Pedro Anton io Fél ix  

Varela, qu ien no aportó nin gún dato de inter és para la invest igación de  

la causa.  

  En fecha 20 de agosto de 1984 se decret ó la pris ión  

preventiva de Aníbal Gordon y Otto Paladino, por ser considerados 

autores de las pr ivaciones ilegales de la libertad de Rodr ígu ez Larreta, 

Miche lin i, Méndez, Quadros, Vidai llac, Zina, Washin gton Francisco  

Pérez, Mar ía E lizabeth P érez Lutz, Duarte,  Manuela Santucho, Carlos  

Santucho y Gatti .  

  A fs. 534/6 vta. obra la declaración in format iva pr estada  

por Santiago Ernest o Corte l l qu ien re fir ió ser pr opietario de l inmu eble  

de calle Venancio Flores 3519/21 y haber alqui lado e l mismo en e l año 

1976 a dos sujetos que le dij eron qu e lo ut il izarían p ara el depósi to de  

sustancia s aliment icias. A sí, d ijo que f irmó el cont rato de locación con  

un sujet o de ape ll ido S ilva y  otr o de ape l lido Cast el ls  y  qu e en  cier ta 

oportun idad un vec ino de l barr io de nombr e Camilo Hernández, le  

comentó  qu e los vecin os  esta ban alborotados “ya que escuchaban gritos  en  

el inm ueble y  no sab ían q ué pasaba en realidad”.  

  Marta Raquel Bianchi pr estó declaración t est imonial a  f s.  

559/0, oportunidad en la cual expresó que  e l d ía 9 de  jul io  de  1976 fue 



deten ida al  sal ir de l teatr o La salle, que  se  encontraba c on su mar ido  

Albert o Brandon i y su amiga María de l Carmen Otonello, qu e fue  

introducida en un vehícu lo, que le vendaron los ojos; qu e al l legar notó  

que se trataba de un lu gar amplio, en e l cual r etumbaba la mú sica. Que  

en el lu gar, la  hicieron subir por una escalera, en donde sint ió la  voz de  

su esposo. Qu e en dicho  s it io los dejaron a los tr es vendados,  y con las  

manos atadas; que les  hicieron varias  preguntas, les d ijeron que eran 

bolches .  Que en un moment o d ijo que n o se sentía bien y  qu e ante el lo, le  

dijer on que había all í gent e qu e estaba hacía meses. Agregó que en un  

ambient e vio una fo to en  una pared, una fot o de  Hit ler, una foto  de  

Rosas y también del Comisario Vi llar, ex J efe de la Pol icía Federal. Que  

en esa sala lo dej aron a Brandoni,  y a el la  y  a Otone llo las llevaron  a 

otra sala. Que en ese moment o comenzó una s ituación de amenazas de  

muerte, les decían que los iban a fusi lar y que luego aparecía otra 

persona que  “hacía de bue no”.  Que una de las p ersonas que hacía est o y  a 

quien luego recon oció, fu e Aníbal Gordon, quien les hizo sacar la  venda 

“para fusilarlos” .  Que luego de un rato, Gor don les d ijo que cre ían que  

su marido era una cosa, pero en rea lidad era otra. Que les co locaron a 

los tres nu evamente las ven das, los bajaron, y los  subieron  a un auto,  

que cuando le qu itaron la venda se encontraron en Av.  San Martín y  

Juan B. Justo; que luego los l levaron a su domic il io. Agr egó que cuando 

fue secuestrada también estaba acompañada por J orge Prats, a sistent e de  

direcc ión; Migu el Gila, y la  mujer de éste.  

  También prestó declaración testimonia l Adalberto Luis  

Brandoni - fs. 561/2-, qu ien man ifestó que fue deten ido junto a su esposa 

Marta Bianchi lu ego  de  sa lir  de l teatro.  Que se  tras ladaban en un auto,  

cuando éste fu e interceptado, qu e en ese momento iba él con Bianchi,  

Otonel lo, Miguel Gila, María Dolores Cabo y J orge Prats. Qu e lu ego fue  

introducido en un vehícu lo y Otonello y B ianchi en otr o. Que ya en el  

lugar de detenc ión, fue l levado al  pr imer  piso,  qu e al l í se encon t ró con  

Bianchi y Ot onello, qu e le sacaron la ven da y que observó que había 

entre seis y ocho per sonas vestida s de c ivil que p ermanec ían armados y  

que eran qu ien es habían hecho el op erativo. Que una de las per sonas 



que inter vino en el secuestr o era Gor don.  Dijo que desde dicho lugar  

escuchó un tr en pasar.  

  Obran a fs. 564/vta. y 1217, declaraciones prestadas p or la  

test igo Nélida Crist ina Gómez de Na vajas, madre de Cr ist ina Silvia 

Navaja. Expresó que su h ija  fue secuestrada e l d ía 13 de ju lio de  1976 

cuando se encontraba en el domici l io de Manuela E lmina del Rosario  

Santucho, sito en Warnes 735, piso 2do de Capital Federa l. Agregó que  

junto a las nombradas fue secuestrada Alicia D’ambra, y qu e est o lo  

supo p or d ichos de un matrimonio vecino de Manu ela Santu cho. Que  

supo por d ichos de Miche l ini, qu e su hija  estaba embarazada; que 

Adriana Calvo de Laborde, le d ijo qu e tanto su hija  Cristina, como 

Manuela y D’ambra estu vieron deten idas lu ego  en e l P ozo de Banfield, y  

luego en el “Vesubio”, qu e el lo lo supo por la  denuncia efectuada en la 

CONADEP por Ramona Ana Sánchez.  

  Otro de  los con vocados a pr estar dec laración, fu e Orestes  

Vaello, qu ien f ue citado a prestar dec laración in format iva (f s. 574), 

obrando constancia de  presentación del  nombrado en la cual  so l ici ta se  

lo l lame a prestar dec laración en el futur o, por no encontrarse en  

condiciones de declarar (f s. 575).  

  A continuación, se hal lan agregadas f ojas donde constan los  

nombres de las p ersonas que  integraban la Comisaría nr o. 50 en los años 

1976 y 1977 (fs. 586/607). 

  Obra asimismo, una presentación efectuada por Aníbal  

Gordon, en la cual r ef irió que un Sargent o de l Ejércit o de nombre  

Eduardo Estévez, habría s ido visitado por un abogado, para que declare  

contra él (f s. 610).  

  A fs. 645/8 vta. se encuentra glosada la dec laración  

test imon ial de José Luis Bertazzo, quien ref ir ió que el 23 de agost o de  

1976 fue detenido y t rasladado a un lu gar en e l cual pr eviament e a 

ingresar, los  suje tos  qu e lo detuvier on se comun icaron por radio y  

dijer on “Operación Sésamo”, que  al bajarlo de l automóvil, tu vo  la idea de  

que estaba en un garaje y luego de subir p or una escalera, fue  

introducido en un tanque de agua mientras que le hacían un 

interr ogator io.  Asimismo, descr ib ió las tortura s a la s que fue somet ido,  



como qu e fue co lgado desnudo, y qu e le aplicaron cor rient e e léctr ica en 

su cuer po, que en un determinado momento lo bajaron de donde lo  

habían colgado. Qu e le hacen masajes card íacos, qu e aparece una 

persona a quien le dec ían “Doc”  y le da una pastilla ; qu e luego  

detu vieron la tortura y lo vistieron. Qu e lu ego lo intr odujeron en un  

cuarto qu e estaba también en la p lanta alta, qu e al lí  había una p ersona a 

quien le dicen “Corone l”  y qu e entiende, e ra el Je fe del lugar, que éste  

tendría unos 50 años, pelo corto y canoso,  con bigotes, de voz ronca, 

delgado, de contextu ra normal y espalda s anchas.  

  Que durante los d ías en qu e estu vo deten ido, vio a Patricio  

Biedma, con  qu ien  mantuvo con ver sacion es,  “… que sabe  por los  dichos del  

nombrado y una persona chile na de nombre Ma uro q ue eran torturados e 

interrogados por un mi litar  chile no q ue no perte necía  al cent ro c landestino ”. 

Que también esta ba Guillermo Bin stoc k, qu ien era tort urado más 

salvajemente  por  su or igen judío,  que ést e a los p ocos d ías  fue  

trasladado, s in saber dónd e.  

  Agregó que vio en  d icho s it io a Marcelo  Gelman y a su  

esposa embarazada, que también est uvo deten ida la hermana de 

Marcelo, qu e fue lu ego liberada ya que “era deficie nte mental” .  Agregó  

“…se hallaban en  el lugar una persona de apel lido González y s u esposa 

embarazada …” ,  como también Ricardo Gal la y su esposa embarazada de 

nueve  meses, quien fue  trasladada no sabien do desde entonces s i la  

misma fue conduc ida nuevamente a “ Orletti” ,  y e l hermano de R icardo  

de nombr e Gusta vo, sin  saber qué  fu e de e l los.  Manif iesta que  vio  a 

Efraín V il la, que  fue  deten ido  en Bolivia  por  un pr oblema  de  

documentación, y post eriorment e f ue c onducido a l país, a gregando que  

con el n ombrado llegó  una chica bo liviana de quien no r ecordó  ni el  

nombre  ni el ape l lido”. Entre  los u rugua yos qu e vio en Orlet ti,  r ecordó  a 

Rubén P rieto González, Wash ingt on Cram González -ambos 

desaparec idos-,  Dardo Z elarayán, y un  tal  Ricardo, e l c ual murió luego  

de la tortura.  

  Que por d ichos de los carceleros, sup o qu e también había  

estado  det enido Domingo Menna, dir igente  de l ERP y de  PRT.  Agregó  

que s iempr e que una de las per sonas era tras ladada dec ían qu e la 



llevaban a Campo de Mayo o que habían quedado deten idos a 

disposic ión de l poder  Ejecut ivo. También mencionó qu e mientra s estu vo  

en el centr o, sup o por medio de Patr icio Biedma que al lí estu vieron  

deten idos dos d ip lomát icos cubanos, ya que se escuchaba cuando se los  

torturaba.  

  Que desde ta l sit io  se escuchaban las voces de  niños  

procedent es  de una habitación contigua y  qu e uno  de el los cantaba un a 

canción de cuna, y que  los carce ler os  les daban chocolate. Que  en el  

cuarto en el cua l fue interrogado había una fot o de Hitler en la pared y  

que se escuchaba el paso de un tren. Que en el lu gar se escuchaba la 

canción “Libr e” de Nino Bravo, “Virgen India” de Cafrune y también  

marchas mil itares,  que también los carce leros cantaban “montoneros,  

montoneros son  soldados de piolín  y por eso tie nen miedo a la ge nte del  

jardín”.  

  Agregó que su l ibertad se h izo e fect iva el 7  de octubr e de  

1976; que el  nombre de gu erra de  la p er sona qu e lo detu vo  era “Igor”  

quien era bajo, robu sto, gor do, pelo oscur o y  enru lado,  y bigot es  

espesos.  

  Relató  qu e un d ía se h izo una  comida p orqu e ir ía un  

personaje importante, qu e lo condujeron a una habitación y esta p ersona 

le preguntó e l mot ivo de su det ención. Agr egó que e l nombre Mauro  del  

ciudadano chi leno, era un apodo de mil itancia, qu e Ricardo Gal la era 

pol icía y que  su  detención la real izaron sus  pr opios  compañer os  de  

Coordinación Federa l, que lo llevar on en pr incip io a est e lu gar y lu ego  a 

“Orletti”, qu e e llo se lo dijo el p rop io Galla.  

  A fs. 655 se dispu so nuevament e recib ir dec laración  

informat iva  a Vael lo,  como asimismo se dispu so  igual  dec laración con  

resp ecto a Harguindegu y.  

  A fs. 813/4 obra declaración  testimonia l d e José  María  

Aponte, qu ien d ijo haber s ido deten ido en el mes de abr i l de 1976 por 

Aníbal Gordon, a qu ien ya conocía, y fue t rasladado a un lugar u bicado  

en Flor esta, que  estaba cerca de l f errocarr il  Sarmiento.  Que  fue  

trasladado a d icho s it io a bor do de u n Tor ino blanco, qu e al l legar notó  

que había un sótano  y  qu e también fu e deten ida Feijoo; que  fue  l iberado  



luego de un día, no habien do sido sometido a torturas. A gregó que  

quien lo det uvo fue Aníbal Gor don y otras p ersonas, a  qu ienes no  

reconoció; obrando a fs. 821 ampliación de la declaración de Aponte.  

  Segu idament e se d ispuso un careo entre Gordon y Aponte  

(acta de fs. 824), opor tunidad en la cual e l pr imer o rati ficó su s d ichos 

vert idos en su declaración indagator ia; al cual que Ap onte también  

ratific ó su s anter iores declaracion es.  

  Obra agregado a fs. 869/70 testimon io de Enr iqu e Rodríguez  

Larreta ante la  Comisión Provincial  sobre  Vio lación  de los Der echos 

Humanos, en don de expu so qu e lu ego de haber sido det enido junto a su 

nuera, el  vehícu lo que lo s transportaba subió a otras per sonas que  

fueron t rasladadas junto a e llos a “ Orlet ti”. Que esta s per sonas eran José  

Fél ix D íaz y Laura Anzalone,  y  recor dó lo  mismo que  expu so en sus  

escri tos y declaracion es.   

  A fs. 873/6 se encuentra un escr ito pr esenta do por Manu ela  

Juárez de Santucho y Francisco R. Santucho, en e l cual se r elatan los  

padecimient os  de  la  familia  Santucho, y las per sonas qu e f ueron  

secuestradas. Al l í se detalla que Francisco Santucho, desapareció en  

Tucumán en abr il de 1975 y era escri tor, miembr o de  la S.A.D.E; también  

se menc iona que igual dest ino su frieron María de l Valle Santucho, 

desaparec ida en diciembre de 1975; Manuela Elmina Santucho, Crist ina 

Navajas de Santucho, L i liana Delf ino -compañera de Mar io R oberto-,  

quien desaparec ió e l 19 de jul io  de  1976 y Mercedes  E lmina Santucho, 

desaparec ida en mayo de 1977.  

  A fs. 941 se  encuent ra glosada cop ia de  la part ida de  

nacimient o de  Simón Anton io R iquelo -r emitida por la Mun icipa lidad  de  

la ciu dad de Buenos Aires - donde  sur ge  su  nacimiento  en  fecha 22 de  

junio de 1976, habiendo sido inscr ipto el 12 de jul io de 1976, es decir, un  

día antes  a ser deten ida su madr e Sara Méndez, y donde surge que el  

nombrado resulta ser  hijo de St el la Maris R iquelo, quien fu e convocada 

a prestar dec laración t est imon ial la  cual obra a fs. 947.   La 

nombrada en dicho acto, desconoció la fir ma inserta en su nombre en  

dicha partida de  nacimiento, a  la  vez que manifestó  no t ener n ingún  

hijo. También ref ir ió que extravió su document o de  identidad en el año  



1973, aunque qu ince o ve inte días después recup eró el mismo. La 

compareciente conf eccionó en d icho acto un cuerp o de escr itura.  

  Por otro lado, se encuent ra agregado un escr ito de la  

Secretaría de Der echos Humanos,  en el  cual se  adjuntan algun os legajos,  

entre e l los  e l de  Carlos Santucho, Efra ín Vi lla (nro. 3812), León Duarte,  

Rodríguez Larr eta, Dardo Ze larayán, Patricio B iedma, José Hu go 

Méndez, Gu stavo Gayá, Ricardo Gayá, Guillermo Binstock, Wash ington  

Cram González, Rubén Pr iet o González, Héct or Or lando Giordano  

Cortazzo, Simón R iqu elo, Marce lo Ar ie l Ge lman Schubar off, Mar ía 

Claudia García Irur etagoyena, Rubén Candia, Gerardo Gatti Antuña, 

Víctor Lu bián, Al icia Cadenas, Uba l Laner y de Eduardo D eán.  

  Obra a fs. 976 el testimonio br indado por Francisc o Valdez  

ante la Conadep en  fecha 6 de junio de 1984, ocasión en la cual  expu so  

reconocer  en una foto  que le  fue  exh ibida, a  una p ersona “… de policía  

federal al cual conoció en la Comisaría ter cera junto con un hermano de R ubén 

Osvaldo Bufano …”. Ref irió Valdez en esta  oport unidad qu e al Coron el  

uruguayo Alfr edo Bret on, lo vio en “ Orlett i” “ …donde comúnmente  

concurría …”.  Agregó qu e el ro l de Breton era Jefe de Int el igencia de  

Operaciones u rugua yas; su  función era  int errogar a los ur uguayos 

deten idos y  Uruguay comun icaba  las det encion es de argentinos que se  

realizaban al Departamento de Re lacion es Exter ior es de la Po lic ía 

Federal.  

  Al ser le most radas a Valdez fot ograf ías de Luján Alcides  

Sosa Valdez, Antonia Castro de Martínez Tramada, Gerardo Gatti,  

Washingt on Cram González, Gu stavo Goicoechea y R ubén  Prieto  

González, e l nombrado ref ir ió que a los retratados los vio en e l centro  

Orletti,  excepto  la p er sona retratada en  la f oto  nro. IV  (Valdez). Refir ió  

que a los nombrados los vio en e l años 1976/77. Recordó qu e la perso na 

del  anexo V  -justamente  la f oto  qu e no  posee nombre - t ocaba mu y bien  

la guitarra. Con respect o a la  retratada con nro. VII -Gatti- d ijo que  

estaba en el centr o citado, y también reconoció en igual sentido a los  

retratados con fo tos  VIII  y IX, que son Wa sh ingt on Cram y Goicoechea. 

También re fir ió  en cuanto a l re tratado con foto  VII qu e se llamaba Gatti,  

quien “…fue interrogado por el  dicente, por órdenes  de Aníbal  Gordon. Esta  



persona no te nía ningún tipo de act ividad políti ca, y  ent iende que para lo  

úni co que se lo secuestró fue para sacarle dinero. Era un sindical ista ur uguayo 

y que pertenec ía al Part ido para la Victoria del Pueblo. C uando dice q ue no  

tenía ningún tipo de act ividad políti ca, quiere dec ir q ue no perte nec ía a los  

Tupamaros …”. También recon oció  haber vist o en  e l centr o citado al  

retratado bajo anexo X, la  cual corresponde a Rubén Pr iet o González. 

Agregó qu e la s per sonas que eran muertos en “ Orlett i”  eran cremados en  

el cementer io de Chacarita.  

  En otra presentación  ef ectuada p or e l  Dr. Jorge  Manuel  

Baños, consta que Gracie la Rut ila Artes nació en d iciembr e de 1951 en 

Capital Federa l, que en e l año 1976 se hal laba en Or uro, R epú bl ica de  

Bol ivia, desde hacía nueve años, cuando nace su hija  Carla e l 2  de abr il.  

  Que las nombradas fuer on trasla dadas a dep endencia s de l  

Minister io de l Inter ior en la ciudad de La Paz, donde f ueron separadas,  

siendo Graciela tras ladada al centro carcelario Viacha y su hija  

depositada en el Hogar de n iños Car los de V il legas.  

  En e l mismo escr ito  (f s. 997) se hace r e fer encia a Efraín  

Fernando V i lla, nacido el  30 de  noviembr e de 1941 en Salta, Ar gent ina, 

quien en la f echa de su detenc ión r esid ía en Bol ivia. S egún  el  re lato, el  

nombrado a pr incip ios de jul io  de  1976 se encontraba paseando por  

Santa Cruz de la Sierra jun to a Kareen Mc K enney (hija  de la en ese  

entonces C ónsu l de los Estados Un idos), cuando fuer on int erceptados 

por un grupo de mil itares qu e les pid ió sus docu mentos y como no los  

llevaban con sigo, los detuvier on. Que una vez que la nombrada 

recuper ó su liber tad, pidió por la de Efraín, la  cual n o se hizo e fect iva.  

  En dich o escri to se  hace también  alu sión a la  dec laración  

informat iva pr estada por el agente J osé Lu is Ormachea España, quien  

habría refer ido que en e l mes de agosto de 1976 condujo junto con otr os 

agentes, a  la  ciudad de Vi l lazón -frontera de la Repú bl ica Argentina - a 

tres p ersonas: Grac ie la Ruti la, su h ija  Carla y un det enido cuyo nombre  

no sup o “…pero de nacio nalidad argent ina [… ] era alto, de lgado, blancón con 

mochos (acné) en la cara .  A los tres detenidos, los entregamos a un mil itar de 

la Gendarmería Argentina en La Quiaca. . .” .  



  A fs. 1045 y sgt s. se encuent ran agregada s cop ias de  la causa  

que se instru yera ante e l Juz gado Nac ional de Instrucción nro. 22, en el  

cual se invest igara la privaci ón ilega l de la libertad de Cristina Na vajas 

de Santucho. A  fs.  1045 obra escrit o p resentado  por  Nél ida Gómez, en el  

cual re lata que  su  hija  Crist ina Si lvia Na vajas, de  26 años y  madre  de  

dos cr iaturas. En el mismo sumar io, a  f s. 1050 se encuentra glosada 

test imon ial prestada por Amelia Álvarez, vec ina del domic il io de donde  

fue secuestrada Navajas. Refir ió la  nombrada que e l d ía 13 de julio de  

1976 se encontraba en su domici l io de calle Warnes 735, 2do piso B, 

cuando per sonal  de  fu erzas de seguridad le  toc ó  la p uerta y le  pidió si  

podía cu idar a tres criatura s qu e estaban l lorando.  

  Que las  per sonas qu e hic ier on eso, eran tres, que estaban  

unifor mados, que había dos p ol icía s, un ofic ial a lto y un  agente  más 

bajo. Que los  uniformes eran  “como de fajina” ,  que poseían armas cortas  

y largas. Q ue en func ión de el lo,  se encargó de los n iños y que  una 

persona más grande, que dijo ser  la  madr e de los n iños le p id ió que  

llamara a su madr e, es dec ir a  la  abuela de los  niños para que  los  

buscara. Que e l of icial de polic ía le permitió qu e anotara el nro. de  

telé fono de su madre, y qu e lu ego se llevaron a la  madr e de los niños y  

“a un muchacho joven”.  

  Segu idament e (f s. 1051/vta.) se  encuentra agr egada  

declaración p restada por Ju l io Andrada -mar ido de Amelia Álvarez -,  

quien r efir ió  que “ …a mediados del  año 1976, una no che. sie ndo 

aproximadamente las 0  horas llamaron a la puerta de s u domici lio. Que  

quie nes l lamaban aludieron ser miembros de la fuerza de seguridad […]  pudo 

advertir a dos personas, una vest ida de civi l y  c ree  que no estaba armado y 

otra cree con at uendo poli cial de «fa jina». Que los mismos le pedía n que  

cuidaran a tres  chicos  «mientras  se arregla es to» […] p udo observar que  

dichas personas se ll evaban a dos mujeres jóvenes …”. Aclaró qu e una de  

el las le pidi ó a su esposa que l lamara a su madre para que cu idara de  

sus tr es h ijos. Qu e a raíz de e llo l lamaron al número de te léf ono dado 

por la n ombrada y una hora y media má s tarde  se presentaron  una 

señora de edad y un joven que  prestaba barba en  su rostr o, que  t omaron  

a los n iños y se ret iraron del lu gar.  



  Se encuentra a fs. 1069/79 copia del test imon io apor tado  

por Mercedes  María A lic ia Bor ra de  Marnich, qu ien r elat ó que  fue  

deten ida y trasladada a lo que ser ía el centro de detención “Vesubio”. 

Que en  este si t io, en  una op ortun idad llegaron  unas once ch icas que  

presentaban s ignos de no haberse higienizado. Q ue una de la s chicas  

que ident if icó f ue S ilvia Cristina Na vajas de Santucho, que esta ba 

embarazada de dos meses y le manifestó ser  la  cuñada de l cabeci lla  d el  

ERP, qu e “había sido muerto unos días antes ”.  

  En el  l i stado que  se agr egó seguidamente  a dicha  

declaración y que da cuenta de per sonas que  habrían estado deten idas  

en forma clandest ina en  “La Perla”  u otr os Pozos -l is tado confecc ionado 

por Carlos Alberto  Pusset to- aparece entre otros, e l nombre “Elmina 

Santucho” como una de la s per sonas que a ll í habr ía sido deten ida.  

  A fs. 1095/1108 se encuentra glosado  un escrit o de  Nelson  

Eduardo Deán, realizado en Estoco lmo, Suec ia. Deán describe las  

circunstancias  en que é l y Ana Inés Quadros  fuer on detenidos y  

mantenidos en cautiverio en el centro clandest ino de det ención  

“Orletti”; la s t orturas  a la s que fue  somet ido, exp l icando que  fue  

desnu dado, que  le  fueron arrojados baldes de a gua, como que se le  

aplicaron descargas eléctricas  en  e l cuerpo  mediante  la c olocación de un  

cable que r odeaba su cintura, t órax y tobi l los.  

  Refir ió  que a ll í se  encontraban ofic iales  de l ejércit o  

uruguayo, que  algunos de  e llos  dec ían pert enecer  a un grupo l lamado 

OCOA, a la  vez que había también of icia les argent inos. Nombró a 

algunos de los compañeros que vio o sup o qu e esta ban en Orletti,  a  

saber: Ana María Salvo, uru guaya de 25 años, detenida en casa de su 

hermano Ern est o Salvo,  qu ien  fu e sa lvajemente  tort urada. También  

nombró a Mar garita Miche lin i, Raúl A ltuna, Ana Inés Quadr os, Sara Rita 

Méndez, Elba Rama, Raquel Nogueira, Mónica Sol iño, Ceci lia  Gayoso  

Jáuregu i, Alic ia Cadenas y Ariel Soto (det enidos en e l domici l io de  

Ernest o Salvo), E lizabeth Pér ez Lutz, Jorge González Cardozo, Marta 

Petrides, V íctor Lubián, Asilú Maseiro, Ede lweiss Zahn de Andrés, León  

Duarte Luján y Sergio López Burgos (deten idos juntos), Enrique  



Rodríguez Larr eta (padre e h ijo), y Gast ón Zina. Con todos e llos dijo  

haber permanec ido apr oximadamente un os quinc e día s.  

  Agregó que c uando fu e t rasladado de ese  lugar,  

permanecían al lí Gerardo Gatt i,  León Duarte, Hugo Mén dez, Manuela 

Santucho y su cuñada Cristina. También descr ib ió haber visto cuando lo  

asesinaron a Carlos Santucho; y haber  presenciado también el  mom ento  

en el  cual Manuela Santucho fue  obl igada a leer  la  cr ónica que da ba 

cuenta de la mu erte de su her mano Roberto.  

  Relató  qu e el  d ía 19 de  jul io,  como Carlos  Santucho del iraba  

lo sumergier on en un tanqu e de agua y lo ahogaron, que luego lo tiraron  

arriba de  una camioneta y que ese mismo d ía les dijer on que había 

muerto  Roberto  Santucho, hermano de Carlos,  y que  también había 

muerto un Capitán del Ejérc ito y resp onsabil izaban de el lo a la  famil ia 

Santucho.  

  Luego re lató qu e el 26 de jul io de 1976 fueron trasladados a  

Uruguay en un avión, atados con alambres en sus manos y con leuco en  

sus ojos.  

  Deán prestó dec laración test imon ial a  fs. 1583/4 y en tal 

ocasión ref irió que luego de ser deten ido e introducido en un aut omóvil,  

transcurrieron unos tr einta o  tre inta y c inco minutos hasta que se abr ió  

una puerta metál ica e  in gresó  la  camioneta en  la cua l estaba a l lugar.  

Que lo t orturaron  tanto ur uguayos como argentinos, que  dos de las  

personas qu e lo detu vieron eran Si lveyra y Cor der o, of iciales del  

ejércit o uru guayo.  

  Que con respect o a los argent inos que lo detu vier on en el  

bar, no pudo ident if icar dato alguno. Re lató e l ep isodio en el cual lo  

mataron a Carlos Santucho, d ijo prec isamente que a “… Carlos que estaba  

afectado de la mente a raíz de las torturas […] lo introdujeron e n un tacho de 

agua hasta que murió. Que luego lo s ubiero n en una camioneta y se lo llevaron 

al cadáver”. 

  Señaló qu e entre los mil itares urugua yos pu do identi ficar al  

Mayor Gavazzo, como a Cordero, Si lveyra, y Campos Her mida. Agregó  

que cuando los tra sladaron a Uruguay les pusier on “Leuco” y qu e como 

él posee asma crónica les d ijo que s i le tapaban la boca no podr ía 



resp irar, qu e ante eso, una persona a quien pudo ver bien y luego  

reconoció p or f otos, le  d ijo que  s i se  compr ometía a n o  gritar,  no le  

ponían. Aseguró esa persona era Paladino; que de los argent inos só lo  

pudo identi ficar a Paladin o. Agr egó que  a uno  de  los  argent inos le  

decían “Jovato”,  y que éste era el que mandaba durante su cautiver io,  

que ést e pose ía voz r onca y un d ía se le acercó para hablar le de sus  

simpatía con las idea s nazis; que éste ten ía entre cuarenta y cinco y 

cincuenta años, qu e era corpu lent o y ten ía pelo entr ecano y b igote. Que  

en Uruguay volvió a ver a otr os  argent inos, uno a l que llamaban Paq ui,  

y otro Pa jarovich. En ta l exp osición, vo lvió a nombrar a la s per sonas 

que estu vieron det enidas en “ Orletti”, y entr e el las a Arie l Soto, Món ica 

Montedónico, Gatti y Hugo Méndez.  

  De igua l for ma -f s. 1101/8- obra un escr ito c onfeccionado 

por Víctor Lubián, en e l c ual exp uso qu e fue deten ido el día 15 de jul io  

de 1976 por quince hombr es armados, vest idos con ropas de cal le, y  

luego fue  trasladado a un sit io,  en  e l cual  se le  hizo  su bir  una escalera 

hasta el  pr imer  piso,  en donde fu e severamente t orturado mediante la  

aplicación de pica na eléc trica ,  go lpes de  puño, y baldazos de agua fr ía. 

Que el lu gar era l lamado “El Jardín”  y era una base de operac iones de  

los comandos argentinos-ur uguayos. Menciona en su escr ito  a varia s de  

las per sonas qu e estaban alojadas en d icho  lugar.  

  Lubián mencionó que en e l centro estaban los Santucho;  

también  describió cuando se  efect uó el traslado de los  det enidos a 

Uruguay, a la  vez qu e dij o qu e cuando e llo se produce, queda ban en 

“Orletti” Manuela Santucho y Crist ina Navajas, como tambi én Gatti,  

Duarte y Hu go Méndez.  

  A fs. 1110 se encuentra agregada copia del legajo de  

Manuela Santucho, en el cual sur ge qu e la nombrada, nacida el 23 de 

sept iembre  de  1940, de pr ofesión abogada, trabajaba a la  ép oca de  los  

hechos en un estu dio jur íd ico.  A ll í surge que  en pr incipio fu e deten ido  

Carlos Santucho, lu ego fu eron al domic il io de Warnes y secuestraron a 

Manuela y a Crist ina, y que luego las dos nombrada s habrían s ido  

trasladadas a la  “Cacha” . 



  A fs. 1114/5 se encuentra agregado cop ia de test imo n io de  

Rodríguez Larr eta.  

  Asimismo, se encuentra e l test imon io de Adr iana Calvo de  

Laborde (fs. 1116/0), quien expu so qu e en e l Pozo de Banfie ld se  

encontraban -entre otras deten idas- Manuela Santucho, Crist ina Navajas 

y Alic ia Dambra. En su t est imon io mencionó la nombrada “ …Tres chicas  

que estaban detenidas desde julio de 1976. Procedían de otros organismos de 

Capital.  Habían sido detenidas en Capital e interrogadas y torturadas en 

diferentes  lugares y luego trasladadas allí.  Todo hace pensar que  Banfie l d era 

un depósito transi torio para varios organismos. Fueron trasladadas el 25/4. 

Alicia D’ambra es: flaca, morocha, pelo corto, 26 años, estatura mediana”.  

   Segu idament e a ta les actuacion es  (f s. 1126/33) se  hallan  

copias de la s actuaciones de Cr istina Na vajas.  

  Eduardo A lfredo Ruf fo pr est ó dec laración indagator ia a fs.  

1145 y 1180, en la primera oportunidad hizo uso de su derecho de  

abstenerse  a declarar, mient ras que  en la segunda, r efirió  que entre  los  

años 1970 a 1978 se desempeñ ó como per sonal  or gá nico de un or ganismo 

de inte ligencia,  y todas  la s tarea s que  ef ectuó fuer on r ecib ien do órden es  

de super iores,  que dicho  or ganismo nunca fue operat ivo, sin o que  fue  

informat ivo, y agr egó que a ra íz de l compromiso  asumido  al ingresar  a 

dicho organ ismo, no  pu ede  contestar n inguna pr egunta  ya que  e llo ser ía 

contrario a la  lealtad que le mer ecen su s super ior es.  

  A fs. 1178 obra acta labrada a raíz del reconoc imiento  en  

rueda l levado a cabo p or parte de E lsa Martínez sobr e Eduardo Ru ffo,  

acto en el cual efect iva mente la nombrada rec onoció al nombrado.  

Recordemos que a f s. 383/4 vta. en su declaración testimon ial, la  

nombrada d ijo que entre los suj etos qu e detuvieron a su  nuera Gracie la 

Vidai llac de Morales, se encontraban Ruff o y Gordon.  

  También obra a f s. 1179  acta de l r econocimiento efect uado  

por la nombrada Vida il lac, en e l cual rec onoce a Ruf fo.  

  Post eriorment e e l Tribunal d isp uso requer ir a  Gendarmería  

si en el año 1976 prestaba ser vic ios un Comandante de ape ll ido Remy y 

se d ispuso rec ib ir dec laración informat iva a Guillermo Ramír ez.  



  A fs. 1195 obran actuaciones re lativas a Cr ist ina Si lvia  

Navajas de Santucho, en donde sur ge que la misma fue r etirada del  

domici lio de su cuñada Manuela, por una comisión de per sonas 

pertenec ient es a fu erzas de segur idad.  

  Obran también - fs. 1212/vta. y 1217 - declaraciones  

test imon iales prestadas p or Nélida Cristina Gómez de Na vajas, qu ien  

refir ió que según sur ge de test imonios recogidos por Rodr ígu ez Larreta, 

su hija  Cristina Si lvia habría s ido det enida en Orle tti y tras ladada en 

fecha 24 de julio de 1976 a un lugar denominado “Pozo de Banfield” .  

Agregó sa ber que  su  hija  fu e severament e tor turada, y  qu e pr esenta ba 

un avanzado estado de gravidez.  

  En la presentación que obra  agregada a f s. 1462/3 vta. J orge  

Manuel Baños r efi rió  qu e ent re agost o y  septiembre de 1985 tuvo  

contacto en la ciudad de Gin ebra, Suiza, con Lu is Albert o Martínez y  

Rubén Osvaldo Bufano, que e l primero r ef irió que en el año 1975 

conoció a Aníbal Gordon, a quien luego vio en lo qu e se con ocía como 

“la base de la SIDE”  o el garaje de  Flor esta, que era e l as ient o de Gordon,  

sit io  qu e ést e u saba para e l a lojamiento de  det enidos.  Que  en est e sit io  

conoció  a Eduardo Ruffo  y  a Raú l Guglielminetti.  Que  este últ imo, junto  

al declarante Lu is Alberto Mart ínez, integraron e l llamado “Grupo de 

Tareas 1" .  Que Guglielminet ti era l lamado Capitán Guastavino  y que era 

hombre  de conf ianza abso luta de Ott o Pa ladino,  como de los ex  

corone les  Ferro  y R ualdes. A gregó que  este  gru po era también integrado  

por e l Mayor de l Ejército  A. Rojas y el Ten iente O mar Cabrera, y - entre  

otros - por un hermano de este ú lt imo de nombre supu est o Caballero.  

  Dijo qu e la ú lt ima vez qu e vio a Gugl ie lmin ett i fue  en e l año  

1979 cuando el mismo le d ijo que se iba a Estados Unidos.  

  Obra a fs.  1464 copia de un rec orte per iodístico  en el  cual  

surge qu e tanto Luis Alberto Mart ínez, como Bufano, mientra s se  

encontraban en Ginebra, Suiza, habrían confesado haber tort urado a 

presos p ol ít icos durante el l lamado “Proceso” -pu blicación ap ortada por  

Jorge Manuel Baños, f s. 1465 -. 

  A fs. 1472/4 vta. obra rec orte de l test imon io brin dado p or e l  

agente de P ol icía Federal Juan Antonio del Cerro ante e l Juez Migu el  



Pons, donde  se  ref ir ió a los as ientos de los  d ist intos Grupos de Tarea s, y  

precisó qu e algunos de el los - los Grup os 5, 6  y  7 - operaban en  los  

asient os de la SIDE.  

  Baños también se pr esentó a fs. 1475/84 y requirió la  

detención de los uru guayos Gavazzo, Corder o, y S ilve ira.  

  Raquel María Nogueira Paul lier dec laró como t est igo a fs.  

1498/9, dijo que  alrededor de las 4 de la mañana del 14 de jul io  de  1976, 

se h icieron presentes en su domici lio de cal le  Martínez  1480 de Capital  

Federal, unas qu ince per sonas vest idas de civil,  las que portaban armas. 

Que la pusier on contra una pared, la  encapucharon con la fun da de una 

almohada, y luego la su bieron a una camion eta, la  cual se detu vo en  

otro lu gar en  donde f ue su bida una pareja, y luego de  aproximadamente  

media hora de viaje, llegaron a un sitio que pose ía una cortina metálica. 

Que al lí le  hicieron su bir  una esc alera de madera y que  una vez arriba, 

le sacaron la capucha y observó en una pared una foto de Hitler y una 

lista de  per sonas.  Que la persona que  comenzó a int errogarla era 

Manuel Cor dero. Q ue le ap licaron pi cana y qu e mientras la  somet ían a 

torturas su mar ido era llevado a que pr esencie las mismas; que en  

deter minado momento  le pr eguntar on s i qu ería ver  a Gerardo  Gatt i,  a  lo  

que d ijo qu e no. Que en cierta op ortunidad vio a Manuela Santucho 

colgada de l “gancho” en el cual eran torturados. Que all í estaban L eón  

Duarte, Ana Salvo, Margari ta Miche l ini, El izabeth P érez Lutz, Ana Inés  

Quadros, A lic ia Cadenas, Arie l S oto, Raú l Altuna, Gastón Z ina, Jor ge  

González, Sara Méndez, Marta Petrides, V íctor Lubián, Ede lweiss Zahn, 

Asi lú Maseir o, y José D íaz. Que Sara Méndez preguntaba siempre  por  su  

hijo. Que  a todos les p usier on “leucopla st” en la boca y en los ojos,  les  

ajustaron las  esposas, y los  su bieron a un camión  para su  poster ior  

traslado en un avión “P luna”. Que los tra sladaron a Montevideo, y ya en  

tal ciudad los l levaron a una casa cerca de la costa, en donde estu vo  

hasta agost o, qu e al lí  fue  int errogada por Cor der o. Que en cuanto a los  

represor es, recordó que  en “ Orlett i” había un o al  cual le decían “ Jovato”, 

y en dic iembre, cuando ya estaba en otr o sit io,  pudo escuchar y ver  a 

dos argent inos que con ver saban y que habían participado en el  

secuestro,  y  se  trataba de uno  al que  l lamaban “Paqui” y otro  de ap odo 



“Pajarovich”. Que Gavazzo fue  ot ro de los repr esores que  int ervino  en el  

hecho y que había dos uruguayos qu e también inter vinier on: “Drácula” y  

“Daniel”; y también había otro sujet o de apodo “ Pinocho”, que dec ía que  

había estado en Buenos Air es haciendo segu imiento de ur uguayos.  

Agregó por ú ltimo, que en “ Orlett i”  estaba también Carlos Santucho, a 

quien mataron en tal si tio.  

  Se encuentran agregadas cop ias de la s dec laraciones  

prestada s por Juan Antonio de l Cerro ante el J uzgado del Dr. Migu el  

Guil lermo P ons -f s. 1500/8, 1514/22, 1523/36 y 1538/9 -, oportunidad en  

la cual mencion ó qu e a Raú l Gu glielminet ti lo c onoció como Rogelio  

Guastavino .   

  En la declaración que sur ge a fs. 1502/3, Del Cerro al ser  

preguntado sobre diver sos t emas,  ref ir ió  qu e a Eduardo Cruz al ias  

Crámer  lo  conoc ió en la Dir ección  General  de  Int el igencia de S egur idad  

Federal como Eduardo Grasso y esta ba bajo las órden es de l Comisario  

Inspect or o Comisario Mayor Papa lardo. También en tal oport unidad 

relacionó diver sos nombres de agentes pol ic iales con apodos, as í el caso  

de Pr incipa l Tadei  alia s “El  Cura” ,  Carlos  Rolón a lias  “Soler”  - entre  

otros-.  

  En la causa se le recib ió dec laración inf ormativa -art. 236, 

segundo párrafo del  C.P.M.P. -  a  Guillermo Ramírez R odr ígu ez, qu ien  

refir ió  haber tomado conoc imiento de que  Rodríguez Larr eta lo habr ía 

señalado como uno de los autor es de su det ención, y n egó  

categór icamente  tal h echo, como asimismo negó haber estado  en el  

centro de detención denominado “ Orlet ti”. Negó conoc er al  hijo  de  

Rodríguez  Larreta y a Ra quel Nogueira Paul l ier,  ni a  n inguna de las  

personas qu e se le nombraron y qu e habrían estado  en e l centr o de  

detención citado.  

  A pedido  de  la  qu ere lla repr esentada  por  e l Dr. J orge  

Manuel Baños, se d isp uso  l lamar a prestar dec laración informat iva -art.  

236, IIda. parte del C.P.M. P. a  Juan Antonio del C erro ( fs. 1564).  

  También a fs. 1567 se dispu so con vocar a prestar  

declaración t est imon ial a  Ser gio López Bu rgos, Eduardo Deán, Alic ia 

Cadenas y Ju lio Barboza.  



  Obra otro recorte p eriodíst ico a fs. 1569/71 en el cual se 

menciona al mayor Hugo Campos Hermida, como uno de los  

resp onsables de la tortu ra  y asesinato de p ersonas alojadas en “ Orletti”.  

  A fs. 1574 se encuentra agr egada acta de reconoc imiento  en  

rueda practicada por Marta B ianchi sobre Aníbal Gordon, en la cual  

efect ivament e reconoc e al nombrado; de igual forma obra a fs. 1575 acta 

de igual medida en la cual Gor don fue rec onocido por e l testigo Lu is  

Brandoni.  

  Segu idament e -fs. 1576/vta.- obra declaración testimon ial  

de Brandoni, en la cual r ef irió que lu ego  de  ser interr ogado por  Gordon,  

éste le dijo que debía festejar ese día como un nuevo cumpleaños, ya que  

“…sin costo alguno para ellos el dicente podía aparecer en un zanjón […] que  

les quedaba debiendo la vida ”. Que luego fu e introducido junto a su mujer  

y a María del Carmen Ottonel lo en un automóvil Tor ino, qu e dicho auto  

era manejado p or Gor don y que  escuch ó que ést e se c omun icaba por  

radio para no ser interc eptado, lo  qu e luego sup o que era pedir  “área 

liberada”.  

  A fs. 1591/2 obra declaración test imonial pr estada por e l  

so ldado Jul io  César Bar boza. Ref ir ió que  “… desde el mes de abril  de 1976 

se desempeñó como soldado del servicio de Informac ión de defensa de Uruguay, 

que dependía dire ctamente de la J unta de Comandantes e n je fe. Que  

aproximadamente en ju lio o agosto de 1976, le encomiendan al di cente hacer  

guardia en un ce ntro clandest ino  de detención,  lugar donde pudo ver a  

determinadas personas que fueron identif icadas como Enrique Rodríguez  

Larreta padre, su hijo Sara Méndez, Eduardo Deán, Ana Quadros, una hija de 

Michelini y  no recuerda más nombres pero sí que eran unas veinte perso nas”; 

agregó qu e all í se ent eró por comentar ios de otros soldados, que dichas  

personas habían s ido  trasladadas desde  Bu enos Air es.  Que  lu ego de un  

par de semanas las per sonas son trasladadas a otro centro c landest ino,  

ubicado  en Bou levard Art iga s esquina P a lmar; que  se fals ificaron  

document os  de  las  per sonas detenidas, c on fot os  de  soldados de l S ID y 

alqu ilaron  un chalet  “Susi” en el balnear io Shangri - La. Que en e l mes de  

octubre se ef ectuaron las supu estas detenc iones de d ichas per sonas, y  

que se hizo cor rer la  notic ia de qu e éstas habían tratado de in vadir  



Uruguay, que esta s persona s pert enecían al  Partido para la Victoria del  

Pueblo.  Agregó  saber que  estu vieron en Bu enos Aires  para esa ép oca los  

siguientes mil itares uruguayos: José R icardo Arab, e l Capitá n Casas 

alias “El A lemán”.  Que también por comentarios de otr os so ldados supo  

que ven ían a Buen os A ires Gavazzo y Corder o. Que  también escuchó  

que hubo algunas persona s “de tropa” en Buenos Air es, que estos eran 

el Cabo Chinette  alia s P inocho,  e l Sargento V elázqu ez al ias “ e l Vie jo”, 

Sargento Ferr eyra al ias “ El negro” ,  Jul io Casco a lias el “ C iego” o 

“Tuerto” ;  cabo Ern est o Soca al ias “ Drácula” ;  Ramón D íaz alias “ Boq uiña” .  

Asimismo, describió cómo era la estructura  de l S er vic io de  Inte ligenc ia 

de Uru guay.  Nombr ó también a otros agentes que  actuaron en  e l S ID, 

pero de  los  cuales dijo  no c onstar le su  estadía en Buenos A ires. Qu e la 

clave  para ref erirse  entr e el los delante  de los deten idos, era pr imero el  

nro. de l departament o, e l tr es, en centena y luego el nr o. de acuerdo al  

orden je rárqu ico que ocupaban al lí.  por ejemp lo, Rodr íguez era 301, 

Gavazzo 302. Que visi taba asiduamente  e l departamento, a  Gavazzo, 

Oscar 1 qu e era e l Ma yor Ernesto  Rama, al ias Tordillo ,  Je fe de l OCOA 

(Órgano Coordinador de Operaciones Anti subver sivas).  

  A fs. 1598/1611 obran copias de declaraciones in dagator ias  

prestada s por Eth el  Beatr iz Leache, quien re fir ió  que c omenzó  a trabajar 

en e l año 1982 en la agenc ia Magister,  qu e luego c omenzó  su  re lación  

sent imental  con Eduardo  Ruf fo, que  al n ombrado en  la subversión le  

decían “zapato” .  Que éste le dijo  qu e por dec is ión de Aníba l Gordon,  

secuestrarían a Kelly y que Otto Pa ladino había dado e l vist o bueno  

sobr e el lo.  Que  en el lo  habían inter ven ido  los  nombrados, má s Marce lo  

Gordon, César Alejandro Enciso y Leonardo Miguel o Migu el Leonardo  

Save.  

  Aclaró que R uffo en un momento le prop uso vivir con é l,  

que alqui laron el departamento de cal le Junín 1266, piso 5to E de 

Capital Federal  

  Juan Antonio de l Cerr o pr est ó declaración  inf ormativa a f s.  

1622/vta., ocasión en la que mencionó que e l Grupo de Tar eas cinco,  

tenía su sede en la SIDE, que sus estructura s esta ban compuestas por  



personal de d iversa s fu erzas. Que  en e l año 1976 Ruff o trabajaba para 

Aníbal Gordon. Negó haber estado en “Automotores Orletti”.  

  A fs. 1647/8 obra escrit o pr esentado p or J orge Manuel  

Baños, qu ien c itó los dichos de Bertazzo a fin de resaltar que en  

“Orletti” estu vieron alojados Marcelo Gelman, su señora María Claudia 

García y la hermana del n ombrado, la  cual era def icient e mental y fue  

liberada.  

  José Luis Bertazzo prest ó declaración test imonial a  fs.  

1671/vta. y dijo que a Marcelo Gelman lo vio aprox imadament e el 24 de 

agost o de 1976 en e l lu gar en  don de est uvo secuestrado. Que  también  

vio al lí  a  la  esp osa de Gelman y qu e Marce lo  le comentó qu e también  

estaba al l í su hermana. Que  Marcelo Gelman le comentó que  estaba al lí  

porqu e una ex novia su ya había dado su n ombr e, y que  ésta estaba al lí  

secuestrada. Agregó qu e la esp osa de Gelman estaba embarazada. Que a 

Gelman lo t orturaron  con pi cana eléctrica y lo  co lgaron  con las  manos 

esposadas atrás. Qu e a la  esposa de l mismo la tras ladaron junto c on las  

otras mujeres, y que  a Marce lo lo  tras ladaron unos d iez d ías  antes  de  

que lo l ibera sen a él. Que a Efraín Vil la lo l levaron a Orletti unos diez 

días después a qu e fu e él.  Que lo  habían deten ido en  Bol ivia y  lo habían 

entregado en la front era. Que el nombrado había sido trasladado junto  

con otra chica bo liviana. Que  a Vi l la lo  tras ladaron de ese lugar el  

mismo día en qu e lo hic ieron respect o de Marcelo Gelman. A fs. 1672 

surge que a Bertazzo le exhibieron f otografías y r econoció en el la a 

Vil la.  

  Luis Robert o Remy prestó declaración in format iva a f s.  

1674/vta., en tal op ortun idad se  le pr egunt ó acerca de  su  conoc imiento  

de la detenc ión en Bol ivia de Efra ín Vi lla, Gracie la Rut ila y  su h ija  

Carla, refir ien do e l nombrado qu e en a gosto de 1976 estaba dest inado en  

el Escuadr ón nro.  21 de Gendar mer ía Nacional, sit o en  La Qu iaca; pero  

que no recibió a ningun o de los nombrados. Refir ió a simismo 

descon ocer a Vil la, a  Rutila, a  su hija  Carla, como asimismo a Gordon,  

Paladino o a Ruffo.  

  A fs. 1694 obra resoluc ión mediante la cual se dec idió  

recib ir  dec laración indagator ia a los Ma yores José Nin o Gavazzo, 



Manuel Cor dero,  Jor ge  Si lveira y Hug o Campos Hermida, y dejar sin  

efecto la orden de captura de Amauri Prantl, Ernesto Rama, Ricardo  

Medina y Enriqu e Martínez.  

  Luis Alber to Martínez y Rubén Osvaldo Bufano prestaron  

declaración t est imon ial a  fs. 1705 y 1706, y se negaron a dec larar 

amparándose en la garantía prevista en el art ículo 18 de la C.N.  

  En fecha 25 de agosto de 1986 se dictó la prisión prevent iva  

de Eduardo  Ruff o - fs. 1718 por ser encontrado prima facie  respon sable -

como part ícipe  primario - en los secuestros de Graciela Vidai llac,  José  

Morales, Luis A lberto  Morales,  Nidia Sanz, Washin gton Pér ez Rossini,  

Sergio Lóp ez Burgos, y Gerardo Gatti,  como así las tor turas a las que  

fueron sometidos V ida il lac y Lóp ez Burgos, hech os ocu rridos en junio,  

julio y noviembre de 1976. 

  A fs. 1724 se ordenó la real ización de un est udio  

hematológico respect o de Nél ida Crist ina Gómez de Navajas, Jor ge  

Navajas, Francisco R. Santucho, Camilo Mariano Santucho y Migu el  

Hernán Santucho.  

  A fs. 1727/vta. se declaró la comp etencia para entender en  

lo re lativo a Gavazzo, Cordero, Campos Her mida y Si lveira; habiéndose  

luego decretado la pr is ión pr eventiva de los nombrados en or den al  

del ito p rescr ipt o por el art. 142 del C.P. en cuanto a los h echos de los  

que  fuer on víct imas:  Enr iqu e R odr ígu ez Larreta  (padre  e  hijo),  Raqu el  

Nogueira, Michel ini,  Altuna, Duart e, Gatt i,  Hu go Méndez,  Sara Méndez, 

Maceiro, Deán, Quadr os, Lóp ez Bur gos,  Ana Salvo,  Gal loso, S oto,  

Cadena, Pérez R ossin i, Laura Anzaloni, Zina, González Cardozo,  Zahn y  

Víctor Lu bián (f s. 1728/31). 

  A raíz de e l lo, se l ibr ó exhort o al  Juez en lo penal  en tu rno  

de Montevideo, Repú bl ica Orienta l de l Urugua y, so lic itándose la 

extradic ión de los cuatro nombrados  

  A fs. 1792/1815 obran actuaciones  re lacionadas a una acción  

de hábeas corpus  presentada a favor de Marcelo Arie l Gelman, en fecha 

22 de mayo de 1979, y e l cual fu e rechazado e l 2  de jul io de l mismo año.  

  Surge  a fs.  1839 vta. inf orme prop orcionado p or la Excma.  

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Crimina l y Corr eccional Federal,  



en e l cual  se  inf orma  que  los h echos re lativos a Marce lo  Gelman y Mar ía 

Claudia Garc ía Irureta de Gelman, no se ha llan inc lu idos en la causa 

nro. 13 que tramita ante ese Tr ibuna l.  

  A fs. 2001/11 se  encuentran glosada s cop ias  de  actuaciones  

formadas a raíz de l hábeas corpus in ter puesto p or Octavio Carsen y  

Elena C. Moren o a favor de J osé Mora les, el cual f ue rechazado e l 21 de 

junio de 1984.  

  A fs. 2015 se declaró la incompet encia del J uzgado Nacional  

de In strucción nro.  10, entonces a cargo  de l Dr. Pierin i, en  la causa en la 

cual se invest igara la pr ivación de la l ibertad de José Morales y se  

remitió a l Juzgado Penal en turno de Lomas de Zamora; la  cual  

finalmente f ue remit ida a este Juzgado Naciona l en lo Cr iminal y  

Correccional  Federal nr o. 3  y acumu lada a los autos c itados.  

  En tales actuaciones sur ge declaración test imon ial -pr estada  

ante Pol icía de la Provincia -, de Elena Carmen Moren o, qu ien a f s. 2025 

refir ió que en cier ta oportun idad se pr esent ó en su estudio jur ídic o una 

persona de nombr e Elsa Morales, quien le so lic i tó la  presentación de un  

hábeas corpu s a favor de su esposo J osé Mora les.  

  A fs. 2071 se  d isp one r ecibir  dec laración indagatoria a  

Osvaldo Forese.  

  Por otro lado, obran agregadas cop ias de la causa “Pons, 

Migu el Gu il ler mo s/ su denunc ia”.  

  En fecha 13 de marzo de 1987 las actuaciones son  

acumuladas a la  causa nro. 450 que  tramitara ante la  Excma. Cámara 

Nacional en lo Criminal y Correcc ional Federal, por guardar íntima 

vincu lación con los hechos all í vent ilados.  

  A fs. 2122/5 obran copias del legajo de  la CONADEP  

formado respect o de Gracie la E lsa V ergara, en la s cuales  expu so  qu e al  

ser deten ida, fu e trasladada en un veh ículo hasta un cent ro c landest ino  

de det ención, que al l legar al l í,  escuchó que se levantaba una cortina 

metál ica, y  re lató que  fue  sometida  a tort uras con  pica na elé ctri ca,  que se  

escuchaban niños jugando. Qu e el 5  de octu bre de 1976 le infor man que  

ser ía liberada, y al sa lir, vo lvió a escuchar el ru ido de la cort ina 

metál ica. Agregó haber p ermanec ida det enida 24 horas.  



  Asimismo, obra  a fs. 2132/2165 la causa nro. 8790 

caratulada “Homic id io Santucho, Carlos Hiber” en la cual surge acta de 

fecha 19 de julio de 1976, en calle Prin gles entr e Caseros y Garay y  

aproximadament e a las 15:15 horas, en  un terreno  baldío,  se encont ró un  

cadáver,  e l cua l vestía un pantalón  qu e en  uno  de  los  bo lsi llos  pose ía 

una cédula de pol icía federal a  n ombre de Carlos  Hiber Santucho, el  

cual según examinación médica (f s. 2144 vta.) habría fal lec ido unas 20 

horas antes, p or traumat ismo de cráneo.  

  A fs. 2148 obra cert if icado de defunción del n ombrado 

Carlos Santucho, donde con sta su muer te como ocurr ida e l 19 de ju lio de  

1976 a las 15 hs. Obran a fs. 2150/4 fotografías de l nombrado.  

  Así también, se encuentran agregadas a fs. 2179/83 copias 

de dec laraciones r ecepcionadas en el marco de la causa 5145 del Juzgado 

Nacional en lo Criminal  y Correccional Federal nro.  4 . Así,  sur ge  

declaración t est imonial de Héctor O sva ldo Vásquez, en la cual re fir ió  

que era hombre  de  conf ianza de Aníba l Gordon, qu ien  era J efe  de  

contrainte ligencia de la SIDE. Que durante 1973 y en la dictadura 

mil itar, le entr egaba a Gordon información de los grup os subver sivos.  

  Nora Eva Gelman Schu baroff prestó declaración testimon ial  

a  fs. 2185/6 vta., oportun idad en la cual dijo qu e a fin es de l mes de jul io  

de 1976 o princip ios de  agosto, se domici liaba con su madr e en cal le  

Medrano 1015, piso 2do “D” de Capital Federal. Q ue un  día  viernes, se  

presentaron en su domici lio cuatro per sonas de sex o mascul ino, que la 

hicier on subir a su departamento  junto con su n ovio y “ …mie ntras la  

encaño naban con un arma de fuego revisaron toda la casa …” .  Que luego e l la 

y su  novio  fueron trasladados hacia la  casa de su h ermano Marce lo  

Gelman, en donde d ichas per sonas det uvier on a éste y a su esposa 

embarazada. Poster iorment e, los cuatro, es dec ir la  declarante, su novio  

Luis Edgar do Per edo, Marce lo Gelman y la esp osa de éste, f ueron  

trasladados hacia un lu gar desde e l cual se escuchaba el pa so de un tren.  

Que al llegar al inmu eble descendier on del vehícu lo y los hi cieron su bir  

por una escalera de madera, qu e previo a ello estu vieron en un lugar  

que era amp lio y fr ío y que  pose ía p iso  de  p iedra. Qu e su novio le  contó  

que tanto  é l como su  hermano Marce lo  fueron co lgados de los pies  y que  



los su mer gían en un recip ient e con agua haciéndoles “el s ubmarino”. Que  

luego de su det ención se enter ó qu e también a los nombrados les  

aplicaron pica na .  Agregó en cuanto a la s per sonas qu e la detu vieron, que  

en cierta opor tunidad se escuchó e l nombre Chamorro como de una de  

las per sonas qu e estaba en e l centro de detención.  

  Dijo que estu vo det enida unos cuatro días y que su novio  

fue l iberado junto a e l la. Que respect o de su her mano y su cuñada, 

permanecen desaparec idos.  

  En fecha 22 de agosto de 1990 -fs. 2188 vta.- se r emitieron  

las actuaciones a la  Excma. Cámara, en virtud de encontrarse los autos  

acumulados a la  causa nro. 13/84.  

   A fs. 2206/16 se hal la agr egada copia de la reso luc ión  

dictada en fecha 23 de jun io de 1987 por la Excma. Cámara Nacional en  

lo Cr iminal y Correccional Federal,  en  la cua l se dec laró comprendidos 

en el art. 1 , primer párrafo de la ley 23.521 a Jorge Raúl Crespi, P edro  

Durán Sáenz, Franco Lu que,  Antonio Minicucc i, Omar Aguilera, Roberto  

Fiorucci, Athos Reta, Carlos R einhardt, Néstor Cen izo, José Néstor  

Maidana, Juan Antonio  Del  Cerro,  Aníba l Gordon,  Eduar do A. Ru ffo,  

Raúl Guglielminetti,  Ju lio S imón, Pedr o Godoy,  Eduardo Ángel  Cruz, 

Carlos Au gust o Rolón, y Osvaldo Forese; por lo cua l se dejó s in ef ecto el  

procesamient o d ictado respect o de los nombrados.  

  Por otra parte e l Poder Ejecut ivo Nacional en f echa 6 de 

octubre de 1989 decretó el indu lto de José Nino Gavazzo, Jor ge Si lveira, 

Manuel Cordero y Hugo Campos Her mida -Decreto nr o. 1003, fs. 

2131/45 y 2150/63 -. En función de e l lo, en fecha 2 de marzo de  1993 se 

reso lvió declarar ext ingu ida la acción p enal r esp ecto de José Gavazzo, 

Manuel Cordero, Jor ge S ilve ira y Hugo Campos Hermida; y en  

consecuenc ia sobreseer parcial y def ini tivamente la causa respecto a los  

nombrados.  

 

3.1.2.  El Sumario Mil itar nro. 417 .   

  El su mario 417, nro. 0035 del Ejército Argentino t iene p or  

objeto pr ocesal el anál is is de la intervención de p ersonal de l Gru po de  

Artil ler ía Aerotransportado 4 de Córdoba, en el secuestr o extor s ivo de  



Pedro León Zava l ía, un agent e de bolsa argent ino, qu ien fu e secuestrado  

el 14 de junio de 1977.  

  Este sumar io r esu lta de interés, por que en su marco, se han  

recib ido gran cantidad de test imon ios qu e ref lejan cuál era la 

organización de la Secretaría de Informacion es de l  Estado -SIDE-  

durante e l  año 1976 -en e l cua l habr ía func ionado e l centr o c landest ino  

de det ención “Automotores Orletti” -,  quiénes se encontraban a cargo de  

sus  Departamentos y Divisiones, como asimismo las func iones que  

pose ía en ese ent onces la Divis ión  Operaciones Táct icas 18 -OT 18-, la  

cual, como ya se ha asentado, guardaba ínt ima conex ión c on los h echos 

acaecidos en e l cent ro c landest ino  de det ención “ Automotores Orlett i”, a  

tal punto qu e aquélla nació y exp iró ( en su existenc ia burocrát ica) junto 

con éste.  

  Concretamente, la  conex ión de este sumar io con la pr esent e  

causa existe en la medida en que Aníba l Gor don, habría s ido autor del  

secuestro  de Pedro  Zaval ía, y  que a los efect os de  alqui lar la  qu inta en  

la cual se mantuvo cautiva a la  víctima, se habría contactado con 

personal mil itar de la citada base,  circun stancias que  fuer on objeto  de  

invest igación en este sumar io mil itar.  

  Según la declaración t est imonial de Zava lía, su secu est ro se  

produjo el día 14 de junio de 1977; por otro lado, e l 23 de  ju lio de 1977 

se efectu ó e l al lanamient o de la finca u bicada en el  barr io Las Caro linas,  

a  unos 200 metros a l Nort e del  Cuarte l del  Gr upo de  Arti l ler ía 

Aerotransportado 4 y  a raíz de el lo se detu vo  a per sonas que se  

ident if icaron como miembros de la SIDE,  y se dict ó la captura de otras 

personas. Vale r esaltar que, vincu lados con este hecho - que p or cierto,  

no forma parte de la presente imp utación -, aparecen Aníbal Gordon,  

Honor io Martín ez Ruiz alias “ Pájaro” y la empleada de la SIDE Marta 

García Tezanos Pint o, mientra s que se dict ó la orden de  captura de  

César Albarracín y de los her manos Escobar, es decir Ru bén Héctor y  

Enrique Osvaldo ( según testimon io de Juan Ramón Niet o Mor eno).  

  Sin perjuic io del detal le de los element os de la causa que se  

realizará a  cont inuación, vale  destacar, a  modo de sínt esis, qu e de los  

citados obrados, sur ge que durante e l año 1976, se formó en e l ámbit o de  



la  Secretaría del Inf ormaciones de l Estado, la  División qu e se denominó  

OT 18 y la cual contó con personal orgán ico e in or gánic o (contratado).  

Quien lideró tal gr upo f ue Aníbal Gordon, y ta l l iderazgo lo habr ía 

ejercido má s p or el  conoc imiento  qu e t enía de  los  int egrantes del  grupo,  

que p or funciones qu e le fueran conferidas p or e l citado Organismo.  

  Surge que la OT 18, la  cual tenía por pr imer Jef e a Marcos  

Calmon y p or segun do J efe a Eduardo Cabani lla s, dependía a su vez de  

Operaciones Tácticas I,  de la cual era Jef e el Tenient e Coronel Visuara y 

segundo jef e Wash ington Sa lvadores. Operaciones Tácticas I se  

encontraba dentro de l Departamento III -D irección Operacion es  

Informaciones -, Dirección esta ú lt ima que  se encont raba a cargo del  

Coronel Car los Miche l.  

  Por otro lado, en la SIDE existían en tal año, al menos dos 

Direccion es más, as í Dir ección II o  Direcc ión de I nte lig enc ia se encontra ba 

a cargo de l Director  Tep edino, y dentro de l ámbito de ésta funcionaba el  

Departamento de Contrainte ligencia ,  ent onces a cargo de Nieto Moreno.  

  También funcionaba en la Secretar ía la  Dirección I, en  

donde opera ba la Divis ión Operacio nes Tá cti cas II,  a  cargo de Carlos  

Carrion.  

  En cuanto a la  OT 18, de la in formación qu e surge de l  

sumario, se deduce  qu e se encontra ba integrada por  Aníba l Gordon,  

César Estan is lao Albarracín, Rubén Escobar, Enr ique Escobar, Marta 

Tezanos P into,  Hon orio Ca rlos Martínez R uiz, Fe lip e Salvador  Si lva, 

César Enciso, Anton io Antich Mas, Ricardo Roberto Rico, Jul io  

Casanovas, Eduardo  Ruff o, Marce lo  So la, Juan R odr ígu ez, Horacio  Ríos  

y Ju lio A lberto Canaris.  

  También vale la  pena resaltar qu e, de las p iezas  

acumuladas, sur ge que en Operaciones Táct icas I ,  prestaban también  

ser vic ios e l Vicec omodoro Gu il lamondegu i y Miguel Ángel Furci.  

  En punto  al cont enido del  su mario,  podemos reseñar lo  

siguiente:  

  Fue inic iado e l 20 de agosto de 1977, a  raíz de la presunta  

participación de l Mayor de Arti l ler ía D. Alberto J uan Hubbert,  

pertenec ient e al Gr upo de Arti l ler ía Aerotransp ortado 4, en el de lit o de  



secuestro  ext ors ivo qu e tu viera p or víctima  al agente  de  bolsa P edro  

León Zaval ía, en el cual también habría tenido int erv ención personal de  

la Secretaría de Inte l igencia de l Estado.  

  Conforme ha sido expl icado por Zava lía en su dec laración  

test imon ial -f s. 80/2-, el 14 de junio de 1977 fue secuestrado y  

conducido a un  galpón que  pose ía una entrada  para vehícu los  y  que se  

hallaba fu era de  la zona c éntrica de Capita l Federal. Qu e a la  

madrugada del  d ía siguiente  fue  trasladado en un vehícu lo  a la  

Provincia de Córdoba, y a la  noche del 22 al 23 de julio de 1977, fue 

rodeada la casa en la cual  se encontra ba cautivo, luego  de  lo cual  fue  

liberado.  

   Efectivament e, e l 23 de  jul io de 1977 se efectu ó e l  

allanamient o de la f inca ubicada en  e l barrio  La s Carol inas,  a  unos 200 

metros al  Norte del  Cuarte l de l Grup o de  Arti ller ía Aerotransp ortado  4 

de Córdoba. A raíz de ello, se detu vo a  dos per sonas qu e se  

ident if icaron como miembros de la SIDE, y se dict ó la captura de otras 

tres.  

  A fin de i lustrar tales  extr emos, se  describirán las  p iezas  

que han servido de prueba a los ef ectos de tener por acreditada la 

resp onsabil idad de algunas de las per sonas qu e se encu entran 

imputada s en autos.  

  Para comenzar, debe ten erse en cuenta qu e, en d icho  

sumario, obran var ias dec laraciones prestadas por per sonal del Grupo 

de Arti llería Aer otransp ortado 4, con asiento en la provincia de  

Córdoba, como por p ersonal que  pert eneciera a la  S ecretar ía de  

Intel igencia de l Estado.  

  Así, pr est ó dec laración e l Tenient e Coron el Horacio Oscar  

Lul lo (f s. 1/7) quien re fir ió que aproximadamente en abr il de 1976 se 

hizo presente en la sede del Grup o de Art i lle ría, per sonal de la 

Secretaría de Int el igencia del  Estado a f in de transmit ir  saludos del  

Teniente Cor onel Nieto  Mor eno, Je fe de Contraint el igencia de la SIDE.  

Que el jefe del gr upo de la SIDE se ident if icó como Ezcurra ,  y qu e luego  

se supo que se trataba de Aníba l ( Gordon) o “El V iejo”. Que e l per sonal  

de la S IDE ref lej ó famil iaridad  con per sonal  de la Fuerza y otras Fuerzas  



Armadas, y  menc ionaron c omo ref erenc ias a l Genera l Vi las,  los  

Genera les  Bu saldo,  Mujica, Paladino, D íaz Bessone, los Cor oneles  

Terr ile y Mitche l, y tal vez lo más r elevante, indicaron como Jef es  

direct os, al Teniente Coronel Visuara, el ent onces Capitán Calmon y el  

Capitán Cabanillas.  

  Que e l grupo qu e se c onst itu yó en la  citaba Base mostró  en  

todo  momento  correcc ión en su p roceder y gran con oc imiento  de la 

lucha contra la subver sión, como de la actividad del Part ido Comun ista, 

a  la  vez que evidenciar on un alto espíritu o fensivo en el accionar contra 

la subver sión; y ante ello se l levó a cabo una clase que fue por él  

presid ida.  

  Lul lo agr egó que las p ersonas de la S IDE qu e se  

constit uyeron en el Grupo de Artil ler ía, se l lamaban con apodos 

“Pájaro”, “Tordo Uno”, “Tordo dos”, “Yuyo ” y “Cris”. Que el apodado 

“Pájaro” era conocido del  Ten iente  Roa, de quien había sido compañero  

en el Colegio Mili tar. Que “Tordo Uno” era médico, mientras que “ Tordo 

dos” era dentista.  

  Agregó que  cuando se  ordenó el  al lanamiento  de  la finca  

sita en  Las Caro linas  (don de habían mantenido en caut iver io a la  

víct ima de l secuestro), el p ersonal po lic ial detu vo a uno de los sujet os  

que había dicho ser de la SIDE y que se apodaba “Pájaro”.  

  Lul lo también declaró a fs. 24 y dijo que en c ierta  

oportun idad escuchó a uno  de los sujetos de la SIDE hablar con Nieto  

Moreno, J efe de Contraint el igencia de la SIDE, ocasión en la cu al él  

también habló c on el n ombrado.  

  Obran dec laraciones pr estada s en  e l sumar io por  e l Mayor  

Albert o Juan Hu bert -fs. 8/12-, qu ien r efirió haber conoc ido a l per sonal  

de la SIDE qu e prestó ser vicios a partir de l 24 de marzo de 1976. Que 

el lo fue así , deb ido a que los nombrados se habrían apersonado en dos 

grupos, en el Gr upo de Art il ler ía. Que los citados Grupos estaban 

también conf ormados por el Teniente Coron el V isuara, qu ien estaba a 

cargo de los of icia les a los que hizo re ferenc ia y de qu ien era amigo .  

Agregó qu e, con mot ivo de la despedida de los Of iciales de la Escue la 

de Guer ra comisionados en la SIDE, concurrió a una cena en la cual 



estaban el Tenient e Coronel Visuara, el Mayor Salvadores, Mitchel,  

Terr ile, Paladin o, más otros of icia les argent inos y urugua yos. Que entre  

los nombrados había un  tal A níba l Silva ,  a  qu ien  conoc ió, y que  éste  

mostra ba gran familiar idad con t odos los n ombrados.  

  Agregó haber descon ocido los hechos il ícit os en los qu e  

fueran in volucrados los n ombrados y d ijo que  los mismo s manifestaban 

conocer a personal mil itar y –nuevament e- que sus Je fes d irect os eran el  

Teniente Cor onel Visuara, e l ent onces  Capitán Calmon, y el Cap itán 

Cabanillas. Que la hija  del denominado Aníbal, era Secretar ia Privada 

de Paladino.  

  También se halla  agr egada a fs. 91/6, dec laración pr estada  

por Hubert, en la cual r ef irió poseer conoc imiento  de  qu e e l almuerzo  

celebrado en ma yo de 1977 tenía por objet o la despedida de l Capitán 

Calmon y del Cap itán Cabanilla s, ambos de la Escue la Superior de  

Guerra,  los cuales f ueron Jef es orgánic os de l Gr upo liderado por  

Gordon .  Agregó que  conoció a “ Ezcurra” ( Gor don) en ocasión en que se  

llevara a cabo una cena de desp edida de los Capitanes Cabani l las y  

Calmon, y que Ezcurra en esa opor tunidad se hacía llamar “ Silva” y que  

los var iados n ombr es n o le l lamaron la atención dada la naturaleza de  

las actividades qu e e l mismo cu mplía, mot ivo p or e l cual él  tampoco  

pid ió exp l icaciones.  

  Dijo también que, en cierta oportun idad, rec ib ió un l lamado 

del  Ten ient e Cor onel Nieto Mor eno, en e l cua l ést e p id ió  comun icarse  

con persona l de la SIDE. Agr egó que el Mayor -ex Capitán- Calmon y el  

Capitán Cabanillas  fueron Je fes or gánicos del Grup o Gordon durante el  

año 1976. Que también en  e l citado gr upo estaba una p ersona l lamada 

“Musi” y ot ra con apodo “ Aragón”.  

  Surge ot ra declaración de Hubert a fs. 562/4 vta., en la cual 

agregó t ener conoc imiento de l compr omiso que Gordon tuviera con el  

personal de la SIDE y en particu lar con Paladin o, qu ien habría hecho  

ingresar a Gordon al  citado  or ganismo, y cu ya hija  se desemp eñaba 

como secre taria pr ivada de l c itado Paladin o en  una empresa de  

seguridad denominada “Magistra” .  



  Eduardo Gu il ler mo Degano p restó declaración a f s. 14/5, 

oportun idad en la qu e expu so qu e el grupo de la SIDE hacía todos s us  

contactos con Lu llo y Hu bert.    

  Oscar Mario Flamin i, Capitán de Arti l ler ía, prest ó  

declaración  a fs. 16/18, ocasión en  la que dijo  qu e, en  cier ta 

oportun idad, se pr esentó en el Grupo de Art il ler ía un sujeto de nombre  

Aníbal y ap odado “ El  Viejo”. Qu e c ierta vez  fue  junto  al Ten iente  

Coronel Lul lo, e l Mayor Hubert, y e l Capitán Degano a almorzar a la 

quinta alqui lada por e l persona l de la SIDE. Que e l Ten iente R oa 

reconoció entre e l per sonal de la SIDE a un sujeto al cual apodaban 

“pájaro”.  

  A fs. 31/5 obra copia de la declaración indagator ia prestada  

por Honorio Carlos Mart ínez Ruiz ante la  Pol icía de la Provincia de  

Córdoba, ocasión en la que rec onoció poseer e l apodo “Pájaro” .  Refir ió  

que prestó ser vicios durante c inco años en la S.I.D.E. como a gent e  

efect ivo,  habiéndose  ret irado  en el  año 1974. Agregó con ocer a An íbal  

Gordon, qu ien también era apodado “ Corone l Si lva”, y quien había 

prestado ser vic ios  en la citada S ecretaría. Manifestó  qu e Gordon,  a 

princip ios de ese año (1977) le sugir ió integrar un  grupo operativo  

dependient e de la SIDE, actividad qu e aceptó, y pasó a prestar servicios  

en la base operativa si ta en calle Pomar y Chiclana de Capita l Federa l.  

  Que en d icho gru po actuaban unas qu ince p ersonas qu e  

estaban a cargo de Gordon; que ést e le dio una credencia l de la 

Secretaría de Int el igencia del Estado, una cédu la de ident idad de la 

Pol icía Federal, dos p ortacion es de armas, todo a nombre de Horacio  

Carlos Muñiz  Ríos ,  nombre sup uesto que  ut il izó -según  d ijo- en todas las  

actividades de la Secretar ía.  

  Agregó que,  en c ierta  opor tunidad, Gordon concurr ió  con  

“NN Payo”  y también con “Cri Cr i” o “Pino”; que para e l cobro del  

rescate, Rubén Escobar  al ias  Escudero ,  le  prestó  a Gordon un aut omóvil  

Renault co lor marrón.  

  Que las per sonas que integra ban la casa op erativa s ita en  

calle P omar eran: N. R íos al ias “ Pino” ,  el Dr. R icardo o Roberto R ico  

(médico), “Cr ic Cr ic”, “Payo”, “Tito Escobar”  y su h ermano R ubén,  



conocidos ambos de los hermanos “ Es cudero”; “Gaona”, “Quino”,  “Uto”, 

“Aragón”, “Pericles” ,  “Tato”, “Víctor García”, Ju l io Casanova Ferr o o  

“Avelino”, Marcelo  So la, y una mujer pert enec iente a otra dep endenc ia 

de la SIDE. Agregó que, luego de efectuar e l secuestro de una persona -

que sabemos a esta alt ura qu e era P edro Zaval ía -, qu ien es lo cu ida ron  

fueron “Tato” y “Per icles”.  

  Asimismo, Mart ínez Ruiz pr est ó dec laración informat iva a 

fs. 53/vta.  -dec laración prestada e l 5  de a gosto de 1977 - en la cual  

refir ió que al Mayor Hubert lo conoció en oportunidad de ce lebrarse un  

almuerzo en la base de C hiclana y Pomar de Capital Federal, ent re los  

meses de abr il o mayo de 1977.  

  Agregó que se trasladó a Córdoba con  Silva ,  quien se hacía 

llamar  Ezcurra  y otra s diez personas, entre el los dos agentes de l FBI, de  

procedenc ia estadoun iden se; y qu e en jun io d e 1977 se vo lvió a tras ladar 

a Córdoba, en esta oportun idad para hacer una in vestigación en e l caso  

Graiver.  

  A fs. 37/43 obra c opia de la declaración  inf ormat iva  

prestada por César Estanis lao Albarracín, qu ien manif est ó que in gresó a 

la  SIDE el 3  de junio de 1974. Que allí c onoció a Aníbal Si lva o Aníbal  

Gordon; qu e e l gr upo organizado para secuestrar a Zaval ía esta ba 

integrado por “Cri cri”, “Pino”, “Payo”, “Tato”, “Julio”; “Tito  Escudero“ o 

“Tito Burgos” (hermano de Rubén Escudero), Ricardo Rico a quien  le  

decían “El Tordo”; “Peric les”, qu e poseería ape ll ido “ Si lva”; Jul io Canaris  

alias “El Cabezón” alia s “Luna llena”, y Carlos Martínez Ru iz quien es  

conocido como “ El Pájaro”. Agregó qu e su apodo era “ Aragón” o 

“Mármol”, a  la  vez que mencion ó a Antonio U to.  

  Agregó que, en la base  en la qu e operaban en  e l año 1977, se  

encontraba insta lado e l abonado nro . 922 -4997, y que en una 

oportun idad l lamó y fue aten dido por Gaona, que al lí estaban también  

los antes nombrados.  

  A fs. 54/vta. se ha lla agr egada decla ración inf ormat iva  

prestada por Albarracín en fecha 5 de agosto de 1977, ocasión en la cual 

dijo qu e “Silva” era Aníbal Gordon y relató las veces que vio a Huber.  

Agregó que sabía qu e “ Silva” o “Ezcurra” era un hombre de acción  



contra la guerr il la  y que eso motivó que é l se pon ga a disposición  

incondic ional de l mismo.  

  A fs. 44/47 vta., obra cop ia de la declaración inf ormat iva  

prestada por Rubén Héctor  Escobar, qu ien  ref ir ió que  su apodo es  

“Rubén Es cudero”, d ijo desempeñar se en  la SIDE desde  aproximadamen te  

el año 1971. Que aproximadament e en el año 1974 conoció a Silva ,  de 

quien luego supo  qu e se llamaba An íbal  Gordon; que  junto a ést e l levó  a 

cabo múlt ip les operat ivos, que luego Gordon fue nombrado J efe de los  

no or gánicos de la SIDE,  es  decir  de  los  emp leados qu e no  dependían 

ofic ialmente de la Secr etaría.  

  Que su Jefe d irect o era el Teniente Coronel Visuara, Jefe de l  

Departamento A-III- I. ,  que cuando Gordon le so lic ita que trabaje para 

él, en un primer momento le dice que no, y qu e lu ego le d ice qu e sí ,  

pero que  lo haría en forma c landestina, es decir, s in r enunciar a la  

Secretaría, y que a partir de ese momento pasó a desemp eñarse en la 

casa operativa de las cal les Pomar y Chiclana de Capital Federa l.  

  Agregó que junto  a é l se desempeñaban o tras p ers onas como 

Martínez Ruiz al ias “Pájaro”, otra per sona de ape ll ido Aragón, el  

hermano de é l de nombre Enr ique Osvaldo Escobar al ias “ Tito”; “Payo”, 

“Gaona”, “Tato”, “Cri Cri”, “Kino”, “Nofi”, “El Tordo Ricardo”, “NN Uto”, 

“Pericles”, “Avelino” o Jul io y Marta Tezanos Pint o.  

  A fs. 48/52 obra declaración  inf ormativa ( en cop ia) pr estada  

por Enr ique  Osvaldo Escobar,  qu ien  ref ir ió  desempeñarse hace tr es  años 

en la SIDE, con el cargo de agente de calle C2 In. 13, y encontrarse en 

esa fecha desempeñándose como cu stodia de l Secr etario. Agregó que  

prest ó servicios en la dependencia de la SIDE denominada OT 18, una de 

las bases op erativas con qu e contaba la Secretaría; qu e all í trabó  

relación con una persona a la  cual conoció como “ Si lva” ,  el cual era 

encargado del  per sonal  “no or gánico” p ero s í op erativo.  Que el  

nombrado era J efe de un grup o de gente que  operaba en Pomar y  

Chiclana, lugar donde concurre a princ ip ios de mayo de 1977, sin 

conocimiento  de l Secr etario de  Inte ligenc ia General La il lo. A simismo 

dijo que “Pájaro” era e l apodo de Car los Martínez Ru iz.  



  A fs. 56 obra otra declaración  inf ormativa de Enr iqu e  

Osvaldo Escobar, en la cual re fir ió que el din ero de rescate qu e Gordon  

pediría por e l secuestro ext ors ivo, éste lo quer ía aplicar a la  lucha 

contra la subver sión y a montar un operativo Malvinas .  Agregó que en la 

Secretaría de Int el igencia de l Estado, su apodo era “ Tito” o “Ricardo 

Burgos”.  

  Arturo Corne lio Gran il lo González, du eño de la vivienda  

alqu ilada p or las p ersonas de la S IDE, pr est ó declaración a fs . 75/77 

vta., oportun idad en la cual refir ió qu e la casa fue alqui lada por un 

sujeto que d ijo ser Horacio Andr és R íos -y quien se ident if icó ante é l- y  

otro sujet o que se  ident ific ó como “ Capitá n”; a  la  vez que  hizo  saber que  

conoció también a un tal Ezcurra .  

  A fs. 78 obra copia del contrato de locación, en e l cual  

consta qu e Granil lo  cedía en locación a Ríos la  vivienda s ita en cal le  San 

Cayetano y Dr. Luis Güemes de l Barrio Residencia La Carolina, Pcia. de  

Córdoba. A ll í,  R íos denunció domici lio r eal en cal le  Bacacay 3245 de 

Capital Federal.  

  A fs. 80 prestó declaración test imon ial la  víctima Pedr o  

León Za val ía, oportunidad en  la c ual r elató  que fue  secuestrado el  14 de  

junio de 1977, que  fue  l levado  a un ga lpón s ito en Capita l Federal, que  

al día s igu ient e lo l levaron a Córdoba, que una de las per sonas que lo  

mantenía cautivo se  apodaba “ Cacho”; obrando a f s. 87 acta de  

reconocimiento de la vivienda donde  estu vo caut ivo en e l Barr io  Las  

Carolinas de la Pr ovincia de Córdoba.  

  A fs. 89 obra acta que da cuenta de la di ligenc ia de  

confrontación o  reconoc imiento  de voces y  per sonal r eal izado por el  

test igo Zava lía sobr e la per sona de  Hu bert,  en la cual r efirió sus dudas 

en cuanto a la  identificación de la voz de l nombrado, s in perju icio de lo  

cual, al verlo en forma per sonal, ref ir ió qu e era una de las personas que  

frecuentaba la casa en la cual estaba cautivo, y que en cier ta 

oportun idad lo vio porque esta ba mal tabicado, agregando que al  

nombrado le decían  “Negro” .   

  El Mayor de Art i lle ría Albert o Juan Hu bert pr est ó  

declaración  inda gatoria  a fs.  91, qu ien  ref ir ió  qu e en  dos oport unidades,  



se comun icó con la Unidad el Teniente Coronel Nieto Moreno, qu ien  

pedía hablar con alguna de las per sonas del grup o de la SIDE que al lí  

estaban. Agr egó  qu e en cuanto a los integrantes de l gr upo que l idera ba 

Gordon, uno se apodaba Aragón y había otr o con apodo Mus i,  de  

profesión arqu itect o.  

  Obran también dec laraciones de los testigos Oscar Horacio  

Lul lo (f s. 99/0) y Juan Carlos Emil io (101/vta.), qu ien es re lataron el  

contacto que t uvier on con e l nombrado “Silva”  o Aníbal Gor don.  

  Se encuent ran agregadas a fs. 108/0 actuaciones  

relacionadas con Aníba l Gor don, Honor io Carlos Mart ínez Ru iz alias  

“Pájaro”, César Estanis lao Albarracín, Ru bén Héctor Escobar, “ NN alias 

Gaona” o “El Odontólogo”; “Kino”; “Cris Cris”  o “Cri Cr i”, “Peric les”, 

“Antonio Uto”, “Musi” o “Mursi” ,  quien podr ía llamar se Marce lo So la, 

Enrique O sva ldo Escobar, Marta Su sana Tezanos P into,  “ Payo” ,  Horacio  

Andrés Ríos al ias “ Pino” ,  Jul io Canaris a lias “ Tato”, “Cabezón” o “Luna  

Llena”, y Ju lio Casanova Ferr o alia s “ Avelino”, surgien do de tales  

actuaciones que muchos de los n ombrados, eran emp leados de la SIDE.  

  A fs. 146/8 vta. obra declaración t est imon ial de Eduardo  

Rodolfo  Cabanil las, en la c ual r efirió  haber  pr estado  servicios en la 

Secretaría de Inf ormacion es de l Estado durante e l curso del año 1976, 

que lo  hizo en la depen dencia ident if icada como OT 18, la  cual  dependía 

de ot ra ident ificada como O T 1, cu yo J efe  era el  Ten ient e Coron el  

Visuara, y  agregó que pre stó ser vicios desde mediados de  1976 hasta 

diciembre de ese mismo año.  

  Que antes de sal ir de l icencia or dinaria, hecho que ocurrió  

el 26 de diciembre de 1976, fue objeto de una despedida, en la cual 

también se  despidió a Paladino, J efe de la SIDE, y a l C apitán Calmon,  

dest inado a la OT 18.  

  Que la  despedida se llevó a cabo  en  un carr ito de  la  

costanera l lamado “Los A ños locos”, y que al l í estu vieron present es el  

Teniente Coronel Visuara, Teniente Coronel Niet o Moren o, Jefe del  

Servicio de Contra inte ligen cia de la SIDE; e l Capitán Calmon, Paladino,  

como Of iciales de l Ejérc ito Uru guayo y chi leno qu e estaban “en 

Comisión” en la SIDE, como per sonal c ivi l contratado y per sonal  



orgánico  de  la S IDE, y  qu e cumplían tareas en la OT 18, a  quien es  

conocía por los nombres de  gu erra: “Caqui”, “Aníba l”, “Gallego”, 

“Zapato”, “Cornalito”, “Puma”, “León”, “Pájaro ” o “Rondín” -entre otr os-.  

Que también había gent e de  Polic ía Federa l qu e pr estaba sus  servicios  

en la SIDE. Que en cuanto a Aníbal, se trataba de Aníbal Gordon. Que  

Gordon, como per sonal contratado de la SIDE, cump lía funciones en la 

OT 18 y qu e su  Jef e d irect o era Calmon. Que en cuanto a los nombr es  

reales de la s per sonas qu e conoc iera o viera en la r eunión citada, dijo  

que “Tordo” se apel l idaba Ric o y que tal vez se l lamaba Jul io o R icardo;  

que  “Pino” se  ape ll idaba R íos y era yerno  de l General Pa ladin o; “ Gaona” 

era odontó logo y pose ía doble ape ll ido; “ Mursi” era Marcelo Sola. Que  

todos cump lían func iones operativos contra la su bversión ordenada s por  

la SIDE.  

   Agregó que p or comentar ios de Eduar do Ruff o, qu ien era  

empleado orgán ico de la SIDE, se  enter ó de que  “ Pájaro” y otras  

personas habían sido deten idas.  Agregó  qu e las p ersonas mencionadas 

estaban en  la S IDE bajo  su s órden es,  a  la  vez que  é l se encontraba baj o  

las órdenes de Calmon; y que las citadas p ersonas tenían a su vez 

dependencia d irecta de V isuara . Agregó que hacía actividades esp eciales  

de int el igencia.  

  Por ot ro lado, dijo qu e se desempeñ ó como segun do je fe de  

la OT 18, ya que  el  J efe  era Calmon. Qu e r eal izó actividades esp eciales  

de int el igencia, ordenadas por la SIDE, agr egó qu e la s per sonas 

mencionadas estaban bajo sus ór denes y bajo las ór denes de Calmon, y  

que tanto él c omo Calmon dependían a su vez de  Visuara, qu ien cump lía 

el mismo t ipo de tareas.  

  A fs. 175 se infor ma que los agentes César A lbarracín,  

Rubén y Enr ique Escobar y Marta Su sana Tezanos Pint o, fu eron dados 

de baja en la S ecretar ía de  Inte l igenc ia del  Estado, p or ap licación de la 

ley  de  prescindibi lidad nro. 21.274, prorrogada por ley 21.485. 

Asimismo, se  in forma  all í qu e Honor io  Carlos Mart ínez R uiz había ya 

dejado de p ertenec er a dicho or ganismo, a la  vez que Nieto Moreno  

habría renunciado.  



  A fs. 195 obra declaración test imonial del Of icial Sup erior  

de la Marina de  Gu erra Ern est o Manuel Camp os -test igo  propuesto  por  

Hubert-, qu ien r ef irió que  en c ierta oport unidad se comunicó  

tele fónicamente con el intern o nro. 276 pertenec ient e a la  SIDE, con el  

objeto de establecer contacto con Nieto Moreno y que a ll í le fue hecho  

saber que el nombrado no se encontraba.  

  Por otr o lado, obra a fs. 219/221 vta. la  dec laración  

test imon ial prestada en el sumar io por Eduardo Alfr edo Ruff o, en la 

cual re fir ió  trabajar en  la S IDE desde 1970, y  encontrar se desde  

sept iembre de 1976, bajo las ór denes de l Teniente Coron el V isuara . 

  Que conoció a Eduardo R odolfo Cabani l las  

aproximadament e en  agosto de 1976, en virtu d de que era segundo J efe  

del  gru po de la SIDE al cua l pertenec ía . Que a fin  de  noviembr e o  

princip io de dic iembre de 1976 participó en la de spedida que se le  

hiciera al Gen eral Paladino, con motivo de su alejamiento de la 

Secretaría citada. Que en dicha despedida estaban el General Paladino,  

el Teniente Coronel Visuara, e l t enient e Cor onel  Niet o Mor eno, el  

Capitán Calmon y casi todos los integ rantes del  gru po a cargo de este  

últ imo.  

  Mencionó  que con  mot ivo de l secuestro  extor s ivo de Zava lía  

fueron det enidos “ Pájaro”, Marta, “Aragón”, “Escudero”  y un hermano de 

éste,  y que de t odos e l los a excepc ión de “ Pájaro”, los r estant es eran 

integrantes de la SIDE.  

  Agregó que con oció  a Aníba l Gordon,  qu e éste  era  

contratado por la SIDE y que se hacía llamar “ Silva”  o “Ezcurra” ;  qu e los  

integrantes de l gru po Gordon eran: “ Utu”, “El Tordo”, “Pericles”, “Cri -

Cri”, “Gaona”, “Murciélago”, “Payo” y “Quino ”; y qu e Mur si era Marce lo  

Sola. Que e l ci tado grupo se d iso lvió a f ines de l año 1976.  

  Marcos Alberto Calmon pr est ó declaración test imon ial a  fs.  

253/7 oportunidad en la cual r ef irió que pr est ó ser vic ios en la Secretar ía 

de Informaciones del Estado, desde el  mes de agosto a diciembre de  

1976. Que particip ó de la despedida qu e se le h iciera a Paladino en  

diciembre de 1976, y que en la misma estaban también Nieto Moreno,  

Cabanillas,  Huber t, y  e l p ersonal estable  de  la O T 18 de  la S IDE. Que  



Nieto Mor eno era Jefe del Departamento de Contrainte ligenc ia, y 

Cabanillas trabajaba junto a él. Qu e Aníbal Gor don al ias “Corone l”, 

“Silva” o “Ezcurra” cump lía las funcion es p rop ias a un agent e agregado 

a la Base OT 18.  

  Que en cuanto a los sujetos que asistieron a la  citada  

reunión, r ecordó que “ El Tordo” al parecer era médic o, “Pino” se  

apell idaba R íos, “ Gaona” podía ser odont ólogo,  “ Mursi” p odía ser  

arquit ecto. Agr egó qu e se desempeñaba como J efe de la OT 18 del  

Departamento A III  a  y  que las  per sonas que mencionara también  se  

desempeñaban en la OT 18 a su s ór denes, cump liendo “ misiones  

especiales ordenadas por el Departamento mencio nado ”.  

  Juan Ramón Nieto Moreno p restó declaración t est imon ial a  

fs. 279/286 y dijo que  durante el  año 1976 prestó ser vicios en  la SIDE 

como Jef e de l Departamento de Contraintel igencia p ertenec ient e a la  

Dirección II.  

  Que a Gordon lo conoció como “ Si lva” aproximadament e en  

marzo de 1976, cuando const itu yó por orden  de Paladin o, ent onces  

Secretario de dicho  or ganismo, una base op erativa qu e se d enominó OT 

18, la  cual dep endía de l Departamento de Operaciones Táct icas I,  

comandado por e l Vicec omodoro Guil lamondegu i; Departamento que  

dependía a su vez de la Dir ección III de la SIDE, a órdenes  de l Coron el  

Carlos A. Michel.  

  Agregó que e l grup o que int egra ba Silva “…era el ejecutor de 

los blancos operaciona les, que surgido de la labor de Inteligenc ia 

Contrasubver siva  q ue efe ctuaba  el  Departamento de Cont rainte ligenc ia, 

eran girados al D epartamento  Operaciones  Táctica s  I  (uno), a  través de la  

Direcció n II y  III de la SIDE. Que el citado Silva hacía las veces de Jefe del 

Grupo no orgánico que junto con personal orgánico integraba la Base OT 18 

[…] La citada Base O.T. 18 y a la vez efectuaba funciones de escolta y 

custodia personal  del entonces Secre tario  de I ntel igenc ia de Estado.  La c itada 

base OT 18 efectuaba la actividad operaciona l ant isubvers iva de SIDE  […]  

familiarmente sus amigos lo llamaban tambié n J ova  y  Viej o” (su brayado 

agregado).  



  Agregó que “…en la base OT 18, inactivada a fines del año 

1976, trabajaba personal orgánico de la SIDE y no orgánico, que en rigor de 

verdad el citado Silva  sin te ner el carác ter de Jefe, eje rcía el liderazgo del 

personal inorgánico y por extensión del resto del personal, que no obstante,  se 

encontraba e ncuadrado en los efe ctos disc iplinarios, en  una cadena de mando, 

que inc lu ía a personal  orgánico  de la SIDE perte nec iente  al Departamento  de 

Operaciones Táct icas dependie nte de la Direcc ión de la SIDE .  Dicho personal  

era, hasta que se  inactiva la base OT 18, los agent es Eduardo Ruffo y J uan 

Rodríguez, que hacían las veces de encargados dependientes del Vice Comodoro 

Guil lamondegui y posteriormente de los e ntonces Capita nes Calmon y 

Cabanil las y  por cadena de Comando, del Jefe del Departamento Operaciones 

Tácticas I,  Teniente Coronel V isuara” (subrayado agregado).  

   Agregó “…se desprende que el c itado Si lva  no te nía  

específi camente persona l a su cargo mientras se desempeñó en la SIDE, a pesar 

de lo cual contaba con un nutr ido grupo de personas en s u mayoría 

inorgáni cos,  es decir contratados, de los cuales el declarante conocía algunos  

nombres reales y  la mayoría de los apodos, habida cuenta de que no dependían 

del declarante y los contac tos con los mismos eran de carácter operacio nal, en  

circunsta ncias en q ue debía concurrir co n un grupo int errogador y de 

inte ligencia en apoyo de las acciones operacio nales q ue eje cutaba la base OT 

18" . 

  En cuanto a las per sonas qu e int egraban e l grupo más l igado  

a Gordon, estaba comp uesto p or: “J ulio”, “Yiyo”, “Pati”, “Joe”,  “Quino”, 

“Japonés”, “Ricardo”, “Payo”, “Pericles”, “Don Din” ,  Gast ón, “Puma” y a 

César Enciso  al ias “ Pino”, Anton io Ant ich Mas al ias “ Utu” y Carlos  

Martínez Ru iz alias “ Pá jaro”.  

  Agregó Niet o Mor eno que “… inic ialmente cua ndo el declara nte  

conoció al ci tado Silva ,  el mismo tenía una base en la ca lle Bacacay; que  

posteriormente esa base se trasladó a otra sita en la ca lle Ve nanc io Flores,  

ambas de la Capital Federal y  que las mi smas se inac tivaron a f ines de 1976 " .  

  Que post eriormente, en febrer o de 1977, Gordon fue a  

visi tarlo y le dij o que había for mado un grupo operativo con e l que  

trabajaba para distint os ser vicios de inte l igencia y que lo p onía a 

disposic ión de él; a  la  vez que lo invitó a visitar la  base de l gr upo, la  



cual tenía asiento en la calle Chic lana, esqu ina con calle P omar de  

Capital Federa l. Agr egó  qu e esta base se ut i lizó para algunas 

actividades operacionales y “como lugar de detenc ión tra nsitor io e 

interrogatorio de algunos de los prisioneros de la SIDE”.  

  Que en el  año 1977, se enteró  de  qu e habían s ido  det enidas  

personas que p ertenec ían a la  SIDE, a la  vez qu e ot ras se encont raban 

prófu gas. Que ante ello se comunicó con el Dir ector II,  Coron el  

Tepedino y con e l Su bsecr etario.  

  Asimismo, agregó que el  apodado “Pájaro”  era Tezanos 

Pinto; que Pino era César Enc iso; Uto  era Antonio Antich Mas, y agregó  

que t odos e l los  for maron parte de la OT 18, y luego del Grup o Gordon,  

que forma ban parte de los grup os operacionales qu e actuaban en la OT 

18. 

  Agregó qu e a fines de l año 1976, cuando dejó de ser  

Secretario de la SIDE Paladino, se inactivó la ba se OT 18.  

  A fs. 331/3 se encuentra agregado r esu men de l sumario  

mil itar, donde  sur ge qu e e l Grupo Gor don estaba integrado p or unas  

diec is iet e persona s: César A lbarracín, R ubén  Héct or Escudero, Enrique  

Osvaldo Escudero, César Enc iso alia s “ Pino”, Marta Tezanos P into,  

Marcelo  So la al ias “ C ursi”  o “Mus i”, Ju lio A lberto Canaris al ias  “ Tato”, 

Jul io Casanova s al ias “ Avelino”, NN al ias “Cr i-Cri” o  “Cris Cris”, NN 

alias “Per icles”, Gordon, Martín ez Ruiz y R icardo R oberto  R ico.  

  En el dictamen real izado por e l Auditor -fs. 345/383-, en 

base a los testimonios rec ogidos en el sumar io, su rge una vez más que  

Paladino era en ese entonces Secr etario de la SIDE; el extint o Marcos  

Albert o Calmon era Jef e de la O T 18; Eduar do R od olf o Cabanil las,  

segundo Jef e de la OT 18; Visuara, Jef e de la OT 1; y  e l fallecido Nieto  

Moreno, J efe de Contra inte ligencia.  

  A fs. 410/2 vta. y 413/4 se encuentra agregada dec laración  

test imon ial de Honor io Carlos Martínez Ru iz, qu ien r ef irió que en el  año  

1975 fue invitado por Rubén Escu der o a integrar un grupo liderado por  

Aníbal Gordon, a quien conocía como “ Silva” ,  lo qu e efect ivamente hizo  

y actuó en varios operat ivos. Que e l grup o citado estaba integrado por  

unas qu ince per sonas que se r econoc ían por apodos o nombr es  



supuestos, a sí  d ijo que  é l e ra l lamado “ Pájaro”, qu e a Gor don lo  

llamaban “Aníbal”, “Silva”, “Viejo ” y “Ezcurra” ;  y que había otros  

sujetos que  se llamaban “ Uto”, “Chino”, “Per icle s”, “Tato”, “Cri -Cr i”, 

“Cursi”, “Gaona” y los her manos Escobar, los que se  hacían l lamar 

Escudero, p oseyendo uno de e llos nombr e Rubén, mientras que el otro  

se hacía l lamar “Ti to”, siendo que  Albarracín, los her mano Escuder o o  

Escobar y Martha eran orgán icos de la SIDE.  

  Obra declaración prestada por el test igo Oscar Mario  

Antonio Flamin i -f s. 552/vta.-, en la cual refir ió haber conocido a 

Martínez Ru iz por e l apodo “ Pájaro”.  

  Se hallan a simismo agregadas actuaciones  remit idas  por  la  

Secretaría de Int el igencia del  Estado, en la s que sur ge que  Rubén Héctor  

Escobar  ut il izaba e l nombre  Rubén Héctor Es cudero  - fs.  773-; Enrique  

Osvaldo Escobar ut il izaba e l nombr e Ricardo Burgos  - fs.775-; César  

Estanislao A lbarracín, e l nombre César Aragón -fs. 776-.  

  A fs. 763 obra foja de la Secretaría de Intel igencia de l  

Estado, donde se informa qu e:  

  -Otto Paladino se desempeñaba como Secre tario;  

  -el  Coronel  Carlos Albert o Miche l, como Direct or Centra l de  

Intel igencia;  

  -el Coronel Rober to O scar Terr i le, como Su bsecretar io de  

Intel igencia de Estado A;  

 -el Cor onel Carlos Albert o Tepedino, como Ex dir ector de  

Interior;  

  -el Teniente Coron el Juan R. Niet o Moren o, como Ex J efe de  

Departamento;  

  -el  Ten iente  Coronel V isuara, como Jef e de Departamento de  

la Dirección Inter ior; y  

  -el Vicec omodoro Guillamondegu i, como Jef e de  

Departamento.  

  Asimismo, se hal la agregada a fs. 766 reso luc ión mediante  la  

cual se da de  baja en la Secr etaría de Int el igencia de l Estado,  al a gente  

civil  de  int el igencia Ru bén Héct or Escobar, poseyendo d icha resolución  

fecha 28 de jul io  de  1977; asimismo a f s. 768 obra reso luc ión mediante la 



cual se da de baja al agente civi l de inte ligenc ia Enriqu e Osva ldo  

Escobar,  la  cual  posee  fecha 8 de  agosto de 1977. El 15 de agosto  de  1977 

se da de baja al agente civi l de int el igencia César Estanis lao Albarracín,  

ver f s. 769.  

  Obra a fs.  771 copia de la reso lución mediante  la cua l se  

acepta la renuncia de Nieto Moreno, la  cual posee fecha 15 de 

sept iembre de 1977.  

  Las restantes actuaciones y demás e lementos incorp orados a 

dicho sumar io,  se  re fieren a l hecho  qu e  ha motivado  su f ormación  

(secu estr o de Zava lía),  mas n o a la  comp osición de  la S ecretar ía de  

Intel igencia de l Estado o del grup o Gordon, p or lo que no reviste inter és  

su detalle.  

 

3.1.3. La causa sobre el hallazgo de los tambores . 

  Otra de las actuaciones qu e han servido como medio de  

prueba de  los h echos objeto  de  la  presente  in vest igación, es el  

expediente  nro. 29.696 caratulado “Prefec tura San Ferna ndo s/  denuncia  

hallazgo seis cadáveres N.N. sexo masculino y dos cadáveres N.N. sexo 

femenino en aguas Ca nal Sa n Fer nando”,  el c ual se in stru yera en el  

Juzgado Federa l de Pr imera Instancia nro. 1 , Secretaría en lo Criminal y  

Correccional , de San Martín, Provinc ia de Bu enos A ires.  

  Estas actuacion es se in iciaron a raíz de un informe 

confeccionado el 14 de octubre de 1976 que da cuenta de la denunc ia 

efectuada por  el  Cabo Segundo Juan Casti lla , quien manif est ó que en  

circunstancias de tran sitar a p ie desde la Aven ida L ibertador p or la 

Calle Colón hasta la  Ofic ina de Guardia de la Prefect ura Naval  

Argentina a la  altura del pu ente ferroviar io que atraviesa e l Canal San 

Fernando, se hallaban en actitud sospechosa tres vehícu los desde donde  

se arrojaban bult os  al cur so de agua. Aclaró e l de nunciante qu e los  

vehícu los eran un camión “F-600" que se encontraba con la caja sobre el  

tablestacado del canal de donde se arr ojaban bultos;  un “Chevr ole t” 

doble cabina blanca; y un auto marca “Dodge 1500”. Sobre la calzada se 

encontraba una ambulancia c on tr es p ersonas en su int er ior.  



  El inf orme exp l ica que consec uentemente, se envió al lugar  

de re fer encia una comisión, qu e no  logr ó hal lar los  vehícu los, pero que  

pudo observar hu el las que indicaban que  se habían arrojado bult os  

contundentes, mot ivo por el cual se inic ió una bú squ eda. Luego  

comenzó a realizarse un rastri lla je, ubicándose a unos ochenta metr os  

del puent e, en d ir ección a la  Plaza Carupá, siete tambores f ondeados de 

doscientos litr os .  Con la colaboración  de una grúa y de los  Bomber os  de  

San Fernando se logró  extraer  e l pr imer tambor, establec iéndose que se  

trataba de los tambor es  qu e se usaban para grasa, que  estaban 

hermét icamente cerrados y que p esaban unos tr esc ientos kilos.  

  Fuer on retirados cuatro tambores y l levados a la  

dependencia enunc iada. En e l inter ior  de uno de los  tambores se hal ló el  

cuerpo s in vida de una per sona de sexo mascu lin o en estado de  

putrefacción y hormigonado. En los restant es tambores se real izó el  

mismo hal lazgo.  

  A continuación, se  extrajeron  cuatro tambor es más 

contenien do cuerp os s in vida. Se hallar on entonces, en total, seis 

cuerpos de sexo masculino y dos de sexo femenino,  que f ueron  

trasladados al Cementer io de San Fernando (f s. 1).  

  De la nota de f s. 3  donde  e l Su bprefecto  Miguel V ivero  de  la  

Prefectu ra de  San Fernando p uso en  conoc imiento  de l Juez Federal  de  

Primera Instancia de la ciu dad de San Martín la inic iación de l su mario  

judicia l nro. 68/76, surge qu e en el pr imer o de los tambor es se encontró  

“…un cadáver de sexo masculino en avanzado estado de pu trefacción y el cual  

se hallaba adherido a una mezcla de arena y cemento, la que rel lenaba el  

tambor …”.  

  A su vez, se pu do establecer qu e los seis cadáveres de  sexo  

mascul ino y un o de sexo  femenin o presentaban orifici o de bala en el  

cráneo con entrada y salida mientras qu e e l restante (de sexo f emen ino)  

aparentaba fractura de cráneo per o no pr esenta ba ori fic ios de bala.  

  Las actas de reconoc imiento de cadáver, e fectuadas p or la  

Prefectu ra de San Fernando, se ha llan a fs. 4  a 11; a  fs. 15 vta. a  16 vta. 

se encu entra e l recon ocimient o médic o legal  qu e se l levó  adelante  en la 

Morgu e de l Cement erio de San Fernando. En el ú lt imo de los informes 



se conc luye que siete  de las ocho muert es fuer on producidas p or les ión  

cerebra l por  her ida de  bala y que databan de má s de  d iez d ías. E l ú lt imo 

de los cuer pos analizados arr ojó como r esu ltado de mu erte  una les ión  

cerebra l por traumat ismo de cráneo y también databa de más de diez 

días.  

  A fs. 14 obra un  mapa de l lugar donde  habrían sido  

encontrados los tambores.  

  El 15 de octubre de 1976 una persona de nombre  Est eban  

Silve ira pr est ó declaración en la Pref ectura de San Fernando; manifestó  

realizar trabajos a bordo de un buque mot or qu e se hal laba fondeado en  

el Canal de San Fernando, en  reparación y ac laró pernoctar en dic ho  

buqu e. Qu e dos d ías antes, apr oximadamente  a la  1 de  la  madru gada, 

sint ió un fu erte go lpe semejante a la  caída de alguna planchada. Que se  

encontraba durmiendo per o qu e por el r uido se d irigió a cubierta y que  

desde all í pudo fugazment e obser var que en la costa se hal laba un 

camión desde e l cual arrojaban bultos hacia las aguas. Que esta ba 

lloviendo y qu e había mucho vient o, todo lo cua l le imposibil itó ver  de  

qué se trataban. Que logró ver un camión, un automóvil y una 

camioneta (f s. 18).  

  De la dec laración de f s. 19, prestada por quien fu era e l Jef e  

del  Ser vic io  donde se recepc ionara la denuncia de l Cabo  Segundo 

Castil la , sur ge que los tambores se encontraban tapados y que las tapas  

estaban aseguradas p or e l prec into atado con a lambres. También sur ge  

de al lí  que los ocho cuerpos se encontraban en  avanzado estado  de  

descomposic ión con su s rostr os un poco desf igurados por la acción del  

cemento que cont enían los tambor es.  

  Juan Casti lla  pr estó nu eva declaración a f s. 21. En esta  

ocasión manifestó qu e la tarea de arrojar bultos qu e él observó el d ía 13 

de octu bre de 1976 fue real izada por veinte h ombres apr oximadamente .  

  El 20 de octubre se sol icit ó al Cementerio de San Fernando 

que se pr oceda a la  inhumación de los cadáveres (f s. 57), cuyas  

constancias se encu entran glosadas a f s. 58 a 65. 



  Las actuaciones se dier on por cerradas en pref ectura el 10 

de d iciembr e de 1976 y se elevar on a conocimient o de l juez f edera l de  

primera instancia de San Martín (f s. 73).  

  Se so l icit ó a la  Po l icía Federal, Po l icía de la Pr ovincia de  

Buenos Aires,  Registr o Nacional  de  Re incidencia y Estadíst ica Criminal  

y al Registro Naciona l de la s P ersonas, la  identi ficación de  los  

cadáveres. Esta s d il igencias dieron resu ltado negativo.  

  El 31 de mayo de 1977, el Juez inter vin ient e D r. Robert o  

Gitard r esolvió sobr eseer en la causa (f s. 88).  

  A continuación, se hal la agregada una causa proven iente  de l  

Juzgado en lo P enal nro. 1  de San Isidro, caratulada “Fir po, Alberto  

Néstor s/ denuncia”. Esta causa se inic ió a raíz de la denunc ia ef ect uada 

por e l dip utado A lberto  Néstor Firp o, quien manifestara e l 30 de  

diciembre de 1983 que t enía conoc imiento  de que  en oct ubre  de 1976 se  

encontraron tambor es con cadáveres y so l icitaba la corr esp ondiente  

invest igación, puesto qu e esos cadáveres fuer o n inhumados en el  

Cementer io de San Fernando, y que cuando estos hechos fu eron dados a 

conocer a la  opin ión pú bl ica, se  apersonaron en el Cementerio  famil iares  

de desaparec idos qu e quer ían efectuar un reconocimiento de los  

cadáveres per o el lo n o les f ue pe rmitido (f s. 84).  

  El Juez inter vinient e, Dr.  Re inaldo Sorde ll i  Carreras, real izó  

diver sas di ligenc ias a fin de dar con los hechos que se denunciaran: se  

constit uyó  en e l cementer io  de San Fernando y compulsó el l ibr o general  

de entrada s y  sal ida s 1975/6,  constatándose  la inhumación  de  ocho N.N.  

en e l tablón segundo (f s. 86); y se con st ituyó luego  en e l Cuart el  de  

Bomberos Voluntar ios  de  San Fernando y  procedió a comp ulsar e l libro  

de guardia de l año 1976, constatándose que e l 13 de octubr e de 1976 a 

las 18.30 hs. se recibió un l lamado te le fónic o de parte de la Pr efectu ra 

Naval Argentina sol icitando colaboración para trasladar 8 cadáveres  

N.N. ( fs. 93).  

  El 4  de enero de 1984 se recib ió declaración t est imonial a  

quien trabajara como bomber o voluntar io en S an Fernando en el año 

1976. El declarante recordó qu e e l 13 de octubr e de aquel año f ueron  

requ eridos por  la Pr efect ura qu e estaba u bicada en  la cal le Colón  y R ío  



Luján; que se trataba de un destacamento que ya no existía; que había 

se is cadáveres en con dic iones de ser transportados y dos que se  

encontraban dentr o de dos tambor es; qu e cargó  en e l móvil cuatro  

cadáveres y los transport ó al Cement erio de San Fernando; que luego  

volvier on al Destacamento, rec ogier on los r estantes cuatro cadáveres - ya 

habían sacado los dos de los tambores- y los l levaron al mismo 

cementer io (fs. 96).   

  Las l icencias de inhumación se encuentran a fs. 113 a 120.  

  El Juez en lo Pena l nro. 1  de San Isidro reso lvió inh ibirse  

para continuar entendiendo en la causa “Firpo...”  y r emit ir la  a 

conocimiento del J uzgado Federa l de San Martín a fin de que sea 

acumulada a la  causa nro.  29.696 (fs. 164/5). El Juez a cargo del  juzgado 

mencionado en  úl tima  in stancia admitió la competenc ia y  acumu ló las  

causas (fs. 173).  

  Obra en el expediente una tercer dec laración testimon ial  

prestada por Juan Casti lla  e l 31 de julio de 1984. En esta oportunidad el  

nombrado aclaró que  en la pr imera de su s manifestaciones donde  dec ía 

“camión 600", debía dec ir “Ford 350 con carrocería metál ica”. A su vez, 

dijo qu e había podido observar qu e quie nes estaban arrojando los bultos  

estaban vestidos de civi l .   

  A fs. 187, se so lic itó a la  Po lic ía Federal Ar gent ina, a  la  

Pol icía de la Provinc ia de Buenos Aires, a  los Registros Nacional y  

Provincia l de la s P ersonas y al  Registro  de  Re incidencia y Estadíst ica, 

que pr ocedan a det erminar la ident idad de los N.N.  Esta s d il igencias  

arrojaron resu ltado n egativo.  

  Entendiéndose qu e se habían practicado toda s las  

di ligencia s posibles a f in de esclar ecer e l hecho, e l 20 de marzo d e 1986 

se d ictó e l sobreseimiento pr ovisor io en la causa (fs. 227).  

  Las actuaciones se remit ieron  lu ego a la  Cámara Federal de  

Apelacion es de la Capita l Federa l.  

 
3.1.4. La causa iniciada para identificar los restos humanos .    



En fecha 13 de J ul io de 2004, se so lic itaron ad e ffec tum videndi  los aut os  

nro. 4439/89 del Juzgado Federal en lo  Criminal y Correcc ional Federal  

nro. 1  de San Is idro.  

De la compu lsa de la s ac tuaciones su rge que, las mismas se  

inic iaron con fecha 22 de Sept iembre de 1989 en virtud de la 

presentación ef ectuada por la Dra. Mirta Li l iana Guarino, apoderada de  

Berta Elvira Sánchez (fs. 4).  

De dicha denuncia, emerge qu e Ana María del Carmen  

Pérez habría s ido privada i legít imament e de su l ibertad e l 12 de 

sept iembre de 1976, en momentos en que se encontraba en avanzado 

estado de embarazo. En opor tunidad de l procedimiento que habr ía 

culminado en su detención, también habr ían s ido  secuestrados Gu stavo  

Gayá, hermano de R icardo  Alberto  Gayá, quien habr ía s ido  det enido dos 

meses antes y era compañero de Mar ía de l Carmen Pér ez.  

En el t ranscurso del año 1988, la  Sra. Sánchez de Pér ez, 

habría recibido un l lamado t elefón ico anónimo por el cual se le habr ía 

informado que  los restos de su hija  f ueron  inhu mados durante  e l mes de  

octubre del año 1976 en el Cementerio Munic ipal de la Local idad de San 

Fernando, Provincia de Buenos Aires, s in obten er otro dato del  

informante.  

En virt ud de ese l lamado, en e l mes de agosto del año 1989, 

la  denunc iante se hiz o present e en dicha necr ópolis, pu diendo a ver iguar  

que una mujer embarazada habría sido sepultada el 21 de octubr e de  

1976 junto con otros siete cuer pos no ident if icados en los lot es 73 y 75 

de la sección segunda –destinado a personas indigent es- de aqu el lu gar.  

Es p or e l lo que  la pr esentante so lic itó se  real ice un estudio  

peric ial comparativo, para det erminar s i alguno de los r est os óseos  

inhumados en tales lot es se correspondían con los datos pre-mortem  de  

su hija  desaparecida desde el año 1976.  

Habiéndose rea lizado la exhumación de los restos qu e se  

hallaron en los lotes en cu est ión, de l examen per icial  ordenado, que luce  

a fs. 24/5, surge que pudieron identi ficarse los restos de ocho per sonas.  

Los per itos arribaron a  la  conclusión de que en los rest os de siete de los  



cuerpos exhumados se  hallan p resentes característ icas compatib les con  

el homic idio como causa de muert e.  

En estos individuos la muerte habr ía acaecido como 

consecuenc ia de  una her ida de arma de fu ego en el  cráneo existiendo,  

además, en e l caso de una mujer en estado de gravidez, una herida de  

arma de fuego en la región pélvica .  

Asimismo, los exámen es comparat ivos real izados entre los  

rest os ident if icados como VIR 100, correspon dientes al últ imo de los  

casos, y los datos pre mortem  apor tados respecto  de qu ien en vida fuera 

Ana María del Carmen Pérez, arrojaron que los mismos resu ltan 

compatib les, encontrándose la ident ificación posit iva aseverada por los  

perit os, fun dada en una suma de coincidencia s respec to de sex o, edad y  

piezas denta les y en la ausenc ia de e lementos disímiles, a  lo qu e se  

suma e l hallazgo de r est os de un nonato en este cadáver .  

A fs. 112/126 se presentar on en estos autos Ber ta Schubaroff  

-por derecho prop io-  y Juan Gelman -p or apoderado -, padres de Marce lo  

Ariel Gelman, quien según los dichos de los denunciantes habría s ido  

privado i legí timamente de su l ibertad e l 24 de agosto de l año 1976.  

Acompañaron con su  denunc ia, cop ia de la declaración  

test imon ial prestada por José Luis Bertazzo e l 22 de n oviembre  de  1984 

ante el Ju ez de In strucc ión Carlos Ol ivieri, en e l marco de la causa nro.  

450, que a la  fecha de  la p resentación se  encontraba por ante  la  Excma. 

Cámara Nacional de Apelacion es  en lo Cr iminal y Corr ecciona l de la 

Capital Federal.  

De la declaración de  Bertazzo, sur ge  qu e habiendo sido el  

mismo p rivado i legít imament e de su l ibertad el  día 23 de agosto  de  1976 

y alojado el centr o clandest ino de detención llamado “ Automotores 

Orletti”  -donde fue sometido a torturas- durante el tran scurso de l mes 

sept iembre de ese  año pudo ver en e l lugar, en su misma condición, a  

María del Carmen Pérez -esposa de Ricardo Alberto Gayá -, qu e se  

encontraba embarazada de nueve meses y fu e tras ladada ,  no sabiendo el  

dicente si la  misma fu e nuevamente conducida a ese centro c landest ino;  

a  Guillermo Daniel Bin stoc k (respect o de qu ien las t ortura s eran más 

intensa s por ten er un  apel l ido  de  or igen  judío), y a Marcelo  Ariel  



Gelman y su esposa -en estado de gravidez -, rec ordando que también  

estu vo deten ida la herma na de Marcelo, qu ien lu ego  fue l iberada por ser  

defic ient e menta l.  

Durante su estancia en “Automotores Orlet ti” ,  e l declarante  

también p udo ver al h ermano de Ricardo A lberto Gayá, de nombre  

Gusta vo y a Efraín V il la, qu e habría sido deten ido en Bol ivia por un  

problema de documentación y qu ien f ue llevado con una mujer  de  

nacionalidad boliviana de qu ien no r ecordó e l nombre.  

Agregó saber que a la  cárcel c landest ina fu eron conducidos 

un grupo de ur uguayos, r ecordando entre el los a Rubén Prieto  

González, Washington Cram González, a  Dardo Zelarayán y a otra 

persona de nombre R icardo, qu ién mur ió lu ego de una sesión de tort ura.  

A fs. 129/0 luce el infor me per icial, por el qu e pudo 

deter minarse una coinc idenc ia abso luta entr e los registr os  

odonto lógic os de Marce lo Arie l Ge lman y los restos que fu eran 

ident if icados como VIR  103 .  Esta c oinc idenc ia, su mada a la 

compatib i lidad antrop ológica existent e ent re ta les restos y los datos pre-

mortem  del n ombrado, llevó  a los facu ltativos a concluir  en que el  

cuerpo registrado como N.N. bajo e l acta de defunción nro. 152 B del 

Registr o Civi l Seccional San Fernando, corr esp onde a quien en vida 

fuera Marcelo Ariel Ge lman.  

Se present ó a f s. 134, Carlos Gayá, sol ic itando estu dios  

peric iales sobr e los cuer pos que hasta el moment o no h abían s ido  

ident if icados para det erminar si alguno se correspondía con sus  

hermanos Ricardo  Albert o y  Gu stavo Adolf o, quienes eran mel l izos  

entre s í.   

Los p erit os designados a ese ef ecto determinaron, fundados 

en las coinc idenc ias odonto lógicas, que los re stos al lí ident if icados 

corresponden  a qu ien  en vida fu era Ricardo Alber to Gayá, cu yo cu erpo  

fuera inhumado el 21 de octu bre de 1976 y regist rado bajo e l acta de 

defunción 156 B.  

Asimismo, conc luyeron con r esp ecto a los mel l izos Gustavo  

y R icardo Gayá, la  sorprendente  correspon dencia antropológica e  

inclu so pato lógica exist ente entr e los restos ident ificados, a  lo que se  



suma otras co incidencia s detectadas  entre  los  úl timos restos y datos pre-

mortem ,  determinándose que tales r est os ident if icados como VIR 102 se 

correspondían a qu ien en vida fu era Gusta vo Adolf o Gayá, inhumado en  

la sepu ltura 73 , sección segunda, de l cementer io mun icipa l de San 

Fernando, y cu yo deceso f uera hecho c onstar en e l acta de defunc ión 157 

B de l Registro C ivil,  Seccional San Fernando (fs. 150/1).  

A las actuaciones r eseñadas, se aco llararon los autos  

A123/84 caratulados “Sánchez de Pérez, Elvira Berta s/ denuncia”, del  

Juzgado Naciona l de Primera Instancia nro. 1  de esta Capital Federal,  

que tienen p or objet o pr ocesa l la  desaparic ión de Ana María  de l Carmen  

Pérez.  

En el marco de esos actuados, se pu do deter minar la 

correspondenc ia entre las improntas dacti lares obrantes en el Registro  

Nacional de las P er sonas respect o de Ana María de l Carmen Pér ez y las  

que f ueran extraídas en opor tun idad de l hal lazgo por la Pr efectu ra 

Naval Argent ina -en un canal de San Fernando- de ocho cadáveres que  

luego, f ueran inhumados en el  cementer io de d icha localidad como no  

ident if icados en e l sector de indigentes en oct ubre de 1976 (fs. 168).  

Se present ó también,  la  Sra. Blanca Leontina Alborn oz, 

esposa de Dardo  Albeano Z elarayán, qu ien habría sido privado  

ilegítimamente de su l ibertad el d ía 11 de septiembre de 1976. La 

nombrada so lic itó que  se rea lic e una confr ontación entre los r est os  

recuperados, y los datos pertenec ientes a su esp oso, ya que según p udo 

enterarse la presentante a partir de la lectura de l testimonio anónimo 

registrado bajo el nro. 3812 de la Co.Na.Dep., Zelarayán se habría 

encontrado det enido en “Automotores Orlett i”  junto con los hermanos 

Gusta vo y Ricardo Ga yá, la  mujer  de l pr imero, Ana María de l Carmen  

Pérez; y Marce lo Ar ie l Gelman.  

Finalmente,  a  f s. 218/9 se deter minó  la compat ib il idad  

genér ica resp ecto de l sexo, talla y edad, y la  identidad odont ológica 

espec íf ica existent e entr e los restos identif icados como VIR  200  y qu ien  

fuera en vida Dardo Albeano Z elarayán.  

  De lo expuesto,  se  deduce entonces qu e durante e l  

transcurso de la invest igación de la causa en est udio, se han realizado  



diver sos  perita jes sobre los r est os  óseos exhumado s del  cementer io  de  

San Fernando, habiéndose determinado la ex istencia de ocho esquelet os  

y un neonato, y la  correspon dencia de cinc o de e llos con qu ien es fu eran 

en vida: Ana María de l Carmen P érez - quien se encontraba embarazada -; 

Marcelo  Arie l  Ge lman, Gu stavo  Adolfo  Ga yá, Ricardo Gayá y  Dardo  A. 

Zelarayán; ver if icándose,  as imismo, que  toda s las p ersonas enunciadas,  

cuyos restos habían s ido pr imigeniament e ident if icados respect ivamente  

como VIR 100, 203, 102, 103 y 200  habrían sido víct imas de homicidio.  

 

3.2. Medidas de prueba llevadas a cabo por este Tribunal .   

  Además de los  e lementos de  prueba co lectados en los  

expedientes a qu e se hic iera r efer encia anteriormente; este Tribunal  

realizó  una profu sa in vest igación tendient e al esc larecimient o de los  

hechos qu e tuvier on lu gar en el centr o clandestino de det ención  

“Automotores Orletti”  y a  la  determinación de las c orrespondient es  

resp onsabil idades penales. Segu idament e se reseñarán aquella s medidas  

de prueba qu e mayor importancia tu vieron para la pr esente p esquisa.  

  Así, se proc uró la obt ención, a  través de l Minister io de  

Defensa de la Nación y del  Juzgado nro. 7  de l fu ero, de l Sumar io Militar  

nro. 417 caratulado “ Comando de la Cuarta Brigada de Infantería  

Aerotransportada”. 

  Asimismo, se so l icit ó la  remis ión ad effe ctum videndi de  

diver sas actuaciones vinculada s a los sucesos in vestigados; entr e el las,  

es re levante traer a co lación las sigu ientes:  

  1) causa nro. 154/95 caratulada “ Furci, Miguel Á ngel y  otro  

s/averiguació n desaparició n de Zaffaroni Is las,  Mariana” del r egist ro del  

Juzgado Federal nro. 3  de  San Martín, Provincia de Buenos Air es;  

  2) el exp ediente nr o. 29.696 caratulada “ Prefectura de Sa n 

Fernando s /denunc ia hallazgo de 6 cadáveres NN masculinos y 2 cadáveres 

NN femenino” del  registro  de l J uzgado Federal de 1° Instancia nro.  1  de  

San Martín;  

  3) la  causa “Koldobsky, Carlos David s/secuestro extorsivo art. 

170 C.P.” del regist ro del J uzgado Nac ional en lo Cr iminal de  

Instrucción nro. 3 ;  



  4) causa nro. 8504 caratulada “ Ruffo, Eduardo Al fredo y otra 

s/infrac ción ar t. 293, 138 y 139 del C. Penal ” del registro de l Juzgado de 1°  

Instancia en lo Criminal y Correcc ional nr o. 5 ;  

  5) presu mario caratu lado “ Malugani Viol eta - González de  

Prieto Milka -  Gatti de Islas Ester -  Hernández Irma -  Ibarb uru Luz María -  

Recagno Ademar - González So uza Asunció n- denuncia” que f uera sol ic itada 

al Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Pena l de 5to. Turn o de la 

República Or iental de l Uruguay;  

  6) causa 4439 caratulada “ Guarino, Mir ta L ilia na” de l  

registr o del  Juzgado Federal  en lo  Criminal  y  Correcc ional  nro. 1  de  San 

Isidro, P rovincia de Bu enos A ires;  

  7) causa nro. 20.240 del r egistro de l Juz gado de In strucc ión  

n° 12 en la cual se invest igó e l secuestro de Fernando Combal.  

  Asimismo, se  sol icit ó a la  Secr etaría de Inte ligencia  de l  

Estado la remisión de fotograf ías de l personal de la s Direcciones II y III  

del or ganismos qu e cumplió f unciones durante e l año 1976; asimismo se  

requ ir ió a l Ejérc ito  la  remisión  de  fot ograf ías de una multip l icidad  de  

agentes de esa fuerza.  

  Asimismo, se  sol icit ó a la  Secr etaría de Inte ligencia  de l  

Estado, al Ejércit o Argent ino, a  la  Fuerza Aérea Argent ina y a la  Polic ía 

Federal la  remisión de legajos per sonales de d iversos agentes.  

  Una vez rec epcionada dicha documentación , se  conf ormó un  

legajo de fotograf ías a los efectos de ser exh ibidas a las víct imas que  

fueran convocadas a prestar dec laración testimonia l ante esta sede ; el  

mismo quedó compu est o de tres secciones, la s dos primeras  

correspondientes a las fo tografías r ec ib ida s, y la  terc era, compuesta por  

el l istado con los nombres de la s personas a que conforman cada uno de 

los anexos anter ior es.  

  En esta instancia, correspon de for mular algunas 

apreciaciones r elat iva s a la  modalidad en  qu e fu e llevada a cabo la 

exhibición de fotograf ías a cada uno de los t est igos  convocados por el  

Tribunal; de esta forma, sólo se exhibieron las secciones primera y  

segunda, correspondient es a las fot ograf ías s in indicación alguna del  

nombre  de  la per sona a la  cual p erten ecía cada una de e lla s; no  



permitiéndose a los dec larantes e l acceso a la  tercera secc ión, en la cual  

constan los nombres de las p ersonas inclu idas en el legajo.  

  De esta forma, se escuchó en declaración test imon ial a  las  

siguientes per sonas: Sara Rita Méndez (fs.  1097/100), Cecil ia  Irene  

Gayoso ( fs. 1101/2), María Món ica So liño  (f s. 1103/5 vta.),  Margari ta 

María Mich el ini  Del le  Piane  (f s. 1188/90), Beatriz Inés  Caste llonese (fs.  

1226/7 vta.),  María Elena Laguna (f s. 1228/9), Eduardo Deán Ber múdez 

(fs. 1230/2 vta.),  Gast ón  Z ina Figuer edo  (f s. 1233/5), Ana Inés Quadros  

(fs. 1258/9 vta. y 2243/4 vta.),  A lic ia Cadenas Ravela ( fs. 1260/4), 

Sergio Rubén Lóp ez Burgos (f s. 1383/6), María Elba Rama Molla (fs.  

1403/4), María del Carmen Martínez Addiego (fs. 1645/7),  Ariel Rogel io  

Soto Lour eiro (fs. 1648/51), Beatriz Victoria Barboza Sánchez (fs. 

1658/9), Francisco Ja vier P eralta (fs.  1661/2), Mirta Zi lpa Fernández (fs.  

1697/9), María del P ilar Nor es  Montedón ico (f s. 2065/110), Ana María 

Salvo Sánchez (f s. 2236/8), Raúl Luis Altuna Fa cal (fs. 2239/42), José  

Luis Bertazzo (f s. 2188/94 y 2278/9 vta.),  Marta Raquel B ianchi (fs.  

2296/8) y Adalberto Luis Brandon i (f s. 2343/5).  

  También merece  ser destacado  qu e se le  rec ib ió  dec laración  

test imon ial a  Santiago Ernesto Corte l l qu ien re lató l as circun stancias en  

que alqu iló, en e l año 1976, el inmu eble sit o en la calle V enancio Flor es  

3519/21. 

  Otro testimonio vinculado a los suc esos que f ue escuchado 

por e l Tribunal fue el  de  Roger Rodr íguez, quien ef ectuó  una 

invest igación per iodística con re lación a los  hechos acaecidos en  

“Automotores Orletti”; en dicha op ortun idad e l nombrado aportó las  

notas en las cua les fue p lasmando el resultado de su in vest igación (fs.  

1237/56). 

  También se le r ecib ió  dec laración t est imon ial a  J ul io César  

Barboza Pla, qu ien ent re los meses de f ebrero de 1976 y agosto de 1977, 

prest ó servicios en e l Ser vic io de Inte l igenc ia de Def ensa uru guayo.  

  Además, otras  dec laraciones r ecibidas fuer on las de Lidia  

González (fs. 361 y ss. ),  Beatr iz Cecil ia  Gurtman de S egal ( fs. 4 20 y ss.),  

Enrique Rodr íguez Larreta (fs. 716 y ss.),  Haydee Adela de Tonso (fs.  



864), y Walter Fabián Kovacik, qu ien pr est ó dec laración e l 3  de agosto  

pasado.  

  Con el objeto de obtener más test imon ios y e lementos  

probator ios re lativos a los hechos acaecidos en este centro c landest ino,  

se so lic itó a la  Secretar ía de Der echos Humanos de la Nación la remisión  

de copias cert if icadas de los legajos de la CONADEP concernientes a las 

personas qu e denunc iaron haber estado cautivas en d icho lugar, y de  

toda otra documentación obrante en poder de esa Secretar ía y vincu lada 

a dichos sucesos. Con la documentación r emitida p or la Secr etaría de  

Derechos Humanos, se confor maron cinco cu erpos de legajos de pru eba.  

  Otra medida probator ia relevante a los efect os de esta bl ec er  

la  vinculación de “ Automotores Orl etti” c on la S ecretar ía de  Inte ligenc ia 

del Estado, consist ió en e l peri ta je caligráf ico dispu est o sobre las f irmas 

de Eduardo Ruffo  y Juan Rodríguez obrantes en el  contrato de locación  

de la f inca de la cal le Venanci o Flor es 3519/21. A dichos ef ectos se  

so lic itó a la  Secr etaría de Int el igencia del Estado la remisión  de  

actuaciones originales de las f irmas de los n ombrados.  

  El inf orme peric ial correspondient e se agregó a fojas 1154/5 

vta. siendo op ortuno en este momento rec ordar partes de las  

conclusiones a qu e se arribó:  

  “1) Las firmas dubitadas que en las fotocopias adjuntas han sido  

marcadas en color ro jo se corresponden morfológi camente con las indub itadas 

aportadas respecto de Juan Rodríguez obrantes en e l Anex o II”.  

  “2) Las firmas dubitadas que en las fotocopias adjuntas han sido  

marcadas en color verde se corresponden morfológicament e con  las indub itadas 

aportadas respecto de Eduardo Alfredo Ruffo obrantes e n el A nexo I ”.  

  También, es necesario recordar que se cur saron una  

mult ip lic idad de pedidos de inf ormes a la  Secr etaría de Inte ligencia del  

Estado;  con las c ontestaciones efectuadas a d ichos pedidos,  y  en virtud  

del carácter r eservado de la infor mación r emitida, se c onformó un legajo  

de “Actuac iones de la  SIDE”.  

  La información remitida por la SIDE per mit ió con statar los  

siguientes extr emos:  



  1) que Eduardo Alfredo Ruff o en el año 1976 revistaba en la  

Dirección Op eraciones Informativas - Operaciones Tácticas I (A.I II.1) y  

fue declarado  prescin dible e l 13  de f ebr ero de 1978 por resolución  

128/78; 

  2) que Juan R odrígu ez fue dado de baja de la Secr etaría e l  

1ro. de octu bre de 1984;  

  3) que  Honor io Martínez R uiz fue dado de  baja de  la  

Secretaría por renuncia e l 1° de mayo de 1975 por resolución 167/75;  

  4) que e l Secretar io a cargo del organismo durante e l  

período invest igado fu e Otto Carlos Paladino;  

  5) que Wash ington Salvadores ocupó el cargo de Ayudante  

Genera l de l Secr etario de Int el igencia;  

  6) que a cargo de la Subsecretar ia “A” estuvo Roberto Osc ar  

Terr ile;  

  7) la  existenc ia de la Direc ción Operacio nes I nformativas  

dentro de la mencionada Su bsecretar ia a cargo  de  Carlos Francisco  

Miche l;  

  8) que Horacio Albert o Spinet to se desempeñó como 

Subdirector de Operacio nes In formativas ;  

  9) la  existenc ia de l Departamento Operacio nes Tác ticas  O T.I.,  

que estu vo a cargo de Ru bén V íctor V isuara, dent ro de dicha Dir ección;  

  10) la  existenc ia del  Departamento Operaciones Tác ticas OT. II,  

a  cargo de Carlos Augu sto Carr ion, dentro de d icha Dirección;  

  11) la  existenc ia de  la Direcc ión I nter ior  en el  ámbito  de  la  

Subsecretaría “A” que estuvo a cargo de Carlos Albert o Roque  

Tepedino; y  

  12) que Juan Ramón Nieto Mor eno estuvo a cargo del  

Departamento Contraintel igenc ia  qu e func ionó  en el ámbito de la Direc ción  

Interior .  

  Por ú lt imo,  es pr eciso  resaltar que,  con el  objeto  de  adqu ir ir  

un conocimient o per sonal  y d irect o del lu gar donde se halla ba 

emplazado el  centr o clandest ino objet o de la pr esente invest igación, el  5  

de julio de 2006, efectué una inspección ocu la r sobr e la finca sita en el  

calle Venancio Flor es 3519/21.  



  En dicha opor tunidad se c ontó con la pr esencia de los  

test igos J osé Lu is Bertazzo, Ana Inés Cuadros, Mónica So liño y Ana 

María Salvo quienes, con forme sur ge de l acta respect iva, tuvieron  

ocasión de re latar in sit u la s vivencias de su cautiver io.  

  El resu ltado de d icho acto se encuentra p lasmado en e l acta 

que luce a f ojas 2228/31 vta., resultando parte integrante de l mismo un  

croquis  de la planta alta de l lu gar.  

  Asimismo, entre  los  legajos con  los  qu e se  han for mado los  

cinco cuer pos mencionados, c on actuacion es  remit idas  por  la S ecretar ía 

de Derechos Humanos, f igura el c orrespon dient e al imputado Or est es  

Estanislao Vae llo.  

  En primer lugar es pr eciso resa ltar que Orestes Vaello  

revist e en aut os ca lidad de  imputado; en la presente cau sa se ha 

procedido a su detenc ión y se ha ordenado su dec laración in dagator ia; 

habiéndose d ictado poster iorment e su falta de mérit o en fecha 20 de 

octubre  de  2005; situación que aún p ersiste, por lo  qu e e l n ombrado  no  

se encu entra desvinculado de esta causa en f orma defin itiva.  

  Las partes pert inentes del legajo menc ionado habrán de ser 

citadas s in alcanzar tales actuaciones el carácter de pru eba consol idada 
y det erminante para resp onsabi lizar a las p ersonas señala das; ya que f ue 
el pr opio Vael lo qu ien en oportun idad de real izar su descargo ante este 
Tribunal ha negado la veracidad de la s dec laraciones pr estadas ante la  
CONADEP; sin p erjuic io de lo cual, toda vez que las mismas se re fieren 

–en parte - a  los suc esos en trato, habrán de ser desarr ol ladas.  

 
3.2.1. El legajo “Vaello” de la Conadep.  

  En el c itado legajo (Nº 3675 del registr o or iginal), sur ge a f s.  

23 declaración de Orestes Vae llo, en la cual r ef irió ser Su bof ic ial del  

Ejército Argentin o y agregó que comenzó a prestar ser vic ios en el 1973 

en el Batal lón 601, con cabecera en Callao y V iamonte de Capital  

Federal; en tal context o menc ionó un op erativo al cual habr ía llegado el  

mentado Aníbal Gordon -de  la SIDE-;  alegó que esa noche f ue llamada la 

noche “de los cuchillos largos”; y poster iorment e y  en lo atinent e a los  

hechos re lacionados al c entro clandest ino de det ención “Automotores 

Orletti”, re fir ió que  en mayo de  1976 ocurrió e l caso de los ur uguayos 

Rosario Barredo y Wil liams Whit elews, quienes fueron entr egados a la  

SIDE y los t uvier on en el  Pozo de Ber nal .  A gregó que  después l legó gente  



de Gordon y se los l levaron y qu e la per sona qu e se l levó a los mismos,  

se l lamaba Inciso al ias “ El Pino” ,  que estaba casado con la hija  de  

Paladino.  Qu e tales tras lados se hacían por medio de la División  

Potenc ial H umano  del  Departamento de I ntel igenc ia Exter ior ,  en  don de se  

encontraba un ten ient e Pérez Rosen y un  mayor  de  apel l ido  Taubers .  

Que el grup o de tar eas que é l integraba se llama ba 3 -2. 

  En otra declaración agr egada a f s. 73 de dicho  legajo, Vae llo  

se ref ir ió a una orden dirigida a obtener la  det ención de Jorge Zaffaroni  

y exp l icó el  s ign if icado y pr ocedencia de la misma; agregó  qu e la misma 

provenía de l Pr imer Cuerp o de l Ejército, y luego hizo a lusión a la  

modal idad en que se llevó a cabo la det enció n de Jorge Zaf faroni y su  

mujer María Emil ia Is las, quienes según su re lato, fuer on entregados a 

la  “Cueva de la vía” u “Orletti” .  Aportó el nombrado la citada orden de  

detención qu e según dijo estaba f irmada por e l Coronel Zasp e o Zap e.  

  Asimismo, se r efir ió a otro deten ido rec ib ido en e l tal ler de  

la SIDE, y que era comandado por Gordon, donde también había 

personal uru guayo. Dij o haber estado en d icho sit io, donde vio a diez o  

quince  per sonas deten idas; y agr egó qu e había una or den suscr ipta o  

avalada por el  Tte.  Coronel P érez R osen de l P rimer Cuerpo de l Ejérc ito  

y aportó otra orden como Anex o 1 (74) . 

  En la declaración agr egada a fs. 75, Vaello aport ó otra  

supuesta orden de detención, que habr ía sido l ibrada contra Hugo 

Méndez y María de l Carmen Mart ín ez; la  misma pr ovenía del  Primer  

Cuerpo, por vía de l Batal lón de Int el igencia 601 del Ejérci to. Descr ib ió  

en esta op ortun idad la modal idad en que  se llevó a cabo  la  det ención  de  

los nombrados, en la que –dijo- habr ía participado.  

  Refir ió  a f s. 76 que a  raíz de la mu erte  de l integrante de  la  

organización denominada “Triple A”  de apell ido Tarqu ini, se montaron  

operativos, y  qu e en una ocasión Gordon se hizo cargo de uno de e llos,  

que dio  órdenes en cuanto a que debían robarse  autos  y que uno de los  

integrantes de l gr upo se llama ba José Díaz, qu ien le c oment ó que había 

“ levantado” personas.  

  Asimismo, se ref irió asimismo a l caso de Héctor Ira strosa, a  

quien según su relat o, l levó al tal ler de la Vía  (Orlet ti),  en donde  



funcionaba la Triple A  y la  SIDE;  y agr egó “…A ll í trabajaba gente  de 

Aníbal Gordon y la policía uruguaya, era el lugar en donde chupaban  a los 

uruguayos y todo ese centro estaba a cargo de Inciso, el marido de la hija de 

Otto Paladino. El Ta ller tenía un letre ro largo paralelo a la línea de la  pared 

frontal. El cartel de cía Or lett i pero las letras estaba n sacadas dejando la  

sombra que permitía distinguir el nombre. La casa era de dos plantas y estaba 

situada en la zona de Saavedra o Villa Urquiza. Irastrosa q ueda en ese lugar, 

en tal leres Or lett i donde el dice nte pierde s u rastro …”.   

  El suceso que r eviste mayor r elevancia con respecto a los  

aportes de Vael lo, con siste en la presentación de su puestas ór denes de  

detención emanadas, según su s dichos, por e l Batallón de Inte ligenc ia 

601, órdenes  cuya aut entic idad –a p esar de  las  medidas de p rueba 

llevadas a cabo - no ha s ido con statada.   

 

3.3. Conclusiones.  

  La actividad jurisd iccional llevada a cabo con re lación a la  

invest igación de los h echos acaecidos en el centr o clandest ino de  

detención “Automotores Orlett i” fue amp lia y var iada. Tal pr ofu sión de  

medidas probatoria s, se encuentra est r echamente  vinculada  con la 

cantidad y modalidad de comisión de los gravís imos sucesos objet o de  

pesquisa.  

  Así, a  través del t est imon io de la s víctimas de los hechos 

allí ocurr idos se pudieron determinar las características part icu lares  

relativas  a este centr o clandest ino y deter minar las r esp onsabi lidades  de  

algunos partícipes que cump lieron funciones en dicho lu gar. A lo cual, 

debe  su marse  la r econstr ucción de l caso particu lar de  cada uno de los  

damnif icados que a la  fecha, pudieron ser individua lizados .  

  Asimismo, debe seña larse que dos invest igaciones  

instru ida s en forma mu y próx ima temp oralmente a los hechos 

invest igados fu eron vita les a la  hora de su aprehen sión. En primer  

lugar, la  causa “ Rodríguez Larreta”, en el marco de la cual se real izó una 

frondosa invest igación de los acontecimientos que tu vier on lu gar en el  

domici lio de Venancio Flor es 3519/21. 

  En segundo términ o y  de  vital  importancia a la  hora de  

reconstr uir la  estructura de la Secretaría de Inte l igencia del Estado al  



moment o de los hechos, el sumario mili tar nro. 417 conocido como “ La 

causa de los  tambores” o “Comando de la C uarta Br igada de Infa ntería  

Aerotransportada”, en el marco del cua l se le rec ib ió declaración a 

diver sos integrantes de la Secretar ía durante e l año 1976.  

 

Considerando Cuarto.  

  4 .1 .Valoración de la prueba frente a los hechos del ictivos  

concebidos c on previsión de impuni dad.  

  Introducción.  

  Los hechos del ict ivos qu e nos ocupan representan gravísima s 

violaciones  a los  derechos humanos, y es induda ble que di chos hech os,  

desde e l mismo momento en qu e fu eron ejecutados, han gozado de una 

previs ión de impunidad por medio de una tarea de ocultac ión de hu el las  

y rastros.  

  En efecto, est os de lit os han ten ido pr eten sión de no dejar  

indic ios y, ya desde el comienzo de su ejecución, fueron  

mayor itariament e cometidos al amparo de la s denominadas zonas  

liberadas,  para consumar los secuestros; seguido el lo  de  la insta lación de  

centros i legales para el cautiver io poster ior de las víct imas, y cuya  

existencia era negada s ist emáticament e ante la  opin ión públ ica. 

Finalmente, muchas de las víct imas que padec ieron estos suc esos  

permanecen hasta e l d ía de hoy como  desaparecidas ,  sit uación ésta  

obviament e emparentada con e l desp liegu e de toda una secuencia  

sistemát ica tendiente a obten er impunidad con respect o al dest ino de esas  

personas (en tal sentido, lo descubierto casualmente p or un su bof icia l de  

Prefectu ra en 1977 en San Fernando, las actuaciones for madas al resp ecto  

-que asombr osament e sobrevivieran hasta nuestros días por e sas  

paradojas qu e t ienen  las  bu rocracias  en los r egímenes aut ori tarios -,  

permitió ver, al menos en estos casos, qué había latent e, expectante,  

detrás de la sit uación del desaparecido ).   

  Frente a est e panorama, no extraña que los medios de pru eba  

a obtener se se  vean const ituidos por un claro predominio  de t est imonios  

de víctimas, compañeros de caut iverio y/ o famil iares.  



  Los numerosos t est imon ios reseñados en el present e  

reso lut orio, conf orman uno  de  los element os  de c onvicción  más 

importantes del plexo pr obator io co lectado en e l legajo en r eferencia a los  

hechos acaecidos en la Capital Federal durante la vigenc ia del ú ltimo 

régimen c ívico-militar (1976-1983).  

  La imp ortancia de los r elatos r efer idos, se t orna manif iesta,  

al analizar la  responsabil idad penal de los imputados, pues cada testigo  

brindó pormenorizados datos, vincu lados tanto a las pr ivaciones de la  

libertad, cuanto a la  insta lación, f uncionamiento y condiciones de  

cautiverio  en el  centro  clandest ino de detenc ión c onocido como 

“Automotores Or letti” .   

  En este orden  de  ideas,  no se  debe olvidar que  e l pr oceso  

penal debe ten er p or objet o la búsqueda  de  la ver dad r esp ecto de  los  

sucesos  in vest igados, como así  también de los antec edent es  y  

circunstancias c oncomitantes que r odear on al mismo.   

  Dichos test imon ios ayudaron a recon stru ir la  ver dad 

histórica -f in de todo pr oceso pena l- la  cual resu lta más accesible a través  

del rastro dejado en los obj etos o en la memor ia de las p ersonas, qu ien es  

a través de sus d ichos permit en al Magist rado recon stru ir la  actividad  

humana que es in vestigada. Máxime, en est e tip o de in vestigacion es,  

cuando la actuación  rep resiva, mil itar y pol icial  estaba regida por  la  

clandest inidad.  

  Vinculado a la  dif icul tad probatoria que t iene los hechos 

objeto  de  in vest igación, pu ede  citar se un  párrafo de  la r esoluc ión  

mediante la cua l la  Sa la I de la Excma. Cámara del  fuero conf irmara e l  

auto de proc esamiento de Jor ge Carlos O livera Róver e. En d icha ocasión,  

sostuvo e l sup erior " …hay casos en q ue si bie n la víc tima aún se e ncue n tra  

desaparecida y no median testigos (directos) de la aprehensión o del cautiverio,  

convergen una serie de indi cios que valorados integralmente permien alcanzar  

el n ivel de convi cció n q ue req uiere  la ins tanc ia y co nsecuenteme nte probar  a  

prior i la materia lidad de tales hechos y la responsabilidad penal de su autos "  

(CCC Fed., Sa la I,  causa n° 36.873 "Olivera Róvere s/procesamie nto con  

prisión prevent iva" ,  9/2/06). 

 



4 .2 . Importancia de la prueba testimonial .  

  Los t estigos, cuyos dichos se valoran en e l present e  

reso lut orio, p ermitieron c onocer los sucesos crimina les  qu e se  

desarro l laban mediente  un p lan s istemát ico; el  cual  se ej ercía de forma  

clandest ina y secreta.  

  Así, no  es casual  qu e los interrogator ios a los detenidos 

fueran de madr ugada, qu e no ex ist ie ran órdenes escri tas de det ención,  

pris ión o liberac ión, ni que ex ist ieran registros del paso de los deten idos 

por d iversas dep endencia s po lic iales.  

  El lo, obedeció a la  necesidad de que la actividad r epresiva  

fuera llevada a cabo en forma secr eta, clandestina, puesto que la misma  

era ilegal y pr ivada de toda just if icación, en punto a la  se lección de los  

medio para obt ener el f in propuesto.  

  Sobre  la  importancia de las  dec laraciones t estimoniales  en  un  

proceso penal, Jor ge A. Clariá Olmedo nos enseña: "La versión traída al 

proceso por las personas conocedoras de algún e lemento úti l para el  

descubrimie nto de la verdad mediante su dicho conscie nte, con f ines de p rueba,  

es de trascendental s igni ficac ión desde e l punto de vista probatorio. Es to nos  

ubica  dentro de la concepción  amplia del testigo, cuyo tratamie nto ocupa el  

primer lugar en e l anál isis de los colaboradores del proceso penal e n lo que  

respecta a la adquisició n de las pruebas  [. . .] En este sent ido amplio y 

generalizante,  puede llamarse tes tigo a toda persona informada de cualq uier  

manera de los hechos o circunstancias que se invest igan en una determinada 

causa penal y  cuya declaración es cons iderada útil  para el descubrimie nto de la 

verdad  [. . .] El testigo desempeña un servicio de carácter públi co en la  

administració n de la just icia. En materia pe nal es el  colaborador más 

importante para la adquisición de la prueba, por cuya razón su intervenc ión en  

el proceso se impone con las menores restricciones posib les"  (Clariá Olmedo,  

Jorge A.: Tratado de Derecho Procesal Penal ,  Ed. Ediar S.A., Bs. As., 1963, 

Tomo IV, pág. 256 y s ig.).  

  Debe descatacarse que las declaracion es testimonia les  

colectadas en autos se ca racterizarn por su coher encia y verosimili tud.  

Pues del anál is is sistemático y exhaust ivo de la total idad de el las no se  



evidenc ian contradicciones n i objeciones entre las manifestaciones de los  

test igos.  

  Sobre esta misma cuestión, es decir la  considera ción de la s  

declaracion es de los test igos, Rau l W. Á balos nos i lu stra: "El  testigo debe  

adquirir su co nocimie nto por haberlo adquirido por percepción directa y 

personal, y  no  por lo  que  le  relataron terce ras personas, ya q ue de  esa manera  

no se trae una prueba dire cta, sino que se trae algo percib ido por otro, quien,  en  

realidad, tendría e l carác ter de tes tigo en  sentido propio. No es prueba  directa  

de un hecho una emanada de un testigo que no lo presenció (T. S.Cba. 1959; 

B.J.C. II-24).Para que el tes timonio sea directo, no es necesar io que el  

testimonio haya visto efect ivamente cómo han suced ido los hechos; basta la 

percepción parcial o total por cualquiera de sus sentidos. Pié nsese en aqué l que  

escucha determinados números  de disparos en la no che. Este  tip o de tes tigo trae  

elementos corroborantes r especto de lo que  puede saber  otro test igo presenc ial.  

Además, luego del ensamble que e l Juez debe hacer de las declara ciones de  

varios testigos que conozca n parcia lmente un hecho, puede lograrse la  

reconstr ucc ión de l mismo. Estas verdades parciales,  aisladamente  consideradas 

podrían no tener n ingún valor; sin embargo, unidas pueden producir la plena  

convicc ión del  Juez respec to de cómo y cuándo fue comet ido el i líc ito" (cfr. su  

Derecho Procesal Pena l ,  Ediciones Jur ídicas  Cuyo, Mendoza, 1994, p. 573). 

  Sobre esta cuest ión, en ocasión del d ictado de la sentencia en  

la causa nro. 13/84 la Excma. Cámara del Fuero señaló :  "Sa na crít ica y 

apreciación  razonada o libre  apreciac ión razonada, sig nif ican  lo mismo: liber tad 

para apreciar las pruebas de acuerdo con la lógica y las reglas de la experiencia  

que, según e l criter io personal  del juez,  sean  aplicab les al  caso. En este p unto  

existe una unidad de concepto (conf. Devis Echandía, op. ci t. ,  T.I.  p . 99)."  

  "En este proceso el valor de la prueba testimonial adquiere un 

valor singular; la nat uraleza de los hechos invest igados así lo determina [. . .]."  

   "1°) La declarac ión  test imonial  es un medio de prueba que  se  

privilegia frent e a modos particulares de ejecución en los que  deliberadamente  

se borran las huel las, o b ien  se trata  de delitos  que  no deja n rastros de  su  

perpetración, o se comete n en  el amparo de la privacidad. En tales s upuestos a  

los testigos se los llama necesar ios."  

  "En la espec ie la manera clandest ina e n qu e se encaró la represió n,  

la deliberada destrucció n de documentos y huellas, el ano nimato en el cual  



procuraron escudarse s us autores, avala e l aserto.  No debe extrañar,  ento nces,  

que la mayoría de quienes act uaron como órganos de prueba revistan la calida d 

de parientes o víctimas. Son test igos necesar ios."  

  "2) El valor suasorio de esos relatos estriba en el ju icio de  

probabilidad acerca de la efect iva ocurre ncia de los hechos q ue narran."  

  "Es un hecho notor io -ta nto como la  existe ncia  del terror ismo - q ue  

en el  período q ue comprende n los  hechos imputados desaparecía n personas;  

existían lugares clandest inos de detenció n dependientes de las Fuerzas  

Armadas; personal uniformado efect uaba permane ntes procedimie ntos de  

detenció n, allanamie ntos y requisas, sin  que luego se tuviera notic ias acerca de 

la suerte corr ida por los afectados."  

  “Al decir de Eugenio F lorián «.. .Notorio es el hecho que lo cono ce  

la mayor parte del pueblo, de una clase, de una categoría, de un círculo de  

personas, y  por ello en nues tro caso parece  que  es s uf icie nte e l concepto y que  

resulta  inadecuada una def ini ció n, q ue ta l vez nunca llegaría a  ref lejar sus  

inf in itos mati ces, cas i inasib les, el  complicado fe nómeno de la psicología  

colect iva …» (De las pruebas pe nales, Ed. Temis Bogota 19 76, T.I. p . 136)”. 

  "No obstante tal  caracter ización  del fenómeno que se vie ne de  

describir, convie ne despejar todo equivoco acerca de la posible  exoneració n de la  

prueba; la circunsta ncia de que la ocurrencia de los hechos se halle 

controvertida en e l proceso es co ndició n ne cesaria y sufic iente para que se  

demande su prueba... ."  (cfr. Causa nº 13/84, de la Excma. Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Criminal y  Correcciona l Federal de la Capital Federal. 

Sentencia de fecha 9 de d iciembr e de 1985, Imprenta del Congreso de la  

Nación,  Tomo I, 1987, pp. 293 y sig. ).  

   4 .3 .  La importancia de la labor de la CONADEP.  

  Una vez más debemos recor dar aquí qu e dentro de la  

modalidad  repr esiva,  las  denominadas “ áreas liberadas” no c onst itu ían 

una medida improvisada, s ino una pieza fundamental en e l actuar 

del ictivo, en tanto implicaban que cuando un Grupo de Tareas hacía 

incursión vio lenta en los domic i lios particu lares para dar inicio a la  

metodología de secuestr o como forma de  det ención,  gozaba previamente  

del “permiso” o “ luz verde” para semejante operat ivo, de lo que  

necesariamente resulta ba qu e cualqu ier per sona que se  comun icara con la  

Comisaría con jur isdicc ión y/o C omando Radioeléctric o, rec ib iera como 



respu esta qu e estaban al  tanto del  proc edimiento  per o que es ta ban 

impedidos de actuar.  

  La liberación de la zona donde  habría de in iciar se e l actuar  

terror ista del Estado no era inoc ente, se trataba de una premeditada y  

organizada for ma de, p or un lado, asegu rar qu e la p ol icía no det endría  

un deli to en ejecución,  y por otro, preven ir la  poster ior acreditación  

probator ia futu ra de semejantes del it os, debiendo ser destacado que  más 

del sesenta por ciento de los casos de detenc iones i legales fu eron  

consumadas en domic il ios particu lares.  

 Por ot ro lado, los op erativos se desarr ol laban  

mayor itariament e a altas horas de  la noche o de la madru gada, por  

grupos f uert ement e armados y nu merosos que,  en p romedio, se  

integraban por cinco  o seis p ersonas aunqu e en casos espec iales llegaron  

a constitu ir grup os de hasta cuarenta integrantes, val iéndose no sólo de  

la nocturn idad s ino también de concertados cort es  de  en ergía e léctr ica en  

las zonas donde se i rrump ir ía y s iempre con apoyo veh icular con  

ausencia de l iberada de patent es.  

 “La intimidac ión y el terror no sólo apuntaban a i nmovilizar a las 

víctimas en s u capacidad de respuesta a la agresión. Estaban tambié n dirig idos 

a lograr el mismo propósito entre el vecindario. Así, en muchos casos, se 

interr umpió el  tráf ico, se  cortó e l s uministro e léctr ico, se  ut il izaron megáfonos,  

reflectores,  bombas, granadas, en desproporción co n las neces idades del 

operativo.”  (cfr. Informe Comisión Nacional sobre la Desaparició n de las 

Personas - CONADEP Cap. I “La acción repr esiva”).  

 De igua l modo, e l establecimient o de cent ros c landestin os de  

detención también f ormaba part e de la pr evisión de impun idad por  los  

aberrantes  hechos que  all í acaecían. P ermit ían no ju sti ficar las  

detenciones ni la  prolongación del estado de privación de la libertad;  

permitían negar sistemáticament e toda in formación so bre el destino de  

los secuestrados a los requ erimientos  judiciales  y de los organismos de  

derechos humanos; per mit ían no someter a pr oceso judicia l a  los  

cautivos, pr ivar los de t oda def ensa y decidir arbitrar iamente su dest ino  

final; p ermitían aislar los de su s famil iares y amigos, t orturar los y  

apremiar los por que nadie ver ía ni constataría las secu elas.  



 En est e context o, la  dif icu ltad de esclarec imiento de los  

hechos r elac ionados con  la desaparición de p ersonas ha encontrado  

so lución  en la histór ica labor  cu mplida p or la CONADEP, cuyo trabajo  ha 

sido encomiable y la inf ormación recop i lada, tan copiosa como 

contundente,  nos  s igue brin dando luz para exp l icar cómo suc edieron  los  

hechos aún cuando hubo de repon erse al transcu rso  de l t iemp o y las  

medidas d iseñadas por e l aparato represor, c oncebidas para esconder los  

pormenores y rastros de lict ivos.  

 Por el lo, en este marco don de se han supr imido las marcas  

del del ito en f orma de liberada, o no se han dejado rastr os de su  

perpetrac ión, o no ha sido posible la  adopc ión de medida s de  

conser vación de evidencias,  o se c onsu maron mediando invasión a  

esferas de p rivacidad o en ámbitos c landestinos espec ialmente  

organizados a ta l f in, y bajo una intrascendencia pú blica violenta e  

infl ig ien do terror, c ierta p rueba se vue l ve n ecesar ia en  e l sent ido  de ser  

la  única posible por el medio y modo como se de lin qu ió.  

 Dicha prueba es el resu ltado de l informe e laborado por la  

CONADEP y t odas  la s con stancias obt enida s sobr e la base de las  

refer encias  br indadas por  la s víct imas de  la repr esión  y  su s familiar es  y  

allegados, ya qu e -como bien señalara la Sent encia de la causa 13 citada - 

a raíz de la manera clandestina en que se encaró la represión, la  

del iberada destrucc ión de documentos  y  de  hue llas,  como e l anon imato  

en que se escuda ron los autores, no pu ede extrañarnos que la mayoría de  

quienes actúen como testigos de los hechos revistan la calidad de  

parientes o víct imas, inevitablement e convert idos en t est igos nec esar ios.  

 Igualmente, la  va loración que se efectú e de los legajos de  la  

CONADEP no puede dejar de considerar qu e en el los se adjuntan, más 

allá de  los testimonios vinculados a cómo sucedieron las desaparic ion es,  

torment os y detenc iones clandestinas, los innumerables r eclamos escr it os  

que ef ectuaron oportunamente los familiares de las víctimas en forma  

contemporánea a las desapariciones ante or ganismos públicos, sea  

administrat ivos, p ol icia les, judiciales  o militar es, inst ituc iones r el ig iosas  

y otros organismos internaciona les  de p restigio, lo qu e desecha la  

posibil idad de un armado, confabulación o conjura preparada 



ideológicamente rec ién al tiempo de la actuación de la CONADEP la que,  

por cierto,  fu e conf ormada con siderando la idon eidad, la  destacada 

so lvenc ia inte lect ual per o también moral de sus miembr os.  

 Así p ues, las c oincidencia s de r elatos sobre  e l pr oceder i lega l  

de los  agent es de l aparato rep resivo encuentran corr esp ondenc ia con la  

realidad y  con e l obrar s istemát ico que caracter izó a los  años oscur os de  

la dictadura militar.  

 En otro orden, má s allá de la r ecalcada reputación de los  

integrantes de la CONADEP, es út i l recordar -ta l como hic iera la Cámara 

Federal en la causa 13 - que tal or ganismo fu e creado a través de l decr eto  

187 del Poder Ejecut ivo Nacional con fecha 15 de diciembre de 1983, a 

efectos de esc larecer  los  hechos re lacionados con la desaparic ión de  

personas, const itu yendo un ent e de carácter pú blico (art. 33 del Código  

Civil),  con propio patrimon io, siendo su s miembros func ionarios p úblic os  

y la s actuacion es que  la braron cuanto las  denunc ias que  recogi eron,  

también instrument os públic os (art. 979, inc. 2  de l Código C ivi l).  

 En cumplimiento de su tarea la Comisión elaboró por arr iba  

de 7.000 legajos, compren sivos de dec laraciones y t est imonios de víct imas 

directa s sobr evivientes,  famil iares  de  desapareci dos, ver ific ó y  det erminó  

la existencia de c ientos de lugares clandest inos de det ención donde  

reinaran los tormentos f ís icos, psíquicos y condiciones inhumanas de  

vida –actualmente  se  l levaría un  registro  de  casi  500 sit ios de este  tipo -.  

Se procuraron también declaraciones a miembros de l accionar represivo,  

integrantes de fu erzas de segu ridad, se real izaron insp eccion es en  

diver sos  s itios y se recabaron informacion es de la s fuerzas armadas y de  

seguridad cuanto de d iver sos  or ganismos, acumu lando má s de  cin cuenta  

mil página s documentales.  

 Todo  ese mater ial documental c onst itu ye una fuent e  

probator ia de in dudable valor y que en este dec isorio fu e sometido a un  

agudo ju icio cr ít ico caso p or caso imp utado, complementando y  

valorando la consistencia de los test imon ios con otras c onstancias como 

ser los reclamos coetáneos a las ilegales detenc iones y efectuados ante  

diver sos organismos, pú bl icos o privados, nacionales o int ernacionales,  

como así también las pert inentes f ormu laciones  de  denunc ias e inic io de  



actuaciones por pr ivac iones ilegít imas de la l ibertad, habeas corpus  y la  

amplia gama de inf ormes incorporados .  

 

4.4 Valoración de los reconoc imient os fot ográfic os .  

  Llegados a este  punto,  per míta seme r ealizar un  br eve  

paréntesis  con el  obje to de anal izar la  r elevancia de la pr ueba c onsist ente  

en el r econoc imiento p or medio de fotografía s ef ectuado en la present e.  

  Resp ecto de esta medida probator ia, es dable señalar que su  

fundamento básico -en concordancia con el recon ocimient o de per sonas 

en sent ido genér ico- radica en la ver if icación de la identidad física o  

individual ización de una p ersona a través de la decla ración de otra que,  

al observar la entr e varias  qu e le  son exh ibidas,  se encu entra en  

posibil idades de af irmar s i cor responde a la  misma que  ha sido indicada 

como autor o víct ima de un de li to (cfr. Palacio,  Lin o Enr iqu e: La prue ba en  

el proceso penal, Ed. Abeledo-P errot, Bu enos Aires, 2000, p. 180 y 

Cafferata Nores, José J. :  La prueba en e l proceso penal, 2ª. Edición,  Ed.  

Depalma, Buen os Aires, 1994, p. 115).  

  Adentrándonos específ icament e en e l recon ocimient o  

mediante la exhibic ión de fot ograf ías, debe ac lararse qu e, s i b ien  

comúnment e dicha medida ha sido caracterizada como una modal idad  

subsidiar ia del r econoc imiento de per sonas, ta l int el igencia no debe  

llevar al intérpret e a restarle virtual idad a la primera, toda vez que la  

cualidad a ludida no imp lica  que en un c ontexto particu lar este acto  

procesa l pueda constitu ir un importante e lemento de convicción en el  

razonamiento del juzgador.  

  En términos similares a los aquí esbozados se ha expedido la  

Excma. Cámara de Apelaciones en lo Cr imina l y Correccio nal de la  

Capital Federal, a l sosten er qu e “...el reco nocimie nto del prevenido no sólo  

puede hacerse en rueda de personas, sino también por fotografías, cuya 

virtual idad probatoria no puede ponerse en duda, ya sea por resultar un medio  

técni co al  cua l la j usti cia pena l re curre  frecuentemente,  desde que adq uiere  en  

muchos casos naturaleza de prueba testimonial, o porque asume carácter de 

grave presunción cuando el que reco noce no fuese test igo directo del hecho 

investigado [. . .] Tampoco resulta desprovisto d e trascende ncia probatoria  



cuando existan varios reco nocimie ntos real izados en cuales qui era de las formas 

mencionadas sobre una misma persona aunq ue verse su partic ipación e n hechos 

independientes, pero q ue  resulten  vinculados por un sim ilar «modus operand i»,  

desde que su condición de prueba autónoma conlleva en su conjunto al proceso, 

elementos de  ju ic io ef icaces  para la indiv idualizac ión  del a utor a consecue ncia  

de un re iterado recono cimie nto.. .”  (C.C.C., Sala V, in re: “Luna, O. A.  

S/fotografía -r econoc imiento”, rta. e l 6/09/83).  

  Pero este anál is is  no  resultaría del  todo integral  s i a  ta les  

cuest iones, n o se a gregaran las  particu lares c ircunstancia s que  se r eflejan 

en la s ingu laridad de l trámite de la pr esente.  

  En efecto, n o puede pasar se p or alt o e l considerable tiemp o 

transcurrido desde  la  mater ial ización de los hech os obje to de  

invest igación hasta el d ía de la fecha, en razón de lo cual el Legajo de 

fotografías oport unamente exh ibido a los testigos, contiene imá genes de  

los impu tados que datan de la  época en la qu e los mismos cump lieron  

funciones.  

  Podr ía aducirse que el transcur so del t iempo ha deter iorado  

la memor ia de los test igos, circunstancia su scept ib le de mermar el va lor  

de d icha actividad como elemento de cargo.  

  Sin embar go, considero que este déf icit no subyace en la  

presente, s ino que, p or e l contrar io, e l paso de l tiemp o ha venido, sin  

más, a  otorgar le mayor entidad convictiva a la  medida analizada, toda 

vez qu e al no resultar p ertin ente e l recon ocimient o en rueda de per sonas 

–por que el lap so tempora l aludido también ha modif icado  

indef ectiblement e la f isonomía de los impu tados,  circun stancia qu e la  

torna inapl icable-, adqu ier e éste mayor re levancia y, en con secu encia, de  

ser una moda lidad su bsid iaria pasa a const ituir un element o de j u icio de  

carácter fundamental.  

  En sentido s imilar, aunque dejando a salvo que se trata de  

circunstancias  fácticas di ferent es  a las a quí  señaladas, la  Excma. Cámara 

del Crimen ha sost enido qu e “...se encuentra just if icado el reconocimiento  

por fotografías en ciertas hipótesis que no se encue ntran comprendidas en el  

art. 274 del ordenamiento adjetivo: cuando por cualquie r otro motivo la persona  



a reconocer no puede concurr ir a la sede del trib una l o si ha sido objeto de 

desfiguració n...”  (C.C.C. Sala VI,  in re  “Zúñiga Lozano, U lises s/r obo”,  

rta. el 6/08/02).  

  Asimismo, debe t ener se en cuenta que  la s ident if icaciones  

efectuadas p or los test igos no concurr en como pr ueba s únicas y ais ladas,  

sino  qu e la s mismas deben ser  analizadas en  el  marco de los  d iverso s  

medios  probator ios  colectados; y  en este  sent ido, se cuenta con un plexo  

probator io que, en su conjunto, es perfectament e admisible y de total  

enver gadura para afirmar la r esponsabi lidad de  los imp utados con e l  

grado de probabi l idad requerido por esta et apa procesal.  

  De esta manera, siendo que  una de las con dic iones de  

procedenc ia de l reconoc imiento  fot ográf ico c onsist e en  verif icar si  qu ien  

dice conocer o haber visto a una persona, efect ivamente la conoce o la ha 

visto, el mentado  acto proc esal  permit e a su vez contr olar la  veracidad de  

los dichos que con anter ior idad f ueron brin dados por los testigos (cfr.  

Cafferata Nores, José I.,  op. c it. ,  p. 118).  

  Todo el lo me lleva a conclu ir -como ya ade lantara más arriba -

, que la valoración r eal izada en el s ub examine ,  n o se encuentra  

conmovida por las circunstancias tempora les aludidas, máxime si a  dicho  

material  probatorio le agr egamos e l anál is is de la prueba testimonia l al  

cual hice r eferencia en el  punto anterior y a l que me remit o, en hon or a la  

brevedad.  

 

4.5. Conclusión.  

  En def init iva, con r elación a las pru eba s colectadas, amén de  

lo ya señalado,  las  mismas deben ser valoradas conf orme a las r eglas de  

la  sana crít ica racional, que a l dec ir de Vélez Mar iconde  “… consis te en que  

la ley no impone normas generales para acreditar algunos hechos delictuosos  

(como las relat ivas al cuerpo del del ito) ni determ ina abst ractamente  el valor de  

las pruebas, sino que deja al juzgador en libertad para admitir toda prueba que 

estime útil  al es clarec imie nto de la  verdad ( en princip io, todo se puede probar y  

por cualquier medio), y  para apreciarla conforme a las reglas de la lógica, de la 

psicología y de la experiencia común” (ver autor c itado, Derecho Procesal  

Penal,  T. I,  p. 361 y ss. ).  



  Cabe recodar, a  su vez, que  la s reglas de la sana crítica n o  

importan liberar a l juzgador de manera il imitada o autorizarlo a formular  

juicios caprichosos o arbitrarios, que r eposen ún icamente en element os  

subjet ivos; este  s is tema es  e l de la ínt ima con vicc ión, cu ya característ ica 

principa l está dada por la l ibertad de l juez para convencer se según su  

leal sa ber y ent ender. Como se indic ó, el s istema de valorac ión de la  

prueba adoptada por  la ley vigente,  rep osa sobre cr iterios de  

racionalidad.  

  Dentro de esta amp lia  l ibertad p robatoria, u n  asp ecto de la  

racionalidad está dado p or la co incidencia de las man ifestacion es  

obten idas con las demás circun stancias de la causa, las que dentro de l  

conjunto de l c uadro probat orio son ú ti les para abonar tal  prueba; a  d icho  

fin, resu lta in dist into que  tales ext remos sean anter ior es,  concomitantes  o  

post eriores al hecho .  

 

Considerando Quint o.  

Hechos imputados.  

  Previament e a la  enumeración que  se hará de  cada uno de  

los hechos que con st ituyen mater ia de in vest igación de esta causa, es  

preciso dejar sentado que los hechos que se impu tan, consist en en la 

privación i legal de la libertad y aplicación de tor mentos de cada una de 

las p ersonas cuyos ca sos  se describ irán; así c omo el  homicid io  de se is  de  

el los, c onfor me a la menc ión que también se hará.  

  Se imputa a Nést or Horacio Guil lamondegu i –Comodor o  

(RE) de la Fuerza Aérea Argentina -,  la  privación ilegal de la libertad y  

aplicación  de tormentos a cincu enta y dos per sonas qu e estu vieron  

cautivas  en  el  período  en el  cual  se t iene  con stancia que el  nombrado 

estu vo  al mando de la División  “Operaciones  Táct icas I” ,  s iendo este  

período  entre  mayo y e l 12 de sept iembr e de 1976; así como también el  

homic idio de Car los Santucho, atribuyén dose le tales hechos en cal idad  

de autor mediato.  

  A Rubén Víctor Visuara –Coronel (RE) de l Ejércit o  

Argentin o-, se le imputa la privación i legal de la libertad y apl icación  

de tormentos a diec iocho persona s que p ermanec ieron caut ivas en el  



centro de detención “ Orletti”, en e l p eríodo en e l cual  e l nombrado se  

habría desemp eñado al mando de la Divis ión  “Operaciones Tá cti cas I” ,  

siendo este p er íodo e l c ompren dido entre  e l 13 de sept iembre  y  

noviembre de 1976; a la  vez que se le imputará el homic id io de cinco  

personas; atribuyéndose le tales h echos en calidad de autor mediato.  

  De igua l for ma, a Eduardo R odolfo  Cabanil las –General de  

Divis ión (RE) de l Ejérc ito Ar gent ino, se le imp uta la privación i lega l de  

la l ibertad y sometimient o a torment os de ve int inueve p ersonas que  

permanecieron alojadas en e l centr o de det ención c itado, cuando el  

nombrado se desempeñara –entr e el 5  de agosto de 1976 hasta 

noviembre de l mismo año-  al mando de la D ivis ión  OT 18, la  cua l –c omo 

se ha c itado-  habr ía funcionado en ámbit o de la OT 1. A Cabanil las,  

también habrán de imputar se cinc o homic id ios, en calidad de autor  

mediato, confor me se verá a continuación.  

  Asimismo, t odos las pr ivaciones ilegales  de la l ibertad y  

aplicación de tormentos que se anunciarán, habrán de imputarse a 

Honor io Carlos Martínez Ruiz, en calidad de partícipe necesario; por no  

revest ir e l nombrado su cal idad de func ionario públic o a la  fecha de los  

hechos (conf orme exp licación que se hará en e l Considerando Octavo).  

  Con resp ecto a la  imputac ión de  Raú l Antonio  

Guglielmin etti,  agente civil de int el igencia de l Ejérc ito Argentin o, se  

trata espec íficamente de la pr ivación ilegal de la l ibertad y ap licación  de  

torment os a ve intisé is p ersonas que estu vieron cautivas en “ Orlett i” 

entre e l 9  y el  14 de jul io de 1976, lapso en e l cual est e Tr ibuna l dará por  

probada su inter vención en los sucesos aqu í in vest igados, en cal idad de  

autor mater ial de los hechos.  

 

1- Privación ilegal de la libertad –durante más de un mes- y tortura de 

María del Pilar Nores Montedónico.  

Se encuentra acr editado que  María del  P ilar Nor es  

Montedónico,  de  nacional idad  uruguaya, fu e pr ivada i legalmente de  su  

libertad el día 9 de junio  de 1976, cuando se encontraba en el Barrio de  

Núñez de Cap ital Federal. Fue con ducida al centro c landestin o de  

detención conoc ido  como “ Automotores Orlet ti”, don de f ue sometida a 



torment os. P ermanec ió en dicho s itio hasta e l 20 de ju lio de  1976, fecha 

en que fue tra sladada a Uruguay.  

En la causa nro. 42.335 bis  surge e l testimon io de María del  

Carmen Martínez -f s. 89/92-, en el cual expu so - entre o tras cosas- que  

ya en el lugar de detención denominado “ Automotores Orletti”, al  

caérse le en una oport unidad la venda que t enía co locada en sus  ojos, vio  

a Gerardo  Gatt i,  quien ten ía heridas en su  brazo, y que también vio  a 

una uruguaya de n ombr e P ilar o Adriana Nor es Montedónic o.  

Nores Montedónic o declaró ante la  C.I.D. donde relat ó que  

estu vo  det enida poco  más de un  mes, hasta qu e la tra sladaron  a 

Montevideo y d ijo haber part icipado de l Congreso del PVP.  

Asimismo, la  nombrada prestó dec laración en la sede  de  

este  Tr ibunal  en f echa 7 de jun io de 2006 (fs. 2065/110). Relató que  fue  

deten ida e l 9  de  junio  de 1976 cuan do se encontraba en un departamento  

de la cal le Manzanares, en el  cual trabajaba. Que en ese departamento  

vivía y ten ía una of icina un dir igente de l Partido p or la Victoria del  

Pueblo qu e era Gerardo Gatti.  Que dos per sonas argentinas la 

detu vieron en el  a scensor, la  l levaron al departament o y  le  hic ieron  

pregunta s sobre su identidad y también sobre el “ otro tipo”, que para 

el la, ser ía Gatti,  por que era la única per sona que vivía en ese domic il io.  

Que encontrándose en primer t érmino en un si tio que supon e q u e podía 

ser  la  Su per intendencia de S egur idad  Federa l, donde  la interrogó el  

Mayor del  Arma de  Arti llería Manuel  Cordero, un día un  argent ino le  

dijo que  la tra sladar ían a un lu gar donde iba a estar bajo la órbita de los  

uruguayos. Qu e la tra sladaron a lo que lu ego  identi ficara con “ Orlett i”. 

Que en su recu erdo “ Orlet ti” está unido al t ren por que  

permanentemente  se escuchaba su pa so.  Que a l llegar  en el  coche  en el  

cual fue  trasladada, s int ió el  ru ido  de  una cort ina de  enro l lar; que luego  

la bajaron del aut o y la hicieron subir por una s esca leras. Qu e a 

continuación  la introdujeron  en un c uarto cu yas dimensiones no  rec ordó  

y qu e qu edó t irada en e l p iso, esposada con las manos atrás y tabicada.  

Entre los cautivos r ecordó a dos a quien es habían apodado 

irón icamente como “príncipe” y “princesa”, qu e eran Hugo Mén dez y  

María del Carmen Martínez. También mencionó a Món ica Sol iño y  



Cecil ia  Ga yoso, que  eran dos ur uguaya s má s chica s que  e lla. A simismo 

escuchó la voz de R odr ígu ez Larreta o su h ijo, con quien había tr a bajado 

en el PVP. Dij o qu e también cayer on Sara Méndez, León Duarte,  

Margarita Michel ini con su esp oso, y Asilú Maceir o.  

Resp ecto de los repr esores, dijo haber visto al Mayor José  

Gavazzo (fue  é l qu ien  le  d ijo su nombre),  a  Cordero, al  Capitán de  

Caballer ía del  Ejérc ito  Urugua yo Gilberto  Vázquez, a  Maurent e y al  

Mayor Arab.  

El 20 de jul io fue tra sladada a Uruguay en avión.  

Los  re latos  de  María de l Carmen Martínez (fs.  1645/47), 

Elba Rama (f s. 1403/4) y Mónica Sol iño ( fs. 1103/5) son otra de las  

prueba s qu e acreditan la permanenc ia de Pi lar Nores en el  centro  de  

detención.  

Tales e lementos  acreditan la pr ivación i legal de la libertad  –

agravada por el t iempo de duración - de Nor es de Montedón ico, como 

asimismo, su somet imiento a torment os, hechos que habrán d e ser  

imputados a Néstor Horacio Gu il lamondegu i en calidad de autor  

mediato; y a Honorio Martínez Ruiz, en calidad de partícipe necesario;  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

2- Privación ilegal de la libertad y tormentos de Gerardo Francisco 

Gatti Antuña.  

  Gerardo  Francisco  Gatt i,  de nacionalidad uru guayo, fu e  

sust raído de su domici lio de la calle Grecia 3254, piso 15, departamento  

“A” de Capital  Federa l, el  d ía 9 de junio de  1976. Fu e tra sladado al  

centro clandestin o de det ención conoc ido como “ Automotores Orlett i” ,  

donde f ue sometido a tormentos. Per manece desaparecido.  

 Su secuestro  fue  l levado  a cabo  por  un grup o de p ersonas 

vestidas de civil y f uert ement e armadas, el lo de  acuerdo a las  

constancias del legajo nro. 7304 de la CONADEP  

 Son numerosas la s declaraciones de per sonas que fueron  

liberadas de l  centro  clandest ino de det ención c onocido c omo 



“Automotores Orletti”  que  ref ir ier on que Gerardo Gatti est uvo al lí  

deten ido entre jun io y ju l io de 1976. 

 Particular re levancia adqu ier e en est e cont exto el  testimonio  

prestado por Wash ington P érez a fs. 150/5 de la causa “ Rodríguez 

Larreta.. .” .  Allí rea lizó un exten so re lato de su secuestro en tal centro  

clandest ino de detención y de cómo fu e ut il izado como int ermediario  

ante las pret ensiones de los repr esores qu e actuaban en el lu gar, de  

cambiar la  vida  de  Gatt i p or una importante  su ma de d iner o. Este  hecho  

fue desarr ol lado en ext enso en el  apartado 2.3.9.e. de  la presente  

reso luc ión.  

 Pérez recor dó: “…que en esta ocasió n las personas mencionadas  

le expresan q ue ver ía a Gerardo Gatt i,  es  así  que  en  forma inmediata  dialoga 

con Gatti quien le expresa que no había sido por su voluntad que el dicente se 

encontrara en esa sit uació n y le  explica cuáles eran las imposic iones puestas  

por los militares  [. . .] Eduardo Ruffo le expresa al deponente que fel izmente  

podía hablar con Gatti ya que habían logrado que la Policía Federal se lo 

entregue pues to que el secuestro de Gatt i lo había llevado a cabo personal de la  

Polic ía Federal y  que además le habían dado la atención médica que Gatti 

necesi taba. Posteriormente es co nduc ido a otra habitación donde queda a solas 

con Gatti,  q uie n se recuesta en un co lchón debido a la mala condic ión f ísica  

que presentaba, hablando en voz baja y con cierta di ficul tad  [. . .] el dice nte se  

saca una fotografía con Gatti ten iendo en sus manos un diario del día  [cuya 

copia acompaña la declaración] Gatti le expresa al dicente en la primera 

oportunidad que estuvo con él que había sido torturado terriblemente y que 

había permanecido colgado de s us manos  y por el lo te nía una  in fec ción  en  su  

brazo [. . .] Expresa que todo lo narrado transcurre desde el día 13 de junio 

hasta el 17 de julio de 1976". 

 También resultan importantes los d istint os t est imon ios  

brindados por María del Carmen Martín ez.  En el legajo nro. 3761 refirió  

que a Gerardo Gatt i nunca más lo vio, y que escuchó una conver sación  

entre dos guardia s en la cual uno de e llos d ijo: “ …a éste hay que l levarlo y 

cortarle el brazo por que lo tiene todo podrido …” ,  a  lo que e l otro  

resp ondió: “a ése dejalo  morir”  (f s. 36). Asimismo rec ordó  qu e en  una 

oportun idad se  le cayó  la venda y p udo ver a un  det enido: “ El detenido 



tenía e ntradas profundas, cabel lo entr ecano y lac io, estaba  muy delgado y 

tendría aproximadamente unos  cuare nta a ños; estaba muy mal  herido, 

totalmente magullado por golpes, sentí que hablaban e ntre el los de una herida 

en el  brazo la cual  curaba n e n ese momento.  Supuse q ue ser ía Gerardo Gatti,  

dirigente ur uguayo d e la Centra l Obrera de  Trabajadores y del  PVP (Part ido 

por la Vic toria del  Pue blo), el cual  había s ido secues trado seis d ías ante s. La  

identidad de Gerardo la co nfirmé meses  después co nversando con Washington 

Pérez, en Suec ia” (fs. 28).  

 Coincidentemente, María de l Carmen Martínez, al declarar  

ante esta sede dijo: “ Que una vez que la ingresan en dicha pieza la curan de 

un brazo; que e n ese momento se le cae la venda de los ojos y  pudo ver a esta 

persona, que luego pudo reconocer como Gerardo Gatti,  que esta ba destrozado, 

con muchos moretones. Que después de curar le el brazo se lo vuelve n a 

llevar.. .” (fs. 1645/51).  

 Por su parte, de l legajo nro. 3891 de la CONADEP surge e l  

relato  efect uado en su  momento  por  Ana Inés  Quadros quien, habiendo 

sido pr ivada de su l ibertad e l 13 de julio de 1976 y alojada en “Orletti” ,  

refir ió que en dicho centr o de detención vio -ent re otr os- a  Gerardo  

Gatti.   

 Vale además rec ordar qu e el secuestrado y l iberado Enr iqu e  

Rodríguez Larreta , r elató los detal les de su detención, y  su  p oster ior  

alojamient o en  “Automotores Orle tti” ,  lu gar en donde según é l se  

encontraba detenido Gerar do Gatti.  Text ualmente a l declarar ante  esta 

sede dijo: “Que en un momento escuchó la voz de Gerardo Gatti,  que éste 

estaba arriba. Que a Gatti lo conoc ía y que te nía una voz muy característ ica .”  

 También recordó haber compartido cautiver io con Gerardo  

Gatti, Mónica So l iño, quien estu vo i lega lment e deten ida en “ Automotores 

Orletti”  entr e e l 6  y e l 26 de ju lio de 1976. Así recordó: “ Que e n otro lugar 

de esa casa más a lejado estaba  Gerardo Gatti  que  era e l compañero de  Pi lar, se  

podía escuchar su  voz mientras negociaba co n los captores trata ndo de lograr 

su libertad a cambio de plata, que esta situación se prolongó los primeros días 

de cautiverio en dicho lugar, incluso en un momento pudo percibir como que 

las negociacio nes que estaban real izando estaban fracasando ya que 

comenzaron a maltratar lo más de lo que  lo  hacían a nter iormente; que unos  dos 



días después de su  arribo a  dicho lugar dejaron de escuchar a Gerar do, todavía 

continúa desaparecido” (fs. 1103/5).  

 También Sara Méndez recordó en su dec laración testimon ial  

haber compart ido  cautiver io c on Gatt i:  y  re lató que “… cuando se hallaba  

en el piso superior con Gavazzo y Cordero, cuando estos terminan de 

interrogarla, luego le preguntan s i q uiere  ver a Gerardo Gatti,  que el la sabía  

que é l estaba dete nido.  [. . . ] Que  en  Orletti  compartió ca utiver io con  Gerardo 

Gatti,  a quien no vio pero estaba ” (fs. 1097/100). 

 Por otra parte, vale  resaltar que en e l marco  de l legaj o nr o.  

7304, se despr ende qu e, como consecuencia de la det ención de Gerardo  

Gatti,  se efectuar on gest iones ante los Tr ibunales (en est e sent ido, se  

presentó una acción de habeas corpus ),  como así también sucesivas  

presentaciones ante e l Min ist er io de l Int erior y autor idades  

eclesiá sticas, entr e otras ent idades. Asimismo, se encuentran agregadas 

a la  causa nro. 42.335 bis ,  cop ias de los habeas corpus  presentados a favor  

del mismo.  

 Los element os mencionados pr ecedentemente p ermiten ten er  

acreditada la privac ión i legal de la libertad  qu e sufr ió Gerar do Gatti  

como así también los tormentos a los qu e fue sometido en e l centro de  

detención bajo anális is.  

  Estos hechos habrán de  ser imputados a Nést or  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato y a Honor io Martíne z Ru iz 

en calidad de partíc ipe necesario; por lo cual habrá de proceder se  

conforme a lo pr evisto en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

 

4 y 5- Privación i legal de la libertad y t orturas de Washington Pérez y 

Jorge Washington Pérez.  

  Washingt on Pérez al ias  “ el perro” y J orge Wash ingt on P érez,  

ambos de nacionalidad uru guaya, fu eron secuestrados el 13 de junio  de  

1976 aproximadamente a la s 4 de la mañana cuando se ha llaban en  su  

domici lio de la calle Paz S oldán 364 de la localidad de Morón, Provinc ia 

de Buenos Aires, por unas siete u ocho per sonas qu e los trasladar on al 

centro clandest ino de det ención “ Automotores Orletti” donde f ueron  

sometidos a tormentos. Detenciones similares se produjeron  



post eriorment e respect o de Wa shin gton P érez, en e l p eríodo  

comprendido entre el 13 de jun io y e l 13 de jul io, inclu sive, de 1976.  

 Del legajo nro. 30 de la CONADEP surge que tanto  

Washingt on Pérez –al ias “el perro” - como su hijo Jorge fueron pr ivados 

ilegalmente de la libertad e l día 13 de junio d e 1976, cuando se hallaban 

en su domic il io de la cal le Paz Soldán 364 de la local idad de Morón,  

Provincia de Buen os A ires.  

 Del relato del pr imer o se despr ende qu e la detenc ión  

ocurrió entr e la s 4 y 4:15 horas de la madru gada, qu e fu e rea lizada por  

siete u ocho p ersonas qu e se pr esentaron como militar es argentinos y  

uruguayos; que pidieron qu e uno de los h ijos lo acompañara; que eso lo  

hizo e l h ijo  mayor:  J orge P érez. Est e ú lt imo d ijo que  a ambos los  

llevaron a un lugar descon ocido, en autos separados y en capuchados.  

  Washington manifestó que el lugar al que llegaron tenía una persiana metálica. 
Que allí pudo ver camionetas y otro tipo de coches, dentro de una especie de garaje; que se 
trataba de un lugar frío, que le hicieron subir unas escaleras de aproximadamente unos 12 a 15 
escalones. Que le hicieron pasar una puerta y que le sacaron la venda; que entonces vio que se 
encontraba frente al grupo de gente con el que había estado (con excepción de uno o dos) y con 
dos o tres personas nuevas. Que entre todas esas personas había uruguayos y argentinos. Que el 
Coronel argentino le dijo que en lo que se refería a la Argentina no tenía ningún tipo de 
problema, ni con él ni con su familia; dado que no estaba metido en nada, y que si bien tuvo 
militancia en el Uruguay, acá no podían decirle nada. Que a continuación le aclararon que 
tenían a un persona amiga suya. 

  Luego apareció Gerardo Gatti, quien era compañero de Washington, viejo 
militante de la Federación de Estudiantes uruguaya. Agregó que Gatti fue fundador de la 
Convención Nacional de Trabajadores del Uruguay, integrante de la resistencia obrera-
estudiantil. Que Gatti estaba detenido aproximadamente desde el 9 ó 10 de junio. Que le dijeron 
que por el problema de Gatti, ellos querían una gruesa suma de dinero y que él iba a hacer de 
intermediario para hacerle llegar a los compañeros y amigos de Gatti la propuesta. 

 Recordó que en un momento le dijeron que pertenecían a un grupo nazi fascista. 
Que tenían una foto de Hitler en un cuadro en la pared. 

 Que permaneció un tiempo en un cuarto que era oscuro, de hormigón; que allí 
había un colchón de látex, de espuma, en el suelo. Que en ese lugar estuvo hablando con el 
compañero hasta que apareció un capitán uruguayo a quien él había identificado porque había 
estado detenido una vez en Uruguay. Que otra persona que logró identificar como Campos 
Hermida, y a quien ya había visto en el otro cuarto, le dijo que él había sido elegido como 
intermediario. Que a continuación le aclararon que lo iban a llevar hasta su domicilio con su 
hijo y le solicitaron que tratara de ser lo más ágil posible. Luego fueron ambos introducidos en 
un coche.  

 En su relato, Jorge contó que a él lo habían llevado a una habitación donde 
había fotos que identificaban como policías uruguayos y argentinos, porque se veía el rostro del 
comisario Villar y de otro oficial uruguayo que había sido asesinado, Morán Charquero. Que 
también vio gran cantidad de armas. 



  Que el trayecto que hicieron duró aproximadamente 25 minutos, que luego les 
sacaron la capucha y los dejaron en la estación ferroviaria de Ramos Mejía. Que luego se 
trasladaron a su domicilio.  

  Que dos días después se encontró con amigos de Gatti y les hizo el planteo de lo 
que le había trasmitido esa gente. Que luego le hicieron llegar un sobre y más tarde lo llamaron 
y le dijeron que lo iban a pasar a buscar. Que a una cuadra del lugar de su trabajo lo recogió un 
auto y lo trasladaron al mismo lugar en que había estado antes. 

  Refirió que una vez en el lugar lo introdujeron en un cuarto dist into del que 
había estado en la primer oportunidad; que allí se encuentra con Gatti, quien le dijo que había 
estado colgado no sabe cuánto tiempo, muy torturado, que había sido colgado de cierto lugar 
con lo brazos para arriba y las esposas se le habían introducido en el brazo izquierdo 
hondamente. Que luego le sacaron una foto con Gatti al costado con el diario de ese día. Que le 
entregaron un sobre para que les hiciera llegar a los otros.  

 Que precisamente las personas que llegaron hasta la puerta de su domicilio eran 
el Mayor Gavazzo, y el Comisario de Inteligencia de Policía Uruguaya, Campos Hermida, a 
quienes conocía por haber estado anteriormente detenido por su actividad sindical. 

  Por otro lado, también obra un testimonio br indado p or  

Washingt on Pérez ante la  Comisión Invest igadora sobre S ituación de  

Personas Desaparecida s y  Hechos qu e la Mot ivaron de la Repú blica del  

Uruguay ( fs. 487 y sigu ientes) -actuaciones poster iorment e remit idas  a 

esta sede por int ermedio de l Min ist erio de Re laciones Exter ior es,  

Comercio Internacional y Culto-, en la que h icieron otras r efer encias.  

All í aclaró  qu e f ue l levado junt o con  su  hijo  Jor ge  a AAutomotores 

Orletti@,  ubicado sobr e la calle Venancio Flores, lugar que  d ijo haber  

ident if icado.  

  Que en esa primer opor tuni dad en que estu vo en  

“Automotores Orlett i” logr ó ident if icar al  Comisar io Camp os Hermida, al  

Mayor Ga vazzo. Que también apareció un hombre a quien reconoc ió  

como Aníbal  Gordon, a l ma yor  Si lveyra y a l Cor onel  Barr ios, del  

Servicio de Inte ligenc ia del Estado Mayor del Ej ércit o urugua yo, a 

través  de gestiones  que hacían p or c ompañeros dir igentes sin dicales  

deten idos en los años 70 y 71 en el cuart el de San Ramón.  

  Que Gavazzo y  Gordon –cu yo al ias era AEl Jovato@- le  

dijer on que Gatti r ecuperaría su libertad a cambio de la suma de  

2.000.000 (dos mil lon es) de dólares. Que luego tu vo un os instantes para 

reunir se a so las con Gatti,  y que  en d icha oportunidad éste le  dij o qu e la 

misma gent e había asesinado a Ze lmar Mich el ini y Gu tiérrez Ru iz.  



  Post eriorment e re lató las circ unstancias en qu e se produjo e l  

segundo encuentr o con esa gente. Dijo que a los cinco d ías de l iberado  

logró tener contacto con un compañero, a  través de la inf ormación que  

le había dado Gerardo Gatti.  Que cuatr o o cinc o d ías más tarde aparec ió  

uno de los integrantes, qu ien era Eduardo Ruf fo, garante de  

“Automotores Orletti”. Que lo introdujeron en un coche y lo llevaron al  

mismo lugar.  

 Washingt on Pér ez ref irió que en est e s it io estaban e l Mayor  

Gavazzo y otra per sona a quien le decían “ Capitán” y qu e é l identif icó  

como Eduardo R uffo;  qu e estas dos  per sonas le  preguntaron a Gatt i si  

había s ido  atendido por un médico.  Agr egó  qu e anter ior mente  a esta 

situac ión, Gordon le había dicho qu e a Gatti lo habían rescatado de la 

Pol icía Federal, en donde había sido brutalmente t orturado. Que le  

pregunt ó a Gatti que le habían hecho, a lo qu e éste le respondió que  

había s ido  curado  en a lgún lu gar como Campo de  Mayo.  Ante el lo,  

Gordon ref ir ió que  los cr it erios de segur idad estaban fa llando,  por que  

cómo podía ser qu e Gatti sup iera que había s ido trasladado a dicho  

lugar. Asimismo, r elató el ep isodio mediante el cua l le sacaron la foto  

con Gatt i y  pr ecisó que  en  ese moment o estu vier on present es  Gordon,  

Gavazzo, Corder o, S ilve ira y también  e l Ten ient e Bermú dez. Q ue  a 

Campos e l Mayor Gavazzo le dec ía ACampito@.   

 Agregó que  lu ego de ir dos  veces a “Orlet ti” ,  fu e  

intercep tado en la calle por Ruff o y Cordero, qu ien es le dij eron qu e se  

quedara tranquilo, que  las  cosa s se iban a soluc ionar y  su girieron que  

podía con seg uir el din ero de los amigos de Gatt i que estaban en Eur opa.  

  Agregó que al ir p or tercera vez a “Orletti”  -siempr e para 

arreglar  e l d iner o que se  pedía p or la l iberación  de  Gatt i -,  volvieron  a 

sacar algunas fot os. R ef irió qu e la pr imera vez qu e fue a d i cho s itio vio  

que había en una pared una f oto de Hit ler  y en otra una caja fuert e, en  

donde vio mucho dinero argentino y dólares.  

  Relató también que fue a “Automotores Orletti”  por cuarta  

vez, qu e le d ieron una carta de Gatti para sus compañeros, y que días  

más tarde, al 12 ó 13 de julio de 1976, recibió una llamada telefón ica 



mediante la cual  le pr eguntaron  s i tenía  alguna  respuesta, r esp ondiendo 

Pérez qu e no. Que luego lo Alevantaro n@ en un veh ículo y le d ijer on que  

el asunt o de Gatti Aestaba l iquidado@.  

  Que en una quinta oportun idad, el 13 de julio de 1976, lo 

vo lvier on a llevar a “Orletti” ,  y que en dicha ocasión vio a León Duarte, 

a  quien conoc ía desde 1953, y que  por  aqu el  entonces se  halla ba 

Adesaparecido@.  Describ ió que Duarte apareció con una c amiseta a media 

manga y una bu fanda envu elta, qu e A…parecía una momia, tota lmente  

blanco …@,  qu e sus  p ies  estaban descalzos, que  al  verlo le preguntó c ómo 

estaba y Duarte r esp ondió A)Cómo voy a estar? Hace cuatro o cinco días  

que me está n dando.@ Agregó que  en ta l ocasión le  re iterar on que el  

problema de Gatt i estaba terminado. Qu e Duarte también le dijo: A…hace  

cuatro o cinco días que  apenas me diero n un pedazo de pan y un poco de 

agua …@,  ante lo cual Gor don y Hermida ordenaron qu e le l levaran 

comida  y unos  zapatos,  y  qu e en  ese  momento  qu ien  debía bu scar los  

zapatos preguntó  cómo iba a buscar los zapatos  s i abajo  había ochenta, 

para preguntar nuevamente: A)Cuá les son los de él?@.   

  Debe destacarse que las circunstancias aquí mencionadas forman parte del 

Anexo 14 que corre por cuerda a la presente causa, como actuaciones procedentes de la 

República Oriental del Uruguay.  

  Finalmente,  otr o de los t est imon ios que  d io Wa shington  

Pérez obra en la causa 42.335 bis  “Rodríguez Larreta, Enriq ue s/ q uerel la ”. 

All í dij o qu e otra de la s per sonas que lo secu estr ó en d icha circunstancia 

fue Eduardo Ru ffo, a  quien identi ficó poster ior mente p or f otografías  

publ icadas en los diar ios. Que los n ombrados lo llevaron en un auto a 

un lugar donde escuchó una persiana metál ica, que  era como un garaje 

en el cual había varios aut os y que a l in gresar, lo h icieron su bir una 

escalera de unos doc e o quince escalones.  

  También d ijo que Ru ffo le expresó que A…fel izmente podía  

hablar con Gatti ya que habían logrado que la Poli cía Federal se  lo entregue  

puesto que e l secue stro de Gatti lo había llevado a cabo personal de la Pol icía  

Federal y  que además le habían dado la atenc ión médica q ue Gatti neces itaba @.  



  Agregó que  en ese moment o Gatti  le dijo  que las  mu ertes de  

Miche lin i y Gut iérr ez Ru iz habían s ido l levadas a cabo  por la misma 

gente qu e se hal laba en e l lugar  como Asus carcele ros@,  y lu ego,  para 

cumplir los r equ er imientos de los militar es,  Gatt i le  dio el  nombre  de  

una persona uruguaya de la cual no conoce e l nombre y ape l lido, para 

que é l se contacte. Además, Pérez agr egó que si bien en ningún  

moment o fu e torturado,  los repr esores le pr ofer ían amenazas. Que  

Gordon le d ijo que  s i é l n ecesitaba d iner o o  docu mentación para l levar a 

cabo la  operación, el los le  podrían suministrar tales ele mentos,  y qu e en  

su presencia abr ió una caj ita fuerte en la cual había din ero y  

document os ar gentin os y uru guayos.  

  También indicó que de l lugar salió con una capucha y qu e  

luego de unos d iez minutos, a  é l y  a su h ijo les  dij eron que p odr ían 

sacarse la s capuchas y que ent onces pudo ver a Ruffo, qu e era qu ien  

conducía el vehícu lo y a Gavazzo, los cuales los dejaron en la estación  

de Ramos Mej ía. Que luego de e llo,  tuvo que comunicarse con la p ersona 

cuyo n ombr e le  había dado Gatt i,  que  lu ego lo pasaron a b u scar 

Gavazzo y Ruff o y  lo llevar on otra  vez a AOrlet ti@;  qu e los  represores se  

enojaron ante e l requerimient o de los otros, ya qu e se pedían pru ebas  de  

vida de  Gatt i,  ante lo  cual los r epresor es  dec ían qu e Aestos  están  

pelotudeando demasiado porque tienen la posibil idad de conseguir el dinero en 

Europa@.  

  Agregó qu e poster ior mente fue liberado, y que en esa  

oportun idad f ue llevado por R uffo  y Gavazzo a la  estación de L iniers.  

Que luego de unos cinco d ías rec ib ió o tra llamada de l gru po de  

represor es y por t ercera vez fue c onducido p or Ga vazzo Gordon, Ruff o y  

otro o fic ial argentin o al mismo camp o de det ención. Qu e ya en el  centro,  

vio a una persona de context ura grande a quien l lamaban AOso Grande@ 

o APaqui@,  quien venía en ese moment o de real izar una custod ia a un 

famil iar de l Comisario Vi l lar, Jefe de la Po lic ía Federal. Respecto a la  

fisonomía de APaqui@,  dijo que medía alrededor de 1,80 m. de altura, de 

contextura f ís ica grande, ca lvo, aunqu e con p elo de  color negro  

alrededor de la cabeza y b igotes. Que  c uando lo vio estaba vest ido  de  



civil,  al igua l que lo  estaban los  restantes  repr esores de AOrle tti@,  con la 

excepción de Gordon, qu e vest ía unif orme de l Ejérc ito.  

  Asimismo, manifestó que luego de ser l iberado, se tuvo qu e  

volver a reun ir con Gavazzo, Ruf fo y Cor dero, qu ienes se encont raban 

molest os porqu e no se había puest o en contacto con la persona cuyos 

datos le dio Gatt i.  Que nu evamente y por cuarta vez fue con ducido al  

mismo lu gar de detención, y  que en d icho t rayecto  Ruff o le  dij o que se  

quedara tranqu ilo, que esto Ase li quida e n poco tiempo@.  Ya en el lugar,  

insist ió con ver a Gatti,  ante lo cual le d ijeron que se quedara tranquilo,  

que e l asunto de Gatt i estaba terminado y que lo l levarían a su casa. 

Luego se fu e y esa misma noche  concurr ieron  a su  domici l io Ru ffo,  

Gavazzo y  Cordero para dec irle que  lo nec esitaban para que  vea a ot ra 

persona. Lo vo lvier on a llevar -ya por qu inta vez -. Al lí pudo ver a León  

Duarte, a  qu ien conoc ía desde e l año 1953. Que éste vestía pantalón y  

una camiseta con manchas de sangre y descalzo, que su s pies estaban 

totalmente b lancos. Qu e Duarte le d ijo en ese moment o qu e no había 

comido desde que había sido det enido. Ante el lo, Gordon orden ó qu e le  

dieran de  comer y  calzado.  En ese  moment o, vo lvió  a aparecer  una 

persona argentina qu e no pudo ident if icar, la  cual dijo Ade dónde voy a 

sacar los zapatos si abajo hay como ochenta@.  

  Refir ió  qu e Gordon  le  d ijo que estaba en este caso  en las  

mismas condicion es en qu e había sido puesto con respecto a Gatti y que  

debía obtener  la  suma de medio millón por  la liber tad de  Duarte; que  

Gavazzo le hiz o sa ber  qu e al  d ía s iguiente se  pondr ían en  contacto con  

él. Agr egó qu e por medio de la s Naciones Un idas pu do salir de l país, y  

que  s i bien cada vez que fue  al cent ro, só lo  vio  a los  dos n omb rados,  

supu so s iempre que había más p ersonas, más que nada por el  

comentario de los Aochenta zapatos@.   

  Acredita además la detención de Washin gton Pérez los  

dichos de  María del Carmen Martín ez qu ien dijo qu e compart ió  

cautiverio c on é l (conforme su re lat o obrante en el legajo nro. 3761).  

  Del anál is is  de  los  test imon ios ci tados en  este punto, cabe  

infer ir que  los mismos r esu ltan suf icient es  para tener  acreditada las  



detenciones y los tor mentos de Wash ington y J orge Washin gton Pér ez 

por parte de fu erzas polic iales.  

  Estos hechos habrán de  ser imputados a Nést or  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato y a Honor io Martínez Ru iz 

en calidad de  partíc ipe n ecesar io;  y habrá de ser  imputada a Raúl  

Guglielmin etti,  únicament e la ú ltima detenc ión de Washin gton P érez y  

su somet imient o a torment os; p or lo cual habrá de proceder se conforme 

a lo previst o en e l artícu lo 306 del C.P. P.N.  

  5- Privaci ón ilegal de la li bertad y  t ortura de María del  

Carmen Martínez Addiego.  

  María del Carmen Martínez, de nacional idad ur uguaya, fue  

privada ilegalmente de su libertad por unas quince p ersonas de las  

fuerzas de segur idad argent inas y uruguayas, e l 15 de junio de 1976 

cuando se encontraba en e l domici l io de la calle Lafayat e 325, 

departamento 2 de V il la Bal lester, Provinc ia d e Buenos Air es. Fue  

mantenida en cautiverio en el centro clandest ino de det ención  

“Automotores Orletti”, donde fue sometida a tormentos. Per maneció en  

dicho sit io hasta el 21 de junio  de l mismo año cuando fue liberada en las  

calles Bahía B lanca y Juan B. Justo de Capital Federal.  

  De acuerdo a su s pr opios  d ichos, vertidos  en la causa  

“Rodríguez Larreta.. .”, Martínez habr ía sido deten ida e l d ía 15 de junio  

de 1976 y post eriorment e pr ivada de su  l ibertad con su marido –José  

Hugo Méndez-; c ircunstancia qu e perduró hasta e l día 21 de junio de  

1976, fecha en la cual fue liberada en la esqu ina de las cal les Bahía 

Blanca y Juan B. Ju sto de Capital Federal.  

  En efect o, en e l t est imonio  de  la n ombrada -obrante a f s.  

89/92-, expuso  qu e A. . . fue  detenida el la en  el  domici lio de  la calle  La fayate 

325, departamento 2 de Villa Ballester, provinc ia de Buenos Aires”. Agregó  

que ya en e l lugar de detenc ión, al caér se le  en una op ortun idad la ven da 

que t enía co locada en sus ojos, vio a Gerardo Gatti,  qu ien t enía her idas  

en su brazo. Que fu e somet ida a tor turas, y l iberada e l 21 de junio de  

1976. 



  Asimismo, re lató qu e el s it io en e l que estu vo deten ida, de  

acuerdo a la s características  por el la señaladas, co inciden con las del  

centro clandest ino de  det ención con ocido como AAutomotores Orlet ti@.  

 Durante su cautiverio, tuvo la oportunidad de ver además a  

otras per sonas en su misma situac ión, tales como J orge González 

Cardozo y su esp osa E lizabeth Pér ez Lutz -qu ien según su s d ichos fue  

liberada-.  

 También mencionó haber visto a Candia, uruguayo obrero, quien según sus 
dichos fue secuestrado y llevado al lugar el 17 de junio. 

 Surge de la declaración que obra en el Legajo 3761 que, una vez en el centro de 
detención, estuvo al lado de Hugo y que enseguida la separaron de él. Agregó que a Hugo lo 
trasladaron al piso superior y que a ella la dejaron en una pieza en la planta baja, sola. Que 
tras un rato trajeron a otra persona y la dejaron en el suelo; que le dijeron que tenía que 
comportarse como ella por lo cual supo que se trataba de una mujer. Luego dijo que horas 
más tarde llevaron a Hugo y lo tiraron al lado de ella. Aclaró: “...a esa altura yo ya estaba 
acostada sobre un colchón, maniatada y vendada.” A continuación agregó: “Hugo estaba 
desecho físicamente, me pidió que humedeciera sus labios y así supe que la picana eléctrica 
deja el efecto total de deshidratación...” . Que tiempo después les llevaron un mate cocido y 
les preguntaron sus nombres, y que de esa forma supo el nombre de la detenida: María del 
Pilar Nores Montedónico.  

 A continuación relató que e l día 17 secuest raron a Francisco  

Edgardo Candia, o tro uruguayo text il.  Q ue en la tarde l levaron a ot ra 

pareja más, Ju lio Rodríguez R odr ígu ez y su c ompañera. Aclarando luego  

que:A. . .e l nombre de todos los dete nidos los  cono c í  a partir  de que  por lo  

menos una o dos veces por día, dependiendo del cambio de guardia, nos 

preguntaban e l nombre e n voz alta y  preguntaban además la re lación  que había  

entre las parejas@.  Y respect o de l tiemp o, dijo :” .. .re conocíamos el  

transcurso del t iempo a partir de las campanas de una es cue la muy cerca na y 

del recreo de los niños.”  

 Agregó qu e e l 21 de junio los represores llamaron a Ju lio  

Rodríguez R odr ígu ez, a  su c ompañera embarazada y a el la, para dec irles  

que quedar ían en libertad. Se enteró lue go de qu e la mujer de Jul io  

había sido liberada, mientras qu e Ju lio permanec e desaparecido.  

 Resp ecto de María de l P ilar Nor es Montedónic o inf ormó qu e  

la dejaron libre, a gregando a su vez qu e la misma fu e test igo  de dichas  

detenciones; qu e a Jor ge Cardozo lo en viaron a la  Repú bl ica Oriental del  

Uruguay a  cump lir  condena mientras  qu e a su  esposa E lizabeth la 



dejaron l ibre; que  a Gerar do Gatti  nunca más lo vio y al respecto  

recordó una conver sación  entr e dos  guar dias  en  la qu e uno  d ijo Aa éste  

hay que llevarlo  y cortarle  el  brazo porque lo t iene  todo podrido@,  a  lo  cual el  

otro dij o: Aa ése dejalo morir@,  conversación que se habría l levado a cabo 

el viernes o sá bado (e l lunes había s ido 21).  

  En ref erencia a las c ircunstancias de su detenc ión, Mar ía de l  

Carmen Martínez refirió que la misma fue l levada a cabo por el Capitán 

del Ejército Uru guayo J orge Si lveira; que qu ien la interr ogó en su casa 

fue e l Mayor Manuel  Cordero y que en d icho si tio  también esta ba 

presente e l Tenient e Coron el J osé Nino Gavazzo.  

  Asimismo, manifestó que la identificación de los nombrados logró realizarla 

tiempo después, a raíz de conversaciones que mantuvo con otras personas que también 

estuvieron detenidas, tales como Washington Pérez, Marta Petrides, Alicia Cadenas, Víctor 

Lubián y Ariel Soto; y agregó que a partir de conversaciones que mantuvo con otros detenidos 

liberados, logró verificar que el sujeto que tenía una verruga debajo del ojo era Hugo Campos 

Hermida, Comisario de Policía, identificándolo a su vez por medio de fotografías que le fueron 

mostradas en el año 1985.  

  Situación de idént ico t enor sur ge de las constancias  

obrantes en el legajo nro. 3675 de la CONADEP, en particular las 

declaracion es real izadas por  Orestes Estanislao Vae l lo, quien habr ía 

pertenec ido a l Ejérci to Argentino. En dicho acto pr ocesa l, Vael lo hizo  

entrega de una orden de detenc ión, según su s prop ias pala bras A. .de lo 

que hoy sabe es una persona desaparecida de nombre José Hugo Mé ndez 

Donadío, de nacionalidad uruguaya, y  de su compañera María del Carme n 

Martínez.@ (cf r. fs. 75). Acto segu ido, manifestó: AQ ue con respec to a esta 

orden en particular el dic ente la rec ibió por intermedio del jefe de tareas del 

grupo operativo que integraba. Que  de acuerdo a lo expresado en dicha orden 

ésta provenía del Comandante del Pr imer Cuerpo, por la vía del Bata lló n de 

Intel igenc ia 601. En dicho documento se orde naba que  fuera dete nido el  

antedicho Mé ndez Donadío y su compañera [. . .] luego de la v igilancia se  

procede a la detención de Donadío en la estación ferroviaria  de Villa Bal lester  

el día 15 de junio de 1976, en horas de la mañana,  muy temprano. De  all í la  



misma Comisión [Comando de Operac iones Táctica s e Inte ligencia de la 

zona] se dirige al  domicil io indicado y detie ne a la compañera del  ind icado, de 

apellido Martínez. E l Ba talló n 601 es quien  hace los  in formes q ue f iguran en  

la orden arrimada a esta declaración [. . .] por el tipo especial de detenció n que  

se solic itaba estas personas no deb ían ser interrogadas, sino q ue tras ladadas de 

inmediato a una « Cueva» q ue le llamaban e l  tal ler  de la vía  [Automotores 

Orletti]…@.  

  También es interesant e traer a colación e l testimonio  

brindado por María del Carmen Martín ez ante la Comisión  

Investigadora sobr e Situación de Per sonas Desaparec idas y Hechos que  

la Motivaron de la  Repúbl ica del Uruguay (f s. 644 y sigu ient es) -

actuaciones  poster ior mente  remit idas  a esta sede por  intermedio del  

Minister io  de  Re lacion es  Exter iores,  Comercio  Int ernacional  y Cu lto -, en  

la que  también r elató las c ircunstancias bajo las cua les  se l levó a cabo  su  

detención. Así, señaló qu e Hu go estaba trabajando en la fábrica de  

Perl ín, sal ió de su vivienda el 15 de junio de 1976 a las cinco de la 

mañana, y poco despu és el la se desp ertó en su habitación rodeada por  

unos quince  individuos qu e asaltar on la ca sa por el fondo,  qu e en la 

cocina fue int errogada por una per sona qu e por descr ipc iones de que  

tuvo conoc imiento, ser ía el Tenient e Primero Maur ente de l Ejérc ito  

Uruguayo. Agregó que luego fu e trasladada a un lugar que  

post eriorment e su po qu e se trataba de  AAutomotores Orlet ti@;  que al lí se  

encontró con Hu go y qu e escuchó cuando lo tort uraban, qu e también  

sabía que había una per sona que tenían que l levar a curar por que  ten ía 

gangrena en un brazo y en la p ierna, qu e vio a esta persona y que era 

Gatti,  qu ien  había sido  det enido un os cuatro  día s antes y a qu ien le  

tuvieron que ampu tar un brazo. Que respect o a Gatti escuchó  

comentarios de los mil itares qu e dec ían que si no lo op eraban se les iba 

a mor ir. Qu e también estaba al l í una ch ica de  nombre  María de l P ila r  

Nores Montedónico; que  mientras est uvo secuestrada junto a Hu go,  

llevaron  a la  pareja con formada p or El izabeth P érez Lutz y  Jor ge  

González Cardozo. Que el 17 de junio cayó detenido Edgar do Candia, 

que era obrero  text il  de  la fábrica ALa Aurora@ de Uru guay. Qu e también  

fueron det enidos en ese  t iemp o Ju l io Rodr íguez Rodríguez y su señora, 



que estaba embarazada. Que María del P i lar Nor es Montedónico sal ía 

todos los d ías a la  calle. Qu e a Hu go Méndez lo tort uraron y le  

preguntaron p or MLN, PVP, GAU o por el movimient o s indical.  

  Asimismo, ref ir ió qu e a ella le decían qu e tratara de 

convencer a Hugo para que hablase, qu e incluso una vez lo sacaron al  

nombrado a la cal le,  por que  é l ten ía una l ibreta con dir eccion es  

arreglada s, qu e estaban marcadas tres reunion e s p ero que n o cayó gente,  

porqu e Hugo en  cada una de las  citas  cambió un  dato, ya sea d ía, hora o  

barrio. Cuando los militares se ent eraron de qu e los había engañado, lo  

torturaron.  

 Por últ imo, d ijo qu e un deter minado d ía la liberaron y qu e  

quien la libera ba le levantó la venda de los ojos y por eso vio su cara, 

que era muy part icular ya qu e era medio pe lado y tenía una verru ga 

debajo de un ojo. Que lu ego aver igu ó y cree qu e se trataba de Campos 

Hermida.  

  María de l Carmen  Martínez  Addiego pr est ó declaración  en  

este  Tr ibuna l en fecha 12 de dic iembre  pasado  (f s. 1645/7). En esta 

oportun idad re lató las circun stancias de su detenc ión. Manif est ó qu e su  

secuestro  se pr odujo  e l 15 de  junio de 1976 en su domic il io  de  Vi l la 

Ballest er; que  s iendo las c inco de la mañ ana fue sorp rendida p or cinc o o  

se is p ersonas, vest idos de civi l;  qu e quien la interrogó en la cocina, le  

dio la sensación de ser uru guayo  mientras que  qu ien dir igía e l op erativo  

le d io la impr esión de ser un mil itar argent ino por la forma de hablar y  

por la seguridad con que se movía. Que una vez en el lugar a donde fue  

llevada, tu vo contacto con Hugo Méndez. Que Hugo le dijo que lo  

habían det enido sin  tener  mu y c laro e l mot ivo de su detenc ión ya que lo  

habían inter rogado sobre su p erten encia pol ítica demo strando qu e no  

tenían noción de a cuál organización pert enecía. Qu e también le d ijo que  

en ese centr o había estado deten ido  su  cuñado, Carlos  Piñ eir o, ya qu e ni  

bien  l legaron al  centr o, en  e l pr imer interr ogator io  al qu e lo somet ieron,  

lo carearon con é l.  

  Que un día la  sacaron de la habitación en que so l ía estar y  

dos p ersonas le d ijeron que habían mandado a Montevideo a pedir  



informac ión sobre e l la. Que uno le pr egunt ó s i se daba cuenta de dónde  

eran el los, a  lo  qu e d ijo que no; que  entonces le nombraron  a cuatro  

calles de Montevideo que son paralelas y que luego le hic ieron  

pregunta s sobre Hugo y sobre algunos amigos de Hugo. Que ot ra 

confirmación de  qu e sus captores  eran uru guayos la tu vo e l d ía viern es  

cuando algun os se  desp id ieron  de  aquel los  que se q u edaban en el  centro  

y uno de el los preguntó cómo hacía para ir al puerto; que la sensación  

era que se vo lvía a Uruguay.  

 Respecto de las personas que vio detenidas en el lugar, mencionó a Hugo 
Méndez, Gerardo Gatti, María del Pilar Nores Montedónico, otra pareja de uruguayos: Jorge 
González Cardozo y Elizabeth Pérez Lutz de González (quienes habían llegado al centro el 
mismo día que ella), Francisco Edgardo Candia, Julio Rodríguez Rodríguez (a quien habían 
secuestrado el día 16 al salir de su trabajo junto con una compañera de trabajo que estaba 
embarazada de tres meses y de quien no sabe el nombre) y reiteró que una vez al día sus 
captores ingresaban a la habitación y les pedían a cada uno que dijeran sus nombres; y que 
esa fue la forma que le permitió establecer quienes eran los que se encontraban ahí.  

 Con relación a los captores, la declarante explicó que estando en Suecia, 
conversando con Washington Pérez y otros uruguayos exiliados, a través de descripciones 
físicas que les hizo de la persona que le dio la libertad, pudo determinar que se trataba de 
Campos Hermida. Que posteriormente en una investigación del Ministerio del Interior del 
Uruguay pudo ver una foto de Campos Hermida y lo reconoció como persona que le da el 
discurso previo a irse de “Orletti” y quien le hizo bajar la venda para que pueda verle la cara. 

  Además de sus prop ios d ichos resulta r elevante  tener  en  

cuenta que María de l P ilar Nor es Montedónic o (f s. 2065/110) la 

mencion ó entre los deten idos que vio en el centr o de det ención  

“Automotores Orletti”.  

  Las circun stancias señaladas permiten tener por acreditada  

la privación i legal de la l ibertad de Mar ía del Carmen Mart ínez, así  

como también su a lojamiento en e l centro c landestin o de  det ención  

AAutomotores Orletti@,  además de la sucedánea apl icación de torturas  

como consecuenc ia de la p ermanencia de la misma en tal situac ión.  

Tales e lementos acreditan la det ención i lega l de la 

nombrada, como a simismo su  sometimient o a t orturas,  hechos que  

habrán de ser  imputados a Néstor  Horacio  Gu illamon degui  en cal idad  

de autor mediato; y a Honor io Martín ez Ruiz, en calidad de partíc ipe  

necesario; p or lo  cual se  proc ederá  al r especto  confor me a lo establec ido  

en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

 



6 y 7- Privación i legal de la libertad –durante más de un mes- y  

torment os de Elizabeth Pérez Lutz y Jor ge Raúl González Cardozo.  

Se encuentra acreditado que El izabeth Pérez Lutz y  Jor ge  

González Cardozo, ambos de naciona lidad u rugua ya, en la mañana del 

15 de junio de 1976, fueron privados i legalmente de su libertad y  

alojados en el c entro c landest ino de detención AAutomotores Orle tti@.  

All í fueron sometidos a torment os. P ermanecieron en dicho centr o hasta 

el día en  qu e fu eron su bidos a un avión,  cuya f echa  se  estima entre  e l 24 

y 26 de jul io de ese año; y l levados a Uru guay.  

De la causa ARodríguez Larreta, Enrique s / su quer ella@ que  

corre por cu erda, sur ge - entre ot ros- e l testimonio de Mar ía del Carmen  

Martínez -f s. 89/92-, quien expu so que  ya en el lu gar  de detenc ión, al  

caérse le en una oport unidad la venda que t enía co locada en sus  ojos, vio  

entre otr os a E l izabeth Pér ez Lutz y J orge González Cardozo.  

Obra asimismo declaración de Ceci l ia  Irene Gayoso  

efectuada ante escr ibanos en la ciudad de Barcelona, E spaña la cual se  

halla agregada en la causa “ Rodríguez Larreta . . .” . Expuso la nombrada 

que luego de ser deten ida fu e trasladada a un centro de det ención en el  

cual se hal laban Jor ge González Cardozo y E lizabeth P érez Lutz.  

También declararon haber sabido de la presencia de  

Elizabeth Pér ez Lutz y de Jor ge González Cardozo en “ Orlett i” Alic ia 

Raquel Cadenas Ravela (fs. 1260/4), Enrique Rodríguez Larreta (fs.  

716/9), Elba Rama (fs. 1403/4), Ana María Salvo (fs. 2236/8) y Mónica 

Sol iño (f s. 1103/5).  

Las circun stancias apuntada s acreditan que los dos  

nombrados fuer on privados ilega lment e de su l ibertad, y ret enidos en  

tal condic ión en e l centro de det ención citado como así también que al lí  

fueron sometidos a tormentos.  

Tales e lementos acreditan la det ención i legal de los  

nombrados durante más de un mes, como asimismo su  somet imiento  a 

torturas,  hechos qu e habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en cal idad de part ícip e necesario; como asimismo  habrá de  



imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

  8- Privación ile gal de la li bertad y tor mentos de Juli o  

César Rodríguez Rodrí gue z.  

Se encuentra acreditado que J ul io César Rodr ígu ez 

Rodríguez, de nacional idad uru guaya, fue pr ivado de su l ibertad en la 

mañana del día 15 de jun io de 1976, cuando se encontra ba en su lu gar de  

trabajo en la calle Pr ingles 450 de  Capital  Federa l. Fue t ras ladado al  

centro clandestin o de detención “ Automotores Orletti” donde fue  

sometido a tormentos. Per manece desaparecido.  

Tal hecho sur ge de tener en cuenta e l legajo de CONADEP  

nro. 7182, en el  cual  sur ge  la resolución  qu e declaró  la au senc ia por  

desaparic ión  forzada del  nombrado, a la  vez que  sur ge  una carta 

confeccionada por Gladys R. de Rodr ígu ez, madre del nombrado,  

fechada en 1977, mediante la cual expl ica que su h ijo fue secuestrado  

cuando se hal laba en la empresa Ste in y Teichberg SA, sita en cal le  

Pringles 450 de Capital Federal.  

Por o tro lado,  debe tener se  en cu enta e l test imon io  prestado  

por Jor ge Raú l González Cardozo en la causa nro. 42.335 bis  que corre  

por cuer da, en donde  expu so a fs. 414/8 qu e e l día 15 de  junio  de  1976 

fue secuestrado junt o a su esposa Mar ía El izabeth Pérez, y que en  

AOrletti@ vio a Ju lio Rodr íguez y a la  esp osa de éste.  

Asimismo, también María del Carmen Martínez ( legajo de  

CONADEP nro. 3761) dij o que  e l 17 en la tarde llevaron  a AOrlet ti@  a  

una pareja más, Julio Rodr íguez Rodr ígu ez y su compañera. Agregó de  

la compañera de J ul io que era una chica de la front era urugua ya con 

Brasi l y  de qu ien nunca retu vo su nombr e. Que e l 21 de jun io los l lamó 

un guardia en la pu erta a Jul io R odr ígu ez Rodr íguez, a  su c ompañera y  

a ella misma. Que los h icieron p oner de pie y que  los llevaron a l piso  

infer ior, donde los esp eraba un super ior. Que les d ijo que los iban a 

poner en libertad y que le devolvió la cédu la a Julio. Que los su bieron a 



un auto, que a los pocos minut os detuvieron el auto y que la bajaron 

só lo a el la.  

Tales element os acreditan la privación ilega l de la libertad  

del n ombrado y su p ost erior alojamient o como det enido clandest ino, en  

el cent ro de detenc ión conoc ido como AAutomotores Orlett i@ donde  fue  

sometido a tormentos.  

Tales e lementos acreditan la det ención i legal de los  

nombrados durante más de un mes, como asimismo su  somet imiento  a 

torturas,  hechos qu e habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en  calidad de part ícipe n ecesar io;  por  lo cual  se p rocederá al  

resp ecto conf orme a lo establecido en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

  9, 10 y 11- Pri vación  ile gal de la libertad  y  tor ment os de  

Enrique R odrí guez Larreta (hijo), de Raquel Nogueira Paui llier y  

Enrique R odrí guez Larreta (padre):  

 Se encuentra acreditado qu e Enr iqu e Rodr íguez Larreta  

(hijo) de nacional idad uru guaya fue pr ivado de su l ibertad el d ía 1ro de 

julio de 1976, luego de lo c ual f ue tra sladado al  centro  de  det ención  

conocido como AA utomotores Orletti@,  donde fue sometido a torment os;  

asimismo se  halla acreditado que Raquel Nogueira y  su suegro Enrique  

Rodríguez  Larreta, ambos de nacionalidad uru guaya, fuer on pr ivados 

ilegalmente  de  su  l ibertad la noche de l 13 de  jul io  de l mismo año en el  

departamento donde se domici l iaba Enriqu e (hijo ) con Raqu el sit o en la 

calle V íctor Martínez 1480 de Capital Federal. Fueron trasladados al  

mismo cent ro de detención don de f ueron torturados.  Per manecier on los  

tres en dicho  centro hasta el 26 de ju l io de 1976, fecha en la que f ueron  

subidos a un avión y t rasladados a Uruguay.  

 Se halla en la causa nro. 42.335 bis iniciada a raíz de la querella formulada por Enrique 
Rodríguez Larreta -fs. 1/15 y ratificada a fs. 18-, el escrito presentado por el nombrado, 
quien expuso que a raíz de la detención de su hijo de igual nombre, ocurrida el 1º de julio de 
1976, realizó diversas gestiones a fin de procurar datos que permitan conocer su paradero o 
lugar de alojamiento. Esta misma declaración se encuentra en el legajo nro. 2539.  

 Relató los detalles de su detención, y la de su nuera Raquel Nogueira Paullier. Dijo 
precisamente que “…en la noche del 13 al 14 de julio, una banda de entre 8 y 12 personas 
armadas, luego de penetrar al edificio de departamentos en que se domiciliaban mi hijo y mi 
nuera (calle Víctor Martínez 1480, Capital) para lo cual amenazaron al portero que les 



solicitaba identificación, derribaron la puerta del departamento e irrumpieron en él sin 
exhibir ninguna clase de orden de allanamiento. Inmediatamente procedieron a esposar a mi 
nuera y a mí, sin escuchar razones ni dar explicaciones, nos cubrieron la cabeza con 
capuchas y sin siquiera permitir que nos vistiéramos, es decir, con ropas de dormir, se nos 
sacó de la casa y se nos introdujo en una camioneta cerrada, con un trato violento e 
insultándonos…”.  

 Rodríguez Larreta continuó explicando que en ese vehículo viajaron unos minutos y 
luego estacionaron, siendo introducida a continuación una pareja. Que tras ello, se los 
condujo a un local en el cual, para entrar, fue necesario levantar una ruidosa cortina metálica 
de enrollar. Que de inmediato pudo advertir que en ese local se hallaba un número elevado 
de personas en las mismas condiciones que él. Que entre esas personas, pudo identificar a su 
hijo por la voz y porque pudo divisar su silueta. Que comenzaron a llevar a la planta alta a 
algunas personas. Que por los gritos desgarradores que se oían constantemente pudo darse 
cuenta que los estaban torturando. Que ello lo confirmó cuando los bajaron nuevamente al 
lugar donde él se hallaba porque llegaron arrastrados por los guardias y se oían quejidos.  

 Asimismo, respecto de la sesión de tortura a que fue sometido dijo: “...la noche 
siguiente me toca a mí ser conducido a la planta alta, donde se me interroga bajo tortura, 
como a todos los demás hombres y mujeres que estuvimos allí. Allí se me desnuda 
completamente y colocándome los brazos hacia atrás se me cuelga por las muñecas, hasta 
unos 20 o 30 centímetros del suelo [...] Varias de las personas que estaban detenidas junto 
conmigo se desprendieron del aparato para colgar y se golpearon contra el piso, 
produciéndose serias heridas [...] Mientras se me tortura se me formulan preguntas sobre 
las actividades políticas de mi hijo y sobre mi participación en el Partido por la Victoria del 
Pueblo, al que, según ellos, mi hijo pertenecía. Es en este cuarto donde puedo ver, en un 
momento en que por la copiosa transpiración se corre algo la venda, que en la pared hay 
colgado un retrato de Adolfo Hitler, de regular tamaño...”. Agregó que luego fue 
reintegrado a la planta baja y que permaneció allí hasta el día en que fue trasladado a 
Uruguay. 

 También mencionó a las personas que en ese lugar se hallaban detenidas: Margarita 
Michelini, León Duarte, Gerardo Gatti -dirigente sindical de los obreros gráficos de 
Uruguay-, Hugo Méndez -también sindicalista uruguayo- y otra persona que luego supo que 
era Edelweiss Zahn de Andrés. Respecto de la última de los nombrados dijo que ella había 
sufrido cortes en la sien y en los tobillos que después se infectaron.  

 En cuanto a las  características  del  lu gar de det ención  y  su s  

modal idades de f uncionamiento, pr ecisó que e l s itio se asemejaba a un 

taller  mecánic o abandonado, qu e al lí había gra sa y t ierra; que  pose ía 

una cortina metál ica de  enr ol lar, que  la entrada al  lu gar se anuncia ba 

mediante la cla ve AOperación Sésamo@.  Que desde al lí se escuchaba lo  

que ser ía un recreo escolar, y qu e también se escuchaba el ferr ocarri l.  

 Dijo que e l 15 de julio fu eron alojadas en e l s itio descript o  

unas tres p ersonas y que a partir de las con ver sacion es que manten ían 

los guardias,  supo  qu e se t rataba de  Manuela  Santucho, Carlos Santucho  

y una cuñada de ést e a qu ien le dec ían ABeba@.  Que  e l d ía 18 de jul io  

llenaron un tanque de agua en e l cual fu e ahogado Carlo s Santucho, a 

quien lo ataron previamente con cadenas -circun stancia qu e su po en  



virt ud de haber escuchado los ru idos prop ios de e l lo -.  Que mientras que  

introducían a Carlos Santucho en el tanque de agua, su hermana 

Manuela fu e obl igada a leer una crón ica per iodíst ica en la cual se  

narraba la muert e de Mario Robert o Santucho -hermano de los  

nombrados-.  Que  cuando ya Carlos Santucho  no  dio señales  de  vida,  fue  

introducido en un vehícu lo, y se lo l levaron del lugar.  

  Agregó qu e el 26 de jul io de 1976 fue tra sladado a la  

República Or iental de l Urugua y, donde fu e l iberado. Qu e qu edaron en  

el lu gar Gerardo  Gatt i y León  Duarte. Qu e p ost er iormente  se  ent eró  de  

que la descripc ión qu e hiciera del lu gar en el cual est uvo deten ido  

coincid ía con la e fectuada p or una pa reja ar gentina que  había logrado  

fugarse de tal  s it io, y que dicho  s it io era ef ectivament e AAutomotores 

Orletti@.  

 En cuanto a las  per sonas qu e lo  det uvier on y  custodiaron,  

nombró  a algunos de  e llos, tales como R oberto V i llahin ojosa al ias  

“Paqui”; “ Jova” o “ Jovato”, qu ien era e l J efe  de l local;  “ Pajarovich”; 

“Luis ito” y “El Loco Alfredo”.  

 Asimismo, obran var iadas declaracion es –en la causa  

“Rodríguez Larreta . . .” - que dan cuenta de la presencia en AOrle tti@  de  los  

Rodríguez Larreta (padr e e h ijo) y de Raque l Nogueira. Entre el las, se  

destaca el t est imonio br indado por Alic ia Raquel Cadenas -f s. 82/7-, 

quien dij o haber s ido det enida el 14 de jul io de 1976, luego de lo cual  

fue alojada en AOrletti@ en don de vio -entr e otra s per sonas - a Enrique  

Rodríguez Larr eta , Carlos E. Rodríguez Larr eta y a Raqu el Nogueira.  

 Por ot ro lado,  se  cuenta con  e l legajo CO NADEP nro. 62.  

All í obra una declaración efectuada por Enr ique Rodríguez Larre ta 

donde dio cuenta de  las c ircunstancias de su  det ención. D ijo que la 

noche de l 13 de ju lio de 1976 penet raron en  su  domic il io  en la cal le  

Víctor Martín ez 1480, una banda armada y vociferante que tra s derr ibar  

la  puerta, lo esp osaron como así también a su nuera Raquel Nogueira, 

con quien é l se encontraba por estar buscando a su hijo Enriq ue  

Rodríguez  Larreta Martínez, desaparecido días  antes.  Que  a 

continuación  fueron encapuchados e introducidos,  a  golp es,  en  una 



camioneta-fu rgón que  se  encontraba en la calle. Que f uer on l levados a 

un local  que par ecía un  tal ler mecánico  en desuso.  Que  ahí  se encontró  

con su hijo y pu do ver ificar que eran todos uru guayos.  

 Enrique Rodr íguez Larr eta P iera prestó  dec laración  

test imon ial en la sede de est e Tr ibunal ( fs. 716/9), oportun idad en la 

que a gregó que  quien  lo detu vo fue O svaldo  Forese c on apodo “ Paqui” o  

“Paquidermo”, que fueron trasladados en un vehícu lo, que éste estacionó  

unos minut os  y a ll í introdujeron a Margarita Miche l ini, a  Raú l A ltuna, y  

también a Laura Anzalone y J osé Fél ix Díaz. Que luego de un r ecorr ido  

llegaron  a un lugar  en el  cual escuc hó  la  apertura de  una cort ina 

metál ica, qu e estaba con los ojos vendados.  Que una de las p ersonas que  

los secuestraron d ijo “ Operación  Sésamo” y que  qu ien es inter vinieron en  

el secuestro  eran gen eralmente argentin os. Qu e al ingresar al lugar  

quedar on tirad os en e l sue lo y logró d ivisar a través de la capucha que  

pose ía, que estaba su hijo, qu e al escuchar la voz del nombrado se d io  

cuenta y qu e aparte por su f igura pudo darse cu enta de qu ién era.  

 Con relación a los  tor mentos que  padecían los deten idos 

dijo que segu idamente de su in greso al lu gar, comenzaron las sesion es  

de tortura, qu e de a uno eran llevados al piso sup erior, al cual se  

accedía por una escalera de madera; que e l ga lpón ten ía entre 8 y 10 

metros de f rente y unos 30 de metros de pr ofundidad.  Que el galpón  

estaba d ivid ido en dos part es, que se separaba la parte de donde  

queda ba la camion eta de la otra part e, qu e estaba separado p or unas  

arpil leras  co lgadas por  cuer das, que  la  letrina o baño estaba p egado a la 

escalera, en donde  estaban los det en idos, qu e al lí  hacían las n ecesidades  

y que no tenía ningún tipo de d ivisión ni nada. Que al llegar en 

princip io  lo ident if icaron, que luego  sup o que  qu ien  lo  hizo  fue  Gordon,  

que estaba vestido con ropa mil itar, que en pr incip io esta p ersona le  

pregunt ó si  era R odr ígu ez con S  o con  Z, y le dijo  que si  era c on S p odía 

ser pr ocedencia judía y qu e en ese caso le iba a ir peor.  

 Que a Gordon le decían el “ Jova” o “ Jovato”, porque era un 

poco má s grande que  los  demás. Qu e cuando hizo  la  denunc ia, pudo ver  

fotografías de l nombrado y se d io  cuenta de  qu e era él. Qu e en un  



moment o escuchó la voz de  Gerardo Gatt i.  Que  lu ego, fu e torturado,  

que en el p iso se pon ía sal gruesa con agua, qu e lo colgaron, y que lo  

interr ogaron, y qu e qu ien es inter vin ier on en e l int err ogator io f ueron  

Gavazzo, Cordero, S ilve ira y Mart ínez . Que  en e l 90 p or ciento, las  

pregunta s las hacía Gavazzo. Que también inter ven ían persona s que lo  

colgaban, p ero que  no hacían preguntas y que en esta función estaban 

“Drácula” y “Pelado”. Que el s itio  se asemejaba a un talle r mecánico  

abandonado, qu e al lí  había grasa y tierra, qu e pose ía una cort ina 

metál ica de enro l lar. Que qu ienes lo cust odiaban, estaban vestidos con  

ropa mili tar. Que qu ien c omandaba la Unidad o e l lu gar era Gordon.  

 Que en ese lu ga r estaba también León Duarte, que era un  

dir igent e s indical importante en Uruguay, qu e un día luego de una 

sesión de t ortura muy fuert e, a  Duarte lo t iraron a su lado y éste p edía 

agua pero  no  le daban por que  había pa sado p or la pi cana .  Qu e en  esa 

oportun idad se  pu so en cuc li lla s una p er sona alta y le  dec ía muchas 

cosas y ent re esas,  qu e debía dec ir en dón de estaban los “ cinco palos  

verdes”, que luego sup o qu e esta per sona era Manuel Cordero,  a qu ien  

vio lu ego en Uruguay.  

 Continuó re latando qu e mientras e stuvo en “Orletti”  

llevaron deten idos a tres argent inos: Manuela Santucho, Carlos  

Santucho y Cr istina Navaja . Dijo  recor dar que  previo hacer le  leer  a 

Manuela una crónica que daba cuenta de la muert e de su  hermano Mario  

Rober to, a  Carlos Santucho, qu e de lir aba, lo su mer gieron en e l tanque y  

cuando ya no da señales de vida lo met ier on en la camion eta y se lo  

llevaron.  Que  Manuela  y  Cristina están desaparecidas.  Que  luego Carlos  

Santucho apareció en un terreno bald ío.  Que en e l sa lón de las torturas  

había un r etrato de Hitler, que  contiguo  al salón de  tor turas había ot ra 

habitación que t enía una mesa grande en donde pon ían las armas.   

 Con relación a la  estruct ura arquit ectónica qu e presentaba  

“Orletti” dijo que cuando estuvo alojado en el c entro vio arriba dos  

cuartos. Que la parte de l techo de “ Orletti” era como una terraza, y que  

una puerta del  apartamento  daba para a ll í.  Qu e había un ta l “ Luis ito” 

que era argentin o y  que era quien coc inaba.  Que también había uno  a 



quien le decían “ Pajarovich” qu e era como el  segundo despu és de  

Gordon, qu e cuando Gor don no  estaba é l mandaba, que ést e era Honor io  

Carlos Mart ínez, qu e se enteró de e llo a raíz de averiguacion es que se  

hicier on p ost eriorment e. Qu e en cuanto a l “ Loco  Alfr edo” era argent ino,  

había sido militar, que había estado pr eso en Chi le p or una cuestión de  

contrabando de nafta, qu e era un mercenar io, que ten ía una voz muy 

fuerte, que los trataba bien, pero que si debía matarlos, él decía que los  

mataría .  

 En esta oport unidad, R odr ígu ez Larreta también mencionó  

los nombr es de las p ersonas qu e vio en “ Orletti” durant e su cautiver io  

ahí. Mencionó a Ana Inés Quadros, E lba Rama Molla, Eduardo  Deán, 

Sergio Lóp ez Burgos, Jor ge Cardozo y E lizabeth Pérez Lutz, Marta 

Petrides, V íctor Lubián, Al icia Cadenas, Sara Mén dez, Asi lú Mace iro,  

Ana Salvo, Ceci l ia  Gayoso, Anzalon e y José Fél ix  Díaz, su  hijo Enrique,  

que a todas estas persona s las vio en “ Orletti” y lu ego en Uruguay .  Que  

todas estas per sonas f uer on tortu radas, que a todos de a un o los  

llevaron a la  sala de t orturas y que t odos volvían en igual estado.  

Agregó que “Paisa no” también bajaba la comida, que era un tip o muy 

particular, que estaba siempr e vest ido de particu lar, y qu e era un 

hombre de edad, con asp ecto de hombre de campo, que n o partic ipaba ni  

era agresivo. Que “Pa isano” parecía poseer más je rarqu ía que “ Gr umete”.  

 Agregó qu e a los mil itares uruguayos que p ertenec ían al  

grupo l lamado OCOA (Or ganismo Coordinador  de  Operacion es  

Antisu bversiva s), los escuchó en Or lett i,  que  especí ficament e a Rama, a 

quien le decían Oscar 1 (Mayor  Ernesto  Rama) le decían “ Tordil lo” 

porqu e era albin o, lo vio  en “ Orlett i”, qu e estas p ersonas hacían como 

un trabajo técnico, es dec ir les daban a los int errogador es las preguntas  

que  debían hacer por ejemp lo,  y  qu e esta f ue la func ión qu e llevó  a cabo  

Rama; que como ya d ijo también vio al Capitán J orge Si lveira alias “ Siete  

Sierras” o “Chimichurri” y a quien le dec ían Oscar 7. Señaló también que  

los miembr os de l SID se ident if icaban por un númer o qu e iba del 301 al 

350, que e l nr o. 302 era el  Mayor J osé Nino  Ga vazzo, qu e con el  303 se  

ident if icaba el Mayor Manuel Corder o, y que e l 304 era el Mayor  



Enrique Mart ínez, qu ien estaba en “ Orlet ti” y fu e quien lo l levó a su  

casa cuando lo liberan en Mont evideo. Que el Mayor R icardo Medina 

estaba en “Orlett i” y se ident if icaba con nro. 306.  

 Continuó mencionando los ap odos y  funciones  de qu ienes  

habrían prestado  func iones en e l c entro.  Así,  d ijo qu e “ Drácula” era un  

so ldado ur uguayo que estaba en “ Orlet ti”, de n ombr e “Ernes to”; que  

“Musculoso” era de “Orlett i”, so ldado de tropa y uru guayo; que “ Delo n” 

era un so ldado de tropa que también estuvo en “ Orlett i”; que otro  

so ldado de  tropa  uru guayo  qu e est uvo en  “ Orletti”  era “Cebol la”. Dijo  

recordar que  había un tal  “ Gaona” qu e era  argent ino, qu e lo escuc hó 

nombrar, que si  no era odontó logo sabía de eso,  por que ante  un dolor  de  

muela s, por ejemplo, escuchaba qu e decían “ hay que l lamar a Gaona”. 

Que a “Murciélago” también lo oyó nombrar, pero que no lo vio. Dijo  

creer respect o del ú lt imo de los nombrados qu e era gente qu e trabajaba 

en los secu est ros,  ya que  no esta ban all í cu idando a los  det enidos.  Que  

los repr esores que estaban en “ Orletti” t enían una func ión ya 

deter minada. Que por ejemp lo Ga vazzo siempre estaba arriba, como 

Martínez o Silve ira. Agregó que abajo qu ien contro laba a los det enidos 

era Gordon con su gente. Qu e las t orturas se r eal izaban durante todo el  

día, y más b ien comenzaban por la tardecita. Que estu vo todo e l tiempo 

tabicado.  

 En cuanto a Ra quel Nogueira Pau il l ier,  obra en el  Legajo  

nro. 2765, un escrito pr esentado por Ernesto Sábato en cal idad de  

president e de la CONADEP don de sur ge: “ La se ñora Nogueira agrega que  

en la noche del 13 al 14 de julio fue ret irada por la fuerza de dicho 

departamento junto a su s uegro Enrique Rodríguez Larre ta , siendo trasladada 

a fines de ese mes al Urug uay ilegalment e.. . ”.  

Resp ecto del  tras lado a Uru guay, Eduardo  Deán Bermúdez  

dijo que “... luego fue trasladado a Montevideo, que lo llevaron con Enr ique  

Rodríguez Larreta (padre e hi jo), Raq uel  Nogueira, E lba R ama Mol la, Cec ilia  

Gayoso.. .” (fs. 1230/2).  

 Resu lta impor tante traer  a colación los  test imon ios de  Alicia  

Raquel Cadenas Rave la ( legajo nr o. 7413), Eduardo Deán Bermú dez (fs.  



1230/2), Enrique R odr ígu ez Larreta ( fs. 716/9), Ceci lia  Gayoso  

(declaración obra nte a fs. 73/81 en causa “ Rodríguez Larreta . . .”), Ana 

Inés Quadr os (Legajo nro. 3891) Mónica So liñ o (f s. 1103/5), Ariel S oto  

(1648/51) y Gastón Z ina (f s. 1233/5), quienes d ijeron haber manten ido  

cautiverio  con  Raquel  Nogueira. Por su  parte,  Enr iqu e R odr ígu ez 

Larreta padre y Enriqu e Rodr ígu ez Larreta hijo fuer on mencionados 

como compañer os de cautiverio por Alic ia Raquel Cadenas Rave la 

(legajo nro. 7413), Ana Inés Quadros  ( legajo nr o. 3891), Eduardo  Deán 

Bermú dez (f s. 1230/2), Ana María Salvo ( fs. 2236/8), Margari ta 

Michelin i (declaración obrante  a fs. 272/4 en la cau sa “ Rodríguez 

Larreta . . .”), Gastón Z ina (f s. 1233/5), Cecil ia  Gayoso –qu ien só lo  

mencion ó a Rodr íguez Larre ta padre- (dec laración obrante a f s. 73/81 en 

causa “Rodríguez Larreta . . .”), Mónica Soliño ( fs. 1103/5) y Ariel Sot o (fs.  

1648/51).  

Los  e lementos  co lectados, son suf icientes para t ener  

acreditada la privación  i legal de la l ibertad de los tres nombrados, c omo 

la aplicación de t orturas sobre el los.  

Tales e lementos acreditan la det ención i lega l de los  

nombrados, c omo asimismo su sometimiento a t ortura s, hechos que  

habrán de ser  imputados a Néstor  Horacio  Gu illamon degui  en cal idad  

de autor mediato; y a Honor io Martín ez Ruiz, en calidad de partíc ipe  

necesario; como asimismo habrá de imputar se a Raúl Anton io  

Guglielmin etti en calidad de aut or d irect o, por lo cua l se procederá al  

resp ecto conf orme a lo establecido en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

 

12- Privación ilegal de la libertad y torturas de Cecilia Irene 

Gayoso.  

Cecil ia  Irene Ga yoso, de naciona lidad ur uguaya, fu e det enida  

el 6  o e l 8  de ju lio de  1976 cuando se encontraba en su domic il io. Fue  

trasladada al centro clandest ino de detenc ión “ Automotores Orlett i”, 

donde se le apl icaron torment os. Lu ego de unos quince d ías –ent re el 24 

y e l 26 de ju lio de 1976 - fue  intr oduc ida en  un avión  y  l levada a la  

República Or iental de l Uruguay.  



Gayoso prestó dec laración en est e Tr ibunal. Manif estó en esta  

oportun idad qu e fue det enida el 6  de julio de 1976 cuando se hallaba en 

su domic il io, día en que ingr esó un gr upo de per sonas vest idas de civil  

que la l levaron en un auto  a un lugar de detenc ión que lu ego  su po que  

era “Automotores Orletti”. Que su detención fue rápida, qu e las per sonas 

irrump ieron en su domic i lio  y  la l levaron deten ida. Que  al l legar  a 

“Orletti” fue inter rogada p or e l Mayor Manuel Cordero, que esta ba 

vendada, que la int errogaba sobre  su vinculación con e l PVP,  por locales  

o casas don de se reunían y contactos, que de ese inter rogat orio partic ipó  

otra gente también. Que  luego del  int errogator io la llevaron  a un lugar  

donde había otra gent e, a  saber: Enrique Rodr íguez hijo, Jor ge González 

y su esp osa E lizabeth Pérez Lu tz, Mónica So liñ o. Agregó que  e l la 

conocía a Enr ique  Rodr íguez y a Mónica S ol iño; qu e quedar on en  una 

celda so los  don de no  había r ejas pero tamp oco luz; que est o era en la 

parte su per ior de “ Orlet ti”. Que  Gerardo Gatt i también esta ba en la 

parte sup er ior. Qu e ese p rimer d ía la  llevar o n a una sala, donde le  

aplicaron e lectr icidad, qu e estaba encapuchada y no veía nada.  

Resp ecto de quienes la interr ogaban y tort uraban, dijo que  

reconoció al Mayor Cordero como qu ien siempr e la int errogó p ero que  

había por  lo menos tr es  uru guayos más a qu ienes no  pudo identif icar en  

aquel  momento.  Que  luego de l iberada,  pudo obten er dat os  y sup o que  

eran Victor ino Vázquez y Juan Antonio Rodr íguez Burat i y que también  

ident if icó en Uru guay, a José Nino Ga vazzo como una per sona que había 

estado en “Orlett i”. Que había también argent inos, de quien es  

escuchaban sobrenombr es como “ Paqui”, “Ratón” y “Grumete”.  

Agregó que luego de l iberada, con las tareas de  

reconstr ucción y conversac iones con liberados, se pudo determinar que  

quienes  comandaron el  tras lado de los  deten idos a Uru guay eran Otto  

Paladino y Gordon. Qu e escuchó la voz de los nombrados. Que también  

escuchó e l apodo ” Viejo” y el apodo “Tordo”, agregando que había uno 

con apodo “Tordil lo”. Que se escuchaban grit os o l lantos  cuando los  

llevaban y t raían. Que en “Orlett i” estaba Hu go Mén dez.  

En cuando al traslado dijo que fue llevada a Uruguay el mismo día que Sara 
Méndez, que eran 22 uruguayos.  



En la causa “Rodríguez Larreta.. .” (fs. 73/81), obra declaración  

prestada p or la nombrada ante escribanos en la ciudad de Barcelona, 

España. All í expuso que luego de haber sido deten ida e l 8  de jul io  de  

1976 por personas fuert ement e armadas,  s in unif orme,  que irr ump ieron  

en su  domic il io  part icular, fue  trasladada a un c entro de  det ención  en el  

cual se  halla ban Gerar do Gatti,  Jor ge González Cardozo,  E lizabeth  Pér ez 

Lutz, Carlos Enr iqu e Rodr íguez Larreta y Món ica Soliñ o. Que a los  

cuatro últ imos y a e lla, los mantenían en una celda común, s iempre  

encapuchados y sin poder hablar mientras que a Gerardo Gatt i lo ten ían 

incomun icado en una ce lda  separada frent e a la  de el los. Qu e a p esar  de  

esta separación podía esc uchar las c onver saciones  entre  Gerardo y sus  

captores. Que supo del estado f ís ico lamentable de Gerardo Gatti  

producto de la tortura a que era sometido constante mente. Que para 

trasladarlo al  baño debían ayudar lo a caminar. Que sent ía su  paso  

pesado,  qu e arrastraba los p ies y  qu e cualquier movimient o br usco  

provocaba un quejido. Que en una oportunidad se lo cruzó en un 

corredor cuando é l iba al baño y qu e en ese m oment o pudo sent ir que  

resp iraba con  dificu ltad. A gregó Gayoso  qu e en e l establec imiento  

trabajaban coordinadament e fu erzas mil itares uru guayas y argentinas;  

que fue víct ima de aplicación de descargas e léctr icas en su cuerpo e  

ident if icó entr e algunos de los mil itares uru guayos al Ma yor Gavazzo, el  

Mayor Cordero, y el Mayor Martín ez; agregó qu e también actuaban 

miembros de l OCOA -Organismo Coordinador de Operacion es  

Antisu bversiva s-, qu ien es se l lamaban entre e llos AOscares@,  siendo uno  

de el los e l  Capitán de Art il ler ía nro.  1  J orge S ilve ira. Qu e estos of iciales  

irrump ían constant ement e en la celda de Gatti c on e l f in de interrogarlo,  

hostigarlo o amenazarlo.  

Dijo que aproximadamente una semana desp ués de su  

detención, fu eron  alojados en e l mismo lu gar Rodr íguez Larreta ( padre),  

Víctor Lubián y su esp osa Marta Petr ides, Ra quel Nogueira, Ariel S oto,  

Alicia Cadena s, Raúl  Altuna y su esp osa Mar garita Miche lin i, Sara Rita 

Méndez, Asilú Maceiro, Ana Inés Quadros, Ana María Salvo, Gastón  

Zina, Edelweiss Zahn, Serg io López Bur gos, Eduardo Deán, Elba Rama y 

León Duarte. Qu e a todos e l los los a lojaron en una espec ie de garaje en  



la  planta baja del establecimient o. Que a los poc os d ías separaron a 

León Duarte, llevándolo a l piso de arr iba.  

Agregó que luego de unos quinc e días fue tra sladada a 

Uruguay.  

Dijeron haber  compart ido  cautiver io con Cec i lia  Ir ene  

Gayoso: Gastón Z ina (fs. 1233/5), Ana María Salvo ( fs. 2236/8), Pilar  

Nores Mont edón ico (f s. 2065/110), Alicia Raquel Cadenas Rave la 

(Legajo nr o. 7413), Mónica Sol iño (f s. 1103/5) y Arie l Soto (fs. 1648/51).  

Por lo expu esto, se encu entra acreditada la pr ivación i legal de  

la liber tad y la aplicación de t orturas a Cec il ia  Gayoso.  

Tales hechos habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor med iato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en cal idad de part ícip e necesario; como asimismo habrá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

13- Privación  ilegal  de la l ibertad y t ortura de M ónica  

Soli ño Platero.  

Mónica Sol iño, de nacional idad uru guaya, fu e secu estrada e l  

6  de ju lio de 1976 en el  domic il io  s ito  en la cal le Sar gento  Cabral 881 

2do. Piso,  depto. “ F” en h oras de la madr ugada cuand o  se encontra ba 

durmiendo.  Fu e tra sladada a “ Automotores Or letti” donde fu e sometida a 

torment os y p ermaneció unos 15 días, luego de lo cual fu e introducida 

en un avión y llevada a la  Rep ública Oriental del Uru guay.  

Tales hechos encuent ran su stento  en varios element os de  

prueba. En pr imer lu gar tengo en cuenta la exp osición que la nombrada 

efectuó  junto  a otra s víct imas de  d icho c entro de  det ención,  

precisamente junto a Eduardo Deán, Ariel Sot o, Enrique R odr ígu ez 

Larreta, Alic ia Cadenas, Marta Petrides de L ubián, Cecil ia  Gayoso,  

Víctor Lubián y Edelweiss  Zahn, agregado a f s. 93/5 de la causa 42.335 

bis  ya nombrada.  



En tal escr ito exponen los nombrados que  fueron secuestrados 

entre e l 13 y 14 de julio de 1976, y trasladados a un garaje qu e pose ía 

una cortina  metá lica, en donde estaba León Duart e. Sur ge de tal escr ito  

que se encontraban como custodia s en tal sit io miembros del OCOA, 

como de l Ser vic io de Int el igencia de Urugua y y mencionaron entre e llos  

a Cordero, Maurente, Gavazzo y S i lveira, y otra s persona s con apodos 

APaqui@,  AV iejo@,  AGr umete@ y ARatón@.  Que también los vigi laban un 

cabo urugua yo de apodo “ Daniel” y un so ldado ap odado “ Drácula”.  

Manifestaron los denunciantes qu e: “… aproximadamente 15 

días duró todo esto,  en  los  cua les vimos rea lizar por par te  del persona l mi litar  

conjunto, uruguayo y argentino, ac tos de deshumanización y best ialidad que  

ponen de manifies to el carácter cr iminal de estas dictaduras”. Que e l 26 de 

julio fuer on trasladados en un avión hasta Uruguay, y que en dicho  

traslado n o estaban ni Gatt i ni Duarte .  

Mónica Sol iño prestó declaración en la sede de este Tribunal  

manifestando que  e l domici lio en e l que  fue  detenida –s ito  en Sar gento  

Cabral 881- pertenecía a su prima, encontrándose la misma junto con su  

marido e hij os e l día de su detención. Que la noche del 6  de jul io de  

1976 se present ó en su domici lio un gr upo de persona s armado que  

golpearon la puerta, pr eguntaron por e l la y que ingresó a l domic il io,  

dir igiéndose al cuart o de e lla y revisando toda s sus pert enencias.  Que le  

ataron las manos a la  espalda y le co locaron sobre la cabeza una 

campera para que no pudiera ver; que en tales condiciones la retiraron  

del domic il io y la  subier on a un auto que se encontraba en la puerta del  

edif ic io. Que la condujeron a un lu gar qu e tenía va rios p isos. Dijo  

recordar haber subido algunos p isos por escalera. Que  la introdujeron  

en una habitac ión donde  la somet ier on a un inter rogat orio bajo  

aplicación  de  picana  eléc trica  y go lpes, que  se pr olongó  por  

aproximadament e una hora. Que p or e l tono de voz, partic iparon, tanto  

del op erativo de secu estr o como de esa primer sesión de torturas,  

argentinos.  

Agregó lu ego qu e f inal izadas las tortura s la  llevaron a una  

celda qu e había en ese mismo edif icio; que lu ego de p ermanecer un  



tiempo en dicha ce lda la fuer on a bu scar y la ret iraron junto  a otras  

personas que esta ban en ce ldas  cont iguas;  que ser ían por  lo menos cinco  

personas má s, una de las  cuales era Cec il ia  Gayoso, también u rugua ya y  

el r est o, argent inos. Que las tra sladaron en una camion eta con las  ma nos 

atadas y encapuchadas a un lugar que  era una casa y que f ueron  dejadas  

en una espec ie de hal l al que llegaron luego de su bir un p iso por  

escalera. Que en d icho lugar  ya había otras  per sonas,  una de la s cuales  

era Pi lar Nores. Que  en f orma cont igua al  h all  había o tra pieza en la que  

estaban deten idas otra per sonas:  Enriqu e Rodríguez Larr eta, Jor ge  

González y su mujer E l izabeth P érez Lutz. Qu e en o tro lugar de la casa 

estaba Gerardo Gatt i,  a  quien dejó  de escuchar un os dos d ías despu és de  

arribada al  lu ga r. Que  en esa casa también f ue sometida a d iversos  

interr ogator ios, pero estos ya eran realizados por uru guayos. Agregó  

que se notaba qu e ten ían informac ión de el la porque en uno de d ichos 

interr ogator ios le preguntaron dónde y con qu ién vivía, y cuando la  

dicente r efirió que con su pr ima, Inés Camou, la  persona que la esta ba 

interr ogando le preguntó a otra p ersona que estaba all í,  por  qu é no la 

había detenido a el la también, ya qu e su s dos her manas tenían orden de  

detención en Uruguay. Que esta circunstanc ia le permitió confir mar que  

las p ersonas que  part iciparon  de  su detención eran argent inas ya que  de  

haber s ido ur uguaya s hu bieran estado a l tanto  de  los  pedidos de  

detención respect o de las her manas de su pr ima.  

Dijo también que a la  semana de estar en dicha casa, llevaron  

a todo el grup o de gente deten ida a una espec ie de garaje que  había en  

la planta baja de la casa don de estaban t irados en e l p iso, qu e ten ían que  

estar acostados. Qu e por esa ép oca comenzó a haber mucho más 

movimiento de deten idos en e l lugar, muchos de e llos uru guayos y  

algunos argent inos. Que entr e los uruguayos que l legaron por esa época 

estaban León Duart e, Sara Mén dez, Raquel Nogu eira, Gastón Z ina, Ariel  

Soto, Ana Salvo, Ede lweiss Zahn, E lba Rama, Ana Quadros, Marta 

Petrides y su mar ido Víct or Lubián, Alic ia Cadenas, Eduardo Deán, 

Margarita Mich el ini y su marido Raúl A ltuna, Ser gio Lóp ez y e l padre  

de Enriqu e Rodr ígu ez Larreta. Que entr e los argentinos estaban el  

hermano, la  cuñada y posiblemente también una hermana de Carlos 



Santucho; que el hermano de Santucho fue duramente t orturado, que no  

podía moverse ni para ir al baño, desvaria ba y gr itaba mucho.  

Agregó Sol iño qu e luego de ser llevados a la  planta baja, los  

interr ogator ios comenzaron a ser más espaciados. Que al t iempo de  

estar al lí Ana Quadros sufr ió una espec ie de ataqu e de locura, ante lo  

cual la  tras ladaron a la  planta alta de la casa y la l levaron a el la para 

acompañarla. Que las dejaron en uno de los cuartitos qu e había allí,  

donde estu vieron un par de d ías luego de lo cu a l ambas f ueron  

nuevament e conduc idas a la  planta baja.  

Que en jul io les anunciaron que iban a ser t rasladados a  

Uruguay, lo cual sucedió el mismo d ía qu e los not ificaron. Que en el  

estado en que se enc ontraban fueron amordazados y les vendaron los  

ojos; qu e los  sacaron de la casa en un camión y luego  fueron subidos a 

un avión. Agr egó  qu e supo  qu e e l lu gar era “ Automotores Orlett i” a 

través de l padre de Enr ique Rodrígu ez Larreta.  

Dijo recordar los apodos “ Paqui” y “Drácula”. Que entre los  

uruguayos quien comandaba los interrogat orios a los qu e fue sometida 

era Manuel Cordero; que se encargaba de ap licar pica na eléctr ica .  Que  

también estaba José Gavazzo, qu ien presencia ba los inter rogat orios bajo  

tortura. Que escuchó int errogator ios conduc idos por él e inclu so se  

encargaba de ap licar pi cana elé ctri ca .  Que otro  de los r epresor es  

uruguayos era de ape ll ido  Vázquez y  también t omaba part e de los  

interr ogator ios a los det enidos. A gregó que a exc epción de l padre  de  

Enrique R odr ígu ez Larreta, t odos los uru guayos que estuvier on al lí  

privados de su libertad fuer on somet idos a int errogator ios bajo la 

aplicación  de  tor turas;  qu e los métodos de  tortura ut i lizados eran picana  

eléctri ca ,  go lpes, co lgar los de l techo con las manos atadas. Que a Aníbal  

Gordon lo con oció en el c ent ro como “ Jovato”, que era sup erior a 

“Paqui”; que Gordon conduc ía el grup o de repr esores argent inos,  

participaba de los secuestros y tort uras. Que Otto Paladino era otro de  

los represor es, qu e tenía una jerarquía similar a la  de Aníbal Gordon e 

inter ven ía en los secuestros y tortura s de los detenidos.  



Es re levante traer a colación los test imon ios de Ceci lia  

Gayoso (declaración obrante a f s. 73/81 en la causa “ Rodríguez 

Larreta . . .”), Ga stón Z ina (f s. 1233/5), Pi lar Nor es  Mont edón ico (fs.  

2065/110), Ana María Salvo (fs. 2236/8), Alicia Raquel Cadenas Rave la 

(fs. 1260/4) y Ariel S oto (fs. 1648/51) quienes manif estar on en sus  

declaracion es haber compart ido caut iver io con Mónica So liño.  

Se encuentra acreditado que la nombrada fu e pr ivada  

ilegalmente de su l ibertad y trasladada al centro de det ención  

AAutomotores Orlett i@ en donde fu e tor turada.  

Tales hechos habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en cal idad de part ícip e necesario; como as imismo habrá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

14, 15 y 16- Privación ilegal de la libertad y t orment os de Marta 

Bianchi, Luis B randoni y María del Carmen Otonello.  

  Se encuentra acreditado que Marta B ianchi, Adalberto Luis  

Brandoni y María del  Carmen Otonel lo fuer on pr ivados de  su  l ibertad el  

día 9 de ju lio de 1976 cuando sal ían de l teatr o “Lasal le” s ito  en la cal le  

Tte. Gral. Juan D. Per ón 2200 de la Capital Federal, luego de lo cual  

fueron  trasladados al  centro  clandest ino de detenc ión “ Automotores 

Orletti”. Al l í fu eron somet idos a t orment os y desde  este cent ro f ueron  

liberados e l mismo 9 de ju l io.  

  Tal como se despr ende de las actuaciones de la CONADEP, 

el actor Luis Brandon i, se desempeñaba en la época de los sucesos como 

Secretario General del Gremio de la Asoc iación Argentina de Actores.  

  Su compañera Marta Raquel Bianchi  prestó  dec laración  

test imon ial  a  fs.  559/60 de la causa nro.  42.335 bis “ Rodríguez  Larreta,  

Enriq ue s / su q uerel la”. En dicha oportunidad ref ir ió que e l 9  de ju lio de  

1976 alrededor  de las 23:30 hs., a l sal ir de l t eatro “La sa lle” observó un  

vehícu lo Tor ino y un Peu geot con personas en su inter ior. Qu e el la y su  

marido  se subieron  a su aut o y luego de hacer dos  cuadras, f ueron  



intercep tados en la esqu ina de Pasteur y Av. Corrientes; que al lí los  

bajaron del  automóvil  mediante  a menazas con armas de fuego, y aclaró  

que también viajaba con el la María de l Carmen Otonel lo. Aclaró la 

nombrada “Que unos instantes antes de llegar les vendan los ojos, es así que 

llegan a  un lugar, las bajan  del automóvil,  escuchando la dice nte m úsica  que  

retumbaba como si fuera un lugar amplio. Que inmediatamente fue subida por 

una escal era, siempre con los o jos vendados, a la parte superior, que recuerda 

que la escalera te nía unas curvas ”. Agregó también que cuando l legó al  

lugar escuchó la voz de su esposo ( Luis Brandoni) y qu e los tr es f ueron  

alojados en la parte superior, con la s manos atadas y vendados.  

  Recordó Bianchi que cuando estaba en dicho sit io qu ienes  

allí  actuaban le dijer on “ nosotros somos la tr iple A y nos vamos a cagar en 

ustedes”. Que al l í le sacaron la l ibreta de d irecc iones y  le pr eguntaron  

por var ios nombres all í escri tos, qu e también le preguntaron sobre la 

procedenc ia de l d iner o con e l que  había comprado el r eloj  qu e pose ía y  

otros  b ienes. Agr egó Marta Bianchi que dichas p ersonas t ambién le  

dijer on que no se descompusiera, que había gente que estaba hacía 

meses.  

   En cuanto a cómo era e l cent ro de det ención,  dij o rec ordar  

que al lí observó un escr itor io con la fot o de Hit ler qu e estaba sobr e una 

pared detrá s de l escri tor io; también la fot o de R osas y de l Comisario  

Vil lar, ex Je fe de la Po l icía Federa l.  

  Recordó también Bianchi que en un determinado moment o  

lo bajan a Brandoni, y e lla y Otonel lo quedan en una misma sala, que  

comenzó una s ituación de amenazas de muert e, qu e les  dec ían  que las  

iban a fu si lar; que le sacaron la venda y que lu ego  apareció  otra p ersona 

que le dijo qu e se qu edara tranqu ila; agregó que esta situac ión se repit ió  

en dos opor tunidades.  

  Dijo que en est e sit io vio a una persona que lu ego reconoció  

por los diarios y que era Aníbal Gordon, qu e est e había participado en 

su secu est ro y qu e era evidente qu e era el Je fe de l gru po, ya que era 

quien impartía la s órdenes en e l op erativo.  

  Describió qu e fue liberada e l mismo día, que Gordon les  

dijo que pensaron  qu e su  marido era una cosa y  en rea lidad, era ot ra. 



Que en  e l tra yecto  qu e h icieron antes de  ser liberados,  Gordon,  qu ien  

iba en e l auto, les d ijo que “ no s iguiera n con amigos bol ches y/o judíos y 

que no hic ieran obras bo lches ”.  

  Al prestar dec laración ante esta  sede, en fecha 26 de julio  

pasado (f s. 2296/8), la  nombrada recordó las circun stancias de tiempo,  

modo y lugar en qu e fu e detenida y agr egó qu e ingresó a l centro  de  

detención a bordo de un vehícu lo,  qu e a l llegar escuchó  que se  levantó  

una persiana, qu e entraron var ios autos; que le impresionó e l ru ido que  

había en ese lu gar, “ que era un garaje, había música muy fuerte, y  muchos 

gritos, mucha exasperación, muchas puertas. Que al llegar allí la vendaron ya 

que en el trayecto no la habían vendado sino que vi ajaba con la cabeza en el  

piso. Que luego la ve ndaron con un trapo, no una capucha. Que le  ataron las  

manos y luego la bajaron del auto ya en el mismo centro de detención. Que se  

oían portazos de los autos  que  habían  ingresado, que hab ía en  el  lugar 

personas actuando el estereotipo del malo, con las patas abiertas y una 

conjunto gest ual q ue los mostraba n de tal forma. Que luego de bajar del auto  

escuchó la  voz de « Beto»  Brandoni  y le  dijeron  « caminá caminá» ,  que  le  

empezaron a decir cosas como « est o r ecién emp ieza y n o te  hagas la 

enferma»,  ya que la dice nte se s int ió mal y  sintió que se iba a desmayar …”.  

  Agregó qu e lu ego “…subiero n una escalera de caracol, q ue  

tenía v ueltas.  Que le parece  que  era una es calera con tramos, que  daba vueltas  

y que era me tálica,  pero no  está segura,  y  agrega que no era m uy chica  

tampoco. Que todo esto es relativo porque estaba vendada, los giros de los que 

da cuenta eran forzados por sus captores …”.  

  Que ya en la parte superior le sacaron la ven da y le  

preguntaron a Brandoni:  “«vos ¿por qué te fuist e», él dijo «porque me  

amenazó la Triple A», a lo cual le preguntaron  «¿y porqué volviste?» a lo 

que Brandoni les d ijo algo as í como  «porque soy argent ino y estoy en mi  

derecho de estar en  mi  país», ento nces  Gordon le  dijo  « buen o, nosotr os  

somos la Trip le A, volvist e para cagarnos y ahora nosotros nos vamos a 

cagar en ustedes» …”.   

  En cuanto a su conoc imiento de que esa persona era Gor don,  

dijo que lo supo en e l año 1986 cuando vio su ret rato en medios gráf icos.  

También recor dó la test igo que en e l centr o de detenc ión le sacaron la 



cartera, las alhajas, e l r eloj ,  el  anil lo, y su agen da; qu e Gordon le  

pregunt ó sobre el  costo de l re loj ,  qu e era de  or o, y e l tapado de p ie l que  

llevaba.  

  También recor dó que fu e interrogada por Gordon en  una  

ofic ina que  era amp lia “… te nía un es critor io muy grande, había si llones  de 

cuero de color oscuro, había un cuadro de Hitler atrás del escritorio, había 

otro cuadro de Rosas y uno más, del Comisar io Vil lar. Había una ba ndera 

argentina,  y  detrás de Gord on hab ía varios hombres armados con  

ametralladoras. Daba la sensac ión de q ue estaba e n la  ofi cina  de Gordon. 

Estaba sentada, y  le  temblaba n las p iernas, Brandoni  tambié n estaba al lí,  

sentado, y  ambos estaban con las manos  atadas con  unas c intas,  con  las ma nos  

adelante. Gordon se  sentaba y se  paraba, era muy his triónico y le dec ía « vos 

sos  más zurdita qu e él», «no te haga s la desafiante». Tenía mucho miedo a 

que la torturaran,  Gordon hizo alusión  a ello,  la declara nte era m uy 

intolera nte al dolor y diría cua lquier cosa, ya que no tenía ninguna  

informac ión para dar. Te nía ta nto miedo q ue no  quiso mirar los objetos  que  

había sobre el escritor io, por miedo a ver algún instr umento de tortura.  

Recuerda que había un hombre que estaba con una boina y una ametrallado ra, 

lo vio de perfil.  No se atrevió a ver a los demás, estaba concentrada en Gordon,  

de quien  provenía el int errogatorio. Ento nces, e n un momento dado, Gordon 

dijo que la llevaran, y  la llevaron a otra habitació n, tras vendarla de nuevo. 

Era un cuarto chiq ui to, había un escritor io chiquito y un hombre sentado allí,  

le parece que  había dos puertas, una seguro, todo el lo lo vio espia ndo por sobre 

la venda” .  

  Que en un momento le p ermitieron ir al baño y qu e al  

vo lver al s itio en el  cual estaba Gor don, ést e d ijo “sacale  la venda q ue la  

vamos a fusi lar a esta  zurda” y lu ego se dir igió  a e lla ref iriéndole:  “ bajá la  

vista zurda de mierda”. Que también “…había uno que hacía de bueno, le  

tomaba la mano y le decía que se porte bien, q ue así la iba a pasar mejor, 

después recuerda que trajeron unos perros q ue la ol fateaban, uno de los  

captores vino y empezó a hacer chanzas a su belleza, y  decía « qu é lástima que  

terminó acá» e insinuaban q ue la iban a violar …” .  

  En cuanto a su liberac ión, recordó que en un moment o,  

apareció Gor don dando un portazo y d ijo “bueno, se salvaron, ust edes 

¿saben que de aquí nadie sale vivo? ustedes tie nen un Dios aparte, se sacaron 



la lotería”. Aclaró  qu e todo lo relatado transcurr ió  entre  la  medianoche y  

las 5 de la mañana; que luego los vol vieron  a bajar por la escalera, que  

el la estaba atada y vendada, y en el auto vo lvió a encontrarse con 

Brandoni; qu e antes de bajar les d ijeron “«bueno, ahora basta de obras 

bolches y de amigos judíos», a lo que preguntó cuáles eran las obras  

bolches, y cont estándole «vos sabés, vos sabés»,  y  Brandon i la  tomó del  

brazo y bajaron.  

  En cuanto a la  ident ificación de las per sonas que actuaban  

en el centr o de detención, dijo que había uno apodado “ Capitán”; al  

tomar vista del  álbum de fotografía s f ormado en el  marco  de  la presente  

causa, al ver  la  fotografía  nro. 18 r econoció a Aníbal  Gordon,  a qu ien  

efect ivament e pert enecía el r etrato; al ver la  nro. 20, dijo que el  

retratado con  fot o nro.  20 “ es una  persona que  estaba e n « Orlett i», que  

había un s uje to detrás d e Gordon q ue usaba gorra y al cual vio de per fil,  y  que  

se trataba del que se ide nti fica con nro. 20 o Guglie lminetti,  a q uie n vio en  

fotos”. Debe  resaltarse al  respect o que  e l ret ratado con  la f oto  20 se  trata 

de Eduardo Alfr edo Ruf fo. B ianchi al ver la  f otograf ía nro. 31 dijo 

parecerle qu e esa per sona era la que se hacía el bu eno con e lla; dejando 

a salvo que dicha fotografía r etrata a Honor io Martín ez Ruiz. También  

la nombrada al ver la  primera sección del  álbum dijo  qu e la per sona que  

se r etrata con f oto  nro. 12 le r esu lta con ocida y ” q ue puede ser  que  lo haya 

visto en el  citado ce ntro de detención”; p ertenec iendo esta fot ograf ía a 

Néstor Guil lamondegu i.  

  La testigo describió que  “… la se nsació n de miedo que  tuvo e n  

Orlett i cuando estuvo fre nte a  Gordon la descr ibe como una sensac ión e n el  

cuerpo, que é ste se le esc indió e n dos, que  tenía un cuerpo de la c int ura para 

abajo y otro de la c int ura para arriba. Q ue a Gordon podía mirarlo  a los ojos  y  

no quer ía demostrarle miedo, por eso le  hablaba fuerte para q ue no se le  

quiebre la voz; a la vez que las piernas le templaban y no podía conte nerlo.  

Que esa es la sensac ión del miedo ”.  

  Asimismo, obra el test imonio de Adalberto Lu is Brandoni -

fs. 561/2 de la causa “Rodríguez Larre ta...” , quien relat ó las  

circunstancias  de t iempo, modo y lu gar en que fue deten ido junto con  

Marta Bianchi y María de l Carmen Otonel lo, y agregó qu e fue  



introducido en un vehícu lo dist into al  cual f uer on intr oduc idas las  

nombradas; que luego de unas vu eltas fue llevado a un lugar que por  la 

descr ipción se tratar ía de  “ Orletti”; que  su bió al  lu gar p or una escalera 

quebrada, como de tres o cuatro tramos; que ya en el lugar le quitaron  

las vendas y vio entre se is y ocho per sonas, que f ueron las qu e hic ieron  

el op erativo; que una de las per sonas vestidos de civil.  Qu e entre esas  

personas estaba Aníbal Gordon, que a éste lo reconoció en fotografías  

que vio desp ués en d istint os diar ios  y r evistas. Qu e Gordon era qu ien  

dir igía el op erativo de secuestr o, como también los interrogator ios a los  

que fueron somet idos. Que se les pr eguntaba por per sonas que estaban 

en la agenda de su esposa Marta Bianchi y por su actividad gremial, ya 

que se desempeñaba en ese entonces como Secr etario General de la 

Asociación de Actores; y que también se le pr eguntaba s obr e su estada 

en México, don de había estado a raíz de las amenazas que había sufr ido  

en e l año 1974 por  parte de la Trip le  A. Aclaró  qu e a l moment o del  

secuestro, se presentaron como per sonal pert eneciente a la  Tr ip le A.  

  Recordó Brandoni que en una de la s habitaciones en las qu e  

estu vo  había un c uadro de Hitler, también uno  de  Rosas, y una espec ie  

de volante de l Comisario Vi l lar. También  manif est ó que desde “ Ta lleres  

Orletti” se escuchaba el ru ido de l paso de l tr en.  

  A fs. 1576/vta. obra otra declaración de Brandoni,  en la cual  

refir ió que lu ego de ser interr ogado por Gordon, ést e le d ijo que debía 

fest ejar ese d ía como un nuevo  cump leaños, ya que  “ sin costo alguno para 

ellos el di cente podía aparecer en un zanjón...  q ue les q uedaba debiendo la  

vida”. Que luego fue introduc ido junto a su mujer y a María del Carmen 

Otonel lo en un automóvil Tor ino, que dicho auto era manejado por 

Gordon y  qu e escuchó que  éste se  comun icaba por radio para no ser  

intercep tado, lo que luego supo que era pedir “ área liberada”.  

  Adalbert o Lu is Brandoni declaró ante este Tribunal e l 3  de  

agost o pasado (f s. 2343/45). En esta ocasión, luego de rati ficar su  

anterior testimonio, manifestó que  fue  det enido e l 9  de ju lio  de  1976 

cuando salía del t eatro Lasa lle; qu e lo trasladar on dos p er sonas en  

automóvil a  un centro de detenc ión que a posteriori sup o se trataba de  

“Automotores Orletti”; que también fuer on conducida s su ent onces  



esposa Marta B ianchi y  María del Carmen Otonello. Que  fueron unas 

ocho per sonas las que rea lizaron e l op erati vo y tres, los veh ículos que  

uti lizaban; qu e su bido al aut o, les vendaron los ojos.  

  Agregó que  ya en e l  lu gar, lo  l levaron p or una escalera  

caracol, lo ingresar on a una of icina amp lia donde le  sacaron la s vendas 

y pudo ver entonc es a Aníbal Gordon y a Guglielminet ti.  Dijo  

espec íf icamente “ Que ya en es ta ofic ina le sacan las vendas, y  entonce s ve 

que estaba Gordon que comandaba el operativo, que en la oficina Gordon le 

dice que  son de la Tr iple A. Q ue el  dice nte ya en  septiembre de 1974 había 

recibido una  amenaza de la Triple A […] que en esta oficina había como seis o 

siete personas, que estaban vestidos de civil  [… ] que una de esas personas era 

Guglielm inet ti,  q ue lo  supo porque luego lo re conoc ió en  fotos de é l en  

diversos medios  […] q ue no le  cabe n dud as de q ue era  Gugli elminetti,  que éste  

era un t ipo alto, que puede ser q ue haya tenido una gorra ”.  

  Dijo recordar que había en este cuarto un cuadro de Hitler  

colgado en la pared de la ofic ina. Que lo int errogaron mediando 

amenazas y violencias.  

  Segu idament e, al c ompu lsar el  álbum de f otos formado en e l  

marco de la presente causa, r efirió “ al ver la nro. 33, 35, 36, 37 y 38 refiere 

que se trata de Guglie lmine tti,  q uie n como ya dijo, tiene ple na seguridad de 

que estuvo en Orlet ti” y agregó en cuanto a Gugl ie lminett i,  que “ cua ndo 

estaba en “Or lett i” tenía sim ilar aspecto”. La s fo tografías  citadas,  

efect ivament e per tenecen a Raú l Antonio Gu glie lminett i.  

  Los testimonios de los nombrados en cuanto a su detenc ión  

y alojamiento en carácter de deten idos i legale s, fu eron su stentados 

también  por  otr os testigos; en efect o sobre el  paso  de  los n ombrados por  

dicho centro, declaró A lic ia Cadenas Rave la, quien a fs. 1579/81 vta. de 

la  causa “Rodrígu ez Larreta” declaró “ que recuerda haber escuchado que 

los guardias hablaban acerca del secuestro de un actor, y  de cómo había 

sucedido y cómo había reac cionado la ge nte, y  e n un momento  menc ionaron a  

Brandoni”.  

  Jorge Raúl  González Cardoso a l declarar en  la misma causa  

(fs. 414/8) relató  qu e en e l centr o de  det ención escuchó  que  e l per sonal  



del  centro  había ido  al t eatro y había secu estrado a Marta Bianchi, y que  

comentaban qu e se qu erían quedar con e l r eloj  de or o y un os ani l los.  

  En base a tales element os y a las vers iones br indadas p or  

Bianchi y Brandon i, los cuales r esultan cont est es entre  s í,  se t iene  por  

acreditada la detención i lega l de los nombrados y su alojamiento en  

“Orletti” como así también el sometimiento a torment os que sufr ieron  

los tres.  

Tales e lementos acreditan la det ención i legal de los  

nombrados, c omo asi mismo su sometimiento a t ortura s, hechos que  

habrán de ser  imputados a Néstor  Horacio  Gu illamon degui  en cal idad  

de autor mediato; y a Honor io Martín ez Ruiz, en calidad de partíc ipe  

necesario; como asimismo habrá de imputar se a Raúl Anton io  

Guglielmin etti en calidad de aut or d irect o, por lo cua l se procederá al  

resp ecto conf orme a lo establecido en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

 

 

17 y 18- Privación ilegal de la libertad y tor turas de Sara Rita Méndez 

y de Asilú Maceiro:  

  Se encu entra acreditado  qu e el  d ía 13 de  jul io  de  1976, entre  

las 23 y 23:30 horas, cuando Sara Méndez y Asi lú Mace iro, amba s de  

nacionalidad uruguaya, se  encont raban en e l domici lio de ca lle Juana 

Azurduy 3163 de Capital  Federa l –pert eneciente a la  pr imera de las  

nombradas - fuer on privadas ilega lment e de su s l ibertades por  

aproximadament e una s quince  persona s vestidas de c ivi l y que  pose ían 

armas largas; qu e fuer on trasladadas al centr o clandest ino de det ención  

conocido como “Automotores Orlett i”, donde fu eron tor turadas y  

mantenidas en cautiver io durante un os 13 d ías, hasta que f ueron  

llevadas, en avión, a  la  Rep ública Oriental del Uru guay.  

 Tales circunstancias sur gen, p or un lado, de la causa  

“Rodríguez Larreta . . .”  donde pr est ó dec laración Sara Rita Méndez 

Lompodio ( fs. 121/4vta. y 165/vta), qu ien ref irió que  e l d ía 13 de  jul io  

de 1976 se encontraba en su domic i lio de cal le Juana Azurduy 3163 de 

Capital Federa l junto c on su  hijo  Simón R iqu elo, e l cual  pose ía en ese  

entonces 20 días, cuando irru mpió en su domici lio per sonal de fuerzas  

de segur idad qu e la int errogó, la  tort uró y luego la detuvo. Que qu ien  



estaba en tal p rocedimient o y daba órden es, e ra el Mayor Ga vazzo del  

Ejército Uru guayo, quien se presentó con su nombre, revisó su casa y 

colocó en una bo lsa objetos y d iner o qu e lu ego se l levó. Re lató que  

mientra s estaba s iendo det enida en su domic i lio, la  interr ogaron y  

torturaron p oniéndole una bo lsa en la cabe za y pr ovocándole asf ix ia. 

Que había en el operativo un militar argentino que es e l qu e le dijo que  

dejase a su h ijo al l í,  qu e no le iba a pasar nada porqu e “ la guerra no era  

contra los niños”. Relat ó qu e segu idamente Asi lú Mace iro y e lla f ueron  

amordazadas e  intr oduc idas  en el  jeep  que esta ba en el  garaje de  su  

domici lio; que ya a esta altura estaban atadas de pies y manos y con  

vendas en los oj os y en la boca.  

 Agregó Sara Méndez qu e luego el j eep se detu vo  y el la pudo 

escuchar una cortina metál ica y el ru ido de otros veh ícu los. Qu e luego  

de unos minutos fueron bajadas de l automóvil y, en for ma inmediata, 

recib ier on una paliza sin pr evio int errogator io. Que fu eron l levadas 

hasta un lugar en la misma planta donde les sacaron las vendas; que  

entonces pudo v er a su  amiga Asi lú y a otra s per sonas qu e e lla no  

conocía. Que  entonces, el  Mayor Ga vazzo dijo  los  nombres de e l la y  de  

su amiga, quedando registradas en un libro; que le colocaron una 

madera al cuel lo con un número ident ificator io, co locándose le  

nuevament e la ven da; que  en la parte de arriba se l lamaba a la  gente  por  

el nú mer o que les habían asignado;  qu e p udo escuchar las  voces  de  los  

sindical ista s uru guayos Eduardo Deán y León Duarte  como así también  

grit os de per sonas que estaban siendo tor turadas, agr egando que los  

mismos provenían de la parte superior de l ed ific io; que había una radio  

con mucho volumen para tapar los  gr itos; que  también sint ió  qu ejidos  

de persona s próx imas a e lla lo cua l le d io  la idea de que  había varias  

personas en e l lugar donde e l la se encontraba.  

  Agregó no recordar cuanto tiempo pasó entre qu e l legó al  

lugar y que fue llevada a la  parte super ior. Que cuando menc ionaron su  

número, fue levantada de l p iso, qu e la hicieron subir unas escalera s y  

que la int roduj eron en  una habitación don de le qu itaron las venda s. Que  

allí el Mayor Gavazzo le presentó al Mayor Cordero y a dos of iciales  

argentinos; qu e Cordero  d irigió el  int errogator io que  se le  hizo. Q ue le  



preguntaban f undamentalmente  los n ombres  y ap el lidos de persona s y  

organismos que se  hallaban escr itos en una pizarra ubicada en la 

habitación. Qu e luego  se  le pr eguntó si  qu er ía ver a Gerardo Gatt i y que  

finalmente no vio al mismo. Mén dez describió con deta lle las tortura s a 

las que fu e somet ida; y dijo qu e en tal centr o de det enci ón los guardias  

se l lamaban por seu dónimos y a uno de el los le dec ían “ Paquidermo” o 

“Paqui”, mientras que a ot ro le decían “ El jovato”. Agregó haber s ido  

luego trasladada a Uruguay, que antes de ser subida al camión que los  

trasladaría al avión rumbo a Montevideo, se le cayó la ven da y vio a 

Otto Paladino.  

   En cuanto a su h ijo Simón R iquelo, mencion ó qu e perdió  

contacto con ést e al  ser deten ida y que  ya nunca má s supo  nada acerca 

de su destin o.  

 Al ser le exh ibidas fo tografías de “ Automotores Orletti”,  

reconoció haberse encont rado en este  s it io y en su segunda declaración  

(fs. 165/vta.)  ref ir ió r ecordar  qu e mientra s estu vo  det enida en varias  

oportun idades escuch ó comentarios re lativos a la  detención de Enrique  

Rodríguez Larreta  como así también d ijo que  l o conoc ió ya en Uru guay 

y qu e de  esa f orma supo que  a qu ien escuchaba en “ Orlett i” so l icitando 

atención por el estado de su s muñecas y p id iendo por su hijo.  

 Surge de l Legajo nro. 3892 que otra declaración de Sara Rita 

Méndez, qu ien rec ordó que cuando fu e det enida ilegalmente  

secuestradores  in gresaron empujando la puerta y romp ien do vidrios,  

llamando a su amiga y a e lla. Las separaron de habitaciones y las  

interr ogaron a la  vez que las golpearon con puñ os. Sara d ijo haber s ido  

encadenada en el cuello y haber s ido somet ida al submarino seco  con una 

bolsa de  polieti len o que le co locaron en la cabeza. Dijo que ent ró en  su  

habitación un  hombre que  se present ó como e l Ma yor Gavazzo, a  qu ien  

el la conocía por fotos que había vist o en Uruguay. Que le inf ormaron  

que la iban a trasladar, y que entonces el la pregunt ó por su hij o y le  

dijer on qu e no  le iba a suceder nada. Que  la s amor dazaron y con  una 

toalla les ataron las manos atrás y la boca. Que las su bieron a un jeep. 

Que en un momento le sacaron la bo lsa de nylon por que se esta ba 

asfix iando. Que l legaron a un garaje muy grande y que en cuanto las  



bajan, las golp earon contra el jeep y les dieron patadas. Dijo creer que  

eran más de una persona. Que la dejaron tirada un tiempo y lu ego la 

arrastraron por que t enía los p ies atados y la insta laron en un lugar  

donde pr ocedier on a sacarle la  venda. Que entonces vio al Mayor  

Gavazzo y a otras p ersonas. Que el lu gar era una gran habitación de  

madera. Que le colocaron una madera con un número y un piol ín al 

cuel lo.  

 A continuación re lató la s circun stancias en la s qu e tuvo  

lugar  la sesión de t ortura a la  que  fue  somet ido. Así, dijo  que ven dada 

la  hicier on subir a la  sala de tortura, a  la  orden de “ caminar”. Que la 

fueron  gu iando y que  cuando le  sacaron la venda vio al  Mayor Gavaz zo, 

quien le pr esent ó al Mayor C order o y  a otro  mil itar argent ino cu yo  

nombre  no r ecordó. Que  estaban vest idos de c ivil  y  qu e se encont raban 

en una habitación chica con paredes de b loques, en una espec ie de  

habitación impr ovisada; que en una de las paredes  había un pizarrón  

con un or ganigrama con  nombres de  per sonas;  qu e le d ijer on que la iban 

a llevar  a “ la máquina”; que  le  co locaron la venda nu evamente y le  

sacaron la ropa; qu e la l levaron a un lugar que  e lla no  pudo ver p ero  

que qu edaba a poca distancia de donde estaba; que estando parada le 

pasaron por e l cuerp o como alambres y terminado est o, la  e levaron a 

poca distancia de l p iso mojado y le d ier on descargas  de  electr icidad;  

que qu edó colgada. Que  aguantó bastante  per o que a l ser las  descargas  

más constantes, a l encoger  más los pies, más la bajaban. Que mientras le  

hicier on las descargas s intió dolores pr imero  en el  estóma go y luego  

sint ió qu e e l corazón le  va a  estallar.  Que el la ten ía tan e lectr if icado el  

cuerpo qu e se le  transmit ió  a quien  la  sacó de  all í.  Qu e n o la 

interr ogaron má s y la colocaron en la p lanta de abajo.  

 Continuó señalando qu e, cuando la bajaron, sint ió la  voz de  

Duarte, quien rec lamaba por su fut uro, ya qu e decía estar recién  

operado  y  estar mu y mal de salu d. Qu e ya en la p lanta baja  escuch ó la 

voz de Margari ta Miche lin i, a  qu ien el la conoc ía. Que los interrogatorios  

siguieron durante casi toda la noche. D ijo creer haber estado dos o tr es  

veces má s por la máqu ina. Que de los tr ece días  qu e estu vo  det enida, 



debió haber comido dos veces: en una oportun idad le dieron una espec ie  

de sopa con restos de comida y en ot ra mate cocido con pan.  

 En cuanto a las condiciones de h igiene, dijo que iban a un 

baño muy chiqu ito que t enía un agujero, n o tenía taza ni inodoro; que  

los l levaban muy p oco al baño. R ecordó qu e so lament e la dejaron  

lavarse medianamente antes de trasladarla a Uruguay.  

 Recordó haber compartido cautiver io con Carlos Santucho,  

Manuela Santucho y Cr istina, cuñada de Santucho. A gregó que a estas  

tres p ersonas la s tort uraban a toda hora y muchas vec es.  

 Dijo que a los 7 d ías de estar ahí, “ El paqui” les d ijo qu e  

iban a ser t rasladados a otr o país. Qu e en esos  día s había discu sion es  

constantes  con la guardia.  Que el la p ermanentemente  pr eguntaba por  su  

hijo, obten iendo siempre  respu estas  s imilar es:  qu e no  estaban 

informados y qu e se iban a infor mar. Que a los 13 días los prepararon  

con cintas en gomadas en la boca y en los ojos; qu e les esp osar on las  

manos, los la varon un poco y los co locaron en fi la . Que cuando le  

sacaron la venda, estaba enfrentada a una persona que luego reconoc ió  

como Ott o Pa ladino.  Que  los  tras ladaron sentados en e l  piso  de  

camiones grandes. Que l legó a un lu gar donde había pasto y que la 

subier on a una escaler i lla  de avión. Que viajó a Uruguay.  

Asimismo, obra un cr oqu is  ef ectuado de puñ o y le tra por  

Sara Rita Méndez que co incide con las descr ipciones de l lugar que  

constan en la inspección ocular qu e se hic iera el 5  de jul io pasado(fs.  

2228/31). 

Sara Rita Méndez también pr est ó declaración  testimonia l en  

la sede de est e Tr ibuna l (f s. 1097/100). En esta opor tunidad ratif icó sus  

declaracion es vert ida s en la causa “ Rodríguez Larreta . . .”  y aqu el las que  

obran en legajos remit idos por la Secr etaría de Derechos Humanos.  

Agregó que  e l grupo de  per sonas que la detu vo  estaba c onformado por  

unas qu ince per sonas; que entre el las estaba e l Mayor Ga vazzo, a  quien  

reconoció en su domici lio y  vo lvió  a ver en “ Orlett i”. Que  otra de las  

personas era un so ldado uru guayo  a qu ien  volvió a ver  en Uru guay,  

cuyo apodo era “ Boq uiña” y de n ombr e rea l Ramón Díaz. Dijo cr eer que  



él había estado en su casa, con una media en la cabeza y guantes  y que  

lo escuchó hacer comentarios sobr e su casa. Que esta persona le decía a 

Gavazzo “ Jefe”. Que supo e l nombre de Ramón Díaz porque se lo dij o el  

ex soldado J ul io C ésar Barboza y,  por  otra parte, p orque c onsigu ió  una 

copia de su document o de identidad y pu do rec onocer lo.  

También agregó qu e en el p izarrón qu e esta ba en la planta 

super ior,  había un  organ igrama de la or ganización donde esta ba 

detal lado el  Partido para la Vict oria de l Pu eblo. Qu e Cor der o s iempre  

parecía tener  más c onocimiento con respecto  a la  formación de l PVP.  

Que el la era en aqu el entonces, de l PVP.  

Resp ecto de los interr ogator ios, manifestó que le  

preguntaban pr incipalmente p or Mauric io Ga tti,  quien era su marido y  

hermano de Gerardo Gatt i.  Que cuando la interr ogaron le pa saron una 

cinta con una conver sación qu e e lla había mantenido con Maur icio e l d ía 

anterior.  Que antes de vivir en Juana Azurdu y, donde  la detu vieron,  

habitó en el domici li o de Pi lar Nores Montedónic o, lo cual la  llevó a 

pensar qu e si los teléfonos estaban inter ven idos, era entendible cómo se  

había conformado la l ínea de contactos y detención.  

Recordó que estaba Gordon, a quien le decían “ El jovato”. 

Dijo que la voz de Si lveira la  escuchó en  “Orletti”  y la  pudo r econocer  

en Uruguay.  

Finalmente  en la dec laración t est imonial  prestada por la  

nombrada en la sede est e Tr ibunal, se le exhibió un álbum de f otos de  

las cuales  tomó vista -n o tomando vista de los listados de nombr es  

pertenec ient es al mismo-, manif estando que ident if icaba a la  fotograf ía 

nro. 16 de la primera sección denominada “Anexo I”, como quien ser ía 

Otto Paladino –efect ivamente se  trata de l n ombrado-, a  la  vez que  

ident if icaba a la  fot ograf ía 20 de l Anexo I I, como  quien sería Eduardo  

Rufo –recon ocimient o posit ivo-. Aclar ó qu e a Paladino lo ident if icaba 

por haber lo vist o en “ Orlett i”. Asimismo, hizo saber  qu e vien do la 

fotografía nro.  41, no sabía de quien  se trataba, pero que ese p erfi l lo  

encontraba conocido, como qu e lo ha visto; dejándose con stancia de que  

la misma pert enece a Aníbal Gor don. Que asimismo encont ró conoc ido  



al ident if icado con fotografía (en Anexo II ) nro. 26 y 30, pero que no 

sabía si  de los ha visto en “ Orlett i” o luego de liberada, a  tra vés de l os 

medios. A l efect o, debe tenerse en cuenta que la fotografía nro. 26 

corresponde a Orestes Vael lo, mient ras qu e la nro. 30 a Honor io  

Martínez Ru iz.  

Asimismo, obra como prueba el t estimonio remit ido vía  

Minister io  de R elac iones Exteriores, Comercio  Intern acional y  Cult o, por  

la  República Orienta l del Uruguay, del cual surge el re lato que ef ectuó  

Asi lú Maceir o ante la  Comisión In vestigadora sobr e Situac ión de  

Personas Desaparec idas y Hechos que la mot ivaron.  

Relató Maceiro en dicha oportun idad qu e fue deten ida junto 

a Sara Méndez, que las tra sladaron a AAutomotores Orlet ti@,  en donde  

reconoció a León Duart e. Que a é l lo l levaron un d ía a la  sa la de torturas  

y qu e no  lo volvió a oír. Ref ir ió que fue  tortu rada. Que asimismo p udo 

ident if icar a Ary Cabrera Prates, que era su compañer o, y al preguntar  

por e l  nombrado le  d ijeron  en primera instancia qu e lo tenían en Campo 

de Mayo y luego  menc ionaron: AEstá tocando el  arpa con  Sa n Pedro@,  para 

indicar qu e estaba muert o. Dijo  sa ber  qu e uno  de los  part ícipes de  su  

detención era Nino Gavazzo. Agregó rec onocer la  voz de Si lve ira.  

Resu lta op ortuno agregar que María de l P ilar Nor es ( fs.  

2065/2110), Alicia Raquel Cadena s Rave la (f s. 1260/4), Eduardo Deán 

Bermú dez (fs. 1230/2), Enriqu e Rodr ígu ez Larreta (fs. 716/9), Raúl 

Altuna (f s. 2239/42), Elba Rama ( fs. 1403/4), Ceci lia  Gayoso  

(declaración obrante a fs. 73/81 en la causa “ Rodríguez Larreta . . .”), 

Mónica So liñ o (f s. 1103/5), Gast ón Z ina (f s. 1233/5) y Ana María Salvo  

(fs. 2236/8) refir ier on haber compartido cautiver io c on las nombrada s.  

También se encuent ra acreditado que al ser det enida, Sara 

Méndez se encontraba junto a su h ijo Simón, de apenas 21 día s de vida, 

y que Sara fue trasladada sin su hij o al centro clandestin o de det ención,  

luego de lo cual, pese a su insistente s preguntas acerca del lu gar en el  

cual se encontra ba e l niñ o, ya no tu vo  conoc imiento  sobre  e l dest ino  por  

él sufr ido; habiéndose reencontrado con su hijo recién 26 años después.  



 Este  hecho está s iendo invest igado p or e l Juzgado Federa l n°  

5 y no con st ituye parte  de l objet o proc esa l de  la s in vest igacion es  

llevadas adelante por este Tribunal.  

Las circunstancias apuntadas per mit en tener p or acreditada 

la privación  i legal de la l ibertad de la s nombradas, c omo a simismo su  

alojamient o en  el  centr o clandest ino de detenc ión AA utomotores Orle tti@  

y la  apl icación de tort uras a su r especto.  

Tales hechos habrán de ser imp utados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en cal idad de part ícip e necesario; como asimismo hab rá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

19 y 20- Privación ilegal de la libertad  y t ort uras de Ana 

Inés Quadros y Eduardo Deán Bermúdez.  

 Eduardo Deán Bermú dez y Ana Inés Quadros, ambos de  

nacionalidad  uru guaya, fu eron deten idos en un bar s ito  en la esqu ina de  

Beodo y  Carlos Calvo, el  13 de ju lio de 1976 cerca de las 22 hs.  por  

personas de la P ol icía Federal y agentes  de  civi l.  Fuer on intr oduc idos en  

una camioneta y llevados a l centr o c landest ino  de  det ención  

“Automotores Orletti” donde fu eron somet idos a tortura s. Permanec ieron  

en dicho sit io ha sta un día entr e e l 24 y e l 26 de jul io del mismo año,  

fecha en la cual fu eron subidos a un avión y t rasladados a Uruguay.  

Surge del legajo nro. 3891 de la CONADEP el re lato  

efectuado p or Ana Inés Quadros en el cual exp uso que e l día 13 de julio  

de 1976 se encont raba en una conf itería sita en la cal le  Boedo esqu ina 

San Juan de  Capital  Federa l, junto  a Eduardo  Deán, cuando un gr upo de  

personas ingresaron y p or la fu erza los introdujeron  en un aut omóvil.  

Que simultáneamente, en ot ra confitería s ita en la misma esqu ina se  

encontraban León Duarte y Ser gio López Bur gos, y qu e desde el lu gar de  

detención d e los  pr imer os  se escuchaba a Duarte decir  Asoy ur uguayo, me 

llamo León Duar te, me están secuestra ndo@.   



Relató que fueron trasladados al centro clandestino de detención denominado 

AAutomotores Orletti@, y que en la noche comprendida entre el 13 y 14 de julio fueron 

secuestrados alrededor de treinta personas de nacionalidad uruguaya, los que también fueron 

alojados allí. Agregó que entre ellos se encontraban el periodista Enrique Rodríguez Larreta, 

Raquel Nogueira y Margarita Michelini. Agregó que en tal sitio vio también Gerardo Gatti, a 

Manuela Santucho, a Carlos Santucho y a Cristina Narvaja; y que entre los represores pudo 

distinguir al Mayor Gavazzo, al Mayor Cordero, al Capitán Silveira, al Teniente Coronel 

Ramírez, a Matos, y que también por fotos reconoció a Gordon, a quien le decían AEl 

jovato@. Agregó que posteriormente fueron trasladados y que en el centro de detención 

quedaron Duarte, Gatti y Hugo Méndez. Recordó también que a Carlos Santucho lo habían 

asesinado una de las noches de cautiverio, y describió que llenaron un tanque de agua y que 

lo colocaron allí.  

Por último, dijo haber estado alojada en “Orletti” unos trece días ya que el día 

26 de julio de 1976 fueron trasladados a Uruguay. Asimismo, la nombrada realizó un croquis 

del centro de detención “Automotores Orletti”. 

Ana Inés Quadros declaró asimismo en la sede de este Tribunal en dos 

oportunidades (fs. 1258/9 y 2243/4). En la primera de estas declaraciones testimoniales, 

relató las circunstancias en que fue detenida y los tormentos que sufrió el primer día de su 

cautiverio. Dijo que ese día perdió la noción de cuándo era de noche o de día, que no había 

luz en el lugar, que se escuchaba una música a todo volumen y gritos de compañeros, que 

nunca recuperó su vestimenta y que fue colocada en la planta inicial en un piso mugriento 

donde hacía muchísimo frío. Que estaba vendada y esposada desde el principio. Que el 

correr de los días consistía en esperar una nueva sesión de tortura y mientras tanto, escuchar 

la tortura de los compañeros. Que después la trasladaron a un cuarto lindero, como un nicho 

con vidrios de color y un estante. Que allí había dos compañeras más: Cecilia Gayoso y 

Mónica Soliño. Que escuchaba las discusiones de los militares fundamentalmente sobre el 

destino de los cautivos. Que para trasladarlas, les colocaron leuco en los ojos, pero que antes 



pudo ver a Otto Paladino, quien se dejó reconocer sin problemas. Que ella no podía caminar 

y que a todos lados la tenían que llevar porque cuando la colgaban ponían sal en el suelo y 

tenía los pies lastimados e infectados. Que el viaje en avión a Uruguay fue el 26 de julio.  

Respecto de las personas con quienes recordó haber compartido cautiverio en 

“Orletti” mencionó a Gerardo Gatti, León Duarte, Enrique Rodríguez Larreta y su hijo 

Enrique Rodríguez Piera, Raquel Nogueira, Margarita Michelini, Ana Salvo, Cecilia Gayoso, 

Mónica Soliño, Alicia Cadenas, Elba Rama, Eduardo Deán, López Burgos, “el gallego” 

Díaz, Laura Anzalone, Gastón Zina, Sara Méndez, Víctor Lubián, Marta Petrides, Edelweiss 

Zahn y Pilar Nores. 

Agregó “que concretamente vio torturar a Sergio López y Eduardo Deán, más 

allá de haber escuchado los gritos y quejidos continuos”.  

En la segunda test imon ial que brindó en esta sede, d ijo que  

estu vo en e l cent ro c landestino  de  det ención  “Automotores Orlet ti” en las  

circunstancias de tiemp o y modo ya narradas. Quiso agregar qu e entre  

los represores qu e al lí  actuaban estaba “ Boquiña” que  era de  la guardia 

espec ial, que  estaba a cargo de los uru guayos, “Que  la guardia se  

encargaba de crear un ambi ente de temor, q ue se reía n de los detenidos, que los  

amenazaban y que si bien no participaban e n general e n las sesio nes de 

torturas, él,  es dec ir Boqu iña  estaba cuando la di cente es taba en el centro  

citado, tirada e n e l s uelo. Q ue e n cuanto  al  Turco  Arab,  q ue está  actua lmente  

detenido en Mo ntevideo, tambié n estaba e n Or lett i,  q ue lo vio y lo escuchó. 

Que su  apodo era 305 o algo así,  que  era uno de los 300, que e n Mo ntevideo lo  

vio, y  la llamó a una e ntrevis ta y al lí se dio cue nta de q ue esta misma persona  

que había escuchado y visto en Or lett i,  era e l Tu rco Arab [.. . ]  Que e l apodado 

«Drácula»  también estaba en Or let ti,  q ue era tremendo porque el la lo t enía  

encima muy seguido, que la amenazaba, le pegaba, la trataba de vie ja, que  

permanentemente la d enigraba, la hacía sentir horrible. Que desde el momento 

que subió a la parte de arriba en Orletti,  le sacaron la ropa y la dejaron 

desnuda, que nunca más volvió a recuperar la ropa hasta llegar a Montevideo. 

Que estuvo a lo sumo con una campera de corderi to que le l legaba hasta las 

piernas, pero que no tuvo nada abajo. Que est uvo sin ropa once días en Or le tti  



y uno en Ur uguay. Que Drácula  le pegaba con la mano, le t iraba del pelo, la  

denigraba todo el tiempo, que era con ella el tema, que no lo hacía con l os 

demás prisioneros. Que  Boqu iña  también le hac ía eso, pero peor era  Drácula”.  

Mencionó  asimismo a otr os repr esores: “ el c iego” o “tuer to”, 

“el musculoso” -que se l lamaba Efraín Silva, urugua yo, cuyo nombre  

supo con el corr er de l tiempo a raíz de invest igaciones y declaracion es  

de los compañeros y de l soldado Barboza -, Gavazzo –quien se hacía 

notar-,  “Pajarovich  o Pajarito”. Dijo rec ordar  también a Ruffo y a 

Gordon, a qu ienes ident if icó en ru eda de per sonas, as í como también  

como a Paladino.  

Agregó asimis mo qu e por otro lado qu e “… fue abusada 

sexualmente por Cordero, q ue luego de una sesió n de tort ura, estaba  la dic ente  

desnuda, con e l saco de corderi to encima y la t iró encima de un col chón, q ue le  

abrió el saco, q ue comenzó a tocarla y q ue posteriorment e la penetró, q ue la  

dicente no dijo  nada, que no gritó ni  hizo ninguna mani festació n, por el  

temor, o por el  shock, q ue fue  tan  espantoso q ue se  q uedó muda ”. Dijo cr eer  

que había otra s per sonas qu e estaban cerca y que pudier on ver, que  

Sergio Lóp ez estaba c erca. Asimismo dijo “…que nunca quiso declararlo  

porque es como una c icatr iz muy grande, q ue Cordero lo hizo como a 

escondidas de los demás, que no había otros militares cerca. Que en ese  

momento la dice nte  estaba e n muy malas  condi cio nes porque  recié n hab ía  

salido de la ses ión de tortura, pero no estaba tab icada. Que fue  esta vez y no  

volvió a hacerlo. Que Cordero después y m ientras  le di jo cosas como « sé que  

te gu sta», «disfrutás», q ue esto era como una tortura ”. Que la d icente  

quedó tan marcada por lo que le hizo Corder o, que nunca pudo hablar  

de eso, que cuando el los preguntaban, tampoco pudo dec ir nada.  

Por otro lado, surgen los legajos nr os. 19 y 7412, en los que  

Nelson Eduardo Deán Bermúdez re lató qu e el d ía 13 de julio de 1976 

aproximadament e a las 22 hs. fu e det enido cuando se hal laba junto a 

Inés Quadr os en un bar s ito en la esquina de ca lles Boedo y Carlos Calvo  

de Capital Federa l por ef ectivos de la Pol icía Federal y agentes de civil.  

Agregó que  desde  ese  lu gar fu eron  conduc idos hacia una camione ta 

particular s ituada en la cal le Boedo. Q ue antes de ser  intr oduc idos en  

el la fuer on bruta lment e go lp eados. Q ue é l rec ib ió varios go lpes en la 



cabeza con la culata del  revólver mient ras que la compañera Ana Inés  

fue go lpeada y manoseada  y  consec uentemente ,  padec ía una cr is is  

nerviosa. Que luego, en la camioneta, recorrieron un trayect o largo; que  

la camion eta se introdujo en lo qu e parec ía un enorme garaje. Que ya en  

ese lugar fuer on ubicados en d ifer entes si tios. Que les esposaron las  

muñecas a la  espalda , les vendaron los ojos y comenzaron a golp earlo.  

Que a la  media h ora, fu e tra sladado a la planta a lta, don de le  quitaron  

la ropa,  le vo lvier on a esp osar las  manos y  le t iraron  baldes de agua. 

Que acto seguido le  colocaron cables  alr ededor de la cint ura, d e l t órax y  

los tobi llos; qu e le ataron una cadena o cuer da a las esp osa s y le  

subier on los brazos hasta donde podían soportar s in desart icu larse. Que  

en esa posición l iteralmente co lgado y a una distancia de  

aproximadament e 30 cm. del piso, estu vo un t iemp o que no p udo 

deter minar. Que luego los tort urador es le aflojaron la cuerda unos 20 

cm. como para poder tocar e l sue lo y descansar los brazos. Que esto era 

só lo en aparienc ia por que  cuando trat ó de tocar el  piso,  comenzó  a 

recib ir choques e léctr icos. Que las plantas de los  pies luego de la tortu ra 

queda ban quemadas y se formaban capas de p ie l dura; qu e la tortu ra 

hacía que se per diera el c ontro l sobre  los sent idos, provocando vómit os  

permanentes, de fecación casi constante. Que estas secciones de  

torment os fuer on en au mento  por espacio de c inco d ías. Q ue además le  

introdujeron cables dentro de l ano, los testíc ulos y el p ene. Dijo  

Eduardo Deán que “ estas prácti cas se desarrollaban de ntro de un marco  

diabólico, los tort uradores unos beb iendo, otros riendo, golp eando e  

insultando”. Que en esos int errogator ios comprobó qu e participaban 

directamente o fic iales del Ejércit o uru guayo; qu e algunos dec ían 

pertenec er a un grupo llamado OCOA; que varios de e l los parec ían 

res id ir en Argentina; que junto c on miembros de la OCOA actuaban 

ofic iales del S er vic io de Int el igencia pert enec ientes a la  D ivis ión 300. 

Que el jefe de la división era el Mayor Ga vazzo, quien era encargado de  

conducir  las  tor turas qu e se l leva ban a cabo en f orma conjunta con  

ofic iales argent inos.  

Agregó respecto de las condiciones en qu e estaban deten idos 

que ”hombres y mujeres permanecimos tirados en el suelo, esposados a la 



espalda y vendados los ojos, sin más abrigo que  nuestra ropa a pesar de ser 

pleno invierno, d urante  todo el t iempo que es tuvimos e n  Buenos A ires”. Que  

en esos d ías habr ía rec ib ido se is platos de comida; qu e estaba comp uesta 

por la s sobras de los secuestrador es, má s col i lla s de c igarr il lo, tapas de  

refrescos, pedazos de pap el y cartón.  

Mencionó que se enc ontraban en tal s itio Ana María  Salvo,  

Margarita Miche lin i, Raú l Antuna, Ser gio López, Sara R ita Méndez, Elba 

Rama Molla, Raqu el Nogu eira Pauil ler, Cec il ia  Gayoso Jáuregu i, Víctor  

Lubián, Marta Petr ides, Món ica Sol iño, A lic ia Cadenas, Ariel S oto,  

El izabeth P érez Lutz, Jor ge  González Car dozo, A si lú  Maceir o, Ede lweiss  

Zahn de Andr és,  León Duarte, Enrique  Rodríguez  Larreta (padre  e h ijo),  

Gastón Z ina, Gerardo  Gatt i,  Hugo Méndez, Manuela Santucho y  su  

cuñada de nombr e Cristina.  

Asimismo, señaló como represor es a los Mayor es Gavazzo, 

Cordero  y a l Capitán S ilve ira; y que en la guardia per manente un  

sargent o y un soldado al qu e l lamaban “ Drácula”. Indicó que f ueron  

estos of iciales  de  la s Fuerzas Ar madas Uru guayas quien es  

aproximadament e la noche de l 19 de jul io del c itado año, asesinaron a 

Carlos Santucho. A gregó que  e l nombrado fue  tomado de  brazos y  

piernas  y  su mer gido y ahogado en  un tanqu e de agua; lu ego  de  lo cual  

su cuerp o inerte fu e arrojado violentamente en una camioneta. También  

ese d ía les anunciaron la muerte en un enfrentamiento arma do de Mario  

Rober to Santucho y obl igar on a su hermana Manuela a leer el rep orte  

periodíst ico que daba cuenta de e llo.  

El nombrado relat ó que fu e trasladado a Uruguay, junto a 

otros  deten idos e l  26 de ju lio. Qu e pr eviament e les habían su sti tuido las  

esposas  por  alambr es  y la venda de t ela p or una de leuc o, agr egándose  

otra cinta leuco a modo de mordaza. Que los  intr odujer on en un camión;  

que éste iba dotado de s ir enas; qu e transcurr idos unos 45 a 60 minutos,  

se detuvo e l camión en un lu gar donde escuchaban aviones. Que f ueron  

llevados en un a vión a Uruguay.  

Asimismo, obra como prueba el t estimonio remit ido vía  

Minister io  de R elac iones Exteriores, Comercio  Internacional y  Cult o, por  



la  República Orienta l del Uruguay, del cual surge el re lato que ef ectuó  

Eduardo Deán ante la Comisión Invest igadora sobre Sit uación de  

Personas Desaparec idas y Hechos que la mot ivaron.  

Expuso e l nombrado qu e fue det enido el d ía 13 de julio de  

1976 en un bar junto a Ana Quadros, qu e ya en el lu gar al cual lo  

trasladaron pudo ver a D uarte, Rodríguez Larreta, al hijo de éste, a  su  

nuera, a  Asilú Maceiro, a  Elba Rama, Ana Salvo, Margarita Mich el ini y  

su esposo  Raúl A ltuna, a  Gerardo  Gatt i,  quien estaba en el  piso  de  

arriba, y  a qu ien vio a través  de una puerta medio a bierta, cuando en  

una oportunidad lo llevar on a una sesión de t ortura. Q ue sabía los  

nombres de estas persona s por que las con ocía de años.  

Precisó en cuanto a los r epresor es que vio al  Capitán Si lveira,  

a  Gavazzo, agregó que  estos junto a mili tares  argent inos estaban a cargo  

de todas la s indagaciones y tortura s a que eran somet ida s las per sonas 

que estaban en AOrlett i@.  Agregó que al lí est uvo unos tr ece o catorce  

días, y que lu ego  fue  trasladado en un camión mil itar hasta un  

aeropuert o. En cuanto  al lugar, dijo  qu e no había c e ldas, que  todos 

estaban en un mismo rec into, con excepción de Gatt i.  Agregó qu e el  

Capitán Silveira lo llevó a la  azotea del lugar y le levantó la venda para 

ident if icarlo. Que vio a Corder o y a otros Ofic iales uru guayos a quien es  

luego vio en Uruguay. En  cuanto a su traslado al aer opu erto re fir ió que  

fue subido  a un avión junt o a otra s per sonas qu e estaban también  

vendados y esposados.  

Asimismo cabe destacar que varias p ersonas en sus  

declaracion es dijer on haber compartido caut iverio con Ana Inés  

Quadros.  Entre  e llos: A lic ia Raqu el  Cadenas Ra ve la ( legajo  nro. 7413), 

Cecil ia  Gayoso (declaración obrante a f s. 73/81 en la causa “ Rodríguez  

Larreta . . .”), Món ica So liño  (f s. 1103/5), Sergio López Burgos 

(declaración obrante a fs. 310/25 en la causa “ Rodríguez Larreta . . .”), 

Enrique Rodríguez Larreta (fs. 716/9), Elba Rama (fs. 1403/4), Raúl 

Altuna (fs. 2239/42). Respect o de Eduardo Deán Bermú dez, quien es  

declararon haberlo visto, son Alicia Ra quel Cadenas Ra ve la (legajo nro.  

7413), Sara Méndez (fs. 1097/1100), Ceci lia  Gayoso ( declaración obrante  



a fs. 73/81 en la causa “ Rodríguez Larreta.. .”), Mónica So liño (fs. 1103/5), 

Sergio Lóp ez Burgos (declaración obrante a fs. 310/25 en la causa 

“Rodríguez Larreta.. .”), Enr ique R odr ígu ez Larreta (fs.  716/9), Elba Rama 

(fs. 1403/4), Raúl Altuna (fs. 2239/42), Ariel Soto (fs. 1648/51) y Ana 

María Salvo (f s. 2236/8). 

De esta for ma se encu entran acreditadas las  pr ivaciones  de  la  

libertad de los n ombrados, c omo a simismo que a los mismos le f ueron  

aplicadas t orturas. Est o ú ltimo no só lo se desp rende de l coher ente r elato  

efectuado  por los mismos, s ino también por  otr os t est imonios que  

corroboran tales hechos.  

  Tales hechos habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz,  en cal idad de part ícip e necesario; como asimismo habrá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 
21 y 22- Privación ile gal y tort ura de María Margarita Michel ini  

Delle Piane y de Raúl Altuna Facal.  

Margarita Michel ini y Raú l Altuna, ambos de nacional idad  

uruguaya, fuer on detenidos en h oras de la madru gada e l 13 de  jul io  de  

1976 en su domici lio de la calle Fr ench 443 de Villa Marte ll i,  Provinc ia 

de Bu enos Air es, p or un grup o de per sonas vest idas  de c ivi l que sin  

ident if icarse, los su bieron a un auto y los tras ladaron al centro  

clandest ino de detención conocido como “ Automotores Orletti” donde  

fueron sometidos a tor mentos. Ambos per manecieron al lí durant e unos 

diez a tr ece d ías hasta qu e fu eron subidos en un avión c on dest ino a la  

República Or iental de l Uruguay.  

La detención i legal de Margar ita Miche lin i, se encuent ra 

probada en primer términ o, a partir  de los e lementos que sur gen en la 

causa ARodríguez Larreta.. .@.  Así, en su s dec laraciones de fs. 272/4 y 

336/vta. expuso que fu e secu est rada el día 13 de julio de 1976 en calle 

French 443 de  Vi lla Martel l i,  Pr ovincia de Buen os A ires, en hora s de la 



madrugada, domici l io en e l cual habitaba junto con su esposo Raúl  

Altuna y su h ijo de veint e meses de edad.  

Resp ecto de la s circunstancia s en las cuales se produjo su  

secuestro man ifestó que se presentaron en su casa, s in ident if icarse y se  

introdujeron vio lenta ndo la puerta; que les dij eron qu e los llevar ían; 

que so lic itó  qu e dejaran al niño  en la casa de su vec ina, qu ien  

efect ivament e rec ib ió al n iño; que los encapucharon y los subier on a un 

vehícu lo; que entre las persona s qu e la detuvier on había un suj eto al  

cual lo llama ban APaqui@ y otro  con ap odo ATurco@ qu e p or comentarios  

que le h icieron despu és era Guanezian. Que cuando fue t rasladada en un  

vehícu lo,  escuchó al  l legar a un lu gar un r uido mecánico, y luego  

escuchó la voz de una per sona qu e d ice ser R odr íg u ez Larreta. Que  

también  esc uchó la voz de una persona que  lu ego su po que se  trataba de  

Sara Méndez, qu ien p edía ayuda en razón de que  había dado  a luz a su  

bebé y esta ba perdiendo leche por su s mama s; qu e a la s pocas h oras, la  

llevaron por una esca lera muy empinada y qu e ya en la planta super ior,  

le qu itaron la venda, la  hicier on desnu dar y all í vio a Gerardo Gatt i,  a  

quien conoc ía pues era amigo de su padr e y se enc ontraba mu y débil.  

Que luego la colgaron de la parte inf erior de l techo y quedó su sp endida 

en el aire; qu e cuando su s pies tocaban el piso rec ib ía una descarga 

eléctr ica. Que luego de interr ogarla sobre su famil ia la  llevaron a un  

cuarto donde había un cuadro de Hit ler; qu e all í habló con una persona 

de b igotes que  la había estado inter rogando. Que  lu ego la l levaron a la  

planta infer ior, vendada; qu e recon oció p or la voz al dir igente Duarte,  

con qu ien tra s dos días  no vo lvió  a tener  contacto. Qu e también vio a un  

hermano de  Santucho, a Manuela Santucho y  a otra mujer que  según se  

decía, estaba ca sada c on uno  de  los  Santucho. Que  un d ía se presentó  

delante suyo un of icia l argent ino, que le sacó la ven da y la miró a los  

ojos. Qu e en  e l lugar había un ofic ial de ap el lido Corder o. Que  un d ía la  

subier on a un camión, y  tras un  viaje de  unos tre inta min utos, llegaron  

hasta un lugar donde se encontra ba un avión al qu e los hic ieron subir y  

que a e lla la  sentaron al lado de su mar ido, part iendo f inalment e para 

Uruguay.  



En su segunda declaración Miche lin i señaló qu e la persona 

que cuando se hal laba en “ Orlett i” le levantó la ven da de los ojos es  

Paladino  y  qu e en  e l lugar c itado  recon oció  a Ga vazzo, a  Cordero y a un  

so ldado al cua l le dec ían ADrácula@ y un sar gento “Negro”.  

Asimismo, se halla agregada a fs. 358/61 una tercer 

declaración prestada por la nombra da en el marco de la causa en la cual 

se invest igara e l homicidio de  Héct or Gutiérrez R uiz, en donde la misma 

señaló que ent re los represor es que actuaron en su detención, se  

encontraba una persona apodada AEl  Tur co@,  otr o APaq ui@,  otro  

uruguayo llamado Guanessian, y  otros u rugua yos tales como Gavazzo, y  

Cordero.  

Margarita Miche lin i prestó también declaración en la sede  

de est e Tr ibunal (fs.  1188/90) donde manifestó  rati ficar su s anter ior es  

declaracion es y d ijo recordar, respect o de las p ersonas que la detu vieron  

el 13 de julio, só lo dos caras de los repr esores, “ Paqui” y “El Turco” que  

tenía una bar bita y quien a su ent ender  era ur uguayo. Qu e pr imer o se lo  

llevaron a Raúl, que lu ego la l levaron a el la a la  casa de l vec ino, donde  

Raúl ya no estaba.  Que lu ego  viajaron los  dos en e l  mismo auto.  Que  a 

“Polo” -apodo de su  ex mar ido-  le  pusieron como un bolso en la cabeza y  

que a la  dic ente le p usier on también algo en su cara para que no  vea. 

Que luego de un rato, l legaron a lo que ser ía “ Orletti”, qu e escuchó el  

ruido de una cortina metál ica e in gresaron al lugar. Qu e ya cuando 

ingresaron a “Orle tti”, los t iraron en e l piso. Qu e al l í estaban dos 

so ldados uru guayos a los  cuales les  dec ían “ Drácula” y “Boq uiña”, que  

uno de el los gr itaba “ despacito con sa liva, un ele fante se cogió a una  

hormiga”. Que allí esta ba Enriqu e Rodr íguez Martínez -hijo de  

Rodríguez  Larreta -,  qu e é l se  acercó para hablarle y los sacaron a 

patadas. Que también  estaba León Duarte y Gerardo Gatt i.  Que León  

Duarte estaba en muy mal estado, que lo habían destrozado con la picana  

y qu e pedía agua por que t enía sed. Que tanto e l la como Altuna 

estu vieron en “Orletti” unos d iez d ías. Qu e apenas llegó  fue  

interr ogada, que para ese  acto le sacaron la venda o capucha que  pose ía, 

que  la inter rogó un  argent in o.  Que  en ese moment o a la  d icent e la 



colgaron y le d ieron picana.  Que est o fue en la parte sup erior de  

“Orletti”, que debajo de  la  máquina ,  pon ían agua, y si  los  p ies  tocaban el  

sue lo se sentía e l go lpe de e lectr icidad.  

También manifestó “ . . .que en ci erta  oportunidad [. . .] la 

llevaron a ver a Gatti y que estaba desnuda, sólo con bombacha y que estaba 

menstruando. Que decía n que a Gatti le habían dado la Bibl ia para que la lea, 

que estaba en muy mal estado y estaba tirado en un catre [. . .] que el clima era 

de mucha inseg uridad y de miedo. Que es e dolor e n esa s itua ción  se t iene  

presente todo el t iempo, que opera como una amenaza aunq ue no lo estén a uno  

torturando [. . .] Q ue constanteme nte e n el lugar se escuchaban los gritos de las  

personas que  e ran tor turadas, que cuando se apl ica la p icana  le produce a uno  

como un alarido que uno no puede reprimir, y  que esto es lo q ue se escuchaba 

constant emente.  Que la dice nte  escuchó cua ndo lo mataron a Car los Sa ntucho, 

que escuchó el  ru ido de las cadenas, del agua, de t odo lo q ue sucedió cuando lo  

ahogan a Carlos” .   

Con relación a los respon sables del lugar d ijo qu e a 

Paladino  lo vio p orque él  le levantó la venda  en “ Orlet ti”, que  quer ía 

ver la por su padre Ze lmar. Respect o de los int errogator ios a los qu e fue  

sometida d ijo que  versaron  sobr e con  qu ién  se iba a ver,  o  le pedían el  

nombre de alguna per sona, pero que no eran inter rogat orios concret os.  

Que el los eran de una organización p ol ítica, qu e eran de l Partido Por la 

Victor ia de l Pueblo, qu e luego se desvincu ló.  

Finalmente, la  declarante tomó vista de l álbum de  

fotografías formado en autos -no tomando vista de los listados de  

nombres p ertenec ient es a l mismo-, y manif est ó qu e e l ret ratado en la 

foto 16 de l pr imer Anex o le recu erda a Otto Paladino. Qu e en cuanto al  

segundo Anexo, el ident if icado bajo el nro. 30 y 31, que a su criterio era 

el mismo, dijo qu e le parece qu e es la  per sona “ elegante”, que podía 

actuar bajo el apodo “ Pajarovich”. Que esta persona podría haber s ido  

quien en una oportunidad le obligó a hacer el p lantón, es dec ir, que la 

hizo qu edar parada. Es p reciso a sentar qu e la s fot ograf ías señaladas  

corresponden a Honor io Mart ínez Ru iz.  



Por otra parte, obra en la causa “ Rodríguez Larreta. . . .”  el  

test imon io  br indado por  e l marido de Miche l ini, de  nombre  Raúl  L u is  

Altuna -fs. 375/8vta.- quien ref ir ió que f ue deten ido el día 13 de ju lio de  

1976 en el domici lio de ca lle French 443 de  Vi lla  Marte ll i,  p rovincia  de  

Buenos Aires, por personas que vestían de civi l y portaban armas. Que 

lo esp osar on y  le co locaron  una c apucha s iendo luego c onducido  en un  

vehícu lo  hasta un s it io en  el  cual escuchó el r uido de una cort ina 

metál ica; qu e durante  e l viaje un o de  esos in dividuos que lo  secuestró le  

puso el pie  sobre  el  cue llo,  qu e luego, en Uru guay, r econoc ió a esa 

persona como Ohanessián alias  “ El t urco”; que a o tro de sus  

secuestradores lo l lamaban “ Paqui”; que ya en el lu gar, lo dejaron  

descalzo; que lo interrogaron y qu e luego lo ti raron al piso de  

hormigón, mu y sucio; que le pareció que había más gente; qu e se  

escuchaban gri tos; que r econoc ió a su esposa obser vando su ropa por  

debajo de la venda.  

 Agregó que en  e l lugar, r econoció la voz de varias  per sonas 

tales  como Ana Inés  Quadros, Sara Mén dez, Ser gio López Burgos,  

Nelson Deán, Laura Anzalone, J osé Fé l ix Díaz y al hijo d e R odr ígu ez 

Larreta. Que León Duarte estuvo a su lado; que también había algu ien  

de ape ll ido Santucho qu e era  go lpeado con stantemente por que de lira ba 

mucho.  

Manifestó qu e fue conduc ido a la  planta alta por una 

escalera qu e estaba c erca de l baño de la parte  inf erior de l inmueble; que  

en la planta alta fue interr ogado por cuatro o cinco persona s; qu e a dos  

de el los los rec onoció en Uruguay como e l Mayor Mart ínez y e l Mayor  

Cordero; que luego fue con ducido nuevamente a la  planta baja mientras  

que  su  mujer fu e llevada  al primer  piso  donde fue  tortu rada; qu e él  

podía escuchar los gri tos de e lla. Que é l permanec ió s iempre en la 

planta baja; que rec ordaba grit os de niñ os como pr ovenientes  de un  

colegio y el r uido de un tren. A gregó que en tal sit io había manchas de  

grasa, bujías  de  autos y chatarra; todo lo c ual le  hizo  pen sar que se  

trataba de un talle r mecánico. Dij o haber visto cuando lo mataron a 

Santucho, que A…lo cue lgan de los pies en ese aparejo y lo introducen e n un 



tanque  de agua y luego escucha q ue los guardias di cen  llevarlo  a Campo de 

Mayo, murió de un in farto y que  uno de los que interviene en la muerte  de 

Sant ucho es «Paqui» y que lo narrado lo pudo ver ya que estaba tirado en el 

suelo en forma horizontal y  por debajo de la venda pudo observar @.  Agregó  

que fue la per sona apodada AEl jovato@ la  que obligó a Manuela 

Santucho a qu e leyera una  nota p eriodíst ica sobr e su h ermano, Jef e del  

ERP.  

 El nombrado también fu e l lamado por est e Tr ibunal para  

prestar declaración test imon ial (f s. 2239/42). En esta ocasi ón re lató las  

circunstancias  en que f ue deten ido, dijo  “… nos tiraro n la puer ta abajo, nos  

golpearon, nosotros estábamos descansando, vivíamos en un departamento 

contrafre nte co n mi esposa Margarita Michelini Del le Pia ne y mi hijo Pedro 

Altuna de 18 meses  [. . .] identificamos voces uruguayas y argentinas; los 

individuos  que  ingresaro n eran seis  o sie te aproximadamente, quienes  

requir ieron las armas; a mí me golpearon con mi hijo en brazos. Que las  

personas no se  ide nti ficaro n, q ue estaba n vest idos de c ivil;  q ue  por el  

inco nfundib le acento or ienta l eran ur uguayos en s u mayoría, uno de los que  

estaban era el « Paqu i», a quie n tiempo después reconocí como Osvaldo 

Forese”. Que los encapucharon a ambos, que  sal ió  casi  desnudo, só lo con  

una camiseta; que lo  int roduje ron en una camioneta,  lo  t iraron en la 

parte de atrás y una persona le pu so un pie en e l cuel lo, a  quien pudo 

reconocer luego como “ Arab”, quien estuvo en e l ejé rcito y quien lo  

interr ogó en e l centr o. Que le decían “ el t urco”. Que llegaron a un local  

con una cort ina metá lica, que  e l vehícu lo  in gresó  y qu e luego lo  

golpearon. Que en aquel momento pen só que estaba en un tal ler  

mecánico. Que esta ba encapuchado y que se o ían gritos de dolor; que  

cuando lo levantaron, pudo percatarse de qu e había más gent e a su  

alrededor en la s mismas condiciones; que o tra de las p ersonas con que  

dialogó era Gilber to Vázquez, ident if icado con el nr o. 307, capitán del  

Servicio Int el igencia de Defensa;  qu e no  eran diá logos s ino  

cuest ionarios que le hacían a él. Que estu vo alr ededo r de trece días  

deten ido.  Que en t otal c omió unas dos o tr es  veces y  que en una ocasión  

la comida tenía restos de por querías; por ej emp lo tapitas de bebidas o  

preservat ivos.  



 Agregó que  básicamente  los  custodiaban uru guayos,  “ el  

negro”, “drácula”, “Pinocho”, “boquinha”, Osvaldo Foresi  –de qu ien dijo  

que era e l más vio lent o-, “pajarito”, “el tuerto”, “ luis ito”, “el césar”, 

“paqui”, “Delon”, “el c iego” -que  era qu ien los cu idaba y a qu ien u bicaron  

en Montevideo y cuyo apel lido era Casco-,  “el musculoso”, un so ldado  

cuyo nombr e de p ila era Efraín, e l mayor  Ga vazzo, el  mayor Cordero,  

Arab, Gi lberto Vázquez, e l Tenient e Maurent e y e l Capitán Si lveyra –a 

estos dos ú lt imos los identi fic ó como qu ienes lo habían torturado -. Que  

las caras las pudo conocer por un inform e que pasaron en la televis ión  

en Uruguay y también por que en Uruguay no uti lizaban tanto la 

capucha.  

Con relación a la escena que vivió respecto de la muerte de Carlos Santucho 

dijo: “...en esos 15 días, un día aparecen dos o tres argentinos, una a la que le decían Manuela 

[...] un señor a quien llegó a verle las manos muy llagadas, yo vi que le ataron a una polea de 

levantar motores, de los pies, y lo metieron en un tanque de 200 litros de agua hasta matarlos 

por ahogamiento, después lo sacaron, lo pusieron en la camioneta y se fueron con las 

camionetas. La víctima deliraba, decía incoherencias, antes de ser sumergido. En ese momento 

también desaparece Manuela y otra mujer joven que también estaba con ella [...] yo estaba 

tirado en el suelo y pude ver movimientos y que alzaban un cuerpo atada de los pies y que lo 

sumergían en el tanque y que la víctima movía las piernas. Al sacarlo, se sintió ruido de 

cadenas y la salida de una camioneta. Habían estado arriba, se ve que los torturaron porque se 

sentían gritos permanentemente”.  

Respecto de las condiciones de higiene, Raúl Altuna dijo: ”Estuve los 13 días 

con la misma ropa. Para ir al baño teníamos que pedirlo e íbamos sólo cuando al guardia se le 

ocurría. Si la cosa estaba tranquila, te dejaban ir. El baño era muy chiquito, con pocas 

comodidades, con un retrete y una piletita. Nunca me bañé. A veces nos daban un poco de 

agua. Yo pedía de ir al baño también para tomar agua de la pileta. El último día nos dejaron 

mojarnos la cabeza, nos dieron un peine, nos dieron un tazón de mate cocido con un pedazo de 

galleta.” 



Agregó en  cuanto al  tras lado qu e los  cargaron en un furgón, 

que agarraron a var ios, los pe inaron, les dieron mate coc ido, y les  

dijer on “ahora se van para arriba, se van para Uruguay”. Que ese día lo  

pusieron junt o a Margar ita, les r eforzaron la venda y  los subieron al  

furgón.  Que s intieron cuando en gancharon el  fur gón con  e l vehícu lo.  

Que l legar on al aerop uerto, donde los subier on a un avión r umbo a 

Uruguay.  

 Manifestó los nombres de qu ienes estuvier on deten idos en  

“Orletti” con él, a  saber: Lubián, Petr ides, Sot o, Al icia Cadenas, Món ica 

Sol iño, Margar ita Mich el ini, R odr ígu ez Larreta padr e e h ijo, Raqu el  

Nogeira, Edelweiss Zahn, Duarte, José Fé lix Díaz, Laura Anzalone, Pilar  

Nores, E lba Rama, Ana Inés Quadros, Ana Salvo, Gast ón Zina, Sergio  

López, Nelson Deán, y Sara Méndez.  

 Además, cabe con siderar las  dec laraciones de A lic ia Raqu el  

Cadenas Ravela ( legajo nro.7413), Eduardo Deán Bermú dez (f s. 1230/2), 

Enrique R odr ígu ez Larre ta (f s. 716/9), Elba Rama Mo lla (1403/4), Ariel  

Soto (f s. 1648/51) y Ana María Salvo (fs. 2236/8), quienes ref ir ieron  

haber compart ido caut iverio con los n ombrados.  

Los t est imonios brin dados por Miche lin i y A ltuna resu ltan 

coherentes y las c ircunstancias descrip tas por el los, co incid en con las  

declaradas por otras víctimas que estuvier on deten idas en AOrle tti@,  por  

lo cual se encuent ra probada la pr ivación i legal de ambos, como 

asimismo e l padec imiento por su parte de tor turas.  

  Tales hechos habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en cal idad de part ícip e necesario; como asimismo habrá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

23- Privación ilegal de la libertad y tortura de Edelweiss 

Zahn. 

  Se encuent ra acreditado que  Edelweiss Zahn, de  

nacionalidad uruguaya, fue p rivada i legalment e de su l ibertad por  



personal de las fuerzas de seguridad entre e l 10 y el 15 de julio de 1976, 

trasladada al centr o de det ención denominado AAutomotores Orle tti@  

donde f ue sometida a la  apl icación de tort uras. Permaneció en e l centro  

hasta el d ía qu e fu e subida a un avión entr e e l 24 y e l 26 de ju lio de  1976 

y l levada a la  Repú bl ica Orienta l de Uru gu ay.  

Entre la s per sonas qu e dec lararon haber visto  a Zahn, figu ra 

Enrique Rodríguez Larr eta, quere llante en la causa que l leva su nombre  

y qu e posee nro. 42.335 bis .  El nombrado, luego de  re latar los detal les de  

su detención, y de su nu era Raqu el Nogueira P aul l ier, dijo  qu e habiendo 

ya s ido  alojados en el  centro  de  detención vio a varias  per sonas que se  

encontraban allí deten idas y que entr e e llas se encontraba una persona 

que lu ego sup o que era Edelweiss Zahn de Andrés, agregando que e l la 

había sufr ido cortes en la s ien y los tobi l los qu e después se infectaron.  

   Otro de los t est imonios que –en la mencionada causa -  

avalan la presenc ia de Zahn en tal c entro de detenc ión es e l de A lic ia 

Raquel Cadenas Ravela -f s. 82/7-, qu ien d ijo que habiendo s ido det enida 

y trasladada a AOrletti@,  en dicho s it io vio a varias personas en la 

misma sit uación de detención y entr e el las a Edelweiss Zahn, de qu ien  

expresamente d ijo: “ La compañera Edelweiss Zhan estaba herida por haberse 

caído del gancho donde la tenía co lgada y quedó viboreando e n e l piso a  causa  

de la electr icidad que le aplicaba n. Como conse cue ncia de esto se part ió una  

ceja y  tenía una profunda herida en el pie que se le comenzó a gangrenar. ”  

  Asimismo, a f s. 73/81, en la cau sa de ref erencia, se ha lla  

agregada la declaración  prestada p or Cec i lia  Irene  Ga yoso ante  

escribanos en la ciudad de Barcelona, España donde exp uso que  

aproximadament e una semana más tarde de su detenc ión (ocurr ida el  6  

o e l 8  de jul io  de  1976) llevaron a l sit io donde e l la estaba, a  un grup o de  

personas entre las qu e se encontraban Edelweiss Zahn, agregando qu e a 

todos los alojaron en una espec ie de garaje qu e había en la planta baja 

del establec imiento.  

También acredita la  permanenc ia de Edelweiss Zahn en el 

centro de detención “ Orlett i” la  exp osición que la nombrada ef ectuó  

junto a otras víctimas -Eduardo Deán, Ariel Sot o, Enrique R odr ígu ez 



Larreta, Alic ia Cadenas, Marta Petrides de Lubián, Cecil ia  Gayoso,  

Víctor Lu bián y Món ica Sol iño- a gregado a fs.  93/5 de la causa 42.335 

bis  ya nombrada . En tal escr ito ex pusier on los nombrados que f ueron  

secuestrados entr e e l 13 y 14 de julio de 1976, y trasladados a un garaje 

que pose ía una cortina metálica, en donde estaba León Duarte. Sur ge de  

tal escrit o que se encontraban como custodias en tal si tio  miembros del  

OCOA, como del Servicio de Inte l igenc ia de Uruguay y mencionaron  

entre e llos a Corder o, Maurente, Gavazzo y Si lveira, y o tras per sonas 

con apodos APaqui@,  AVie jo@,  AGrumete@ y ARatón@.  Qu e también los  

vigi laban un cabo uruguayo de apodo “ Daniel” y un soldado apodado 

“Drácula”. Manifestaron  qu e: “ aproximadamente 15 días duró todo esto,  en  

los cua les vimos real izar por parte del personal mi litar  conjunto, ur uguayo y 

argentino, a ctos de deshumanizac ión y be stial idad que pone n de manifies to el  

carácter cr iminal de es tas dictaduras”. Que el 26 de jul io f ueron  

trasladados en un avión hasta Uru guay, y qu e en dicho  traslado no  

estaban ni Gatti n i Duarte .   

 Por o tro lado,  obra también  e l test imon io  de  Eduardo Deán  

(legajo de  la CONADEP  nro. 19) quien ra ti fica la  apl icación de torturas  

sobr e Edelweiss Zahn y dijo que el la había sido deten ida el 14 de julio  

de 1976. El nombrado en su testimonio br indado en la sede de este  

Tribunal (f s. 1230/2) también mencionó a Zhan como una de las  

personas con qu ien es co mpartió cautiver io en el c entro.  

 Mónica So l iño man ifestó  “ . . .que aproximadamente a la semana  

de estar en dicha casa, l levan a todo el grupo de gente dete nida a una especie  

de garaje que había en la planta baja de la casa donde estaba n t irados en el  

piso,  no los dejaban se ntarse sino que te nía n que es tar todo el tiempo 

acostados. Que en esa m isma época comenzó a haber mucho más movimiento  de 

detenidos en el lugar, muchos de ellos urug uayos y algunos argentinos. Que  

entre los uruguayos que llevaron por esa época estaban [. . . ]  Edelweiss Zahn...” 

(fs. 1103/5).  

 También Gast ón Zina (fs. 1233/5), Ariel Roge lio Soto (f s.  

1648/51) y Ana María Salvo  (f s. 2236/8) mencionaron a Zhan como una 

de sus  compañeras  de  cautiver io.  La ú ltima de  los  nombrados rec ordó  

“ tenía los pies muy mal, por la tort ura con la sal. . . ”.  



Las circunstancia s apuntadas resu ltan suf ic ientes para tener 

acreditada la privación i legal de la libertad de Zahn y la aplicación de  

torturas a la  misma.  

  Tales hechos habrán de ser imputados a Néstor Hora cio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en cal idad de part ícip e necesario; como asimismo habrá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo est ablec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

24- Privación ilegal de la libertad y tort ura de Sergio 

López Burgos.  

 Sergio López Burgos, de nacionalidad uruguaya, fue privado ilegalmente de su 
libertad el día 13 de julio de 1976 a las 21 horas aproximadamente por un grupo de personas, 
cuando se hallaba junto con León Duarte en la cafetería situada en la calle Boedo entre 
Carlos Calvo y San Juan de Capital Federal. Fue trasladado a “Automotores Orletti” donde 
fue sometido a tormentos. Allí permaneció hasta el 26 de julio aproximadamente, fecha en 
fue introducido en un avión y llevado a la República Oriental del Uruguay.  

 A fs. 310/325 de la causa nro. 42.335 bis  que corre p or  

cuerda, se encu entra agregado el t est imon io de Ser gio López Bur gos, de  

donde su rge que fue deten ido en la fecha y lugar citados;  qu e de pronto  

entraron al local un gru po de 10 a 12 personas qu e al acercarse a ellos  

sacaron armas de gru eso  cal ibr e y los  encañonaron; que  uno  de  los  

sujetos qu e los detu vo fu e el Ma yor Cordero y que, previo pegarle  

patadas y culatazos en la cal le, los esposaron, les ataron los p ies y los  

encapucharon. Que fueron trasladados hasta un sit io en e l cual se  

escuchó que  se levantaba una cort ina de  metal; que  e l fu rgón  entr ó y  los  

bajaron y permanecier on sentados en e l piso; qu e pudo rec onocer la  voz 

de Eduardo Deán y de  Ana Inés Q uadros. Que a León Duarte  lo ten ía a 

su lado. Qu e esa noche no hubo inter rogat orio. Que al otro día a las 8 o 

9 de la mañana fuer on a bu scar a Duarte y  lo l levaron para arr iba. Que  

se o ían gr itos desgarradores que eran tapados por  una  radio a gran 

volumen.  

  Dijo López Bu rgos que  a las tr ece y t reinta  minu tos  lo  

fueron a buscar a é l y que también fu e l levado para “ arriba”. Que lo  



pusieron de pla ntón f rente a la  pared. Qu e un so ldado le h izo sacar la  

ropa, le co locó un pedazo de cu ero en cada muñeca y le co loc ó otra vez 

las esposas. Expr esamente d ijo: “Me cambia de lugar, un poco más lejos  

puedo observar algo tirado en e l piso, era D uarte e n medio de un charco de 

agua, sobre su cuerpo desnudo había cadenas y estaba desmayado .” Continuó:  

“Me cambian otra vez de lugar [. . .] me hacen retroceder un par de metros, 

levantar los brazos y enganchan la unión de las esposas a algo que comienza a 

levantarme, esto funcio na co n una cadena  en forma de polea para levantar  

motores, me atan un cab le a la  c int ura...” .    Agregó que sonaba un 

cassett e de Mercedes S osa, que cuando terminó f ue sust itu ido por un  

discu rso de Fide l Castro y lu ego p or otro cassett e de marchas y  

consignas peron istas. Que con las preguntas comenzó a sentir los  

primeros choques e léctr icos. Que  una voz le d ijo  qu e tomara una 

pasti lla , que  lu ego supo que  se trataba de “ Oscar 5”, un médico  de  

profesión qu e super visaba la t ortura. Que lo t orturaron durante varias  

horas. Que no puede precisar cuanto tiempo demor ó en desvanecer se.  

Que cuando se despertó alcanzó a ver por debajo de su venda cosas que  

habían en e l local, una mesa con restos de  comida, un t ipo  qu e habla ba 

de comida s con  otro  y  un militar  vio lando a una presa semi desvanecida 

sobr e una mesa a un par de metros de don de él estaba tirado. Asimismo 

dijo qu e el fr ío que se sent ía era terrible, qu e cuando se desp ertó los  

secuestradores le tirar on un poco de agua tib ia por encima y emp ezaron 

a tocar el botón qu e hacía producir la s descargas eléctr icas. Que en un 

moment o la ven da se le c ayó  y qu edó frent e al tip o que le  hacía las  

pregunta s y que apreta ba el bot ón de la electric idad. Que era Manuel  

Cordero. Que luego lo bajaron al galpón donde estaban las demás 

personas. Que antes de el lo, p udo ver a Méndez.  

  Resp ecto de la s condiciones en la s cuales estaban deten idos 

dijo: “En la planta de abajo éramos unas veintic inco personas, todas separadas 

entre s í.  Todas t iradas en  el piso.  Algún poncho mi litar  o alguna manta  

servían para cubrirse un poco. Al lí no se comía regularme nte, en los días  que  

estuvimos en la Repúb lica Argentina, doce o catorce, comimos tres veces. La  

comida consistía e n las sobras de los militares, unas cáscaras de fr utas y 

verduras con los restos de los cigarrillos. El plato era puesto en el suelo y 



había que comer de él dir ectamente  sin cubiertos. Después  de la tort ura con  

electri cidad no dejan tampoco tomar agua.”  

  También manif est ó qu e era fr ecuent e escuchar durante e l  

día y la noche gr itos de gente que estaba s iendo torturada. Que  

aproximadament e e l día d iec is iet e o d iec iocho f ue trasladado 

nuevament e a la  p lanta alta de la casa para ser int errogado. Que en esa 

ocasión pu do esc uchar a Gatti.  Que en ese int errogator io rec ib ió golp es.  

Que por esa fecha aparecieron en la p lanta baja tres personas más,  

argentinas,  qu e ya habían pasado p or la tort ura. Que  el  hombre  

argentino  parec ía haber  per dido la razón a cau sa de  la s torturas.  Que  su  

apell ido era igual al de una de las mujeres que se llamaba Manuela 

Santucho. Que ese nombre  lo p udo saber p orque los p rop ios mil itares se  

encargaron de divu lgar lo. Que la otra mujer se llamaba Crist ina. Dijo 

recordar r especto  de l Santucho  qu e estaba deten ido que fue  colgado  de  

los p ies con la cabeza hacia abajo de f orma que  ésta le queda ba 

sumergida en un tacho de agua. Que a la s mujer es se la s llevaron  

aproximadament e e l 20 de jul io y qu e nunca más supo nada de el las.  

Agregó qu e los a lias  con los que se n ombra ban los 

represor es  eran: “ Igor”, “Paqui”, “Grumete”, “Pajarovich”, y que  qu ien  

dir igía el centro era el “ Jovato”. Del últ imo de los nombrados dijo:  

“Estuvo en numerosas ocasiones hablando a algún detenido frente a todo el 

grupo. Uno de los días  en  que  todavía estábamos en la Argent ina,  él a nunció  

que habían habido esa noche varios atentados contra judíos en Buenos Aires.  

Se lamentó de que todavía existiesen judíos sobre la faz de la tierra y 

posteriormente se def inió como partidario de las ideas de Hitler. En esa  

oportunidad una persona le  preguntó si es tábamos en manos de una  

organización pro -nazi o para-militar, a lo que él respondió « no pibe, la  

direcc ión de esto está en Campo de Mayo», refir iéndose al cuarte l general  

que all í posee el E jérci to Argentino.”  

También d ijo que  e l sit io  ten ía una cort ina metálica y que  

era un ga lpón con  piso  de  hormigón, que en la prox imidad de la casa 

estaba la vía del f errocarr il,  que había una escu ela y que se escuchaba a 

los niños ju gar. Descr ib ió Lóp ez Bur gos e l tras lado a Uru guay ocurr ido  



“alrededor del día veint iséis  de julio ” y señaló a varios de los r epresor es,  y  

entre e l los  al General  Amury Prantl, a  Nelson V ias, a  los  Mayor es  

Gavazzo, Cordero, Martínez, Abanoseain, Ferr o, al Capitán Silveira y a 

Maurente -entr e otros-, y nombr ó también a otros sujetos con alia s AEl  

viejo@,  ADrácula@,  APinocho@ o “El Negro”.  

A fs. 1585/6 vta. de la misma causa, obra ot ra declaración  

test imon ial prestada por Lóp ez Bur gos,  qu ien re lató haber  vist o en  

Orletti a  Ana Quadros, la  cual fue violada por Cordero, y agr egó que  

el lo lo vio bien ya que esta ba a dos metros de d istancia. Qu e también  

allí había un médico ur uguayo, a quien llamaban Oscar cinco  y a quien  

volvió a ver en Uruguay. Que en dich o centro también había otra 

persona que luego ha reconoc ido en fotos como Raúl Guglielminetti,  

quien est uvo en el momento de su detención; qu e también por fot os  

reconoció a R uffo,  a  Aní bal Gor don - qu ien  tenía  el  mando en  e l lugar -,  

que a Gordon le decían AEl jovato@.   

 López Bur gos pr est ó dec laración test imonial en la sede de  

este  Tr ibunal ( fs.  1383/6). Allí  expu so  que fue  det enido el  13 de  jul io  de  

1976, más o menos a la s 20 horas en un  bar sit o en San Juan y Boedo de  

Capital Federal, que  fu e deten ido  junto  a León Duarte.  Que las  per sonas 

que los detu vieron eran diez o doce, que entr e el las pu do recon ocer por  

un lado  a Manuel Cordero, a  qu ien Duart e conoc ía de  Urugua y. Que  

también en e l gru po estaba Gu glie lminett i,  Gordon, qu e también había 

dos so ldados ur uguayos, uno era el Sar gento  Velázquez y otro  

“Boquiña”. Que luego de unos qu ince minutos los redujeron, los sacaron 

con violencia y a patadas  de la conf iter ía, qu e inc luso le rompieron el  

maxilar. Que  lu ego los intr odujer on en una camioneta a los dos juntos, y  

esposados de p ies y manos los llevaron a “ Orletti”. Que en la camioneta 

los int roduj eron también a Ana Quadros y  a Eduar do Deán, y que junt os  

los llevaron  al c entro.  Que ya en  este  s it io, a brieron una cort ina 

metál ica, que  in gresó la camion eta de c ulata y los bajaron. Que al lí  

había más gent e deten ida; que  esa noche  comenzaron los interrogatorios  

y que los interr ogan a Duarte y a él  en la parte de arr iba. Q ue en e l sit io  

pudo ver  qu e estaba Ga vazzo, Arab, y que en e l pr imer interr ogator io  



inter vin ier on Cordero, Rama y e l Capitán S ilve ira. Que  en este  primer  

interr ogator io, lo desnudaron, le co locaron unas gomas en las muñ ecas y  

un cable en la cintu ra, lo c olgaron y durante se is o s ie t e horas le  

aplicaron corr ient e e léctr ica mientras que le hic ier on preguntas. Qu e a 

esta ses ión asistían también so ldados como “ Boquiña”, que ayudaban a 

vestir  a  los  deten idos y a t irar los  para abajo por la escalera. Que  

desp ués de la tor tura qu edaba desp lomado, como una bolsa y que  por  

eso lo tenían qu e vestir y luego lo depositaban abajo. Que también en el  

lugar había gente del OCOA, como Rama, que eran interrogador es  

profesionales. Qu e la segunda sesión de tor turas fue  unos dos o tr es  

días después que la  pr imera, qu e no  podía ser antes p orqu e no  

aguantaban.  

 Resp ecto de las condiciones en las que estaban, recor dó qu e  

comió  tr es  veces  en  catorce días,  que c omían  todo lo  qu e sobraba de la 

comida  de  los  repr esores y que  entr e los r est os  había co l il las  de  

cigarri l lo, tapitas de coca cola y que la comida eran rest os  

verdaderament e, como huesos o  cáscaras de  naranjas. Que a los  seis o  

siete día s pudo advert ir qu e había personas argent inas entre los  

represor es y entre los det enidos, que los escuchó, qu e estaba t abicado.  

Que otr o de los r epresor es  que actuaba en e l lu gar era Osvaldo Forese,  

de qu ien inc luso cuando ya estaban l iberados hicieron un segu imiento,  

que también había un tal “ Enciso”  o  “Enc ino” ,  que podían l legar a 

decir le  Pino .  Que  también había uno  a qu ien le  dec ían “Colores” qu e no  

sabe s i era argentino o uru guayo, pero qu e no tenía injerencia. Que a 

Ruffo en “Orletti” lo vio, que inc luso lo rec onoció en una oportunidad y  

que estaba de bar ba. Que Ruffo como e l resto de los repr esores en el  

centro hacía de todo. Agrega que la segun da vez qu e fue interrogado 

inter vin ier on en tal  acto Gavazzo y  Rama, qu e trataban de saber  su  

domici lio, dato  qu e é l n o quer ía aportar. Qu e en  pocos días  bajó muchos 

ki los, que luego de la e lectr icidad e l cuerp o queda ba tan cali ente que  

uno no sent ía frío, que e l cuerp o per día la sen sibil idad, que se mor ían 

de sed,  per o no  podían dar le  agua. Agr egó que  en “ Orlet ti” no  ten ían 

precisamente  picana  s ino que  los  cables se  les  apl icaban al cuerpo en la 

forma relatada. Que Gor don estaba  extrañado de la cantidad de horas  



que los uru guayos aplicaban las torturas a cada detenido y dec ía “ a mí 

tráiganme combatientes no es tos pajaritos que rompen el mundo con la  

máquina de escribir”. Que a Duarte le hicieron lo mismo, qu e lo  

torturaron una pr imera vez y después ya lo dejaron arr iba, que el  

dicente ya no lo vo lvió a ver desde e l primer o segundo día que  

ingresaron.  

 Que cuando al d icente lo tras ladaron a Uruguay el 24 o 26 

de ju lio, es dec ir un os 13 día s desp ués,  Duarte  estaba en  “ Orletti”, c omo 

también Gatt i,  qu ien es quedaron al lí.  Qu e ya en ese moment o Hu go 

Méndez no estaba.  

 Refir ió que según lo qu e ent endía los detu vieron a é l y a  

Duarte porqu e eran dir igentes sin dicales en Uruguay, qu e Gatti e ra 

dir igent e gráfico. Qu e un d ía estaba “ Paqui”  cu idándolos con la 

ametralladora y se quedó dor mido, y Gastón Z ina se dio media vu elta y  

“Paqui”  se desp ertó,  qu e a raíz de eso les pegaron patadas y “ Paq ui” lo  

puso a hacer flexiones a Zina. Que “ Paqui” era argentino. Que también  

recuerda que  había  otro  represor qu e se llama ba “ Igor”, pero  qu e no  

sabe qu ién  es.  Que  Gordon  o  “ el vie jo” ,  cuando t orturaban ponían unos 

discu rsos, y qu e en las pr imera s ses iones de tortu ra les pu sieron la radio  

continental. Qu e también pon ían la música de Nino Bra vo, que al lí  

adentro Gordon les da ba charlas sobre e l nazismo y qu e él se jactaba de 

ser nazi. Que ent re los r epresor es r ecorda ba a Migu el Ángel Furci, p ero  

que no usaba un al ias. Aclaró que Ruff o usaba ta l vez el apodo Capitán.  

 En cuanto a su traslado dij o qu e fue tr ece d ías despu és a  

estar det enido, qu e en él part iciparon con e l nro. 301 del SID Rodr ígu ez 

Burati, qu ien les d ijo que  los  salvaron de los argentin os  qu e quer ían 

matarlos; que e l 302 era Gavazzo, el 303 Cordero, el 304 Ricardo Arab, 

305 Guanessian, 306 Ricardo Medina, 307 Gilberto Vázqu ez, 309 

Maurente, 311 José Sandy. Que  los  Oscares  eran Rama, S i lveira, y “ el  

tordo” uruguayo - entre o tros-.  

Por otr o lado, sur ge que declararon haber t omado 

conocimiento de la pr esencia de López Bur gos en AAutomotores Orlett i@,  

otras víct ima s, en  particu lar: Ana Mar ía Salvo (fs.  2236/8), Alic ia 

Raquel Cadenas Rave la ( legajo nr o. 7413), Ana Inés  Quadros (fs.  



2243/4), Enrique Rodr ígu ez Larreta (fs. 716/9), Raúl Altuna (fs.  

2239/42), Elba Rama (fs. 1403/4) y Món ica Sol iño (f s. 1 103/5).  

  De las  circun stancias  señaladas se  despr ende  la acreditac ión  

de la privación ilegal de la l ibertad y de las tort uras qu e suf rió Sergio  

López Bur gos.  

  Tales hechos habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en cal idad de part ícip e necesario; como asimismo habrá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

25 y 26- Privación ilegal de la libertad y torment os a José Félix 

Díaz y Laura Anzalone.  

  José Fé lix Díaz y Laura Anzalone, uru guayos, fueron  

privados i legalment e de su l ibertad e l 13 de jul io de 1976 y trasladados 

al centro clandestin o de det ención denom inado “Automotores Orlett i”, 

donde  fueron sometidos a t ormentos  y  per manecieron hasta  qu e f ueron  

trasladados a la  Repú bl ica Orienta l de l Uruguay entre los días 24 y 26 

de jul io de 1976.  

  El alojamiento de los nombrados en e l centro clandestin o de  

detención bajo  estudio, se  encuentra acreditado mediante  los  

test imon ios de d iver sas p ersonas que estuvier on deten idas en e l mismo 

sit io y qu e ref ir ier on haber visto a Anzalone y a Díaz cautivos en dicho  

sit io.  

  Así, en la causa 42.335 bis  caratulada “Rodríguez Larreta, 

Enriq ue s / s u q uerella ” sur ge el re lato brindado Enr iqu e R odr ígu ez 

Larreta ante la  Comisión Provincial  sobre  Vio lación  de los Der echos 

Humanos (fs. 8659/70), en donde expu so que luego de haber s ido  

deten ido junt o a su nuera, fuer on intr oducidos en un vehícu lo y que en  

el trayecto f ueron su bidos a d icho vehíc ulo  dos per sonas más que f ueron  

llevadas al mismo c entro de detenc ión, y que estas  per sonas eran José  

Fél ix Díaz y Laura Anzalone.  



  Atento a e llo, se advierte  qu e e l t est imonio  de  Rodríguez  

Larreta resu lta vital  a  los efect os  de  establecer la  f echa en la cual f ueron  

deten idos i lega lment e los nombrados ya qu e conforme surge de su  

relato, en e l moment o en e l cual  fue  secu estrado junto  con su nuera, en  

el mismo automóvil, fuer on introducidos los nom brados Fé lix Díaz y 

Laura Anzalone.  

  Por otr o lado, en el  legajo nro. 23 de CONADEP  

pertenec ient e a la  nombrada Anzalone, surge en copia de ot ra 

declaración de R odr ígu ez Larreta, quien en d icha oportunidad rec ordó  

que luego de estar en cautiverio en “ Orletti”  fue trasladado a Uruguay 

en un avión de la empresa uru guaya “ Pluna”; qu e al l legar a 

Montevideo,  fue  intr oduc ido  en un automóvil y tras ladado a un garaje, 

que  lu ego se lo  hace descender y pasa in mediatamente  a una casa; y que  

en dicho sit io esta ban La ura Anzalone y José Fé lix Díaz.  

  Asimismo, debe destacarse también e l  testimonio brin dado 

ante este Tribunal  por  Eduardo D eán en f echa 20 de  septiembre de  2005, 

deten ido ilegalmente e l 13 de julio de 1976, y alojado en “ Orletti”. El 

nombrado r efirió que ent re las p ersonas qu e vio en e l centro de  

detención citado, estaban Laura Anzalone y José D íaz, entre otr os.  

  Raúl Alt una al declarar en la causa “ Rodríguez Larreta . . .”  (f s.  

375/78), también ref irió que en el lu gar donde estu vo ilegalmente  

deten ido p erci bió la pr esencia de Laura Anzalone y a José Fél ix Díaz.  

  Asimismo, obra test imon io brin dado p or Ana María Salvo a  

fs. 2236/8 de la presente cau sa, en la cual mencion ó qu e los n ombrados 

Anzalone y D íaz, fuer on trasladados en  e l pr imer vue lo,  a  la  R epú bl ica  

Oriental del Uruguay, por lo cual se ha de tener por acreditado el  

alojamient o de los mismos en el  centro  clandest ino de  det ención  

“Orletti”, hasta el  24 de  jul io  de  1976; en que se  produjo  e l pr imer vue lo  

al país vec ino.  

  Tales hechos habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en cal idad de part ícip e necesario; como asimismo habrá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  



por lo cual se pr ocederá al resp ect o conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

27- Privación i legal de la libertad y tor tura de María Elba Rama Molla.   

María Elba Rama Molla, de naciona lidad uruguaya, fue  

ilegalmente  detenida e l 14 de ju lio de 1976 en horas  de  la  madru gada 

cuando se  halla ba en su domici lio de la ca lle En senada casi  A lberdi, 6to.  

piso en el barrio de Flor esta de Capita l Federal, p or un grup o de cuatro  

a seis p ersonas. Fue tra sladada en  un vehícu lo a un galp ón conoc ido  

como “Automotores Or letti”, donde fu e somet ida a t orment os.  Estuvo en  

ese  lu gar durante 10 a 12 día s, moment o en  e l que fue  su bida a un avión  

y l levada a la  Repú bl ica Orienta l de l Uruguay.  

Del legajo de la CONADEP de Elba Rama, surge el  

test imon io brindado por la misma, en donde expu so qu e fue deten ida el  

día 14 de julio de 1976 cuando se encontraba en la  ciu dad de Bu enos 

Aires,  qu e fu e r etirada de su domici l io en la madrugada de ese d ía por  

cuatro o cinco  per sonas, una de las cuales  se  identi ficó  como de Polic ía 

Federal. Agregó que fue tra sladada en un veh ículo a un lugar en el cual  

había var ias p ersonas en su s ituación, que  era un galp ón y  que en tal  

sit io se apl icaba el interr ogator io p or medio de tort uras, habiendo 

padecido el la tales vejámenes. Que el lo se podía constatar por los grit os  

que se sent ían y por el estado en que llegaban las per sonas a la  p lanta 

baja, donde se concentraban en genera l al grupo de deten idos. Que para 

realizar las ses ion es de interr ogatorios los tras ladaban a la p lanta alta 

por una escalera. Que  todos esta ban en condicion es bastante  

deter iorada s, tirados en e l piso. Qu e per mane cier on en ese lu gar cerca 

de d iez a doce d ías.  

 Dijo qu e reconoc ió la voz de León Duarte, compañer o  

sindical uru guayo a l que con ocía, como la de Ana Quadros. Que las  

veces que  bajaban a León Duarte,  quedaba  cerca de e l la. Que  e lla lo  

ayudaba a tomar agua por que  estaba en c ondic iones lamenta bles. Q ue le  

dijer on qu e estaban los  of iciales  uru guayos Gavazzo, Corder o y  Si lveira, 

quienes no eran conocidos p or el la pero s í por Duarte. Que Duarte 



también le dijo que estaban ahí Gerardo Gatti y Hu go Méndez. Que  

luego se  l levaron a León Duarte  un d ía y  no vo lvió  a ver lo. Qu e también  

se encontraban ahí tres per sonas argentinas, una de las cuales fue  

muerta en ese lu gar, cuyo nombr e fue Car los Santucho.  

 Agregó que mientras p ermanecieron al lí,  e stu vieron  

prácticamente sin comer ni t omar agua. Que cuando los bajaban se  

prohibía que  les dieran agua p orqu e, dado que se  apl icaban tort uras con  

electr icidad, el hecho de tomar agua podía provocar la  muerte. Que en  

una oportunidad le d ier on una comida con rest os de lo que e l los  habían 

comido y con chapitas y co li l las de cigarri l los. Qu e en otra oport unidad 

les d ieron  un trozo  de  pan y mat e cocido cal ient e, que f ue p rácticamente  

el ún ico al iment o qu e rec ib ier on en ese lugar. Que durante ese tiempo 

eran constantes las amenazas de qu e los iban a “ limpiar”.  

 Dijo en su declaración E lba Rama que un día les d ijeron qu e  

los iban a tras ladar; que luego eso no sucedió y  les  aclararon que habían 

tenido algunas complicaciones pero que el p roblema ya estaba resue lto;  

que una tarde los pr epararon, atándoles las manos para atrás y 

ponién doles leuc o ancho en los ojos y en la boca. Que los su bieron a un 

vehícu lo que parecía ser un camión. Que fuer on trasladados a gran 

ve locidad y  cust odiados con s irena s abiertas  hasta det erminado lugar  

donde los hic ier on ascender a un avión, que los tras ladó a Uruguay. Que  

entre las p ersonas qu e no real izaron es viaje, se encontraban Gerardo  

Gatti,  Hugo Méndez, León Duarte y el n iño de una de la s muchachas 

que había s ido  det enida en Bu enos Air es, de apenas 20 días . Qu e sí viajó  

Pilar Nor es Montedónico, qu ien había estado en “ Orlett i” con el los.  

Al refer ir se a su estada en “ Automotores Orletti” dijo que en  

un momento le permitieron sacarse la venda y que pudo ver a dos  

efect ivos, un o era el  Sargent o Danny y el  otr o , una per sona apodada 

ADrácula@,  que eran uruguayos.  

Asimismo, Elba Rama p restó dec laración en  la  sede  de  este  

Tribunal ( fs. 1403/4), donde agr egó,  respect o de la s circunstancias  de  su  

detención, que  e l 14 de  jul io  de  1976 a las 3 de  la mañana 

aproximadament e, ingresar on a su domic il io cinc o o se is persona s que,  

luego de ingr esar, la  redujer on a una habitación y revisaron todo el  



lugar. Dijo qu e pudo perc ib ir, por la  forma de hablar, qu e todos eran 

argentinos, a  excepción de un u rugua yo. Qu e le d ijeron que  se a brigara 

porqu e sería l levada a un lugar donde había otras p ersonas; qu e a 

continuación la esposaron; qu e la bajaron de su departamento sin ven da; 

que la subier on a un auto; que viajó unos 15 o 20 minutos luego de lo  

cual llegó a un lugar don de s int ió qu e su bían una cortina metálica. Que  

entraron y la tiraron en el p iso; que luego la su bieron y l levaron a un 

cuarto donde la sentaron. Que una persona le habló, ident ificándola con 

su nombre r eal. Qu e e lla en ese momento mili taba en polít ica en la 

Resist encia Obr ero  Estudianti l de Uruguay. Qu e luego la bajaron p ero el  

mismo d ía la subier on de nuevo. Que en esta oport unidad la 

interr ogaron y la co lgaron de la  máquina ,  con  las  manos esposadas; que  

la dejaron colgando desde la s manos; qu e le apl icaron electr ic idad  

mientra s qu e abajo en el p iso había agua y sal; que est o aumentaba la 

conducción de e lect ric idad. Dijo  creer  qu e en los interr ogator ios había 

uruguayos, que n o podr ía prec isar si había argent inos.  

Entre las p ersonas que dijo  haber oído y  recon ocido s us  

voces mencionó  a Margarita Miche lin i, Sara Méndez y Fé lix Díaz. Dijo  

que también estaban en el  centro de detenc ión A si lú Mace iro,  Ana María 

Salvo, Ana Inés Quadr os, Raú l Altuna, Alic ia Cadenas, Arie l Soto,  

Gastón Z ina, Ede lweiss Zahn, Enrique  Rodr íguez Larreta ( padre),  

Enrique R odr ígu ez Martínez (hijo), Raquel Nogueira, Marta Petr ides,  

Víctor Lu bián, Jor ge González, su esp osa E lizabeth P érez Lutz, Sergio  

López Bur gos, Eduardo Deán. Que todos f ueron torturados, lo cual le  

constaba porqu e se escuchaban los gr itos, autos qu e l lega ban, personas 

que subían y bajaban. Que todos los nombrados eran ur uguayos p ero  

que también estaban los argentin os: Carlos Santucho, Manuela Santucho 

y la cuñada.  

Asimismo, E lba Rama manifestó  qu e estu vo p resente  

cuando ahogaron a Carlos Santucho en el tanque de agua. Que se  

sentían una s cadenas, que  se  escuchaba cuando lo sumergían rei teradas  

veces hasta que d io la sensación de que ya no resp iraba. Que Santucho,  

antes de mor ir, estaba mu y mal, que del iraba.  



En cuanto a los  apodos d e los represores que  escuchó en  

“Automotores Orletti”  dij o que había un os ar gent inos apodados 

“Pajarovich”, “ Jovato” y “Paqui” o “Paq uidermo”. Agregó que  e l nombre  

“Ruffo” también le parec ía haberlo escuchado. Recor dó haber escuchado 

un apodo “Pericles”. Que en cuanto a Otto Paladino, él le levantó la 

venda y le dijo que la mirase.  

Por otra parte resulta relevante ten er en cuenta que  

Eduardo Deán en el legajo nro. 19 expresó que E lba Rama fue Atorturada 

en forma bestia l@.  

Es dable tener en cuenta los testimonios br indados por otras  

víct imas que r efirie ron haber compartido su caut iverio con E lba Rama. 

Entre e llos: A lic ia Raqu el Cadenas Rave la (legajo nr o. 7413), Ana María 

Salvo (f s. 2236/8), Eduardo Deán Bermúdez (fs. 1230/2), Enrique  

Rodríguez  Larreta (fs.  7 16/9), Cecil ia  Gayoso (dec laración obrante a  fs.  

73/81 en la causa “ Rodríguez Larreta . . .”) y Arie l Soto (fs. 1648/51).  

  Tales hechos habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en cal ida d de part ícip e necesario; como asimismo habrá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

28- Privación  ilegal de la libertad y t orment os de Ariel Rogeli o Soto 

Loureir o.  

Ariel  Roge lio Sot o Loure iro,  de  nacional idad u rugua ya, fue  

privado de su libertad  en la madru gada del día 14 de jul io  de  1976 por 

personas vest idas de civil,  cuando se encontr aba en el ed if icio s it o en la 

calle Hu mberto I esqu ina Venezuela de esta Capital Federal, lu ego de lo  

cual fue trasladado al centro clandest ino de detención denominado 

AAutomotores Orletti@,  en donde f ue tort urado. Al lí p ermaneció hasta 

que fue trasladado a Montevideo  en avión entre  e l 24 y el  26 de ju lio del  

mismo año.  



Tal hecho se encuentra re latado en e l escrit o agr egado a fs.  

96/8 de la cau sa ARodríguez  Larreta.. .@  confecc ionado por  é l mismo en el  

cual expu so  qu e fu e secu estrado e l día 14 de ju lio de 19 76 por c iviles  

armados en e l mismo edif icio en  qu e f ueron  secuestradas las  ciu dadanas 

uruguaya s Ana María Salvo y  Alicia Cadenas Ravela, que  fue  

introducido en una camioneta en la cual se lo condujo hasta un lugar 

ident if icado como ATalleres  Orlett i@ u bicado en la calle Venancio Flor es  

de Capital Federal. Sot o menc ionó en su escri to que al lí estaban los  

militares Gavazzo y Corder o. Expresamente e l nombrado d ijo: “ La 

totalidad de los uruguayos allí secuestrados fu imos torturados prácticamente  

sin interr upción  las dos semanas aproximadas que estuvimos en ese local. A  

las golpizas y torturas se le agrega que éramos obligados a estar tirados en el  

piso, esposados, con los ojos vendados, sin abrigo ni colchón ninguno,  

comiendo solament e en  dos o tre s ocasio nes lo s restos  de las  comidas de los  

guardias que nos vigilaban. La mayoría de los uruguayos fuimos 

posteriormente trasladados en forma cla ndestina a Montevideo. ”  

También se encuentra agr egada a estos autos una exposición  

que e fectu ó junto a otras víct ima s de d icho centr o de det ención donde  

expusier on que fuer on secuestrados entre  e l 13 y  14 de  jul io  de  1976, y 

trasladados a un garaje que pose ía una cortina metálica, en donde esta ba 

León Duarte. Sur ge de tal escrit o qu e se encontraban como cu stodias en  

tal s itio miembros de l OCOA, como de l Ser vic io de Int el igencia de  

Uruguay y  menc ionaron entr e e llos a Cor dero,  Maurente,  Gavazzo y  

Silve ira, y otras per sonas con  apodos APaqui@,  AVie jo@,  AGrumete@ y  

ARatón@.  Que también los vigi laban un cabo uruguayo de apodo 

“Daniel” y un so ldado apodado “ Drácula”. Manifestaron los  

denunciantes que: “…aproximadamente 15 días duró todo esto, en los cuales 

vimos realizar por parte del personal militar conjunto, uruguayo y argentino,  

actos de deshumanización y bestia lidad que ponen de  mani fiesto e l carácter  

crimina l de estas dictaduras”. Que el 26 de ju lio fuer on trasladados en un  

avión ha sta Urugua y, y  que en d icho tra slado no  estaban ni Gatti  ni  

Duarte.  

Ariel Soto prestó dec laración en est e Tribunal (f s. 1648/21) 

y manifestó qu e fue detenido e l 14 de julio de 1976 en la madrugada, en 



un departament o que se ubicaba cerca de la Estación C onst itución. Que  

en e l moment o de la det ención estaba so lo, que  fu e en  el  departamento  

de una pareja qu e él  conocía.  Que se  había  dirigido a  tal s itio a buscar  a 

su compañera Alicia  Cadenas, qu ien según supo despu és había s ido  

deten ida. Que  cuando e l dicent e toc ó e l p orter o e léctr ico, lo  hic ieron  

pasar y que ya en e l ascensor se d io cuenta de que tal departamento era 

una “ratonera” es decir, ya que al l í había repr esores qu e estaban 

esperando det ener lo. Rec ordó que al l í había dos repr esores que eran 

argentinos, que uno de e llos cuando aparec ió e l d icente d ijo “ cayó otro 

pajarito en la jaula”. A estas dos per sonas las pudo ver, y s i bien el lo fue  

hace treinta años, d ijo recordar qu e el primero que abrió la puer ta era 

como ru bio, ent recano, de f ís ico grande, c omo cuadrado, que  pose ía 

sacón negro de cuer o, qu e tendr ía unos 35 años; qu e el otro t enía más o  

menos la misma edad, era morocho, de pe lo corto, de big ot es, qu e habló  

poco, y p oseía una for ma de hablar “ muy de porteño”.  

Expuso qu e lu ego de un rato, estas p ersonas lo bajaron 

tapado con su saco de gabar dina, lo esp osaron  atrás y lo su bieron a un  

vehícu lo de est i lo ambu lancia, con vidr ios esmer ilados; qu e no recuer da 

haber visto a lgo que le  haya hecho pensar  qu e e fect ivament e se trataba 

de una ambu lancia, pero sí lo asoció c on tal tipo de vehícu los. Qu e tras  

subir al auto, lo t iraron en el piso de atrás e hicier on un recorrido hasta 

que l legar on a un sit io  qu e p oseía una cor tina metál ica. Que luego  de  

conver saciones c on o tros deten idos, l legó a la  pr esunción  de  qu e el  

“entrecano” al cual se ref ir ió, era “ Paqui”, que el lo lo p ensó  

fundamentalmente p or e l fí s ico de l mismo. Que el “ e ntreca no” tenía una 

forma “militar” de dirigir se y qu e por eso también pen só que era “ El  

Paqui”. Que cuando l legó al lugar de detenc ión estaba con los ojos  

vendados; qu e cuando lo bajaron de la camioneta advirtió que había 

ruidos y cant idad de gent e. Que  ten ía la  sen sación  de  qu e era  un lugar  

grande y que había cantidad de gente  y movimiento de gente.  Que luego  

lo dejaron un  rato tirado en  e l p iso y con las  manos esposadas y los ojos  

vendados. Que esa misma noche lo su bieron al pr imer piso, donde le  

hicier on submarino  en un gran tacho de agua; que luego, uno de los  

represor es qu e era argentin o, le levantó la venda y le d ijo “¿ te estás 



haciendo matar y no recordás quién soy yo? ”; que éste era una per sona que  

él había visto  en  una op ortunidad en que fue  a encontrar se  con Eduardo  

Deán y que  all í  Deán le d ijo qu e no  in gresara al bar “ Lor ca” por que  

había un sujet o que  había entrado  y  sal ido varias  veces, y que  eso “ no  le  

gustaba nada”. Que se dio cuenta ya en “ Orletti” de que era la misma 

persona que había vist o en aqu el la.  

Asimismo, exp l icó qu e también lo co lgaron y le apl icaron 

electr icidad. Que los qu e más inter ven ían en las tortura s eran los  

uruguayos. Que pu do advert ir qu e los uru guayos tenían más 

informac ión sobre la ident idad  de  la s persona s. Agr egó que est uvo en  

“Orletti” hasta e l pr imer vue lo que  fue  alrededor del  26 de ju lio, según  

la reconstrucc ión qu e han hecho luego. Que en tal período les dieron de  

comer sobra s de lo que habían comido el los.  

Resp ecto de los apodos que escuchó dijo haber oído al 

Sargento Daniel.  Que  en cuanto  a sus  tortu ras p udo ident ificar entre  

quienes part icipar on de el lo, a  Corder o, Gavazzo, el “ Turco” Arab, que  

Gavazzo era e l que  conectaba la e lectr ic idad cuando lo co lgaban, y que  

cuando estaba arriba y cuando lo tort uraban pudo ver tanto a Gavazzo 

como a Cor der o. Que  en un  orden jerárquico,  p iensa que  quien es  

estaban al mando de los uru guayos eran Gavazzo y Cordero; que  qu ien  

dir igía la  sesión de t ortura a la  que fue somet ido,  era Gavazzo. Que  

Arab también t enía incidencia en el lo.  Que había también un  Capitán,  de  

quien d ijo  creer  que estaba ident ificado como Cap itán Martín ez. Que  

también estaba en Orlett i “Pajarito S ilveira” y qu e luego lo vio también  

en Uruguay.  Que también r ecuerda a otro, qu e era el 07 y que cr ee que  

está identi ficado como Pedro Mato. Que  éste también particip ó en las  

torturas.  

También d ijo Sot o que en aquel entonces ten ía 23 años; qu e 

mil itaba en e l PVP y que el inter rogat orio era sobre gente,  lu gares y  

contactos. Rec ordó  qu e mientra s estu vo en “ Orletti” debía pedir  para ir  

a orinar, que a veces lo dejaban y a veces no, que s i pedían ir al baño, 

comenzaban a tratarlo mal, a  “ basurearlo” , por eso pedir para ir al baño 

era un sup l icio.  Agrega qu e una vez fu eron al c entro unos of iciales  

argentinos que eran como qu e mandaban. Recor dó también  cuando 



mataron a Carlos Santucho. Dijo que estaba abajo encapuchado y que  

escuchó que  Carlos del iraba, que  los  repr esores siempr e decían que él  

no tenía nada qu e ver; que le h icieron leer a Manuela la crón ica de la 

muerte  de su her mano Mario Robert o; qu e luego se escucharon los grit os  

de uno de los of icia les argent inos por qu e a Manuela se le quebraba la 

voz, que la acusaban de que el la sabía donde estaba el hermano. Que  

también  se escuchaba la voz de la cuñada de Manuela, qu e era como una 

voz más juveni l. Que no sabe quién dio la orden de matar a Carlos; que  

recuerda que escuchó ruido de cadenas, lu ego el tanqu e de agua y  

finalmente ya no se escuchó más resistencia de Santucho; qu e a esta 

escena s iguió un s ilencio, c omo que había pasado algo p esado, dur o.  

Agregó rec ordar que  a veces  pren dían los motor es y que  se 

ahogaban con los caños de escape. Sobre Manuela puede decir que antes  

de qu e lo maten a Carlos, la  habían llevado a el la con él para que hable  

con el mismo, qu e el la le hablaba y trataba de calmarlo.  Dijo creer que  

los últ imos cuatro o tres días antes de trasladarlos a Uruguay, se  

tranquilizaron las cosas, qu e en esos d ías n o estaban los uruguayos. Que  

un día a Manuela y a la  cuñada las subier on al p iso su per ior, y ya no  

supo más de el las.  

Que vio a Duarte, a  quien conoc ía como dir igent e s indical. 

Que de las p ersonas que  estaba al l í deten idas,  e l d icent e conoc ía -aparte  

de Alic ia Cadenas- a Eduardo Deán, a Sergio López, a  Ana Salvo, Víctor  

Lubián y Marta P etrides -con qu ienes se encont ró al l í luego de mucho 

tiempo ( dos años) que  no los ve ía -, a  Gastón  Zina, a  R odr ígu ez Larre ta 

hijo. Que aparte de los nombrados vio en Orle tti,  a  Raqu el Nogueira, 

compañera de  Rodríguez Larreta; a  Edelweiss  Zahn, a Margari ta 

Miche lin i, Raúl Altuna, Cecil ia  Gayoso, Món ica S oliñ o, José Fé lix Díaz, 

Laura Anzalone. Que  respect o a Fé lix  Díaz ten ía e l recuer do  de  qu e un  

día lo h icier on hacer f lex iones y que le  l lamó la atención que el  

nombrado,  comparación a los demás,  estaba entero, p orque p odía hacer  

las f lex iones, que e l los  trataban de comunicarse entr e todos, qu e no era 

el caso de José  Fé l ix Díaz, qu e lo de las flexion es  le  parec ió algo  

“distinto” de lo que le  hacían a los demás, c omo s i hubiese  s ido  una 

parodia, o como algo que le hacían hacer a alguien que posee una 



relación esp ecial. Que también estaba en “ Orletti” E lba Rama. Que 

recuerda que  junto a  él,  fu eron t rasladados la mayor ía de  los  

nombrados, más Jor ge González Cardozo y El izabeth Pérez Lutz. Que  

vio en e l centro a R odr ígu ez Larreta padre.  

Agregó qu e en “ Orlett i” todos los detenidos eran tor turados, 

que constantement e se escuchaban los gr itos y los quejidos de los  

torturados, que  se escuchaba el  tren  y  los  niños ju gando a la pe lota, que  

la pelota pegaba en la cortina metálica. Que no sabían adónde estaban, 

que luego lo supo en la recon strucc ión de los hechos.  

Dijo recordar entr e los represor es argentinos a “ El paqui”, 

“Igor”,“Pajarovich”,“El Grumete ”.Respecto del tras lado a Uruguay dijo  

que  los l levaron al  aeropuert o en  caravana, que  se escuchaban ru idos de  

sir enas y que n o parecía un operativo secr eto.  

Se le exhibió a Ariel Sot o un álbum qu e contiene fotografía s 

de las p ersonas qu e habrían tenido re lación con e l centro de det ención  

citado, tomando vista de las fot os al lí aportadas, mas no de la l ista de  

nombres de  las  persona s r etratadas, y r efirió asociar la  cara de la 

persona de anexo de fotos chicas, que se halla en la fotografía nro. 27, 

con la persona qu e mencionara como qu e estaba en e l bar Lorca, a  la  

cual hizo r efer encia y qu e le levantó la venda lu ego de  qu e le h icieran el  

submarino .  Qu e le pareció por los rasgos, por que esta ba peinado para 

atrás, por  los  b igotes  y  por  la s f ormas de  la s cejas  – la  fo tografía c itada 

corresponde  a Néstor Gu illamondegui -. Que por otro lado,  en e l mismo 

anexo de fotos chicas seña ló al nro. 29 como quien podía ser e l que  

estu vo  en la casa en  qu e lo  det uvier on, al  mor ocho que  hablaba c omo 

bien p orteñ o. Que lo asoc ió por los rasgos –Ja vier Clemente Mora -. Que  

con respect o a la  persona grandota que estaba en la “ ratonera” y que era 

entrecano, refirió que la fot o más parecida a aquel la persona es la  nro. 

28 del anex o de f otos p equ eñas - dicha f otografía c orresponde a Jul io  

César Casanova Ferro-.  

Alicia Raquel Cadenas Ravela ( legajo nr o. 7413), Elba Rama 

(fs. 1403/4), Món ica Sol iño  (f s. 1 103/5), Ana María Salvo ( fs. 2236/8), 

Eduardo  Deán Ber múdez  (f s. 1230/2) y Raú l Alt una (fs.  2239/42), 



mencionaron a Ar ie l Roge lio Soto como una de las persona s que estu vo  

secuestrada con e llos en e l centro de detención.  

Estas circ unstancias p ermiten tener p or acreditada la 

privación i legal de la l ibertad de Ariel R ogel io Sot o Lou re iro como así  

también la apl icación de tormentos qu e sufrió e l mismo.  

  Tales hechos habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor i o Martín ez 

Ruiz, en cal idad de part ícip e necesario; como asimismo habrá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

29- Privación i legal de  la li bertad y t ortura de Alicia Raquel Cadenas 

Ravela.  

Alicia Raqu el Cadenas Rave la, de nacionalidad urugua ya, 

fue pr ivada de su l ibertad el 14 de  jul io de 1976 en horas de  la noche  

cuando se encontraba ingr esando al domici lio de un a amiga –s ito en  

Humberto I esquina Venezuela de Capital Federa l -, por un gru po de  

hombres que  la con dujeron  en una ambulancia ver de a “ Automotores 

Orletti”, donde  fue  somet ida a t orment os  y p ermanec ió hasta el  24 o 26 

de jul io de ese mismo año. En esta fecha fue t rasladada en a vión a 

Uruguay.  

Surge del legajo nro. 7413 de la CONADEP, que la 

nombrada e l día 14 de julio de 1976, aproximadamente a las 11:45 horas 

arribó  al domici lio de cal le Humbert o I, esqu ina Venezuela de  Capital  

Federal en donde vivía una amiga, t ocó el  port ero eléctr ico, p ero nadie  

le c ontestó ante  lo cual  in gresó  al ed ific io.  Que en e l a scensor vio a un  

sujeto qu e describ ió como de 1,85, noventa ki los, cara cuadrada y de  

unos 38 años, qu ien pose ía una de sus manos atrás, en la cual luego vio  

que t enía un arma; qu e al ver al sujet o comenzó a go lpear la  puerta del  

departamento  de l encargado, y en  tal momento el  menc ionado sujet o la 

apuntó con la pist ola y la arrastró hacia el asc ensor. Que al sujet o lo  

llamaban “ Igor”, lo cual p udo comprobar  después.  



Que al l legar al sépt imo piso vio que la puerta del  

departamento  númer o 7 qu e iba a vis itar estaba destr ozada y qu e d icha 

vivienda estaba toda r evuelta, que en e l interior había otr o sujeto.  Que  

aproximadament e a las 4 de la tarde  l legó otro suje t o, que en ese  

moment o la hicieron bajar y los tres hombres la apuntaban con las 

pist ola s envueltas en f undas de almohada y la amenazaban de mu erte.  

Agregó que f ue introducida en una ambu lancia verde, que la subieron  

atrás con e l ú ltimo de los  menc ionados sujetos a qu ien le  dec ían AEl  

ronco@;  luego de un r ecorr ido,  ya en  Parqu e Centenar io le ven daron los  

ojos y lu ego  de unos minut os  escuchó que  p idieron  por  radio “ Operación  

Sésamo”, que sint ió que se abr ió una puerta metá lica e ingr esaron al  

lugar.  

Agregó qu e ya en el local escuchó a dos individu os que  

conver saban y que p oseían acento ur uguayo, y que  poster ior mente se  

enteró de que un o de e llos era un Sargent o de l Ejérci to Urugua yo a 

quien le decían ADa ni@  y un soldado, de n ombre Ernesto y a qu ien le  

decían ADrácula@.  

 En tal si tio escuchó gr itos de dolor, qu ejidos y vio a Ana 

María Salvo Sánchez -deten ida en e l mismo s it io que e l la -; a  Ariel S oto,  

y a León Duarte,  qu ien  pose ía los pies h inchados y  qu e se encontraba en  

un estado qu e le  impedía mover se, p ero n o obstante e llo lo l levaban a 

nuevas sesion es de tortura, y que un det erminado día lo cargaron en un 

camión y ya no sup ieron más de é l.  

 También dijo haber visto a Jorge González Cardozo, Elizabeth Pérez Lutz, Enrique 
Rodríguez Larreta, Carlos E. Rodríguez Larreta, Raquel Nogueira, Víctor Lubián, Marta 
Petrides, Alicia Cadenas, Raúl Altuna, Margarita Michelini, Sara Rita Méndez, Asilú 
Maceiro, Ana Inés Quadros, Gastón Zina, Cecilia Irene Gayoso, María Mónica Soliño, 
Edelweiss Zahn, Sergio López Burgos, Eduardo Deán, Elba Rama Molla, Manuela Santucho 
(hermana de Roberto), una cuñada suya embarazada, y su hermano Carlos Santucho, a quien 
-según relató- asesinaron en su presencia el día domingo 18 de julio de 1976 luego de lo cual 
lo cargaron en un camión que salió del lugar. También dijo que a Manuela Santucho la 
habían torturado brutalmente y que el día en que falleció Mario Roberto Santucho, su 
hermana Manuela fue obligada a leer en voz alta el diario en el cual fue publicada la crónica 
de tal hecho, luego de lo cual, fue subida al piso superior junto con su cuñada, y tras una 
larga paliza, fueron cargadas en un camión y se las llevaron.  

Agregó en su re lato que el Jef e de  dicho  s itio era un  

argentino a l que apodaban AJovato@ o AJova” .  Dijo que los sujet os del  



OCOA se l lamaban por e l apodo AOscar@ más un nú mero;  qu e e llos  

participaban especia lment e en torturas. Entre estos mencionó a “ Oscar 

1” como “el tordi llo”, “Oscar 5” era un  médico,  encargado de  contro lar la  

resist encia de cada uno de los cautivos en la tor tura; “Oscar 7” como 

“Sierra”, quien era capitán de Art il ler ía 1 cuyo nombre r eal era Jor ge  

Silve ira; y menc ionó al General Amaur y Prantl como el jef e de la 

operación.  Que  entr e los o fic iales u rugua yos que  los  int errogaban y  

torturaban estaban e l Mayor Gavazzo – ident if icado con el  númer o 302 -, 

el Mayor Cordero –nú mer o 303- y el Mayor Martínez –númer o 304-. Que 

los guardias y of icia les argentin os se hacían llamar todos por al ias. Que  

por comentarios que  hacían entre el los, notaban qu e algunos eran de la 

marina y ot ros  de la Po l icía Federa l. Que entre los al ias estaban: “ El  

Jova” o “El Jovato”, que era el jefe del local, “ El Capi”, “El Pá jaro”, “El 

Ronco”, AIgor@,  Ael Grumete@ y ALuis@,  quien era e l cocinero).  

Manifestó qu e eran castigados constantement e, tor turados y  

que recibían p oca al imentación –aclaró que  en 10 d ías c omió 3 vec es-;  

que c omo consecuencia de est o, sufr ían desmayos constantes. Qu e en  

poco tiempo su estado fís ico era lamentable y se sucedían los desmayos,  

pérdidas de  conocimiento, etc. Qu e un a de las vec es  qu e la subieron  

para torturarla, le mostraron en la sala de a l lado a la  de la tortura, a  

dos c ompañeros desmatados, cu biertos con cadenas de  barco a las cuales  

conectaban corriente e léctr ica; que se trataba de los compañeros Sergio  

López y León Duarte.  

Resp ecto del lugar en que fuer on mantenidos en cautiver io,  

expresó que  era como una especie de garaje grande  con el  piso  

manchado de grasa y donde había chasis de aut os desparramados; que  

esto les hizo suponer que era un talle r mecánico; que c erca de l techo  

tenía unas bandero las por donde entra ba algo de luz; que escuchaban 

pasar el tren muy cercano y niños jugando. Que subiendo un piso por la 

escalera de madera, había una casa que t enía una terraza.  

Expresó en su escr ito que e l 24 de julio de  1976 fue 

transportada junto a otros detenidos hacia la  ciudad de Montevideo en  

la Repú bl ica Orienta l de l Uruguay.  



Por otro lado, obran declaracion es prestadas por la 

nombrada en la  causa “ Rodríguez Larreta.. .” (f s. 82/7; 1107/8 y 1579/81 

vta.). Al lí descr ib ió también la s circun stancias en que se p roduj o su  

detención, y agr egó que antes de entrar al lu gar en e l cual fue a lojada 

como deten ida, los captor es dije ron AOperación Sésamo@ y se abrió  una 

puerta metál ica. Que ya en est e s itio est uvo acompañada por Ana María 

Salvo. R ecordó que había una escalera de madera por la cual se subía al 

lugar en e l cual se hacían los interr ogatorios y las tortura s. Que las  

torturas c onsist ían en co lgar la de un gancho y ap licarle energía 

eléctr ica. Que las personas qu e estaba n a cargo de  su s interrogator ios y  

torturas  eran ur uguayos,  qu e a un o de e l los  le decían ADrácula@ y a otro  

ADani@.  Que “Drácula”  le dijo que su nombre era Ern est o y qu e tenía 26 

años. También  dij o haber  vist o luego fotografía s de Aníba l Gordon y  

creyó reconoc er al  nombrado. Ref irió que  el  local era un garaje grande,  

con puerta metá lica automát ica, que cerca pasaba un tren. Que al lí  

estaban deten idos unos tre inta ur uguayos.  Refir ió  qu e al l í había 

argentinos y entre el los Carlos Santucho, Manuel Santucho, y la  cuñada 

de ést e. Que resp ecto de estos tres había un especia l ensañamient o con 

las tortu ras. Que un det erminado d ía anunciaron que había fal lec ido  

Rober to Santucho y le hic ier on leer la  not icia a Manuela. Describió las  

torturas a las que fu e sometido Car los Santucho y qu e al nombrado lo  

ahogaron en un tacho de agua, lo sumergier on y dijer on que se había 

muerto. Que eso ocurr ió e l 18 de julio y qu e la fecha la recordaba 

porqu e f ue det enida el  14 de  jul io,  qu e f ue miérco les, y  e l 18 f ue el  

primer domingo  que pa só det enida. Q ue apr oximadamente  el  25 de  jul io  

se pr odujo el tra slado al Uruguay.  

Asimismo Cadenas Rave la prestó dec laración en la sede de  

este Tribunal, donde expresó que e l día 14 de julio de 1976 fue a la  casa 

de una amiga del trabajo de n ombr e Mar ta Barret o, qu e al llegar al  

domici lio tocó el port ero e léct rico e in gresó a l hall  de l edif icio; que del  

ascensor  bajó un h ombre muy grandot e que la apuntó  con su p ist ola y la 

hizo su bir al departament o de Barre to. Que en e l departamento había 

unas tres o cuatro persona s más, quienes la int errogaron sobr e Marta 

Barreto, quien no estaba en el domici lio. Que tra s un t iemp o, l legó un  



hombre  qu e, luego de int errogarla, decid ió qu e fuera trasladada en una 

ambulancia. Qu e la bajaron de l sépt imo p iso, apuntándola;  qu e la 

introdujeron en la ambu lancia y  que “ el  Ronco” iba con e l la en el  as iento  

de atrás. Que  a uno de los r epresor es qu e la detu vo lo llamaban “ Igor”. 

Que “El Ronco” estaba en “Automotores Orletti” mientras que a “ Igor” no 

lo vo lvió a ver en Or letti.  Que la l levaron a un lu gar en e l cual escuchó  

que dije ron “Operación  sésamo” y a cont inuación  esc uchó que se  

levantaba una cortina metál ica. Que en el lu gar hacía frío, que se sent ían 

grit os de otra gente y que estaba lleno de autos. Que  s i b ien se  

encontraba vendada y  esposada para atrás,  se  advert ía mucha gente  

tirada en e l piso.  

Continuó d iciendo que “ El Ronco” tenía una actitud c omo 

“de propiedad” para con ella y con Margarita Michel in i; qu e no esta ba 

siempre en  Orle tti;  que a veces se paraba a los p ies de la dec larante y le  

preguntaba  cómo la esta ban tratando; que  inc luso le sacaba la ven da 

para charlar con él. Que una vez le t ocó la guardia a él y qu e prendió  

todos los motores ha sta qu e se asf ixiaran de l ga s qu e emanaban los  

autos.  

Agregó qu e en una opo rtunidad “El Ronco” l levó a una 

persona hasta donde  se  encont raba e lla  y le  d ijo a  e lla  “…é s te es  un b uen 

mozo, rubio, alto, s ería b ueno e charlo co n vos para sacar cr ías y  mejorar la  

raza …”.  Que a c ontinuación le sacó la venda para que  lo viera y  qu e e l la 

lo reconoc ió como Astiz; que luego vio fot os de l nombrado por los  

medios y lo rec onoció como a quella p ersona.  

 Dijo que estu vo en “ Orlett i” desde e l 14 de julio de 1976 

hasta el 24 ó 26 de  ese mismo mes,  fecha en la qu e fu e trasladada a 

Montevideo en lo que se l lamó “primer vuelo”.  

Resp ecto de las condiciones en las qu e estu vo deten ida en  

“Orletti” dij o qu e estaba t irada en e l p iso, s in agua, sin comida, ven dada 

y esposada; qu e se escuchaban constantemente  gr itos de quienes  estaban 

torturando y  de  quienes  e staban t irados en e l su elo.  Que  la  l levaban al  

baño, que era una letrina s ituada al lado de la escalera. Que la 

sometieron a ses iones de tortu ra. Que la subier on por una escalera, que  



en e l pr imer  cuarto a l cual  la  llevaron  había una viga de donde se  

colgaban unos ganchos y que desde al lí,  co lgaban de la espa lda a los  

deten idos, con las manos hacia atrás.  Que a el la la  co lgaron de  esa 

máquina ,  le  pusier on e lectr icidad y le h icier on un inter rogatorio. Que  

antes de e l lo, le  hic ier on un inter rogat orio largo,  q u e ést e interr ogator io  

lo h icieron part icularmente Gavazzo, Cordero y Si lve ira, a  qu ienes la 

declarante vio y quienes le dij eron sus nombr es.  

Como otr os tantos testigos, Cadenas Ravela re fir ió en su  

declaración haber pr esenc iado e l homic id io de Carlos Sant ucho. Dijo  

que antes de llenar el  tanque, le  d ijeron a Carlos que  lo in vitarían a 

comer; que  Carlos de liraba y r espondía qu e no  quer ía ir  a  comer; que  

luego le  d ijeron  “ mirá q ue s i no comés te matamos ”, y el  nombrado 

resp ondió “…mátenme cuando quieran, ya expropiaron la vida de mis hijos y 

mi famil ia ente ra, no me interesa  vivir …”.  Que luego los r epresor es  

llamaron a Manuela –her mana de Carlos-  y le  dij eron que  lo  convenciera 

de comer p orque si  no lo  iban a matar; qu e Manuela intentó  

convencer lo, pero no lo logró y qu e l loraba desesperada. Que a 

continuación los r epresor es dij eron “ vamos a matarlo, vamos a matarlo ” y 

llevaron  un tanqu e y  lo llenaron de agua; que  se sentían ru idos de  

cadenas, que el la se imagin ó que lo esta ban atando, metiéndole la 

cabeza y apretándolo hacia abajo; que mientra s tanto se sent ía mú sica a 

todo volumen; que pr onto no se esc uchó más nada. Que entonces, a  el la  

le dieron una past il la  en  la boca y que  sup uso que  se  trataba de un  

relajante de nervios.  

También agr egó  qu e a Manuela y  a “ Beba” -esta ú ltima 

embarazada y de quien su pone era la cuñada de los Santucho - las  

torturaron mucho. Que a la s dos les dieron una bru tal pal iza, que se  

escuchaban los gr itos de ambas. Que luego de e llo, las sacaron un día y  

se las l levaron en un camión.  

También agregó haber visto a Gatt i.  Dijo que estaba arriba 

tirado. Que a simismo se encontra ba tirada en el sue lo E lba Rama, quien  

dijo que los iban a cambiar por dólar es.  



Manifestó que  e l ú ltimo día antes del tras lado, un o de  los  

argentinos a qu ien decían “El  jovato” les dio pan lactal  con dulce  de  

leche y que p udo ver lo y creyó qu e era e l Jef e de los argent inos, An íbal  

Gordon; qu e también había otro  qu e era Otto Paladin o, quien la l lamó 

para hablar antes de ir se a Mont evideo y con quien habló a cara 

descu bierta. Que un día, uno de los r epresor es a qu ien l lamaban “ el 

pájaro” o “pajarovich” les h izo un gu iso con restos  de la c ena qu e había 

tenido el d ía anterior; que en su plat o había chapitas y cigarri llos.  

También menc ionó a otr os cu yos apodos eran “ El zapato”, “Luis  o  

gurmet”, “Dani”, “El drácula” que se llamaba Ern est o y que le d ijeron  

que es  Soca, “ El  Paq ui” o  “El  Paquidermo”, “Pino”, “Murs i”,”Cri Cr i” y  

“El puma”. Asimismo dijo que cuando llegó a “ Orletti”, había dos  

uruguayos c on los que  tu vo contacto, qu e e llos también hacían guardias,  

que en gen eral los argent inos estaban abajo haciendo la s guardias  

mientra s qu e los u rugua yos esta ban arriba tor turando e inter rogando.  

Recordó  que el  día de l tras lado  a Mont evideo los llevaron  

en un camión que  entraron  a  “Orletti”  qu e fu e cargado con  las  cosas que  

se había robado de  su ca sa y ot ras cosas; que a estas c osas  los r epresor es  

las l lamaban “botín de guerra”; que en e l camión iban la gent e y los  

muebles; que e l camión empezó a andar y se atrancó en una vía, que se  

sentían sir enas por  lo  qu e estimó que iban esco ltados. Que cuando 

llegaron a l avión,  iban todos vendados y  esposados; que n o se ve ían ni  

personal ni  pasajeros; que se ve ía aeropar que a lo lejos. Qu e e l vue lo era 

de “Pluna” por las bolsas co lgada s dentr o .   

Mencionó asimismo a otros rep resores; dij o que e l nro. 304 

era el  Mayor Carlos Mart ínez, que el  nro. 301 era el Coronel R odr ígu ez 

Burati; que  el  nro. 305 podr ía ser Medina y que el  nro. 307, qu ien era 

bastante importante, era Gilber to Vázquez. Que est os  nombr es los  

aprendió después cuando vio las fot os de los nombrados, cuya s caras 

recordaba p or el  trato que  tu vo durante meses. Que  e l tu rco Arab esta ba 

en “Orletti” como a sí también “ el tordil lo” qu ien era del OCOA. Que los  

de OCOA estaban en Buenos Air es y que eran los espec ializados en  



tortura. Que  e l Oscar 1 era “ el  tordil lo”, qu ien era e l más importante  

entre los t orturadores.  

Finalmente  en la dec laración pr estada ante  la sede de este  

Tribunal ( fs. 1260/4) se  le exh ibió a la  dec larante un álbum qu e con t iene  

fotografías, de las cuales Al icia Raquel Cadenas Rave la tomó vista 

atentamente y  manif est ó que, en cuanto al segundo anexo de fot os  

chicas, el nr o. 6  estaba con seguridad, per o qu e no supo quién era –se  

trata de César Enc iso-. Que  también con segur idad rec onocía al nr o. 8  de  

las fot os pequeña s, que é l estaba en “Orletti” ,  qu e inclu so podría ser a 

quien le dec ían “ Zapato”, que era polic ía y no mil itar. Que esta p ersona 

iba a conver sar con Rodrígu ez Larreta hijo de la s ituación pol ít ica en 

genera l. Est imó que lo ha visto bien, porque la d icente estaba s in ven da 

(La fotograf ía nro. 8  corresponde a Eduardo Ruffo). Rec ordó haber visto  

al nro. 6 , dijo que esa cara la vio. Que el retratado en la foto nro. 10 –

pertenec ient e a J uan Rodríguez - de  las  fo tos  pequ eñas era de l  esti lo  de  

hombre de “El Ronco”, per o dijo no creer qu e sea é l por que “ El Ronco” 

era más joven y  que era del  Ejérc ito.  Asimismo señaló  que a las  fot os  

nros. 21 como una de las  per sonas a la  cua l se ref iriera y la 20 como una 

foto de “Zapato” (la  foto 20 corresp onde a Ruf o, la  21 a Enciso). Viendo 

bien  al nr o. 6 , r ecordó haber lo  visto en guardia s, que  no cómo le  dec ían. 

Que asimismo dijo conoc er absolutamente al nr o. 27, que lo vio con  

seguridad en “Orletti” ( Néstor Guillamondegui). Dijo recon ocer  la  cara 

perfectamente. Asimismo advirt ió que la s fot os p equ eñas nros. 30 y 31 

retrataban al r epresor  “ Pájaro” o “Pa jarovich” (d ichas f otografías  

retratan a Honorio Mart ínez Ruiz). Recon oció la cara del retratado en el  

mismo anexo bajo nro.  de  fot o 42, y c on  respecto  a é l  dij o poder  

manifestar so lamente qu e esa cara era como de alguien qu e est uvo en 

“Orletti” – la  fotografía pertenec e a Jorge Euf emio Ubal les-. Que  

asimismo viendo e l nro. 38, d ijo que ese esta ba en “ Orletti”, que p odr ía 

ser “El Ronco”, reconoc ió su p erf il  en la fot o 37, y entendió que  ese era 

“El Ronco”, de  lo cual  d ijo estar  segura  (ambas fo tos  corr esp onden  a 

Guglielmin etti ).  Que la cara de la persona retratada en la foto nro. 43 la 

vio –se trata de Ricardo Robert o Ric o-. Dijo haberle parec ido que la vio  

en “Orletti”, pero que en real idad du daba de s i a  éste no le dirían el  



gourmet, que  esta persona no part icipa ba en t orturas,  que só lo  hacía 

guardia s. Que  tomando vista del  anexo 1,  al ver  al nr o. 12 d ijo que  a ese  

lo vio, que estaba en “ Orlett i” y advirtió qu e el r etratado en la foja 14 

del p rimer anexo era la misma p ersona (las f otos 12 y 14 pertenec en a 

Guil lamondegu i) R econoc ió a l 16 de  este anex o, como a Ott o Paladino  

(reconoc imiento p osit ivo).  

En su s dec laraciones, Eduardo Deán Bermúdez (f s. 1230/2), 

Enrique Rodríguez Larreta (fs. 716/9), Elba Rama Molla (fs. 1403/4), 

Cecil ia  Gayoso (declaración  obrante a fs.  73/81 de la cau sa “ Rodríguez 

Larreta . . .”), Mónica Sol iño (fs. 1103/5), Ariel Soto (f s. 1648/51), Gastón 

Zina (fs. 1233/5) y Ana María  Salvo (fs. 2236/8) dijeron haber 

compartido cautiver io con la nombrada Cadenas Rave la.  

El detal lado re lato efectuado por A lic ia Raquel Cadenas 

Ravela acredita su detención y su alojamient o en el c entro c landest ino  

de det ención antes ci tado, don de fu e somet ido a tormentos.  

  Tales hechos habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en cal idad de part ícip e necesario; como asimismo habrá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad d e autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

30- Privación ilegal de la libertad y torment os de Ana María Salvo 

Sánchez.  

Se encuentra acreditado  qu e Ana María Salvo Sánchez, de  

nacionalidad  uru guaya, fu e i legalmente p rivada de su l iber tad e l 13 o 14 

de jul io de 1976 en el  departamento de su her mano s ito en la cal le  

Humberto I, esqu ina Venezuela de la Ciudad de Bu enos Aires en horas  

de la mañana. Fue trasladada al centro clandest ino de det ención  

conocido como “Automotores Orletti”  donde fu e sometida a tormentos y  

permaneció hasta que fu e l levada a Uruguay el 24 o 26 de julio del  

mismo año.  

En su declaración t estimonial  prestada ante sede -fs. 2236/8- 

recordó detal les de su secuestro: “ El secuestro fue de tarde. Yo toqué 



timbre en  la casa, no me  cont estaron y cua ndo me iba pensa ndo que  no había  

nada salieron del ascensor dos hombres y me subieron al departamento de mi 

hermano. Creo que ahí  había uno más. E l departamento estaba desvali jado, 

quedaban pocas cosas.  En el  departamento no es taba mi hermano. Por el  tono  

de hablar creo que  quienes  act uaron era n a rgentinos.  Ahí me  tuvi eron unas  

horas, me subieron a un auto, apuntándome con un arma. Me tiraron en el 

asiento de atrás del auto, y  ahí me tapan la cara con un leuco, que es una tela  

adhesiva. Uno de los que participó del secuestro era alto, joven. En la casa 

quedó un grupo y fueron otros quie nes me viniero n a buscar en el auto. Ahí 

creo que estaba « Paqui» q ue era más bie n robusto, bastante b ruto, morocho y 

no muy alto, creo que tenía bigotes y  pelo crespo o corto. Viajamos un rato, y 

siento una cort ina metál ica, como un garaje.”   

Recordó haber compart ido cautiver io con argent inos y  

uruguayos, as í d ijo: “ Ahí estaban Sara Méndez, Ana Quadros, León Duarte,  

Eduardo Deán, López Burgos, Margarita Michelini y  e l marido, Laura  

Anzalone. Tambié n había otra gente pe ro yo no los cono cía, cal culo que había  

entre 20 y 30 personas. Cerca mío había unos argent inos, Manuela q ue creo  

que era la hermana de Santucho, una muchacha Cristina, cuñada de Manue la y 

Sant ucho. El estado de todos los detenidos era lamentable.  [. . .] Durante mi  

cautiverio fue llegando más gente detenida, siempre había mucho movimiento.  

Allí tambié n estuvieron detenidos Mónica Sol iño, Ceci lia Gayoso, Edelweiss 

Zahn (que tenía los pies  muy mal, por la tort ura co n la sa l),  Marta Petr ides, 

Ariel Soto, Ali cia  Cadenas, Rodríguez Larreta padre e hijo ”. Asimismo 

refir ió que por comentarios supo que en la parte de arriba de l local  

estaba detenido Gerardo Gatt i.  

Entre los r epresor es que actuaban en el lu gar recordó a 

“Paqui” ,  Cordero, Gavazzo, S ilve ira, “ Delon”, “Drácula”, “Boquiña”, 

“Murcié lago”  o “El ciego”, “Ronco”, “Pajarovich”, “Musculoso”, “Cabezón”  

y “Cebolla”.  

Finalmente recor dó que un d ía, entre el  24 y e l 26 de ju l io, un  

grupo de det enidos uru guayos fu eron sacados de l lu gar con los ojos  

vendados, subidos a  un avión y l levados ha sta Montevideo Uruguay. A sí  

en la mencionada declaración recordó ent re qu ienes fueron trasladados 

“estaba yo, Asilú, E lba Rama, Mónica Sol iño, Ce cil ia Gayoso, Edelweiss Zahn,  

Marta Petrides, Quadros, Margarita Michelini, Laura Anzalo ne, Sara Mé ndez, 



Elizabeth Pérez Lutz, Al icia Cadenas, creo que éramos catorce mujeres. De los 

varones me acuerdo de Gastón Zina, Eduardo Deán, Ar iel Soto, Alt una,  

Lub ián, Rodríguez Larreta  hijo y  padre, Jorge Gonzá lez (marido de Pérez  

Lutz), López Burgos.  En el vue lo tambié n iba José Díaz, el compañero de 

Laura Anzalo ne, a los dos los sacaron para Europa. Todos salimos de  Orle tti.  

Puedo estarme olvidando de alguno, estos son los que re cuerdo ahora  “.  

Por otra parte, Ana María Salvo fue vista por numer osos  

sobr evivientes de “ Automotores Orletti” ,  así r efirieron haber la visto:  

Alicia Raqu el Cadenas ( legajo nro. 7413), Eduardo Deán (legajos nro. 19 

y 7412), Enrique  Rodríguez  Larreta (fs.  716/9), Elba Rama (1403/4), 

Cecil ia  Ga yoso (fs.  73/81 de la causa “ Rodríguez  Larreta.. .” ),  Món ica 

Sol iño (f s. 1103/5) y Arie l Soto (fs. 1648/51).  

Por lo tanto, los t est imon ios nombrados aunados a la  

declaración ef ectuada por la prop ia víct ima per mit en tener por  

acreditada la i lega l pr ivac ión de la liber tad qu e sufr iera en el  ce ntro  

clandest ino de det ención  conocido c omo “ Automotores Orlet ti”  y  los  

torment os padecidos a ll í.  

  Tales hechos habrán de ser imputados a Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en cal idad de part ícip e necesar io; como asimismo habrá de  

imputar se a Raú l Antonio Guglielminetti  en cal idad de autor  directo,  

por lo cual se pr ocederá al resp ecto conforme a lo establec ido en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

2.3.6 De pende ncia ope rac iona l de  “A utomotores Orl et t i”.  

  La vincu lac ión de l persona l de la  Secre ta r ía de  
Info rmac iones de l Es tado con e l centro de de tenc ión, se acred ita  

med iante d ive rsos  e lementos. En p r inc ip io y como fundamenta l p rueba  
de e llo , va le te ne r en cuenta  e l contra to  de locac ión ce lebrado  po r su 
prop ie ta r io S r. Co rte l l y por e l o tro lado, lo s ya menc ionados C as te ls,  

S ilva  y los  fiado res Eduardo Ruffo y Juan Rodríguez.  
  De es to s dos últ imos se cuenta con lo s legajos de la SIDE en  

lo s que se ac red ita  sus ca l idades, en 1976 , de agentes de d icha  
Sec re ta r ía . A f in de determinar po r o tro lado, la correspondenc ia de las  
fir mas inser ta s en e l contrato en nombre de los mis mos, se o rdenó la  

rea lizac ión de un pe r ita je, e l cua l fue confecc ionado po r e l C uerpo de  
Per ito s Ca lígra fo s, conc luyéndose en e l info rme pe r t inente que d ichas  

fir mas se co rresponden morfo lógicamente con la s de Eduardo Ruffo y 



Juan Rodríguez inse r ta s en la s ac tuac iones remit idas  como indub itab les  
por  la S IDE (fs . 1154 /5 vta .) .  
  As imismo , y no de menor re levanc ia, surge como e lemento a  

tene r en cuenta e l domic i l io cons t itu ido po r lo s fiado res c itados , de la  
ca lle  Bacacay, domic i l io que hab r ía s ido ut i l izado po r An íba l Gordon y 

que as imis mo, pod r ía haber s ido una de la s bases de la S IDE.  P a ra e l lo  
es menes te r tene r en cuenta  la dec la rac ión br indada po r Juan Ramón 
N ie to Moreno en e l sumario nro. 417 “Comando de la Cuart a Br igada de  

Infant er ía Aerotransportada”, a fs. 279 /286 vta. , donde  re fir ió que en e l  
año 1976 p restó se rvic io s en la S ID E como Je fe de l Depar tamento de  

Contra inte ligenc ia pe rtenec iente a la Direcc ión II ; que a Gordon lo  
conoc ió como “S ilva”  aproximadamente en marzo de 1976, cuando  
const ituyó, por o rden de Otto Pa lad ino , entonces Secre ta r io a cargo de  

d icho o rganismo , una ba se opera t iva que se denominó O T 18 , la cua l  
depend ía  de l Depar tamento de Operac iones  Tácticas I , comandado po r e l  

Vicecomodoro Guil lamondegu i;  Depar tamento que depend ía a su vez de  
la  Direcc ión II I de la  S IDE,  a órdenes  de l Co rone l Car lo s A.  Miche l.  
  Agregó que e l grupo que integraba Gordon a l ia s “S ilva”  ,  

“…era el ejecuto r de lo s b lancos operaciona les , que surgido de la labor  
de Inte l igencia Contrasubvers iva que efectuaba  e l  Departam ento de  

Contra int el igenc ia, e ran g irados a l Departamento Operac iones Táct icas  
I (uno ), a través de la Dirección II y II I de la S IDE. Que e l cit ado  
«S ilva» hac ía la s veces de Jefe  del  Grupo  no  o rgánico  que junto con  

persona l o rgánico int egraba la Base O.T. 18 [… ] a la  vez ef ectuaba  
func iones  de escolt a y  custodia persona l de l en tonces Secreta r io de  
Inte l igenc ia  de E stado. La c itada  base  OT 18  efectuaba la  act iv idad  

operac iona l antisubvers iva de  S IDE  […] famil ia rmente sus  am igos lo  
l lamaban [a Gordon]  tamb ién «Jova»  y «V iejo» ”.  

  Agregó que “…en  la base  OT 18, inact ivada  a  f ines  d el  año  
1976 , trabajaba persona l orgánico de la S IDE y no orgán ico, que en  
rigor de verdad e l c itado  «S ilva», s in t ener e l carácter de Jefe , eje rc ía  

el  l iderazgo de l persona l inorgánico y por ex tens ión  de l  resto  de l  
persona l, que  no  obstant e, se  encontraba encuadrado en los efectos  

disc ip l inar io s, en una cadena de mando , que inclu ía a persona l o rgánico  
de la S IDE perteneciente a l Departam ento de Operac iones Táct icas  
depend iente de la Direcc ión de la S IDE. Dicho persona l era, hasta que  

se inact iva la base  OT 18, los agentes Eduardo  Ruffo  y Juan Rodr íguez,  
que hac ían la s veces de encargados  depend ient es de l V ice Com odoro  

Guil lamondegu i y posteriorm ente de lo s entonces Capitanes Ca lmon y  
Caban il la s y por cadena de Comando, del Jefe de l Departam ento  
Operac iones  Tácticas I, Ten iente  Coronel  V isuara ”.  

   Agregó  “… se  desprende que e l c itado Si lva no tenía  
espec íf icam ente  personal  a su  cargo m ientras se  desem peñó en la S IDE,  

a pesar de lo cua l contaba con un nutr ido grupo de personas , en su  
mayoría inorgánicos, e s dec ir cont ratados , de lo s cua les e l declarante  
conoc ía a lgunos nombres rea les y la mayor ía de lo s apodos, hab ida  

cuenta de que  no depend ían de l dec la rante y lo s contacto s con  los  
mismos eran de carácter operac iona l, en c ircunstanc ia s en que deb ía  

concurr ir con un g rupo interrogador y de inte l igenc ia en apoyo de las  
acc iones operac iona les que  ejecutaba la base OT 18 ".  



  Ref ir ió en cuanto a la s personas que integraban e l grupo más  
l igado a Gordon, que es taba compues to por : “Ju lio”, “ Yiyo”, “Pat i”,  
“Joe”, “Qu ino” , “ Japonés” , “ Ricardo” , “P ayo”, “Peric les”, “ Don  

Din” , “Gastón” , “Puma”  y a C ésar Enc iso a l ia s “P ino” , Antonio  Antich 
Mas a l ia s “Utu”  y Car lo s Mart ínez Ru iz a l ia s “P ájaro ”.  

  Agregó N ieto Moreno que “… in ic ia lm ente, cuando e l  
dec la rante conoc ió al  c itado « S ilva»,  e l m ismo tenía una base en la  
ca lle Bacacay; que post er io rmente e sa base se tras ladó a otra s ita en la  

ca lle V enanc io F lores,  ambas de la  Cap ita l F edera l y que la s m ism as se  
inactivaron a f ines de 1976 ". Q ue pos te r io rmente , en feb re ro de 1977  

Gordon fue a vis ita r lo y le d ijo que hab ía formado un grupo opera t ivo  
con e l que traba jaba  pa ra d is t into s se rvic io s de inte l igenc ia  y que lo  
ponía  a d ispos ic ión de é l;  a  la vez que lo  inv itó a vis ita r la  base  de l  

grupo, la cua l ten ía a s iento en la ca lle C h ic lana , e squina con ca l le Pomar  
de Cap ita l Federa l. Agregó que esta base se ut il izó pa ra a lgunas  

ac t iv idades operac iona les y “como lugar de detenc ión transit or io e  
interrogat or io  de  a lgunos de lo s pr is ioneros de la  S IDE ”.  
  Pero e l p r inc ipa l e lemento a tener en cuenta es la presenc ia  

de Otto Car lo s Pa lad ino en “A utomotores Orlet t i ”, hab iendo s ido la  
presenc ia  de l nombrado  adver t ida  por  va r ia s de  las  víc t imas que  

es tuvie ron cautivas en este s it io , quienes reconoc ie ron a Pa lad ino en 
rueda de pe rsonas ; a la vez que fue reconoc ido Aníba l Gordon, como  
quien en “Orlet t i” se desempeñara a l mando de l persona l argentino ba jo  

d ive rsos apodos “Jova ”, “Jovato ”, “V iej o ”, “Ezcurra ” o inc luso, “Silva ”;  
y Eduardo Ruffo , como uno de los integrantes de l staf f  de l centro de  
de tenc ió n.  

  Los reconoc imientos  c itados  se l leva ron a  cabo  en la  causa  
sus tanc iada ba jo la ca rá tula  “Rodríguez L arreta ”, en la cua l se ob tuvo  

como resultado e l reconoc imiento e fec tuado por  Sa ra  Rita Méndez sob re  
Otto P a lad ino  ( fs. 131 /vta. );  e l de Wash ington P ére z sob re la pe rsona de  
Aníba l Gordon; e l de Grac ie la  Vida illac en e l que reconoce a Aníba l  

Gordon; e l de Margar ita Miche lin i con respecto a P a lad ino  - fs . 351- ; e l  
de Elsa Mart ínez p ract icado sobre Aníba l Gordon ( fs . 400 /vta .) y sob re  

Eduardo Ruffo ( fs . 1178 /vta. ), quienes según su te st imonio  obrante  a  fs.  
383 /4 vta.  habr ían de tenido  a su nuera Vida il lac y a  su hijo Jo sé  
Mora les ; tamb ién e fec tuó e l reconoc imiento de Ruffo la sob reviv iente  

Grac ie la  Vida illac ( fs. 1179 ); como Marta Bianchi lo hizo con respec to  a  
Gordon ( fs . 1574 ), a l igua l que a fs . 1575 ob ra ac ta lab rada con mo tivo  

de l reconoc imiento e fec tuado por  Luis  Brandoni sobre Aníba l Gordon,  
es to s dos  últ imos,  a t ravés de un á lbum fo tográ fico.   
  Ta les  e lementos evidenc ian la dependenc ia operac iona l de  

“Automotores Orlet t i ” de l ámb ito  de  la S ec re tar ía  de Inte l igenc ia  de l  
Estado, cuando és ta se encontraba ba jo e l mando de l ya fa llec ido Otto  

Car lo s P a lad ino .  
 
2.3.8.b. La  ac tuac ión conjunta de  arge ntinos  y  uruguayos .  

 La coexis tenc ia de pe rsona l a rgentino y de nac iona lidad uruguaya  
en e l centro de de tenc ión “Orlet t i” ha s ido re ite radamente invocada por  

lo s te s t igos sob reviv ientes  de es te  centro, tanto  en sus  te st imonios  
agregados en la causa “Rodríguez Larret a… ”; como en e l marco de es ta  



inves t igac ión; hab iendo s ido las víc t imas uruguayas , quienes han 
pr inc ipa lmente seña lado que en e l centro de detenc ión c itado hab ía  
persona l de d ife rentes ramas de la  Repúb lica O rienta l de l Uruguay.   

  S in embargo, la  coexis tenc ia de exponentes de ambas  
nac iona lidades no se rá ana lizada en p ro fund idad en es te re so luto r io, ya  

que la presenc ia de mil ita res o pe rsona l de fue rzas de segur idad de  
nac iona lidad uruguaya, ha s ido p resumid a de forma ta l que ha auto r izado  
e l lib ramiento de órdenes de de tenc ión y de extrad ic iones de d iez 

personas de nac iona lidad  uruguaya,  e spec íf icamente : José N ino  Gavazzo  
Pere ira, Gilber to Vázquez Biss io, Jorge Alber to S ilve ira Q uesada,  

Ernes to Ave lino Rama P ere ira, Ricardo José Med ina  Blanco, Jo sé  
Ricardo Arab , de quienes se so lic itó su extrad ic ión po r encontrarse  
de tenidos ;  y Juan Manue l Cordero P iacentín , Lu is  Alfredo Maurente  

Mata , So ldado Ramón Díaz O live ra y Cabo Ernes to Soca , de quienes se  
so lic itó su orden de cap tura  inte rnac iona l.  

 
2.3.8.c . La presenc ia de  pe rsona l de  la S ID E y e l uso de  “ Automotores  

Orlet t i” como  sede  de l  de nominado  “Plan Cóndor”.  

  La ac red itac ión –con la s exigenc ias de cer teza que esta e tapa  
procesa l requie re-  de la presenc ia de pe rsona l de la S ec re tar ía de  

Inte l igenc ia  de l Es tado, como as imis mo, la s dec la rac iones tes t imonia les  
br indadas po r numerosos tes t igos y en pa r t icula r po r los  de nac iona lidad  
uruguaya , en cuanto  a la  p resenc ia  en “Aut omotores  Orlet t i” de pe rsona l  

de l pa ís vec ino,  se insc r ibe  en e l contexto  e n e l cua l se desa rro lla ra e l  
denominado “P lan Cóndor ”, en e l cua l “ Orlet t i” hab ría s ido e l centro de  
de tenc ión de la Sec re tar ía de Info rmac iones de l Es tado, en e l marco de l  

p lan c landes t ino  de rep res ión que en aque llo s años, de l cua l d icho  
organismo  no fue  a jeno.  

  Efect ivamente, e sta ut il izac ión de l centro c itado por par te de  
la S IDE, con su denominac ión buroc rá t ica O T 18, pudo mater ia l iza rse en 
e l marco de l p lan c r imina l de rep res ión ilega l impues to por la junta  

mil ita r dominante  en aque l entonces ; y en la  cua l la  Sec re tar ía  c itada  
hab r ía tenido  un ro l fundamenta l en lo at inente a  la pe rsecuc ión de  los  

opos ito res  po lít ico s de d is t intas nac iona lidades, pa ra  lo cua l se conso lidó  
e l menc ionado “P lan  Cóndor” ,  que imp licó  un p lan coo rd inado  
sup ranac iona l entre la s es truc turas de gob ie rno y lo s se rvic io s de  

inte l igenc ia  de Argentina , C hile , Uruguay, Bras il,  P araguay y Bo liv ia,  
para b r indar cooperac ión en la lucha contra todos aque llo s de finidos por  

quienes de tentaban e l poder en la región como enemigos po lít icos y 
opos ito res a la ideo log ía de la s d ic taduras  ins tauradas en cada uno de  
ta le s pa íses .  

  Es dec ir , fue  és te  e l mo tivo  por  e l cua l en “A utomotores  
Orlet t i” habr ía  s ido adver t ida la presenc ia de pe rsona l de or igen  

uruguayo,  a  la vez que  fue ron a l l í a lo jadas gran cantidad de víc t imas de  
la misma  nac iona lidad y tamb ién de o tras nac iona lidades, como chilenos  
(e l caso de “Mauro” , de quien no se han logrado apo r ta r más datos  

re la t ivos a su identidad o c ircuns tanc ias de cautive r io y por e so no ha  
s ido ac red itado  su caso como  mate r ia de  imputac ión), o como es  e l caso  

de Pa tr ic io Biedma, quien s i b ien e ra argentino , per tenec ía a l MIR 
chileno  y p rovenía  jus tamente  de es te  pa ís ; o  e l caso  de Grac ie la  Ruti la  y 



Efra ín Villa , qu ienes s i b ien son nac iona les argentinos, fue r on 
secues trados en Bo liv ia y tras ladados a “Automotores Orlet t i ”; o inc luso,  
y ta l vez más so rp res ivo , e l caso de los dos d ip lomáticos cubanos  

Cresenc io Ga lañena Hernández y Jesús Ce jas, quienes fue ron 
secues trados en e l barr io de Be lgrano y tras ladados a “Orlet t i”,  

ha llándose todos  lo s nombrados desaparec idos .  
  Ta l a lus ión se hace impera t iva s i se t ra ta de enmarca r y 
descr ib ir  cuá l fue la ac tuac ión de la SIDE en e l régimen milita r y cuá l su 

re lac ión con e l centro de de tenc ión c itado ; s in embargo, la  inves t igac ión 
de lo  que fue ra e l “P lan Cóndor” es l levada a cabo por  e l Dr. Guil le rmo  

Montenegro, t itu la r de l Juzgado Nac iona l en lo C rimina l y Correcc iona l  
Federa l nro . 7, en la causa nro. 13.445 /99 de la Sec retar ía nro. 14 , po r lo  
cua l bas ta es ta pequeña remis ión, no s iendo opor tuno ni necesa r io  

adentra rnos  en una desc r ipc ión más de ta l lada de ta les  hechos .  
 
31- Privación i legal de la li bertad y  t orment os de Gastón Zi na 

Figueredo.  

Se encuentra acreditado qu e Gast ón Zina Figu eredo, de  

nacionalidad  uru guaya, f ue i legalment e p rivado de  su  l ibertad el  15 de  

julio de 1976 en una pensión s ita en Santiago de l Est ero 557 de la 

Ciudad de Bu enos Air es en horas  de la mañana. Fue  trasladado al  centro  

clandest ino de detenc ión con ocido como “ Automotores Orle tti”  donde  fue  

sometido a torment os y p ermaneció hasta el 26 de julio de l mismo año 

aproximadament e, momento en e l cual fu e trasladado a Urugua y.  

En la causa “Rodríguez Larreta.. .”  obra un test imonio de  

Zina Figuer edo - fs. 144/6- quien r elató que fu e det enido el día 15 de 

julio de 1976 cuando regresaba a la  habitación de la pen sión ubicada en 

Santiago de l Ester o 557 de Capital Federa l, qu e fue go lpeado por unas  

tres o cuatro per sonas vestidas de civil y armadas, que lo introdujeron  

en la parte t rasera de un Ford  Falc on verde y lo trasladar on hasta un  

lugar que p oseía una cort ina metál ica.  

Al l legar a est e lugar fu e “…conducido a otra pieza donde le  

preguntan el nombre y apellido, lo desnudan y le quitan además los anillos, le 

vendan las manos, quedando esposado con sus manos en la espalda, le colocan 

un cab le por los test ículos y la c int ura, lo moja n, lo s uben a un ba nco at ándole  

una cuerda a las esposas y lo bajan despacio hasta que queda tocando el piso 

con la punta de los dedos de los pies, escuchando que uno preguntaba a quien  

salió tan  «hijo de pu ta»  si a los  Zina o a los Fig ueredo, a lo q ue otro contesta  

que lo es por e l lado de los Figue redo, recib iendo una  descarga eléc trica  y en  



forma instantánea encoge los pies, quedando co lgado de sus brazos, posición en  

la cual  no dura demasiado tiempo tratando de apoyar los pies en el s uelo y al  

hacerlo reci be otra descarga e léct r ica ya q ue e l piso  se e ncontraba mojado y 

con sal, luego detie nen la tort ura y comienza un inter rogatorio, 

posteriormente q ueda nuevamente en la posició n que  menc ionara rec ibie ndo 

descargas eléctri cas y luego es llevado hacia la parte de pla nta baja de l e dif icio  

por intermedio de la escalera de madera, es tirado sobre una frazada siempre 

esposado con la prohibición de tomar agua”.   

Entre los r epresor es que actuaban en e l lugar, en d icha 

declaración, mencion ó a “ Paqui”, y a Gavazzo quien conducía los  

interr ogator ios en Argentina y posteriorment e se encontraba en  

Uruguay.  

Entre las víctima s r ecordó a Al ic ia Cadenas, Carlos  

Santucho, la  cuñada de Carlos Santucho, Margari ta Miche lin i, R odr ígu ez 

Larreta y rec onoció la voz de S oto.  

Agregó que luego  de unos d ías e s tra sladado a Uruguay en  

un avión de la empresa “ Pluna”.  

Al ser le exhibidas las fot ograf ías de “ Automotores Orlett i”, 

reconoció e l s it io como aquel en el cual estuvo alojado y al cual se  

refir ió en su relat o.  

 Por otr o lado, se encuentra a fs. 136/7 el ac ta de  

reconocimiento de la f inca sita en cal le V enancio Flor es 3519 de Capital  

Federal, e fectuada en e l marco de la causa “ Rodríguez Larre ta.. .”  acto en 

el cual Gast ón Zina reconoció el lugar como aqu el en e l cual estu vo  

deten ido.  

Al dec larar Gast ón Z ina F igu eredo ante esta sede - fs.  

1233/5- amplió sus  d ichos ref ir iendo que entre  los repr esores también  

estaban Aníbal Gor don, “ Pajarito” Ferreyra, “Musculoso” Efraín Si lva, 

“Paqui”, Gavazzo, Cordero y Si lveira.  

Entre los i legalment e deten idos recordó a “ Al icia  Cadenas,  

Ana Inés  Quadros, Sara Mé ndez, Asi lú Maceiro, Raquel  Nogueira, Mó nica  

Soliño, Ceci lia Gayoso, Enriq ue Rodríguez Larre ta, Eduardo Rodríguez 

Larreta, Edelwe iss Zahn;  el los e ntre los uruguayos. Q ue tambié n había  



detenidos argentinos, e ntre q uie nes r ecuerda a: Carlos Sant ucho, Manuela  

Sant ucho y su cuñada.”  

En tal declaración  volvió a hacer r efer encia a las torturas  a 

las qu e fue sometido y mencion ó qu e en los int errogator ios le  

preguntaron por su pert enencia al Partido para la Victoria de l Pueblo  

(PVP).  

Las circun stancias r elatadas por el n ombrado en cuanto  a 

las tortura s a las que fue somet ido como a las característ icas de l lugar y  

los repr esores que indicó haber visto, el r econoc imiento de la f inca que  

efectuara, permiten deter minar que ef ectivament e el mismo estu vo  

deten ido en e l centro de detenc ión qu e inter esa y que fue sometido a 

torment os.  

Por o tro lado,  e l mismo ha s ido  visto p or varios  de  los  

deten idos liberados de  “ Automotores Orle tti”, a sí  sur ge  de  los  

test imon ios de Alicia Raqu el Cadenas Ra vela ( legajo nro. 7413), Eduardo  

Deán (fs. 1230/2), Elba Rama (fs. 1403/4), Cecilia  Irene Gayoso (fs.  

73/81 de la causa “ Rodríguez Larreta.. .” ),  Món ica Sol iño (fs. 1103/5), 

Ariel S oto ( fs. 1648/51), Sergio Lóp ez Burgos ( fs. 1383/6), Ana María 

Salvo (fs. 2236/8) y Raúl A ltuna (fjs. 2239/42).  

  De esta  for ma, se encu entra acreditado  qu e e l n ombrado 

estu vo  privado  i legalmente de su l ibertad en  e l centr o ci tado y que  fue  

sometido a tormentos.  

  Tales hechos habrán de ser imputados a  Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en  calidad de part ícipe n ecesar io;  por  lo cual  se p rocederá al  

resp ecto conf orme a lo establecido en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

 

32 y 33- Privación ilegal de la l ibertad y tort ura de Víctor Hugo Lubián  

Peláez y su esposa Marta Petrides.   

  Se halla acreditado en la pr esente que V íctor Hugo Lu bián  

Peláez, de naciona lidad ar gentina, residente u rugua yo, cuando ten ía 

apenas 23 años, el día 15 de julio de 1976 fue secuestrado en horas de la 

madrugada de su domici lio s ito en calle Sarmiento 99 de Longchamps,  



provincia de Bu enos Air es; por aprox imadament e qu ince sujet os  

armados, vest idos de c ivi l,  quienes lo l levaron al  centr o clandest ino  de  

detención denominado AAutomotores Orlet ti@,  donde fu e somet ido a 

torment os. P ermaneció en d icho s it io hast a e l día 24 o 26 de julio de  

1976, cuando fue trasladado a Urugua y.  

  Marta Petrides, esp osa de Lubián, urugua ya, fue  

secuestrada e l d ía 15 de ju l io de 1976 en horas de la mañana cuando se  

dir igía a su domic il io en Longchamp s, lu ego de haber ef ectuado la 

denuncia de l secu estr o de su esp oso V íctor Hu go Lu bián Pe láez en la 

seccional p ol icia l cor respondiente  a su domici lio. Fue  trasladada al  

centro de det ención conoc ido como “ Automotores Orletti”, donde fue  

sometida a torment os. P ermaneció en d icho sit io hast a e l d ía 24 o 26 de 

julio de 1976, cuando fue trasladada a Uruguay  

  Tal como lo describe Víct or Hu go en su test imon io en e l  

marco de l  legajo nr o. 16, mil itaba en la Federación de  Estudiantes  

Univer sitarios de Uru guay, adon de se había ido a vivir. En cuant o a las  

circunstancias que rodearon su detenc ión, en la fecha citada llegaron a 

su domici lio tr es  autos  con los sujetos de mención, quienes  lo pu sieron  

contra una pared,  encerrar on a su madre y a  su s h ijos,  y  destr ozaron y  

saquearon  la  casa. A cont inuación ,  lo encapucharon, le  ataron las  manos 

y lo pusier on dentr o de un domici l io.  

  A su vez, Lubián describió las torturas a las que fu e  

sometido en e l lugar al que fu e trasladado en pr imer lu gar, entr e las  

cuales mencionó e l uso de p icana el éctr ica .  Lu bián re lató detal ladamente  

los torment os a los que fu e sometido, manif estando que cont inuamente  

lo insu ltaban, le pegaban patadas y puñ etazos. Qu e al llegar al lugar lo  

llevaron, subien do y  bajando escaleras, lo h icieron parar en un pat io a la  

intemp er ie y lo obligaron a desnu darse comp letament e. Que sent ía 

grit os, qu ejidos ahogados, risas, golp es. Que lu ego lo l levaron a una 

pieza, don de, ent re r isa s y  manoseos, lo acostaron sobr e una cama 

metál ica, atándole f irmement e la s manos y los p ies y poniéndole un  

trapo en la boca. Que lo golp earon con una cachiporra, le tiraron  



baldazos de  agua fr ía y  le apl icaron pr incipa lment e pica na  e léctr ica. Que  

en varias ocasiones per dió e l conocimiento.  

  En su test imon io, V íctor Hugo Lubián describió con  

precisión las sen saciones qu e fueron aparecien do a medida que est os  

diferentes sucesos f ueron  aconteciendo.  Expr esament e dijo:  “...el ins ulto,  

los golpes de puño y patadas, los manoseos y el estar cont inuamente vendado y 

atado o esposado, es una constante q ue comienza cuando uno es  secues trado-

detenido y se mantiene en todo momento y en todo lugar; cuando se tortura, 

cuando se está de  plantón  o tirado en el piso, cuando se es trasladado, 

siempre. Muchas veces me pregunté  acerca del ob jetivo de ese trato. Exi sten  

evidentemente e n esas conductas un obje tivo premeditado de antemano, el de 

denigrar, rebajar al detenido obligándolo a soportar cosas que en condiciones  

normales, provocarían una reacción inmediata, logrando así una profunda 

depresión psicológica.. .  Se crea una rela ción de de pendencia absoluta con esa 

autoridad anónima y omnipresent e, nada es posi ble hacer  por uno  mismo, n i lo  

más elemental, todo se trastoca.. .” .  

  Lubián se ref irió luego a los instrument os má s uti lizados 

para torturar en “ El Jardín”, a  saber: “ el gancho”, “el cinturó n de 

castidad”, “el submarino” o “ tacho”.  

Asimismo, r elat ó que lu ego  de  ser t orturado, pasó a un  calabozo  y  

luego a una ofic ina desde don de podía o ír var ias máqu inas de escribir  

funcionando. Qu e all í le preguntaron una serie de datos p ersonales y  

desp ués f ue intr oduc ido en un automóvil. Que en ese momento perc ib ió  

que había otra persona en la s mismas condiciones que él; que se trataba 

de su esposa. Que  e l lugar a l que fuer on conduc idos era como un garaje, 

con numerosos automóviles y gran cantidad de  chatarra, a la  par que 

mencion ó haber visto a muchas per sonas de la s qu e poster ior mente  

conoció sus n ombres.  

Dijo que e l nombr e de l lu gar en el cual estuvo 

clandest inamente deten ido fue e l den ominado AEl Jardín@.  Que al l í se  

establec ió la base de operaci ones de los comandos argent ino-ur uguayos.  

Que los ten ían vendados y esposados, tirados en el p iso; que se les  

prohibía hablar entre e l los, qu e no podían verse, ni h igien izarse; que  



prácticamente no les dan de comer ni beber; qu e en una ocasión les  

llevaron c omida mezclada con co l il las de c igarr il los, escarbadientes y  

otras ba suras; qu e ir  al baño dependía de l humor del guardia de  turno;  

que en algun os casos, por las tor turas rec ib idas, algunos compañeros no 

podían caminar y  no  tenían  otro  remedio  que orinar se  y def ecarse  

encima; que las esposas esta ban apretadas al máximo, hir iendo las  

muñecas. Descr ibe la s ituación en los siguientes tér minos: “ . . .estamos 

animalizados por completo, sucios, hambrientos, sedientos, golpeados, 

torturados, esperando morir en cua lquier momento; a veces se piensa e n ello  

como la única posibilidad real de salir de allí,  pero hasta eso resulta imposible 

de hacer, tie nen especial  cuidado por evitar el  su ic idio, nos  precisa n deshechos 

pero vivos, para torturarnos y así  poder arrancar « in formación» más 

fácilme nte”.   

A continuación relató los sucesos relacionados con la familia Santucho. Dijo que el 18 de 
julio, el dirigente argentino Mario Roberto Santucho, murió en un enfrentamiento armado 
con el ejército en un suburbio de la capital. Que entre quienes estaban en el centro, estaban 
tres familiares: su hermana Manuela Santucho, su hermano Carlos Santucho y su cuñada 
Cristina, que estaba embarazada. Que ese día, por la noche, sentaron a Manuela Santucho, le 
levantaron la venda y la obligaron a leer en voz alta un artículo periodístico que relataba el 
desarrollo del operativo, el enfrentamiento y la muerte de su hermano. Que ella estaba en 
sollozos y era golpeada salvajemente; que luego fue llevada a la sala de torturas; que pudo 
sentir sus gritos; que ese día en particular los torturadores estaban “enajenados 
completamente, más eufóricos que nunca- golpean, patean, torturan más que nunca”. Que 
Carlos Santucho, a raíz de las torturas recibidas, hacía varios días que deliraba; que los 
torturadores se abalanzaron sobre él, lo golpearon, le enrollaron una cadena al cuerpo y le 
sumergieron la cabeza y parte del tórax en un tanque lleno de agua; que cuando lo sacaron 
estaba muerto.  

Manifestó que e l 24 de jul io de 1976 se ef ectuó e l tras lado a 

Montevideo. Qu e ese d ía les pu sieron t ela adhesiva, los esp osaron con  

las manos en la espalda y los su bieron a un camión blindado; qu e luego  

de un viaje de 20 minutos, los sacaron del avión; que escucharon el  

ruido característ ico de los aviones; que los su bier on a un avión de  

pasajeros,  qu e p erten ecía a Primeras  L íneas  Uruguaya s de Navegación  

Aérea –PLU NA-.  

  Entre los repr esores menc ionó a un so ldado de apodo 

“Drácula”; dijo  qu e est e soldado ayudó frecu entemente en las sesion es  

de tortura en “El Jardín” y que luego estu vo en Urugua y, cuando él  

estaba al lá. También se señaló al Mayor Manuel Cordero como activo  

partícip e de las t orturas en Buen os A ires.  



Resp ecto del lu gar en que estu vo en Bu enos A ires, y  qu e se 

dominaba “El Jardín” dij o qu e era un viejo taller de  automóviles u bicado  

en la calle Venancio Flor es, esquina Emil io Lamarca, en esta ciudad,  

habiendo en e l frent e un carte l qu e dec ía AAutomotores Orlet ti@.  

  El mismo testimonió que r eal izó Víct or Hugo Lu bián se  

halla agregado a fs. 99/111 en la causa nro. 42.335 bis  caratulada 

ARodríguez Larreta.. .  @.   

  Por su parte, obra un escrit o efectuado por Marta Petr ides,  

esposa de Lubián -fs. 112/6- en el cual expuso haber s ido secuestrada el  

día 15 de julio de 1976 en horas de la mañana cuando se dirigía a su 

domici lio en Longchamp s, luego de haber ef ectuado  la denuncia del  

secuestro de su esp oso Víctor Hu go Lu bián Pe láez en la secc ional  

pol icial c orrespondient e a su domici lio.  

Relató las circun stancias en qu e se pr odujo su det ención, a  

saber: se encontraba cruzan do las vías de l ferr ocarri l,  a  unos 100 metros  

aproximadament e de la seccional, cuando dos automóviles  de co lor  

negro se detu vieron de lante de el la y dos p ersonas “ de particular” y  

armados, descendieron, la  agarraron de los brazos y la obligaron a 

introducir se en e l auto, cubr iéndole la cabeza. Manifestó qu e el viaje en  

auto duró bastante t iemp o; qu e cuando e l auto se det uvo, la  hic ieron  

descen der y tras subir unas escaleras, la  metieron en un calabozo. Que  

sint ió voces, quejidos y gr itos, qu e eran varios los calabozos, que había 

más gente en su s mismas c ondic iones, que qu ienes lo cu idaban, le daban 

la sensación de ser personal pol icia l por el trato y p orqu e se hacían 

llamar “comisario”, “sargento”.  

Dijo qu e pr eviament e a ingresar a “ Orlett i” estu vo en otr o 

lugar, donde la hic ieron  su bir unas  esca leras  (tres pisos) y la  

introdujeron en una habitación. Qu e all í la  sentaron en una si l la , le  

ataron las manos, per manecien do en esa posición varia s horas. Que  

sint ió que cerca había una of icina porqu e se oían voces de mujeres y  

máquinas de escribir. Qu e lu ego de var ias horas la desataron, la  

llevaron hasta un automóvil y la  t iraron dentr o; que cayó sobre una 

persona a qu ien luego  reconoc ió  como su  esposo. Qu e f ueron  



trasladados hasta un lugar  donde p ermanec ieron  hast a su tra slado al  

Uruguay. Que más ade lante su po que se trataba de “...un garaje, ub icado 

en la calle  Venancio Flores, es quina Em ilio Lamarca, que  tie ne e n s u fre nte un 

cartel que di ce « Automot ores Orle tti»” y qu e era denominado por los  

guardia s “El Jardín” (fs. 113).  

  Acto seguido, señaló: “…inmediatamente que llegamos, supimos que allí había 

muchos otros en nuestra situación, por los golpes y los gritos supe que allí se torturaba, y lo 

pude comprobar minutos más tarde cuando me llevaron a interrogar. Inmediatamente y antes 

de preguntar nada, los golpes cayeron sobre mí, sobre mis oídos, sobre mi cabeza y mi 

estómago, no sé cuánto duró, sólo sé que cuando terminó se decidieron a preguntarme, mi 

nombre, en qué trabajaba y si era la hija de un militar uruguayo que se encontraba detenido en 

Uruguay. Allí termino mi primer contacto con los interrogadores y en los posteriores la 

interrogación no varió, a pesar de eso, por lo que después pude saber, yo no tuve que soportar 

lo peor, pues muchos de los compañeros que estaban allí han sido torturados brutalmente, 

colgados de los miembros días enteros, sesiones con choques eléctricos en todas las zonas del 

cuerpo, principalmente en los genitales y el ano, agua y sal puesta en las heridas, golpes, 

torturas de las que se sale sin conocimiento y sin que el cuerpo responda. Tratar de decir con 

palabras lo que se siente en esa situación, es realmente imposible. Así, torturados, con los 

cuerpos hinchados por los golpes y la electricidad, con las heridas infectadas, hambrientos 

(pues recuerdo sólo tres comidas en 10 días), tirados en el piso, esposados y vendados, siendo 

permanentemente golpeados, y pateados por los guardias, pasamos los compañeros que allí nos 

encontrábamos, nuestros diez primeros días secuestrados en la Argentina.”  

  Los t est imonios de los n ombrados son co incidentes con las  

ver siones br indadas p or otra s víctimas que habr ían estado detenidas en  

AOrletti@,  en cuanto  a qu e las t ortura s por e llos  descriptos guardan 

íntima r elación con las deta lladas p or ot ras víct imas de tal violencia.  

Alicia Raqu el Cadenas Ra ve la dijo haber vist o en e l centro  

de detención de r efer encia, a  V íctor Lubián y  a Marta Petrides  ( legajo  

nro. 7413) como así también lo d ijeron Eduardo Deán Ber múdez (fs.  



1230/2), Elba Rama Molla (fs. 1403/4) , Cecilia  Gayoso (declaración  

obrante a  fs.  73/81 de la causa  “ Rodríguez Larre ta . . .”), Món ica So l iño (fs.  

1103/5), Ariel Soto ( fs. 1648/51) y Ana María Salvo (f s. 2236/8).  

  Atento a e llo,  y a las con stancias que  sur gen de l legajo de  

CONADEP nro. 16, entiendo que se encuentra acreditada la privación  

ilegal de la l ibertad de los nombrados, como así también la aplicación de  

torturas que sufr ieron los mismos.  

  Tales hechos habrán de ser imputados a  Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y a Honor io Martín ez 

Ruiz, en  calidad de part ícipe n ecesar io;  por  lo cual  se p rocederá al  

resp ecto conf orme a lo establecido en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

 

34, 35 y 36 - Privación  ilegal de la li bertad, tor turas y  homicidio de 

Carlos Hiber Santucho; y privaci ón ilegal de la libertad y torturas de 

Manuela Santucho y de Cristi na Silvia Navaja.  

  Se encuentra acreditado en autos que Carlos Santucho,  

argentino, fue pr ivado i legí timamente de su l iber tad e in gresado al  

centro conocido como “ Automotores Orlett i” el 15 de julio de 1976 donde 

fue tort urado. Su cuerpo sin vida fu e encontrado en la vía públ ica el 20 

de jul io del mismo año, estableciéndose que su fal lec im iento se pr odujo  

el d ía anterior.  

  Manuela Santucho y Crist ina Silvia Navaja, de nacional idad  

argentina, e l día 15 de  jul io de 1976, fueron privadas de su l iber tad y  

alojadas en el cent ro de detenc ión “Automotores Orlett i”  donde f ueron  

sometidas a tormentos. Per manecen desaparecidas.  

 Tales detenciones se hallan probadas al tener en cuenta varios de los elementos 

que obran en la causa “Rodríguez Larreta, Enrique s/ denuncia”.  

  Así, en la denuncia agr egada a fs. 1/16, Rodr ígu ez Larreta  

dio cuenta qu e el 1 5 de julio de 1976, fueron alojados en e l aludido  

centro de detenc ión tr es p ersonas secuestradas, y a part ir de las  

conver saciones que  mantenían los guardia s, pu do ent erarse que se  

trataba de Manuela Santucho,  abogada; Carlos Santucho,  contador  



(ambos her manos de Mario  Robert o Santucho) y la cuñada de  éste,  a  

quien le dec ían “ Beba” .   

  Asimismo, r elató que “e l día 19 de jul io de 1976 nos anuncia n  

la muerte de Mario Roberto Sant ucho, en un encue ntro armado, insulta ndo 

soezmente a sus  famil iares. A esa a ltura ,  tanto Carlos Sant ucho como su  

cuñada, parece n haber perdido la  razón a  causa  de las  bruta les tor turas de  que  

han sido objeto. La doctora Manuela Santucho, a pesar de que también ha sido 

bárbaramente torturada, aún se mantie ne lúc ida”.  

  “Alrededor de las 18 horas de ese día comenzaron a lle nar un 

gran tanque de agua, que han colocado entre las personas y secuest radas. Se 

siente f lu ir el agua. Mientras tanto, ofi ciales y  guardias insultan y castigan a 

los secuestrados hacié ndonos responsabl es de la muerte  de un capitán  ocurr ida 

en ese encuentro armado, diciendo que en ese tanq ue « nos van a limpiar la  

cabeza a todos». En la noche, con e l pretexto de que Carlos Sant ucho deliraba  

constant emente, se aba lanzan sobre  él y  lo a tan co n cadenas, ya q ue se si ente  

el ru ido caracterís tico  de éstas. Previamente han colgado sobre el ta nque,  

sujeto  del te cho, un aparato corredizo,  explicando  minuciosamente s u uso. Por  

ese aparato pasan una cuerda que atan a las cadenas con q ue han devuelto a 

Sant ucho, mie ntras nos expli ca n es ta maniob ra tambié n detal ladamente.”  (cfr.  

fs. 5/5vta. de la causa n° 42.335 bis).  

  Dichas circunstancia s fuer on reafirmadas por e l nombrado 

Rodríguez Larr eta al momento de prestar declaración ante esta sede (fs.  

716/9), ocasión en la cual r ef irió que  “...mientras est uvo en « Orlett i» 

llevaron detenidos a tres argentinos: Manue la Sant ucho, Carlos Santucho y 

Cristina Navaja, que recuerda que a Carlos Santucho, que deliraba, y  que 

previo hacerle leer a Manuela una cróni ca que daba cuenta de la muerte de s u 

hermano Mario Roberto, a Carlos Sant ucho lo s umergen e n e l ta nque  y cua ndo 

ya no da señales  de vida lo mete n e n la camioneta y se lo l levan. Q ue Manuela  

y Cristina está n desaparecidos. Que  luego Carlos Sant ucho apareció e n un 

terreno ba ldío. Que  no q uiso  ver todo lo at ine nte a l homic idio de Carlos  

Sant ucho, pero que escuchó todo y se pudo dar cuenta de lo que ocurría.”  

  Por su part e, tales circunstancias se han vist o  

consustanciada s mediante el inf lujo de otros re latos.  



  En efect o, Sara R ita Mén dez en su  dec laración glosada a f s.  

1097/1100, recordó que en “Orlett i”  compartió  cautiver io  con Carlos  

Santucho, Manuela Santucho y Cr istina, cuñada de l pr imer o, agr egando 

que Manuela Santucho leyó la nota periodíst ica que  daba cuenta de la 

muerte de su her mano y que estu vo pr esente cuando Carlos Santucho 

fue co locado  en  un tacho c on agua y los r epresor es  ef ectuaron un  

simulacro de que lo llevaban, para lo cual pren dieron los motores y  

luego de apagarlos d ijeron “ya está, ya lo llevamos” .  

  Circunstancias de idéntic o tenor f ueron pu esta s de r esalt o  

por Eduardo Deán Bermúdez (fs. 1230/2), María Elba Rama Molla (fs.  

1403/4), Margarita María Michel ini Del le P iane (f s. 1188/90), María 

Mónica So l iño P later o ( fs.  1103/5), Raúl Alt una Facal (fs.  2239/42) y 

Sergio López Bur gos (fs. 1383/6). Por su part e, la  presenc ia de los  

nombrados en el centro de detenc ión también fue corroborada por los  

dichos de Ana María Sa lvo  y  Gastón Z ina Figueredo (fs.  2236/8 y 

1233/5, respectivamente).  

  Por o tro lado,  subyacen en el  present e le gajo, e lementos de  

convicc ión suf ic ientes como para tener p or acreditado, con el grado de  

probabil idad r equ erido por esta etapa proc esal, el homic id io de Carlos  

Santucho mientras se encont raba deten ido en el centr o clandest ino de  

detención “Automotores Orlett i” .   

  Así, es imp ortante traer a colación e l testimonio de Alicia  

Raquel Cadenas Ra ve la, br indado ante  este Tribunal; ocasión en la cual  

manifestó que “...presenc ió el homicidio de Carlos Sa ntucho, que recuerda 

que antes de l lenar e l tanq ue le dec ían a  Carlos q ue lo q uerían invi tar a un 

restaurante,  que  los represores  decían  « ést e no  tiene nada que ver con el  

hermano», que Sant ucho era contador y trabajaba en una empresa, que estaba 

delirando y que cua ndo los represores le  decían  que  lo invitar ían a com er, 

Sant ucho decía  que  no  quer ía y q ue no te nía  dinero;  que  los represores le  

decían q ue le pagarían  y que  Sa nt ucho seguía  dic iendo q ue no te nía  dinero  y 

no quería comer. Que luego le di jeron « mirá qu e s i no comés t e matamos», 

y  el nombrado dijo  « mátenme cuando quieran, ya exprop iaron la vida de  

mis hij os y mi familia entera, no me interesa vivir », que por lo que 



entendió  la di cente,  pero esto no es prec iso, Carlos  Sa ntucho tenía una hija  

desaparecida. Que Manuela era la hermana y también estaba  Beba ,  que  

entie nde que era cuñada de los mismos. Que luego los r epresores llaman a  

Manuel ita y  le di cen que convenza a su hermano de q ue coma porque si  no lo  

iban a  matar. Que la nombrada inte ntó co nvencer lo, pero no lo logró, que  

Manuela l loraba desesperada. Que lue go los represores dijeron « vamos a 

matarlo, vamos a matarlo», que  trajero n un tanq ue, lo lle naron de agua,  que  

se sentían ruidos de cadenas, que ella se imaginaba que lo estaban atando, que 

le metieron la cabeza y lo apretaban hacia abajo para que muriera.  Que Carlos 

Sant ucho no se resist ió n i nada. Que Carlos era mayor que la deponente. Que  

mientras ta nto es taba la m úsica  a todo volumen,  que pronto no se  escuchó más 

nada, que quedó la dicente con una angust ia tan terrib le que alguno de los 

argentinos le preguntó qué le pasaba, que luego le metió una pastilla en la  

boca, que le dijo « yo soy e l Dr .»  y  que la dice nte la tomó, que no le  importaba 

qué era. Q ue ser ía un relaja nte de los nervios porque  no  recuerda más, que  

supone que se durmió.  [. . .] Q ue no recuerda en qué momento, pero a Manuela  

le hici eron leer la cróni ca de la muer te de su  hermano Roberto Mario  

Sant ucho. Que a Manuela y a  Beba  que estaba embarazadas, las torturaron 

mucho. Que a las dos les dieron una brutal paliza, que se escuchaban los  

gritos de ambas. Que la dice nte tie ne idea de q ue luego de una pal iza a las  

nombradas las sacaron un día, q ue se  las llevaron e n un camión;  que  

decididamente cuando se fueron a Montevideo, las nombradas no estaban.”  

(cfr. fs. 1260/4).  

  Por su parte, Ar ie l R oge l io S oto Lour eir o rec ordó “...cuando  

mataron a Carlos Santucho, recuerda que estaba abajo encapuchado, y  que 

escuchó que Carlos del iraba, que los represores siempre decían q ue él no tenía  

nada que ver; que re cuerda que hiciero n leer  a Manuela la cróni ca de la  muerte  

de su hermano Mario Rober to; que  luego se escucharon los  gritos de uno de los  

oficia les argentinos porque a Manuela se le quebraba la voz, que la acusaban 

de que ella sabía donde estaba el hermano. Que recuerda también que se 

escuchaba la voz de la  cuñada de Manuela, que era como una voz más juvenil.  

Que no sabe quién dio la orden de matar a Carlos; que recuerda que escuchó 

ruido de cadenas,  luego e l ta nque  de agua y f ina lmente  ya no se  escuchó más 

resistencia de Sant ucho; q ue a esta  escena  siguió u n s ilencio, como que había  



pasado algo pesado, duro. Que también se acuerda de que a veces prendían los 

motores y que se  ahogaban con los caños  de escape. Sobre Manuela  puede decir  

que antes de que lo maten a Carlos, la habían llevado a ella con él para qu e  

hable con el mismo, q ue el la le hablaba y trataba de calmarlo. Que pie nsa que  

los ú ltimos cuatro o tres días a ntes de tras ladarlos a Uruguay, se  tranq ui lizan  

las cosas, que  en  esos días  no es taban los uruguayos, que  lo de  Carlos lo ubica  

como que pasó antes a que se vayan los uruguayos. Que un día a Manuela y a 

la cuñada las suben a l piso s uperior, y  ya no s upo más de ellas.. .”  (cfr.  fs.  

1648/51).  

  Asimismo,  Eduardo Deán Bermúdez indic ó que: “...también  

vio en ese  sit io a Car los y Ma nue la Sa ntucho y a una cuñada de aq uél llamada 

Cristina. Que r ecuerda q ue un día  le hi ciero n leer  a Manuela Sant ucho la  

notic ia aparecida en un diar io acerca de la muerte de s u hermano Roberto. Que  

ese mismo día, y  en  la planta baja, donde es taban todos y lugar donde no  

acostumbraban torturar,  fue tort urado Carlos  Santucho, quien  desvariaba, y  

negaba su part icipació n e n act ividades terroris tas, lo que sab ían  los guardias  

que era c ierto pue s el  dicente escucho q ue éstos dec ían que aq uel  no te nía nada 

que ver. Que  a Car los Sa ntucho lo introdujeron en  un tacho de agua  hasta que  

murió, y  luego se lo l levaron en una ambulanc ia”  (cfr. f s. 1585/6). 

  Por últ imo, es dable señalar que en la declaración pr estada  

por B lanca Rina Santucho, ref irió que  e lla “...y  s u fami lia  se e ncontraba  

fuera del  país en  el  momento del « secuestr o» de Carlos Sant ucho, Manuela  

Sant ucho y de Cristina Navaja de Sant ucho. Que [la] esposa de Carlos, de 

nombre Helvecia Castell i de Santucho interpuso recur so de  habeas corpus a  

favor de los tres, con resultado nega tivo [. . .] Que con respecto al cadáver de 

Carlos el mismo le fue entregado a su esposa, que eso lo sabe por otros 

familiares.. .” (cfr. fs. 28 de la causa n° 42.335 bis).  

  Los  element os  co lectados y citados a lo lar go de est e punt o  

constit uyen, en su c onjun to, un medio idóneo para acreditar la  privación  

ilegal de la libertad y tor mentos suf ridos por Carlos y Manuela 

Santucho, así c omo también por Cr istina S ilvia Navajas  durante  su  

estancia en “Automotores Orlet ti” .  



  Por ot ra parte, los t est imonios ut s upra  menc ionados 

también r esu ltan conducent es para tener por acreditado el homic id io de  

Carlos Santucho en el cent ro de det ención a ludido.  

  Tales circun stancias encuentran corre lato lógic o en las  

constancias obrantes en la causa n° 42.335 bis.  En efecto, en e l legajo de  

refer encia, subyacen agregados los  autos  nro. 8790 caratulados 

“Homicidio Sant ucho, Carlos Hiber ” (cfr. f s. 2132/2165), en los cuales,  

mediante acta de fecha 19 de julio de 1976, se dio cuenta que en la calle  

Pringles entr e Caser os  y Garay, en un terr eno ba ld ío, se encontró un  

cadáver, e l cua l vestía un pantalón  qu e en  uno  de  los  bo lsi llos  pose ía 

una cédula de Polic ía Federal a  nombre de Carlos Hiber Santucho.  

  Mediant e examen cadavéric o, se conclu yó qu e la muert e de  

Carlos Hiber  Santucho se produjo p or traumat ismo de cráneo, unas 20 

horas antes de d icho examen, el cual fue efectuado e l día 20 de ju lio de  

1976 a las 0:30 horas (cfr.  fs.  2144 vta.).  Como con secu encia de e l lo, a  fs.  

2148 de dichas actuaciones, se encu entra agregado e l cert if icado  de  

defunción de l nombrado, donde consta su mu erte como ocu rrida el 19 de  

julio de 1976 a las 15 hs.  También subyacen fot ograf ías varia s del  

nombrado (fs. 2150/4).  

  La privación ilegal de la libertad, apl icación de tortu ras y  

homic idio de Car los  H.  Santucho habrá de  imputarse a Néstor  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; como así también ha de 

imputar se al nombrado la pr ivación ilegal de la l ibertad y somet imiento  

a tormentos de Manuela Santucho y de Crist ina Navajas. Asimismo, a 

Martínez Ruiz, le son imp utados en calidad de part ícip e necesar io, la  

privaciones i legal de la libertad y tor mentos soportados por Carlos  

Santucho, Manuela Santucho y Crist ina Navajas ; por lo cual se  

procederá al resp ecto confor me a lo establecido en el art ículo 306 del 

C.P.P.N.  

 

37, 38 y 39- Privación i legal de la libertad  -durante más de un mes-, 

torment os y homicidi o de Ricardo Alberto Gayá; privación ilegal de la 



libertad, aplicación de tormentos y homic idi o de su  hermano Gustavo 

Gayá y de Ana María del Carmen Pérez. 

  Ricardo Alber to Ga yá, argent ino, fu e i legalmente p rivado de  

su l ibertad e l día 30 de jul io de 1976, a  las 19:00 hs., en su domici lio de  

la  calle Camp ichuelo 231 piso 5° departamento “15” de Capital Federal,  

y trasladado al centro c landest ino de det ención con ocido como 

“Automotores Orletti”  donde f ue somet ido  a tor mentos, y donde  

permaneció hasta qu e fue a sesinado.  

  Ana María Pérez y Gustavo Gayá, de nacional idad  

argentina, fuer on privados ilega lment e de su libertad e l día 14 de 

sept iembre de 1976 , trasladados a l centro clandest ino de det ención  

conocido como “Automotores Orletti”  donde fu eron sometidos a 

torment os.  

 Los t res  nombrados lu ego de ser mantenidos cautivos en  

“Orletti” fueron asesinados, estimándose la fecha de tales homicidios  

entre e l 4  y  e l 9  de octub re de 1976; teniéndose en cuenta para e l lo que  

en la causa nro.  4439/89 caratulada “ Guarino, Mirta L il iana s /denunc ia ” 

del  Juzgado Federa l en lo  Criminal y Corr ecciona l nro. 1  de San I s idro,  

surge como fecha presuntiva de fallecimient o el 9  de octubr e; y q ue en  

las actuacion es “ Pre fect ura San Ferna ndo s/ hal lazgo de cadáveres ”, se 

est ima que las  muer tes se pr odujer on d iez días  antes  al 14 de octu bre  de  

1976. 

 Las copias de la causa nro. 4439/89 se encuentran 

reservadas en S ecretar ía y sur ge de el las  qu e los  cadáver es  de  los  

nombrados –má s e l  de  Gelman y e l de Z elarayán -  fuer on enc ontrados en  

el Cement erio de San Fernando restos óseos N. N. Ef ectivamente al  

realizarse análisis sobr e cuerpos inhu mados como N.N. se determinó  

que los mismos pert enecían a Ana María del Carmen Pér ez, Marcelo  

Ariel Ge lman, los hermanos R icardo y Gu stavo Gayá; y Dardo Albeano  

Zelarayán. Se esta blec ió su fecha de defunc ión como sucedida e l 9  de 

octubre  de l mismo año p or destr ucción de masa encefál ica por h erida de  

arma de fuego.  

  El Equ ipo  Argentin o de Antrop ología Foren se  identi ficó  e l  

cuerpo de la s víctimas, los que fuer on devueltos a su s famil iares.   



  Es de destacar que la privación ilegal de la libertad de  

Ricardo Gayá se  dio por acreditada y fu e imputada a Jor ge Carlos  

Olivera Ró vere, quien fue proc esado p or tal imp utación, extr emo 

confirmado por la Excma.  Cámara del fu ero.  

  La denuncia ante la  CONADEP (Legajo nro. 4349) la  real izó  

su padr e, Francisc o Gayá, quien manifestó  qu e e l  día  30 de ju l io de  1976 

a las 19:00 hs. aprox imada mente, dos  per sonas corp ulenta s de t ez 

morocha, armados con amet ralladoras, fu eron a bu scar a la  víctima a su 

domici lio de  la cal le  Campichuelo  231 piso  5° depto. “15“ de la Capital  

Federal.  

  En dicha oportun idad, la  madre de la víctima había ido a  

realizar unas  comp ras al  almacén, cuando volvió se  encontró  en el  piso  

5° con estas  per sonas qu e iban c on su h ijo, que  le d ijo  “ mamá, ahora 

vuelvo, voy a hacer un procedimiento ”, y uno de los qu e iban con él le dijo  

“no se preocupe se ñora, e nseguida vue lve ”. La  nombrada no sospechó  nada, 

porqu e la víctima era Oficia l Ayudante de la Po lic ía Federal y se  

encontraba prestando f unciones en la Sup erint endenc ia de S egur idad  

Federal.  

  Post eriorment e la r epartic ión en la que pr estaba ser vic ios, le  

inic ió un sumario adm inistrativo p or abandono de ser vic io.  

  El denunciante inter puso recur so  de habeas corpus  en su  

favor, e l cual f ue r echazado con fecha 19 de agosto de 1977.  

  Acredita e l caut iver io de R icardo  Gayá en e l centr o  

clandest ino de detención “ Automotores Orlett i”  los dichos de José Lu is  

Bertazzo, qu ien  al declarar en esta sede  -f s. 2188/94- recordó:  “Que e n la  

casa había por lo menos una o dos celdas individuales de peq ueñas dimens iones  

ya que Ricardo Gayá estuvo en ella previo a ser llevado a la habitación en q ue  

se encontraba el dec larante; q ue eran una espec ie de ce ldas de aislamiento,  

para aquellas personas  que no q uería n que se com unicaran con nadie. Que  

estas celdas te nían que dar a la calle,  ya que Gayá, tratando de fugarse, 

comenzó a escarbar en la pared y pudo ver la luz de la cal le.  [. . .] Q ue Gayá -

era un cuadro del ERP in fi ltrado en la poli cía - es tuvo unos veinte días  hasta 

que detie nen a s u fami lia,  que  en el operativo de dete nc ión de la familia  de 



Gayá se escapó una persona apodada « Pancho» que era un cuadro importante  

dentro del ERP”.  

  Con relac ión a las tortura s a las que  R icardo Gayá fu e  

sometido dijo que “…otros, como Ricardo Gayá, el policía, estuvo engrillado 

en pies y  manos; que no estaba atado a ningún lado, sólo sujeto para que no 

pudiera mover [. . .] Que como acusaban a Gayá de la bomba colocada en 

Coordinación Federal y  por la que murieron muchos policías, les mostraron 

fotos de restos de personas, que era como una espec ie de tortura  

psicológica …”.  Con re lación a Gusta vo Gayá y Ana María Pérez adquiere  

relevancia, nuevament e, e l t est imon io de J osé Lu is Bertazzo, qu ien al  

declarar ante esta sede –f s. 2188/94- recordó: “.. .en una oportunidad 

trajeron se cuestrada a la m ujer de R icardo Gayá y a su hermano Gustavo Gayá 

quie n había rec ibido un dispa ro e n una pier na. Que la mujer  de Ricardo estaba  

embarazada  [. . .] Que inc luso hab ía una persona baleada en  su pie rna y no  

tenía curacio nes -G ustavo Gayá-“. 

  Debe destacarse que se encuentra acreditado que  José Luis  

Bertazzo per maneció  i legalmente  det enido  en “Automotores  Orlett i” 

entre e l 23 de agosto y e l 7  de octubr e de 1976.  

  Según una planil la  de datos confecc ionada por la madre de  

Ana María del Carmen, la  misma fue secu est rada el 14 de septiembre de  

1976 (fs. 37 de la causa “ Guarino, Mir ta Li liana...”).  

  Por lo tanto,  los element os c olectados per mit en dar p or  

acreditado que las tres per sonas bajo examen fu eron manten idas en  

ilegal caut iverio en e l centro clandest ino de det ención con ocido como 

“Automotores Orletti”, donde fuer on somet idas a tormentos y qu e luego  

fueron asesinadas; s ien do sus cuerpos s in vida encontrados en el  

Cementer io de San Fernando estableciéndose se fecha presuntiva de  

muerte c omo sucedida ent re e l 4  y e l 9  de octubr e de 1976.  

Tales hechos, es decir la  privación i legal de la libe rtad  y  

aplicación de torturas de los tres nombrados, habrán de imputar se a 

Néstor Guil lamondegu i en cal idad de aut or mediat o; mientras que  a 

Martínez Ru iz, le son imp utados en ca lidad  de  partíc ipe  necesario;  y  

asimismo, la  pr ivac ión i legal de la l ibertad y  e l somet imient o a torturas  

de los tr es n ombrados.  



Tales hechos, con más e l homicid io de los h ermanos Gayá y  

Ana María del Carmen Pérez, le es imputado asimismo a Eduardo  

Cabanillas, en cal idad de autor mediat o; a  la  vez que igual imputación  

recae con respecto a Ru bén V íctor V isuara. En func ión de e llo, me  

pronunciaré acorde a los términos de l art. 306 del C.P.P.N.  

 

40 y 41- Privación ilegal de la libertad y tormentos de Jesús 

Cejas Arias y Cresencio Nicomedes Galañena Hernández.  

Se encuentra acreditado que los cubanos Jesú s Cejas Arias y  

Crecencio Nicomedes Ga lañena Hernández, qu ienes permanecen  

desaparec idos, fu eron  i legalmente pr ivados de su l ibertad e l día 9 de  

agost o de 1976, en el barrio de Be lgrano por per sonal de f uerzas de  

seguridad, luego de lo cual f ueron alojados en e l centro de det ención  

llamado “A utomotores Orlett i” donde fuer on somet idos a tor mentos.  

A fs. 339/353 lucen copias  de los pasap ortes espec iales de la  

República de Cu ba de los dos nombrados, f igurando su ingr eso al país  

en 1975. 

A fs. 362/397 la Dra. Alicia B. O live ira en su carácter de  

Embajadora Repr esentante Esp ecial para Derechos Humanos en e l  

Ámbit o Internacional remit ió in formación suministrada por la Embajada 

de la R epú bl ica de Cu ba re lacionada a la  desapar ición de Cr esencio  

Galañena Hernández y Jesús C ejas Arias.  

Entre tal docu mentación obra un inf orme t itu lado  

“ Información  relat iva al  se cue stro, desaparició n y pres unta  muerte  de los  

diplomáticos cubanos  Cresencio Ga lañena  Hernández y  Jesús  Ce jas Arias”  (fs.  

367/78). Surge del mismo qu e el  funcionario de la Embajada de la 

República de Cuba, Wilfr edo Vega González, dec laró ante José Lu is  

Méndez Méndez, que e l día de la desaparición de Cejas, estaba junto a 

éste,  cuando a la s 13 hs. l legó Cr ecencio  Galañena Hernández y  les p id ió  

a ambos qu e lo acompañaran hasta una tien da, lo que finalmente  

hicier on Galañena Hernández y Cejas, mas no Vega.  

Que cerca de la p laza Barrancas de Be lgrano,  

aproximadament e a las 17 hs. y mientras se d ir igían a tomar e l colectivo,  

fueron apreh endidos, no habiéndose sabido nada más de los n ombrados.  



Por otr o lado, de las ci tadas actuaciones sur gen los  d ichos 

que habr ía  br indado el Dr. Carlos A lzugaray, Cónsul de Cuba en el  

moment o de l hecho, qu ien s i bien el día 9 de a gosto ci tado se encontra ba 

en la República de Cuba, ref ir ió qu e Cejas y Hernández al ser det enidos 

se encont raban a unos 200 metr os de la Embajada, que e l  secuestro  de  

los nombrados fue  públ ico, en el sent ido de que hu bo un desp liegu e de  

fuerzas.  

También se hace r efer encia en e l menc ionado escr ito al  

test imon io de l Agregado de Prensa de la Embajada, Gustavo Veit ía, 

quien recor dó la rec onstrucc ión que se hizo de los ú ltimos movimient os  

de los d ip lomát icos. Habr ía recordado los d ichos de un porter o de la 

zona que r efiriera qu e en la fecha ci tada vio cuando var ios autos y  una 

ambulancia se  det uvier on, y  sujetos armados, encapucharon a los  

nombrados y los introdujeron en los vehícu los.  

El caso de los dos funcionar ios cubanos se encuent ra también  

relatado p or e l per iodista Samuel B l ixen -f s. 379/397 de los autos  

principa les-.  Al lí t extualmente se r ef irió: “ La tarde del 9  de agosto de 

1976, Jesús Cejas Arias y Cre senc io Galamena Herná ndez, ciudadanos cubanos  

que cumplían  func iones  administra tivas en  la sede d iplomática e n Buenos  

Aires, abandonaron a pie e l edi fic io de la  embajada en la ca lle V irrey del Pino,  

en Be lgrano, y  en una es quina aguardaron la llegada de un  micro  de pasajeros, 

como hacían habitua lmente. U na vecina los vio l legar a la esquina y e n el  

momento siguiente habían desaparecido. No alcanzó a ver nada, no pudo 

identi ficar  n i personas ni  vehículos q ue pudiera n dar una pis ta de lo  ocurr ido. 

En los días  y en los meses siguientes no se t uvo ninguna notic ia sobre su  

paradero, ningún indic io de su  suer te” (f s. 385-6). En dicho  escr it o también  

se hace refer encia a una declaración prestada por Manuel Contreras en  

el marco  de  la invest igación l levada a cabo p o r la Dra. Servini  de  Cubr ía 

en el “Caso Prats” en la que habría dicho “ También qui ero dejar constancia  

de una ac tuac ión rea lizada en  el mes  de agosto de 1976 por Michael Townley 

en co njunto  con  el  je fe del  Movimiento Nacio nalis ta C ubano, G ui llermo Novo, 

que llegó a Chile y  junto a Townley viajaron a Argentina el 11 de agosto de 

1976, y  en dicho país cooperaron a la tortura y ases inato de dos diplomáticos  

cubanos. Tow nley volvió el 12 de agosto junto a Guil lermo Novo y los dos 



cubanos fueron encontrados con los pies cementados en la desembocadura del 

río Luján, e n Bue nos Aires” (f s. 390/1).  

 En cuanto al i lega l cautiver io  qu e Galañena Hernández y  

Cejas Arias qu e suf rieran en “ Automotores Orletti” cobra re levancia, una 

vez más, el t est imonio br indado p or José Luis Bertazzo.  

El n ombrado r efirió que  de  conversaciones que  mantuvo con  

la  víctima Patric io B iedma, supo que  antes  de su arr ibo a “ Orlett i”, 

habían estado  secu estrados dos d iplomát icos cu banos ( fs. 108). Por otro  

lado, Bertazzo en su s declaraciones brinda da s en la causa “Rodríguez 

Larreta.. .” dijo que Biedma le había d icho que los citados cu banos habían 

sido tor turados y que había escuchado el lo (fs. 645/8).  

Por otro lado, en el legajo de la SDH nro. 3237 obran 

actuaciones que  dan cuenta de que los dos n om brados in gresaron al país  

en fecha 19 de agosto de 1975 para desempeñarse como emp leados 

administrat ivos de la Embajada de Cuba.  

En dicho legajo hay cop ias de un testimonio que ser ía de  Lu is  

Albert o Mart ínez en qu e text ualment e d ice:  “ El jefe de l grupo que  real izó 

el operativo fue Aníbal Gordon,  (A) « J ova»  o «e l Jovato» .  Tomá conoc imiento  

del mismo a través de los dichos de Raúl Guglielminett i [. . .] Me re lató que la  

operación fue realizada debido a informac iones rec ibidas respecto a q ue dos 

presuntos diplomáticos de la Emba jada de Cuba en realidad efec tuaban una  

activa colaboración co n los grupos subversivos en la Argentina,  

fundamenta lmente  en  lo re lacio nado con la in fraestructura  económica de los  

mismos. El se cuestro  fue  real izado por veinte personas que s e  movilizaban en  

vehículos no ident if icables co n balizas sobre el techo. Aníbal Gordon vestía en 

el momento del  rapto uni forme de Ofi cial  del Ejérc ito Argentino. Cabe aq uí  

señalar que Aníbal Gordon intervenía persona lmente sólo en operacio nes de 

gran envergadura o aquel las e n las que hubiera un interés eco nómico co ncreto,  

como en este  caso. E l ob jeto del  rapto era establ ecer la co nexión e  intervención  

de los cuba nos en e l aparato económico de la subvers ión, y  ac ceder a los fo ndos 

manejados por ellos. En cua nto al «modu s op erandi» de Gordon, las 

operaciones que efec tuaba Gordon, eran ordenadas por el Servicio de 

Informacio nes del  Estado ( SIDE)  o por Superinte ndencia  de Seg uridad Federal  

de la Po lic ía Federal Argent ina.  Los  cubanos [. . ] fuero n inmediatamente  



trasladados a un centro de detenc ión c landest ino, si to en la ca lle Vena ncio  

Flores 3519, en el  barrio de Floresta  de la Capita l Federal  [. . .] Los cubanos  

fueron sometidos a torturas durante quince días aproximadamente, luego 

fueron muertos con ráfagas de am etralladora con silenciador”  (fs. 46/7 del 

mencionado legajo) .   

Si bien los  d ichos de Mart ínez no  habrán de ser  ten idos c omo 

prueba independiente,  s í serán eva luados junto  a las  demás element os  

colectados.  

Teniendo en cuenta e l lo, ha de ten erse probada la privación  

ilegal de la libertad y los torment os qu e sufr ieran los dos nombrados en  

el centr o clandest ino de det ención con ocido como “ A utomotores Orlett i” .  

  Tales hechos habrán de ser imputados a  Néstor Horacio  

Guil lamondegu i en calidad de autor mediato; y  a Honor io Martín ez 

Ruiz, en calidad de partíc ipe necesario; a  la  vez que tales hechos se  

imputan a Eduardo Cabani lla s, en calidad de autor mediato; por lo cual  

se procederá al respect o conforme a lo establecido en el art ículo 306 del 

C.P.P.N.  

 

42 y 43- Privación ile gal de li bertad y  tor mentos  de Caroli na Sara 

Segal y Néstor Adolf o Rovegno.  

  Se encuentra acreditado que Caro lina Sara Segal y Nést or  

Adolf o Rovegno, ambos argentinos, qu ienes p ermanecen desaparecidos,  

fueron pr ivados ilegalmente de su libertad el d ía 19 de agosto de 1976 

en su domici lio sit o en Echeverría 5318 de esta Ciudad de Buenos Air es,  

por un  grup o de p er sonas que  vestían r opas de mil itares  y  civi les, luego  

de lo cual fuer on alojados en el  centro c landestin o de  det ención  

conocido como “Automotores Orletti” donde fu eron sometidos a 

torment os  

  Tal como sur ge de la dec laración test imon ial pr estada ante  

esta sede por Beatriz Ceci l ia  Gurtman de Segal, madr e de Carol ina -fs.  

420/vta.-, en la fecha citada un gr upo de per sonas romp ier on la puer ta 

del  domic il io de cal le  Otamendi 41 de  Capital Federal,  en donde  vivía la  

declarante, su marido y  su otr o h ijo. Que  en esa oport unidad 

preguntaron por Caro lina, quien no se domici liaba a ll í,  s ino que  lo hacía 



en calle Ech everría 5318. Seguidamente d icho grupo de per sonas se  

dir igió junt o con su mar ido Lázaro Segal  al domici lio de  Carol ina, 

donde  det uvier on a la  nombrada y  a su  mar ido  Néstor Rovegno.  Luego  

de el lo, el padr e de la nombrada, se quedó en su domici lio, junto con el  

bebé de ambos. La Sra. Gu rtman ref irió qu e su h ija  era compañera en el  

Colegio  Nacional Bu enos Air es de Marce lo Gelman y Gu illermo 

Binst ock. Nunca más su po de e lla.  

  Su cautiverio en el c entro de detenc ión denominado 

“Automotores Orletti”  sur ge del  test imon io de J osé Lu is Bertazzo -fs.  

106/111-. Allí e l nombrado expu so que entr e la s per sonas que vio en  

“Orletti”, estaba “ …una chica q ue había sido novia de Marcelo Ge lman y su  

nueva pareja, ambos de unos veinte años; es tuviero n muy poco t iempo en el  

campo, no más de un par de días. Entiendo que la chica fue la que nombró a 

Marcelo durante un inter rogatorio y que por eso, él fue detenido; lo mismo 

sucedió con G ui llermo B instock, a q uie n tambié n conoc ía” .  

  En la ampliación de su dec laración pr estada ante esta sede  

además de rat if icar lo d icho  en aquella oport unidad agregó:  “… que una  

de las chicas  que  cae junto co n él  [se r efiere  a Marce lo Gelman] había s ido 

su novia. Q ue incluso a e lla le  habían se cues trado algunas cartas de Marce lo y 

durante los interrogatorios se las mostraban .  Que es ta chica  estaba e n el  

centro junto a su novio de esa época ” (fs. 2188/94).  

  Debe destacarse que se encuentra acreditado que  José Luis  

Bertazzo per maneció  i legalmente  det enido en “ Automotores  Orlett i” 

entre e l 23 de agosto y e l 7  de octubr e de 1976 . 

  Tales circunstancia s coinc iden con lo dec larado por Beatriz  

Gurtman, en cuanto a que su hija  Carolina Sara tenía al momento de ser  

deten ida, 20 años y que conoc ía a Gelman y B inst ock.  

  Por otr o lado, de los legajos de Caro lina Sara y Nést or  

Rovegno (l egajos  de  CONADEP nros. 4059 y 5088), sur ge que  

efect ivament e la nombrada tenía al ser deten ida, 20 años, mientras que  

Rovegno t enía 25.  

De tales e lementos, surge que los nombrados habrían estado  

alojados en “Automotores Orletti”. Al r especto, es de resaltar también,  

que no su rgen ot ros casos que s in estar ident if icados, pu edan adecuarse  



a las circunstancia s apuntadas por Bertazzo en el citado testimonio; por  

lo que ha de t enerse probado e l cautiverio de los mismos en est e centro  

de det ención y e l somet imient o de el los a apl icación de tortura s.  

Tales hechos, es decir la  privación ilegal de la libertad,  

aplicación de tort uras de los nombrados habrán de imputarse a Néstor  

Guil lamondegu i y a Eduar do Cabanil las, en calidad de autor es  

mediatos; mientras que a Ma rtínez Ruiz, le son imputados en calidad de  

partícip e necesario; por  lo cual se  reso lverá de acu erdo  a lo  prec eptuado 

en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

 

44- Privación ilegal de la l ibertad y  tor mentos de Guillermo Daniel 

Binstock.  

  Se encuentra acreditado en autos qu e e l día 20 de agosto de  

1976, aproximadamente a la s 3 horas de la madru gada, Gu illermo Daniel  

Binst ock,  de  nacional idad ar gent ina, fue  sustr a ído  de  la  vivien da s ita en  

calle Parra l 61, piso 6to.”13”, por un grup o de cinco  o se is p er sonas, que  

se encontraban vest idas de c ivil y que portaban armas de fuego cortas y  

largas, fu e trasladado a “ Automotores Orletti” donde fue sometido a 

torment os. P ermanece desaparec ido.  

  Del re lato  efect uado p or Mina Fanny Feuer, madre  de l  

nombrado ( legajo  nro. 6693 de la CONADEP),  sur ge  qu e los citados 

individuos rompieron la cerradura de la puerta de la vivienda citada, la  

cual les fu e indicada por Nél ida Cardozo de Páez, encargada del 

edif ic io, qu ien habita ba en ese entonces en el p iso octavo de dicho  

edif ic io. Que ya en el domici l io, los sujet os se ident if icaron como 

pertenec ient es a la s fuerzas de seguridad, requirieron la pr esencia de  

Binst ock, quien se halla ba  durmiendo, fuer on a su dormitor io, lo  

obl igar on a vest ir se y ya con toda su docu mentación p ersonal, se lo  

llevaron esp osado  y amor dazado.  

  Según surge de l mismo escrit o, a  raíz de la detención de l  

nombrado se efectuaron  d iversa s gest ion es  ante la  seccion al  11ª. de la 

Pol icía de la Capital Federal, ante e l Min ist erio de l Inter ior ( expte.  

186.173/1976), a la  vez que se habrían presentado habeas corpus  ante el  

Juzgado Nacional  Federa l nr o. 4 , Secr etaría nr o. 16 como ante otras  



sedes judiciales. También se ha brían efect uado gest iones ante la  

D.A.I.A., ante la  Embajada de Israel, ante la  Presidencia de la Nación, y  

el Nunc io Apostó lic o -entre otros-. Asimismo, a fs. 2346 se halla 

agregada cop ia de l r ecurso de hábeas  corpu s pr esentada por Jul io  

Binst ock. Todas las gest iones han tenido resultado negat ivo en cuanto a 

la  ubicación de l deten ido.  

  A su vez, a  f s. 2353 se encu entra cop ia de  un escrit o  

confeccionado por  Ju lio B inst ock, padre de Guil lermo Danie l B instock,  

que da cuenta de que el 20 de agosto de 1976 ce rca de las tres de la 

mañana el nombrado f ue apreh endido p or un grup o de cinco  o se is  

personas vest idas de civil,  armadas, que irru mpieron en el domici lio de  

Jul io. Estas per sonas se habr ían ident if icado como integrantes de las  

fuerzas de seguridad. Se desprende de ese escr ito qu e e l fir mante y su  

mujer habrían s ido encerrados en un dormitor io mient ras qu e obl igaron  

a vestir se a Gu il lermo Danie l. A cont inuación se lo l levaron amor dazado 

y esposado.  

  Para la acreditación de su caut iverio en el centro de  

detención denominado “ Automotores Orletti” , se t ien e en cuenta el  

test imon io de José Luis Ber tazzo -fs. 2188/94-. Allí e l nombrado expu so  

que ent re la s per sonas que vio i legalmente deten idas se encontra ba 

Binst ock. Textua lment e re fir ió:  “Que durante la s esión de torturas  llamaron 

a Guil lermo Danie l B instock  […],  como para ablandarlo;  que lo l levaron para 

que lo conve nciera  de que dije ra todo lo que  sabía ya q ue s us captores ya 

estaban e nterados de todo. Que  los  captores l lamaban a  Binstock como «el  

chino» ,  que se da cue nta q ue era Binstock cuando escucha su voz y puede 

reconocerla”.  

   Con relación a los tor mentos a los que B instock f uera  

sometido d ijo: “que recuerda que Guil lermo Bins tock le decía q ue lo iba n a 

reventar porque era judío, que evidentemente lo habían amenazado por ser 

judío”.   

  Edgardo Ignacio B inst ock, her mano de Gu il ler mo, pr est ó  

declaración  en la sede  de  este  Tr ibunal  (f s. 2346/51), manifestando que  

en la época en que f ue detenido su hermano, sus padr es y su hermano 

vivían en la cal le Parral  nro. 61 de Capital Federal. Que  su h ermano no  



militaba a l momento  de  su  det ención  per o que había mil itado en la 

U.E.S. en e l Colegio Naciona l Bu enos A ires; que t enía un núc leo  de  

amigos c on quienes  mil itaba; qu e en  la misma caída en  qu e secuestraron  

a Gui l lermo, detu vieron a l mejor amigo de su h ermano, Marcelo Gelman 

y a María Claudia Iruretagoyena. Que todos e llos estaban ligados a las 

relaciones prop ias de los amigos del Colegio.  

Debe destacarse que se encuentra acreditado  qu e J osé Lu is  

Bertazzo per manec ió  i legalmente  det enido en “ Automotores  Orlett i” 

entre el 23 de agosto y e l 7  de octubre de 1976  y que fue sometido a 

torturas.  

Tales hechos, es decir la  privación ilegal de la libertad,  

aplicación de tort uras de los nombrados habrán de imputarse a Néstor  

Guil lamondegu i y a Eduar do Cabanil las, en calidad de autor es  

mediatos; mientras que a Martínez Ruiz, le son imputados en calidad de  

partícip e necesario; por  lo cual se  reso lverá de acu erdo  a lo  prec eptuado 

en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

 

45 y 46- Privación ilegal de la libertad y tormentos de  

Efraín Fernando Villa Isola y Graciela Rutila.  

  Se encuentra acreditado que Ef raín Fernando Vi lla I so la y  

Gracie la Rut i la, argent inos, qu ienes se  encuentran desaparecidos,  

permanecieron en ilegal ca ut iverio desde aproximadamente el 3  de  

sept iembre  de 1976 en el  centro c landestin o de det ención “ Automotores 

Orletti” don de fu eron sometidos a toment os.  

Conforme e l escrit o obrante a f s 994/1011 de la causa 42.335 

bis ,  caratulada “Rodríguez Larreta.. .”  Graciela R uti la Artes era argent ina 

y vivía desde la edad de nueve  años en Oruro, Repú bl ica de Bolivia. El  

día 2 de abri l de 1976 fue deten ida en dicha ciu dad junto con su hija  de  

9 meses. Estu vo i lega lment e detenida all í hasta agost o de l mismo año.  

Efraín era un ciudadano argent ino que r es id ía en Bolivia desde 1975 y 

fue detenido al lí en jul io de 1976  

Conforme d icho escr ito ambos habr ían s ido  entr egados a las  

autoridades ar gentina s e l 28 de agosto de 1976.  



A fs. 6  del legajo CONADEP nro. 6333 obra copia del  

radiograma del Minister io del Int erior de la Repúbl ica de Bol ivia de  

fecha 29 de agost o de 1976 que t extualmente d ice: “ Hoy horas 10:15, 

procedióse expulsión s úbditos argentinos Efraín Fernando Vi lla Iso la y 

Graciela Anto nia Ruti lo Artes asimismo su hijo me nor Car la Graciela Irosta  

Ruti lo por puente inter nacio nal. Atte. Jefe DOP. ”  

Se encuent ra acreditado  qu e p ermanecieron  cautivos en  

“Automotores Orletti” desde los primeros días de sept iembr e de 1976 por 

los dichos de la víct ima José Luis Bertazzo qu ien en o portun idad de  

declarar en el marco de la causa “ Rodríguez Larreta.. .”  dijo: “que respecto  

de Efraín V illa, a éste lo l levan a Orle tti aproximadamente unos diez días  

después de que llegara e l declara nte, a unq ue no recuerda con precisió n .  Que  el  

dicente no lo cono cía pero allí comienza n a hablar y Villa le cuenta que lo  

habían detenido en Bolivia y luego lo habían entregado en la frontera a las 

autoridades argentinas, y  después lo habían  trasladado en avió n a la Capital.  

Que Villa no fue tort urado al principio, y  éste le dijo que no tenía nada que 

decir ya que, si bien era peronista, hacía t iempo que no militaba. Que  

posteriormente sí  lo torturaron e inc luso lo dejaron en mal  estado. Que V illa  

le dijo  que  lo hab ían trasladado con una  chica  bolivia na a la q ue e l dic ente  

pudo ver en una ocas ión, o  más bie n un par de ve ces [. . .]  Que a  Vil la lo  

trasladaron en la misma ocasión que Mar celo Gelman. Respecto de la chica no  

tuvo más contacto. Que respecto de Villa sólo quiere aclarar que éste le  

comentó que vivía e n Boliv ia en un pueblo t ranq uilo y que lo habían detenido 

por motivos de documentació n, y  por ese motivo es que Villa le decía que no 

podía creer lo que le es taba sucedie ndo” (fs. 1671 vta.).  

Debe destacarse que se encuentra acreditado que J osé Lu is  

Bertazzo per maneció  i legalmente  det enido en “ Automotores  Orlett i” 

entre e l 23 de agosto y e l 7  de octubr e de 1976.  

A fs. 1672 surge que a Bertazzo le exhibieron fot ograf ías y  

reconoció en e l las a Efraín V il la.  

Debe remarcarse que la present e imp utación no compr ende  

a Carla Rutila, hija  de Graciela Rut i la, resp ecto de qu ien conforme la 

causa nro. 8504 (ex 2327) del Juz gado Federal nr o. 5 , secretaría nr o. 10, 



caratulada “Ruffo, Eduardo y otro s/infracc ión art. 293, 138 y 139 del CP ” 

se comprobó que fu e aprop iada i lega lment e por Eduardo Ruff o.  

  Por lo tanto e l testimon io de Bertazzo resu lta convincente a  

los ef ectos  de tener por pr obado e l cautiver io  qu e Efra ín Vi lla y Gracie la 

Ruti la sufr ieran en “Automotores Orlett i”; y e l somet imiento de los  

mismos a la  apl icación de tormentos.  

Tales hechos, es decir la  pr ivación i legal de la libertad, ap licación de 
torturas de los n ombrados habrán de imputarse a Néstor 
Guil lamondegu i y Eduardo Cabani l las, en cal idad de autor es mediatos; 
mientra s qu e a Martínez Ru iz, le son imp utados en calidad de partíc ipe 
necesario; por lo cua l se reso lverá de acuer do a lo precep tuado en el 

artículo 306 de l C.P.P.N  

 
47- Privación ilegal de la libertad –durante más de un mes- y 

torment os de José Luis Bertazzo.  

Se encu entra acreditado  qu e J osé Luis Bertazzo fu e p rivado  

ilegalmente  de su liber tad e l d ía 23 de agosto  de 1976, cuando se halla ba 

en su  lu gar de tra bajo, las  of icina s centra les  de  la empr esa R enault  

Argentina S.A.,  s ita en  Sarmiento  1230 de Capita l Federal,  fue  

conducido al centro clandestino de detenc ión conocido como 

“Automotores Orletti” donde fu e somet ido a tormentos y l iberado e l 7  de 

octubre de l mismo año.  

En su stent o de el lo,  sur ge  tanto su declaración t est imon ial  

prestada a f s. 645/8 de la causa nro. 42.335 bis  “Rodríguez Larreta.. .”, 

como ante esta sede (f s. 2188/94), en las que ref ir ió que e l 23 de agosto  

de 1976 fue detenido en su lu gar de trabajo. Qu e de al lí lo l levaron a su 

domici lio donde secuestraron materia l de la Facultad de Filosofía y  

Letras. Lu ego de ve inte min utos de viaje fue trasladado a un lugar en el 

que pr evio a in gresar, los suj etos qu e lo detu vieron se comun icaron por  

radio y dijer on “Operación  Sésamo”. Al bajarlo de l automóvil, t uvo la 

idea de que estaba en un garaje y lu ego de subir por una esca lera, fue  

introducido en un tanque de agua mientras que le hacían un 

interr ogator io.  

Asimismo, descr ib ió las t ortura s a las que  fue somet ido , a sí  

ante esta sede dec laró: “Que lo colo can e n una habitac ión, lo hacen desvestir  

e inmediatamente comienzan a golpearlo y a  interrogarlo. Que  el  



interrogatorio era vinculado a su s upuesta mi lita nc ia, si estaba e n e l ERP,  qué  

compañeros tenía,  etc.  Que luego lo  cue lgan de los tob illos  con  un aparejo y lo  

sumergían en un tambor con agua salada, cuando lo sacaban volvían a hacerle 

las mismas preguntas. Que dicha prácti ca se prolongó por un rato. Que luego 

de esta práctica comienzan a  picanearlo;  hasta que tuvo una especie de paro 

cardíaco, ento nces le hace n una espec ie de rea nimació n y l e dan una past illa;  

quie n lo atendió fue una persona a quien llamaban «Doc» ;  mientras discutían  

para determinar si lo reanimaban o no, pudo escuchar que una de las personas 

dijo «pará que puede que no  ten ga nada que ver»  o algo así,  lo  cua l le  hizo 

suponer que no t enía n mucha noció n de por qué lo habían dete nido. Que  

quie nes intervinieron en dicha sesió n de torturas era el mismo grupo de gente 

que había ido a buscar lo a su lug ar de trabajo“ (fs. 2188/94).  

En dicha oport unidad también re lató qu e lu ego fue llevado a 

otra ofic ina donde Aníbal Gordon, a quien le decían “ Teniente” le hizo  

un inter rogat orio sobr e e l mater ial secuestrado en su ca sa. Aclaró que  

supo  qu e se  trataba de  G ordon por qu e en  ese momento le  hizo  sacar la  

venda de los ojos y luego  pudo recon ocer lo en fo tos . Al  no quedar  

conforme con su s r esp uestas lo  mandó nuevamente  a la  sa la de torturas,  

agregó  “Que e n esta nueva ses ión de tort uras no lo p icanearon ya que te nían  

miedo de que volviera a tener un ataque; e ntonces lo golpearon hasta que se  

quedó sin respues ta f ísica.  Que es ta segunda sesión  de tort ura fue en una  

habitación di ferente a la primera, más chica. Que entonces lo l levan a una  

habitación  que  cree  que  daba al a la derecha de la  casa; q ue a ntes de  entrar  a la  

habitación había un peque ño pasillo que daba a otra habitación grande que fue  

donde lo torturaron, era donde estaba el tanque de agua, las poleas y los otros 

instr umentos que uti lizaban para la tortura. Q ue en la habitación lo dejaron 

totalmente desnudo, con las manos esposadas en la espalda, sobre una 

colchoneta y con una manta; q ue e n tal co ndició n est uvo dos días. ”  

En sus declaraciones a gregó que du rante los d ías en que  

estu vo  det enido, vio a Patr icio B iedma; Gu illermo Binstoc k; Marce lo  

Gelman, su esposa Clau dia, la  her mana de Gelman y su n ovio;  una 

persona de apell ido González y su esp osa embarazada; Ricardo Gayá y 

su esp osa, la  cual  también  se encontraba embarazada; Gu stavo  Ga yá, 

herido en una p ierna;  E fraín V il la, qu e estaba una chica bol iviana, 



Ruti la Artes.  Recor dó que a dicho c entro f uer on conduc idos un grupo de  

uruguayos y entr e e llos estaban Rubén Pr ieto González, Dardo  

Zelarayán, y un tal R icardo, el cua l mu rió  lu ego de  la tortura. Que  

Patricio Biedma le contó que en d icho centro estu vieron deten idos dos 

dip lomát icos cu banos, ya qu e se escuchaba cuando se los tort uraba.  

También re fir ió  que estaban a ll í otras  per sonas de  la s cuales  

nunca supo los nombr es. Así descr ib ió a dos chicos adolescentes y  una 

chica que luego le comentar on que eran de la juventud guevarista; dos  

chicas que habían s ido  secuestradas  en Belgrano; Mauro que  era un  

chilen o qu e era un mil itante del ERP en la Argent ina.  

En su ú lt ima dec laración prestada ante esta sede (fs. 2278/9)  

hizo un largo racconto de los torment os a los qu e eran somet idos los  

cautivos de l lugar, la  falta de h igien e, la  def ic iente  alimentación, los  

golpes y amenazas constantes, y la  tortura con electric idad. Este punto  

se encuent ra desarr ol lado en profun didad en e l acápite corr esp ondiente  

a los t orment os.  

Entre los r epresor es que actuaban en el lu gar recordó a 

Aníbal Gordon o “ Teniente”, “Doc”, “ Igor” y “Paquidermo”.  

Fue liberado el 7  de octubr e de l mismo año, lu ego de 45 días  

de i legal cautiver io. En su dec lar ación ef ectuada en la presente cau sa 

recordó: “Que a l día sigui ente, le hace una mini e ntrevis ta Gordon, donde le 

vuelve a preguntar lo mismo; es  decir,  si  era c ierto q ue no mi litaba,  que  le  

pregunta si sabía a qué fuerza pertenecían e llos, a lo cual el de clarante le dice  

que eran  de las  fuerza conjuntas pero q ue no sabía  de cuál; y  finalmente  le  

dice que  lo van a l iberar y q ue no dijera  nada. Que e se mismo día lo l iberan,  

previo a ello  le  pide que le  devuelvan los  documentos  y el  relo j;  q ue e n ese  

momento no se los dieron,  pero posteriormente  algunos documentos le  llegaron 

en un sobre a s u casa, fa ltó e l DNI. Que cuando lo estaban co nduci endo al  

lugar en q ue fue li berado les preguntó cómo debía comportarse a partir de ese 

momento, ante lo cual le refiriero n que se quedara tranqui lo, que haga su vida 

normal y que no le iba a pasar nada. Que lo l levan hasta Av. San Martín y Av. 

Juan B. J usto, e n un a uto, destab icado, donde lo hace n bajar  y le di cen  que  

camine en sentido contrario al del tráns ito. Que posterior  a su liberac ión no  

tuvo más contacto con sus captores, incluso cuando tramitó el  pasaporte para 



salir del país no tuvo n ing ún problema, algo que temía q ue sucediera. Que se  

fue de l país y  se radicó  en  España donde  estuvo hasta  1984, cuando regresa “ 

(fs. 2188/94). 

Por lo tanto, la  descripción  de l lu gar, de  quienes  actuaban y  

quienes esta ban cautivos e fectuada por Bertazzo acerca del lugar en el  

cual estu vo det enido, co incide c on la s característ icas de “ Automotores 

Orletti”. Luego, la  descripc ión de las tort ura s sopor tadas p or e l mismo,  

guardan coherencia con los r estantes testimon ios de la s otras víct imas,  

resu ltando ta l re lato consistente para tener por acreditados tales hechos.  

Tales hechos, es  dec ir la  pr ivac ión ilega l de la l ibertad –

agravada por su  dura ción super ior  a un mes-  y  apl icación de t orturas  de  

Bertazzo habrá de imp utarse a Néstor Guillamondegu i, Rubén Víctor  

Visuara y Eduar do Cabanil las, en calidad de autores mediatos; mientras  

que a  Martínez  Ruiz,  tales hech os le  son imputados en cal idad  de  

partícip e necesario; por  lo cual se  reso lverá de acu erdo  a lo  prec eptuado 

en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

 

48- Privación ile gal de la libertad  –por un tiempo superior a un  

mes- y tor mentos de Patricio Antonio Biedma.   

  Se encuentra acreditado qu e Patric io Antonio Biedma,  

argentino, est uvo privado ilegalmente de su l ibertad en e l centro  

clandest ino  de  det ención  conocido c omo “Automotores Orlet t i”  a l menos 

entre e l 23 de agost o y e l 7  de octu bre sigu iente; a  la  vez que se t iene  

por acreditado que el  nombrado f ue sometido a la  ap licación de  

torturas. Biedma per manece desaparecido.  

  Entre las pru ebas  qu e acredita n la pr ivación ilega l de  la  

libertad del nombrado, surge e l legajo nro. 3735 de la CONADEP, 

formado con respecto a la  desaparic ión de l nombrado, y las  

declaracion es pr estada s por e l test igo y sobr eviviente de “ Orletti” José  

Luis Bertazzo. En ef ecto, en e l legajo mencionado obra cop ia de la 

declaración  br indada por e l nombrado en fecha 22 de noviembre  de  1984 

en sede judicia l, en la cual hizo un relato a partir de l cual se pudo 

deter minar que  estuvo alojado en  e l citado centr o c landest ino;  

espec íf icamente d ijo: “ …q ue recuerda a Patricio B iedma, actualmente  

desaparecido, con quien mant iene co nversaciones, es así que sabe por los 



dichos del nombrado y de una persona chilena de nombre Mauro que eran 

torturados e interrogados por un mili tar chile no que no pertene cía al centro  

clandestino”. En esta misma declaración, r ef irió Bertazzo que en e l centro  

de detenc ión, luego de  efect uarse  e l tra slado  de  un grup o de ur uguayos,  

quedó en una misma habitación con Patric io B iedma, un ciudadano 

chilen o de nombre Maur o y qu e en esta ocasión vio a la  mujer de  

Marcelo Gelman.  

  Asimismo, debe destacarse que al pr estar dec laración ante  

esta sede J osé Luis Bertazzo (f s. 2188/94) ref irió que  “… la habita ción  a la  

que el  declarante  fue l levado luego de la segunda sesión de torturas, t enía  

unos c inco metros por cuatro; q ue cuando se despierta luego de la tort ura, ve 

que hay un hombre co n mucha barba q ue era Patri cio Biedma -q ue había s ido 

funcionar io de Alle nde en Chi le -, y  dos chicos jóvenes adolesce ntes y una chica  

que luego le comentaron que eran de la juventud guevarista …”. Agr egó al  

declarar ante esta sede qu e en t odo  e l per íodo en qu e estu vo en  

“Orletti”, no lo dejaron bañarse, y que qu ien sí  se  bañó en d icho p eríodo  

fue B iedma; también  aclaró que el  nombrado fue det enido antes que  él,  

recordemos que dijo  en cuanto a los senador es Ze lmar Michel in i y  

Gutiérrez  Ruiz  “…que s upuestame nte es tuviero n antes q ue e l dec larante,  que  

Patric io Biedma q ue fue dete nido en  forma previa a é l tampoco se los  

mencionó”.  

  En la ú ltima dec laración pr es tada por Bertazzo ante esta  

sede (fs. 2278/9 vta.) éste refir ió con respecto a Biedma que “… la primer 

persona que puede ver en el lugar es Patric io Biedma, que esto fue e l mismo 

día de su detención o al día siguie nte -23 de agosto-, no lo recuerda con 

precisión. Q ue cuando el dec larante se  despierta luego de las tort uras a que  

fue somet ido, Biedma se le  acerca a hablar le; q ue B iedma estuvo en  dicho lugar 

hasta que el declarante fue l iberado; al momento de su liberació n, Biedma aún 

se hallaba en el lugar. Que Biedma fue quie n le contó al declarante que en  

dicho centro de detención habían estado cautivos dos diplomáticos cubanos, ya 

que él  los es cuchaba mientras  los tor turaban.  Que Patric io B iedma era 

dirigente del MIR en la Argentina; que a é l lo det uvieron v arios días ant es que  

al declarante y est uvo en el lugar varios días sin reco nocer su verdadera 

identidad ya que lo habían detenido en forma casual y  con documentación  

falsa. Que a Biedma no lo interrogaban los represores de Orletti sino que  



venía gente de la DINA chile na especialmente a interrogarlo a él;  que esta  

circunsta ncia  la co noció por los propios dichos de B iedma. Que idéntica  

circunsta ncia  suc edía con  Mauro,  un muchacho que aparec ió en  el  lugar a  

mediados del mes de septiembre; que  Mauro no era su nombre verdadero sino  

su nombre de guerra y q ue nunca supo s u nombre verdadero. Que Mauro había  

salido de Chile a l momento del  golpe mili tar y  desde Perú  cons iguió  refugio en  

Cuba; que posteriorment e de Cuba había vuel to a la Arge ntina y mil itaba e n el  

ERP donde te nía el ra ngo de Sargento.  Que Biedma y Mauro se  cono cían  por 

circunsta ncia de su  mili tanc ia ”.  

  Debe t ener se  en cu enta en  tal sent ido que  en las  actuaciones  

que obran relativas a la  detención y desaparición de Biedma (legajo de  

CONADEP nro. 3735),  sur ge que  Patr icio  Antonio B iedma Shadewaldt,  

de 29 años, y con domici lio en calle Obligado 2717 de Capital Federal,  

sociólogo  y militante  de l Movimiento Izqu ier da Revolucionar ia (MIR ) de  

la Repú bl ica de Ch ile fu e detenido en junio  de 1976. En ef ecto, en dichas  

actuaciones se  encuentra también asentado que el  6  de jun io de 1976 se  

encontraba deten ido en el centr o de detención “ Automotores Orletti” y  

que su apodo como mil itante era “ Nico”.  

  Obran también en e l mismo legajo dos cop ias de notas  

periodíst icas t itu ladas una “ Las co nexiones del  terrorismo inter nacio nal” y  

“El Terrorismo m undial”, que  dan cuenta de la pert enencia de Biedma al  

MIR y su vincu lación con Santucho.  

  Los  e lementos ci tados,  tanto en lo ref erente  al legajo de  

CONADEP de Biedma, como la  declaración de Bertazzo, ratificada ante 

esta sede; alcanzan para tener por acreditada la privación i legal de  

Biedma en e l centro de detención citado; en ef ecto, ten go en cu enta que  

el r elato  de l test igo resu lta por demá s consistente,  qu e no hay element os  

que r efuten n i arrojen duda sobre los datos por é l reve lados.  

  Atento a el lo,  a  la  va loración integral de los in dic ios qu e  

concurren al r esp ecto, junto a l test imon io de Bertazzo, qu ien vio a 

Biedma en el centr o de det ención y cuyo re lato resu lta sumament e claro  

y consistente,  se ha de ten er p or acreditada la per manencia de este  

últ imo en el  centro  citado, al  menos en e l per íodo en  e l cual  compart ió  



cautiverio  con e l test igo, esto es entre el 23 de agosto de 1976 y e l 7  de  

octubre de l mismo año.  

  Asimismo, debe t enerse present e que si bien no sur gen  

test igos que per mitan acreditar el momento y lugar pr eciso en qu e se  

produjo su detenc ión, tal c ircunstancia no resta valor alguno a la 

acreditación  de  su  alojamiento  como det enido ilega l en el  centro  de  

detención bajo estudio;  por  lo cual  ha de  tener se  por  acreditado  su  

cautiverio  en  las  condiciones descr iptas  en el  capítu lo  t itulado “ La  

tortura e n los ce ntros cla ndestinos  de detenció n” ,  al menos en e l per íodo ya 

mencionado.  

Tales hechos, es  dec ir la  pr ivac ión  ilega l de la l ibertad –

agravada por  durar más de un mes-  y  apl icación de t ortura s al  

nombrado habrán de  imputarse a Nést or Guil lamondegu i, Ru bén V íctor  

Visuara y  a Eduar do Cabani lla s, en cal idad  de aut ores mediatos;  

mientra s qu e a Martínez Ru iz, le son im putados en cal idad de partíc ipe  

necesario; por lo cual se r esolverá de acuerdo a lo preceptuado en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

49- Privación  ilegal  de la li bertad –durante más de un  mes-

, torment os y homicidi o de Marcelo Ariel Gelman.  

 Se encuentra acreditado que Marce lo Ar ie l Ge lman  

Schubaroff fu e i legalmente deten ido el 24 de a gosto de 1976 en su 

domici lio de la calle Gorrit i 38 68 de esta Capital Federal, fue trasladado 

al centro  clandest ino de detenc ión “ Automotores Orlett i”  don de lo  

sometieron a  tor mentos, y donde  permaneció hasta qu e fu e a sesinado,  

habiendo ocurr ido e l lo entr e e l 4  y el 9  de octubr e de 1976; para lo cual 

se t ien e en  cuenta que en la causa nro.  4439/89 caratulada “ Guarino, 

Mirta Li liana s /denunc ia ” del Juzgado Federal en lo Criminal y  

Correccional  nro.  1  de San I s idro,  surge como fecha pr esunt iva  de  

fallec imient o el 9  de octubre; y que en las actuaciones “ Prefec tura San 

Fernando s/ hallazgo de cadáveres”, se estima qu e las mu ertes se  

produjer on diez día s antes al 14 de octubre de 1976.  

  En efecto, los restos de Gelman fuer on encontrados en e l  

Cementer io de San Fernando, establec iéndose su fecha de defunción  



como sucedida el 9  de octubr e de l mismo año por destr ucción de ma sa 

encefál ica por her ida de arma de fuego.  

  A fs. 2185/6 de la causa “ Rodríguez Larreta.. .”  se encuentra  

la dec laración test imon ial pr estada p or Nora Eva Gelman, hermana de la 

víct ima en la qu e re lató las c ircunstancia s de su  det ención:  

“Posteriormente, sie ndo aproximadamente las once de la noche, es trasladada 

junto con  su  novio [. . . ] al  domicil io de su  hermano Marce lo Arie l Gelman y su  

cuñada Claudia García Ir uretagoyena de Gelman, sito en la c alle Gorrit i 3868 

de Capital Federal, donde detuvieron a los nombrados”.  

  Post eriorment e fu e  l levado al c entro clandest ino de  

detención conoc ido c omo “ Automotores Orletti”. Así, J osé  Lu is Bertazzo a 

fs. 1671/2 de la causa “ Rodríguez Larreta.. .”  declaró:  “…a Marce lo Gelman 

lo vio cree  que  el  día 24 de agosto de 1976, en el  lugar donde  el di cente est uvo 

secuestrado. Que  a Gelman lo conoc ía pues había  tomado un café  con  él unos  

meses atrás. [. . .] También Ge lman le comentó que lo habían dete nido debido a 

que una ex- novia suya había dado su nombre y q ue ésta  estaba al lí también  

secuestrada. Que Marcelo Gelman le comentó al dicente que primero lo habían 

ido a buscar a su casa materna y all í su hermana -q ue es def icie nte me ntal-  

había dicho donde vivía él.  [. . .] a Marcelo sí pues le aplicaron electri cidad, 

colgándolo con las manos esposadas atrás. Que le dijo que a l tort urarlo lo  

interrogaban acerca de su mi lita ncia e n la Unió n de Estudiantes Secundarios.  

[. . .] Que a Marcelo lo trasladaron unos diez días antes de la liberación del 

dicente y nunca volvió a verlo”. En dicho acto le fu e exhibida una 

fotografía en la que reconoc ió a Marce lo Gelman.  

  Luego, ya en la presente  causa, obra una nueva dec laración  

de J osé Lu is Bertazzo  (f s. 2188/94) en la que  recor dó: “...q ue é l había s ido 

torturados con los mismos métodos a que fue sometido el declarante. [. . .] Que  

Marcelo le refir ió que no tenía mil itancia políti ca desde hacía mucho tiempo, 

que había trabajado en la UES y que s u mujer no había tenido n ingún tipo de 

participación  polít ica. A Marcelo lo « tras ladan» junto a un gr upo muy 

numeroso de personas, aproximadamente el 15 de septiembre”. Luego se le  

pregunt ó si con ocía a qué atribuía Marcelo Gelman su detención, y dijo:  

“Que Marcelo decía q ue exist ía la posib ilidad de que fuera una represal ia por 

la figura de su padre; que una de las chicas que cae junto co n él había sido su 



novia. Que incluso a ella le habían se cuest rado algunas cartas de Marce lo y 

durante los interrogatorios se las mostraban.  Que es ta chica  estaba e n el  

centro junto a su novio de esa época ”.  

  Debe destacarse que se encuentra acreditado que  José Luis  

Bertazzo per maneció  i legalmente  det enido en “ Automotores  Orlett i” 

entre e l 23 de agosto y e l 7  de octubr e de 1976.  

  En cuanto a su destino poster ior, sur ge de la causa nro.  

4439/89 caratulada “ Guarino, Mirta L il iana s /denuncia ” del Juzgado 

Federal en lo Criminal y Corr eccional nr o. 1  de San Isidr o, cuyas cop ias  

certif icadas se encuentran reser vadas en Secretar ía que f ueron  

encontrados en el Cementer io de S an Fernando r est os óseos N.N.  

Realizados los anális is de rigor se deter minó que los mismos 

pertenec ían a Ana María del Carmen Pér ez, Marcelo Ariel Ge lman, los  

hermanos R icardo y Gu stavo Gayá y Dardo Albeano Ze larayán.  

  En relación a Marcelo Gelman, se con clu yó qu e “Las lesio nes  

arriba descriptas son compatibles con una causa de muerte producida por un 

proyectil de arma de fuego disparada a corta dis tanc ia (me nos de 50 

cm.),aunq ue no de contac to ya que  no  se constata  signo  de Be nassi. La manera  

de muerte es  co nsiste nte con homic idio” (cfr. f s. 102 de la citada causa).  A 

fs. 129 se  encuentra el acta de ident if icación de los restos óseos  de  

Marcelo Gelman.  

  Debe mencionar se que la pr ivac ión ilegal de la l ibertad de  

Marcelo Gelman le fue impu tada a Jorge Car los O l ivera Róvere,  

temperamento que fuera conf irmado por la Excma. Cámara del f uer o e l 9  

de febrer o de 2006 (copias a f s. 26.726/36 de la causa 14.216/03).  

  El caso de Mar ía Claudia Irur etagoyena, conforme 

certif icación  se  encuent ra inc luido  en el  obj eto p rocesal  de  la cau sa 

13.445/99 del J uzgado Nacional en lo Cr iminal y Correccional Federal  

nro. 7 .  

La privación i legal de la libertad –agra vada por su du ración-

y aplicación de tor mentos a Gelman, habrán de imputar se a Néstor  

Guil lamondegu i en  calidad de autor  mediato;  mientras  qu e le  son  

imputables a Martín ez Ruiz, en cal idad de partíc ipe necesario; por lo  



cual se resolverá de acuerdo a lo preceptuado en e l artículo 306 del 

C.P.P.N.  

 A Eduardo Cabanilla s y a Rubén Víctor Visuara, se les  

imputa la pr ivación i legal de la l ibertad –agravada p or su duración-,  

aplicación de tor turas y homicid io de Marce lo Ar ie l Gelman, en calidad  

de autores mediatos.  

50 y 51- Privación ilegal de la libertad y tor mentos de Nora 

Eva Gelman Schubar off y Luis Edgardo Peredo.  

  Se encuentra acreditado que  Nora Eva Gelman Schubaroff y  

Luis Edgardo  Per edo fuer on i legalmente p rivados de  su  l ibertad e l 24 de  

agost o de 1976, en su domici lio de la calle Medrano 1015, piso 2° depto  

D, de la Capital Federal. Fuer on trasladados al c entro c lande stino  de  

detención conocido como " Automotores Orlett i"  donde fu eron somet idos 

a tormentos y l iberados cuatr o día s despu és.  

  En el marco de la causa "Rodríguez Larreta.. ."  prest ó  

declaración Nora Eva Gelman Schubaroff -fs. 2185/6vta. -, qu ien re fir ió  

que:  "…que hac ia f inale s del mes  de jul io de 1976, o princ ipios de agosto, la  

declarante se domicil iaba junto con su madre en calle Medrano 1015, piso 2do 

D de Capital Federal. Un día viernes, no recuerda exactamente la fecha, en 

momentos que había desce ndido de  su departamento para despedir a su novio,  

al encender la luz e n e l vest íbulo de la pla nta baja  del ed ifi cio, se apersonaron 

cuatro personas  del sexo mascul ino,  a los  que  la  declarant e fra nqueó  el  

ingreso. Al entrar, los mismos le preguntaron por su nombre  y apellido, 

contestá ndole la dice nte de tal forma, a lo que dichas personas dijero n « es  

ésta». Posteriormente la hic ieron s ubir a s u departamento junto con su novio 

y mientras la encaña naban co n un arma de fuego, revisaron toda la casa. 

Asimismo fue golpeada repetidas veces con los puños y con la culata de un 

arma, lo mismo que a su novio, no haciendo lo mismo con su madre a quien ni  

siqui era interrogaron. posteriorme nte, s iendo aproximadamente las once de la  

noche, es trasladada junto con s u novio, que se  llamaba Luis Edgardo, Peredo 

de segundo apellido, no recordando en este momento el primero, que era de 

naciona lidad boliviana; al domic il io de su hermano Ariel Gelma n y su cuñada 

Claudia García Ir uretagoyena de Gelman, sito en la calle Gorri ti 3868 de 

Capital Federal,  donde detuviero n a los  nombrados mientras la dec larante  



permanecía en  el  Jeep e n q ue se  movilizaban los aprehensores.  [. . .] A l llegar al  

mencionado inm ueble desce ndieron del vehículo e ingresaron a él debie ndo 

subir unas  escaleras  de madera. Una vez en  el interior y  a ntes de sub ir las  

escaleras, permanecieron e n un salón muy grande y frío donde su hermano y 

su novio  fueron golpeado s [. . .] Pos teriorment e su  novio  le contó que  tanto  a él  

como a su  hermano los colgaron de  los pie s y  los sumergía n  e n un recipi ente  

con agua haciéndoles el « submar ino». Luego de su detención se enteró que  

también a los nombrados les aplicaro n picana ,  cosa que pudo comprobar por 

haber escuchado los gritos de ambos. "  

  Ambos fuer on l iberados cuatro día s despu és. A sí, No ra Eva  

recordó: "Que fuero n en total cuatro días, ya que al terc er día se sentía  

totalmente mareada por su enfermedad de los nervios y la falta de 

medicamentos, cuando le ma nifes taron a la dice nte y a  su novio, q ue los  

liberaría n. Al cuarto día, fue libera da cerca de la zona de Liniers junto con su  

novio" . 

  Por otra parte, r esu ltan importantes los d ichos de José Luis  

Bertazzo, quien recordó haber vist o en " Automotores Orletti"  a  la  

hermana de Gelman y a su novio (c onf. su s declaracion es ya 

mencionadas). Debe destacarse qu e se encuentra acreditado qu e José  

Luis Bertazzo per maneció ilega lment e det enido en “ Automotores Orlett i” 

entre e l 23 de agosto y e l 7  de octubr e de 1976.  

Tales hechos, es decir la  privación ilegal de la libertad,  

aplicación de tort uras de los nombrados habrán de imputarse a Néstor  

Guil lamondegu i y a Eduar do Cabanil las, en calidad de autor es  

mediatos; mientras que a Martínez Ruiz, le son imputados en calidad de  

partícip e necesario; por  lo cual se  reso lverá de acu erdo  a lo  prec eptuado 

en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

 

52 y 53- Privación i legal de la libertad y t orment os de Ubaldo 

González y de Raquel Mazer. 

  Ubaldo González y Ra quel Mazer, de nacional idad  

argentina, fu eron pr ivados i legalmente de su  l ibertad e l d ía 26 de agosto  

de 1976 y mantenidos en cautiver io en e l centr o clandestin o de  

detención “Automotores Orlett i”. Permanec en desaparecidos.  



  En primer lugar, surge de l Legajo CONADEP nro. 3463 el  

test imon io  de  la  hermana de Ubaldo  González de  nombre  L id ia 

González de Di Mario  donde manifestó que su h ermano Uba ldo  

González f ue privado  de  su libertad  i legít imamente el  d ía 26 de  agosto  

de 1976 . Agregó que su casa fue allanada en su ausencia pero en  

presencia de su madr e, qu ien les abrió la pu erta a un grupo de unas 

cuatro personas armadas que le preguntaron p or su h ermano. También  

señaló qu e había s ido allanada la casa de la madre de su cuñada.  

  Asimismo, la  denunciante real izó una presentación por su  

cuñada Raquel  Mazer de González donde expu so que  Raqu el  fue  

deten ida e l 26 de agosto  de  1976 en la vía pú blica por fu erzas conjuntas.  

Esta denunc ia obra en el Legajo CONADEP nr o. 3462.  

  En el pr imero de los legajos mencionados, también contamos 

con la reso lución de fecha 22 de mayo de 1996 donde se declaró au sente  

por desaparición forzada los nombrados González y Maze r, s ituando tal  

desaparic ión en fecha 26 de agosto de 1976. 

  Por otr o lado, en su  dec laración t est imon ial prestada en esta  

sede, José Luis Bertazzo (fs. 2278/9), manifestó: “ .. . Que durante su  

cautiverio  fue cayendo basta nte gent e en  el centro;  que  entre  e llos  estaban 

González -cree  que  Ubaldo- y  la  señora [. . .] Que Ubaldo González,  su  mujer,  

Ricardo Gayá, formaban parte de un mismo grupo que posib lemente  hayan sido 

detenidos como conse cue ncia  de los dichos de Me na. Que  González es m uy 

probable que  haya sid o trasladado junto a Gayá [. . . ] Que  tambié n cre e q ue la  

mujer de González estaba embarazada, que no era un embarazo muy notorio, 

recuerda haberla visto con panza, debería s er un embarazo de unos cuatro o  

cinco meses .”  

  Atento los e lementos señalados, r esu lta convincente ten er  

por acreditada la pr ivación i legal de la l ibertad y tormentos su fridos por  

Ubaldo  González y  Raquel Mazer en  el  centr o clandest ino  de  det ención  

“Automotores Orletti”.  

Tales hechos, es decir la  privación i legal de la libertad  y  

aplicación de tort uras de los nombrados habrán de imputarse a Néstor  

Guil lamondegu i y Eduardo Cabanilla s, en calidad de autor es mediatos;  

mientra s qu e a Martínez Ru iz, le son imputados en cal idad de partíc ipe  



necesario; por lo cual se r esolverá de acuerdo a lo pr eceptuado en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

54- Privación ilegal de la libertad, tort ura y homicidio de  

Dardo Albeano Zelarayán.  

 Se encuentra acreditado que Dardo Albeano Z elarayán,  

argentino,  fu e pr ivado de su liber tad e l d ía 11 de  sept iembre  de  1976 a 

las 23 h s. aprox imadament e, en su domici lio d e la cal le  Bacacay 2775. 

Fue trasladado al  centro  clandest ino de detenc ión denominado 

"Automotores Orletti"  don de fu e somet ido a torment os; lugar donde  

permaneció hasta que fue asesinado, est imándose la fecha de tal 

homic idio entr e e l 4  y el 9  de oct ubr e de 1976; teniéndose en cu enta para 

el lo que  en la causa nr o. 4439/89 caratulada “ Guarino, Mirta Li liana  

s/denunc ia” de l Juzgado Federa l en lo Cr iminal y  Correcc ional nr o. 1  de  

San Isidro, surge como fecha presunt iva de fal lec imiento el 9  de octu bre;  

y que en las actuaciones  “ Prefe ctura  Sa n Fernando s /  hallazgo de 

cadáveres”, se estima qu e la muerte de l mismo se  produjo d iez días  antes  

al 14 de octubr e de 1976.  

Sus restos f ueron poster iormente encontrados en el  

Cementer io de San Fernando, establec iéndose su f echa de defunción  

como sucedida el 9  de octubr e de l mismo año por destr ucción de ma sa 

encefál ica por her ida de arma de fuego.  

Conforme la denuncia efect uada por Ángel Lázaro Fanjul  

ante la  CONADEP, en el marco del legajo nro. 3334, Dardo Zelarayán 

fue secuestrado en su domic il io e l 11 de septiembr e de 1976 por un 

grupo de  per sonas comandada p or un o al  qu ien  le decían " El  Capitán"  

(fs. 207/8 de la causa 4439/89 " Guarino Mirta, s/de nuncia" ).  

La esp osa del  nombrado, B lanca Leont ina Albornoz, en  una 

presentación efectuada  en la causa nr o. 4439/89 ya menc ionada a f s. 213 

refir ió  qu e su  marido fu e pr ivado i legí timamente de su l ibertad el día 11 

de septiembre de 1976; en dicha oportun idad sol ici tó que se rea lic e una 

confrontación entr e los restos recuperados, y los  datos p erten ecient es al  

nombrado,  ya que  según fuera señalado por la presentante, Ze larayán se  

habría encontrado deten ido  en  " Automotores Orle tti"  junt o con  los  



hermanos Gusta vo y R icardo Gayá, la  mujer del p rimero, Ana María del  

Carmen Pérez y Marcelo Arie l Gelman. Espec if icó qu e Zelarayán ten ía, 

al momento de su secu estr o, 51 años de edad.  

Finalmente,  se determinó  la compatibi l idad ent re los r est os  

ident if icados como VIR 200 y quien  fuera en vida Dardo A lbeano  

Zelarayán. En  cuanto al  modo de  su  mu erte  se  espec if icó: " e l esq ueleto  

mencionado presenta un orif ic io cir cular de ent rada de proyectil de arma de 

fuego con bise l a expensas de la tabla interna, de aproximadamente 10 mm. de 

diámetro, ubi cado sobre el  occ ipital  a 22 mm. por enc ima del foramen magnum 

y a 10 mm. por debajo de la cresta occipital.  En cuanto al modo de muerte, es 

compatible con e l homicidio" (f s. 218/9 de la menc ionada causa).   

El ilega l cautiverio  que sufr iera  Dardo Z elarayán en  

"Automotores Orletti"  se encuentra acreditado por los testi monios  

brindados p or J osé  Lu is Bertazzo. Así  en su dec laración de f s. 645/8 de 

la causa caratulada " Rodríguez Larreta.. . "  lo menciona entre  los  

ilegalmente deten idos y al amp liar sus dichos en la present e causa -fs.  

2188/94- agregó qu e: "Dardo Zelarayán que era un hombre mayor, tenía 

hijos de la misma edad que e l dec larante [. . . ]Que alg una vez est uvieron como 

dos días sin agua, q ue había un s eñor q ue te ndría unos 45 años, q ue era Dardo 

Zelarayán, que est uvo muy mal y se deshidrató " 

De la reunión de tales e lementos se deduce qu e Dardo 

Albeano Ze larayán ha sido privado ilega lment e de su l ibertad y  

trasladado a l centro c landest ino de detención " Automotores Orletti"  

donde  fue  sometido a t ormentos,  lugar en el  qu e p ermaneció hasta  su  

homic idio sucedido entre el 4  y el 9  de octu bre de 1976. 

La privación  i legal de la l ibertad y ap licación de tor turas  de  

Zelarayán, han de imputar se a Néstor Gu il lamondegu i en cal idad de  

autor mediato; mientras qu e a Martínez Ruiz, le son impu tados la 

privación ilegal  de  la libertad  y ap l icación de torment os de l nombrado,  

en calidad de part ícip e necesario; y a Cabani lla s y a R ubén V íctor  

Visuara, se le imputa la privación i lega l de  la libertad, ap licación de  

torturas y homicidio de Dardo Zelarayán, en cal idad de autor es  

mediatos; por lo cua l se reso lverá de acuerdo a lo pr ecept uado en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  



55- Privación i legal de la libertad y tor mentos de María Elena Laguna.  

  Se encuentra acreditado que Mar ía E lena Laguna, de  

nacionalidad uru guaya, fue i legalmente privada de su l ibertad el 25 de 

sept iembre de 1976 de su domic il io sit o en Emil io Castr o 749  de Haedo,  

Provincia de Buen os A ires, por un grup o de p ersonas fu ertemente  

armadas. Fue tra sladada al centr o clandestin o de detenc ión conoc ido  

como "Automotores Orletti"  donde fu e sometida a tormentos y  

permaneció durante cuatro días hasta qu e fue traslada da a Montevideo  

en avión.  

  En su declaración test imon ial prestada ante esa sede e l 19 

de septiembre de 2005 -fs. 1228/9-, además de rati ficar sus declaracion es  

anterior es r ecordó: " Agrega que el día 25 de septiembre de 1976, que era 

sábado, fue detenida junto con s us tres hijos Sandro, Leonardo y Tania. Que 

fue llevada junto con los menores a lo que luego supo que era  «Orletti» [. . .] 

que cuando estaba la dic ente e n s u domicil io sito e n Emi lio Cast ro 749 de 

Haedo, provincia de Buenos Aires, golpearon la pue rta un grupo de personas 

que le dec ía «abra, abra», que al abr ir la p uerta ingresaron al domic il io, que  

estos suje tos estaban vestidos de particular, con panta lón gris,  campera blanca  

y que tenían ametralladoras en la mano”.  

 Luego agregó qu e vivía donde func ionaba una imprenta ,  

que al  in gresar estos  suje tos,  tomar on de l pe lo a un o de  los sujet os que  

trabajaba en la imprenta, que  lo sacaron y  le empezaron a  pegar con el  

filo de la pu erta, que luego lo t iraron en el  su elo y le dieron patadas.  

Agregó que lue go sacaron al otro suje to compañer o de la imprenta. Que  

estas persona s eran compañeros de Adalberto y qu e él no le había dicho  

a la  dicente qu iénes eran. Que luego le mostraron en el fondo de la casa 

una camioneta y entonces, e lla  advirt ió que en este veh í culo estaba su  

marido, que le habían pegado y tenía sangre y los ojos como perdidos.  

Que la envolvieron en una frazada y la sentaron  con sus tres hijos, que  

la su bieron a ot ro auto  y luego  de una media hora llegó  a un lu gar, en el  

cual escuchó que había como una cortina metá lica; qu e con e l tiempo 

pudo saber que uno de los que la det uvo fue  Gavazzo y otro fue “ el  

Turco”. Dijo cr eer que también en e l grupo qu e la detu vo había 

argentinos.  



 Continuó “...que ya en «Orletti» le tiraro n una col choneta en el  

piso para que se sie nte [. . . ] Que la dice nte est uvo en « Orlett i» unos  cuatro  

días aproximadamente, que luego los l levaron e n un avión  a Montevideo, 

donde habrá estado detenida unos siete u o cho días " .  

  Recordó entre qu ienes estaban all í deten idos a los hij os de  

Jul ien Grisonas: "Que a la tarde volviero n a abrir la cor tina de metal e  

ingresaron los hi jos de Ju lien Gr isonas, q ue a Ju lie n lo co nocía porque era  

amigo de su marido, que se conocían de Montevideo, de jugar al fútbol.  [. . .]  

Que a los que recuerda como  compañeros de cautiverio es a los nenes Jul ien,  

que recuerda que una tarde la llevan a la mamá, que una vez escuchó que  

dijeron «traigan a la  gringa» y que para ella  «la gringa» era la madre de los 

nenes. Que a los ne nes los sacaron a ntes de que la dice nt e sea trasladada."  

  Debe resaltar se que s i b ien se ha hecho ref erencia a qu e la  

víct ima fue det enida junto con sus tr es hijos y su marido, su s casos no 

forman parte de la pr esent e imputación.  

  Asimismo en e l legajo nro.  773 de la CONADEP  obra  la  

denuncia  de est os h echos.  

  Por ot ra parte, vale  menc ionar que de l re lato  efect uado p or  

Laguna, surge qu e al ser sacada de “ Orlett i”, fue trasladada a 

Montevideo junto con Beatriz Mechoso, y su s dos hijos. Así, en el acta 

nro. 20 de las actuaciones r emitidas por la Repúbl ica Oriental del  

Uruguay, sur ge e l test imonio de Beatriz Caste llonese Mechoso -fs.  

638/643 de la fo liatu ra se llada - qu ien r ef irió que en una fecha cercana al 

26 de sept iembr e de 1976 la llevaron deten ida a Aeroparqu e y le  

hicier on tomar se un avión a Montevideo junto c on su s dos hij os.  

  Las circunstancias menc ionadas, resu ltan suf icient es para  

tener por acreditado que la nombrada fue privada ilega lment e de su  

libertad,  manten ida en  cautiver io  en el  centro  clandest ino de  det ención  

"Automotores Orletti"  durante c uatro d ías.  

Tales hechos, es decir la  privación ilegal de la libertad,  

aplicación de torturas a Laguna, habrán de imputarse a Rubén V íctor  

Visuara y a Eduardo Rodolf o Cabanil las, en calidad de autor es  

mediatos; mientras que a Martínez Ruiz, le  son imputados en calidad de  



partícip e necesario; por  lo cual se  reso lverá de acu erdo  a lo  prec eptuado 

en el art ículo 306 del C.P.P. N.  

 

56- Privación  ilegal de la li bertad y  tor mentos  de Victor ia 

Lucía Grisonas.  

  Victor ia Lucía Grisonas, de nacional idad ar gentina, fu e  

privada i lega lment e de su  l ibertad e l d ía 26 de sept iembr e de  1976, 

cuando se hallaba en su domici l io de la calle Mitr e a la  altura del 1300 -

casi esqu ina Carlos Garde l- de esta ciudad. Fue trasladada al centro  

clandest ino  de  detención conoc ido  como " Automotores Orlett i"  donde  fue  

sometida a torment os. P ermanece desaparec ida.  

  De las constancias obrantes en los legajos de la CONADEP  

nros. 2950 y 2951  surge la denuncia efectuada por Mar ía Angél ica 

Cáceres de Ju lien, suegra de Victoria Lucía Gr isonas qu e ref ir ió: " En el  

mes de diciembre de 1983 la declarante encontró la casa donde se produjo el 

enfre ntamiento, que era domici lio de la víct ima, aunq ue vivía con nombre  

supuesto. La casa  está e n Mitre a l 1300 casi esq.  Carlos  Gardel, Pdo. de San 

Martín. La tes tigo que  se detal la más abajo co noció a las víc timas y recuerda 

el operativo. Dice que la víct ima [ se r efiere  a Mario  Roger Jul ien  Cáceres,  

esposo  de Gr isonas] se s ui cidó al ver s u casa rodeada por fuerzas poli ciales  y  

del Ejército, co n varios vehículos, inc luso una tanq ueta. según Clar ín y La 

Razón del 27/09/76 hubo un s ub -of ic ial o sub-comisario her ido. La esposa de la 

víctima fue sacada viva. también hay testimonios de que ella fue vista en un 

cuartel  con  los dos hi jos, q uie nes tambié n fuero n secuestrados en  el  

operativo". 

  Surge de tal legajo la s diver sas gestiones que se rea lizaron  

como consecu encia de la desaparic ión de la antes nombrada. En este  

sent ido, se  habrían p resentado acciones de habeas corpus ante  los  

Tribunales, as í como también sucesivas pr esentaciones ante Amnes ty 

Inter nationa l y la Cruz Roja -entre o tros-.  

  En el legajo CONADEP nro. 2951 también obra copia d e l  

test imon io  por el  cual se  dec laró la ausencia por desaparic ión f orzada 

de Vict oria Lucía Grisonas de J ul ien, f ijándose como f echa presuntiva de  

la ausencia por desapar ición forzada el veint iséis de sept iembre de mil  

novec ientos setenta y se is.  



  Acredita su caut iverio en " Automotores Orle tti"  los dichos de  

María Elena Laguna quien al declarar ante esta sede - fs. 1228/9.- 

recordó ent re qu ienes estaban allí de tenidos a los hijos de Jul ien  

Grisonas, t extualmente dijo:  " Que a la tarde volvieron a abr ir la co rtina de 

metal e ingresaron los hijos de Julien Grisonas, que a Jul ien lo conoc ía porque 

era amigo de su marido, q ue se  conoc ían de Montevideo, de jugar al  fútbol.  

[. . .] Que a los q ue recuerda como compañeros de cautiverio es  a los nenes  

Jul ien,  que  recuerda que  una tarde la l levan a  la mamá, q ue una  vez escuchó 

que dije ron «traigan a la  grin ga» y que para el la  «la grin ga» era la madre de 

los nenes. Q ue a los ne nes los sa caron antes de q ue la dice nte sea tras ladada. "   

  También adqu ier e relevancia e l testimon io br indado p or  

Beatriz V ictor ia Barboza Sánchez a fs. 1658/9, quien rec ordó:  " había dos 

niños  más que era n J ul ien y A natol Gr isonas y tambi én es taba su mamá".  

Barboza Sánchez est uvo deten ida en  " Automotores Orl etti"  el  d ía 30 de  

sept iembre de 1976.  

   Las circunstancias menc ionadas, resu ltan suf icient es para  

tener por acreditado que la nombrada fue privada ilega lment e de su  

libertad  y mantenida en caut iverio en  e l centr o clandest ino  de  det ención  

"Automotores Orletti"  don de fu e somet ida a tor mentos.  

Tale s hechos, es decir la  privación ilegal de la libertad,  

aplicación de tortu ras a la  nombrada habrán de imputar se a Rubén  

Víctor Visuara y a Eduardo Cabanil las en cal idad de autor es mediatos;  

mientra s qu e a Martínez Ru iz, le son imputados en cal idad de partí c ipe  

necesario; por lo cual se r esolverá de acuerdo a lo preceptuado en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

57 y 58- Pri vación  ilegal de la li bertad de Beatriz Vict oria  

Barboza y Francisco Javier Peralta.  

  Beatriz Vict oria Bar boza, de nacional idad ur uguaya, fu e  

deten ida e l 30 de septiembre de 1976 en la vía públ ica en el Barrio de  

Belgrano por per sonas de civi l  que la trasladaron al centro c landest ino  

de detención conoc ido  como “ Automotores Orle tti”, donde  la somet ieron  

a tormentos. Francisc o Javier Pera lta, de  nacional idad u rugua ya, fue  

deten ido  e l 30 de sep tiembr e de 1976 en la empresa don de tra bajaba -



“Saipen Argentina” si ta en la calle Bartolomé Mitr e, frent e a la  Plaza del  

Congreso, p or  cuatr o persona s de civil,  qu e lo  condujer on al  centro  

mencionado donde  fue  sometido a t ormentos.  Ambos fu eron t rasladados 

ese mismo día a la  Rep ública Oriental del Uru guay.  

 En primer lugar, surge del legajo CONADEP nro.7097 que Beatriz Victoria Barboza, 
fue detenida el día 30 de septiembre de 1976, mientras se hallaba en la vía pública, por 
personas vestidas de civil que se identificaron como integrantes del Servicio de Inteligencia 
de las Fuerzas Armadas Argentinas, y otro grupo perteneciente a Inteligencia Militar 
Uruguaya. 

  Relató la nombrada que luego de ser deten ida, fu e  

trasladada al centro c landestin o de detención “Automotores Orlett i” ,  que  

allí r econoc ió la voz de Mar ía Emil ia Is las de Zaffaroni, y a su hija  

Mariana Zaffaroni Isla s. Por su parte, indic ó que Mar ía Emilia le dijo  

que  su  esposo Jor ge también se  hallaba  det enido y se  encontraba en ot ra 

de la s habitaciones de d icho lugar. Asimismo, man ifestó haber visto  

también a los hermanos Ju lien Grisonas, qu ienes lu ego aparec ieron  

abandonados en una plaza de la ciudad de Valparaíso, Rep ública de  

Chile; agregando qu e presumiblemente otra de las mujeres que estaban 

allí det enida s era Vict oria Grisonas de Ju l ien.  

  Dichas circunstancia s también fu eron corr oboradas por la  

nombrada en oportun idad de prestar dec laración test imonial ante esta 

sede, ocasión en la cual, al relatar las circun stancias de su det ención,  

agregó  qu e uno  de  los secu estradores “...la e ncaño nó con un revolver en  

las costi llas y  la l levaron a un auto que estaba es tacio nado a la mitad de la 

cuadra. Que no los pudo ver porque se acercaro n de costado y todo fue muy 

rápido. Que al llegar al coche la ponen en la parte de atrás del auto y ante los 

requerimie nto de  qué  estaba pasando, e l q ue es taba sentado al lado del chofer  

le dice «no te hagás la loca que vos sabés qu é está pasando » y le muestra 

la cédula ur uguaya de él.  Que ante eso la declarante no pregunta más qué  

pasa, el coche sigue en marcha y sigue en la pa rte de atrás del coche con los 

secuestradores que e staban atrás pisá ndola. Que el co che empieza a circular y 

en un momento por radio, comunican que les dejen paso libre q ue están en un 

operativo. Que el coche sigue y más adelante, se cruzan con lo que supo ne que 

es un patrullero ya q ue q uie nes mane jaban e l a uto dice n q ue es taban e n un 

operativo, que no pasa nada y les dejen e l paso libre. Que finalmente el co che 



se detiene y escucha el ruido como de la puerta de un garaje, así llegaron al 

lugar que muchos años después identifi ca como « Automotores Orlett i».” 

(cfr. fs. 1658/9).  

  A su vez, manifest ó qu e aprox imadament e al mediodía de l  

mismo f ue interr ogada, s in grandes apr emios, c on go lp es p ero sin  

picana .  Post er iormente, a  mitad de la misma tarde, la  vo lvier o n a sacar 

de la habitación en la cual  se  encontraba det enida, ocasión en la que le  

dijer on que habían deten ido a su marido, Francisco Ja vier Peral ta, 

continuando con el interr ogatorio ya con un t enor más fuer te en cuanto  

a los apremios.  

  Luego fue devu elta a la  habitación con María Emilia y un  

represor dent ro de la misma, por lo que había mín imas posibil idades de  

hablar. A la tarde/noche, la  vo lvier on a sacar nuevamente  a una espec ie  

de entrep iso, donde estaba su marido. All í les dije ron que les iban a da r 

la  posibil idad de volver a Montevideo, a  lo qu e el los manifestaron su  

negativa a tal oferta, ya qu e en Bu enos A ires ten ían trabajo.  

  Segu idament e, manifestó que “...a esto los represores les dicen 

que o van a Mo ntevideo o son  boleta. Q ue les  dicen  que  los van a liberar  en un 

punto de la c iudad y los i ban a  seguir  para cerc iorarse de que  fueran a  

Montevideo y que  iba n a ir en  un vue lo de l ínea normal y corriente. Que  

efectivament e, los  vuelve n a ve ndar, los sa can y los deja n e n un lugar de 

Buenos Aire s que no recuerda. Que se toman un taxi y  van a su apartamento. 

Que en el trayecto era obvio que los seguía n, que no se ocultaban. Que van al  

apartamento, se llevan un par de cosas y van a aeroparque. Q ue era de no che y 

había muchísima gente. Que  a pesar que oste nsib lemente los seguían, e n un 

momento de distracción de los represores quis ieron hablar por teléfo no a la 

casa de sus padres para avisarles que estaban yendo para Montevideo. Que no 

se pudieron comunicar porque los telé fonos estaban ocupados, por lo q ue la 

declarante se acercó a un empleado de Entel,  le dio un fajo de bille tes y  le 

pidió que por favor llamara a esos números para avisar que estaba n yendo a 

Montevideo, que era de vida o muerte. Que luego supo que esta persona 

efect uó el l lamado. Que en e l avión via jaron normalmente.” (cfr. f s. 1658/9). 



  Por su parte,  en la dec laración t est imonial  prestada ante  

esta sede por Francisco Ja vier Peral ta (fs. 1661/2), refirió que, una vez 

trasladado al centr o clandestino de det ención “Automotores Orlett i” ,  

tuvo  conoc imiento  de  qu e en d icho s itio “...estaba dete nida mi  esposa 

Beatriz. Oigo otras  voces inc lu idas la de  algunos  n iños  y después de un 

interrogatorio, donde pido ver a mi e sposa compruebo que e sta conm igo ahí, 

nos separan y me dejan sentado un rato en una habitación. [. . .] Entra a la 

habitación una persona co n capacidad de mando quien me di ce que nos te nemos 

que ir de la Argent ina. Nos sacan de ahí de noche e n una ambulancia y dos 

vehículos más y por las carac teríst icas de la intercomunica ción  de radio 

éramos por los menos tres vehículos. Pasamos por el apartamento que  

teníamos, el cual estaba destrozado, agarramos algo de ropa y nos llevan a 

Aeroparque viajamos y somos acompañados a Montevideo”  (cfr. fs. 1661/2). 

  En segundo t érmino, de las  constancia s  del  present e surge  

que  Francisco Javier Peral ta fue  deten ido  e l 30 de  sept iembre  de  1976 en 

la emp resa donde trabajaba -“Saipe n Argent ina” -,  la  cual esta ba ubicada 

sobr e la cal le Barto lomé Mitre,  frent e a la  P laza del  Congr eso. Sobre  

tales  circun stancias,  r elató  qu e “ …ese día se  apersonaron cuatro personas  

de civil que preguntaron por mí y estado almorzando, los conducen a 

conversar con el gerente de la firma quien a l reclamar los motivos de mi 

búsqueda y le contestan que es por averiguaciones. Ante lo cua l el gerente,  

Carlos Cattáneo, le solici tó una ident ifi cació n lo cual estas personas 

realizaron y el gerente llamó a Campo de mayo y ahí le dicen que es un 

operativo legal y  ento nces le dic en q ue me espere n, q ue es lo q ue hacen.  

Cuando regreso de almorzar dos personas me dicen  que  los acompañen que  

estoy detenido. Una compañera de trabajo me pregunta si quiero que le avisen  

a Beatriz y  mis captores le contestan que no hace falta que ya la tienen. Estas  

personas me llevan a la oficina del gerente quien me di ce que es tas personas 

me buscan por averiguación de antecedentes y que el realizó una llamada a 

Campo de Mayo y que el procedimiento era legal y que no me preocupe. El 

gerente le sol ici tó a esta personas que no me esposen hasta salir del edi fic io.”   

  Por su parte, in dicó qu e “…al llegar a la planta baja del  

edific io me esposan, me encapuchan y me tiran a la aparte posterior de un 

Ford Falcon donde comenzaron a golpearme. De ahí me llevaran hasta 



«Automotor es Orlett i», entramos a una especie de garaje y me suben a 

tropezones y patadas a una especie de habitación o alt il lo donde me atan los 

brazos y con una  suce sión  de golpes comenzaron a interrogarme. Ahí me  

entero que estaba detenida mi esposa Beatriz. Oigo otras voces incluidas la de 

algunos niños y después  de un interrogatorio,  donde pido ver a mi  esposa 

compruebo que está conmigo ahí, nos separan y me dejan sentado un rato en 

una habitac ión. Todos los interrogatorios se basan bás icamente sobre donde 

estaba la plata del secuestro de Bunge y Born. Entra a l a habitació n una  

persona con capacidad de mando quien me dice que nos tenemos que ir de la 

Argentina. Nos sacan de ahí de noche en una ambulancia y dos vehículos más 

y por las caracter ísti cas de la  intercomunicación  de radio éramos por los  

menos tres vehíc ulos. Pasamos por el apartamento q ue te níamos, el  cual estaba  

destrozado, agarramos algo de ropa y nos llevan a Aeroparque viajamos y 

somos acompañados a Montevideo” (cfr. fs. 1661/2).  

  La s ituación  aludida también fu e conc eptual izada en  

idént icos términos tanto por Eduardo Deán Bermú dez como por Sara 

Méndez, quien es manifestaron que, p ese a no compart ir cautiver io con  

los nombrados, sabían qu e en “ Orlett i” est uvier on Beatr iz Barboza y  

Javier P eralta, a  quienes los obl igar on a sa lir  de l país  y  poster ior men te  

son deten idos en Montevideo, para luego ser procesados y mandados a 

los penales en Uru guay.  

  Asimismo, R icardo  Germán Gil Ir ibarne  hizo  ref erenc ia al  

caso de Javier P eralta, que f ue deten ido  i legalment e en la Argentina y  

obl igado a tras ladarse con su esp osa y por sus prop ios medios  a 

Montevideo, siendo deten ido a su l legada (cfr. f s. 1654/6).  

En función de lo expuesto, se encu entra acreditado con el  

grado de certeza requ er ido p or esta etapa procesa l, que Beatr iz Victor ia 

Barboza y  Francisco Javier  Peral ta fu eron deten idos y  poster ior mente  

alojados en e l centro de det ención “Automotores Orletti” ,  y qu e fueron  

sometidos a t orment os.  

  La privación  i legal de  la libertad  y  apl icación de tortu ras a  

que fu eron sometidos los nombrados, le son imputadas a Rubén Víctor  



Visuara y a Eduardo  Cabanil las, en cal idad de aut ores mediatos,  y  a 

Martínez Ru iz, en calidad de part ícip e necesario.  

 

59- Privación ilegal de la l ibertad y  tor tura de Álvar o Nores 

Montedónico.  

  Se encuentra acreditado en aut os que e l d ía 2 de octu bre de  

1976, Álvaro Nor es Montedónic o, de  nacional idad u rugua ya, fue  

secuestrado mientras se encontraba ingr esando en un comer c io. Fue  

llevado al  centro  de  detención conoc ido  como “ Automotores  Orlett i” 

donde  fue  sometido a tormentos y manten ido  en  cautiver io  hasta e l 5  de  

octubre de l mismo año, fecha en la cual fu e trasladado en avión a 

Montevideo.  

  Según surge de l r elato efect uado por e l nombrado y qu e  

obra a en el legajo CONADEP nro. 56, fue detenido en la ciudad de  

Buenos Air es el 2  de octu bre  de 1976 cuando entraba a un comercio. Dijo  

que  las  persona s que  lo  detu vieron vest ían de  particu lar. Qu e entre esos  

sujetos pudo ident ificar al Ma yor Nino Gavazzo, a  un Capitán y al  

Teniente Maurent e, qu ienes estaban acompañados de otra s personas de  

nacionalidad  argent ina. Que  habían otras per sonas que  no c onocía y que  

se ent eró en los d ías sigu ientes que no  pert enecían a nin guna 

repartic ión of icial argent ina ni urugua ya, que habían sido contratados 

tempora lment e p or el  Ser vic io  de  Información  de  Defen sa de la 

República Argentina. Que esta s per sonas lo encañonaron con armas de  

grueso calibre, lo esp osar on y lo condujer on a un automóvil. Qu e lo  

trasladaron a un lugar al que llama ban Abase de operaciones@.   

 Dijo que en est e lu gar fue inter rogado y torturado durante  

su estadía, real izando una descr ipción de l tip o de tort uras a las qu e fue  

sometido, las  cuales con sist ían en: Aesposarme co n las  manos colocadas en  

la parte de atrás del  cuerpo y colgarme de las esposas mant enié ndome 

suspendido en el aire dura nte algún tiempo aplicándome choques eléc tricos.  

Esto era matizado, bajándome hasta que los pies tocaran el piso. Entonces se 

me mojaba y colocaba sal e n el piso y se  me volvían a apli car choques  

eléctri cos.. .  Dura nte estas ses iones  me fue  quemada la pier na derecha con agua  

hirviendo lo que me produjo llagas desde la rodilla hasta el tob illo, me fueron 



apretados los dedos con tenazas.. .@.  Que d urante esas sesiones  fue  

interr ogado por los tr es of iciales  uruguayos que mencionó antes y por el  

Mayor Corder o, entre otr os. Que e l 5  de octubr e de l mismo año lo  

sacaron de esa base, cust odiado por e l Teniente Primer o Maurente, por  

el Capitán del Arma de Ingen ier os -ambos del Ejérc ito uru guayo-, el  

Oficial del Departamento de Asuntos Extranjeros de la Po lic ía Federal y  

dos  per sonas más.  Que  lo condujeron  con los ojos ven dados hasta el  

aeropuert o comúnmente l lamado “ Aeroparque” de la ciu dad de Bu enos 

Aires y lo int roduj eron en un avión con destin o a Montevideo.  

  Por otra parte, Montedónico relató en su escrito que durante su permanencia en 

el mentado centro de detención, pudo advertir la presencia de los pequeños Anatole y Victoria 

Julien Grisonas, a quienes dijo haber visto personalmente en Buenos Aires el día de su secuestro 

y posteriormente en la “base” de Montevideo dos o tres días después de que él fuera llevado a 

Montevideo. 

 En consecuencia, los relatos efectuados por Álvaro Nores Montedónico resultan 

convincentes y suficientes para tener por acreditada la privación ilegal de la libertad y el 

padecimiento de torturas que damnificaron al nombrado.  

La privación i lega l de la libertad y aplicación de tor turas al  

nombrado habrán de imp utarse a Ru bén Víct or  Visuara y a Eduardo  

Cabanillas, en calidad de autores mediatos; mientras que a Martín ez 

Ruiz, le son imputados en cal idad de partíc ipe n ecesar io; p or lo cual se  

reso lverá de acu erdo a lo pr eceptuado en e l artícu lo 306 del C.P. P.N.  

 

60- Privación ilegal de la libertad y tortura de Graciela Elsa Vergara. 

  Se encuent ra acreditado qu e Gracie la E lsa V ergara, de  

nacionalidad argentina, fu e privada i lega lment e de su l ibertad el día 4 

de octu bre de 1976, cuando se encontraba en su domici lio  de ca lle Ratti  

675 de la localidad de Ituzain gó, provincia de Buenos Aires, para ser  

luego trasladada al centro de detención clandestino con ocido como 

“Automotores Orletti”  en donde f ue torturada. Al lí p ermaneció por 24 hs.  



  Tales circ unstancias  su rgen  de l legajo nro.  5686 en el  cual  la  

nombrada r elató  ante la  CONADEP  qu e en la  misma fecha, por la 

madrugada, escuchó voces en su domici lio, qu e lu ego ingr esaron al  

mismo suje tos  que pert enecían al  Ejérc ito  y  que la introdujeron  en un  

vehícu lo  a bor do de l cual la  tras ladaron a un c entro c landestino  de  

detención, al cual para ingresar debía tra sponer se una cortina metá lica.  

  La nombrada  re lató detal ladament e las t orturas  y  vejaciones  

a las qu e fue somet ida, y e l sit io en el cua l estu vo alojada. Así, rec ordó  

que desde e l s it io se escuchaba un tren y n iños ju gando en una escue la, 

relato qu e va le destacar coincide con la vers ión ap ortada por  María del  

Carmen Martínez.  

  Con resp ecto a la  tor tura, re fir ió qu e e l mismo día de su  

detención, la  condujeron a un cuar to c ontiguo donde la acostaron sobre  

una mesa fr ía y ataron su s miembros, para luego t orturar la. El  primer  

interr ogator io  no tu vo  una d irecc ión def inida, p ues parec ía qu e no  

sabían qu é preguntarle. Poster ior mente la l levaron a un cuarto donde  

permaneció un par de h oras hasta la  pr óxima sesión de t orturas.  

  Además de la tortura con  picana eléct rica fue  go lp eada en  

varias  oportunidades y  somet ida o tras tantas  a s imu lacros  de  

fusilamiento.  Agr egó  qu e al  d ía s iguiente de su det ención, fue  dejada en  

libertad.  

  Asimismo, surgen d ichas circun stancias de la causa nro.  

42.335 bis qu e corre por  cuerda. A sí,  a  f s. 2122/5 obran cop ias de l legajo  

de la CONADEP aludido, en las cuales expu so que al ser deten ida, fue  

trasladada en un veh ículo hasta  un centr o c landestino  de detención, que  

al l legar a ll í,  e scuchó que se levantaba una cortina metál ica, y re lató que  

fue somet ida a torturas con picana e léctr ica ,  qu e se escuchaban niños 

jugando. Que el 5  de oct ubr e de  1976 le inf orman qu e ser ía l iberada, y al  

salir, volvió a escuchar e l ru ido de la cortina metál ica. Agregó haber  

permanecido deten ida 24 horas.  

  La vers ión aportada por la víct ima clarif ica las  

circunstancias de t iempo, modo y lu gar en que fu e l levada a cabo su  



detención, exist iendo element os suf icientes para te ner por acreditado  

que la misma estu vo alojada en “Automotores Orletti” .  

Tales hechos, es decir la  privación ilegal de la libertad,  

aplicación de tortu ras a la  nombrada habrán de imputar se a Rubén  

Víctor Visuara y a Eduardo Cabanil las en cal idad de autor es  mediatos;  

mientra s qu e a Martínez Ru iz, le son imputados en cal idad de partíc ipe  

necesario; por lo cual se r esolverá de acuerdo a lo preceptuado en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

61 a 65- Privación i legal de la libertad y tortura de José  

Ramón M orales (padre),  Luis  Alberto  Morales, su  esposa Nidia Beatriz 

Sáenz, José Ramón Morales (hij o) y su esposa Graciela Luisa Vidaillac.  

Luis Alber to Morales  y  Nidia Beatriz Sáenz fuer on 

secuestrados el  1ro. de  noviembr e en  horas  de  la  mañana en la vía 

públ ica -en la calle Mitre y San Lor enzo, Sarandí, Provinc ia de Bu enos 

Aires -. José Ramón Morales (padr e) fue secuestrado el 1ro. de  

noviembre de 1976 cuando se encontraban en su lu gar de tra bajo e n el  

domici lio de calle Camino General Be lgrano nro. 3500, Avellaneda, 

Provincia de Buenos Air es. Los tres, de naciona lidad argent ina, fueron  

trasladados a “Automotores Orlett i” donde fueron tor turados y  

permanecen en  calidad de  desaparecidos.  Graciela V id ai l lac y su esposo,  

José Ramón Mora les, ambos argentinos, fu eron deten idos ilegalmente el  

día 2 de  noviembr e de 1976, mientras  regresaban a la casa de sus  

suegros s ita en la local idad de Haedo, pr ovincia de Buenos Air es,  por  

aproximadament e quince per sonas vestidas de civil,  y tras ladados al  

centro de detenc ión conoc ido c omo “ Automotores Orletti” donde f ueron  

torturados. De este lu gar se fugaron a l día sigu iente.  

  En la declaración  testimonia l pr estada p or V idai l lac en e l  

marco de la causa n° 42.335 bis ,  la  misma ref irió qu e en cuanto la 

aprehendieron, le ataron las manos a la  espalda, la  golp earon y d ieron  

inic io a un interr ogator io,  en e l cua l le preguntaron la f il iación pol ít ica 

de su marido y de su su egr o.  

  Post eriorment e, re lató qu e fue “...llevada hasta un vehículo e  

introduc ida en su parte trasera, siendo posteriormente introduc ido su suegro 



José Morales, q uie n hasta la a ctual idad se encue ntra desaparecido. Expresa 

que sie nte el r uido de una cort ina metál ica que se levanta, previo a ello tocan 

bocina, y  q ue una vez en e l lugar en forma inmediata es  conducida hacia la  

parte superior del edificio puesto que recue rda haber subido por una escalera 

de madera, ya en la parte alta es llevada a una habitación grande donde [le]  

quita n las ropas, la cue lgan d e un aparejo con  sus manos a tadas a su espalda y 

comienzan a aplicar le elec tric idad por todo el cuerpo, recordando que habían 

mojado el piso y tirado sal”  (cfr. fs. 141 vta.).   

  Además, indicó que  en una ocasión, fu e conduc ida  

nuevament e a la  sala de tortura s y atada de pies  y manos al elá stico  de  

una cama, para luego  apl icarle electr icidad por t odo  e l cuerp o, a la  par  

que le p rop inaban golpes y  le prof er ían amenazas. Al ret irarse de l sit io  

los tort uradores, sint ió que  “...la atadura de una de las manos es tá floja y  es  

así que comienza a tirar hasta lograr desatarse de esa mano haciendo después  

lo propio con la otra mano y s us pies,  que  posteriormente  la depone nte se  

dirige hasta una habitació n que se e ncue ntra fre nte a la sala donde había sido 

torturada y ve a dos perso nas, reco nocie ndo a una de  ellas  como s u s uegro que  

estaba atado y encapuchado sentado en  un si lló n, la depone nte le expresa que  

tratarían de salir del lugar a lo que su suegro se negó ya que se hallaba mal 

físi camente, luego de ello se dirig e hasta otra habitación donde encue ntra a su 

esposo que estaba atado con unas esposas, es así que la declarant e como había 

observado dónde los carce leros dejaba n las  l laves de las  esposas se dir ige al  

lugar y posteriorme nte libera  a su  marido, agrega que  c ua ndo estaba libera ndo 

a su esposo personal de guardia se  despierta y es así  que comienza n a ti rar con  

revólveres o pistolas, aclara que se trataban de dos personas, agrega que como 

había gran cant idad de armas largas en la habitació n en que se hal laba su  

esposo, éste repele la agresión, pasan a la habitación contig ua refugiándose en  

muebles que había n en la misma, llegando de esa manera a la escalera de 

madera, observando la deponente la presencia de una persona q ue l e dispara 

produciéndole una herida, ten iendo un ori fic io de entrada y salida, ten iendo en  

la actual idad la marca del proyectil.  Agrega que esta persona al ver a su 

marido que se hallaba detrás de la  declarante  al momento de rec ibir  el impacto, 

sale corrie ndo hacia la cal le y  es  así q ue conjunta mente con s u esposo logran 

llegar a la cal le por la puerta q ue está en la parte del costado derecho de la 

cortina metá lica. Q ue ya en la calle,  personal de guardia les tira desde la parte  



de arriba del edif icio, logrando cruzar las vías del ferrocarri l,  t i rando su  

esposo el arma, pidiéndole ayuda a una persona que  estaba e n automotor, la  

que los co nduce  hacia la casa de  una persona amiga de  su  marido a la que la  

dicente no conoc ía, saliendo del domicilio de esa persona cuando abandona el 

país”  (cfr. fs. 142/vta.).  

  Con respect o a este ú lt imo hech o, vale destacar que e l  

escape de los nombrados habr ía sido e l det onante de l cierr e de l centro  

clandest ino de detención “Automotores Orletti” ,  t oda vez que con  

post erioridad a tal panorama fáctico, no se regist ran n uevas privacion es  

de la libertad y alojamiento de deten idos en d icho lugar.  

  La circunstancia a ludida se encuentra, as imismo,  

corroborada en las con stancias  obrantes en e l legajo CONADEP nro.  

3515, en particular,  mediante  la n ota periodíst ica tit ulada “ Re lato de un 

torturado”, el cual da cuenta de los hechos en similar tenor a los ya 

relatados. A el lo  cabe agregar  qu e, con anterioridad a la det ención  de  

los nombrados, se habr ían producido las detenc iones del  hermano de  

José Ramón, Luis Alberto Mora les, co mo así también de su esp osa Nidia 

Sáenz; y que los mismos fu eron ef ectuados en la casa de los padres de  

esta úl tima; luego de lo cual f ue arrestado J osé Ramón Morales (padr e).  

  Tales extremos se encuentran acreditados asimismo por las  

constancias obrantes en los legajos nros.4331 y 4322.  

  En efecto, en el legajo nro. 4322 se encuentra agregado e l  

relato brindado por E lsa Martínez de Morales, quien refirió ante la  

CONADEP qu e la det ención  de  su  esposo,  José Ramón Morales, se  

habría producido de la sigu ien te manera: Mora les l legó a la  fir ma en la 

cual trabajaba cuando ya se encontraban apostados en el mismo per sonal  

de Coor dinación Federal y de l Ej ércit o Argent ino, los qu e pose ían 

inclu so r opa de  combate, quienes  real izaron simulacros de fu si lamiento  

con las personas qu e all í estaban. Que lu ego detu vieron a su marido y a 

Aldo Lóp ez, socio de l nombrado, agregando que López fue l iberado a 

las 18 hs. aproximadament e. Asimismo, r elató que a las 14 hs. de ese  

mismo día, mientras se encontraba en su domici lio, oyó  ruidos y  

comprobó qu e alrededor de tr einta per sonas, algunos vest idos de civil y  



otros  con ropa del Ejércit o, la  apuntaban con sus arma s y le p reguntaban 

por su h ijo mayor José Ramón.  

  Que en ese pr ocedimient o condujer on a la  mujer de José  

Ramón, Grac iela  Vida il lac, a  una de las habitaciones  de  la casa, y  

jugaron con la misma a la ru le ta rusa, d isparándole e l arma en su f rente.  

Agregó que  uno de los repr esores  era  Aníbal  Gordon, y  qu e finalmente  

Gracie la fue deten ida. La denunciante mencion ó qu e el la per m aneció  

encerrada en  la casa ha sta que aparec ió  su  hijo  José  Ramón,  a qu ien  

previament e a deten erlo le  dispararon  dos t iros en sus  p iernas,  

añadiendo qu e e l jefe de l proc edimiento estaba vest ido con ropa del  

Ejército.  

  Por otro lado, en cuanto al legajo nr o. 4331 conformado 

resp ecto a Lu is Alber to Morales, su rge la denunc ia efectuada en el  

marco de tales actuaciones por E lsa Mart ínez de Mora les, madre del  

nombrado, qu ien re fir ió que los repr esores le d ijeron: “«Mirá, viste al  

gordito? ¿Sabías que lo tenemos  al gordito y a la esposa (por Luis A lberto),  

pero olvidate que te nés marido, hijo  y  nue ra» «Borrátelo porque nunca más los  

vas a volver a ver»” .  Asimismo, manifestó qu e en ese momento supo que  

todos e llos habían sido secuestrados.  

  Dijo también que lu eg o de los hechos ( las det enciones se  

produjer on e l 1/11/76), se ent eró  de  qu e dos det enidos habían escapado 

de “Automotores Orle tti”  y que los mismos eran José Ramón  Mora les y  su  

esposa Graciela V idai llac.  

  Resp ecto a d icha circunstancia, manifestó que Gra ciela logr ó  

desatarse, que p udo acercarle una ametral ladora a su mar ido José  

Ramón, a raíz de lo cual se p rodujo un t irot eo con los represor es. Que  

Gracie la fue herida en su axila izquierda, qu e ambos huyeron, qu e el lo  

ocurrió e l día 3 de noviembr e de 1976  a las 6 de la mañana, y que en el  

centro de detenc ión qu edaron J osé Morales (padre), Lu is Alberto  

Morales, y su mujer Nidia Sáenz.  

  Idént icas circun stancias surgen de l testimonio br indado p or  

Vidai llac en e l marco de la causa n°  42.335 bis,  ut s upra señalado,  en el  

cual la  nombrada in dicó que durante su s d ías de caut iverio en e l centro  



de detenc ión “Automotores Orlett i” ,  pudo escuchar las voc es  de  Lu is  

Albert o Morales y su esp osa Nidia Sáenz, quienes hasta la  actualidad se  

encuentran desaparecidos.  

  A esta altura de l análisis, pu ede  tener se por acreditado con  

el grado de probabi lidad requer ido por esta etapa procesal, la  privación  

ilegal de la libertad y sucedáneas torturas sufr idas por José Ramón  

Morales, Luis Albert o Morales, su esposa Nidia Beatriz Sá enz; José  

Ramón Morales (hijo)  y su esposa Gracie la Luisa Vidai llac, durante  su  

estancia en el centro clandest ino de det ención den ominado “Automotores 

Orletti” .   

Tales hechos, es decir la  privación ilegal de la libertad,  

aplicación de t ortura s de  los nombrados habrán de imputar se a R ubén  

Víctor V isuara y a Eduardo Cabani lla s, en cal idad  de aut ores mediatos;  

mientra s qu e a Martínez Ru iz, le son imputados en cal idad de partíc ipe  

necesario; por lo cual se r esolverá de acuerdo a lo preceptuado en el  

artículo 306 de l C.P.P.N.  

 

8.2. De la ley penal aplicable . 

  La ley 14.616 establec ía una pena de 3 a 15 años de r eclu sión  

o pr is ión para e l del ito  de  imposic ión  de  tormentos a un  per segu ido  

pol ític o. En el año 1984 la ley 23.097 elevó las penas del de l ito de  

torment os fijando una escala de 8 a 25 años de rec lu sión o pr isión para 

todo su puesto de tor mento apl icado por un funcionar io públ ico a una 

persona privada de su l iber tad, esto  es, sea o  no perp etrado  en p erjuic io  

de un per segu ido p ol ít ico.  

  La ley 23.097 al elevar los montos  de  pena apl icables,  tanto  

en su  máximo como en  su  mín imo, prevé  s in duda condiciones  de  

punibil idad má s graves para el imputado, de tal modo que si se juzgara 

el hecho  qu e aqu í se anal iza en los t érminos fijados p or esa ley  poster ior  

la  escala penal  apl icable ser ía de  8 a 25 años de  pena pr ivativa de  

libertad. En consecuencia, corr esp onde su bsu mir la conducta del  

encartado, en la ley  vigente  al momento de l hecho  y  desechar la 

aplicación de la ley ex post facto  más gravosa.  



8 .3 . Homicidio agravado por alevosía .  

  Llegados a este  punto,  y a modo de introducción, debe  

destacarse qu e la figura bá sica establecida en e l art. 79 de l C.P r epr ime 

con pena de reclusión o  pr is ión de 8 a 25 años la acción mediante la cual  

un hombr e priva de su vida a otro hombre.  

  Cabe señalar que, tanto en  e l homic id io s imp le c omo en  

aquel las sit uaciones que atenúan o agravan d icha figura en función de  

deter minadas c ircunstancia s, e l b ien jurídic o su byacente –entendido  

como concep to ten diente a limita r e l ejercic io del  poder pun it ivo por  

parte de l Estado- r esu lta ser la  vida de una persona.  

  Teniendo en cuenta la cualidad su bsid iaria de la conducta  

tipi ficada en e l art.  79 de l código  de  fondo, se  entiende  que la acción  

estará encuadrada dentro de la modal idad simple all í cuando ocur ra 

“...la muerte  de un hombre s in  que  medie ninguna  causa  de cal if icac ión o  

privilegio” (cfr. S oler, Sebast ián: Derecho Penal  Argent ino ,  Tomo III,  Ed.  

Tea, Buenos Air es, 1978, p. 15).  

  Hecho est e pr imer  abordaje y, atendiendo a la s partic ulares  

circunstancias que caracterizaron los hechos in vestigados en la presente  

causa, consider o úti l analizar, primeramente, los caracteres  

fundamentales de la agravante  estatuida en e l inciso 2° del  Código  de  

fondo –esp ecíf icamente, la  alevosía -,  para posterior ment e di lucidar s i las  

condiciones que habil itan dicha agravante se encuentran presentes en el  

sub examine .   

  En este sent ido, r eal izando un intent o por deter minar  

meridianament e el significado y las caracter íst icas de esta agravan te, es  

necesario hacer una br eve aprox imación haciendo uso de los  

antecedentes de l art ículo en particu lar.  

  En efecto, e l Código P enal Español de 1822 refería que “ …e l  

homicidio alevoso es el que se comete a traició n y sobre seguro, ya 

sorprendiendo descuidada, dormida, indefensa o desapercibida a la persona, ya 

llevándola con engaño o perfidia, o privándola antes de la razón, de las 

fuerzas, de las armas, o de cualquier otro auxilio, para facil itar el asesinato,  



ya empeñándola en  una riña o pe lea provocad a con ventaja conocida, o  ya 

usando de cualq uier otro arti fi cio para cometer el delito co n seguridad o sin  

riesgo para el agresor o  para quitar la defe nsa al  acometido …”  (cfr.  

Molinario, A lfredo J.:  Los deli tos ,  Tomo I, t exto pr eparado y actualizado  

por Agu irre O barrio, Eduardo, Ed. Tea, Buen os A ires, 1996, p. 141 in 

fine ).   

  Es dec ir qu e, en el Der echo nacional, tanto e l ocultamient o  

moral –de la s intenciones - como e l ocultamient o mater ial –de los medios  

o de l cuerp o de l agent e- (cuando ta les element os se conju gan en un 

contexto en el qu e e l autor intenta obrar sobr e segur o y s in riesgo)  

constit uyen pr esup uestos habil itantes de la alevosía ;  bastando, en  

consecuenc ia, la  presencia de al menos uno de e llos para tener la 

configurada.  

  Hecha esta pr imera aprox imación, nos encontramos ahora,  

ante la  necesidad de deter minar si en e l sub examine concurren las  

circunstancias objet ivas qu e autor icen a tener p or conf igurada la 

alevosía: me  estoy r ef iriendo,  en p rimer lu gar, al  estado de indefens ión  de  

la víct ima.  

  En est e sent ido,  no pu edo dejar de señalar las con dic iones  

de det ención sufr ida s por las víct imas durante su estadía en  

“Automotores Orletti” :  la  pr ivación de  la libertad,  e l “ tabicamiento” ,  la  

prohibic ión de hacer uso de la palabra, el aislamiento abso luto  con el  

mundo exter ior, el h echo de encontrar se esp osadas,  inermes, con un  

precario estado de salud c omo con secuenc ia de las tort uras re it eradas y  

defic ient e al imentación.  

  Sin duda s, este cú mulo de  circun stancias acarrearon  

indef ectiblement e una disminuc ión –para no dec ir ausenc ia total- de la 

capacidad defensiva de los sujetos pasivos, máxime si tal situac ión es  

conjugada en un contexto en el que este t ipo de actividades se  

realizaban en función de  un “ plan s istemáti co de represión” llevado a cabo  

durante la ú lt ima d ictadura mil itar; t odo lo cua l recayó, en def init iva, 

en la mater ial ización en los hechos de un Estado criminal  en el que las  

garantías y la  su erte de las per sonas más vuln erables a ser captadas por  



la  maqu inaria montada al efecto,  qu edaban l ibradas a l exc lusivo arbitr io  

y señor ío de los encargados de  mantener  en funcionamient o este  

inmen so aparato criminal izador.  

  En función de el lo deberá conclu irse, s in más, qu e e l estado  

de indef ensión de las víctimas como con dic ión objet iva de  la alevosía  

surge a todas luces evident e.  

  Sin embargo,  la  nuda existencia de los  e lementos obj etivos  

que descr iben el t ipo p enal, no es razón su fic iente para dar por  

configurada la circunstancia nor mada en e l inciso 2° del  C.P, por  

resu ltar con dic ión fata l para su ap licabil idad  la presencia, además,  de  

un deter minado a nimus  en cabeza de l agente, qu e const itu ye justamente  

el e lemento subj etivo de la tip icidad.  

  Tratándose en est e caso de una figura dolosa, y en est ricta  

refer encia al  aspect o subj etivo  de l t ip o p en al sujeto  a anális is,  es  dable  

señalar que e l mismo cont ien e dent ro de su  denominación dos facetas:  

una cognosc itiva –at inente al c onocimient o de la total idad de los  

elementos del tip o objetivo  qu e in def ectiblement e debe poseer el  autor -  

y otra vol itiva –c onsist ente en la final idad t ípica, en la vo luntad de  

llevar ade lante la acción les iva -.   

  Por ende,  all í cuando e l  agente  no  conozca ni  tenga  la  

posibil idad de conocer la s circunstancias obje tivas que caracterizan la 

alevosía –en este caso, e l estado de indefen sión de la víct ima, tanto 

provocado como apr ovechado- y actúe c onsecu entemente c on tal  

conocimiento, n o podrá tener se p or conf igurada la alevosía.  

  En concordancia con esta inte ligencia, la  Excma. Cámara de  

Casación Penal ha sosten ido que “La norma de nuestro código exige la 

presencia de un eleme nto sub jetivo a los efectos de la cali fica ción del  

homicidio, para lo cua l es necesario  que e l del incuente haya buscado su  

concurrenc ia, la haya conoc ido y haya procedido en vista de la misma. Un 

individuo  puede, en  efe cto, cometer  un homic idio sin haber  corrido pel igro 

alguno, pero si él no buscó la circunstanc ia especial y  si no la conocía, no  

podría serle cargada a su haber. Por lo demás es doctrina pacífi ca en la 

interpretac ión de la ley penal q ue «no alca nza co n la sola cons ideración  



objetiva alevosa -de la indefe nsió n de la  víct ima -, se requiere un plus  que  

surge del sujeto y que dice de relación con la b úsqueda, preparación o 

aprovechamiento de esa sit uació n [. . .]  E llo pone  de mani fiesto  la prese ncia  

necesaria de un aspecto s ubjet ivo, que se agrega a la pura decisión de matar 

[. . .] de all í q ue pueda ca lif icarse de agravante m ixta [. . .] A l respecto debe  

recordarse que la situació n de indefensió n de la víctima -contenido objet ivo de 

nuestra agravante- requi ere un vínculo anímico del su jeto homicida, de allí 

que no se hable  de alevosía cuando se  caus e la  muerte  de sujetos q ue de s uyo 

están naturalme nte e n indefe nsió n. Es ta vinculació n s ubjet iva muestra  que  

debe existir por parte del sujeto cierta del iberació n , preordenación,  

preparación, maquinac ión, pensado aprovechamiento, o premeditación [. . .] Ese  

es el motivo por el cual  el «aprovechar» debe estar en rela ción  de condi ción  

con el obrar homicida, en tanto es por esa situación e ncontrada que se mata. 

No se da  la alevosía por el contrario, cuando la m uerte y  el ite r crimin is hacia  

ella estaba decidido de antemano y en su real izació n aparece o se produce la 

situac ión de indefensión de la ví ctima, como algo causa l no previsto, b uscado o 

querido»...”  (CNCP, Sala III  in re:  “Tabárez, Robert o G. s/rec urso de  

casación”, reg. 316.98.3, rta. el 6/08/98; con ci tas de Moren o, Rodolfo  

(h): Moreno (h), Rodolf o: El Código Penal y  sus Antecedentes ,  Tomo III,  

Buenos Air es, 1923. p. 337; Roger, Oscar Eduardo: La alevosía en e l Código 

Penal Argentino. Doctrina y jur isprudenc ia ,  Córdoba, 1996, p. 115/116; 

Peco, José: El homicid io en el  Código Penal Argentino ,  Buen os Aires, 1926, 

p. 26; y Núñez, R icardo C: A levosía,  en Enc ic lopedia Jur ídica Omeba ,  Tomo 

I, p. 639).  

  De esta reseña se despr ende – tal como ade lantara más 

arriba-, qu e el fun damento de la aludida agravante radica en las  

particulares c ircunstancias en  qu e el a gente  desp liega su accionar; 

consistent e en un obrar sobre segur o y sin r iesgo, con la pret ensión de  

evitar de esa  manera, cualqu ier acción defen siva que pu eda ser l levada a 

cabo por  la víct ima o p or un tercer o hacien do uso,  por  ejemplo, de la 

legítima defensa .  

  Es prec iso mencionar por otro lado, qu e existen en e l  

sumario d iver sos e lementos de ju icio que –tal  como se desarr ol lara en el  

considerando anterior-,  me  han l levado  a conclu ir  s in má s que  los  



imputados de una u otra manera prestaron func iones en  el  centro  de  

detención “Automotores Orlett i” .  

  Y tal circunstancia debe ser analizada en un contexto en e l  

que, de manera contemp oránea e incluso  poster ior  a los h echos mater ia 

de in vest igación, se desarro l ló t oda una s is temát ica tendiente  a 

garantizar la  impunidad de los autor es de tales de lit os, mediante la 

uti lización  de  d iversos  mecanismos, a  saber: el  secuestro  d e  la s víct imas 

llevado a cabo por lo  gen eral durante la noch e, por per sonal carent e de  

todo t ipo de ident if icación qu e los vincu lare con p ersonal per tenec iente  

a las fuerzas de segu ridad, de la mano de l hecho de qu e las víct imas 

carecían de contacto con el exterior, en lu gares alejados del  

conocimiento  pú bl ico,  a  lo que  debe  agregarse  que, en ocasiones,  los  

homic idios  fueron sistemáticamente  negados;  y en otra s, como ya se  vio,  

se intentó simular los bajo e l ropaje de algún enfr entamiento armado.  

  Repárese en que  esta for ma de con secución de los h echos no  

fue e legida en f orma caprichosa, sin o qu e respondía a una finalidad  

ulter ior,  consistente en lograr la  impun idad de los aut ores de los  

mismos; de al lí e l alejamiento de los mecanismos legales con qu e se  

contaba a la  fecha para llevar adelant e la “lucha contra la subversió n” ,  

sumada a la int enciona lidad  de el iminar todos aquellos p osibles rastr os  

susceptibles de dar cuenta de la ex istencia de los centr os y de las  

personas qu e per manecieron alojadas a ll í.   

  Se trata de  circun stancias que,  a  la  par de haber sido  

maquinadas por  los perp etrador es, poster iormente también f ueron  

aprovechadas por  e llos  mismos;  de  lo cual  resu lta evident e que, una vez 

provocado ese estado de indefens ión ,  e l accionar de e llos fu e real izado de  

manera consecuent e con d icho conoc imiento.  

  Así lo ha entendido la Cámara de Apelaciones en lo  

Crimina l y Corr ecciona l Federal  en e l marco de la causa n° 13/84, al 

establecer  que “ [ l]os homic idios debe n co nsiderarse como alevosos tomando 

en cuenta un doble  aspecto: ob jetivo, e l primero, a l veri ficar  que  la  víct ima 

estuvo en es tado de total indefens ión; e l otro, s ubjet ivo, atendie ndo a la ac ción  



preordenada de matar sin que el ejecutor corriera riesgo en su persona...”  

(C.S.J.N Fa llos :  309-2: 1527,  Consid. IV).  

  En consecuenc ia, est e cúmu lo de element os objet ivos que a  

lo largo de los años han servido para recon stru ir meridianamente las  

circunstancias  a las cuales  he ven ido hacien do r eferencia n o sólo en este  

punto, sino  también  en los con siderandos anter ior es,  son la s que  a esta 

altura me permiten conclu ir qu e, tenien do en cuenta la sis temát ica de 

este p lan montado para la consecuc ión de las mu ertes ocurr idas en  

“Automotores Orletti” ,  se encuentran pr esentes en e l sub examine los  

requ is itos  típ ico s que  per mit en t ener por  conf igurada la f igura del  

homicidio agravado por alevosía (cfr. art. 80 inc. 2° del C.P).  

  Es p reciso  resaltar que  este  de lit o no  ha de  ser endi lgado a  

la total idad de los imp utados qu e actuaron en e l centr o de menc ión, s ino  

só lo a aquel los que por su jerarquía funcional y su poder de dec is ión  

sobr e el dest ino de las víctimas, dispu sieron la eliminación de las  

personas que, con forme reza en  el  Considerando Qu into, han t enido tal  

dest ino, s iendo est os hechos impu tados a Néstor Horac io  

Guil lamondegu i y a R ubén  Víct or V isuara, en sus  cal idades de Jef es  de  

la OT 1, bajo cuya órbita habría op erado la OT 18; y a Rodolfo Eduardo  

Cabanillas, Segundo J efe o uno de los Jef es de la OT 18, qu e func ionara 

como base operat iva en e l domici lio de la cal le Venancio Flor es 3519/21 

donde f uncionara “ Automotores Orlett i”. Es  dec ir, a  Gu illamon degui se le  

imputa e l homic idio de Carlos Santucho (caso 34), ocurr ido e l 19 de jul io  

de 1976, siendo que e l nombrado permaneció a cargo de la “OT I” hasta 

el 12 de sept iembre de 1976.  

  A Visuara, se  le imputan los h omic id ios r estantes, es  dec ir,  

los de los her manos R icardo y Gusta vo Gayá, e l de Ana María del  

Carmen Pérez, el de Marcelo  Gelman y e l de Dardo A lbeano Ze larayán; 

recayendo la misma imp utación con r esp ecto a Cabani llas, ha llándose  

ident if icados d ichos casos en  e l Con siderando Quint o bajo los  nros. 37, 

38, 39, 49 y 54, respectivamente.  

  El lo, en virtu d de que los nombrados habrían sido  

asesinados en  los primer os día s de oct ubr e, luego de haber p ermanec i do  



cautivos en el c entro de detención citado; teniéndose en cuenta al e fecto,  

que Cabani l las asu mió la J efatura segunda de  la OT 18, e l 5  de agosto  de  

1976 y que V isuara, lo  hizo el  13 de septiembr e de 1976, est o es, con  una 

antelación más que  sufic ient e para asegurar  la  impu tación a quí  

enunciada, en calidad de autores mediatos en virt ud de l empleo de un  

aparato organizado de poder.  

  Este  de li to no  ha s ido  imputado  a las  restantes  per sonas qu e  

se ha ten ido p or pr obado que  se desempeñaron en e l centr o de de t ención  

aludido, en virt ud de que, por el moment o, se carece de pru ebas que  

permitan acreditar la  responsabi lidad de las mismas en ta les hechos.  

 

8.4. Del delito de privación ilegal de la li bertad . 

   En estricta ref erencia a l t ipo  pena l pr evisto en e l art.  144  bis  

inc. 1° del C.P., cabe recordar que e l mismo se encu entra circunscr ipto  

dentro de la categor ía de los denominados delic ta propia ,  en función de 

lo cua l sólo p odrá ser c onsiderado autor en sent ido  jurídico -penal,  qu ien  

revista la  condic ión de func ionario públi co .   

   Asimismo, es dable señalar que p or regla abso lutament e  

genera l, esa cual idad con siste  en una p osición de  deber  extrapenal,  po r  

lo qu e en  estos casos  es  pr efer ib le  hablar  de  deli tos de infra cció n de deber .  

(cfr. Rox in, C laus: Dere cho Pena l. Par te General ,  Tomo I,  trad. de  la 2ª  ed.  

de Diego Manuel Luzón Peña, Migu el D íaz y García Con lledo y Javier de  

Vicente R emesal, Ed. Civita s,  Madr id, España, 2003, p. 338).  

   La importancia de ta l d ist inción, radica pr incipalmente  en e l  

campo de del imitación de las cu est ion es at inentes a la  autor ía y  

participación y demás circun stancias ref erent es al r eproche p enal, sobre  

las cuales r etomaremos más ade lante.  

  Repárese en que desde la ópt ica propuesta por e l princ ipio  

de lesividad y su corr elat o natural, que resu lta ser e l concepto de b ien  

juríd ico, visto bajo la inte l igencia tendiente a restr ingir el alcance del  

tipo p enal, la  mentada f igura  ex ige de modo pr eponderante una 

afectación concreta y sign if icativa de la libertad, acompañada, como 



condición exclu yent e qu e permita su aut oría, de la les ión s imu ltánea a 

la  administración pú bl ica (vid.  Rafecas, Daniel: Los delitos contra la 

libertad comet idos por func ionario  públ ico  en: AA.VV., Deli tos co ntra la  

libertad ,  Director es:  Ste lla Maris  Mart ínez y  Lu is  Niño, Ed. Ad Hoc,  

2003, p. 116). 

   De el lo p uede in fer irse que e l del it o acaecerá all í cuando las  

facultades confer idas al suje to activo por la  función que e l mismo 

desempeña, sean emp leadas en ot ras sit uaciones que  no son las  

espec íf icamente señaladas al efect o por la s normas, o sean ut il izadas de  

modo arbitrario o abusivo; afectando -en lo qu e aquí int eresa - la  

libertad de l in dividuo: el  uso legí timo de  ese p oder,  se  convier te en  

ilegít imo .  De allí e l corre lato lógico de hacer alusión a la  in fracc ión de 

deber que  vien e dada de la mano de l carácter  i legít imo del  accionar del  

mismo.  

   Sigu iendo con  e l anál is is,  d icha figura se encuentra  

estructu rada dentr o de  la f orma comisiva, por lo que  requiere a l menos 

de un autor qu e real ice la  acción, positiva, de pr ivar  de la liber tad a 

algu ien qu e hasta ese moment o disfruta ba de la l ibr e dispon ibil idad del  

bien jur íd ico.  

   Es, como e l resto  de los del ito s c ontra la l ibertad, de  

instantánea real ización, ya qu e se con suma forma lment e en el  primer  

moment o de ef ectiva privación de la l ibertad per sonal, siempr e que  

pueda considerar se que e l ofendido vio afectada su l ibertad de  

movimientos, o más pr ecisamente, que se vio impedido de d isp oner de  

su libertad  de  locomoción  en los límit es  quer idos p or el  autor,  exigenc ia 

que viene dada por  el pr inc ipio de lesividad .  

   A partir de dicho  momento,  entonces, el  de l ito ya se  

encuentra técnicamente co nsumado ,  dado que a esa altu ra ya concurren  

todos los  e lementos objet ivos  y su bjetivos de l t ipo, manteniéndose el  

tiempo de comisión y de simultánea pr oducción de l resu ltado lesivo  

hasta su termina ción (ver al respect o, por t odos, Jescheck, Hans-

Heinrich: Tratado de Derecho Penal-Par te General ,  trad. de J osé Lu is  



Manzanares Samaniego,  Ed.  Comares, Granada, España, 1993, pp. 124 y 

162). 

   Es consecu encia, puede colegirse qu e la privación i legít ima  

de la libertad es un delito permanente ,  de aqu el los en donde “ el injusto se 

va intens if icando al  aumentar la medida del ataq ue a un bie n jurídi co por 

medio de un obrar  u omi tir poster ior del a utor. El comportamiento deli ctivo se  

prolonga entonces e n la medida del comportamiento subsiguie nte, e n el que es  

posible la  partic ipación,  que  impide la prescr ipción,  etc.”  (cfr.  Jakobs,  

Günther: Tratado de Derecho Penal ,  trad. de J oaqu ín Cuello  Contrera s, Ed.  

Marcial P ons,  Madrid, España, 1995, p. 208, cita como ejemplo la 

detenció n ilegal);  supu est os en donde “…el del ito crea un estado 

antijurídi co mantenido por el autor y a través de cuya permanencia se sigue  

realizando in interr umpidamente el tipo penal”  (cfr. J escheck, op. ci t.  p. 650, 

también ejemp lifica con la detenció n i legal).  

   Durante ese lapso, otros actores pueden hacer su aporte a la  

empresa criminosa, ya sea en calidad de autores -suj etos cual ificados-,  

como es  e l caso de Néstor  Horacio  Gu illamondegui,  Ru bén V íctor  

Visuara, Eduardo Rodolf o Cabanil las y Raú l Antonio Guglielminetti en  

algunos de los h echos a quí vent i lados,  o cómplices - sujetos no  

cualif icados -, como resulta ser el caso de Honor io Car los Martínez Ru iz.  

   En tal sentido, la  J urispru dencia ha d icho qu e: “ El  

funcionar io públi co priva a alguien de su libertad personal con ab uso de sus 

funciones cuando estando legalmente dot ado de facultades para hacerlo, 

procede arbitrariamente, vale decir, «inspirado sólo por la voluntad, el 

capricho o un propósito maligno, con abuso de poder, fuerza, facultades o 

inf lu jo» …”  (cfr.  C. 3º de l Cr imen, C órdoba, in re:  “Cáceres,  Enr iqu e”, 

30/3/82, JPBA:  50-885). 

   Néstor Horacio Guil lamondegu i, Ru bén V.  Visuara y  

Eduardo Rodolfo Cabanil las, en su condición de integrantes de las  

fuerzas armadas y Raúl Antonio Guglie lminett i,  en su calidad de agente  

civil  de  Inte l igenc ia de l Ejérci to Ar gent ino, r e vest ían la condición  de  

funcionar io púb lico  c onforme las pr evisiones  de l art. 77 del C ódigo  Penal,  



al moment o de los suc esos por los cuales f ueron llamados al proceso.  

El lo resu ltará relevante en función de la calif icación legal aqu í escogida.  

   Además, la  conducta subsumida en el art. 144  bis inc. 1° del 

Código Pena l (según ley 14.616) -privación i legal de la libertad-  fue  

llevada a cabo  por  los  imputados con las  agravantes pr evistas p or e l art.  

144 bis ,  último párrafo en f unción de los inc. 1° -por mediar vio lencia o  

amenazas- y en numerosos casos, con más el agravante del inc. 5° -por 

haberse  pro lon gado durante más de un mes-  de l art.  142, todos del  

Código Pena l, según Ley 20.642, de acuerdo con la r emisión prevista en  

el art. 144  bis, últ imo párrafo.  

   Los h echos que son objet o de  tratamient o en el p resente  

reso lut orio, se caracter izaron por la actuación de los imputados,  

quienes, como se ha acreditado, cump lían diver sas func iones en el  

centro clandest ino de detenc ión que  se encontraba bajo la órbita de  la 

Secretaría de Inte ligenc ia de l Estado.  

   A ello cabe agr egar qu e no se registran casos en los cuales  

mediaran órdenes de detención o a llanamientos emanados por alguna 

autoridad c ompet ente.  

   En cuanto al aspecto su bjet ivo del t ipo, es de l caso seña lar  

que se trata de un del ito doloso, que se satisface con la comprobación  

de, al  menos,  do lo  eventua l (cf r. C.C.C., Sala IV, in re :  “Lóp ez, Norberto  

J.”  rta. 21/12/89, publicada en: J.A. ,  1990-IV-92).  

   Por su part e, se  vu elve  condición necesaria, el  con oc imiento  

del  carácter abu sivo  de  la privación  i legal de la víct ima p or part e del  

agente y la voluntad de r estr ingir la en esa calidad, c ircunstancia que  

también se ver if ica en autos.  

 

8.5. Agravantes.  

   8.5.1. Uso de violencias o amenazas .   

  La privación i legal de la l ibertad (derecho con sagrado en el  

articulo 18 de la Constitución Nacional) su frida por los damn if icados,  

conforme se desprende de los testimonios r eseñados en la causa,  se ve  



agravada, en razón de haber  s ido  cometida bajo violencia, con emp leo  

de fuerza fís ica dir ecta sobre los aprehendidos.  

   En lo  ref erent e a este  tóp ico R icardo  Núñ ez nos  exp lica que:  

“…el autor usa vio lenc ia para cometer la privación  ilegal de la lib e rtad 

cuando para hacerlo la apli ca a la persona de la víct ima o despliega 

amenazadoramente contra ella, una energía f ísica o un medio fís icamente  

dañoso o doloroso . . .”  (cfr. Núñez, R icardo:  Tratado de Derecho Pe nal ,  Ed.  

Bibl iográfica Omeba, Buenos Air es, 1967, Tomo V, pág. 39).  

  La agravante prevista en  e l inciso 1° de l art. 142 de l C.P.  (al  

que r emite el ú lt imo párrafo del art. 144 bis) se mantuvo in variable  

hasta la  fecha en punto a calif icar la  privación de la l ibertad cometida 

con vio lenc ia o amenazas. Ello ocurr ió tanto con la ley 20.642, como con 

la ley de facto  21.338 -vigente desde  e l 16/9/76 al 4/9/84 - y con la ley  

23.077. 

   En concreto,  media vio lencia cuando ésta se ap lica sobre el  

cuerpo de la víctima o sobr e terceros que intentan impedir  la  m isma, sea 

mediante el empleo de en ergía fís ica o por un medio que pueda 

equ ipararse; la  amenaza puede estar dirigida hacia la  víct ima o hacia 

cualqu ier otro qu e trate o posea capacidad para impedir  tal hech o, y se  

configura en la medida en qu e se int imide a la  víct ima o al tercero,  

anunciándole un mal  qu e pu ede  proven ir de la act ividad de l agent e o  de  

un tercero a su instancia (cfr.  Creu s, Carlos:  Derecho Penal. Parte  

Especial,  Ed. Astr ea, Buenos Air es, 1992,  Tomo I, p. 301).  

   Los test imon ios que constitu yen la prueba de los hechos,  

demuestran que en el  centro de detenc ión objeto de anál is is, las  

privaciones de la libertad  eran sistemáticament e llevadas a cabo  

mediando vio lenc ia y/o amenazas.  

   Repárese en qu e la int imidación de la víct ima for maba parte  

de la mecánica prop ia bajo la cual se desarro l laba el  cautiver io; sin  

embargo d icha vio lenc ia o amenazas comenzaba a manifestarse inclu so  

en la etapa anterior, esp ecíf icament e, al producir se la  detenc ión de las  

personas.  



   En efecto, ta l como ha sido reseñado ut s upra ,  las víct imas 

eran detenidas en sus domic il ios, en los que los grupos ingresa ban por 

la fuerza, o en otras c ircunstancia s, eran interc eptadas en la vía pú bl ica 

y reducida s por medio de l u so de armas de fu ego o mediante la 

aplicación de vio lenc ia fí sica sobr e e l cuerp o de la víctima.  

   Tales element os son los que me per mit en conclu ir en este  

estadio de análisis, qu e tales del itos se cometían bajo la modal idad  

agravada reseñada en est e punto.  

8.6. Tormentos.  

   El art. 144  ter,  primer párraf o de l Código P enal, según la ley  

14.616, reprime con rec lusión o pr is ión de 3 a 10 años e inhabil itación  

abso luta y perpetua  al f uncionar io p úblic o que impusier e a los pr esos  

que guarde, cua lqu ier esp ecie de  tormento .  

  En est e aspect o y conf orme se ha desarro l lado a lo largo de  

esta resolución, se encuentra acreditado en autos con la verosimil itud  

requ erida para esta etapa proc esal  qu e, en  ocasión de encont rarse  

privados de su l ibertad, los det enidos fu eron somet idos a tormentos,  con 

los alcances señalados en e l con siderando sext o.  

   Sobre e l particu lar, la  doctrina ha sost enido qu e la acción 

requ ier e para su conf iguración, un  maltrat o mater ial  o moral  inf l ig ido  

intencionalment e para torturar a la  víctima, e st o sea con cualqu ier  

final idad (al  respecto  ver: So ler, Seba stián: op. ci t. ,  tomo IV, p ps. 55 y  

sgt es. y Núñ ez, Ricardo: op. ci t. ,  p. 57).  

   Sujeto pa sivo  de l de lit o, como todo t ipo  penal  que hace  

alusión al cómo  de la detención, es una persona privada de su libertad.  

Pero no cualqu ier pr ivac ión de la liber tad conviert e a la  persona en 

víct ima del  del ito,  s ino la que  tiene su  or igen en  una relac ión  func ional ,  

sea por haber procedido de la orden de un func ionar io públi co  o por  

haber s ido ejecutada por una persona que r evista tal calidad.  

   Sujeto activo  del  de li to es,  en primera medida, un  

funcionar io púb lico ;  en tal  sent ido se trata, como t odos los del itos del  

capítulo de los “Del itos contra la L ibertad”, de un del it o especia l.  



   En este orden  de  ideas, tal como se  ha acreditado ut s upra ,  a  

raíz de  numer osos  docu mentos y testimonios  qu e se  han colectado sobre  

el tema, las víctimas de l centro de detenc ión, fu eron s ist emát icamente y  

por e l só lo hecho  de  in gresar al campo clandest ino, objeto  de  

desnu damient o, amenazas constantes, pal izas, tabicamie nto ,  condicion es  

de salud e h igiene dep lorables, inanición, ais lamiento tanto del entorno  

como de l ext erior, pr ohibic ión de l u so de la palabra o de cualqu ier ot ra 

forma de comun icación, menoscabo de su s capacidade s motric es y  

defen sivas p or la sujeción a esp osas, y de la apl icación de picana  

eléctri ca ,  entre otr os gra ves sufr imientos fí sic os y psíquic os antes  

reseñados; todo lo cual evidencia la  pr esencia de un padec imiento  

permanente y s in so luc ión de cont inu idad respect o de cada víctima 

reclu ida en  e l centr o de detención “ Automotores Orle tti” ,  desde  su  

ingreso hasta su sal ida o traslado ;  circunstancias que, consideradas de  

modo cu mu lativo y va loradas c onjunta y globalmente, sup eran 

largament e aquel umbral de abyec ción qu e los t orna insoporta bles a los  

ojos de la comunidad, postulando entonces, s in lu gar a dudas y en cada 

uno de los casos, e l encuadre típ ico de l art. 144  ter,  primer párrafo del  

C.P.  

   Para ello, ha de t enerse en cu enta la descripción  

pormenorizada  efect uada en el Con siderando S exto, en el cual se  

mencionan en deta lle los padec imientos a los que eran somet idos en  

forma general izada los  cautivos  de l c entro de det ención bajo estu dio,  y  

que conf iguran el de lit o menc ionado.  

   De esta f orma, bajo e l ent endimiento de que cada un o de  los  

sucesos seña lados en e l párrafo p recedente ( y que f ueran analizados más 

en profun didad infra),  p or sí so los componen el de lit o de tormentos;  

también  corr esp onde adoptar la  misma int el igencia -p or lógica- respecto  

de la acumulación de los mismos (mu lt ipl icando a la vez la intensidad  

del  su frimiento fí sic o y  p síqu ico), cuando se ha c omprobado más al lá de  

toda duda de qu e ést os con stit uyeron una práctica sis temát ica y 

universa l dentr o de l centr o clandest ino de det ención.  



   En relación al anális is del t ipo su bjet ivo del sub examine ,  

corresponde  señalar, en  cuanto a su a specto  cogn osc itivo,  que el  

elemento su bjetivo c onsist e en e l conoc imiento por part e de l sujeto  

activo, de que la per sona a la  cual se tortura está pr ivada de su  libertad  

y qu e la actividad desp legada r esp ecto de ésta, le cau sa padecimiento e  

intenso dolor. Condición qu e resultaba al moment o de l hecho a todas  

luces conoc ida tanto  por  Gu illamondegui,  Visuara, Cabanil las,  

Guglielmin etti y Mart ínez Ruiz.  

   Resp ecto al aspecto vo li tivo de la misma, debe indicarse que  

sus  particu lares característica s de  modo imp ortan necesariament e la 

atribuc ión de dolo  - ya sea d irect o o b ien de consecuencia s necesar ias -  

por parte del a gente.  

   Para finalizar con las ar gumentaciones r eal izadas en este  

punto, creo oportun o r ecordar que  la s circunstancias  atinent es  a los  

padecimient os su fridos por los det enidos en e l centro clandest ino de  

detención “Automotores Orletti”  fu eron ya ampliament e desarrol ladas en  

el Considerando Sexto de la present e, por lo cual he de remitir me a 

aquél las, a  modo de complement o de las aqu í real izadas, en honor a la 

brevedad.   

   Como se desprende de  lo asentado ut s upra ,  est e del ito  ha 

de imputarse en cal idad de autores mediatos –como se verá en e l punto  

8.8.- a Guil lamondegu i, Visuara y Cabanillas; en cal idad de coautor  

material a  Guglielmin etti;  y en cal idad de partícipe necesario, a  

Martínez Ru iz, en virtud de no r evest ir este últ imo, calidad de  

funcionario públ ico.  

 

8.7. Concurso de delit os .  

  Como se  sostu viera al  momento  de tratar la  r esp onsabil idad  

penal de  los impu tados, media concur so r eal entr e la  p rivación de la 

libertad, la  apl icación de tormentos y e l homic idio.  

   Sobre este tóp ico, rec ientement e se ha dicho  que: “El  

presupuesto ne cesario del co ncurso de del itos es una plura lidad de conductas.  



En el fo ndo no deja de ser la concurrenc ia de varios delitos en un único  

proceso, lo que si  bie n hace  que  haya disposiciones  al respec to en  el  Código 

Penal (arts. 55 y 56) en modo alguno debe ser considerado como una cues tión  

exclusivamente penal, s ino también de enorme importancia procesal.. .”  (cfr. 

Zaffaroni, E. Raúl, A lagia, Alejandro y Slokar, Alejandro: Derecho Pe nal -  

Parte General ,  Ed. Ediar, Bs. As., 2000, p. 826). 

   En efect o, se t rata de tip os  penales qu e apuntan a d ist intas  

esferas de prot ección de l bie n jurídi co ,  dado que la pr ivación ilegal de la 

libertad apunta al q ué de la detención, afectando la l ibertad de  

desp lazamient o, mientras que  la imposic ión de to rment os apunta al  

cómo  de la det ención,  vu lnerante  de  la dignidad conten ida en  el  ámbito  

remanente de l ibertad que le as iste a todo deten ido ( v id.  Rafecas, op. cit. ,  

p. 117). 

   Repárese en que e l tormento  no necesariament e ha de 

desp legarse en el marco de una privación i legal de la l ibertad, dado que  

puede darse  perf ectamente  en e l marco de una pr ivación legal de la 

libertad.  

   Más notoria aut onomía se advierte entre  los  citados de lit os  

y el homic id io, lo cual se cris taliza al tener en cuenta que el b ien  

afectado por la acción típica prevista en el art ículo 79 del C.P., es uno  

distint o de aquel su byacente en la s otras figuras anal izadas.  

   En conclusión, el conten ido de disvalor de inju sto de los  

citados tipos penales  no se sup erpon e, lo cual  habi l ita la  introducción  

de la herramienta dogmática de l art. 55, C.P., a fin de poder contarse  

con una exacta dimensión  de l d isvalor de injust o t otal p royectado por el  

supuesto de hecho, necesar io para el reproche de la culpabil idad y la 

deter minación judic ial de la  pena.  

   En cuanto a la  prec isa r elación qu e media entre la  privación  

ilegal de la l ibertad y la apl icación de tormentos ,  es  prec iso señalar que  

media entr e e l las una re lación h eter ogénea de f iguras penales:  “Nada 

tiene  que  ver co n la  privación  misma de la l ibertad …“  dice S oler, “ …el  hecho 

de imponer al que  ya está preso legal o ilegalmente,  vejacio nes, apremios [. . .]  

ilegales. S i el a utor de éstas es, además, autor de la i legal privación de la  



libertad, debe responder por las dos infracc iones en co ncurso  real …” ,  

reflexión que, naturalment e, debe extenderse a la  hipótesis del de l ito de  

imposición  de tormentos (vid. Soler ,  S ebastián, op. c it ,  T.  IV, p.  50, y en  

espec ial Donna, Edgardo:  Una resolució n de la Casac ión de Entre R íos en  

materia de ámbito del recurso, de delito de tormento y de su concurrencia con  

el de privación de libertad ,  publicada en: Doctrina Penal ,  1993, Ed. del  

Puerto,  Bu enos Air es, pps.  489/500; ver as imismo a n ivel  

jurisp rudenc ial: CCCFed, Sa la II,  in re:  “Gr iffa, Ricardo”, rta. el  

15/7/92, publicada en: Bo letín de J urisprude ncia ,  Año  1992, p. 184. En el 

mismo sent ido: C.C.C., Sala III,  in re:  “Buono, O sva ldo”, causa n° 15.751, 

rta. el 1/12/82, publicada en: Boletín de Jurisprude ncia ,  Año 1982, Nº 6, 

p. 322). 

   Por otra parte, p or tratarse de del itos contra bie nes jurídicos  

eminent emente perso nales ,  la  p lural idad de víct ima s torna múltip le  

cualqu iera de est os de lit os:  al r especto  b ien d ice  Jakobs ( op.  c it. ,  p.  

1082), que las les iones a bienes p er sonal ís imos de dist intas per sonas 

nunca constit uyen  una so la inf racción, ya que n o cabe  defin ir los sin  su  

titu lar (v id . asimismo, Jescheck, c it. ,  p. 659 y Zaffaron i-Alagia-S lokar,  

cit. ,  pp. 828/9).  

 

8.8. La intervención de l os imputados en los deli tos .  

   8 .8 .1. Coautoría.  

  Corresp onde  a esta al tura deter minar el  t ipo  de  

inter vención qu e Raúl Anton io Guglielminet ti,  en su cal idad de a gente  

civil de Inte l igencia de l Ejérc ito Ar gentin o, ha tenido en l os de lit os que  

se les imp utan.  

   En cuanto a la  privació n i legal de la l ibertad ,  se  adviert e que  

el nombrado ha real izado en for ma dir ecta las acciones qu e confor man 

el de li to, en co-domin io funcional de cada hecho, en divis ión de tareas  

con otros integrantes de la or ganización cr iminal (aun no  

individual izados) y quer iendo los hechos como prop ios, registrándose  

inclu sive en algunos casos su int er vención prep onderante  y dir ecta en la 

detención de p ersonas (junt o con  otr os  coautor es)  y  poster ior  tras lado  



de las mismas a l centr o de detención; como asimismo en  su  cust odia 

durante e l alojamiento en el mismo.  

   En cuanto a la  apl icación de tormentos ,  de los variados 

test imon ios qu e han sido citados, se desp rende que Gu glie lminett i ha 

aplicado  en f orma dir ecta tales  tortu ras, conjuntamente con  otr os  

coautores qu e se encuentran bajo invest igación en estos autos.  

   Vale r ecordar a  esta altu ra qu e la coaut oría demanda c omo 

elemento su stancial e l co- dominio f inal de l hecho.  

   Dominio del hecho,  p osee quien d ir ige e l suceso hacia un  fin  

deter minado,  qu ien  tiene p oder  de  dec is ión  sobre  la con figuración  

central de hecho. Cuando son varia s per sonas, de lo que se trata es de  

que toda s el las, en conjunto, dominan el suc eso d ir igiéndolo a través de  

la causalidad, al resu ltado lesivo.  

   En est e caso,  el  co-dominio  funcional del h echo se pr esenta 

como co-dominio de la acción, que se con stit uye en la medida en que el  

coautor concre ta al menos parc ialmente y conf orme al  plan en común, la  

configuración concre ta de los de lit os imp utados.  

   En relación a las pr ivac iones de liber tad, se adviert e tal co -

dominio func ional de l hecho, al tener en cuenta que en algunas 

oportun idades sustrajo a per sonas y las tra sladó a l centro de det ención,  

y que en otras, ya cuando éstas se hal laban en el s itio indicado, imp idió  

junto con los demás coautor es y cómp lices, que se escaparan, es decir,  

con su aport e a la  empr esa cr iminal contr ibu yó decisivament e a 

mantener en e l tiempo e l estado de consu mación de la privación ilegal  

de l ibertad de las mismas.  

   Debo aclarar,  con r elación al  de l ito  de  pr ivación ilegal  de  la 

libertad c omet ida p or funcio nario púb lico ,  lo  s iguiente: en cada caso en  

que e l agente no haya tomado parte desde el inic io en la comisión del  

del ito, s ino que se incardin ó a la  empresa  criminal  poster ior mente,  

mientra s e l de lit o estaba  en su desarrol lo  y  antes  de su t erminación, lo  

cierto es que c on su aporte asegur ó la cont inuación del caut iver io.  



   La cuestión resulta de re levancia al contemp lar aquellos  

casos en donde se atr ibu ye el  agravante p or tratarse de una det ención  

ilegal que se mantu vo durante má s de un mes; s i uno de los coautor es  

efectuó su aporte criminal por un lap so menor -ta l el caso de  

Guglielmin etti - e l lo n o quita qu e se  le r eproche  la  total idad  de l disvalor  

de injust o -agra vante t emporal inclu ido-, p ues se t rata de un del ito  

permanente y como tal, imposible de segmentar; el lo así, por cuanto 

además, en e l asp ecto subjet ivo, e l coautor actúa al menos con dolo  

event ual r esp ecto del  tiemp o de detención que ya padec ió pr e vio  a su  

incardinación o b ien que  puede llegar a padec er de al lí en más el  

cautivo  en unas c ondic iones de modo, t iempo y lugar como las que se  

desarro l laron en estos sucesos. Una soluc ión diferent e, est o es, atr ibuir  

a cada coautor la  figura básica en tant o y en cuanto su aporte criminal  

no se haya mantenido en modo parale lo al de la víct ima durante más de  

un mes, llevar ía al absur do de que,  en un caso  en donde haya habido  

una coautoría sucesiva ( digamos, inter vienen cuatr o coautores  que se  

reemp lazan unos a otr os  cada quince  d ías),  tendr íamos materia lizado  

largament e el agravante en cuestión, pero no se lo podr íamos endi lgar a 

ninguno de los cuatr o coautor es de l sup uesto de hecho.  

   En resumen, habrá de c olocar se en la p osición de  coautor  a 

todo a quel que real iza una de las acciones que con st ituyen e l del ito  y  

mediante los  cuales ést e se c onsuma. A sí,  con los casos que  se han 

comprobado en que Gu glie lminett i ha cust odiado u ejercido contr ol  

sobr e las víct imas cuando éstas se hallaban en cautiver io, qu eriend o la 

obra también como pr op ia, resultan má s qu e sufic ient es para encuadrar 

tal comportamiento en e l t ipo p enal del art. 144  bis inc. 1º, C.P.  

   En def in itiva, tratándose de  delitos  permanentes ,  habida 

cuenta del  domin io del  hecho y  de su con dic ión de cual if icado o  

intra neus ,  debe responder como coaut or: en todos los casos, e l imputado  

desp legó actividades asignadas confor me a una divis ión p lanif icada en 

común -aspecto objet ivo- y qu iso e l resu ltado como prop io -aspecto  

subjet ivo- (v id .  Rafecas, op. cit . ,  p. 163).  



   En est e sentido, t ien e d icho la Alzada que  " Quie n partic ipa 

en el delito de privación ilegal de la liber tad durante la permanenc ia de la 

situac ión […] part icipa en la cons umación y será coautor o cómplice según el  

caso, porque los momentos post eriores son siempre imputables al mismo título  

del momento in icia l.  De tal mane ra el proceder co nsiste nte e n mante ner la  

privación de la libertad de una persona, a pesar de que no supiera de quien se  

trataba, lo s indi ca n ít idamente como coautor de  este de l ito" . (CCCFed., Sa la 

II,  in re :  “Aianantuon i, Ju l io J.  y  otr os”, rta. el  18/12/78, fallo pu blicado  

en: J.A. ,  980-III-253).  

   Asimismo, se ha sost enido que “El acuerdo de los  

intervinie ntes se produce genera lmente antes de in iciarse e l hecho (comp lot) .  

Sin embargo, también durante el hecho, y  hasta su term inac ión, puede s umarse 

un coautor,  haciéndose e ntonces corresponsable  por las contr ibuciones  fác ticas  

que co nozca y hayan sido realizadas por los demás intervinie ntes, e n ta nto le  

aprovechen y él las secunde con su intervención (c oautor ía sucesiva)”  (cfr. 

Jeschec k, Hans- Heinr ich, op. cit. ,  p. 618).  

   Tal int el igencia también ha s ido  recon ocida p or el Tribunal  

Supremo Español, qu e cali fica como coaut or al que  int ervien e despu és 

de la con sumación del de lit o con func iones de vigi lancia o cu stodia del  

deten ido (S. T.S., 18/11/85, publicada en: Jurisprude ncia Crim inal ,  nº  

1667, Edición Ofic ial de la Colección Legislat iva, Madr id).  

   Con relación a los hech os con st itut ivos de imposición  de  

tormentos ,  como ha sido r eseñado más arr iba, en algunos casos se  ha 

ver if icado la circun stancia de qu e el encartado poseía capacidad de  

decid ir la  apl icación o no de tortura s a la  víctima, llegando su poder de  

decisión en algunos casos respecto al cómo de tal aplicación, en las  

diver sas var iantes qu e han sido esbozadas.  

   Así, se adviert e que el  nombrado ha ejecutado la acción  

realizando inter rogat orios, tabica ndo,  desnu dando, pr ohibiéndoles los  

más elementa les rudiment os de humanidad, entre otra s for mas de  

torment os a los deten idos, a  la  vez que  se ha acreditado su capacidad  

decisor ia sobre  el  somet imiento  de la víct ima a tortura s, y otras  



circunstancias  re lativas  a la  vida de los deten idos en el  centro  

clandest ino.  

   Ahora bien, a l dar p or comprobado que  todo rec lu ido,  

desde que entraba en e l rec into de l terr or hasta su sa lida, era somet ido a 

un régimen deshu manizante insoportable, que por s í mismo no só lo  

encaja en la simple pr ivación de l ibertad s ino que conf igura de modo 

también permanente e l de lit o de tormento  (fí s ico y psíqu ico) y que, por  

otra parte, a  Gugl ie lminett i le constaba sobradamente cómo era ese  

régimen ter ror ífic o y a qué padecimientos indec ibles condenaban a cada 

una de las per sonas caut ivas, sumada al  hecho  de  los  aportes efectuados 

a una empresa criminal de ta maña magn itud, actuando desde  adentro  de  

esta maqu inaria infernal desatada por el ter ror ismo de Estado, ya sea 

mediante la imposición de pr opia mano de torturas f í sicas, el  

sometimiento a interrogator ios, la  vigi lancia de l cumplimient o de las  

pautas inhumanas, en fin, más allá de la tarea específ ica que  

cotid ianamente le incumbier e, lo cierto es que tu vo e l co -domin io de los  

hechos const itut ivos de detenc ión i legal y tor mentos qu e aquí se le  

reprocha, y p or e llos ha de r esponder penalmente.  

   Como todo de lit o encuadrable dentr o de la categoría de  

infra cció n de deber ,  e l mismo exige c omo pauta para su con figuración  una 

deter minada cal if icación objet iva de l autor,  ya que  e l del ito  sólo pu ede  

ser rea lizado por qu ien revist e la  calidad de func ionario púb lico  -

circunstancia que será analizada más ade lante -, aunque ha qu edado 

fuera de t oda duda que Guglie lmin ett i pose ía tal calidad.  

   En def init iva, se hal la acreditada su r esponsabi lidad penal  

en los  de l itos que  se le  atribuyen, esto  es, la  privació n ilegal  de la  libe rtad 

y la apl icación de torme ntos ,  con  los  alcances precedentemente  

indicados.  

   Resta aún det erminar, cuál fu e e l tip o de intervención que  

Néstor Horacio Gu illamon degui, R ubén V isuara y Eduar do Rodolfo  

Cabanillas han tenido tanto en las privacione s i lega les de la liber tad, en 

los torment os, como así también en los se is homicid ios a los qu e se les  

ha dado tratamiento, c uestión que será analizada en el acápit e s igu ient e.  



6.2. El régimen inhumano de vi da en los campos .  

  El estar secuestrado  en e l campo clandestin o s ign if icaba la  

imposición de condicion es inhumanas de vida: defic ient e alimentación,  

alojamient o en lu gares  in salubres en los que no  podían sustraer se  de  

percibir  los  lamentos o  quejas desesperadas proven ient es  de  la s torturas  

que padecían o tros compañeros de  cautiver io,  ais lamiento  

interno/extern o y el  permanent e recu erdo, ya sea con hechos o palabras,  

de que  se  encontra ban l ibrados a  su  su erte,  a  merced de  su s c aptor es  y  

abso lutament e desamparados.  

  En un esfuerzo por comp render al menos meridianamente e l  

marco globa l de su frimiento que  se  imponía a los cautivos, es menester  

descr ib ir a lgunas característ icas esenc iales de los vejámen es 

sistemát icos a los que e llos eran somet idos.  

  Y para llevar adelante tan ardua tar ea, resulta de liminar  

importancia tener en cuenta los testimonios de aquel las per sonas que  

permanecieron cautivas en el cent ro clandest ino de det ención que  

funcionara bajo e l nombre “ Automotores Or lett i” , en estricta r efer encia a 

las for mas que en la mayor ía de los casos a sumía la aplicación de  

torment os en el caut iverio, a  saber:  

 Tabicamiento.  

 El menoscabo de la capacidad motriz y def ensiva mediante  

la sujec ión per manente a esposas.  

 La supresión d e toda forma de comunicación con e l exter ior  

y entre el los mismos.  

 Los cast igos permanent es.  

 La ubicua amenaza de ser t orturado o  asesinado y  e l temor  

al inminente cast igo.  

 La casi inex istente a limentación.  

 La falta de higiene y el pr ogr esivo det erioro de l estado  

sanitario.  

 La exposición en desnudez y demás padec imientos de  

connotación sexual.  

 La imposición de sesion es de tor mentos f ís icos.  

 



Considerando Sexto.  

  La tortura en l os centros clandesti nos de detenci ón .  

6 .1. Introducción.   

  A lo lar go de est e considerando, se int entará hacer una 

breve r efer encia respect o de  aquel las formas que, de manera 

predominante, caracter izaron la vida de  la s persona s que p ermanec ieron  

cautivas en e l int er ior del  centro c landestin o de det ención “ Automotores 

Orletti”.  

  A modo de premisa, debe señalarse que, má s allá de la obvia  

pérdida de la l ibertad ambu lator ia que ta l estado de detención l leva 

ínsita, ello imp licó para los cautivos la pr ivación de todo nexo con el  

exterior y la  completa pérdida de ref erenc ias de espacio y tiempo, en  

medio de c ondic iones  de  extr emo maltrat o f ís ico  y  psico lógico,  que lo  

alejan de la exp eriencia meramente carce laria por e l efe ct o mu lt ipl icador  

que otor ga la clandest inidad inh erente  a la  ex ist encia del c entro y la 

asimilan -como ver emos infra- al univer so concentrac ionario; con 

relación a lo cual vale recordar las pala bras de Enzo Traverso, en cuanto  

a que este t ipo de campos con stit uyen “ …un fe nómeno nuevo que respondía  

a una lógica di ferente …”  (ob. cit. ,  p. 41).  

  En este mismo sent ido, se ha dicho que “ Desde el momento 

del secuestro, la víctima perdía todos los derechos; privada de toda 

comunicació n con e l mundo exterior, conf inada en lugares desconoc idos, 

sometida a supl icios  infer nales, ignorante  de su  destino mediato o  inmediato,  

susceptib le de ser  arrojada al r ío o al  mar, con  bloq ues de cemento e n s us pies,  

o reducida a ce nizas; seres que s in  embargo no eran cosas, sino qu e  

conservaban atr ibutos de la  criat ura humana:  la se nsib il idad para el tormento,  

la memoria de su madre o de su hijo o de su mujer, la in finita vergüe nza por la 

violación e n públ ico; seres no sólo poseídos por esa infini ta angust ia y ese 

supremo pavor, sino, y  quizás por eso mismo, guardando en algún rincó n de 

su alma alguna descabellada esperanza. ” (cfr. “Nunca Más” - I nforme de la  

Comisión Nac ional  sobre la Desaparició n de Personas  - CONADEP,  Ed.  

Eudeba, 2003, p. 7/11).  

  El su frimiento inf l ig ido a las víct imas del te rror ismo estatal  

que n os t oca in vestigar ten ía su bautismo en la modal idad misma de  



irrupc ión intempestiva y genera lment e nocturna de l grupo op erativo  

armado o “patota” encargada del secu estr o y qu e const itu ía e l primer  

episodio -ya de  por sí mort if icante- del drama qu e en volvía tanto a 

padres, h ijos y vec inos, que eran aterror izados, todos por igual, sin  

compasión alguna, mientra s se producía e l apoderamient o de la víctima 

directa que  era genera lment e golp eada de manera crue l, encapuchada y  

llevada p or la fu erza hasta vehícu los o fic iales que  lo conduc ir ían al pozo  

o chupadero ,  o mej or d icho, al abismo; a l t iemp o que pasar ía a integrar la  

escalo friante categor ía de desaparec ido.  

  También es de destacar qu e, aún antes del  tras lado a l centr o  

clandest ino de det ención, se  han registrado casos  en los cuales las  

víct imas fu eron objeto de mecanismos de tortura en su mismo domic il io  

y ante la  presenc ia de sus familiares.  

  En def init iva, la  der ivac ión al centr o clandest ino imp licaba 
que, de al lí en má s, todas las for mas de maltrat o o morti ficaciones, los 
procedimientos coaccionantes de toda ín dole, la  inten sidad de los 

padecimient os infl ig idos sobre los cautivos, e l trato crue l con f ines de 
menoscabo f ís ico y psíqu ico, el completo ais lamiento del mundo  
exterior, analizados en conjunt o, confluyen en la vio lación de la 
dign idad y respet o inherente a la  condic ión esencia l de ser hu mano.  

 

Primera: Tab icamient o.  

  El tabicamie nto  o vendaje de ojos destinado a privar de  

visión a las víctima s y al qu e se sometía a los det enidos desde su  

secuestro, hacía per der la noción de espacio, t iempo y t odo  

conocimiento de lo ext erno.  

  Se sujetaba a quien lo padecía, a  un estado de tensión  

constante, ante  la  indefen sión cont inua y  e l p ermanente  estado  de  aler ta 

a ser a gredido f ís icament e o  a qu e lo  sea  un famil iar, amigo o  

compañero que compartía cautiver io.  

  Los e lementos uti l izados para hacer efectiva  la privación de  

visión var iaban entr e vendas de leucopla st o  cinta de embalar, t rapos,  

capuchas, o pr endas de  vest ir, a lgunas veces pertenec ientes a  la  p rop ia 

víct ima, u otras meras impr ovisac iones qu e los captores ut il izaban con 

tal objet o, s iempr e con total descu ido de la asepsia y las con dic iones de  

higiene, la s cuales lógicament e se iban deteriorando con el transcur so  



del cautiver io, en much os casos generando afeccion es e inf eccion es  

oculares.  

  Hecha esta breve aprox imación, va le recor dar algunos 

test imon ios de las  per sonas qu e estu vier on pr ivados de  su  libertad  en el  

aludido centr o clandest ino de det ención.  

  En efecto,  Enriqu e Rodríguez Larre ta, al hacer ref erencia a  

las circun stancias atinent es a su det ención, indic ó que un grupo 

conformado p or aproximadamente 8 a 12 personas se const ituyó en el  

domici lio s ito en cal le Mart ínez 1480 de Capital Federal en e l cual  

habitaban su h ijo y su nu era. A continuación fue introducido en un  

automóvil y luego de un recorr ido fue con ducido a un lu gar en el que  

só lo escuchó  la ap ertura de una c ortina metál ica, ya  qu e estaba con  los  

ojos vendados (cfr. fs. 716/9).  

  Por su parte, Gastón Z ina Figuer edo r efirió que al moment o  

de su secuestro, “ . . . le ata n las manos en la espalda con un cable, lo  

encapuchan y se identif ican como pertenecie ntes al Ejérc ito ur uguayo, sin  

aducir motivo alguno por el cual estaba sie ndo detenido y sin mostrarle orden 

de detención  alguna. Que as imismo le manifestaro n q ue iba a  ser trasladado de 

la pensión por of icia les argentinos; q ue unos vein te  minutos más tarde llegan 

los oficia les argentinos q uie nes le sacan la venda de los ojos y  lo conducen 

bajo amenazas de todo tipo hasta un automóvil Ford Falcon de color verde que 

estaba estacionado frente a la puerta de la pensió n, introducié ndolo en el  piso  

del asiento trasero, donde lo e ncapucha nuevamente”  (cfr. f s. 1233/5).  

  Circunstancias  de  s imilar tenor fu eron  ref erenc iadas p or  

Elba Rama Molla ( fs.  1403/4), Ana María Salvo  Sánchez (fs.  2236/8) y 

María Món ica Sol iño Plater o ( fs. 1103/5). Por su pa rt e, Francisco  Javier  

Peralta (f s. 1661/2), Raúl Altuna Facal (fs. 2239/42), Margarita 

Miche lin i (f s. 1188/90), Adalber to Luis Brandoni  (f s. 2343/5) y Enrique  

Rodríguez Larreta (f s. 716/9) adujeron que durante todo e l tiemp o que  

permanecieron en e l c entro de det ención est uvier on tab icados .  Tal  

situac ión también  fue c orroborada p or Ana Inés  Quadros Herrera (fs.  

1258/9), Washington Francisco  Pérez R ossin i ( fs.  150/4 de la causa n°  

42.335 bis) y Raquel Nogu eira Paul ier, qu ien d ijo que en “Orlett i”  

permaneció s iempre encapuchada (cfr. f s. 1498/9).  



  A ello cabe agregar e l testimonio de Sara Méndez, qu ien  

agregó  qu e fue t orturada vendada (cfr. f s. 1097/1100).  

  Asimismo, resu lta de int erés destacar el test imon io de José  

Luis Bertazzo, qu ien indicó qu e durante su estancia en e l centro  

clandest ino de detenc ión “...est uvo todo el tiempo tabicado,  q ue te nía un 

pañuelo ancho …” (cfr. f s. 2239/42).  

  Por su parte,  Eduardo Deán r ef irió que “...e n cuanto a  las  

posibilidades de visió n, esta  la te nía n por debajo de la ven da pero estaban 

amenazados para el caso que espiaran.”  (cfr. fs. 1230/2), mientras que  

María Elena Laguna r ecordó que  durante  su  estancia en “Automotores 

Orletti”  e stu vo todo e l tiemp o tabicada con un pañuelo en los ojos, el  

cual se sacaba só lo para ir a l baño (cfr. fs. 1228/9).  

  Asimismo, es úti l t raer a co lación el  testimonio de Mar ía de l  

Pilar Nores Montedónic o, qu ien ref ir ió qu e una vez en “Orletti” ,  la  

subier on por una “...escalera la meten en un cuarto, que no sabe sus 

dimensiones,  que  queda al lí  ti rada en  el  piso, esposada con las manos atrás  y 

tabicada. Aclara que no sabe si llegó esposada a  Orletti,  pero sí lo estaba en 

este momento. Que  en  esta  habitació n había más  gente, que  no habló  con  nadie  

y  no sabe quié nes eran.  Que trataba -s i podía- de dormir, que sí  escuchó hablar 

a los detenidos. Que es tuvo no sabe cuántos días, q ue era todo negro, todo el  

tiempo venda, esposas, y que cree que ya tenía infectados los ojos. [. . .] cuando 

le sacaron la venda [la  herida en los ojos]  se le fue cura ndo sola. Q ue lo que 

sentía es que te nía los ojos pegados, pero se curó sola, cuando ya no tuvo la 

venda todo el tiempo.” (cfr. fs. 2065/2110). 

  Por ú ltimo p ero no  por el lo menos impor tante, cabe destacar 

el testimonio brindado p or Ar ie l R ogel io  Soto  Loure iro,  quien  re fir ió  

que “...cua ndo llega al lugar de detenc ión estaba con los ojos vendados, que 

recuerda que cua ndo lo bajan de la camioneta advierte que hay ruidos y 

cantidad de gente. Que te nía la se nsació n de que era un lugar grande y que 

había cantidad de gente  y movimiento  de gente. Q ue luego lo deja n un rato  

tirado en el piso y con las manos esposadas y los ojos vendados. Que esa 

misma noche lo subiero n al primer piso, que no sabe q uié nes lo sub ieron. Que  

ya en el piso superior le hacen submarino e n un gran tacho de agua, que  

luego, uno de los represores que era argentino, le levantó la venda y le dijo  



«¿te estás haciendo matar y no recor dás quién soy yo? »...”  (cfr. fs.  

1648/51). 

  La descr ipción de l tabicamie nto  como un mecanismo de  

causación de  su frimiento y su íntima r elac ión con la pérdida de  

ident idad es gráficament e exp licada por un ex -detenido desaparec ido:  

“La tortura psico lógica de la «capucha»  es tanto o más terrib le que la f ísica,  

aunque sean dos cosas que no se pueden comparar ya que una procura llega r a 

los umbrales del dolor. La «capucha»  procura la desesperación, la angust ia y  

la locura [. . . ] En «capucha»  tomo plena co nc ienc ia de q ue e l contacto  con  el  

mundo exterior, no ex iste. Nada te protege, la soledad es total.  Esa sensa ción  

de desprotección, a is lamiento y miedo es m uy difí cil  de describir.  El só lo hecho 

de no poder ver va socavando la moral, disminuyendo la resistencia [. . .] la  

«capucha»  se me hacía insoportable, ta nto es así q ue un miér coles de tras lado  

pido a gritos que se me t raslade:  «A mí. . . ,  a mí.. . ,  571» (la  capucha  había 

logrado su objetivo, ya no era Lisandro Raúl Cubas, era un número)” (cfr. 

Legajo CONADEP nro. 6974).   

  La Comisión Europ ea de  Derech os Hu manos ha efect uado  

una inter esante  descripc ión  de  cómo la s t écnicas de p rivación  s en sor ial  

constit uyen tortura s.  

  En efect o, la  Comisión con sideró  qu e “… la apl icació n  

combinada de métodos que  impiden el uso de los se ntidos, sobre  todo de los  

ojos y  los oídos, afecta direc tamente a la perso nalidad desde el punto de vista  

físi co y mental. En tales condic iones, la voluntad de resistir o re ndirse no  

tiene n ing ún grado de independencia. Quie nes resiste n con la mayor firmeza 

podrían rendirse en los primeros momentos si se les somete a este método 

sofisti cado con el  fin de  romper, de doblegar e incluso el iminar su  voluntad ” 

(cfr. Comisión Europ ea de  Derechos Humanos, Irela nd v. UK, Report of  de 

Commission,  25 de ener o de 1976, Yearbook, p. 792 ). 

  En igual sent ido,  el  Comité c ontra la Tortura con sider ó qu e  

el régimen de pr ivación sensorial ap licado sobre pr esos de un centr o de  

detención en Perú causaba “ …s ufr imientos cont inuos e injusti ficados que  

consti tuyen tor tura …” (cfr. A/56/44, párr. 186). 

  En defin itiva, conforme sur ge de los test imon ios citados y  

de otros tantos que obran en autos, se h al la acreditado qu e cada una de 



las p ersonas que ingr esa ba al centr o de detención en cal idad  de  

deten ida, era automáticament e tabicada,  y permanecía en tal condición  

durante todo o part e de l t iemp o de caut iverio.  

  La gen eral idad de los t est imonios  analiza dos demuestran  

que la s per sonas que in gresaban a estos recint os del t error, eran 

privadas, con el tab ique ,  de l sent ido de la vista, circun stancia que  

pervivía sine die  hasta e l cese de la detención.  

  Tal como sur ge de los re latos p reviamente señalados, la  

mayoría de los secuestrados ven ían precariament e tabicados  desde el  

mismo momento de su aprehensión; sólo que, al l legar al campo, aquel  

vendaje o capucha provisor ia era reemp lazada por otra, mucho más 

confiable para los vict imar ios, dado que, r ecuérdese,  el tab ique debía 

res ist ir de d ía y de noche, jornada tras jornada, debía cumplir con su  

final idad aún pese a los go lpes, pese a la  tortura sistemática, pese a toda 

contingencia.  

  Y así  debía  mantener se  rigur osament e durante t odo  e l  

encierr o. Los test imon ios dan cuenta de las fur iosas pal izas que sus  

guardianes les pr opinaban como consecuencia de c orrer se e l velo, sea 

para obser var en derr edor, sea para limpiar se la s heridas e inf eccion es  

provocadas por manten er los ojos tanto  t iemp o en  tales con dic iones: con  

resp ecto a esto últ imo, recordemos qu e los problema s fí sicos der ivados 

del tab ique eran tan habituales, que los secuestrados debían ser llevados 

constantement e a la  enf ermer ía por est e mot ivo.  

  Entonces, debemos imaginar -s i est o es p osible, pu es hay 

autores que niegan que este tipo de exp eriencias pueda ser recreada por  

quien no  la padeció-, a  las  víct imas privadas de l  sent ido de la vista no  

só lo cuando están depositadas  e inmóviles,  s ino también al l í cuando son  

sacadas a la  fuerza, sin  saberse adónde  las  l levan; o  cuando tienen que  

satisfacer desesperadamente sus necesidades fisiológicas; o b ien cuando 

tienen  qu e l levar se  e l ansiado  al iment o a la  boca; imaginar  no poder ver  

los rostros humanos que interactúan con el privado de l sentido, desde el  

ser qu erido qu e comparte e l cautiverio hasta el Kapo  que lo está 

torturando.  



  Es p or el lo,  qu e comparto las  conclu siones de los Tribunales  

Internacionales de Der echos Humanos antes c itados, cuando sostienen al  

resp ecto, que  ya esta  primera caracter íst ica, apl icada de modo 

sistemát ico y genera lizado, con stit uye de por sí una inf licc ión de  

sufr imiento p síqu ico ( y muchas vec es, además, f ís ico)  tan grave, tan 

insoportable a los oj os de la comun idad, que  convier ten a aqu el  

encierr o, al mismo t iempo, en un t orment o.  

  Repárese en qu e el tab icamie nto  gen eral izado y s is temát ico  

constit uye una nota peculiar de est os centr os c landest inos -dado que no  

fue común en otras exper iencia s concentracionaria s comparadas -,  

tendiente no só lo a la  pérdida de or ientación témpor o -espacial y al  

aislamient o de la víct ima, sino  también  a ref orzar la  deshumanización  

de las víctimas, que de est e modo se ve ían privada s de dir igir la  mirada 

al torturador, con todo lo que e l lo s ignif icaba en aqu el las condiciones.   

  Asimismo, la  ut il ización gen era lizada de esta met odología,  

procuraba por otr o lado evitar e l reconoc imient o visua l de quienes eran 

los captores -tanto  los ejecutor es c omo los jef es qu e sol ían estar  

presentes  en  estos r ecintos-;  e llo, habida cuenta  de  la total  

clandest inidad en la que op eraban y, en pensando en un futur o cercano, 

para evitar denunc ias o repr esal ias mediante la acción de aquellos  

cautivos que f inalmente sobrevivieran o escaparan.  

  En efecto, desde s iempr e la Justic ia ha tenido grandes 

dif icultades  para la imputación in dividual  de  los  rep resores, en gran 

parte debido al  tabi camiento  de los fut uros denunc iantes,  y as í muchos 

de los autor es  de  estos cr ímen es se  mantendrán en la impunidad merced  

a ello.  

  No obstante, según veremos a cont inuación, la  nota  

aberrante que cara cterizara los hechos en est udio, era tan sólo una aris ta 

entre muchas o tras, t odas  e lla s abyectas,  qu e mult ip lican hasta lo  

indec ible e l grado de t error y de padecimiento de a quellos que  

estu vieron en estos s it ios, pot enciando al mismo t iemp o, cada una de 

estas  caracterís ticas  en su capacidad de daño al bien jur íd ico pu est o en  

juego: la  dignidad humana, y que -r eit ero- alejan la exper iencia vivida 



por estas víct imas del mero un iver so carcelar io y lo enmarcan en el  

universo concentracionario.  

 

Segunda: E l menoscabo de la capacidad motriz y  defensiva mediante la 

sujeción a esposas .  

  En reso luciones  anteriores d ictadas  en el  marco de la causa  

principa l n° 14.216/03, de la que este exp ediente es con exo, se hizo  

alusión a una modalidad –e l engril lamiento - que, p or su s particu lares  

característ icas, ha s ido con siderada como una manif estación de las  

prácticas const itut ivas de tortu ra.  

  En est e or den de idea s, dent ro de las práct icas desarro l ladas  

en e l centr o c landestino  de  detención “Automotores Or letti” ,  resulta de  

sin gular imp ortancia hacer hincapié en un fenómeno part icular,  

consistent e en el  reemplazo de los gril letes  por las esposas ,  sit uación que,  

por un lado menoscababa la comodidad de los deten idos sujetándolos a 

una postu ra det erminada y,  por  e l ot ro, genera ba al mismo tiemp o, la  

morigeración de la capacidad defen siva de los  mismos,  quien es  

queda ban de esta manera a merced de t odo tip o de a gresión por part e de  

los guardias y tort uradores del cent ro.  

  Como ya se ade lantara ut supra ,  la  aparición de esta nueva  

modal idad imp licó una mutación del genérico engri llamie nto ut il izado en  

otros c entros de detención. Sin embargo, ta l circunstancia no imp ide  

encuadrar la  uti lización de las esposas  como una práctica más de  

aquel las con stit utivas de tortura, toda vez que la aplicación  

genera lizada de la misma provocaba en el deten ido un grado de  

indef ensión y d ificu ltades motr ices  de ta l magn itud  a punto tal  de  

configurar un trato cruel, inhumano y degradante en los t érminos del  

tipo p enal estatu ido en el art. 144 ter del C.P.  

  Como se ade lantara más arriba, repárese en qu e el régimen  

instaurado  en “Automotores Orlett i”  mediante la sujeción general izada 

de los det enidos a las esposas ,  los c onvertía en víct ima s absolu tamente  

pasivas de go lpes, insu ltos y h umillaciones  contin uos,  al r educ írselos  a 

una postura f ís ica de t otal vuln erabi l idad fr ente a su s captor es, que  

graficaba de un modo cru el su s ituación de infer ior idad e indefensión,  



al tiempo qu e los  iba det eriorando p rogresivamente  en su movil idad,  

todo lo  cual conn ota clarament e otra caracter íst ica qu e obliga a 

considerar al  trato dado a los  secu estrados como un torment o, esta vez a 

través de la l lamada  tortura de posició n .   

  Al resp ecto, se ha dicho en el Derecho Int ernacional de los  

Derechos Humanos que “Exis ten muy diversas formas de torturas de  

posición ,  consis tente s todas ellas en atar o s ujetar a la víc tima en posic iones  

retorcidas, híper extendidas o de cualqui er otra manera antinat urales, lo que  

causa grandes dolores y puede producir lesiones e n los ligamentos, tendones,  

nervios y vasos sanguíneos. Todas estas formas de tortura clási camente apenas  

dejan o no dejan señales exter iores o signos radiológicos, pese a que después 

son fre cue ntes las graves discapacidades crónicas …” (cfr.  Protocolo  de 

Estambul - Ma nua l para la investigac ión y documentac ión ef icaces de la  

tortura y otros tratos o penas crue les, inhumanos o degradantes  - Nacion es  

Unidas, Nu eva Y ork y Ginebra 2001, p. 43).  

  Son numer osos los re latos qu e dan cuenta de l modus operandi  

como e l que  aqu í se estu dia, s iempr e t endientes tanto a evitar la  fu ga de  

las p ersonas deten idas  al momento de su det ención,  como a evitar  

acciones def ensivas  por  parte de los mismos du rante su estancia en el  

centro y durante la imposición de cast igos f ís icos en p art icular.  

  En efecto, J osé Luis Bertazzo en su dec laración de f s.  

2239/42 indicó que, lu ego del interr ogator io, fu e llevado a una 

habitación  donde “... lo  dejaron totalmente desnudo, con  las  manos esposadas 

en la espalda, sobre una colchoneta y con una m anta; que en ta l condi ción  

estuvo dos días. Que a los dos días los compañeros de cautiverio le pidiero n a 

los guardias que le pongan las esposas adelante, a lo cual ac cedieron...” .  

  Circunstancias de idént ico tenor fu eron su fridas por demás 

deten idos alojados en “Automotores Orletti” ,  como es el caso de Alic ia 

Raquel Cadenas Ravela (fs. 1260/4) y Sara R ita Méndez, qu ien manifestó  

que con su arribo al centro la desvist ier on y la esposaron y  

post eriorment e fu e l levada a la  máquina  de tortura (cfr. f s. 1097/1 100).  

  A su vez, la  util ización gen eral izada de esposas en los  

deten idos hacía devenir  e l manten imiento  sine die  de  una det erminada 

posición p or parte de los mismos, con sistent e en p oner los boca abajo.  



  En este sent ido, Mar ía de l Pi lar Nores Montedónic o  recordó  

que du rante su estadía en el a ludido c entro de det ención estu vo  

esposada con  las  manos hacia atrás  y  t irada en  e l p iso durante varios  

días, pudiendo advert ir qu e había más gente en su misma s ituación (cfr.  

fs. 2065/2110), mientras que Ana María Sa lvo Sánchez refirió qu e en 

“Automotores Orletti”  estuvo s iempre esposada hacia atrás (cfr. fs.  

2236/8). Circunstancias s imilar es fu eron detal ladas por Ar ie l Rogel io  

Soto Loure iro ( fs. 1648/51).  

  Asimismo, Mar ía Món ica Sol iño Platero r ecordó qu e  

“...aprox imadamente a la semana de estar e n di cha casa, l levan a todo el  grupo 

de gente detenida a una espec ie de garaje que  había en la planta  baja de la casa 

donde estaban t irados en  el p iso, no  los dejaba n se ntarse s ino  que  tenían  que  

estar todo el tiempo acosta dos.” (cfr. fs. 1103/5).  

  También cabe destacar e l test imon io efectuado por  María  

Elena La guna, qu ien  manif est ó que “...e n el  campo, le ponían una  canción  

de Nino Bravo que decía «tendido en e l sue lo se quedó» y algo del alambrado, 

y  que le decía n que s u marido nunca la q uiso.”  (cfr. fs. 1228/9)  

  Por su parte, Raqu el Nogu eira Paul l ier indicó que en  

“Automotores Orletti”  “...permaneció durante diez días, siempre encapuchada 

y esposada.” (cfr. fs. 1498/9 de la causa n° 42.335 bis).   

  Otro test imonio de ref erencia resu lta ser e l de S ergio Ru bén  

López Bur gos, quien re lató que fu e detenido junto a León Duarte, siendo  

introducidos en una camioneta los dos  juntos,  y  esposados de  p ies  y  

manos fueron l levados a “Orletti”  (cfr. fs. 1383/6).  

  También es út il recor dar la declaración efectuada p or  

Gastón Z ina Figu eredo, qu ien indicó “Que all í pudo observar que había en  

el lugar otras personas e n las mismas co ndicio nes. Que est uvo tirado en ese  

lugar por espacio de diez días.” (cfr. fs. 1233/5).  

  Asimismo, es úti l destacar el test imon io de Eduardo Deán  

Bermú dez quien re lató qu e al  l legar al c entro fue  esposado y lo tiraron  

al piso, para poster ior mente señalar que “...en cua nto a las posibi lidades 

de visión, ésta la tenían debajo de la venda pero estaban amenazados en  caso 

de que espiaran.” (cfr. f s. 1230/2). 



  Con la inte ligencia s iempre t endiente a lograr un mer id iano  

conocimiento  de lo  qu e signif icaba la estancia en  e l cent ro de  det ención,  

resu lta de  l iminar imp ortancia hacer alu sión al t est imonio br indado ante  

esta  sede por  Ana Inés Quadros  Herrera, oport unidad en la qu e expu so  

que “...a partir del  primer día de caut iverio perdió la noció n de cuá ndo era 

noche o día, no había luz e n el lugar, nunca recuperó su vestime nta y fue  

colocada en la planta in icia l en un piso  mugr iento donde había much ísimo frío.  

Que estaba vendada y esposada desde el principio. Q ue nunca le dieron  de 

comer y el correr de los días consist ía en esperar una nueva sesión de tortura  

y mientras tanto, es cuchar la tor tura de sus compañeros.“  (cfr. fs. 1258/9).  

  Pero las esposas  no só lo f ueron uti lizadas para asegu rar a los  

secuestrados t endiendo a su absoluta inmovil ización sin o también, en  

diver sas ocasiones,  para asegurar los  en  medio  de un traslado que  

rememoraba las peor es escenas de l tratamient o a esc lavos en siglos  

pasados.  

  Más allá de la inmovil idad qu e las esposas de por s í  

imp licaban, la s secue las de dicha suj eción se ext endían inclu so a otr os  

trastornos f ís icos, y de tal  for ma, se c onst itu ían en verdader os  

elementos morti ficantes para los detenidos.  

  La implementación de tales prácticas poseía un carácter 

genera l y s ist emátic o, al p unto ta l de  const itu ir un  trato cru el,  

inhumano y degradante en los tér minos de l art. 144  ter del C.P., aunque 

sumado al e lemento in dicado en pr imer t érmino -la privación del  

sent ido de la vista mediante e l tabicamie nto - mu ltip l icaba su efecto  

destr uctivo desde el  punto de vista p síquic o, hasta nive les inaudit os,  

propios del trato d isp ensado durante el siglo XVII a los esclavos, o b ien  

a los r eos de la Inqu isic ión.  

 

Tercera: La supresión de toda for ma de comunicación humana .  

  A las mort if icantes c ircunstancia s señaladas en los puntos  

anterior es debe sumarse e l hecho  de que  los secu estrados, durante el  

traslado y una vez alojados en e l centr o de detenc ión, ten ían adem ás 

vedado el empleo de l habla, es decir, ten ían prohibido comun icarse  

entre e llos o hacerlo con los guardia s de l mismo.     



  Esta situac ión generaba per  se un t otal estado de ais lamient o  

que, en el marco de un nulo contacto con el mundo exterior, afectaba 

psic ológicamente a  las  víctimas, menguaba sensiblemente  la capacidad  

de resistenc ia a las infrahumanas condiciones de vida ex istentes y  

el iminaba la posibi l idad de br indarse recípr ocamente ánimo frente al  

infierno que padecían, so riesgo de ser severament e  penados con  

brutales cast igos.  

  Esta falta de comunicación es anal izada y descr ipta con  

espec ial r iqu eza por Primo Levi en “ Los Hundidos y los Salvados”. Allí 

recuerda e l autor la  importancia de la palabra para la super vivenc ia 

psic ológica, y la  necesidad de comunicarse y de r ecibir infor mación –

aún falsa- en globada en la in sosla yable necesidad de  rec ib ir la  señal  de  

otro h ombr e. Como al l í ci ta e l autor  “ Hemos tenido ocas ión de apre nder, 

entonce s, que  en  el gran continente  de la libertad, la de la comuni cac ión es  

una provincia  importante” ( Levi,  Pr imo:  Los  Hund idos y los  salvados ,  El  

Aleph Editores, Barcelona, 2005, p. 135). 

  Justament e, como dijera Pr imo Levi “ el eclipse de la palabra ”, 

y la n egación de toda for ma de  comun icación, tiene un  efect o de p or  sí  

martir izante, y las ver sion es de quienes han sobrevivido a tales  

condiciones, así lo r ef lejan.  

  No es la  única ref erencia a exp eriencias c oncentracionar ias  

en donde se imponía esta mort ificante c ondic ión. Vemos también que  

desde 1935, en los campos d el  s ist ema GULAG de la Unión Soviét ica 

Estal inista, según nos re fiere la  in vestigadora de l Washington Post  Anne  

Applebau m en la obra con la que ganó e l Premio P ul itzer 2004: “… se 

prohibía a los prisio neros que  hablaran, gritara n, ca ntaran o es crib ieran e n los  

muros de la ce lda, que dejara n marcas o s ignos en  ninguna parte de la pri sión,  

que se asomaran a las ventanas de la ce lda o que inte ntaran comunicarse de 

alguna manera con los que  estuv ieran e n otras celdas. Los  detenidos e n la  

década de 1930 mencionan con frecuenc ia el si lenc io obligado: «Nadie hablaba 

en voz alta  y  algunos se  hacían  comprender por s ignos»  […]  cuando los  

prisioneros comenzaban a s usurrar, «la venta ni lla de la comida se abría de 

golpe …»”  y se lo forzaba a guardar si lenc io (cfr. Gulag. Historia de los 



campos de concentració n soviét icos .  Trad. de Magdalena Chocano Mena, 

Ed. Mondadori, Barcelona, 2005, p. 179).  

  Asimismo, ref ier e segu idament e que en los campos 

sovié ticos, “ …los presos ponían su mayor ingenio en b urlar la norma más 

rigurosa: la prohibición estri cta de comunicac ión entre las celdas y con el 

mundo exterior. Quizá la forma más elaborada de comunicac ión prohib ida era 

el código Morse de los prisione ros, que se golpeteaba e n las paredes de las 

celdas o en las ca ñerías de la pris ión …” (op. cit. ,  p . 183).  

  Al resp ecto, Eduardo Deán Bermú dez re lató qu e “...también  

tenía n prohibido toda posibilidad de dialogar entre los detenidos.. .”  (cfr. fs.  

1230/2). 

  Por su parte,  Beatr iz V ictor ia Barboza Sánchez manif est ó  

que en el alu dido centro clandest ino de det ención, las posibil idades de  

hablar eran mín imas ( fs. 1658/9).  

  Lo ciert o es que la proh ibición del uso de la palabra, en  

conjunción con el  tabi camiento ,  generaba en la per sona deten ida un  

sucedáneo  y nu lo contacto c on el exter ior. Recor demos para e llo los  

dichos esgr imidos p or Raú l Lu is  Altuna Facal qu ien a l dec larar ante este  

tribuna l expu so r esp ecto a esta s ituación que “ La única vez  [que tu vo  

algún contacto con e l ext er ior] fue cuando le hi ciero n leer a Manuela  

Sant ucho la crónica del diario, lo cual s ucedió el mismo día o al otro en que 

hicieran  lo q ue le hi ciero n a Sant ucho. Un guardia hablaba de las re cetas del  

diario, le decían « Luisi to» o  «Carlitos»” (cfr. fs. 2239/42).  

  Es oportuno destacar que e l Comité contra la Tortura t iene  

dicho que el régimen de prohib ició n casi  absoluta de comunicarse ap licado  

sobr e pr esos  de  un centr o de detención causa s ufr imientos continuos e  

injusti fi cados que cons tit uyen tort ura (cfr. A/56/44, párr. 186).  

  En efecto, la  incomun icación es un inst rument o de carácter  

excepciona l, limitado  y  transitor io para qu e pu eda ser t olerado c omo 

anexo a la  privación ilegal de la l iber tad de una p ersona sin ingr esar al  

campo de la afl icción innecesaria, arbitrar ia y t ortuosa de l sujet o y el lo  

resp onde a “… los graves efectos que tiene sobre el detenido [. . .] el 

aislamiento  del mundo exterior produce  en cualquie r persona s ufrim ientos  

morales y  perturbacio nes psíq uicas,  la co loca en  una sit uació n de particular  



vulnerab ilidad y acrecie nta el r iesgo de agresión y ar bitrariedad en las  

cárceles” (cfr. C.I.D.H., caso “Suárez Rosero”, sentencia del 12 de  

noviembre de 1997, párrafos 89 y 90).  

  En esta misma l ínea, la  Cort e Int eramer icana de Derechos 

Humanos consideró que  “... el ais lamiento prolongado y la incomunica ción  

coactiva a los que se ve sometida la víct ima representan, por sí m ismos, formas 

de tratamiento cruel e inhumano, les ivas de la integr idad psíquica y moral de 

la persona y del derecho de todo detenido al respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano …” (Corte I.D.H., in re  “Fairén Gar bi y Sol ís  

Corrales”, sentenc ia del 15 de marzo de 1989, párrafo 149; caso 

“Godín ez Cruz”, sentencia de l 20 de  en ero de  1989, párrafo 164, y caso  

“Velázquez Rodríguez”, sent encia de l 29 de ju lio de 1988, párrafo 156).  

     

Cuarta: Los castigos per manentes . 

  Los cast igos corp orales con stantes, sistemáticos y s in  

motivo, c onst itu ían otra part icular característ ica de la vida en el  centro  

de det ención.  

  El catálogo de cast igos era amplio: go lpes de p uño, o con  

cachiporra, pata das, empujones, quemaduras de c igarr il los, rea lización  

de flex ion es o la práctica de “submarino”  o el p ermanecer parado en una 

misma s ituación o “ plantón”.  

  No había escenario pr ivat ivo de est os cast igos, el los podían  

tener lugar tanto en e l marco de un inter rogat orio, en el momento del  

ingreso a l centro de detención e inclu so durante e l tras lado al mismo.  

  Tampoco existe un  patrón común qu e surja como móvil de  

los castigos, los mismos podían estar mot ivados en la sup uesta 

preten sión de obt ener infor mac ión, en una función “aleccionadora” 

mediante la cual  se intentaba someter  al  det enido a l r égimen  

reglamentario creado  intramu ros en e l centr o de  det ención, o podría no  

presentar móvil visible ni percept ible , siendo producto de la vio lenc ia y 

el sadismo de sus guardias, tor turador es y captores.  

  En efect o, Mar ía E lba Rama Molla al  momento  de  prestar  

test imon ial ante este t ribunal indicó qu e, en “Automotores Orlett i”  

“...todo era como muy loco, con una dinámica de urgencia de obtenció n de 



informac ión por lo s métodos más brutales. Q ue cuando la suben esta vez, la  

interrogan, y  la cue lgan de la máqu ina ,  con las manos esposadas, que la 

dejaron colgando desde las manos. Que le aplican electr icidad y abajo en el 

piso había agua y sal,  lo cual aume ntaba la conducc ión  de elect ric idad. Que 

querían  obtener datos de otras personas, q ue no sabe cuá nto dura esta se sión,  

que por la intens idad no puede calcular la durac ión.”  (cfr. f s. 1403/4).  

  De tenor análogo resultan ser la  exposic iones de Mar garita  

Miche lin i Delle Piane, quien hizo alusión a otro tip o de castigo  

denominado el  plantó n,  e l cual con sistía, en función de los d ichos 

vert idos p or la misma, en obl igar la a estar parada con la s p iernas  

abierta s e inmóvil. Al respecto, dijo: “...que otro día la dejaron mucho 

tiempo parada con los pies  abiertos,  y  que  la ame nazaban si  se movía” (cfr.  fs.  

1188/90). 

  En consonancia con el lo, S ergio Ru bén López Bur gos, al  

recordar las c ircunstancia s atin ente a su detención, señaló:  “Que luego de 

unos q uince minutos los reduce n, que  lo sacaron con viol enc ia y a patadas de 

la conf itería, q ue inc luso le rompiero n el maxilar.”  (f s. 1383/6).  

  Asimismo, en su declaración agregada a f s. 310/325 de la 

causa n° 42.335 bis  que corre por cuerda a estos autos pr incipales, este  

últ imo af irmó qu e “Aproximadamente a las trece y  treinta minutos me 

vienen a buscar a mí y también soy llevado para «arriba», me ponen de 

plantón  f rente  a una pared, viene un so ldado me hace sacar la  ropa, me coloca  

un pedazo de cuero en cada muñeca y me coloca otra vez las esposas. Me 

cambia de lugar, un poco más lejos p uedo observar algo tirado en e l piso, era  

Duarte en medio de un charco de agua, sobre su cuerpo desnudo habían 

cadenas y estaba desmayado. [. . .] Me cambian otra vez de lugar [. . .] Me hacen 

retroceder un par de metros, levantar los brazos y e nganchan la unió n de las  

esposas a algo que comienza a levantarme, esto func iona co n una cadena en  

forma de polea para levantar motores, me atan un cable a la cintura...” .  

  Por su parte, Gastón Zina Figueredo, indicó: “Que el lugar al que fue 

conducido se trataba del centro clandestino conocido como «Automotores Orletti», dicha 

circunstancia la pudo constatar cuando años más tarde fueron a dicho lugar a hacer un 

reconocimiento con una jueza de quien no recuerda el nombre. Que inmediatamente después lo 



hacen subir por una escalera, que al subir puede observar por debajo de la venda que en el 

piso inferior de dicho lugar también había personas detenidas. Que ya en el piso superior 

puede observar que hay más detenidos tirados en el piso sobre unos colchones, en una especie 

de hall o pasillo que había al terminar la escalera, eran unas dos o tres personas que se 

encontraban en muy malas condiciones. Que lo llevan a una pieza contigua a dicho hall, donde 

lo desnudan le vendan las manos con unos trapos, lo esposan en la espalda, atan una cuerda a 

las esposas, le pasan un cable por la cintura y los testículos, lo mojan con agua, y lo cuelgan 

hasta que queda elevado pero tocando con la punta de los pies el piso. Que inmediatamente  

comienzan a aplicar corriente eléctrica a través del cable que le habían colocado, entonces 

cada vez que bajaba los pies recibía una descarga eléctrica.” (cfr. fs. 1233/5). 

  Mientras tanto, Mónica Soliño Platero manifestó que “...todos los uruguayos 

que estuvieron allí privados de su libertad fueron sometidos a interrogatorios bajo torturas, los 

métodos de tortura utilizados eran picana eléctrica, golpes, colgarlos del techo con las manos 

atadas...” (cfr. fs. 1103/5).  

  Circunstancias s imilares fu eron r efer enciadas  por Ana Inés  

Quadros  Herrera, qu ien ref irió que  una vez en “Orlett i” ,  “...al poco rato  

la llevan para arriba a una sala de torturas. Que se escuchaba una mús ica a 

todo volumen y gritos de sus compañeros. Que esa primera vez que la llevan se  

queda inmediatamente sin ropa en segundos y empiezan a amenazarla, a 

colgarla, le hacen preguntas, le aplica n picana eléctr ica ,  le realizan el  

submar ino.  [. . . ] Que la di cente no podía caminar y a todos lados la te nía n que  

llevar ya que cuando estaban colgado[ s] en el suelo ponía n sal y  tenía los pies 

lastimados e infe ctados.”  (cfr. fs.  1258/9). En otra oport unidad,  agregó  

“Que la guardia se e ncargaba de crear un ambiente de temor, q ue se r eían  de 

los detenidos, que los amenazaban...”  (cfr. f s. 2243/4).  

  Por su parte,  Ariel  Soto  Loure iro re lató que en e l cent ro de  

detención “le hacen submar ino en un gran tacho de agua, que luego, uno de 

los represores que era argent ino l e levantó la venda y le dijo «te estás hacie ndo 

matar y no recordás quién soy yo?»” ,  a lo cual añadió que “ . . .en  

comparación entie nde que  la  tort ura en  Or lett i era  más salvaje,  que  la  tortura  



era al extremo, para sacarles información a cualquier precio, que en lo único  

que los cuidaban eran e n no darles agua luego de la  picana .  Que en Uruguay 

había más palizas y submar ino co n un tacho, e l cual estaba tota lmente  

preparado, con una técnica con una tabla que los bajaban; que tambié n los  

colgaban, pero que las torturas parecían inte ntar tener efe cto a largo plazo no 

en forma inmediata como era en Or let ti.”  (cfr. fs. 1648/51).  

  Resu lta exp osit iva la declaración efect uada por Sara R ita  

Méndez qu ien, r esp ecto a su sit uación part icular, re lató que “...en ese  

momento la desvisten y la llevan vendada y atada al lugar donde estaba la 

máquina  de tortura; que a llí  la torturaro n y q ue le  dio la impresión  de q ue no  

buscaban precis iones, q ue lo hacían  para someterlos; q ue no hab ía un f in  

determinado con la tort ura. Que e n este lugar ella ya no ve, que era di fíc il,  

registrar las  voces porque  los represores  cantaba n  y gri taban, se  creaba  como 

un clima de inf ierno,  que había  argentinos porque hac ían cánti cos t ípicos de la  

izquierda argentina, a los cuales le habían deformado las letras.”  (cfr. fs. 

1097/0).  

  También es oportuno traer a colación e l testimonio  

efectuado  por Raú l Altuna Facal, quien indicó: “Yo seguía encapuchado; se 

oían gritos  de dolor; cuando me  levantaro n, pude  percatarme de q ue había  más 

gente alrededor mío e n las mismas condic iones;  que  por cua lquier s uceso, esa  

gente, como yo, era golpeada y patea da. [. . .] Acá e n Argentina,  me dieron 

patadas y trompadas y alguna paliza. Sobre todo al principio, el primer o 

segundo día.” (cfr. fs. 2239/42).  

  Por ú ltimo, p ero no por el lo menos importante,  cabe hacer  

refer encia a la  declaración de María de l P i lar No res  Mont edón ico, en  

cuanto manifestó: “...que l lega un día especial,  donde todos tenía n una  

excitació n especia l como q ue sa lían  los represores  a una gran cacería,  que  todo 

se transforma como en un in fier no, en un in fier no superlativo, que los  

represores se  peleaban, se gritaba n, insultaban a los secuestrados y entre  ellos,  

y  esto se mezc laba co n los  gritos  de tort ura. Que  luego viene  un t iempo de 

quiet ud, de silencio, que los represores salieron; y  que luego vuelven y 

comienza otra vez aquel clima, pero peo r, más grave, que daba la sensación de 

que el lugar estaba repleto de gente, repleto de torturas, repleto de gritos” 

(cfr. fs. 2065/2110). 



  Lo ciert o es qu e era tal el grado de vio lenc ia que se le  

insu mía a los cast igos  fí sic os  sobre  la s p ersonas deten ida s,  qu e en  

alguna opor tunidad terminó con la vida de a lgun o de el los.  

  En este sent ido, Al icia Raqu el Cadenas Ravela re lató qu e  

“...presenció el homicid io de Carlos Sant ucho, que recuerda q ue antes de l lenar  

el tanque le decía n a Carlos que lo querían inv itar a un restaura nte, que los  

represores decían «éste  no tie ne nada q ue ver con e l hermano», que Sa ntucho 

era contador y trabajaba en una empresa, que estaba delirando y que cua ndo 

los represores le decían que lo invitar ían a comer, Sant ucho decía que no  

quería y que no te nía dinero; que los represores le decía n que  le pagarían y que  

Sant ucho seguía dicie ndo que no tenía dine ro y no quería comer. Que luego le 

dijeron «mirá que si no comés te matamos», y  el nombrado dijo « mátenme 

cuando qu ieran, ya expr op ia ron la vida de mis h ijos  y mi  famil ia entera, 

no me int eresa vivir» [. . .] Que luego los represores l laman a Manue lita y  le  

dicen que co nvenza a su hermano de que coma porque si no lo iban a matar. 

Que la nombrada intentó co nvencer lo, pero no lo logró, que Manuela l loraba 

desesperada. Que luego los  represores dijero n «vamos a matarlo, vamos a 

matarlo», que trajeron un tanq ue, lo lle naron de agua, que se sentían ruidos 

de cadenas, que  el la se imaginaba q ue lo  estaban atando, q ue le  metiero n la  

cabeza y lo apretaban hacia abajo para que muriera.” (cfr. f s. 1260/4).  

  Dentro de las al ternativas genera les y sistemáticas de  

castigo ideada s en  e l centr o también estaba el  l lamado “orden cerrado” 

(una práctica habitual as í denominada, destinada al entrenamiento f ís ic o  

y d isc ipl inario de  los integrantes de  las  fuerzas armadas y de  segur idad,  

no necesar iamente pun it iva), que con sist ía en compeler a los  

secuestrados a e fectuar variados ejercic ios f ís icos del mismo esti lo  

disc ip linar io-castr ense hasta e l l ímite de sus fuerzas, sin c ontemp lación  

alguna respecto de la s escasa s ener gía s qu e tenían quienes vivían en un 

contexto p leno de carencias, especia lment e al imentar ias y de descanso.  

  En refer encia con lo señalado en el párrafo anterior, María  

Elena La guna, en la declaración  testimonia l brindada ant e este  tribunal  

expuso qu e “...en  otra oportunidad en q ue se le fue uno de s us hijos,  

buscándolo advirt ió que había  un cuar to donde estaban a lgunos dete nidos a los  



cuales les hacía n hacer flexiones y cantar un himno, y  que si no lo hacían, les  

pegaban”  (cfr. fs. 1228/9).  

  En sent ido  análogo, Raúl  Altuna re fir ió qu e “...las personas  

subían y bajaban. Ya en Uruguay supe que [eran]  Elizabeth Lutz y Jorge 

González, a él lo paraban y lo golpeaban sistemáti camente; le daban trompad as 

y venía uno y otro a pegarle. Una vez, se durmió un custodio, y  una persona  

quiso escaparse y el custodio se despertó y le hicieron hacer lagartijas”  (cfr. 

fs. 2239/42).  

  Tal si tuación fu e corroborada por e l prop io Jorge González  

Cardozo, quien, en el marco de la causa 42.335 bis  relató que  

“...descienden del vehículo que los transportó, recib iendo golpes por todo el 

cuerpo, acto seguido es conducido por una escalera de madera hasta un primer 

piso, donde le hacen hacer f lexiones, es tar con las piernas ab iertas y golpes, 

siendo tambié n co lgado de un aparejo s in  reci bir descargas e léctr icas.. .”  (cfr.  

fs. 414/8).  

  Y Ariel Sot o Lour eir o en su re lato correspondient e, indicó  

que “...respecto a Fé lix  Díaz tie ne el re cuerdo de que un día lo hacen hacer  

flexiones  y que le l lamó la atención  que e l nombrado, comparación a los demás, 

estaba entero, porque podía hacer las flexiones, que ellos trataban de 

comunicarse entre todos, que no era el caso de José Félix  Díaz, que lo de las 

flexiones le pareció a lgo «distinto» de lo q ue le hac ían a los demás, como si 

hubiese s ido una parodia, o como algo que le hacen  hacer a alguien  que  posee 

una relac ión espec ial”  (cfr. f s. 1648/51).  

  En las  condicion es en la s cuales se  encontraban los cautivos:  

débiles por la defic ient e a limentación, les ionados por los d iversos  

golpes y p or apl icación de picana ;  sur ge de manera plau sible que tales  

ejercic ios extenuantes y sin una f inalidad práctica, lej os de pret ender el  

entrenamiento de  los  cautivos, r epresentaban otro  de  los  mecanismos d e  

tortura que  int egraba el  l is tado de métodos de igua l espec ie  creados con  

el auxi lio de la fecunda imaginación de los guardia s, captores y demás 

resp onsables de los hechos bajo estudio.  

Exposit ivas r esultan ser la s palabras de Víct or Lu bián, 

quien en e l marco del legajo nro. 16 se exp id ió en los s igu ient es  

términos: ”...estamos animalizados por completo, sucios, hambrientos, 



sedientos, golpeados, torturados, esperando morir en cualquier momento; a 

veces se piensa en el lo como la úni ca posibil idad real de s alir de allí,  pero 

hasta eso resulta imposible de hacer, tiene n especial cuidado por evitar el 

suic idio, nos precisan deshechos pero vivos, para torturarnos y así poder 

arrancar « infor mación» más fáci lmente”.   

  La descripc ión efect uada por  los  testigos de  las vivencias  en  

“Automotores Orletti”, p ermiten  descif rar cuál era e l ideal  de  rec luso en  

estos c entros según e l molde  de l t orturador: una no-persona ,  un  trapo (en  

el discur so nazi:  die lumpen) ,  un  obje to, un muñ eco (de  nuevo,  para los  

nazis: die figure n),  que no habla, no r íe, no llora, no ve n i camina; que  

simplement e se encuent ra postrado en el su elo de l s itio de det ención,  

siguiendo la postura típ ica de l internado en los Lager  alemanes (aquel la 

famosa mención a la  figura del mus ulmán,  e sto es, al reclu so qu e ya no 

tiene  fuerzas fí sicas  ni morales para sostener, con su cue llo, su cabeza, y  

por lo tanto parece  estar en per manente p ostu ra de p ostrac ión), o c omo 

relatara Primo Levi, t érmino atr ibu ido al pr ision ero irr eversib lemente  

exhausto,  próx imo a la mu erte  (ob. cit.);  sujeto  qu e n o t iene  nombre,  ni  

dign idad, ni derechos; un objeto que puede ser manipulado, def ormado,  

retorc ido y desechado s in remor dimientos morales ni con secuenc ia 

juríd ica alguna.  

  En palabras de A gamben, “El «mu sulmán»  encarna e l  

signif icado antropológico del poder absoluto de manera particularmente  

radical. En rigor, e n el  acto de matar, el  poder se suprime a s í mismo: la  

muerte del otro pone fin a la relac ión socia l.  Por el contrar io, someter a sus 

víctimas al  hambre y la  degradación, gana t iempo, lo q ue le permite  fundar un 

tercer reino entre la vida y la  muerte  […] Al conseguir imponer una condi ción  

tal,  el  régimen encue ntra e l propio cumplimiento  […]  su  «tercer r eino» e s la  

cifra perfec ta del campo, del no -lugar donde todas las barreras entre las 

disciplinas se arruina n y todos los diques se desbordan”  (Agamben, Giorgio,  

ob. cit. ,  pp. 48/9).  

 

Quinta: La ubicua amenaza de ser torturado o asesinado.  

  Desde el  mismo momento de l in greso a l rec into del  terr or,  

era constante la sen sación de qu e en cualqu ier moment o e l rec lu ido, o su  



pareja, hijo o  compañer o de detención, podía ser objet o de tortura o  de  

muerte.  

  El lo, no só lo  a partir de lo qu e cada det enido podía extraer  

como conclu sión de lo qu e su sent ido del o ído podía recoger de lo que  

acontecía en derredor, s ino que además,  a  los secu estrados se  les  

recordaba p ermanente y del iberadamente cuá l era su estado, de abso luto  

sometimiento a los amos de la vida y  de la mu erte,  qu e no eran otr os  

que los Kapos .   

  En ef ecto, más al lá del  absoluto estado de desprot ección e  

indef ensión que  debían padecer los cautivos ( encapuchados, esposados,  

golpeados sistemáticament e, cast igados, inter rogados bajo t orturas,  etc.)  

constantement e eran advert idos, con  hechos y  palabras adr ede,  que se  

encontraban absolutamente l ibrados a merced de sus  captores sin  

posibil idad de defen sa o escape alguno, con el los como du eños 

exclusivos de su suert e, fuera ésta una pal iza, la  tortura o dir ectamente  

su aniqui lación f ís ica.  

  Así las cosas, pasemos revista al test imonio de Margarita  

Miche lin i Del le Piane quien, en refer encia al contexto ut s upra  señalado,  

indic ó qu e “...el clima era de mucha inseg uridad y de miedo. Que ese dolor en  

esa situa ción  se t iene  presente  todo el tiempo, que  opera como una  amenaza 

aunque no lo esté n a uno torturando” (cfr. fs. 1188/90).  

  Cabe destacar el testimonio de Ana Inés Quadros qu ien, en  

refer encia  a una de las per sonas qu e pr estaron  func iones en  

“Automotores Orletti”  recordó que “...e l apodado «Drácula»  también estaba 

en Orlett i,  que  era tremendo porque e lla lo tenía encima muy seguido, que la  

amenazaba, le pegaba, la trataba de vieja, q ue permane n temente  la denigraba, 

la hacía sent ir horrible” (cfr. fs. 1258/9).  

  Por su  parte, Mar ía de l P ilar Nores Montedónico, recordó  

sus j ornadas de detención como “ …d ías de oscur idad, esposas y vendas; que 

de esos días sólo  recuerda que  se abría  una puerta  y hab ía como una  especie  de 

sensació n, y  se es cuchaba de a quién  le  iba a  tocar, q ue había una  sensac ión  de 

terror impresiona nte. Que  se es cuchaba música m uy fuerte, q ue la ponía n para 

tapar los gritos de tortura.. .“  (cfr. fs. 2065/2110).  



  En def init iva, los t estimonios c itados n o dejan dudas acerca  

del  temor qu e los  carceleros infundían a las víct ima s, quienes  conoc ían 

ya por  la  habitua lidad de las  amenazas y  los  cast igos,  qu e cualqu ier  

movimiento  o expresión que se a lejara de las  normas de l r égimen  de  

disc ip lina infrahumana, ser ía pasible de golpes y torturas de d iver sa 

índole.  

  La intimidación constante a los cautivos imp licaba un  

sufr imiento mental  qu e obra como un comp onente más en el  concepto  de  

la tortura y, p or cierto, esa int imidación es ju stamente u no de los más 

habituales objet ivos que per sigu e el torturador devastando toda 

capacidad de resistenc ia.  

  Es lo qu e se l lama el rég imen del terror ,  pr opio de los  

modelos t otal itarios,  por  medio del  cual n o só lo se  apunta a la  

paralización -fí s ica y psíqu ica- de la víct ima all í cuando uno o varios  

torturador es se están ocupando de el la -vejándola, golp eándola, 

torturándola, abu sando sexua lment e, etc. -,  s ino  qu e d icha parál is is,  a  

través de la conformación de est e cl ima de ter ror ubicuo y constante,  

tiene en miras que e l régimen de l terror  inun de todos los espacios, anegue  

cada momento de la vida cotid iana de la víct ima, estableciendo un  

control  fér reo  y  absoluto sobre  todos sus  actos  mediante  la supr esión  de  

todo espacio de libertad, empujando la liber tad hum ana a su últ imo 

refugio p osible, cua l es el mer o pensamient o int erno - que n i s iquiera es  

posible vo lcar en la comun icación - y que muchas veces ni  s iquiera 

funciona como tal debido a l fuer te condicionamient o que pr oviene desde  

el exterior de la psique ,  en e spec ial, a  partir de l hambre, la  sed y de la 

imposición de la t ortura f ís ica.  

  Un párrafo aparte merece, dentr o de este esquema  

genera lizado de inf undir terr or paral izante a las víct imas a través de la 

amenaza permanente de ser  tortu rado, esa f orma part i cular mente  

perversa de tort ura psico lógica consist ente en escuchar o ver sesiones de  

torturas de seres quer idos.  

  En este orden de ideas, r esu ltan expositivas las ref erenc ias  

de Raúl Lu is Altuna Facal, qu ien en su momento expr esó qu e “Era 

insoportable escuchar los gritos de dolor de la gente. Mi amigo Nelson 



Eduardo Deán Bermúdez me di jo que no  aguantaba más la picana ,  me dijo  que  

tenía e lectr icidad en  todo el cuerpo. [. . .] Permanentemente  se podía escuchar. 

En ocasiones prendían los motores, porque había  varios vehículos, para que  no  

escucháramos. Creo que tambié n ponía n músi ca“ (cfr. fs. 2239/42).  

  En efecto, nos encontramos con que, en algunos casos, la  

tortura p sico lógica llegaba a límites inimaginables, pr opia s de  la f igu ra 

kantiana de l mal radica l,  al lí  cuando los pr op ios  famil iares  de  los  

torturados escuchaban los grit os  desgarradores de dolor de  su s ser es  

quer idos y en otr os casos, hasta eran obligados a obser var las sesion es  

directamente.  

  ¿Cómo traducir en palabras e l sufr imient o psíqu ico qu e  

genera ser testigo imp otent e de  la t ortura de un ser  amado, escuchar sus  

lamentos, quejidos, l lantos  y ru idos, tanto  como obser var la s secue las o  

rastros de l tor mento en e l cuerp o de a lguno de e l los?  

  En este sent ido, r esu lta su mamente gráfico cuanto se  

sostuviera al sentenc iar la  causa 13/84, cuando se precisó que también  

se sumaba, a veces, “ .. . la a ngustia  de quien había s ido secuestrado con a lgún 

familiar  y  que  sufría ambos padecimie ntos simultáneamente. Todo e llo debía  

seguramente crear en la víctima una sensac ión de pánico cuya magnitud no es 

fácil  de comprender n i imaginar, pero que,  en s í co nsti tuye tambi én un 

horroroso tormento . . .”  (cfr. “La Sente ncia.. .”  causa 13/84).  

  Los test imon ios qu e a continuación se expondrán reflejan 

que no hace falta golpear con brutal idad o apl icar picana  para somet er a 

torment os a una persona, pues escuchar cómo por ejemplo, se apl ica 

picana  a  un  hijo,  encierra un  su frimiento imp osible  de  sopor tar y  

claramente aberrante para la condición hu mana.     

  Son variados los d ichos que r etratan la habitual idad de esta  

práctica como medio de t ortura de l observador o de qu ien era somet ido  

a escucharlas.  

  Repárese en  qu e, en  la mayor ía de  los  casos, e l tabicamie nto  

sufr ido p or los det enidos imp edía e l contacto con las demás per son as 

alojadas en el c entro, por lo que la única manera de recon ocer los  

cohabitantes  del  mismo se  daba p or la t ortuosa circunstancia de tener  

que escuchar su s voc es y gr itos al momento mismo de los cast igos  



fís icos, circun stancias que de por s í causaban una imp ronta de  

sufr imiento extra.  

  Dicha situación f ue caracterizada por Gastón Zina  

Figuer edo  en  los  s igu ient es  tér minos: “...diar iamente interrogaban bajo  

tormentos a q uie nes se e ncont raban caut ivos junto  a él,  que desde donde se  

encontraba a lojado podía e scuchar en forma constante los gritos de quienes  

eran torturados”  (cfr. f s. 1233/5).  

  En el  mismo sent ido,  María Elba Rama Molla recor dó que  en  

el centro de detenc ión “...también estaba [n] Ana Inés Quadros, Raúl  

Altuna, Ali cia Cadenas, Ar iel Soto, Gastón  Z ina, Ede lweiss Zhan, Enr ique  

Rodríguez Larreta (padre), Enr ique Rodríguez Mart ínez (hijo de Rodríguez  

Larreta), Raquel Nogueira, Marta Petr ides, Víctor Lubiá n, Jorge González, su 

esposa Elizabeth Pérez Lutz, Sergio López Burgos, Eduardo Deán y otros, 

quie nes fuero n todos torturados, lo cual le cons ta porque se escuchaban los  

gritos de cada uno y cuando los ba jaban, se advertía e l estado de absoluto  

deterioro en q ue estaban.  Que co ntinuamente se s ucedían  gritos, autos que  

llegaban, personas q ue sub ían, bajaba n” (cfr. f s. 1403/4). 

  Por su parte, Sergio Ru bén Lóp ez Burgos indicó que “...se  

escuchaban los gri tos de todos, q ue cada uno  de los  que  estaban all í fue  

torturado, que nadie se salvaba, por lo tanto está en co ndicio nes de decir, que  

escuchó la tort ura  de todos los que al lí estaba n”  (cfr. f s. 1383/6).  

  En su declaración de fs. 2236/8, Ana María Salvo Sánchez 

relató que “El estado de todos los detenidos era lamentab le. Todos estábamos 

tirados en el piso. De a ratos llevaban y traían a la gente, los lle vaban arriba, 

se sentía n gritos, muchos gritos, la radio fuerte, pre ndían los motores de 

autos, era un in fier no”.  

  En similar sint onía, Margarita Michel ini manifestó qu e  

“...constantemente en el lugar se escuchaban los gritos de las personas que 

eran torturadas, que cuando se aplica la picana  le produce a uno como un 

alarido que uno no puede reprimir, y  que esto es lo que s e escuchaba 

constant emente” (cfr. f s. 1188/90).  

  En est e cont exto s ingu lar, s ignado por e l inexp licable afán  

de obt ener inf ormación a  cualquier precio, nos encont ramos con que, a  

las moda lidades señaladas en este capít ulo, se sumaba el hecho de que  



en diver sas circun stancias los deten idos tuvieron qu e presenciar los  

castigos f í sicos in fl ingidos a algún familiar dir ecto.  

  Sobre e l particu lar, cabe traer a colación el testimonio  

prestado por Mar ía Elena Laguna, qu ien manif est ó “Que vio cua ndo lo 

llevaban a su marido a torturar lo, que le hacían ba ño frío y  le apl icaban 

picana .  Que escuchaba que s u marido decía « No p uedo más, n o pu edo 

más». Que la dicente estaba atemorizada, y  que trataba de no mirar para 

ning ún lado, que estaba muy impresionada” (cfr. f s. 1228/9). 

  Asimismo, en e l marco de la causa n° 42.335 bis ,  Jor ge Raú l  

González Cardozo adujo qu e “Luego del interrogatorio, es ba jado de l 

aparejo, es decir  que  durante  el  interrogatorio es  mantenido colgado, sie ndo 

conduc ido a una pieza contig ua a la uti lizada para la tortura, desde donde 

escucha cuando su mujer era interrogada” (cfr. fs. 414/8).  

  Por ú lt imo,  es impor tante señalar el  test imonio brin dado 

por Raquel Nogueira Paul lier, qu ien rec ordó que “...mientras la  

torturaban llevaron a su presencia a su marido“ (cfr. fs. 1498/9 de la causa 

n° 42.335 bis).   

  Más allá de estos casos extremos qu e atañen a seres  

quer idos, e l habitual someti miento a tormentos de cada uno de los  

pris ion eros, generaba ya de  por s í un p ermanente  estado de alerta y  de  

miedo a  ser golpeado,  tor turado  o a sesinado,  o  de  que sea víctima  de  

tales hech os, e l ser amado o un compañer o det erminado. Este t error  

constante gen erado por d ichas circunstancias, tal como lo exp licara el  

Relator Esp ecial sobr e la cuestión de la tor tura designado por la 

Comisión de Derechos Humanos de la ONU, constitu ye en s í mismo,  

dadas las c ircunstancia s antes señalada s, una tortura mental .   

  En esta misma lín ea, la  Comisión tiene dich o que “… las  

amenazas graves y creíbles a la integridad fís ica de la víctima o de un tercero  

[en nuestr o caso, e l ser querido co-cautivo] ,  así como las amenazas de 

muerte, pueden e quivaler a tratos crue les, inhumano s o degradantes o a la  

tortura” (cfr. Reso lución 2002/38 - 22/4/2002).  

   

Sexta: La escasa y deficiente alimentación.  

  La alimentación en los centros, en tanto escasa e indigna,  



también t enía como objetivo, a  partir de su puesta en práctica 

sistemát ica, contribuir a l progresivo deter ior o de l estado físic o de los  

cautivos, a  la  vez qu e const itu ía otra modal idad de castigo.  

  En este sent ido,  la  a limentación  const itu ía en  tales  

condiciones, una esp ecie de con signa mediante la cual se pre tendía 

únicamente evi tar la  muerte por inanición de los det enidos en e l centro,  

siempre  bajo la f inal idad ú lt ima de mantenerlos c on vida hasta una 

nueva sesión de  tor turas, s iemp re en proc ura de  obtener  más 

informac ión. De a ll í la  escasez y e l p rácticamente  nulo valor  nutr itivo  

que caracter izó la misma; sembrando en los det enidos el hambre y la sed  

desesp erante.  

  En efecto, pa semos r evista a los t est imonios que dan cuenta  

de tal  s ituación, la  cual inclu so  desde  una per sp ectiva comparat iva con  

otros c entros clandestin os ya analizados pr eviament e en esta causa, en 

este caso en part icular se trataba de un régimen alimentar io caótico,  

cuyos rasgos f undamentales eran la in signif icancia y la degradación.  

  Veamos; Al icia Raquel Cadenas Rave la, en su dec laración  

test imon ial pr estada ante esta sede, r efirió que “... luego de un t iempo, no 

puede precisar s i fue  el m ismo día, la  sometieron a ses iones  de tort uras. Que  

en el lugar estaba t irada en e l piso, sin agua, s in comida, vendada y 

esposada …” (cfr. f s. 1260/4).  

  Asimismo, en e l legajo CONADEP nro. 7413 la nombrada 

indic ó que durante su  estancia en “Automotores Orlett i”  eran cast igados 

constantement e, t orturados y que  rec ib ían poca al imentac ión y aclaró  

que en diez días c omió tres veces  

  Es d ifíc il imaginar semejantes condic iones al imentar ias; lo  

cierto  es que  ref ier e la  víct ima que, c omo lógica consecue ncia de el lo,  

sufr ían desmayos constant es.  

  Que en poco tiemp o su estado f ís ico era lamentable y se  

sucedían los desmayos, p érdidas de conocimiento, etc. ent re los  

reclu idos.  

  En igua l sent ido, Eduardo Deán Bermú dez dij o: “ …q ue  

permanecieron, cuando no  estaba n en la sa la de tortura, en un e norme galpón 

o garaje con piso de cemento, esposados en la espalda y recibieron como única  



comida unos  restos de  una f iesta que  hicie ron cua ndo lograron matar a  

Sant ucho. Que fuera de e so la al imenta ción  fue mate coc i do. Que los tres,  

cuatro, c inco o seis d ías en que los sometiero n a co ntinuas  p icanas no  

pudieron ingerir nada de líq uido …”  (cfr. f s. 1230/2). 

  Idént icas circunstancia s fuer on relatadas tanto por Ana Inés  

Quadros Her rera (f s. 1258/2364) , quien relat ó que “ . . .el  día q ue mataron a  

Sant ucho hicieron una f iesta y a algunos detenidos les dieron los restos” ;  por  

Gastón Z ina Figu eredo (f s. 1233/5), quien indicó qu e “...durante di cho 

período le dieron de comer una sola vez las sobras  de una f iesta q ue habían  

hecho los represores y el  agua era muy e scasa” ;  como por  Ana María Salvo  

Sánchez (fs. 2236/8), quien a su turno manifestó qu e “En esos días yo 

recuerdo haber te nido mucha hambre y mucho fr ío. Un día  los mi li cos habían  

hecho una especie de fiesta y con los resto s nos hic ieron un guiso, que t enía  

los escarbadientes y tapitas de las sobras. Después de eso yo no me acuerdo de 

haber comido comida, sólo pan y mate cocido.”  

  Por su  parte, Sergio Ru bén López Burgos r ecordó qu e  

“...comió tres veces  en  catorce  días, q ue comían todo lo q ue sobraba de la  

comida de los represores y que e ntre los restos había co lil las de c igarrillo,  

tapitas de coca cola y que la comida eran restos verdaderamente, como huesos o 

cáscaras de naranjas.. .”  (f s. 1383/6).  

  Asimismo, Ar ie l Roge lio Sot o Loure iro manifestó  “Que en tal  

período les dieron de comer sobras de lo que habían comido ellos, y  que 

también re cuerda q ue una vez l levaron pan lactal;  que  los argentinos  estaban 

como festejando, que feste jaban que se iba n, que te nían un discurso de q ue las 

personas allí dete nidas eran pris ioneros de guerra” (cfr. f s. 1648/51). 

  Mientra s que María del  Pi lar Nor es Montedón ico adujo  qu e  

“recuerda haber comido las sobras de la comida de los represores, que tiene 

claro recuerdo de que  comía a la noche, pe ro no sabe s i al  mediodía. Que comía  

restos de pollo, que tie ne la imagen q ue se pasaba comie ndo pollo al  spiedo. 

Que cree que iban a comprar comida” (fs. 2065/2110). 

  Por ú lt imo –p ero  no p or e l lo menos importante-, r esultan  

altamente c lari ficadora s de la  s ituación vivida por  los det enidos 

alojados en “Automotores Orle tti” ,  en  lo ref erent e a este tóp ico en  

particular, las manifestaciones vert idas p or Raúl Luis Altuna Facal ante  



esta sede; opor tunidad en la cual expu so que  “Estuve alrededor de trece  

días detenido. En to tal comí  unas dos o tre s veces. En una  ocasión  la comida 

tenía restos de porquerías; por ejemplo tapitas de bebidas o preservativos, nos 

dieron alguna vez mate coc ido, lo c ierto es q ue e ntré a l ce ntro co n los  

pantalones a la c int ura y al salir  se me caían por haber adelgazado, yo en 

aquel momento pesaba 73 kilos, y  habré bajado unos 8 ó 10 kilos. Me acuerdo 

[que] el  ú lt imo día me diero n mate  coc ido, lo hizo  un custodio que  estaba al lí,  

argentino, q ue dijo q ue era misio nero, quien les dijo «yo no estoy 

acostumbrado a esto y no me gusta»...”  (cfr. fs. 2239/42). 

  De ello se col ige con suf iciente clar idad qu e las con dic iones  

alimentarias ut supra  señaladas, ser vían para un doble propósit o: 1) 

como innega ble e lemento  de  tort ura, a  part ir del  hambr e p ermanente  

padecido por los intern os, quienes esp eraban casi en loquec idos los  

moment os en los que los captor es les pr oporc ionaban algo de  su stent o; y  

2) para terminar de cancelar toda posibi lidad de res istencia o de  

alzamiento en contra de l poder t otal itar io qu e impera ba en e l centro,  

pues un en emigo que, además de ais lado, tab icado  y esposado ,  está 

subal imentado, no t ien e s iqu iera fuerzas f ís icas para alzar un brazo.  

  Nuevamente  vien e al  caso  recor dar parte  del  testimonio  

brindado por Primo Levi en cuanto a su vivencia en el Lager ,  donde  

descr ibe los e fectos degradantes qu e e l hambre  y la sed  tienen en la 

condición humana, resumiendo f inalmente los e fectos de los  mismos de  

la  siguiente manera “ El hambre extenúa, la sed vuelve loco ” (Levi, Pr imo,  

ob. cit ,  p. 102).  

 

Séptima: La falta de higiene y el progresivo deteri oro del estado 

sanitario.  

  Las condic iones de h igiene y salu br idad también eran  

atroces y a lcanza con señalar que, a l hacinamient o al que se somet ía a 

los cautivos, se agregaba, en much os casos,  la  nec esi dad de yacer en  

colchonetas y ámbitos fí sicos abyectos; todo lo cual, p or lógica 

consecuenc ia, agravó pato logías pr ecedentes a los secuestros y generó  

las prop ias del lugar como secue la de tor turas, quemadura s, derrames o  

infecciones.  



  Sobre e l particu lar , José Lu is Bertazzo recordó que “...las  

condicio nes de higiene eran deplorables, no había posibilidad de higienizarse, 

no se podían ni cepil lar los die ntes. Había un balde para orinar en la celda, y  a 

las pocas horas tenía olor a amoníaco, que lo cambiaba n una vez al día, pero 

que era insoportable. Q ue en  los 45 días q ue est uvo, mantuvo la misma ropa. 

Que no se bañó e n todo el período n i conoc ió a nadie q ue lo hayan dejado 

bañarse, excepto Patric io Biedma.”  (cfr. f s. 2239/42).  

  Resp ecto a su s ituación pa rt icular, Raúl Luis Altuna Facal  

indic ó qu e: ”Est uve los 13 días con la misma ropa. Para ir al ba ño teníamos 

que pedirlo y  íbamos sólo cuando a el guardia se ocurría. Si la cosa estaba 

tranquila, te  dejaban ir. E l baño e ra muy chiq uito, con pocas comodidad es, con 

un retrete y  una pileti ta. Nunca me bañé. A veces nos daban un poco de agua. 

Yo pedía de ir al baño también para tomar agua de la pileta. El último día nos 

dejaron mojarnos la cabeza, nos dieron un peine, nos dieron un tazón de mate 

cocido con un p edazo de galleta” (cfr. fs. 2239/42). 

  Asimismo, Mar garita Miche lin i Delle P iane r efir ió  qu e  

“...estaban vestidos, q ue los dejaban tirados e n e l piso, q ue a  veces los dejaban 

ir al baño y a veces no, que recuerda q ue Sara es taba con s u le che y se 

manchaba toda. Que no los dejaban ba ñarse, que só lo los dejaron lavarse un 

poco cuando los iba n a trasladar” (cfr. fs. 188/90).  

  También es út il  hacer alu sión a los dichos vert idos p or  

Enrique R odr ígu ez Larre ta (f s. 716/9), en cuanto r esultan ex posit ivos  de  

la s ituación vivida en el  centro  de  det ención  “Automotores Orlet ti” .  En  

efecto, señaló que “Al ingresar al lugar quedaron tirados en el sue lo y logró 

divisar a través de la capucha que poseía, que es taba su hijo, q ue al es cuchar la  

voz del nombrado se dio cue nta y que  aparte por su f igura pudo darse cuenta  

de quié n era. Que  seguidamente  comenzaron las ses iones de tortura, que de a  

uno eran llevados al piso superior, al cual se accedía por una escalera de 

madera; que el galpón tenía entre 8 y 10 metros de frente  y unos 30 de metros 

de profundidad. Que  el  galpón estaba  dividido en  dos partes, q ue se  separaba 

la parte de donde quedaba la camioneta de la otra parte, que estaba separado 

por unas arpil leras co lgadas por cuerdas, que  la letrina o ba ño estaba pegado a 

la escalera, en donde estaban los detenidos, que al lí hacían las neces idades y 

que no te nía ning ún t ipo de división ni nada”.  



  Por su parte, Ana María Salvo Sánchez expuso qu e “Había 

como una letrina y para ir al baño te llevaban, nunca nos pudimos bañar. Ahí 

estábamos siempre esposados con las  manos para atrás. La si tuac ión era  

terrible,  era mucha impotencia ver a todos ahí. Yo fui torturada con  picana en  

otros lugares y no sé qué era peor” (f s. 2236/8). 

  Es dec ir, qu e e l acceso al baño para realizar las necesidades  

fis io lógicas  o  para asear se  implicaba necesariamente  para todos los  

deten idos el  somet imient o a trat os  degradantes,  humil laciones  y  

castigos.  

  Asimismo, va le rec ordar los d ichos de  Eduardo Deán, qu ien  

indic ó que “...no exis tía n ingún tipo de cuidado sanitario o médico”  (cfr. fs.  

1230/2). 

  También resulta út il traer a colación la dec laración de José  

Luis Bertazzo, qu ien d ijo “...que había uno al cua l le decían «Doc»  que es 

quie n lo reanima y le puso una pastilla en la boca y le hizo masajes car díacos, 

que no lo vio, que cree que era médico [. . . ] que a Gayá tal vez esta persona la 

atendió.” (cfr. fs.  2239/42).  

  Pero ref erenc ias de esta índole no f inal izan en este  

test imon io. En efect o, Al icia Cadenas, al r ecordar las circ unstancias  

atinentes al su puesto homic idio de Carlos Santucho, r efir ió “Que  

mientras ta nto es taba la m úsica  a todo volumen,  que pronto no se  escuchó más 

nada, que quedó la dicente con una angust ia tan terrib le que alguno de los 

argentinos le preguntó qué le pasaba, que luego le metió una pastilla en la  

boca, que le dijo «yo soy el Doctor» y que la dicente la tomó, que no le  

importaba qué era. Que sería un re lajant e de los nervios porque no recuerda 

más, que supone q ue se durmió...”  (cfr. f s. 1260/4).  

  Mientra s qu e María del Pi la r Nores manif est ó: “Que un día  

vino un m ili tar que se hizo pasar por médico, pero la percepción que t uvo era 

que se trataba de una persona q ue venía a ser un contro l del lugar y de los 

detenidos, ya que  todos los mi litares  lo trataban con m ucho respeto” (cfr.  fs.  

2065/2110).  

  Sin embargo,  como se  ref leja en los test imon ios, la  atenc ión  

médica no cump lía su prop ósito,  ya que en el c entro se r egist raban casos  

de inf ecciones (recor demos qu e María del Pi lar Nores ten ía una 



infección oftálmica como con secuenc ia de las ext ensas jornadas bajo  

tabicamiento ,  la  cual a la  larga se termin ó curando so la) y de diver sas  

incis ion es  qu e p or falta de t ratamient o deter minado,  ter minaron  

también infectadas (en ref erenc ia al caso de León Duarte –qu ien según  

el nombrado dec ía,  estaba recién operado-,  Mar garita Michel in i indicó  

que e l mismo estaba en muy mal estado, ya que lo habían destrozado  

con la pica na ;  José Luis Bertazzo manif est ó que est uvo  unos d ías con  

fiebre que se le pasó so la, como así también qu e no le d ier on ningún  

tipo de at ención por el  estado en  qu e estaba. Asimismo, indicó que  

había una persona baleada  en su pierna y  no t enía cu raciones: Gu stavo  

Gayá. 

  Por su part e, Alic ia Raquel Cadenas Ravela –ver fs. 82/7 de  

la causa n° 42.335 bis- dijo qu e “La compañera Edelwe iss Zhan es taba herida 

por haberse caído del  gancho donde la tenía colgada y quedó viboreando en el 

piso a causa de la elect ric idad que le apli caban. Como conse cue ncia de esto se  

partió una ce ja y  tenía una profunda herida en el pie q ue se le comenzó a 

gangrenar”), a  la  vez que  en ot ros casos la s pato logías  qu e los  

pris ion eros padec ían per se ,  eran potenc iadas por la ina sistencia médica 

(José Lu is Bertazzo recor dó que  Ricardo, quien mur ió  por  efect o de la 

tortura rec ib ida, estaba muy asu stado, n o se p odía mover y decía cosas  

que pon ían nerviosos a los demás; qu e cuando él se estaba muriendo,  

llamaron a la guardia y qu e los guardia s tirar on dos tir os desde al lado  

y esa noche mur ió, que se murió donde esta ban ellos, que de l iró toda la 

noche y a la  mañana a maneció mu erto;  qu e mur ió por la picana  que le  

habían dado).  

  Es decir, la  atención médica no tendía a procurar el cuidado 

de las víct ima s, pero sí t enía como final idad, asegu rar que el deten ido  

no se muriera en la sesión de t orturas y que sigu iera sopor tando e l do lor  

y suf rimient o de tales prácticas.  

  También la atenc ión a las necesidades f is io lógicas de los  

secuestrados era una circun stancia que r esu ltaba comple tamente  

indiferent e para los capt ores o una nueva oca sión  para humillar,  

degradar o pr op inar una pal iza a los  det enidos.  Al  respecto,  Ariel  



Rogel io Soto Lour eir o recordó qu e “...mientras  estuvo e n Or lett i no  

recuerda si lo dejaron bañarse, q ue re cuerda que debía pedir para ir  a orinar,  

que a veces lo dejaban y a veces no, que s i pedían ir al baño , comenzaban a  

tratarlo mal, a  «basurearlo», por eso  pedir para ir  al baño era  un s uplic io”  

(cfr. fs. 1648/51).  

  En def init iva, e l despr ecio calcu lado p or las con dic iones  

alimentarias (vista s en e l p unto anter ior),  higiénicas y san itarias  

guardaba exacta relación de medio a fin con el objet ivo general de  

cosifi cació n de los  rec luidos, a  quienes  se  les  prove ía de  las  condicion es  

indispen sables s imp lemente para mantener los con una l ínea de vida, y  

negarles de este modo la posibi lidad de morir por alguna de e stas  

razones, como una cabal muestra de hasta dónde l legaba el poder  

abso luto sobre sus cu erpos y su s ex ist encias.  

  Dicho de otro modo, de perforar hacia abajo aun más 

(hablando en tér min os de la condic ión humana) cualqu iera de est os tr es  

aspectos de la v ida cotid iana en el campo clandest ino -me ref ier o a las 

condiciones al imentar ias, h igién icas y  sanitar ias -,  las  víctimas hu bieran 

sido aniqu iladas  fí s icamente  por inanic ión, en fermedad o ep idemia 

resp ectivamente.  

 

Octava: La exposición en desnudez y demás padecimientos de 

connotación sexual.  

  La exposición en desnu dez de los cautivos s ignif icó, p or un  

lado, un  s ímbolo más de  vu lnera bi lidad y  somet imient o y,  

simultáneamente, la  exp resión de un castigo basado en la h umil lación y  

rid icul ización.  

  Pasear desnudo a un cautivo, compeler lo a ejecutar a lguna  

actividad despr ovisto de ropa s, implicó r educ irlo aún más a su parte  

sufr iente. Por o tro lado, t est imon iaba los deseos ocu ltos y lujur iosos de  

sus captor es, implicando además, t oda una simbología en la cual los  

secuestrados aparecían desnudos frente a los kapos.  

   En def in itiva, en  un pr oceso tan s imp le c omo apremiante,  

unos qu edaban reduc idos a su categoría sex ual primaria como mer os  



objetos y o tros, elevados al lu ga r de observadores “super ior es” e  

invasivos de l pudor de la víct ima.  

  Sobre est e punt o, Margar ita Miche l ini r ecordó qu e en c ierta  

oportun idad “...la llevaron a ver a Gatti y  que estaba desnuda, sólo con 

bombacha y que estaba menstruando.”  (cfr. fs. 1188/90 ). Asimismo, José  

Luis Bertazzo indicó  qu e, luego  de  la t ortura prop iamente  d icha, fue  

llevado a otro cuarto, y qu e “...en la habitación lo dejaron totalmente  

desnudo, con las manos esposadas en la espalda, sobre una col choneta y con  

una manta; q ue en ta l condi ción estuvo dos días.“  (cfr. fs. 2239/42).  

  En otras oportun idades, a  la  hu millación propia de  la  

exposición en desnudez, se sumaba el  do lor producido por los  

torment os f ís icos in fl ingidos a los deten idos.  

  Gastón Zina Figu eredo, en su declaración prestada ante esta  

sede, manifestó que “...lo l levan a una pieza contigua a dicho hall,  donde lo 

desnudan le vendan las manos con unos trapos, lo esposan en la espalda, atan 

una cuerda a las esposas, l e pasan un cab le por la cintura y los test ículos, lo  

mojan con agua, y  lo cue lgan hasta que q ueda elevado pero tocando con la 

punta de los pies el piso. Que inmediatamente comie nzan a aplicar corri ente  

eléctri ca a través del cable que le habían co locado, entonces cada vez que 

bajaba los pies reci bía una descar ga eléctr ica.”  (cfr. f s. 1233/5).  

  Asimismo, Eduardo Deán dijo que “...en e l lugar también  

había una  mesa y tambié n una espec ie de cargador de baterías, de donde sa lían  

unos cables  que  les  enroscaba n al rededor de todo el cuerpo. Q ue tambié n había  

una especie de roldana, o cadena con rueda en el techo, que lo esposaban en la 

espalda, y  se enganchaban las esposas con la cadena, que al sub irlo le  

quedaban los  brazos hacia atrás.  Que previamente  lo des nudaban y le tiraban 

baldes de agua”  (cfr. fs. 1230/2).  

  Por su parte, S ergio López Bur gos señaló qu e “...en este  

primer interrogatorio, lo desnudaron, le colocaron unas gomas en las muñecas 

y un cab le en la c int ura, lo colgaron y durante  seis o s iete horas le apl icaron 

corriente eléct rica mie ntras q ue le hacía n preguntas.”  (cfr. fs. 1383/6).  

  Resp ecto de esta sin gu lar s ituación, resu lta ilu strat ivo e l  

test imon io de Ana Inés Quadr os, qu ien al declarar ante este Tribunal  

expuso qu e “Que desde que  sub ió a la parte de arri ba de Orlett i,  le sa caron la  



ropa y la dejaron desnuda, que nunca más volvió a recuperar la ropa hasta 

llegar a Mont evideo. Que est uvo a lo s umo con una campera de corderito que  

le llegaba hasta las piernas, pero que no tuvo nada abajo. Que estuvo sin ropa 

once días en Orletti y uno en Uruguay” ,  agregando que “...fue abusada 

sexualmente por Cordero, q ue luego de una sesió n de tort ura, estaba  la dic ente  

desnuda, con e l saco de corderi to encima y la t iró encima de un col chón, q ue le  

abrió el saco, q ue comenzó a tocarla y q ue posteriorment e la penetró , q ue la  

dicente no dijo  nada, que no gritó ni  hizo ninguna mani festaci ó n, por el  

temor, o por el shock, que fue tan espantoso que se q uedó muda. Que cree que  

había otras personas que estaban cerca y que p udieron ver [. . .] Q ue nunca  

quiso declararlo porque  es como una c icatr iz muy grande, que Cordero lo hizo 

a escondidas de los demás, q ue no había otros  mil itares cerca. Q ue e n ese  

momento la dice nte  estaba e n muy malas  condi cio nes porque  recié n había  

salido de la ses ión de tortura, pero no estaba tab icada. Que fue  esta vez y no  

volvió a hacerlo. Que Cordero después y mie ntras le di jo cosas como «sé q ue te  

gusta», «disfrutás», que esto era como una tortura. Que luego de terminar, el  

nombrado la dejó tirada, sola.. .”  (cfr. fs. 2243/4).  

  Repárese en  qu e las c ircunstancia s reseñadas en el  párrafo  

anterior, dan cuenta del señorío qu e los kapos  tenían sobre la vida, la  

integridad y la pr op ia suer te de las p ersonas alojadas en e l centro  

clandest ino de detención “Automotores Orlett i” .   

  No es  mi intención con esta  breve  re ferenc ia fáctica,  

incorporar una nueva circun stancia típica su scept ible  de generar  

imputación en cont ra de los encartados, ni vio lentar de  manera in dir ecta 

la  garantía de defen sa en juicio ni e l principio de congrue nc ia  qu e de e l la 

es corre lato, sin o que mediante tal alusión só lo  pret endo incor porar un  

elemento más que nos ayu de a ten er una mer id iana compren sión –

repit o- de la pr eeminencia  qu e los guardias  y  tort urador es,  como señores  

del centro ,  ten ían sobr e la vida de los a lojados en  e l mismo;  por  lo cual  

entiendo qu e tal circunstancia debe ser ent endida como una 

manifestación más de la f igura de  tor tura en  los términos que  veremos a 

continuación.  

  En est e or den de ideas, el Prot ocolo de  Estambu l es  

sumament e esc larecedor en torn o a los métodos que componen los  



torment os sexuales y concretamente, en r elac ión a la  desnudez 

compulsiva, estableció: “ La tortura sexual empieza por la desnudez forzada, 

que e n muchos países es  un factor  consta nte  de toda sit uac ión de  tortura.  

Nunca se es tan vulnerab le como cuando uno se encue ntra desnudo y 

desvalido. La desnudez a umenta e l terror  psicológi co de todo aspecto de la  

tortura pues abre siempre la posibilidad de malos tratos, violaciones o 

sodomía. Además, las amenazas, los malos tratos verbales y  las bur las s exuales  

forman parte de la tor tura sexua l pues  incrementa n la h umil lación  y sus  

aspectos degradantes, todo lo cual forma parte de la tortura sexual pues 

increme ntan la humi llac ión y s us aspectos  degradantes, todo lo cual forma 

parte del procedimiento. Para  la mujer el que la toque n forzadamente es 

traumático en todos los casos y se  cons idera como tort ura ” (cfr.  Pr otoco lo  de  

Estambul - Manual para la invest igación y documentación ef icaces de la 

tortura y ot ros tratos o penas crue les, inhumanos o degradantes -  

Naciones Unida s, Nu eva York y Ginebra, 2001, p. 43).  

  En def init iva, la  sistemática exposic ión en desnu dez de los  

secuestrados, c onfigur ó p ermanentes hu millac iones, vejación  y  

sometimiento a tratos degradantes por parte de los cautivos en  

“Automotores Orletti”.  

 

Novena: Imposic ión de sesiones de tormentos físic os .  

  Las ses iones esp eciales de t orturas  fí s icas eran algo innato  

al centro de detenc ión y  eran la r egla de t ratamient o, s ien do la 

excepción los cautivos qu e no las padec ier on.  

  A tal fin, contaban con personal esp ecialmente dedicado a 

el lo, ámbitos acondic ionados al efect o -los quirófanos  o sala de tor turas-,  

una variada gama de  in strumentos y d istintas  técn icas para pr ovocar 

desmesurados padec imientos.  

  Ya sea con la f inal idad de  qu ebrar la  fuerza de vo luntad de  

los sec uestrados y aún cuando no  hubier e ningún dato o inf ormación  

que obtener, a  una abrumadora mayor ía de los cautivos se los somet ió a 

mecanismos de t orturas fí sicas, a  saber:  



  -go lpizas y palizas brutales con puños, u otros  

instru mentos; o patadas que  podían pr ovocar fracturas o lesion es  

internas;  

  -el  “submarino  húmedo”, moda lidad  consistente  en  la  

provocación de a sfix ia p or inmer sión de la p ersona generalmente  

encapuchada en un balde, ta cho  o recip ient e con l íquido;  

  -el “submarino seco”: modal idad de a sf ixia por medio de  

bolsas o elementos s imilares a tal f in;  

  -colgadura de l gancho, qu e consist ía en co lgar e l cuerp o con  

los brazos hacia atrás y las manos esp osada s quedando la víctima 

susp endida en e l air e;  

  -aplicación de descargas e léctr icas por medio de picana  en  

diver sas part es  de l  cuerp o, espec ialmente  la s má s sensibles c omo 

cabeza, sienes, boca, extremidades, senos y órganos genita les;  

  -o en todo e l cuer po por medio de l cint urón de cast idad ;  

  -descar ga de baldes de agua fría en el cuer po desnudo de la  

víct ima, cuando rec ib ía shoc ks eléctricos o era aún portador de e l los;  

  -descar ga de agua hirviendo, con el obj eto de quemar le e l  

cuerpo;  

  -quemaduras con c igarr il los en d istintas partes de l cuerp o;  

  -requ isas aflict ivas a la  integr idad sexua l, amenazas y 

consumación de violaci ones y abu sos de mujer es y hombres;  

  -obligación de p ermanecer durante deter minado t iempo en  

una posición  de tort ura, entre  otros, c omo e l caso de p ermanecer parado  

con las piernas separadas o plantón (cfr. declaraciones t est imoniales  

citadas ut supra ).  

  Los  testimon ios  acerca de estos padecimientos son  

innumerables, reseñándose a continuación só lo algunos, a  modo 

ejemp lif icativo –de la mano de una obvia remisión a las ya real izadas al 

analizar la  cuarta modalidad de tortura, desarro llada en este  

considerando-, de las técn icas de tormentos emp leada s en este cent ro.  

  En efect o, J osé  Lu is  Ber tazzo indicó que “...e n cuanto a  la  

tortura específ ica, lo colgaron con las manos atrás con unos cueros, y  los 

levantaban de las muñecas, que había como un aparato con  cadenas para 



levantarlos; co n dos roldanas arriba para subir y  bajar. Q ue al di cente pr imero 

lo colgaron de las piernas y lo metieron hasta la cintura en un balde con agua 

y sal,  que mientras lo golpeaban en e l estómago para que largue el aire, que  

cuando ya no podía más y creían que se estaba ahogando lo levantaban y 

seguían de la misma forma. Que luego lo colgaron de las muñecas co n las  

manos hacia atrás, que lo dejaron a una peque ña distanc ia del suelo, y  que no  

llegó a tocar  el  sue lo; q ue sabe que  si t ocaba el  sue lo como había  sal,  había  

como masa y le q uemaba las  plantas  de los p ies. Que  le  daban corr iente 220 de 

la pared, que tenía un cable en la cint ura, que no puede decir que le fue  

aplicada electr icidad en alg una parte del cuerpo, porque todo el cu erpo 

respondió de la misma, que se s iente como una cont racció n en  todo el cuerpo, 

que se s iente como un desgarro en  todo el cuerpo, que due le mucho, que todo el  

cuerpo se pone rígido y tenso. Que no sabe cuánto t iempo estuvo en esta 

situac ión, pero ya cua ndo no podía más y los represores pensaron q ue perdió el  

conocimie nto, pararon. [. . .] que habitualme nte, cua ndo torturaban a otros 

ponían mús ica; q ue la mús ica era la seña l de q ue estaba n tort urando a otra  

persona; que e n alguna oportunidad pudo escuchar lo s gritos de otras personas  

mientras eran torturadas.” (cfr. fs. 2239/42).  

  En términos s imilar es, Eduardo  Deán Bermúdez ex puso qu e  

“...en el  lugar también  había una  mesa y tambié n una  especie  de cargador de 

baterías, de donde salían unos cables que le s e nroscaban alrededor de todo el 

cuerpo. Que también había una especie de roldana, o cadena con r ueda en el  

techo, que lo esposaban en la espalda, y  se enganchaban las esposas con la  

cadena, que al s ubir lo le q uedaban los b razos hacia atrás. Que previamente lo  

desnudaban y le t iraban baldes de agua. Que cuando ya se aguantaba por el  

dolor de brazos, intentaba tocar el piso, y  que cuando tocaba el piso, le daba 

un shock de tal  magnitud q ue le quemaba las plantas de los pies, q ue le  

quedaban marrones. Que les d aban un voltaje muy alto. Que en el piso a 

propósito colocaban agua y que tambié n había granos de sal gruesa.” .  

Asimismo, agregó que “...la primera vez que lo torturaron habrá estado una 

media hora colgado, que la segunda vez fue a los  dos días, en  la cual  estaban 

las mismas personas, y  le  hicie ron las mismas prácti cas, que  esta vez no  

recuerda cuánto  duró la  tort ura, q ue recuerda q ue s ufrió  como un desmayo, 

que la primera vez cuando lo bajaron estaba conscie nte, pero esta segunda vez 



no, y  que después estaba como paralizado, no se podía mover.” (cfr. fs. 

1230/2).  

  A mayor abundamient o, en los legajos nros. 19 y 7412, el  

nombrado real izó r efer encias r esp ecto de la s ituación vivida en el  

centro, señalando que “... les esposaron las muñecas  a la  espalda, les  

vendaron los ojos y  comenzaron a golpearlo. Que a la media hora, fue 

trasladado a la planta alta, donde le quitaron la ropa, le volvieron a esposar 

las manos y le  tiraro n baldes de  agua. Que ac to seguido le colocaron cables  

alrededor de la cintura, de l tór ax y los tob il los; que  le ataro n una cadena o  

cuerda a las esposas y le subieron los brazos hasta donde podían soportar sin  

desarticularse.  Que  en e sa posició n litera lmente colgado y a una dista ncia  de 

aproximadamente 30 cm. del  piso, est uvo un t iempo que  no  pudo determinar.  

Que luego los tor turadores le  aflo jaron la cuerda unos 20 cm. como para poder 

tocar el suelo y descansar los brazos. Que esto era sólo en apariencia porque 

cuando trató  de tocar  el  piso, come nzó a re cibi r choque s el éctr icos. Que  las  

plantas de los pies  luego de la tort ura quedaban quemadas y se formaban capas 

de piel dura; que la tortura hacía que se perdiera el control sobre los sentidos, 

provocando vómitos permanentes, defecación casi cons tante. Que estas  

secciones de tormentos fueron e n aume nto por espacio de cinco días. Que  

además le introdujero n cable s dentro del ano, los testí culos y el pene ”, y que  

“...estas prácticas se  desarrollaban dentro de un marco diabóli co, los  

torturadores unos be bie ndo, otros riendo, golpeando e ins ulta ndo .”  

  Asimismo, Gast ón Z ina Figueredo,  en su  dec laración  

test imon ial br indada en el marco de la causa “Rodríguez Larre ta Piera  

s/denunc ia”  dijo  qu e “...lo co nduce n a la parte superior  del edi fic io por medio 

de una escalera de madera, observando a través de la venda que en una 

habitación había una persona escrib iendo a máquina a quie n le preguntaban si  

quería comer, sie ndo conduc ido a otra pieza donde le preguntan el nombre y 

apellido, los desnudan y le quitan además los anillos, le vendan las manos, 

quedando esposado con sus manos e n la  espalda, le colo can un cable por los  

testículos y la cint ura, lo mojan, lo suben a un banco atándole una cuerda a 

las esposas y lo bajan  despacio hasta que queda toca ndo el piso con la punta  de 

los dedos de los pies,  escuchand o que  uno preguntaba a q uie n sal ió ta n « hijo  

de puta», si a los Zina o a los Figueredo, a lo que otro contes ta que lo es por 



el lado de los  F igueredo, rec ibie ndo una  descarga eléc trica y en forma 

insta ntánea encoge los pies, quedando colgado de sus brazos,  posición en la 

cual  no d ura demasiado tiempo trata ndo de apoyar los pies  en  el  sue lo y al  

hacerlo reci be otra descarga e léctr ica ya q ue e l piso  se e ncontraba mojado y 

con sal.. .”  (cfr. f s. 144/6 de la causa n° 42.335 bis).  

  Asimismo, a l declarar en e l mi smo expediente, Sara R ita  

Méndez recordó que “...le q ui tan la ropa y la vuelven a vendar, sal iendo de 

dicha habitación hacia la izquierda, ten iendo la impresión de que camina por 

un pasillo aproximadamente unos cuatro metros, ingresa a una habitac ión con 

piso de cemento o baldosa, atándole un cable e n las muñecas y pasándole 

alambre o cable por distintas partes del cuerpo, siendo posteriormente colgada 

de las muñecas a poca distancia del piso, agregando que recibe una descarga 

eléctri ca dejando entonces de apoyarse en el piso ya que la intens idad era 

mayor puesto que el mismo estaba mojado y es así que queda totalmente 

colgada. Que en esa posic ión permane ció unos minutos  y es ento nces que dan 

la orden de que la ba jen,  quedando la  deponente con s us rodil las a poyadas en 

el piso, comenzando entonces las descargas eléctricas en forma continua” (cfr. 

fs. 121/4 ibídem).   

  Segu idament e, Margar ita Michel ini D el le P iane, r esp ecto de  

las c ircunstancia s analizadas ref ir ió “Que  apenas l legó fue interrogada, que  

para ese acto le sacaro n la ve nda o capucha q ue poseía, q ue la interrogó un 

argentino, q ue era morocho, de bigotitos, que no era muy alto, al cua l no lo  

volvió a ver. [. . .] Que  en  ese momento [. . .] la colgaron y le diero n pica na. Que  

esto fue en la parte superior de «Orletti» , que debajo de la máquina, ponían 

agua, y  si los pies tocaban el suelo se sentía el golpe de electr icidad” (cfr. fs.  

1188/90). 

  También es ú ti l destacar la  declaración prestada por Al icia  

Raquel Cadenas Ravela quien, a  fs. 1260/4 de la presen t e, manifestó  

“...que también la sometieron a ses iones de tort ura, q ue la hic ieron s ubir una  

escalera de madera, q ue re cuerda q ue a l primer  cuarto  al  cua l la l levan t enía  

una viga de donde se co lgaban unos ganchos y desde all í co lgaban de la  

espalda a los detenidos, con las manos hac ia atrás. Que la co lgaron de esa 

máquina, q ue le pus ieron e lectr icidad q ue mie ntras la  interrogaban y le  hacían  

preguntas cortas”.  



  Sin embargo, como ya se indicara más arriba, las modalidades de tortura iban 

mutando en cuanto a sus formas, aunque la finalidad era siempre la misma: quebrar física y 

psíquicamente a las personas alojadas en el centro. En este sentido, Graciela Luisa Vidaillac, en 

el marco de la causa 42.335 bis, relató que “...es conducida nuevamente a la sala de torturas, 

siendo atada de pies y manos a un elástico de una cama aplicándole electricidad por todo el 

cuerpo y continuaban las amenazas, agregando que [...] cuando gritaba le tapaban la boca con 

una almohada y ponían la radio a todo volumen. Que una vez finalizada la tortura, las 

personas que las practicaban se retiran quedando un guardia, este individuo iba 

constantemente a la sala donde había quedado la deponente y le golpeaba con una cadena y 

martillaba un revólver diciéndole que la mataría” (cfr. fs. 141/3 ibídem).  

  También resulta indicador de la situación vivida por los detenidos en el centro 

clandestino de detención conocido como “Automotores Orletti”, recordar nuevamente el 

testimonio de Sergio Rubén López Burgos, quien expuso que “...en este primer interrogatorio, 

lo desnudaron, le colocaron unas gomas en las muñecas y un cable en la cintura, lo colgaron y 

durante seis o siete horas le aplicaron corriente eléctrica mientras que le hacían preguntas. [...] 

Que después de la tortura quedaba desplomado, como una bolsa y que por eso lo tenían que 

vestir y luego lo depositaban abajo. [...] Que la segunda sesión de torturas fue unos dos o tres 

días después que la primera, que no podía ser antes porque no aguantaban. [...] Que quiere 

aclarar que en pocos días bajó muchos kilos, que luego de la electricidad el cuerpo queda tan 

caliente que uno no siente frío, que el cuerpo pierde la sensibilidad, que se morían de sed, pero 

no podían darle agua, que recuerda que chupaba el piso, que incluso en la sesión de 

electricidad el dicente perdió tanto peso que el pantalón que le quedaba justo se le cayó, 

porque luego de seis o siete horas de picana, el cuerpo se deshidrata de tal manera que puede 

perder kilos. Agrega que en Orletti no tenían precisamente «picana» sino los cables que les 

aplicaban al cuerpo en la forma relatada” (cfr. fs. 1383/6). 

  Asimismo, resulta de interés la  descripción  deta llada y  

minuciosa real izada por Víctor Hu go Lubián Peláez (legajo de  



CONADEP nro. 16); esp ecíf icamente expl icó en cuanto a “ submarino”  o  

“ tacho”: 

   “En esta «técni ca» el torturado es desnudado, se lo esposan o 

atan con alambre brazos y tobillos, enganchan con una cuerda o cadena las 

ligaduras de los tobillos y  lo suben así,  con una roldana. Luego lo sumergen 

completamente en un tanque co n agua, lo vuelven a repetir e l procedimiento  

una y otra vez. En ocas iones lo combina n enros cándole el cable con los  

electrodos en el cuerpo. Aquí también el tormento dura lo que dura la 

resistencia fís ica del  tort urado ”. Es n ecesar io  apuntar que esta descripción  

coincide con las vers ion es aportadas por los t est igos en cuanto al modo 

en que fue co lgado y asesinado Carlos Santucho.  

  De esta breve r eseña, sur ge a todas luces evidente  qu e e l  

objet ivo fun damental  de  la  tortu ra en el  centro  clandest ino  de  det ención  

en examen, excedió la supuesta f inal idad de obt ención de inf ormación  

del caut ivo, apuntando más bien, como objet ivo más amp lio, a  su  

despersonalización,  a  r educ irlo a ser un mero  obje to del poder to tali tario  

imperante en el campo, a través de una posic ión de desval imiento y  

angust ia extremos que  produjera e l máximo deter ior o de las capacidades 

cognosc it ivas, emoc ionales y de comportamiento de las víctimas.  

  Al resp ecto, vien e al caso citar e l int eresante punto de vista  

de Hannah Arendt, quien en 1951, descr ib ía un panorama enteramente  

aplicable a los hechos aqu í demostrados. Así, sostu vo la célebre f ilósofa 

que:  “La tort ura, desde luego, es  una cara cterís tica  esencial  de toda la  Pol icía  

y  de todo el aparato judicial tota litar io; es empleada c ada día para hacer hablar 

a la gente.  Este  tipo de tortura, como persigue un objet ivo definido y rac ional,  

posee ciertas l imitac iones: o b ien e l prisio nero habla al cabo de cierto tiempo, o 

es muerto. A esta tor tura, rac ionalme nte dir igida, se añadió  […] o tra tortura  

irraciona l y  de tipo sádico [. . .] no perseguía obje tivos n i era sistemáti ca, sino  

que dependía de la iniciativa de elementos considerablemente anormales”  

(Arendt, Hannah, Los orígenes.. .  cit. ,  p. 673).  

 

6.3. La especial brutalidad antisemita .  

  Previo  a conclu ir  este fragmento de la r esoluc ión destinada  

al anális is de l tortu oso régimen de vida padec ido p or los caut ivos en el  

centro de detenc ión denominado “ Automotores Orle tti”, debe hacer se  -tal  



como ya se h iciera en las dos resolucion es anter ior es, re lacionadas con  

Atléti co, Banco, Olimpo  y Vesubio- un apartado especia l dedicado a la 

particular cru eldad que sufr ier on los deten idos judíos, que r ef lejó un  

antisemit ismo pr op io de la ideo logía naz i enquistado a l menos en ciertas  

prácticas habit uales y en cier tos perp etrador es de estos centros.  

  Conforme se  verá en los testimon ios de  los sobrevivientes,  

no fueron p ocos  los  ejecu tores de los designios  más oscu ros  de la 

dictadura militar qu e sost enían en  la prác t ica la  concepc ión que  los  

nacionalsoc ial ista s ten ían resp ecto del antisemit ismo.  

  Al resp ecto, Enzo Tra ver so exp lica: “ La novedad del nazismo 

[…] se e ncont raba en la bio logización  extrema del ant isemit ismo que  

reformulaba el mito del «complot» y el anti guo cliché del judío como elemento  

antina ciona l, en términos de higiene racial . . .”  (cfr. Traverso, Enzo: La 

violenc ia nazi. Una genealogía europea ,  Ed. Fondo de Cult ura Económica, 

Buenos Aires, 2003).  

  Las constancias precedentemente alu didas no vienen má s 

que a apuntalar la  h ipót esis con sist ente en que el r égimen dictator ial  

argentino,  a  través  de  no p ocos de sus  agentes, imp uso  en nu estro país  

algunas de las práctica s más aberrantes qu e e l mun do c ivil izado trató  de  

dest errar despu és de la fatal exper ienc ia que r epresent ó e l nazismo de  

mediados de l s iglo X X.  

  La D.A.I.A, en relación al destino de los judíos en los  

centros de detención existent es en la Argent ina durante la última 

dictadura mil itar, e labor ó un in forme espec ial sobr e d icha situac ión.  

  En efect o en e l tra bajo tit ulado  “Informe sobre la si tuac ión de  

los detenidos desaparecidos durante el geno cidio perpetrado en la argentina”  

se exp l icó:  

  “Estas connotacio nes a ntisem itas del  proceso genoc ida se  

expresaron en las diversas modalidades de « tratamiento esp ecial»  a judíos  

(durante la detenc ión, en las sesiones de tortura, en los interrogatorios), en el  

elevado número de víctimas judías y en la apropiación, por parte de los 

organismos de represión,  de las  prácticas,  simbologías  y emblemas del  

naciona l-socia lismo . . .”.  



  “Cabe dedicar un párrafo más a esta última cuest ión. Resulta  

francament e sorprendente co ntrastar la metodología del genocid io desplegado 

por el nazismo con la metodología [… ] e n Argent ina:  en ambos casos, se buscó  

el ocultamie nto de los cuerpos, la negac ión  del nombre de las víct imas, la  

despersonalización durante el tiempo de detención, la búsqueda de 

deshumanizar y degradar a las víctimas, el intento por «quebrar» sus últ imas 

resistencias fís icas, psíquicas y morales como requisito p ara su destrucción.  

Pero esta apropiación de las prácti cas del naz ismo no sólo se obs erva en las  

característ icas implí citas de la operatoria sino en la explicitac ión verbal o 

simbológica de esta apropiación. Los numerosos testimonios sobre la presencia  

de svásticas en algunas salas de tortura o centros de detención, la 

autoadjudicac ión de ident idad «nazi» por parte de muchos de los represores, la  

constant e refere ncia a los campos de exterminio nazis por parte de quienes  

reproducían s us práct icas, no hace n m ás q ue rea firmar q ue es ta apropiación  

fue absolutamente int enc ional y  explí cita.”  

  Con resp ecto a la  transmisión de la memoria, en una cita  

erudita, se expl ica en dicho docu mento, que :  “ .. .cuando decimos que un 

pueblo recuerda, en rea lidad decimos primero  que un pasado fue activamente  

transmitido a las ge neracio nes contemporáneas a través de lo que e n otro lugar 

llamamos «los canales y  receptáculos de la memoria» y que Pierr e Nora llama 

con acierto «los lugares de memoria», y  que después ese pasado transmi tido se 

recibió como cargado de un sentido propio. En consecuencia, un pueblo  

«olvida» cuando la generación poseedora del pasado no lo transmite a la 

siguie nte, o  cua ndo ésta re chaza lo q ue re cib ió o cesa de tra nsmit irlo a  su  vez, 

lo que vie ne a ser lo mismo” .  

  Por su parte, la  CONADEP también dedic ó su atención a 

estas c ircunstancia s, sost enien do que:  

  ”El antisemit ismo se presentaba como contrapartida de una 

deformación de «lo crist iano», e n particular  y de «lo re ligioso», en  general.  

Esto no  era otra  cosa q ue una  forma de e ncubrir  la perse cuc ión  polít ica e  

ideológica “.  

  “La defensa de Dios y los valores cristianos fue una motivació n  

ideológica simple para que pueda ser e nte ndida por los represores, hasta en sus  

más bajos niveles organizativos y cultura les. Esta necesar ia identi fi cació n se 

hacía para forjar en todo el personal represivo «una moral de combate» y un 



objetivo tra nquilizador de s us co ncie nc ias, sin te ner la obl igación  de 

profundizar las ca usas y los fines reales por los cuales se perseguía  y 

castigaba, no sólo a una minor ía terrorista, sino también a las dist intas  

expresiones políti cas, sociales, re ligiosas, económicas y cult urales, con tan  

horrenda metodología.“ 

  “En el al lanamie nto real izado en la casa de Ed uardo Alberto Cora  

(Legajo N° 1955), secuest rado junto co n su  esposa, después de destruir todo lo  

que encontraron, los represores escri bieron e n la pared la leye nda «Viva Cristo 

Rey» y «Cristo salva». Algunos alla namientos y operativos se hi ciero n al grito  

de «Por Dios y por la Patria» ” (op. cit. ,  pp. 71/2).  

  El t inte  antisemita que s ignaba la ideo logía o al  men os,  la  

conducta de la s per sonas que actuaban en “ Automotores Orlett i” era 

fácilmente perc eptib le, s i tenemos en cuenta que má s de un testigo  

recuerda que en la sala de tort uras,  había un cuadro de Adolf Hit ler.  

  Recordemos al  ef ecto,  el  test imon io  José Lu is  Bertazzo,  

quien señaló que  “...también pasaban marchas militares  alemanas  e n el  

centro de detenció n, ponían músi ca fuerte co n estas marchas, y  que en una 

pared donde fue interrogado por Aníbal Gordon había un cuadro de Hitler, de 

unos tre inta de ancho por cincuenta cent ímetros de alto, era a color .  Que había  

uno de los represores que se dec laró admirador de José Antonio Primo de 

Rivera” (cfr. fs. 2239/42). 

  Consideracion es de idént ico tenor fu eron for mulada s por  

Eduardo Deán Bermú dez, en cuanto  indicó que  “...este cuarto recuerda 

que te nía  un retrato  de Hit ler , q ue inc luso  los represores le  levantaro n la  

venda para mostrarle el retrato citado. Agrega que la venda que le pusier on le 

permitía alguna vis ión del e ntorno” (cfr. f s. 1230/2); por Enrique  

Rodríguez Larreta, quien manifestó que  “...en e l saló n de las  torturas  

recuerda que había un retrato de Hit ler …”  (cfr. f s. 716/9); y por Raú l Lu is  

Altuna Facal, qu ien dijo que: “Varias veces  escuché que hablaba n sobre el  

tema «soluc ión f inal»,  «el mejor e nemigo es el  enemigo muerto», «aunque  

ustedes son  guerri lleros de máq uina  de escri bir, hay que  reventar los igua l». 

Además Margarita me dijo que había un cuadro de Hitler”  (cfr. f s. 2239/42).  

  Tales circun stancias se  ven corr oboradas además p or  

aquel los test imon ios br indados por las víct imas en el marco de la causa 



n° 42.335 bis ;  sien do éstos los casos de Margar ita Miche l ini Delle Piane,  

quien re lató qu e luego de las t orturas, “...la llevan a un cuarto donde se 

encue ntra un cuadro de Hit ler q ue se e ncontraba colgado sobre una pared y 

recuerda que la pieza era un poco irregular, que  sólo recuerda que había un 

escritorio.. .”  (cfr. f s. 272/4), de Washington Francisco P érez Rossini,  

quien hizo refer encia a  “...una habitación habiendo en dicha oportunidad un 

escritorio hacia la derecha en el sent ido en que iba camina ndo, un cuadro de 

Hitler, un silló n, sil las una de ellas giratorias, además de una caja fuerte” 

(cfr. fs.  150/4), y  de  Raqu el  No gueira Pau ll ier  qu ien  re lató que “...la  

hicieron s ubir por una escalera de madera y una vez arriba le sacaron la 

capucha. Que pudo ver en una pared un retrato de Hitler y  una l ista de 

personas.”  (cfr. fs. 1498/9).  

  Asimismo, Enr iqu e Rodr íguez Larreta ase veró que al llegar  

a “Automotores Orletti”  “...en  principio lo identif icaron,  que  luego supo que  

quie n lo hizo fue Gordon, q ue es taba vestido con  ropa militar, que e n principio  

esta persona le  preguntó si  era Rodríguez  con  S  o co n Z,  y  le  dijo q ue s i era  

con S  podía ser procedenc ia judía y q ue e n ese caso le  iba a ir peor ” (cfr.  fs.  

716/9). 

  Por su part e, Marta Raquel Bianchi, al moment o de declarar  

ante esta sede, r ecordó “...que  ese interrogatorio  comenzó co n la  venda, y  

luego le fue retirada. Era una of ic ina amplia, te nía un escri torio muy grande, 

había sillo nes de cuero co lor oscuro, había un cuadro de Hit ler atrás del  

escritorio.. .”  (cfr.  fs.  2296/8), mientras que  Adalberto Luis Brandoni  

expuso: “...recuerdo un cuadro de Hitler colgado en la pared de l a oficina,  

una espec ie de vola nte del  Comisario V illar  enmarcado, q ue había un 

escritorio”  (cfr. fs. 2343/5).  

  También es ú ti l traer a colación los d ichos ver tidos p or  

Sergio Ru bén Lóp ez Burgos, qu ien manif est ó “Que Gordon o el viejo,  

cuando torturaban ponían unos discursos […] que al lí adentro Gordon les 

daba charlas sobre el nazismo y que él se jactaba de ser nazi ” ( fs. 1383/6).  

  Asimismo, en su declaración agregada a f s. 310/325 de la 

causa n° 42.335 bis ,  relató que r especto de quien era apodado “El jovato” ,  

que “…uno de los días e n q ue todavía estábamos en la Arge ntina, él a nunció  



que habían habido esa noche varios atentados contra judíos en Buenos Aires.  

Se lamentó de que todavía existiesen judíos sobre la faz de la tierra y 

posteriormente se def inió  como partidario de las ideas de Hitler . En esa  

oportunidad una persona le  preguntó si es tábamos en manos de una  

organización pro -naz i o para-militar, a lo que  él respondió « no p ibe la 

direcc ión de esto está en Campo de Mayo», refir iéndose al cuarte l gener al  

que all í posee el E jérci to Argentino.”  

  Pero n o só lo c ircunstancias de est e t enor caracter izaban est e  

centro de detención en particular, s ino que también coex istía un “trato 

espec ial” que le  era insu mido a deter minadas per sonas por el  s imp le  

hecho de pr ofesar la  re l ig ión judía.  

  En est e sentido, José Luis Bertazzo ref irió “...que G ui llermo  

Binsto ck le dec ía q ue lo iban a r eventar porque  era judío , que  evidenteme nte lo  

habían amenazado por ser judío.. .”  (cfr. f s. 239/42) y Eduardo Deán 

Bermú dez indicó “Que otra caracter ísti ca del lugar eran las amenazas 

constant es y la búsqueda de apellidos de origen judío para someterlo a 

flexiones  y ejer cic ios f ísi cos extenuantes.  Que también  ponían una fre cue ncia  

policial  cons tantemente co n e fectos intimidatorios. Q ue tambié n era  

sistemático hacerlos lavar y peinar para un supuesto «traslado» que no era 

otra cosa que  la  muerte  pero que  nunca  sucedía. Que  tambié n  se desta caba el  

discurso naz i cons tante  [. . .] Que a Gordon e n el centro lo l lamaban con apodos 

«viejo» o «jovato», que el  nombrado decía “nosotros no somos pronazis,  

nosotros somos nazis”  (cfr. fs. 1230/2).  

  Asimismo, Marta Raqu el B ianchi, rememorando las  

circunstancias at inentes a su l iberación, re fir ió que “Antes de bajar les  

dijeron «b ueno,  ahora basta de obras bo lches y de  amigos jud íos»...”  (fs.  

2296/8). 

  Por ú ltimo, c onsider o p ertin ente r eseñar la s manifestaciones  

realizadas por A lic ia Raquel Cadenas Rave la quien, ref ir iéndose  a una 

de las personas que pr estaron funcion es en e l centro, rec ordó que “«El  

Ronco» tenía una act itud de protecció n con e lla y  con Margarita Michelini,  

que él decía que las había agarrado él,  que no es que tenía actitud de 

protección, s ino de propiedad, como si Margarita y la dice nte fueran de é l.  [. . .]  



Otro día esta misma persona llevó un hombre y estando ella vendada y tirada 

en el piso, y  le decía a la dicente « est e es buen mozo, ru bio, alto, ser ía 

bueno echarlo c on vos para sacar crías y mejorar la  raza»...”  (cfr. fs.  

1260/4). 

  Puede decir se en defin it iva, una vez más y tal com o se vio  

anterior mente  en estas  misma s actuaciones a l moment o de  avocarme en  

el tratamiento de los suc esos acaecidos en los centr os de det ención  

“Atlético”, “Banco” y “Olimpo”,  así como también en “El Vesubio” ,  que  

los hechos aquí narrados no hacen más que  recordar que los dogmas del  

régimen tota litar io nazi sur gido en Alemania no conclu yeron con la 

caída del Ter cer Reich, s ino que su ideología y métodos más r epu ls ivos  

para la condición humana s igu ier on vigent es en el t iempo y,  

lamentablemente, esta degrada c ión fu e incorporada p or amp lios  

sector es de mandos y ejecut ores de l t error ismo de Estado en Ar gent ina, 

conforme se deduc e de las con stancias co lectadas en esta in vestigación.  

  Lamentablement e, los  hechos reve lados en  este apartado  no  

pueden  sorprendernos en demasía. Deberíamos terminar de r econocer  

que, c omo sociedad, la  Argent ina t iene  una va sta tradición,  durante  

buena parte  de l s iglo XX, de seducc ión por las  doctr inas aut or itarias  

foráneas, y que  ciertos sect ores inte lectua les  y  del  poder sucu mbieron  

también, du rante los ’30 y la primera mitad de los ’40, a  la  fascinación 

provocada por el  movimiento nazi,  incluyendo su a specto  más 

revu ls ivo: su profundo ant isemitismo.  

  Desde  esta per spect iva, no p uede sorpr ender  demasiado, a  

mediados de los ’70, la  pro fusión de la ideo logía e iconografía nazi, ni el  

ensañamient o de éstos con los cautivos de condición judía, de la mano 

de agentes sur gidos de las fuerzas armadas y de seguridad que en su  

accionar se aprox imaron, en su diseñ o y propósit o, a  aquel los otr os q ue  

actuaron en ser vic io del régimen de l Tercer Re ich.  

 

6.4. El efecto cumulati vo de las condic iones inhumanas de cauti verio  

generalizadas y sistemáticas constituyen tor mento .  

  La variedad y cantidad  de per sonas que  dan cuenta de las  

condiciones inhumanas de vida, los trat os degradantes y la tortu ra, 



muestran que los mecanismos de tabi camiento ,  menoscabo de la 

capacidad motriz y def ensiva mediante la sujec ión de los deten idos a 

esposas,  proh ibición  de l habla, aislamient o abso luto  con e l mundo 

exterior, go lpes c ontinu os,  amenazas constantes  y  la co locación en  e l  r ol  

de test igos impotentes de la imposic ión de tor mentos a otro ser humano 

-muchas vec es seres qu eridos-, casi nu la alimentación, condicion es  

deplorables de higiene y sa lubridad, desnu dez forzada, tortura s fí sicas  

y psico lógicas,  no son meros ejemp los  de  un event o aislado, s ino qu e los  

centros c landestin os de detención estaban d iseñados, desde su mismo 

levantamient o mater ial,  para prop orcionar ese trato  inhumano de  

manera estructu ral y s ist emática.  

  Estas  técnicas  o procedimient os  qu e rodeaban e l caut iver io,  

deben ser analizados en su sumator ia y como tal, generaron un cuadro  

de padec imiento  extremo en todos y cada uno de los cautivos, tal c omo 

fuera deta lladamente descr ipto.  

  Por ende, al tiemp o de valorar las condiciones de detenc ión  

de las víctima s aqu í mencionadas, deben t ener se en cuenta  los efect os  

acumulativos de estas c ondic iones y los  ef ectos  qu e generan en  una 

persona la combinación y sumator ia de las d iver sas modal idades  de  

maltrato y degradación humana.  

  Es un proceso conoc ido por la Humanidad, en exper ienc ias  

anterior es  de  todo t ipo  de  campos de concentración: se sabe  qu e detrás  

del deter ior o psicof ís ico, est o es, del co lapso psico lógico y de l qu iebre  

del cuer po -producto de la sumator ia de toda s las s ituaciones r ecién  

reseñadas - e l ext erminio f ís ico de ese  individuo está a un pa so. Dep ende  

del perp etrador  e l si,  el  cuá ndo y el cómo .  Y a eso se dedicaron los  

torturador es y su s super ior es en est os sit ios de l ter ror, haciéndoles  

saber a sus víct imas que ninguna enfermedad, ni el hambr e, ni el  

suic id io, iban a privar les a los perp etrador es del máximo p oder qu e -de  

la mano del terrorismo de Estado - se puede sent ir sobre otra per sona: el  

poder de decid ir acerca de la vida y la muerte.  

  Como sostiene Diana Wang, “ …el  poder sobre el otro es un 

caso particular de instr umenta ción y despersonal ización. Los sis temas 

totalitarios  permite n q ue e l goce por  el poder sea  ejer cido en  s u máxima 



inte nsidad. El otro, la víctima es un instr umento q ue enal tece su poder, la 

noción de su propia importancia, su sumisi ón, su dependenc ia, el saber que 

está a su merced, brinda una satisfacc ión segura a la sed de poder  […] No 

había límites para ello en los campos, lo cual permit ía que los guardianes se  

embriagaran con su propio poder …”  (cfr. El si lenc io de los aparecidos ,  Ed. 

Ensayo, Bs. As., 1998, p. 16 9). 

  En tal sentido, se ha dicho también que: “Las caracte ríst icas  

edilic ias de estos ce ntros, la vida cotid iana en s u inter ior, revelan q ue fueron 

conceb idos, antes q ue para la lisa y llana s upresió n f ísica de las víc timas , para 

someterlas a un minucioso  y planif icado despojo de los  atrib utos  propios de 

cualq uier ser humano. Porque ingresar a ellos signi fi có en todos los casos 

dejar de ser ,  para lo cual s e intentó desestr uct urar la ide ntidad de los 

cautivos, se a lteraron s us re ferentes témporo espaciales,  y  se atormentaron sus  

cuerpos y espíritus más allá de lo imaginado . . .”  (cfr. Nunca más... ,  p. 55).  

  Justament e esto es lo qu e exp lica por qué la tortu ra excedió  

la emblemática pica na  o los mer os  tormentos f ís icos:  ese e fec to  

acumulativo de la s condicion es de cautiverio soca vaba los mecanismos 

fundamentales del func ionamiento p sic o-social de la per sona, cuanto de  

toda la comun idad caut iva.  

  “En estas  cir cunstancias, e l torturador trata  no sólo de  

incapaci tar físi camente a la víctima sino también de desintegrar su 

personalidad. El  torturador aspira a  destruir la  idea de la víct ima de q ue t iene  

sus raíces e n una famil ia y  una soc iedad, como ser humano con sus ens ueños,  

sus esperanzas y sus aspiraciones de fut uro. Al deshumani zar y quebrar la  

voluntad de s u víc tima, el  tort urador crea un e jemplo aterrorizador para todos 

aquellos que después se pongan en contacto con el la. De esta forma, la tortura 

puede quebrar o  dañar la  voluntad y la coherenc ia de comunidades enteras” 

(cfr. Protocolo de Estambul ,  Cap. VI ”Signos psico lógicos indi cativos de 

tortura” ,  p. 47).   

  En est e cont exto, cal if icar ciertas forma s de malt rato como 

meras técn icas de est rés o padec imiento y afir mar que det erminados 

tratos severos (tabi camiento ,  sujeción a esposas, amenazas, go lp es, fal ta 

de higiene, etc.) son intr ínsec os a la  pr ivación de la l ibertad y no  son  

necesariamente i legales ni autónomamente t ípicos, tanto como 



justif icarlos p or razones como e l aseguramient o de l cautivo, la  

necesidad mil itar o  la  lucha ant isubvers iva ,  imp lica r ecurr ir a  euf emismos 

que  pret enden c onvertir en  per misible actos de t ortura p or el  s imp le  

hecho de llamar los de o tro modo.  

  Los r elatos de las p er sonas que padec ier on este t ipo de  

tratos son esclar ecedores  al r esp ecto. Así, vale  traer a co lación el  

test imon io  br indado por  Víctor  Lu bián en e l legajo nro. 16 que c orre  por  

cuerda a estos actuados, qu ien expuso qu e “...el insulto, los golpes de 

puño y patadas, los ma noseos y el  estar  cont inuamente  vendado y atado o 

esposado, es una consta nte q ue comie nza cuando uno es se cuest rado -detenido y 

se mantiene e n todo momento y en todo lugar; cuando se tort ura, cua ndo se 

está de plantón  o tirado en el piso, cuando se es trasladado, siempre. Muchas 

veces me pregunté acerca del objetivo de ese  trato. Existen evidenteme nte en  

esas conduc tas un objet ivo premeditado de antemano, el de denigrar, rebajar al  

detenido obligándolo a soportar cosas que en condic iones normales,  

provocarían una reacció n inmediata, logrando así una profunda depresión 

psicológica [. . .]  Se crea una rela ción  de dependencia abso luta con esa  

autoridad anónima y omnipresent e, nada es posi ble hacer  por uno  mismo, n i lo  

más elemental, todo se trastoca.. .” .  

  La sumat oria  de  condicion es  de  alojamient o degradantes,  

rebajaban la d ign idad hu mana de las víct imas,  despertaban sentimient os  

de prof unda angust ia capaces de humillar los y rompían toda barrera de  

res ist encia fí s ica o mora l.  

  En def in itiva, todo el  conjunto  abyect o de con dic iones de  

vida y muert e a qu e se sometiera a los  cautivos,  analizados desde sus  

objet ivos, efect os, grado de cru eldad, s istemat icidad y c onjunto, han 

conflu ido a generar e l del ito de imp osición de torment os de una manera 

central, al menos conjunta con la figura de la detención i lega l, y de  

ningún modo accesor ia o tangencia l a  ésta.  

  Dicho de otro modo, e l su scr ipto con sidera que tan probado 

se encuent ra en autos que todas la s víctimas han sido privadas 

ilegalmente  de su l iber tad de  desp lazamiento, c omo que  toda s e lla s, más 

allá del lapso durante el cual estu vi eron en esa condición, fueron al  

mismo t iempo, objet o de  tor mentos en sent ido jurídicopenal, más al lá de  



si se  le infl ig ieron o  no t ormentos  f ís icos,  pu est o que est os  últ imos 

fueron una de las nu eve facetas c on la que se  reve ló, de modo 

sistemát ico y generalizado, esta aberrante práctica qu e campeó en el  

sit io que estamos anal izando.  

  La privación sen sor ial prop ia de l tabicamie nto ,  la  

prohibic ión absolu ta de comun icación, los golpes y amenazas 

constantes, las hu mil laciones y  vejámenes de toda espec ie, c omo  t odas 

las forma s genera les y sistemáticas que se descr ib ieran, s i bien en 

muchos casos no causan daños fí sicos duraderos y aparecen como pur os  

medios  de coacción,  en r igor, n o hacen má s que  esc onder  la final idad  de  

desp ojar a los caut ivos de su cal idad de  p ersonas, intimidar los hasta la  

parális is qu e s iempre infunde e l terr or y, en úl tima instancia, quebrar su  

fuerza de voluntad.  

  Tales tratos están inc luidos en la proh ibición jurídica  

internaciona l de la tortura, los tratos crue les, inhumanos y degradant es,  

y encuadran en e l de lit o de imp osición de torment os  qu e ex presamente  

castiga a l func ionario que impu siere  “cualqui er especie  de tormento ” (art.  

144  ter,  primer párrafo  de l Código  Penal,  según la ley  14.616, resaltado  

agregado).  

  Por otra parte, la  fa lta de secu elas f ís icas en el cuerpo no  

debe  ser t omada como un parámetro  det erminante para exc luir  e l t ipo  

de imp osición de tor mentos, cuando la for ma de maltrato e legida con la 

totalidad de los  cautivos de  “Automotores Orlet ti”  sin excepciones,  ha 

sido, para comenzar, la  t ortura psico lógica que, como bien se ha dicho,  

“…pasó a ser la preferida por los torturadores, ya que pese a ser tan coact iva 

como la fís ica, no deja huel las que  fac ili ten s u comprobació n” (cfr. R einaldi,  

Víctor Fé lix: Un derecho absoluto: e l de no ser torturado ,  pu bl icado en  

Revista Ju ríd ica La Ley, Año LXIX n ° 176, 9 -9-2005, pps. 1/4).  

  A lo hasta aqu í dich o, debe agr egar se la demostración en e l  

sub examine  de qu e este t ipo de modal idades apl icadas a los secu estrados 

sue le ten er efect os acumu lativos y, lo que ais ladamente y por un corto  

período de tiempo pu ede pr ovocar un simp le estado de irr itación (como 

ser la  pr ivación del  descanso o sentidos), cuando es  impuesto  durante  

un lapso tempora l mayor y val iéndose  de  la ut i lización  conjunt a de  



diver sos  métodos para inf ligir  su frimiento ( esp osa s, mala a limentación,  

golpes, amenazas, exp osición en desnudez, etc.),  aunque los mismos no  

dejen marcas en e l cuerp o de los detenidos, causan daños mentales y  

psic ológicos de tal en ver gadura qu e puede n durar años e inclu so  

permanecer de manera defin it iva.  

  En consecuenc ia, las condiciones de “vida” del centr o  

clandest ino de det ención con st ituían tratos crue les, inhumanos y  

degradantes y, a  su vez, en su s ist ematización  y c onjunto, imposición  de  

torment os, por cuanto fueron diseñadas para causar de manera 

intencional do lor y sufr imientos gra ves, tant o fí sic os como menta les, a  

los cautivos.  

  Al moment o de pr onunciarme sobre los hechos acaecidos en  

el centr o clandest ino de det ención que  tuviera como suce sivas sedes  

“Atlético”, “Banco” y “Olimpo ”, fue citada la frase ap ortada por  el  testigo  

Migu el  D’Agost ino, sobreviviente  de “ Atlét ico”, y quien en  e l legajo  

3901 CONADEP ref irió:  “Si  al sal ir del caut iverio me hub ieran preguntado: 

¿te torturaron mucho?, le s habría contestado: Sí, los tres meses s in parar . . .” ;  

frase qu e claramente cobra vigencia también en este caso y que graf ica 

la  s ign ificancia que c obra e l “d ía a día” en e l centr o de detención, para 

cada una de sus víct imas.  

  También tien e sent ido c itar las palabra s de l fi lósofo de  

origen austriaco t orturado por  la Gestapo y  dep ortado a Au schwitz por  

ser judío, Jean Amér y, rec ordado por Pr imo Levi en el ú lt imo l ibr o de  su  

trilogía ( Los Hundidos y los salvados ):  “Quie n ha s ido torturado lo  sigue  

estando […]  Quie n ha s ufr ido el  tormento  no podrá ya encontrar  lugares en  el  

mundo, la maldición de la impotencia no se extingue jamás. La fe en la 

humanidad, tambaleante ya con la primera bofe tada, demolida con la tortura  

luego, no se recupera jamás”.  

  Mediant e est e ejerc icio inter pretat ivo se brin da una 

respu esta adecuada a la  satis facción p lena del  b ien jur íd ico que la ley  

tiende a proteger, ya qu e las víctimas, a  la  par de ver suprimida su  

libertad individual, también fu eron atacadas en su vida, su int egr idad  

fís ica y p síqu ica y su pr opia dignidad,  sur giendo de a ll í la  



plur iles ividad característ ica del tormento, veri ficado como una 

actividad su plementar ia que excedió la i lega lidad de la det ención.  

  En conclusión, tal como in iciamos este segment o de la  

reso luc ión, quizás la s íntesis más adecuada para exp l icar el  encuadre  

típic o en e l de li to de imp osición de t orment os r esp ecto de las  

condiciones inhu manas de vida gen eral y s istemát icamente imp uestas en  

los centros clandest inos de det ención, proven ga no de  una 

argumentación provista só lo de len guaje eminent ement e jur íd ico sino  de  

la corroboración que encuentra corre lato en los testimonios de quien es  

padecier on tales imposicion es.  

  Frente a est e panorama, toda persona que desarro l laba una 

actividad en el camp o de  det ención y t ortura, ya sea que se vincu lara a 

la  guarda o aseguramiento  de  los i lega lment e deten idos, ya sea que  

inter vin iera en los inter rogat orios o fuera miembro de los grupos de  

tareas, en la medida qu e haya ten ido un domin io de hecho  sobr e los  

secuestrados, ef ectuaba un aporte esenc ial al manten imiento de las  

víct imas bajo un  régimen de vida const itut ivo de la imposición  de  

torment os ya descr ipto, má s allá de la mayor respon sabil idad penal que  

oportunament e cor responda asignar le a aquellos que  tu vieran 

inter venciones más d irecta s en la ap licación de sup lic ios.   

  El concept o por el cua l las p ersonas que fu eron pr ivada s en  

forma i legal de su l ibertad en los centr os de detención clandest ina 

creados p or la úl tima d ictadura mil itar fuer on somet idas  

sistemát icamente a prácticas aberrantes ( tabicamie nto ,  prohibic ión de  

hablar, escasa alimentación, go lp es, t ortura s mediante  la ap licación de  

picana ,  entr e ot ras) cu ya real ización en forma s imu ltánea y  cont inua 

deben  ser considerados como torment os a la  luz de l art . 144  ter,  primer  

párrafo del Código P enal, según la ley 14.616, encuentra su primer  

esbozo en la sent encia dictada p or la Excma. Cámara de l Fu ero en el  

marco de l juic io de la causa n° 13/84.  

  En primer lu gar, a  modo de int roducc ión de la cuest ión, la  

Excma. Cámara en lo Criminal y Cor reccional Federal señaló que en lo  

centros de detenc ión, las p ersonas secuestradas fuer on int errogadas bajo  



torment os a través de métodos similares, s ien do est e s ist ema aplicado  

en forma indiscriminada para interrogar a los c aut ivos.  

  Apuntó la  Alzada qu e: “ No existe  cons tanc ia en  autos  de algún 

centro de  caut iverio donde no se  aplicara n medios de torturas  y, en  casi  todos, 

la uniformidad del s istema aparece manifies ta. Só lo pueden se ñalarse  pequeñas  

variantes táct icas o de m odos, pero el pasaje de corriente eléc trica, los golpes y 

la asfixia, se repite n e n casi la totalidad de los casos investigados, cualq uiera  

fuera la fuerza de la que dependía el centro o su ub icació n geográfica. ” (cfr. 

La Sentenc ia.. . ,  Cap. XIII, p ps. 170/1, resaltado agregado).  

  En relación al régimen de alojamiento  qu e les t ocara padecer  

a los pr is ioneros en los cent ros clandest inos de detención, en  dicho  fal lo  

se exp licó que: “ .. .durante el secuestro se imponía a los cautivos condic iones  

inhumanas, que comprendía a muchos el déficit casi total de alimenta ción, el  

alojamiento e n lugares insalubres, en los que no podían sus traerse de percibir  

los lamentos  o r uidos q ue se  producían  al  torturar  a otros caut ivos y el  

permanente anuncio, a  través de hechos y d e  palabras, que se  enco ntraban 

absolutamente desprotegidos y exclus ivamente a merced de sus secuestradores .  

  De los relatos de todos los testigos que fueron víct imas de 

secuestros, se  desprende el tota l estado de indefens ión e n q ue se hal laban pues,  

principalme nte de hecho aunque  tambié n de palabra, se le hacía conocer  que  

estaban tota lmente  desprotegidos y sometidos a la exclus iva voluntad de los  

secuestradores. Ya desde el momento m ismo de la aprehensión quedaba c laro 

que nadie iba a acudir a su ayuda. Pero a ello se agregaba el encapuchamiento 

inmediato; los golpes o la tortura; el alojamiento en « cuchas», «boxes», 

«tubos» ,  sobre un jergón o directamente en el s uelo; el descubr imiento de que 

había otras personas e n igual  sit uació n q ue llevaban largo ti em po así;  la  

incógnita sobre cuál ser ía el desenlace y cuá nto duraría; las amenazas de toda 

índole; la escasa y  la mala comida; la precar iedad cuando no la  ause ncia  de 

medios para satisfacer  las  nec esidades f isiológicas,  la  falta  de higie ne o  de 

atenció n méd ica; los quej idos; el desprecio y e l mal trato de los guardias.. . ” 

(cfr. La Se nte ncia.. . ,  pp s. 177/8).  

  Asimismo, en re lación con los casos en que e l secu estr o  

involucraba a un matrimon io o famil iares, la  Alzada sentenció,  

conforme ya citáramos: “ También a el lo se sumaba, a veces, la angustia de 

quie n habría sido secuest rado con algún familiar y  q ue sufr ía ambos 



padecimientos sim ultá neos [. . .] Todo ello debía segurame nte crear e n la  

víctima una s ensac ión de  pánico  cuya magnitud  no es fá cil  comprender ni  

imaginar, pero que, en sí,  co nsti tuye un horroroso tormento ” (cfr. La 

Sente nc ia.. . ,  p. 178).  

  El val ioso  crit erio esbozado en e l fallo aludido  es e l que  se  

propone  ret omar y  prof undizar en este decisor io,  dirigido a d ir imir la  

resp onsabil idad penal de aquellas  per sonas qu e se desempeñaron  

directa y en for ma per sonal en los campos de det ención.  

  De este pr imer apunte e fectuado p or el Sup erior, en  

consonancia con lo qu e se ha venido expon iendo, se co lige que los  

sufr imientos padecidos por  quienes  estu vieron e n los centr os  de  

detención no son  su scept ib les de ser l imitados a la  p rivación i legal de la 

libertad y a los mecanismos tradicionales de torturas, léase go lpes de  

puño o con d iversos objet os, pa sajes de c orriente eléct rica, asf ixia, al lí  

cuando tuvier on lu gar puntua lment e; s ino que  las s ituacion es vividas  

fueron muchos más comp lejas tanto desde e l aspect o psico lógico c omo el  

fís ico, circun stancia que habil ita el en foque qu e aquí se propic ia y que  

ha sido ya impu est o en el t ratamient o de otr os c entros de  det ención,  

como “Atlét ico”, “Banco”, “Olimpo ” y “Vesubio”.  

  En este mismo camino, rec ientemente la Excma. Cámara de 

Apelacion es  en lo  Criminal  y  Correcc ional  Federa l de la ciu dad de La 

Plata sostu vo qu e: “ Es posib le, a partir de los eleme ntos de prueba  

colectados, en particular sobre la base de la prueba de indicios y  presuntiva, 

dar por probado que las personas señaladas en el párrafo que a ntecede, fueron 

víctimas de tormentos que sufrie ron durante el t iempo en que estuvieron 

privadas ilegítimamente de su l ibertad. Efe ctivamente, s i bie n no se cuenta  

con tes timonios direc tos que demuestre n e l haber observado la  aplicac ión  de 

torturas fís icas a las víctimas, o bien de prueba documental que así lo 

determine, lo cierto es  que  con los test imonios a ludidos -s umado a las 

circunsta ncias  ya probadas y que so n de púb lico  conoc imie nto - es  posible  

conformar un cuadro probatorio s uf icie nte como para suste ntar e n sa na crí tica  

el temperamento adelantado”.  

  “Así, los testimonios transcr iptos, relatan de manera cons iste nte  

las circuns tanc ias en q ue las perso nas eran mante nidas en caut iverio y el trato  



dispensado: sin orden legítima, incomunicados entre sí y  con el exterior, 

generalmente encapuchados, engri l lados al piso, e n espacios reducidos, con  

poca o nula posib il idad de  establecer por sus propios se ntidos si  era de día o de 

noche, con defic iencias en la alimentac ión, higie ne, salud, con ince rtidumbre  

acerca de su futuro, perc ibie ndo lo que ocurría co n otras personas que  

permanecían e n s u misma sit uac ión y co n la ame naza consta nte de s ufr imiento  

físi co. Estas  cons ideraciones de por s í ref leja n la  aplicac ión  de tormentos  

psíquicos a la luz del co ncepto ya señalado. Ello es as í sin per jui cio de que,  

por su dif icu ltad probatoria, a los tormentos  fís icos se  les p ueda adjudicar  una  

certeza suf icie nte”  (cfr. Cámara Apelacion es Crimina l y Correcc ional  

Federal La P lata, in re  “Etcheco latz Migu el s/apelación”, rta. el  

25/8/05). 

  

 

6.5. El derecho a no ser tort urado no admite excepciones, es universal e 

inderogable .  

  Un derecho humano fundamenta l, como es el  der echo a no  

ser maltratado ni torturado, no puede su spenderse ni retirarse nunca y 

en ninguna circunstancia y  cualquiera qu e sea la sosp echa que recaiga 

sobr e una per sona, no  se la  pu ede  atormentar, escla vizar, degradar, 

vejar, ni humillar.  

  La tortura no es una vio lación cualqu iera de los derechos 

humanos, su pr ohibic ión está en e l núc leo  básico de la civil ización y la 

racionalidad. Si se abandona su carácter absolu to, antes o después, se  

estará renunciando inevitablement e a el la. Es imprescindible abandonar 

falsas con strucciones: la  lucha contra el terror ismo y e l deber de  

resp etar los der echos y l ibertades fundamentales no se  exclu yen, s ino  

que se complementan. La lucha contra el t error ismo p or fuera de la 

lega lidad deslegitima la acción estatal. Un Estado no puede combat ir a  

un supuesto del incuente violando las norma s que é l mismo ha impuesto  

para la paz social ya que con el lo p ier den sust ento e l r esp eto a los  

valor es y derechos fundamentales del ser hu mano cuya pr eservación ha 

costado muchas vidas a tra vés de los s iglos.  

  “Nada legitima al Estado a atacar por su parte  la dignidad 

humana del que se presume delincuente porque su superior idad moral frente a 



éste reside, prec isamente,  en que  no uti liza los mismos medios [. . . ] no  se ubica  

a su mismo nivel” (cfr. Roxin, C laus: ¿ Puede admit irse o  al me nos q uedar 

impune la tor tura estata l en casos excepc ionales? ,  en: N ueva Doctrina P enal,  

2004/B, Ed. del Pu erto, Buenos Aires, p. 553).  

  En est e mismo sentido, es prec iso recordar qu e: “ El Estado de 

derecho es concebido como el q ue somete a todos los habitantes a la ley y se 

opone al Estado de policía, en que todos los habitantes están  subordinados al 

poder del que manda” (Zaffaroni, E. Raú l, Alagia, Alejandro y S lokar,  

Alejandro: Derecho Penal.  Parte  General ,  Ed.  Ediar, Buenos A ires, 2002, p. 

6).  

  Aclarado todo lo pr ecedente, es menest er recor dar que la  

prohibic ión de la tortura y los malos tratos fu e proclamada en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y desde ent onces  

constit uye un derecho p osit ivo int ernacional  no derogable, un derecho  

que n o admite  su susp ensión n i siqu iera en s ituaciones de estado  de  

excepción.  

  La Declaració n Universal de  Derechos Humanos  establece en su  

artículo 5°: “Nadie será sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes .”  (Apr obada p or reso luc ión nro.  217 de la 

Asamblea General de Naciones Un idas, Par ís, 10/12/1948)  

  Por su part e, e l Pacto Inter nacio nal de  Derechos Civi les y  

Polít icos ,  Tratado  Internacional vincu lante para los Estados parte,  

aprobado p or la O NU en 1966 y de carácter preemin ente en lo qu e a 

derechos c ivi les  y  pol ític os  se  re fiere,  en vigenc ia a part ir d e  1976, 

establec ió justamente cuest iones análoga s en su art. 7°, agregando a lo  

antes señalado que  no p odrá susp ender se n inguna disposic ión que  

prohíba la tortura ni los tratos o p enas crueles, inhumanos o  

degradantes (art. 4). Además, est ipu la normativas vinculadas a la  

obl igac ión de respetar y garantizar los derechos hu manos (art. 2°), el  

derecho a la  vida (art. 6°), el der echo a la  l ibertad y  segur idad  de las  

personas (art. 9°),  e l derecho de las p ersonas pr ivadas de l ibertad a ser  

tratadas humanamente y con el r esp eto debido a la  dignidad humana 

(art. 10°) y el der echo a un juicio just o (art. 14°).  



  También en idént ica teleología, con fecha 9 de dic iembre de  

1975 fue aprobada por aclamación de todos los miembros presentes, la  

Declaración  sobre Prote cció n de Todas las Pe rsonas co ntra la Tortura y otros  

Tratos o Penas Crueles, I nhumanos o Degradantes  (XXX Asamblea General  

UN, res. n° 3452).  

  A lo anter ior, también  se suma e l tratamiento  regional  

dedicado a la prohibic ión de la tort ura y malos tratos. En  est e sent ido,  

la  Declaració n America na de los Derechos y Deberes del  Hombre  esta blec ió  

que el  hombre t ien e derecho “ a un tratamiento  humano durante la  

privación de la liber tad ” (cfr. Novena Conferencia Int ernacional  

Americana, celebrada Bogotá, del 20/3 a l 2/5 de 1948).  

  Los instr ument os internaciona les hasta aquí r eseñados, p or  

ser p recedentes a los hechos que c onst itu yen objeto  de  in vestigación,  

son perf ectamente apl icables al thema decidendum .  Asimismo, en el  

estu dio  de  la evoluc ión poster ior de l tópic o  en cu est ión, n o pu ede  

presc indirse  de  la mención de  otra s Convenciones  e inst rument os  

espec íf icos:  

  * La Conve nció n America na sobre  Derechos Humanos apr obada  

el 22/11/1969, en vigencia el 18 de julio de 1978 y ratificada por la 

República Argent ina en el año 1984 (Ley 23.054), establec ió e l der echo a 

la  protecc ión de la vida, la  int egr idad física, p síquica y mora l de las  

personas, declaró  la p rohibic ión de la t ortura, las p enas o tratos cru eles,  

inhumanos o degradantes y e l deber de tratar con r esp eto a t oda 

persona privada de su l ibertad (art. 4° y 5° ).  

  * La Convenc ión de Nacio nes Unidas co ntra la Tortura  de l 10 de  

diciembre de 1984, vigente desde e l 26 de junio de 1987 y ratificada por  

nuestr o país mediante Ley 23.338.  

  * La Conve nció n I nteramerica na  para Prevenir y  Sancionar  la  

Tortura,  aprobada por la Asamblea General de la OEA el 7  de dic iembre  

de 1985. 

  * La Conve nció n de la ONU contra la  Tortura  y Otros Tratos o  

Penas Crue les, Inhumanos o Degradantes ,  vincu lante para los Estados 

Partes desde e l 30 de junio de 2002, establece una serie de medidas  



resp ecto de la tipi ficación del del it o de tort ura, prevención,  

invest igación y pr ocesamient o de los respon sables.  

  Ahora bien, más al lá del derecho con vencional al cual  

hemos ven ido haciendo ref erenc ia, el r econoc imiento de la proh ibición  

de la s tortu ras y los ma los  tratos  const itu yen, mucho  antes de los h echos 

que h oy n os t oca juzgar, una norma de derecho  int ernacional  

consuetu dinar io y la p rohibic ión es, por ende, una nor ma imperat iva del  

derecho int ernacional genera l, vincu lante para todos los Estados, sean o 

no parte en los Tratados qu e conten gan la prohibición.  

  Esta pr ohibic ión ju ríd ica un iversa l está basada en  e l  

consenso f ilosófic o un iversa l de  qu e la tortu ra const itu ye una p ráctica 

repugnante e inmoral.  

  Es aplicable también en todas las circun stancias, s in  

excepción de ninguna clase, y no puede su spen der se jamás, ni s iquiera 

en tiempo de gu erra o de emergencia pú bl ica.  

  Justament e, esa noc ión un iver sal es la  que c ontribuye a  

desechar “… la posibilidad de excluir o de atenuar el reproche de culpabilidad 

en virt ud de un error de prohib ició n [. . . ] porque  no  puede aceptarse  como 

probable que un funcio nario púb lico pueda descono cer la prohibi ción de un 

hecho repudiable universalment e, como es la tor t ura” (cfr. R einaldi, V íctor  

Fél ix, op. cit. ).  

  Lo qu e los instru mentos internaciona les vienen a resaltar  

resp ecto de la proh ibición univer sal consuetu dinaria ya vigent e son  

“…las razones histór icas q ue han l levado a su  actua l regulació n, la concie ncia  

de que es precisamente en el marco de supuestos excepcionales cua ndo los 

derechos más fundamenta les son  masivamente violados; y  lo in just if icable,  en  

cualq uier  caso, del  desconoc imiento de la  dignidad humana ” (c fr. R odr ígu ez 

Mesa, María J osé: Tort uras y otros deli tos contra la integridad moral 

cometidos por func ionarios  públ icos ,  Ed. Comares,  Granada, España, 2000, 

p. 18).  

 

6.6. Conclusiones.  

  1. Identificación en “ Automot ores Orletti” de c omponentes  

propi os de los campos de concentraci ón.  



  Para finalizar est e apartado, y a modo de epí logo parcial de  

la encuesta l levada a cabo -en la cual se acreditó que e l accionar en este  

centro clandest ino de det ención se encontraba impregnado de la p ráctica 

e ideología derivada no só lo de la l lamada Doctrina de la Seguridad 

Nacional s ino también qu e abrevaba en e l nazismo- p odemos inf erir de  

manera concreta que las  enseñanzas de l Holocau st o no bastaron  para 

dest errar la s prácticas inhumanas que la civi lización moderna se  

empeña en repet ir.  

  Así, e l Estado Argent ino, usu rpado e l poder pol ít ico por las  

fuerzas armadas y pu est o casi t odo e l aparato bé lic o -rep resivo en la 

clandest inidad, recreó en nuestro país campos de detenc ión en los  

cuales  somet ió  a su s c iudadanos a actos aberrantes,  en función de l tenor  

de los hechos ya relatados.  

  En tal sent ido, puede afirmarse qu e, al menos c on relac ión  

al ámbito f ís ico en cuya vida cot id iana nos hem os su mer gido a lo largo  

de est e dec isorio, r esu lta indu dable qu e se encuent ran present es, s ino  

todos, cuanto men os algunos de los caracteres qu e tradic ionalmente se  

le han asignado a ese otro  concept o más va sto, de a lcance univer sal,  

denominado comúnment e,  el campo de concentra ción .  

  ¿Qué def ine  a un campo de concentrac ión? En pr imer  lugar  

creo p ertin ente di ferenc iarlo  del  campo de exterminio ,  dest inado p ura y  

exclusivamente a la  producc ión en cadena de cadáveres. De esta 

categor ía sólo fuer on cinco centro s de la Alemania Nazi establecidos 

todos e llos en e l t erri tor io p olaco (Kulmhof, S obibór, Tr eblin ka, Be lzec y  

Majdanek), al que debe sumár se le e l caso de Aus chwitz-B irkenau,  que  

como bien d ice Agamben, era un ámbit o en e l cual campo de  

concentración y de ext erminio co inciden (cfr.  Agamben, Giorgio, op. cit. ,  

p. 53). Dejando de lado  éstos, durante la Alemania Nazi hu bo c ient os  de  

Lager,  euf emíst icamente  l lamados por los  nazis campos de trabajo  (p or ej . ,  

Dachau, Büchenwald, Rävensbruck, Sachsenhausen, e tc.) e n donde se  

reclu ían diversa s categor ías de enemigos internos y extern os y al lí  

cuando se decidía su exter min io f ís ico, se los deportaba al Este .  

  Ahora bien, estos  otr os camp os de conc entración t enían mu y 

variados objetos: un os apunta ban al trabajo esc lavo o forzado, otr os  



simplement e eran de pa so hacia campos o guetos  más grandes; o tros, de  

reclu sión. Esta heter ogen eidad se mu ltipl ica allí cuando abr imos el  

espect ro a otras experiencias concentracionarias como lo fuer on, sin  

dudas, los gulags  stal inistas,  que t enían como objet ivo, además de  

desp ejar e l camp o de oposit ores p ol ít icos,  rea les o  imaginarios, un  

fuerte  sesgo de adoctr inamiento, al  igual que  los instaurados por el  

régimen del Khmer Rouge  en Camboya.  

  En fin, todo parece in dicar que la defin ició n campo de 

conce ntració n de unas in stit ucion es to tales de encierro en marcadas en 

modelos autor itar ios  o t otal itarios de Estado n o vien e movida por  su  

final idad en sí  misma, sin o más bien por  su  dinámica; no tanto p or la 

ideología que lo erige, s ino por sus prácticas s istemát icas sobre los  

cuerpos y almas de los cautivos.  

  La final idad p rimordial de l campo de c oncentración puede  

variar: la  obtención de  benef icios económicos a part ir de la explotación  

de mano de obra escla va; la  expu lsión de ciertos territ or ios; el castigo en  

sí mismo; el adoct rinamiento.  

  La ideología que hace emerger esos campos también puede  

variar: desde la preservación de la raza superior o la  procura del  

espacio vital ( leb ensraum );  pa sando por la segr egación física de  

opositores polít icos, hasta el entrenamiento t eór ico forzado. Los hubo  

racistas pur os (c omo du rante la guerra de los Boers  en Sudáfrica a 

comienzos del siglo XX), fa scistas y comun ista s.  

  De la mano de  estas  ideo logías,  se vue lven maleables  

conceptos  tan fundamenta les como e l de  ser humano ,  de la mano de  una 

arquit ectura que, desde todas las ramas de l saber soc ial pret ende  

modificar el acont ecer, cr eando una real idad paralela  con s ign if icados 

propios.  

  En est e context o, “La enorme segur idad óntica de hal larse fre nte  

a una categoría de enem igos que obs taculizaría s iempre la constr ucc ión de una  

sociedad mejor (la mala vida ) y  de otros que habían sido causa de su 

destrucc ión (los judíos ), sumada a la necesidad de la guerra, no podía menos 

que l legar a la conc lus ión de q ue se  trataba de «vidas  s in va lor de vida s» 

(lebensunwerten Leben ) para proceder en co nsecuenc ia a su el imina ción,  



como también a la de la pesada carga de todas las restantes vidas que nunca  

alcanzarían la plenit ud y que eran muestra de la decadencia y degeneración  

de la raza. Ante esa certeza óntica y la necesidad de el iminac ión para 

construir la nueva nació n, sólo quedaba de esas personas su nuda vita ,  una  

vida privada de todo derecho, incluso  del derecho a co nservarla. No otra cosa 

quedaba en el campo de concentración, como tampoco en los centros de 

detenció n clandest ina de las dictaduras de seguridad nacional …” (cfr.  

Zaffaroni, Eu genio Raúl: El enemigo en el Derecho Penal ,  Ed. Ediar,  

Buenos Aires, 2006, pps. 103/4).  

  Así, lo ún ico que  se reve la como con stan te en la irrupc ión  

del  campo de  concentración, además de la ma sividad de los sujet os  

pasivos que  pasan por é l,  tiene que  ver  con una t ransfor mación radical  

de la percepc ión de los r eclu idos en los  mismos: in variablemente, ést os  

pier den su condición de ciudadanos, de per sonas, de seres humanos,  

para convertir se en objetos, en no-p ersonas (cfr. Todorov, Tzvetan:  

Frente a l lím ite ,  Ed. S iglo XXI, México, 1993, op. cit. ,  p. 265).  

  Repárese en qu e d icho autor, en la obra citada, ref ier e qu e  

“ …la transformac ión de las personas  en  no -personas  requiere de varias  

técni cas: las víctimas son desnudadas puesto que sin ropa son menos humanos 

[sistemático en nu estr o centro] ,  debe n convivir co n sus excrementos [a quí  

la  incont inencia era objet o de duros supl icios] ,  se los priva de sus  

nombres, se los numera, no  se re fiere n a e llos como a «personas» sino a  

«piezas» o «carga» [en nuestro caso ésta era la regla] ,  evita n el cara a cara 

rehuyendo las miradas [el tab ique  n o es más que el p erf eccionamiento de la 

técnica para este fin]”.  

  Y esta característica, este denominador c omún a todos los  

campos, as í como def inió  al cent ro c landest ino  de det ención integrado  

por las sedes “ Atlé tico” -“Banco” -“Olimpo” ,  así como también en “El  

Vesubio”; también encuent ran abso luta recepción en “Automotores 

Orletti” ,  conforme el extenso plexo pr obator io antes descr ipto.  

  Por su part e, Arendt le agrega otro  e lemento: “ El  

experimento de dominación total en los campos de concentrac ión depende del 

aislamiento respec to del mundo de todos los demás , del mundo de los vivos en 

general, incluso del mundo exterior de un país bajo dominac ión total itaria.  



Este ais lamiento explica  la irreal idad pecul iar y  la  fal ta de cr edibi lidad que  

caracteriza a todos los relatos sobre los campos de concentració n y que 

consti tuye una de las principales di fi cul tades para la verdadera comprensión 

de la dominación totali taria, que permanece o desaparece al mismo tiempo que 

la existencia de estos campos de concentra ción  […] porque, por improbable que  

pueda parecer, tales campos son la verdadera instit ució n centra l del poder 

organizador totalitario . . .”  (cf r. Arendt,  Hannah, Los oríge nes . . .  c it.,  p.  

653). 

  Y nótese qu e esta ex igencia también se da en nuestr o  

ámbito,  a  punto ta l qu e los  prop ios represores denominaban a est os  

lugares, a  difer encia de otras in st ituciones de encier ro -como comisarías  

o cárceles -, chupadero, pozo ,  o en el caso de “Orletti” ,  cueva ,  más 

precisamente la cueva de la vía  o la cueva de Flores ,  ello así, a  partir de la 

nota de abso luto aislamient o en la que f uncionaban, llevado a niveles  

super lativos en este centr o por depender justament e de un or ganismo 

relacionado con act ividades secre tas del  Estado ( la SIDE)  y a l cual le  fue  

asignado casi en su to talidad, per sonal in orgánic o o contratado. El lo  

también quedó patent izado con el apuro p uesto por el aparato de poder  

en el desmante lamiento de Orlett i y de la dependenc ia burocrát ica que  

le era funcional, la  OT 18, al producir se una fuga de detenidos: el  

carácter secret o de l centro se había puesto en claro p el igr o.  

  

2. El poder de l os perpetradores.  

  La nota de  clandest inidad que s ignaba e l diseño  del  plan  

sistemát ico llevado a cabo, con l levaba un i l imitado p oder  de su s agent es  

que, en p os de llevar a cabo en f orma f ie l los pr ocedimient os il ícit os  

impu est os y reglamentados por el mismo plan, se er igían como su s más 

incondic ionales  repr esentantes,  y en este  marco, p ersonajes que  

formalmente no detentaban un cargo de deter minada envergadu ra, 

asis tían a los cent ros  de detenc ión c on poder  de  d isp osición sobre las  

víct imas.  

  En este c ontexto,  e l p oder  i limitado que  revestían los  

operador es del terr or, se con vert ía en una nota característica del p lan 

sistemát ico, pr ovisto de agentes con múlt ip les e indef inidas func iones.  



  Véase a contin uación, e l re lato de Pr imo Levi, en la obra qu e  

quizás ha abor dado la cuest ión del modo más p rofundo:  

  “El poder existe en todas las organizacio nes socia les humanas,  

más o menos controlado  […] No está demostrado que e l poder sea 

intr ínsecame nte nocivo en  una cole ctividad. Pero e l poder del que di sponían 

los funcionar ios de quienes hablamos, aún los de baja graduación  […] era 

sobre todo ilimitado; o, para decirlo mejor, a su violencia se le imponía un 

límite por abajo, ya que eran castigados o destitu idos si no se mostraban 

sufi cie ntemente d uros, pero ningún l ímite por arriba. Dicho de otra manera, 

tenía n libertad para cometer las peores atrocidades contra sus subordinados, a 

títu lo de castigo, por cualq uier desacato o s in ning ún motivo …”.  

  De este modo, sostiene Levi, se reproducía así en e l  int erior  

del  campo, “…en  escala más red ucida pero co n carac teríst icas exacerbadas, la  

estruct ura jerárquica del Estado totalitario donde todo poder es investido 

desde lo alto y  en el cual es casi imposible un co ntrol desde abajo. Pero este 

«casi»  es importante:  nunca ha exis tido un Es tado que fuese  completamente  

« totalitar io»  desde ese punto de vista”.  

  Sólo  en est os  campos de cautiverio,  tor tura y  mu erte,  d ice  

Levi, “… el control desde abajo era inexiste nte y el poder de los pequeños 

sátrapas era absoluto. Es comprensible que un poder de tal amplitud atrajese 

con preponderancia a ese tipo humano ávido de poder …” (cfr. Levi, Pr imo:  

Los hundidos y los  salvados ,  trad. de Pi lar Gómez Bedate,  Ed. Biblos,  

Barcelona, 1989, pps. 40/41). 

 

3. La dificultad del testimoni o y de la reconstr ucción fáctica de lo  

sucedido.  

  Como en el  caso de los restantes  centros de detención, e l  

test imon io de las víct ima s se conviert e en impr esc indible. Sus dolor osos  

relatos permit en asomarnos a uno de los punt os más oscuros de la 

condición humana.  

  “Grete Salus, una supervivie nte de  Auschwi tz cuya voz sue na  

siempre justa, ha escrito en alguna ocasión « e l hombr e nunca deber ía tener  

que soportar todo lo que es capaz de soportar, ni deber ía nunca llegar a 

ver que est e suf rimient o l levado a la ext rema pot encia no t iene nada de  



Humano»  ( Langbein 1 p.97). Hay que ref lexionar  sobre es ta singular  

formulac ión q ue expresa a la perfec ción  la parti cular condi ción modal del  

campo, su realidad especia l,  q ue según e l tes timo nio  de los s upervivientes, lo  

hace absolutamente verdadero y, a la vez, inimaginable (cfr. Giorgio  

Agamben, Lo que  queda de Aus chwitz, E l archivo y el  testigo Homo Sacer  III,  

Ed. Pre -textos, 2002, p. 81). 

  Después de tres décadas de final izada la S egunda Guerra  

Mundial  y  con los horror es  all í vividos puestos en conoc imiento  de  toda 

la población, el  accionar del  ú ltimo gobierno  mil itar en nuestro  país se  

empeñó,  como dij imos con anterioridad, en  imponer  métodos de  

violencia irrac ional r esp ecto de ciu dadanos , part icularmente en est os  

recintos de l t error.  

  Por otro lado, es prec iso recor dar que: “ Uno de los objetivos 

de la dictadura es, mediante el terror, qui tarnos la posibi lidad de hablar. Aún 

hoy […] muchos prefrieren cal lar, a otros le quitaron las palabr as y otros se 

niegan a oír  la voz de los muertos y con e llo se q uita la posibi lidad de recordar 

y de construir el presente y un proyecto …” (cfr. Melo y Raffin, op. cit. ,  p. 

108). 

  En est e or den de ideas, c onsider o op ortuno  citar en est e  

tramo una obser vac ión de E lie Wiesel –sobr eviviente de Auschwitz -, en  

cuanto enfatiza lo s igu ient e: “ Pregúntenle a  cua lquier sobrevivi ente.  Les  

confi rmará que  era más fá cil  imaginarse  l ibre e n A uschwitz  que  para ust edes 

imaginarse prisioneros all í.  Quien no haya vivido el ac ontecimiento nunca  

podrá saberlo. Y q uien  lo  haya sobrevivido, nunca podrá revelarlo  en  

plenit ud”.  

 

4. La trascendencia de la proc ura de verdad y justicia en el  caso sub  

examine .  

  Por e llo, y como la ignominia del nazismo  tre inta años 

desp ués encont ró ref lejo en est os campos clandestinos, entiendo qu e es  

fundamental a quello que  Zygmunt Bauman nos en seña  respect o del  

papel que  cump len  todos los  actos  vincu lados con el  manten imiento  de  

la memor ia y  la búsqu eda de la Ju stic ia frent e a actos de t error ismo de  

estado:  



  “Para decirlo en forma terminante, existen razones para tener 

miedo porque ahora sabemos que vivimos en una sociedad que hizo que el 

Holocausto fuera posible y  que no había nada en ella que lo pudiera detener.  

Sólo por estas razones es necesario estud iar las lecc iones del Holoca usto. En 

este estudio hay mucho más que el homenaje a millones de as esinados, que el 

ajuste de cuentas co n los asesinos o la curación de las heridas morales todavía 

ulceradas de los test igos pasivos y silenc iosos. Evidentemente, ni este  sent ido 

ni otro, todavía más profundo suponen ninguna garantía contra e l retor no de 

los asesinos de masas ni los espectadores pasivos. Sin embargo, sin un estudio  

así, no sabríamos lo probable o improbable que ser ía ese retorno“ (cfr .  

Bauman, Zygmunt:  Moder nidad y Holocausto ,  trad. de Ana Men doza, Ed.  

Sequ itur, Madr id, 1997, p.115). 

  Para culminar con el anális is de la materia estudiada a lo  

largo  de  este  considerando, c onsider o út i l c itar nuevament e las palabras  

de Todorov, en cuanto ha expresado que “El grado de sufrimiento  

alcanzado en los  campos sobrepasa todo lo que ofre cen los recuerdo s recie ntes  

de la humanidad y ha revelado la enfermedad profunda del mundo anterior, 

responsable del s urgimiento de esas ins tit ucio nes. Para q ue el lo no vue lva a 

suceder, se deben examinar las lecciones de los campos y tratar de comprender 

las causas profu ndas de su existe ncia” (op ci t. ,  p. 261).  

  Sólo  me  qu eda p or agregar,  la  sigu iente  cita proveniente  de l  

organismo encargado de la pr evención de la d iscriminación en la ONU:  

  “El conocimie nto de los pueblos de la historia de su opresión es 

parte de su herenc ia y, como tal,  debe ser  preservada por las medidas 

adecuadas en cumplimie nto del deber de recordar del Estado. Tales medidas 

deberán tener como objet ivo preservar la memoria colectiva […] y, en  

particular,  protegerla cont ra el desarrol lo de los argume ntos del revis ionismo 

y de la negación”  (cfr. Cohen, Stanley, cit. ,  p. 287).  

 

 

Considerando Sépti mo .  

  Responsabilidad penal.  

  7 .1  Néstor Horacio Guillamondegui .  

  La respon sabil idad p enal de Néstor Horacio  

Guil lamondegu i se sust enta en los e lementos probatorios qu e se  



encuentran señalados en el acta corr esp ondiente a la  declaració n  

indagator ia de l nombrado (fs  2497/2511 vta.),  a  partir de lo  cual se t iene  

por acreditado  –con e l grado  de  cert eza qu e esta etapa procesal  

demanda- que Néstor Horacio Gu illamondegui, inter vin o en calidad de  

autor mediato, en la pr ivación i legal de la libertad de c incuenta y dos  

personas –en todos los casos agra vada por mediar vio lenc ia o amenazas 

y en sólo s iete, p or su duración mayor a un mes- y en e l somet imiento  

de d ichas cincu enta y dos  per sonas a las  condicion es infrahumanas que  

configuran torturas, deta lladas en el C onsiderando Sexto; el lo, con  

resp ecto a las p ersonas deten idas i lega lment e en  el  centro  de  det ención  

“Automotores Orletti”, en el per íodo comp rendido entre el  11 de mayo y  

el 12 de sept iembr e de 1976; a  la  vez que –en iguales términos- se t iene  

por acreditada su int ervención en cal idad de autor mediato, en el  

homic idio –a gravado por alevosía - de Carlos Santucho.    

  7.1.1.  Su calidad de Vicecomodoro de la Fuerza Aérea 

Argentina. La acreditación de ell o en su legaj o personal.  

  Conforme surge de las cop ias cert if icadas de l legajo  

personal de Nést or Horacio Guillamondegui que se encuentra reser vado 

en Secretaría, el nombrado, al moment o de los hechos, ost entaba el  

grado de Vicec omodoro de la Fuerza Aérea Argentina.  

  A su vez, del informe de cali ficaciones obrante a fojas 97 de 

su legajo per sona l, sur ge que desde 1° de abri l de 1975, fue destinado a 

la Secretar ía de Int el igencia de l Estado; donde ocupó el  cargo de Je fe del  

Departamento de Operaciones Técni cas  I de la Direcc ión de Operaciones  

Informativas ,  hasta e l 12 de septiembre de 1976. 

  A esta altura r esu lta op ortuno  repr oduc ir un párrafo  de l  

informe de la actividad profesiona l de Gu il lamondegu i qu e luce  

agregado en su legajo persona l; al lí,  en el  punto b) t itu lado “ capacidad 

puesta de manifies to en sus dest inos” se seña la “ [e]s destinado como Jefe del 

Escuadrón Base en el Gr upo 1 de Mantenimiento donde vuelve a cosechar 

laudatorios conceptos, pasando al año, a desempeñarse en la je fatura mi litar  

del Edifi cio Cóndor como Jefe del Es cuadrón Seguridad, donde sólo permanece 

un mes, dado que es se lecc ionado para desempeñarse en el S. I.D.E. al fr ente  

del Departamento Operaciones Té cnicas q ue t uvo a s u carg o el c ombate de  



primera líne a en la luc ha contra el enemigo subversi vo.  En este cargo, en 

el ejer cic io del mando no tuvo fallas, ev idencia ndo valor ante el r iesgo, 

serenidad y mesura en la conducció n e int elige ncia e n el empleo de la 

ini ciat iva y en las resoluc iones [. . .] Dura nte es te lapso s us ca li ficac iones  

fueron mer itoriamente evaluadas de «Excepcional»” (fojas 7 de l Infor me del  

legajo corr esp ondiente al Comodoro D. Néstor Horacio Gu illamon degui,  

negri ta agregada).  

  Durante su paso por la Secretaría de Int el igencia de l Estado  

fue cal ificado por  Jor ge D. Casas, Car los  F. Miche l -Dir ector  

Operaciones Infor mativas- y Roberto O. Terr ile -Subsecr etario a cargo  

de la Su bsecretaría “A”.  

  7.1.3.  Su referencia en el sumario mil itar nro. 417.  

  A los efect os de analizar la  responsa bi lidad penal de Nést or  

Horacio  Gu illamon degui habré de vo lver sobr e algunas con sideracion es  

formu ladas en los punt os 2.3.6 y 2.3.7 del Con siderando S egun do del  

presente r esolu tor io, re lativas a la  dependencia op eraciona l del  centro  

clandest ino de detención “ Automotores Orlett i” con la Secre taría de  

Intel igencia de l Estado y la estruct ura orgánica de d icha Secretaría.  

  En tal sent ido  se  estableció que, durante el año  1976, la  

S.I.D.E. se compon ía al menos de las Direcc iones I, II y III;  que en el  

ámbito  de l Dir ección III  -Operaciones In formativas ,  funcionaba el  

Departamento de  Operaciones Tácti cas  I  (OT.1); y que  bajo  dep endenc ia 

operaciona l de ésta se encont raba la Base Operaciones Tácti cas 18 

(OT.18).  

  Dicha estructura pudo r econstr uir se en ba se a las  

constancias obrantes en el  su mario  nro.  417 de l “ Comando de la  Cuarta  

Brigada de Infantería Aerotransportada ” y a la  información remitida por la 

propia S.I.D.E.  

  A su vez, se establec ió la vincu lación de “ Orletti” con dicha  

Secretaría en base a las s igu ient es c onstancias:  1) e l c ontrato de locación  

de la finca en que  funcionó e l c itado c entro c landestino  de  det ención  fue  

suscr ipto,  en ca lidad  de  f iadores, por dos agent es  de  d icha Secretar ía, 

Eduardo  Ruff o y Juan Rodríguez; 2)  al  momento  de  constit uir  domic il io,  

los fiadores d ieron un o qu e corr esp ondía a una de las bases de la 



S.I.D.E., ubicada en  la cal le  Bacacay de  esta c iudad, c ircunstancia 

corroborada por los d ichos al respect o de l coimputado Cabani llas; y 3) 

la  presencia en el lu gar de Otto Carlos Paladino, por ent onces Je fe de la 

Secretaría de Inte ligenc ia de l Estado.  

  Con el objet o de c onocer la  dep endenc ia operac ional de  

quienes  cump lieron  funciones  en el  centro  clandest ino bajo  

invest igación, resu ltan por  demás ilustrat iva s las declaracion es  

recopi ladas en e l marco de l sumario nro. 417 al que ya se ha hecho 

refer encia.  

  Así, a  fojas 279/86 vta. obra la declaración t est imonial  de l  

Tte. Cnel. Juan Ramón Nieto Moren o qu ien r efirió qu e conoció a Aníbal  

Gordon aproximadamente en e l mes de marzo de 1976, bajo el nombre  

de “Silva”, cuando el  nombrado “…const it uyó por orden del  entonces  

Secretario de Inte ligencia de Estado, General Don Otto Carlos Paladino, con  

gente de su  grupo y personal  orgánico  de la SIDE,  una base operativa q ue se  

denominó OT 18 (diec iocho) la cual dependía de l Departamento Operaciones  

Tácticas I a la sazón comandado por el Vicecomodoro Guillamondegui, a su 

vez dependiente de la Direcció n III ( tres) de la SIDE, a órdenes del Coronel  

Don Carlos Michel”.  

  Con relación a las f uncion es as ignadas al grup o operat ivo  

conformado por  Aníba l Gordon,  Niet o Moreno indicó :  “…q ue la  

vinculació n del declara nte co n el nombrado Silva [en r efer encia a Aníbal  

Gordon] [. . .] se es tablece  por razones de trabajo, toda vez que el grupo que  

integraba el c itado Si lva  era el e jecutor de los bla ncos operaciona les que,  

surgidos de la labor de Inte ligencia Co ntrasubvers iva que e fect uaba el  

Departamento de Contraintel igenc ia, eran girados al Departamento 

Operaciones Tácticas I (uno), a través de las Direcciones II y  III de la SIDE. ” 

(fs. 279 vta./280).  

  Continuando con las func iones asignadas a la  OT 18, ref irió  

“La citada base OT 18 (dieciocho) efect uaba la actividad operacional 

antis ubversiva de la SIDE”; y con re fer encia a la  cadena de c omando que  

signaba el actuar de d icha base operat iva ex pl icó que “… en rigor de 

verdad, el citado Silva ,  sin te ner asignado el carácter de Jefe, ejer cía el  

liderazgo del personal inorgánico y por extensión del res to del personal, que  



no obstante, se e ncontraba e ncuadrado a los efectos dis ciplinarios, e n una  

cadena de comando, que incluía a persona l orgáni co de la SIDE perte neci ente  

al Departamento Operaciones Tácti cas I (uno) dependiente de la Dire cció n III  

de la SIDE. Dicho personal era, hasta que s e inactiva la Base OT 18 

(dieciocho), los agentes Eduardo Ruf fo y Juan Rodríguez, que hacían las veces 

de Encargados dependientes del Vice Comodoro Guillamondegui y 

posteriormente de los e nto nces Capita nes Calmo n y Cabanillas y  por cadena  de 

comando, del Jefe del Departamento Operaciones Tácticas I Teniente Coronel  

Visuara” (fs. 280/vta.).  

  De esta forma, los dichos de Nieto Moren o permiten  

reconstr uir la  cadena de comandos en la cual se encontra ba insert o el  

personal qu e operó en e l centr o clandestin o “ Automotores Orletti”; la  

cual pasaba por  la Dir ección  III  -Operaciones In formativas -,  continua ba 

por e l  Departamento de Operaciones Tá cticas  I  y  culminaba en la 

conducción de la OT 18, para pasar en últ ima instancia a l p ersonal que  

material izaba las órden es impart idas.  

  Nie to Mor eno no fue la única per sona que t est imon ió en e l  

sumario nro. 417 con relación a la  vinc ulación orgán ica de quien es  

prestaron ser vic ios en el OT 18; también pueden citarse los dichos de  

Marcos Albert o Calmon (f s. 253/7) qu ien señaló que se  desempeñó c omo 

Jefe  de  la Base  OT 18 de l Departament o A.I II.1 , y  señaló  que An íbal  

Gordon cump lía funciones pr opia s de un  agent e agr egado a la Base OT 

18.  

  Asimismo, Calmon in dividual izó a otras per sonas qu e  

cumplier on ser vic ios en la OT 18, y señaló que las mismas se  

encontraban bajo sus órdenes cump liendo “… misiones especiales  

ordenadas por el Departamento mencionado [en r eferencia al D epartamento  

A.III.1]…“ (fs. 253/7).  

  Un nuevo e lemento sur ge de los legajos personales de l  

Ejército  Argentino  de  Eduardo Cabani lla s y  Marcos  Alberto  Calmon,  

quienes  prestaron ser vic ios durante el año 1976 en la OT 18; en l os  

informes de cal if icaciones de los  nombrados correspon dientes al p eríodo  

que  estuvier on en  d icha dep endenc ia su rge  que fuer on cal ificados por  

Néstor Horacio Gu il lamon degui.  



  7.1.4.  Su descargo ante esta sede. 

  Al moment o de r ecibír se le declaración a tenor de lo  

normado por e l art. 294 del Código Proc esa l Penal de la Nación, Néstor  

Horacio Gu il lamondegu i recon oció haberse desemp eñado, desde el  

primero de abr il de 1975 hasta el mes de sept iembr e de 1976, como J efe  

de la OT I de la Secretaría de Intel igenc ia de l Estado, fecha en que,  

según e l declarante, p or d if erencia s con e l Gral.  Paladino, p or ent onces  

jefe de l or ganismo, so lic itó su pase.  

  A modo de descargo de los hechos que le fueran imputados,  

Guil lamondegu i señaló que  “…en el a ño 1976 se hace cargo de la S.I.D.E. el  

Gral. Paladino, yo continúo en el mismo cargo al que me habían destinado, 

donde no figuraba en la orgánica OT 18, cargo creado por Paladino. La OT 18 

fue una dependenc ia que me la colgaron del organigrama, pero sin que yo 

tenga conocim iento de qué personal y  qué m isión te nía n; lo único q ue puedo 

decir es que no estaba en  el edi fic io en q ue desempeñaba yo mi cargo que era en  

Bil linghurs t y  Av. Las Heras [. . .] La OT 18 obedecía dire ctamente  a las  

órdenes del Gral. Pa ladino, motivos por lo s cuales t uve una difere nc ia con  

Paladino, ya que me habían colgado una cosa de la orgánica sin conocer su  

personal n i el  lugar donde funcio naba …”.  Según re fir ió, esta circunstancia 

es la que generó su d ifer encia con Paladino y mot ivó su pedido de pa se.  

  Asimismo, Gu il lamondegu i man ifestó desconocer  la  

existencia de l centr o c landest ino  “ Automotores Orlet ti”, como de las  

personas qu e al lí estaban; en razón de lo cual, negó poseer  

resp onsabil idad p or los h echos al l í ocurr idos.  

  Señaló que  fu e la creación de la OT 18 la c ircunstancia qu e  

motivó su difer endo con e l General Paladino y su so lic itud de pase;  

ahora bien, no existe c onstancias escr itas de d icha so l icitu d de  pase  

causadas por ese enfr entamient o, toda vez que, como el mismo 

Guil lamondegu i r efiere,  fu e f ormu lado  en forma  verbal,  s in n ingún  

asentamiento escrit o.  

  Esta presunta ajenidad de Guil lamondegu i a las actividades 

cumplidas p or el p ersonal de la OT 18, se desvirtúa a la  luz de los  

test imon ios co lectados en el  su mario nr o. 417 “ Comando de la Cuarta 

Brigada de Infanter ía Aerotransportada ” de los cua les  sur ge la dep endenc ia 



operaciona l que tenía dicha base  operativa con e l Departamento  de 

Operaciones Táct icas  I;  en esp ecial, cabe traer a colación los d ichos de  

Nie to Moreno que  exp licó qu e d icha base operat iva (OT 18) se encarga ba 

de ejecutar los b lancos qu e sur gían de la actividad del Departamento de 

Contraintel igencia ,  órdenes  qu e eran canalizada a través del  Departamento 

de Operaciones Tácti cas  I.  

  Resu ltan, asimismo, contradictor ios  su s d ichos e n cuanto a  

que la OT 18 dependía dir ectamente del General Pa ladino con la 

circunstancia de qu e el nombrado haya calif icado a dos integrantes del  

Ejército  Argent ino qu e se desempeñaron en la mencionada base  

operativa; estos son, Marcos Alberto Calmon y Edua rdo Cabanil las  

(conforme su rge de los legajos p er sonales de los nombrados).  

  Es dec ir, si Gui l lamondegu i desconoc ía las actividades qu e  

desempeñaba la OT 18 como re fiere  en su dec laración indagator ia, bajo  

qué parámetros habría podido e fectuar el informe de calif icacion es de  

quienes c ump lieron ser vic ios en la misma, como efect ivamente lo h izo.  

  Es más, en su descargo de los h echos man ifestó desc onocer a  

qué  destin o f ue a signado Calmon cuando l legó  a la  S.I.D.E., n i f ormal  ni  

materialmente; ahora bien, dic ha desconoc imiento no fue obstácu lo para 

colocarle un “ 100” al momento de las cal if icaciones anuales; mientras  

que  otr os  sup er iores -Washin gton Salvadores y Carlos  Francisco  Miche l -  

se abstu vieron de calif icarlo.  

  Los element os  a qu e se ha hecho r efer encia contr ovier ten las  

manifestaciones efect uadas p or Gu il lamondegu i en t orno a  su  

descon ocimient o de las func iones y actividades qu e desarro llaba la OT 

18, dependenc ia qu e como se in dicara prec edent ement e se encontra ba 

estr echamente l igada a los hechos acaec idos en e l centro c landest ino  

“Automotores Orletti”.  

  Otro aspect o de l descargo de l nombrado que debe ser  

considerado, es el qu e se ref ier e a la s presuntas tar eas exc lusivamente  

administrat ivas,  de cu stodia y segur idad que  habría pr estado durante  su  

desempeñ o a cargo del  Departamento de Operaciones Tác ticas I.  Esto es  

revertido por los dichos de Nieto  Mor eno, qu ien señala  qu e la OT 18 era 



la  dep endencia encargada de la ejecuc ión de los  b lancos operativos de la 

Secretaría de Inte ligenc ia de l Estado.  

  Asimismo, aun que  no conc luyente,  pueden c itarse las  

constancias obrantes en su legajo per sonal y a las que ya se h iciera 

refer encia anteriorment e, de l cual sur ge que, durante su paso por la 

S.I.D.E., tuvo a cargo el combate de primera línea en la lucha contra e l  

enemigo subversivo .  

 

7.1.5 . Conclusión.  

  Las con sideracion es  ef ectuadas a lo  lar go de l pr esent e  

acápite, permiten t ener por acreditado, con el grado de certeza qu e esta 

instancia pr ocesal r eclama, que  Nést or Horacio Guillamondegu i, en  su  

calidad de J efe de l Departamento Operaciones  Técnicas  I de la Secretar ía 

de Int el igencia del  Estado, ocupó un ro l cent ral en la c onducción y  

funcionamiento de la Base  OT 18, est rechamente vinculada a los h echos 

acaecidos en el c entro c landest ino “ Automotores Orletti”.  

  Así, e l nombrado fu e un  en granaje trascendente dentro  de  la  

cadena de mando del aparato de p oder que, part iendo de la s órden es  

emanadas de  la Jefatu ra de  la S. I.D.E., contr oló y p osibil it ó los  sucesos  

desarro l lados en  aquel  lu gar y que  son  analizados en e l presente  

reso lut orio.  

  En función  de su ubicación dentro de esta cadena de  

transmisión de la s ór denes, es que  habrá de  postu larse  su  

resp onsabil idad p or los hech os que f uera int imado en ocasión de su  

declaración in dagator ia, en calidad de autor mediato -conf orme la 

configuración que se hará de  tal modal idad comisiva en e l Con siderando 

Octavo de l present e.  

 

7.2. Rubén Víctor Visuara .  

  La respon sabi l idad penal de Rubén Víct or Visuara se  

sust enta en  los  e lementos  pr obator ios que  se encuentran reseñados en el  

acta correspon dient e a la  declaración inda gatoria de l nombrado (fs.  

2794/2806), para lo cual se  t iene  p or  acreditado -con el  grado de cer teza 

que  esta etapa pr ocesal demanda - su  intervención  en cal idad  de  autor  



mediato en las pr ivaciones i legales de la l ibertad de dieciocho per sonas 

-en todos los casos agra vada por mediar vio lenc ia o amenazas y en só lo  

cuatro, por su du ración super ior a un mes- y en e l somet imient o a las  

condiciones infrahumanas detal ladas en e l Considerando Sext o, que  

configuran torment os de las misma s diec iocho p ersonas que estu vieron  

cautivas  en el  centro  clandest ino de detenc ión “ Automotores Orlett i”, 

entre el  25 de sept iembr e y e l mes de  noviembr e de 1976, en que se  

produjo el c ierr e de l centr o de detenc ión.  

  Asimismo, se tiene p or acreditado -en iguales tér minos- su  

inter vención, como aut or mediato,  en el  homicidio -agravado por  

alevos ía- de R icardo Albert o Gayá, Gu stavo Gayá, Ana María del  

Carmen Pérez, Marcelo Ariel Gelman Schubaroff y Dardo Albeano  

Zelarayán, confor me ha s ido expl icado en el Con siderando Q uinto.  

  7.2.1. Su calidad de Teniente Coronel del Ejércit o  

Argentino. La acreditación de ell o en su legajo personal.  

  Las constancia s obrantes en la s cop ias cer tif icadas del  legajo  

personal de Rubén Víctor Visuara, dan cuenta de que al momento del  

acaecimient o de los hechos qu e se le imputan, el nombrado r evistaba en 

el Ejército Ar gent ino con e l grado de Ten ient e Coronel de Infanter ía.  

  Si b ien no se cuenta -toda vez qu e faltan en las cop ias  

certif icadas de su legajo per sonal remit ida s por e l Ejércit o Argent ino -  

con el infor me de cali ficacion es corr esp ondiente al per íodo preciso de  

los hechos bajo análisis; el  in forme de cal if icaciones correspondient e al  

período  s igu ient e -año  1976/77- permite  establecer  qu e en  e l año 1976 el  

nombrado fu e destinado a la Secretaría de Inte l igenc ia del Estado, más 

concretamente al Departamento de Oper aciones Tácticas I donde ocupó 

el cargo de J efe.  

  En el p unto siguiente haré r efer encia a aquel las constancias  

que permiten establecer la  fecha se asunción del nombrado en dicho  

cargo. 

  7.2.2. Su referencia en el sumario mili tar y en las  

actuaciones remitidas por  la SIDE.  

  En primer t érmino corresponde establecer la  f echa de  

asunción de l nombrado como J efe del Departament o de Operacion es  



Tácticas I,  dependient e de la Direcc ión de Op eracion es Informat iva s; a  

dichos ef ectos  resultan de ut il idad las con stan cias obrantes en el  

sumario mil itar nro. 417 “ Comando de la Cuarta Brigada de Infantería  

Aerotransportada”. 

  En tal sent ido, r esu ltan re levantes los dichos de l Tenient e  

Coronel (RE) Juan Ramón Niet o Mor eno -J efe del D epartamento  

Contraintel igencia de la D ir ección Inter ior  de  la S.I.D.E. - quien señaló  

que e l Teniente Coron el Visuara se desempeñó como Jefe del  

Departamento Operaciones Tácticas I con poster ior idad a l Vice  

Comodor o Gu illamon degui ( fs. 279/86); quien como sur ge de su legajo  

personal per maneció en e l citado cargo, hasta e l 12 de sept iembr e de  

1976. 

  Por su parte, Eduardo Rodolf o Cabanil las en su  dec laración  

indagator ia prestada ante esta sede, manif est ó qu e el Teniente Coron el  

Visuara asumió en reemplazo del V ice Comodoro Guillamondegu i a 

mediados o f ines del mes de septiembre de 1976, y que ambos se  

sucedier on en e l cargo  no habiendo prestado nunca servicios en for ma 

concomitante (fs. 2768/84 de los autos princ ipales).  

  A fs. 44/47vta. De  dich o sumario, se ha lla agregada  la copia  

de declaración infor mativa prestada por Ru bén Héctor Esc obar -según  

refer encias en el sumar io y declaración prestada por Cabanil las ante  

esta sede, miembro  de la OT 18 - qu ien r efirió que en e l año 1974 conoció  

a Silva ,  de quien lu ego sup o qu e se llama ba Aníbal Gordon; q ue junt o a 

éste  l levó a cabo múltip les op erativos, que luego Gor don fu e nombrado 

Jefe de los no orgánic os de la SIDE, es decir de los empleados que no  

dependían ofic ialmente de la Secretaría; que su J efe d irect o era el  

Teniente Coron el V isuara, Jefe de l Departamento A- III- I;  y que junt o a él  

se desemp eñaban otras  per sonas como Martín ez Ru iz alia s “Pájaro” ,  ot ra 

persona de apell ido Aragón,  su hermano Enrique Osvaldo Escobar alias  

“Tito”; “Payo”  y “Gaona” -entre otros-.  

  Asimismo, Eduardo Alfredo Ru ffo,  en su dec laración de  

fojas 219/21 del sumar io mili tar “ Comando de la Cuarta Brigada de 

Infantería Aerotra nsportada ” indic ó haber  prestado  servicios en la 

Secretaría de Inte ligenc ia de l Estado desde e l año 1970, haciéndolo bajo  



las órden es  de l  Ten iente  Coron el  Visuara desde el  mes de  sept iembre  de  

1976. 

  En últ ima instancia, e l propio Rubén Víctor V isuara en  

ocasión de prestar declaración indagator ia ante los estrados de este  

Tribunal rec onoció haber sido dest inado a la Secr etaría de Inte ligenc ia 

del  Estado e l 22 de  sept iembre de 1976, donde  ocup ó e l cargo  de  Jef e del  

Departamento A.II I.1 , función que a sumió efect ivamente el  día 25 de ese  

mismo mes y año (fs 2794/2806), siendo esta fecha la cual -a falta de 

constancias docu mentales prec isa s- habrá de tomarse en con sideración  

en la imputación f ormu lada.  

  Las manifestaciones de  Niet o Moreno  y  Cabanil las,  en  

cuanto a qu e Visuara fu e el sucesor  de  Guillamondegui,  los  d ichos de  

Ruffo en cuanto a haber prestado servicios bajo las ór denes de Visuara 

desde el  mes de sep tiembr e; un idos a  las  constancias del  legajo  per sonal  

del  nombrado Gu illamon degui  qu e dan cuenta de su desemp eño c omo 

Jefe del Departamento de Operaciones Tácticas I ha sta el 12 de  

sept iembre  de  1976; permit en u bicar a V isuara en tal función,c omo se  ha 

adelantado, al menos, a  partir de l día 25 del mes de sept iembre de 1976 

y hasta el mes de noviembre de ese mismo año.  

  Por últ imo, ex isten ref erencia s al desemp eño de l nombrado 

en las actuaciones reser vadas conformadas por los inf ormes remit idos  

por la Secretar ía de Inte ligenc ia del Estado; al r esp ecto en e l informe 

produc ido por dicho or ganismo e l 20 de abri l de 2.004, mediante el cual  

se hacen saber los “ Cargos y Designacio nes de la Estr uct ura Orgánica  

Resoluc ión 643/76 ”, con vigencia desde e l 20 de agosto de 1976 al 20 de 

diciembre de 1977, se lo indica como Je fe del Departamento OT. I.  

  Establec ida d icha circun stancia, habr é de r etomar  algunas 

consideracion es  for mu ladas con sideraciones  ya  ef ectuadas en los punt os  

2.3.6 y 2.3.7 del Considerando Segundo del presente  reso lutor io,  

relativas a la  dep endenc ia operacional del c entro c landest ino  

“Automotores Orletti” de la Secretar ía de  Inte ligenc ia de l Estado y a la  

estructu ra or gánica de  la  misma. D ichas con sideraciones  resu ltan 

deter minantes a los ef ectos de est a blecer la  estr uctura de l aparato de  



poder que posibi l itó la  comisión de los hechos in vestigados, así como el  

rol que le cup o a Rubén V ictor V isuara dentro de la misma.  

  Así, se estableció que, du rante el año 1976, la  S.I.D.E. se 

componía a l menos de  la s Dir eccion es I, I I y  II I;  que en e l ámbit o del  

Dirección I II -Operaciones Inf ormat ivas, f uncionaba e l Departamento de  

Operaciones Técnicas I (OT.1); y qu e bajo depen dencia operac ional de  

ésta se encontraba la Base Op eraciones Técnicas 18 (OT.18).  

  Dicha estructura pudo r econstr uir se en ba se a las  

constancias obrantes en el  su mario  nro.  417 de l “ Comando de la  Cuarta  

Brigada de Infantería Aerotransportada ” y a la  información remitida por la 

propia S.I.D.E.  

  A su vez, se establec ió la vincu lación de “ Orletti”  con dicha  

Secretaría en base a las s igu ient es c onstancias:  1) e l c ontrato de locación  

de la finca en que  funcionó e l c itado c entro c landestino  de  det ención  fue  

suscr ipto,  en ca lidad  de  f iadores, por dos agent es  de  d icha Secretar ía, 

Eduardo  Ruff o y Juan Ro dríguez; 2)  al  momento  de  constit uir  domic il io,  

los f iadores dieron un o que p osiblemente  habría cor respondido  a una de  

las bases de la S.I.D.E., ubicada en la calle Bacacay de  esta ciu dad -

circunstancia corroborada por e l entonces Capitán Cabanilla s, al pr estar  

declaración  en autos (fs.  2768/84vta.) -;  la  presenc ia en el lu gar de  Otto  

Carlos Paladino, por ent onces Je fe de la Secretaría de Inte l igenc ia del  

Estado.  

  La vincu lación  de  la Ba se O T.18 con el  centro  clandest ino de  

detención “Automotores Orletti” también fue reaf irmada por el ent onces  

Capitán Eduardo Rodolfo  Cabanil las  en ocasión de p restar declaración  a 

tenor de l artícu lo 294 del Código Procesal P enal de la Nación qu ien  

ident if icó a dicho  lugar c on d icha base; as í, expl icó  Cabanil las:  “ [q]ue  en  

cuanto  a la  «OT 18» refi ere q ue cuando llegó a  la SIDE Paladino le  dijo  que  

integraría la Divi sión citada junto a Calmon, q ue co n el t iempo se dio cuenta  

de que ésta no existía en verdad, al menos orgánicamente; y  también luego 

supo que OT 18 era Automotores Orlett i o «La Cueva», y  que e n conse cue ncia  

los miembros de la OT 18 eran de Orletti o « La Cueva»“ (fs. 2768/84 de los 

autos pr incipa les).  



  Sentado lo cual, habré de analizar la  cadena de comando en  

la cual se inscr ib ía el  accionar de  la Ba se OT 18; a  d ic hos efect os  

resu ltan los reve ladoras las manifestaciones de Juan Ramón Nieto  

Moreno en e l marco de l sumario mil itar nro.  417; así, en su declaración  

test imon ial de f s. 279/86 refir ió  qu e “…lo co noció como S ilva  -en  

refer encia a Aníbal Gor don -,  aproximadamente en marzo de mil novecientos  

setenta y seis cuando el nombrado Silva  const ituyó por orden del entonces  

Secretario de Inte ligencia de Estado, General Don Otto Carlos Paladino, con  

gente de su grupo y personal orgánico de la SIDE una base operativa que se  

denominó O.T. 18 (dieciocho) la cua l dependía del Departamento Operaciones  

Tácticas I a la sazón comandado por el Vice Comodoro Guillamendegui, a su 

vez dependiente de la Direcció n III ( tres) de la SIDE, a ordenes del Coronel  

Don Carlos A. Michel.  Que la vinculació n del  declarante  con  el  nombrado 

Silva del cua l con  posterioridad se e nteró q ue se llamaba Aníbal Gordon, se  

establece por razones de trabajo, toda vez que el grupo que integraba el citado 

Silva era e l «ejecutor» de los blancos operaciona les que,  surgido de la labor de 

Intel igenc ia Contrasubvers iva que efect uaba el Departamento de 

Contraintel igencia, era n girados al Departamento Operaciones Táct icas I  

(uno), a través de las Dire ccio nes II y  II I de la SIDE ” (f s. 279  vta. y 280).  

  Con relac ión a la s  funciones  as ignadas a la  Base  OT 18,  

agregó  Nieto  Mor eno que “ [l ]a ci tada Base O.T. 18 (dieciocho) efec tuaba la  

actividad operacional ant isubvers iva de la SIDE. ” (f s. 280).  

  Más adelante,  formuló algunas prec is ion es con r elac ión a la  

estructu ra orgánica  en qu e se hal laba inscr ipta la OT 18; señaló  que  

“…en la Base O.T. 18 (dieciocho), inactivada a fines de mil novec ientos  

setenta y seis, trabajaba persona l orgánico de SIDE y no orgáni co. Que en  

rigor de verdad, el ci tado Si lva s in  tener  asignado carác ter  de Je fe, e jerc ía el  

liderazgo del personal inorgánico y por extensión del res to del personal, que  

no obstante, se e ncontraba e ncuadrado a los efectos dis ciplinarios, e n una  

cadena de comando, que incluía a persona l orgáni co de la SIDE perte neci ente  

al Departamento Operaciones Tácti cas I (uno) dependiente de la Dire cció n III  

de la SIDE. Dicho personal era hasta que se inactiva la Base O.T. 18 

(dieciocho) los agentes Ed uardo Ruf fo y Jua n Rodríguez, q ue hacía n las veces  

de encargados dependientes del Vic e Com odoro Guillamondegui y 

posteriormente de los e nto nces Capita nes Calmo n y Cabanillas y  por cadena  de 



comando, del Jefe del Departamento Operaciones Tácticas I Teniente Coronel  

Visuara” (fs. 280/vta.).  

  Asimismo, e l Teniente Coron el Horacio O scar Lul lo en l a  

declaración obrate a fojas 1/7 del sumario nro. 417 y refiriéndose al  

personal de la Secre taría de Inte ligenc ia del Estado, d ir igido p or Aníbal  

Gordon, que se present ó, en el año 1977, en Grupo de Arti l ler ía 

Aerotransportado Cuatro, señaló que “…en sucesivas entrevistas revelaron 

gran conocimie nto e incluso familiar idad con personal superior en act ividad y 

en retiro, de la Fuerza y otras Fuerzas Armadas entre los que re cuerda en  

estos momentos que fuero n ci tados: el General Vilas, e l General Buasso y 

Muj ica, Genera l Paladino, General Díaz Bessone, Corone les Terr ile y  Mitchel  

y  Jefes directos de los visita ntes Te nie nte Corone l Vis uara, [Capitán 

ascendido a] Mayor Calmon y Capitán  Cabani llas, lo que despejó cualq uier  

duda respecto al destino y actividad de e sta gente” (f s. 2).  

  Agregó Lu l lo, en re ferenc ia a d icho grupo,  qu e “ sólo  

desarrollaron actividades protocolares evidencia ndo en todo momento 

correcció n e n su  proceder, gran conocim iento  de la lucha contra la s ubversión,  

de las actividades del partido com unista y un alto espíri tu ofe nsivo en el  

accionar contra la s ubversión, grajeá ndose de esta manera el re conoc imiento  

de los cuadros.. .” (fs. 2).  

  Por su part e, e l Mayor A lberto J uan Hubert ref ir iéndose al  

mismo grup o de persona l de la S ecretar ía de Inte li gencia de l Estado;  

refir ió que “…co noció a algunos de ellos por comentarios de compañeros de 

promoción y amigos -en referencia a  Cabanil las y a Calmon- que prestaban 

servicios en la SIDE después del veinticuatro de marzo del año 1976, 

oportunidad en que fueran comisionados como jefes de dos grupos operativos 

del citado organismo y q ue estaban integrados por las personas en cues tión,  

también por el Tenient e Corone l Vis uara, quien era Jefe de los ofi ciales  a que  

hace referenc ia y de quien es amigo personal el  declara nte. En oportunidad de 

la despedida de los Ofic iales de la Escuela  de Guerra comisionados e n el  SIDE,  

a fines del a ño mil  noveci entos s etenta y seis, concurrió  a una ce na por tal  

motivo donde se encontraba perso nal de la SIDE, e l Te nie nte Coronel  V is uara, 

Mayor Salvadores, Coronel Michel, Corone l Terr ile, Ge neral Paladino y otros  

oficia les argent inos y uruguayos, todos con  sus respec tivas esposas, en esa  

oportunidad conoc ió personalme nte a  algunos  de los  involucrados e n el  hecho 



que se investiga, recordando entre e llos al ta l « Aníbal», q ue cree q ue en  

aquella  oportunidad se apell idaba Si lva ,  quien  demostraba gran famil iaridad y 

amistad con todos los concurrentes ” (fs. 8).  

  Más adelante, Hu bert h izo ref erenc ia a quienes eran los  

Jefes or gánicos de l gr upo de per sonas de la SIDE; concretamente señaló  

como ta les al  Tenient e Cor onel V isuara, a l ( lu ego  ascendido) Mayor  

Calmon y al Capitán Cabanilla s (f s. 12).  

  En esta in stancia habré de vo lver sobr e los d ichos de  

Eduardo  Rodolfo Cabani l las, pero  en  esta o casión sobre  aqu el los que  

vert idos en su declaración en  e l marco  del  su mario  mil itar de l “ Comando 

de la Cuarta Brigada de Infa ntería Aerotra nsportada ” oportunidad en la 

cual reconoc ió haber prestado servicios durante e l año 1976 en la 

Secretaría de Inte l igenc ia del Estado, haciéndolo en una dependenc ia 

ident if icada como OT 18 “ la que dependía de otra identificada con la sigla  

OT uno, cuyo jefe lo era el señor Teniente Coro nel Vi suara ” (fs. 146vta.).  

  Más adelante, Cabanil las f ormu ló algunas prec is iones con  

relación a la  cadena jerárquica en que se encontraba in scrip ta la Base en 

la cual trabajaba -OT 18-, señaló el nombrado qu e “…el deponente se  

desempeñó como segundo jefe de la OT dieciocho, ya que como dijera  

anteriorment e el Jefe lo era el [Capitán luego ascendido a] Mayor Calmon, 

realizando Act ividades Especiales  de Intel igenc ia, ordenadas por la SIDE. Que  

las personas de ref erenc ia - en re lación a An íbal  Gordon  y el  per sonal  

contratado que e l nombrado lideraba - estaban a órdenes del deponente y de 

Calmon, con dependencia dire cta del Teni ente Corone l Visuara, cumplie ndo el 

mismo tipo de tareas” (fs. 148).  

  Asimismo, Cabani l las r efirió  que el  grup o de p ersonal  

contratado qu e l ideraba Ezcurra  -en re ferenc ia a Aníbal Gordon - cump lía 

operativos contra la subver sión or denados por la SIDE.   

  Por úl timo, e l prop io J efe de la Base OT 18, Capitán Marcos  

Albert o Calmon, en su declaración test imon ial de l su mario militar nro.  

417 señaló que  dicha Ba se Op erativa se insertaba dentro de la estructu ra 

orgánica de l Departamento A.III.1  e l cual se as ignaba las mision es  

espec iales que debían cumplir ( fs. 253/7).  



  Los t est imonios reseñados pr ecedentemente p ermiten 
concluir qu e e l grup o de per sonal orgánico e in orgánic o qu e conduc ía 
Aníbal Gordon y que durante e l año 1976 ope ró en la Ba se OT 18 de la 
Secretaría de Inte ligenc ia de l Estado, pose ía una depen dencia 
operaciona l de la Direcc ión II I -Operac iones Informativas- de la 

Secretaría de Inte ligenc ia de l Estado, y depen día d irectamente del 
Departamento de Op eracion es Tácticas  I (O T.1) de l cual V isuara ocup ó 
el cargo de J efe.  
7.2.3. Su descargo.  

  Al moment o de prestar declaración a tenor del artícu lo 294 

del  Código  Pr ocesa l P enal de la Nación , Ru bén V íctor  Visuara ef ectuó  

manifestaciones en descargo de los hechos que se le  imp utaran. En este  

sent ido  e l nombrado negó su  respon sabi l idad p or los h echos qu e le  

fueran imp utados (f s. 2794/2806). 

  Visuara re lató las c ircunstancia s de su arribo a la  Secretaría  

de Int el igencia del  Estado; en este sent ido, señaló  “ …me presento e n la  

Secretaría de Intel igencia de Estado el día 22 de septiembre 1976 donde se me 

designa por orden del día como Jefe del Departamento A.III.1 , paso los dos 

días subsiguie ntes escuchando exposiciones, conoc iendo la casa, saludando 

autoridades, haciendo credencia les, recié n al segundo o tercer día de estar allí  

me ponen en  posesión de mi  cargo -aproximadamente el 25 de septiembre -;  de 

ahí en más me hago cargo de A.III.1  q ue q uedaba en proximidades de 

Bil linghurs t y  Av. Las Heras …”.  

  Con re lación a  las  func iones que  ten ía as ignado e l  

Departamento A.II I.1 , señaló  qu e era un departamento  de  reunión  de  

informac ión y que la func ión era justamente recabar in formación sobre  

la s ituación psico- soc ial de la coyuntura en  un deter minado momento,  

que  también cu mp lía tar eas de segur idad -consistentes en dar  segur idad  

a funcionarios,  vis itas  extranjeras,  etc. -  y de ap oyo  a otra s dependencias  

de la S.I.D.E.  

  Por otro lado, Visuara negó haber ten ido inter venc ión en  

actividades r elacionadas con la lucha antisubver siva, a  la  vez qu e  negó  

que el Departamento A II I 1  (ex OT1) haya p ose ído alguna de tales  

funciones; y acerca de la ref erenc ia esta misión c onsignada en  e l legajo  

de Gu illamon degui, n egó c onocer el motivo de esta in dicación.  

  Asimismo, ref ir ió haber se desempeñado en func iones  

similares a las que tu vo Gu illamondegui, quien como se ha mencionado,  



fue su antecesor  y  con respect o a la  orden de mando,  recon oció  haber  

sido Je fe en pr imer orden de l entonces Mayor Salvadores y luego del  

Capitán Cabanilla s; a  la  vez que  admitió haber  pose ído  

aproximadament e cien per sonas su bor dinadas a su función. Sin  

embargo, V isuara n o aport ó má s nombr es qu e aqu el los que  ya se  

tuvieran en  este  legajo ( Salvadores, Calmon y Cabani lla s) y negó  haber  

pose ído vinculación con el Grupo de agent es liderado s por Aníbal  

Gordon.  

   Por otro lado, si bien en un princ ipio negó su conocimient o  

a la  fecha de los hechos de la OT 18, luego de qu e se le h icieran conocer  

las dec laraciones br indadas en e l sumar io mil itar por Juan Ramón Nieto  

Moreno, r ef irió qu e “ la OT 18 nunca dependió de él  [de Visuara] ,  que  

dependió y recibía órdenes de la casa central, es decir de Paladino ” y al ser  

preguntado por  e l s it io en el c ual se u bicada la c itada OT 18, ref irió “ que  

estaban por la ciudad de Bue nos Aires ” y luego  agregó c on re spect o a la  

disolución de d icho Departamento que “ …por algunos comentar ios y por la 

gente que andaba sue lta, la gente q ue andaba dando vueltas, se comentó la  

devolución de algún efecto, como un escri torio, que ahí toma contacto con 

datos de la disolución d e la OT 18; que esto empezó con la devolución de un 

escritorio,  que lo devolvieron a  mediados de octubre a  alguna dependencia,  que  

no sabe cuál  es”; y  sobr e e l mot ivo que  habría def inido el  cierre  de l lugar  

refir ió  “que  fehacie nteme nte no lo sabe, que  supo ne  que  la  presión  que  

ejercía n sobre Paladino para que cierre e so, que lo hac ía el propio 

subsecretar io Terr ile, le come ntaba que  no le gustaba  que  la SIDE traba jara 

con elementos inorgáni cos, tie ne ente ndido que Paladino por eso tuvo mucha 

presión de Terr ile e n e l se ntido de q ue le  mani festaba q ue no  estaba de acuerdo 

con esto y que e l mismo Michel le hacía comentarios de ello” .   

  También resu lta de  int erés lo manifestado  por  Visuara en  

cuanto a su  conoc imiento  de  la fe lic itación de l “Operat ivo Oro”  qu e e n  

fecha 5 de noviembr e de 1976, el Cor onel Roberto  Oscar Ter ri le, en su  

carácter de Subsecr etario de la SIDE, habr ía ot orgado al p ersonal del  

Departamento A III I ,  hecho documentado en una reso lución reser vada 

en el legajo de documentación de la SIDE; al r esp ecto ex pl icó: “ en aq uel  

entonce s cua ndo se hacían  operativos por ejemplo para tratar problemas de 



coyunt ura, se bautizaba con nombre de operativo [. . .] que toda felicitació n era 

importante, que s í,  que era una sat isfac ción, un halago ” y lu ego ref ir ió no  

recordar s i durante su gest ión en la SIDE a cargo de l Departamento  

indicado, fu e dest inatario  de alguna fe l icitación y  agregó  en cuanto  los  

nombres de los operat ivos, que “ era reservado, que se lo bautizaba a los 

efectos de ident ifi car la  tarea, q ue no  sa be q uié n lo  baut izaba, que  tal  vez se lo  

bautizaba para afectar los fondos destinados al operativo ”.  

  En def init iva, Visuara negó su inter vención en los hechos 

que se le imp utaron, negó que el  Departamento A III I haya ten ido  

alguna misión  re lacionada con  la lucha antisubver siva; y si  b ien admit ió  

haber conocido la existencia de la OT 18, no la identific ó con el centro  

de detenc ión bajo estudio, ya qu e no mencion ó conocer las tarea s que la 

misma real izaba, s in perjuic io de lo cual  al ser p reguntado sobre s i  

estaba de acuer do  sobre  la existenc ia de  la  misma, dijo  qu e no  y  qu e “ no  

hizo ning una manifes tación  escr ita o verbal  acerca de s u desacuerdo porque no  

dependía de él y  no le correspondía ”.  

 

7.2.4. Conclusión.    

  De esta forma, el desarro l lo ef ectuado a lo lar go de l  

presente acápit e per mit e t ener p or acreditado,  con e l grado de cer teza 

que reclama esta instancia, qu e Ru bén V íctor V isuara -entonc es Ten iente  

Coronel  del  Ejérc ito  Argent ino-  se desemp eñó, a l menos, entr e el  25 de  

sept iembre de 1976 y el mes de noviembr e de ese mismo año, como J efe  

del Departament o de Operaciones Táct icas I o A.III.1  de la Secretaría de  

Intel igencia de l Estado.  

  En tal calidad y dada la dep endenc ia operacional qu e  ha 

sido acreditada de la Base o División OT 18 con dicho Departamento; 

Rubén V íctor  Visuara ocu pó un  lugar r elevante  en  la estr uctura del  

aparato de poder mediante e l cual  se  cometieron los hechos acaecidos en  

el centr o clandest ino de det ención “ Automotores Orle tti”.  

  En su calidad de Jef e de l Departamento de Operaciones 

Tácticas  I  de  la SIDE, fue  uno de  los  engranajes  dentro de  la cadena de  

mando, a través de la cual se transmit ier on las ór denes criminales que  

culminaron en la comisión de los hechos qu e le fueran imputados.  



  Por ú ltimo, s i b ien  el  nombrado negó poseer  

resp onsabil idad en los h echos qu e le son imputados, lo c ier to es que  

habré de entender tales man ifestaciones en el c ontexto de l ejerc icio de  

su defen sa, pues su versión,  no ha bastado para desvirt uar las  sól idas  

prueba s en su c ontra  acumulada s en esta pesqu isa, las  cuales conf iguran 

un cuadro con sistent e en cuanto a la  dependencia op eraciona l que el  

centro de detención “ Automotores Orletti” u “OT 18” tuviera con 

resp ecto al Departamento OT I  o A III 1 , cuyo mando ejerciera Visuara 

en e l período  indicado. A simismo,  la s pru eba s acumu ladas y los pr opios  

dichos de l imputado, dejan entr ever que e l mismo efect ivamente conoc ió  

la ex ist encia del  Departament o c itado y qu e fu e un  eslabón f undamental  

en la cadena de mando que siguiera con los Je fes de OT 18 Cabanil las y  

Calmon, y ter minara en las ejecuciones mater iales, l levadas a cabo por  

quienes c ump lieron func iones en “ Orlett i” .  

 

7 .3 . Eduardo Rodolf o Cabanillas .  

  La resp onsabil idad  penal de Eduardo Rodolfo Cabani lla s se  

sust enta en los e lementos probatorios que se encu entran señalados en el  

acta correspon dient e a la  declaración inda gatoria de l nombrado (fs.  

2768/84); para lo cual se tiene por acreditado –con el grado de cer teza 

que  esta etapa pr ocesal demanda - su  intervención  en cal idad  de  autor  

mediato en  las  pr ivaciones i legales de la libertad  de  veint inueve  

personas –en todos los casos agra vada por mediar vio lenc ia o amenazas 

y en só lo cuatr o, por su duración sup er ior a un mes- y en el  

sometimiento a las  condic ion es infrahumanas deta lladas  en el  

Considerando Sext o, que conf igu ran tormentos de la s mismas 

ve intinu eve personas que est uvier on cautivas  en el  centro  de  det ención  

“Orletti” entre el 5  de agosto de 1976, hasta su cierre, en el mes de  

noviembre siguiente.  

  Asimismo, se  t iene  por  acreditado  en iguales t érminos su  

inter vención como aut or mediato  en los homic id ios –agravados por  

alevosía- de R icardo Gayá, Dardo Albeano Ze lara yán, Gusta vo Ga yá, 

Ana María del Carmen Pérez y Marce lo Ar ie l Ge lman, conforme ha s ido  

expl icado en e l Con siderando Qu into.  



  7.3.1 .  Su calidad de Capitán del Ejército Ar gentino.  

  Conforme sur ge  de  su  legajo p ersonal, Eduardo  Rodolf o  

Cabanillas ingresó al Ej ércit o Argent ino en el mes de enero de l año 1963; 

y e l 5  de  agosto de 1976, con el grado  de Cap itán, pasó a cont inuar sus  

ser vic ios en  e l Comando General  de l Ejércit o, en  comisión en la 

Secretaría de Infor maciones del Estado.  

  Dentro de  la S ecretaría de Int el igencia del  Estado fu e  

dest inado al  Departamento O T I, de la Dire cc ión de Operaciones  

Informativas ;  lu gar en el que pr est ó funcion es hasta e l 28 de enero de  

1977, fecha en que pasó a prestar servic ios a la  Esc uela Sup erior de  

Guerra (cfr. informe de cal ificaciones de los años 1976 y 1977 de su 

legajo p ersonal).  

  7.3.2.  Su referencia en el sumario mil itar 417.  

  Con el  objeto  de  analizar la  respon sabi lidad p enal de  

Eduardo R odolfo Cabani l las y ta l como h iciera en el caso de Néstor  

Horacio Guil lamonde gu i, habré de re fer irme en pr imer lugar a algunas 

consideracion es ya efectuada s en los puntos 2.3.6 y 2.3.7 del 

Considerando S egundo de l pr esente r esolu tor io, r elat iva s a la  

dependencia operac ional del centr o clandestin o bajo est udio de la 

Secretaría de Inte ligencia de l Estado  y  a la  estr uctura or gánica de la 

misma. 

  El lo pu es, resultan deter minantes a la  hora de comprender  

la estructura  de l aparato de  poder en e l cua l se  in scribieron los h echos 

invest igados y e l ro l qu e le cupo a Cabani llas en e l mismo.  

  Así, se estableció que, du rante el año 1976, la  S.I.D.E. se 

componía a l menos de  la s Dir eccion es I, I I y  II I;  que en e l ámbit o del  

Dirección II I -Operaciones In formativas ,  funcionaba e l Departamento de 

Operaciones Táct icas  I (OT.1); y que bajo dependencia  op eracional  de  ésta 

se encontra ba la Base Operac iones Tác ticas  18 (OT.18).  

  Dicha estructura pudo r econstr uir se en ba se a las  

constancias obrantes en el  su mario  nro.  417 de l “ Comando de la  Cuarta  

Brigada de Infantería Aerotransportada ” y a la  información  remitida por la 

propia S.I.D.E.  



  A su vez, se establec ió la vincu lación de “ Orletti” con dicha  

Secretaría en base a las s igu ient es c onstancias:  1) e l c ontrato de locación  

de la finca en que  funcionó e l c itado c entro c landestino  de  det ención  fue  

suscr ipto,  en ca lidad  de  f iadores, por dos agent es  de  d icha Secretar ía, 

Eduardo  Ruff o y Juan Rodríguez; 2)  al  momento  de  constit uir  domic il io,  

los f iadores dieron un o que p osiblemente  habría cor respondido  a una de  

las ba ses de  la S.I.D.E., ubicada en la cal le Bacac ay de esta ciudad –

circunstancia que  ha s ido  conf irmada p or el  prop io  Cabanil las a l pr estar  

declaración ante  esta sede-; y 3) la  presencia en  el  lu gar de Otto Carlos  

Paladino, p or ent onces J efe de la Secretar ía de Int el igencia de l Estado.  

  Sentado lo cual, correspon de analizar segu idament e qu é  

función ocu pó Eduardo R. Cabanil las dentro  de la estructura de la 

Secretaría de Inte ligencia de l Estado.  A d ichos ef ectos habré  de citar  

diver sos  testimon ios  recopi lados en el  marco del  su mario  “ Comando de la 

Cuarta Brigada de Infantería Aerotransportada ”, entre los cuales se  

encuentra el de l prop io imp utado.  

  De esta for ma, el entonces Mayor de l Ejérc ito Ar gent ino,  

Marcos Alberto Calmon, ya fa llecido, prestó declaración testimonia l a  

fojas 253/7 del citado sumario; en dicha ocasión el nombrado re fir ió  

haber prestado ser vicios en la Secr etaría de Inte l igenc ia de l Estado  

desde e l mes de agosto de 1976 hasta el mes de d iciembre de ese mismo 

año, donde se desempeñó c omo J efe de la Ba se OT 18 de l Departamento  

A.III.1 ; en esa misma dec laración, Calmon señaló qu e Cabanil las  

trabajaba junto con él.  

  Por su parte, Juan Ramón Nieto Mor eno -Je fe de l  

Departamento Contrainte ligenc ia de la Dirección Interior de la SIDE -  

expl icó la cadena de  comando en la cual  se  in scribía el  accio nar de la 

Base OT 18; en este sent ido señaló qu e “ …e n rigor de verdad, el citado 

Silva  sin tener as ignado el carácter de Jef e, ejerc ía el l iderazgo del personal 

inorgáni co y por extensión del resto del personal, que no obstante, se 

encontraba  encuadrado a los  efec tos disc iplinarios, e n una  cadena de  comando, 

que inc lu ía a personal orgánico de la SIDE perteneciente al Departamento 

Operaciones Táct icas I (uno) dependient e de la Direc ción  III de la SIDE.  

Dicho personal era  hasta que  se inac tiva la  Base O T 18 ( diec iocho) los agentes  



Eduardo Ruffo  y Juan Rodríguez, q ue hacían  las veces de Encargados 

dependientes del Vice Comodoro Guillamondegui y posteriormente de los 

entonce s Capita nes Calmo n y Caba nil las y  por cadena de comando, de l Je fe del  

Departamento Operaciones Tácti cas I Te nie nte Corone l Vis uara ” (fs.  

280/vta. del sumario nro. 417).  

  A su vez, Eduardo Alf redo Ruffo en la dec laración qu e se le  

recib iera en e l marco del sumar io c itado, man ifestó que “… co noce al  

Capitán Eduardo Rodolfo Caba ni llas, desde apro ximadamente, el mes de agosto 

de mil novecie ntos sete nta y se is, por haber sido segundo Jef e del grupo al cual  

pertenecía e l declarant e, dentro del organismo ” (f s. 219 vta.).   

  Los t est imon ios precedent ement e reseñados r esultan  

concluyentes a los efect os de tener p or acreditado que Eduardo Rodolfo  

Cabanillas  se desempeñ ó desde e l 5  de agost o de 1976 como un o de  los  

jefes de la Base OT 18.  

  Sin embargo, dicha circunstancia se encu entra además 

reafirmada por los d ichos del pr opio Cabanil las qu ien prestó  

dec laración test imon ial en el marco de l sumar io 417 “ Comando de la 

Cuarta Br igada de Infante ría Aerotransportada ” donde rec onoció haber se  

desempeñado como Segundo Jefe de la Base OT 18; en dicho test imon io,  

preguntado por s i prestó servicios en la Secr etaría de Inte l igenc ia del  

Estado, re fir ió: “…que s í,  que lo hizo en una dependenc ia identi fi cada con la 

sigla OT dieciocho, la que dependía de otra identificada con la sigla OT uno  

[…] Que en di cha dependencia prestó servic ios desde mediados del año mil 

novecien tos sete nta y seis hasta e l mes de dic iembre de ese m ismo año en  que  

pasó a depender de la Escuela Superior de Guerra por incorporarse a segundo 

año de la misma  [. . .] Que  el  deponente  se desempeñó como segundo je fe de la  

OT diecio cho, ya que  como dij era ant eriormente  el  Je fe lo  era e l  [Cap itán 

luego ascen dido a]  Mayor Calmon” (fs. 146/8).  

  Establec ido d icho p unto, es pr eciso vo lver sobr e la  

dependencia op eracional de qu ienes cump lieron f uncion es en e l centro  

clandest ino “Automotores Orlett i”, punto ya analizado al t ratar la  

resp onsabil idad  penal  de  Néstor Horacio  Gu illamondegui,  e llo pu es  

resu lta centra l a  los fines de  cimentar la  respon sabi l idad penal  de  

Eduardo R. Cabani l las por los hechos que fu era indagado.  



  Así en pr imer  lu gar, es oportun o hacer r efer encia a las  

manifestaciones del  Tt e. Cnel.  Juan Ramón Nieto  Mor eno quien re fir ió  

que conoc ió a Aníbal Gordon aproximadamente en e l mes de marzo de  

1976, bajo el nombre de “ Silva”, cuando el n ombrado “ const ituyó por 

orden del entonces  Se cretario de Inte lige ncia de Estado, General  Don Otto  

Carlos Paladino, co n gente de su gr upo y personal orgánico de la SIDE una  

base operativa que se denominó OT 18 (dieciocho) la cual dependía del 

Departamento Operaciones Técnicas I a la sazón comandado por el 

Vicecomodoro Guillamondegui, a su vez dependiente de la Direcc ión II I (tres)  

de la SIDE, a órdenes del Coronel Don Carlos Michel ” (fs. 279/86 vta.). 

Estas afir maciones de Niet o Moreno, conf irman la vincu lación or gánica 

de la OT 18 con e l Departamento de Operac iones Técn i cas I.  

  Con relación a las f uncion es as ignadas al grup o operat ivo  

conformado por Aníbal Gor don, Nieto Moreno indicó qu e “… la 

vinculació n del declara nte co n el nombrado  Silva -en r efer encia a Aníbal  

Gordon- [. . .] se es tablece  por razones de trabajo, toda v ez que el grupo que  

integraba el c itado Si lva  era el e jecutor de los bla ncos operaciona les que,  

surgidos de la labor de Inte ligencia Co ntrasubvers iva que e fect uaba el  

Departamento de Contraintel igenc ia, eran girados al Departamento 

Operaciones Tácti cas I (uno), a través de las Direccio nes II y  III de la SIDE ” 

(fs. 279 vta./280).  

  Continuando con las func iones asignadas a la  OT 18, ref irió  

“La citada base OT 18 (dieciocho) efect uaba la actividad operacional 

antis ubversiva de la SIDE”; y con re fer encia a la  cadena de c omando que  

signaba el actuar de d icha base operat iva ex pl icó que “… en rigor de 

verdad, el citado  Si lva sin te ner asig nado el carácte r de Jefe,  ejerc ía el  

liderazgo del personal inorgánico y por extensión del res to del personal, que  

no obstante, se e ncontraba e ncuadrado a los efectos dis ciplinarios, e n una  

cadena de comando, que incluía a persona l orgáni co de la SIDE perte neci ente  

al Departamento Operaciones Tácti cas I (uno) dependiente de la Dire cció n III  

de la SIDE. Dicho personal era hasta que se  ina ctiva la Base OT 18 (diecio cho) 

los agentes Eduardo Ruffo y Jua n Rodríguez, que hacía n las veces de 

Encargados dependientes del Vice Comodoro Guillamondegui y posteriormente 

de los ento nces  Capitanes  Calmon y  Cabani llas y  por cadena de comando, del  



Jefe del Departamento Operaciones Tácti cas I  Teniente Coro nel V isuara ” (fs.  

280/vta.).  

  De esta forma, los dichos de Nieto Moren o permiten  

reconstr uir la  cadena de comandos en la cual se encontra ba insert o el  

personal qu e operó en e l centr o clandestin o “ Automotores Orletti”; la  

cual pasaba por  la Dir ección  III  -Operaciones In formativas -,  continua ba 

por e l  Departamento de Operaciones Tá cticas  I  y  culminaba en la 

conducción de la OT 18, de la cual Cabani lla s ocupó el car go de Segundo 

Jefe como se acreditara a nterior mente, para pasar en ú ltima instancia al  

personal qu e mater ial izaba las órden es impart idas.  

  Nie to Mor eno no fue la única per sona que t est imon ió en e l  

sumario nro. 417 con relación a la  vinculación orgánica de quin es  

prestaron servicios en la Ba se OT 18; también p ueden citar se los d ichos 

Marcos Albert o Calmon (f s. 253/7) qu ien señaló que se  desempeñó c omo 

Jefe de la Base OT 18 del Departamento A.III.1 , qu ien señaló qu e Aníbal  

Gordon cump lía funciones pr opia s de un  agent e agr egado a la Base OT 

18. 

  Asimismo, es opor tuno hacer referencia a los dichos de l  

Mayor Albert o Juan Hubert en e l marco de l sumario nro. 417 qu ien  

aportó mayores p recis iones en re lación a la  vinculación orgán ica del  

personal de d icha base op erativa de la Secretar ía de Inte ligenc ia del  

Estado.  

  En la primera declaración recibida al nombrado y  

refir ién dose al per sonal de la Secretar ía de Inte ligenc ia del Estado que  

se presentó  en el  Gr upo de  Arti ller ía Aerotran sportado Cuatro,  

encabezado por Aníbal Gor don a  qu ien  conocía por  su s nomb r es  

supuestos de “Silva” y “Ezcurra”, ref ir ió que los jef es orgán icos de dicho  

personal eran e l Tt e. Coron el V isuara, e l  ( luego a scendido) Mayor  

Calmon y e l Capitán Cabanil las ( fs. 8/12).  

  En la declaración indagator ia que se  le rec ib iera  en el  marco  

de dicho sumar io, Hubert agregó que, durante el año 1976, Calmon y 

Cabanillas  fueron los jef es orgán icos  de l grupo de  int egrantes de la 

S.I.D.E. que dir igía Aníba l Gordon ( fs. 91/6).  



  Por o tro lado,  va le destacar la  declaración prestada en e l  

citado sumario por e l Tenient e Coron el Horacio Oscar Lu llo, qu ien a fs.  

1/7) refirió  en r eferencia al  gr upo de la SIDE qu e fu e a la  Provinc ia de  

Córdoba, comandado por Aníbal Gor don, qu e “… sucesivas entrevistas  

revelaron gran co nocimie nto e incluso famil iaridad con person a l super ior en  

actividad y en re tiro, de la fuerza y otras fuerzas armadas […]  y  Jefes  directos  

de los visitantes Te nie nte Coronel V isuara, Mayor Calmon y Capitán 

Cabanil las, lo  que  despejó cualq uier d uda respecto al  destino y act ividad de 

esta gente”.  

  Por ú ltimo, habr é de vo lver sobr e las p rop ias  

manifestaciones de Eduar do Rodolf o Cabanilla s, qu ien formu la algunas 

apreciaciones en t orno a las  funciones  as ignadas a la  Base  OT 18 y a la  

vincu lación or gánica de las per sonas que pr estaron ser vicios en la 

misma; así en su declaración de f s. 146/8 señaló que “… este personal  [en  

refer encia a las personas que integraban el gru po qu e dir igía Aníbal  

Gordon] era contratado por la SIDE. Que Ezcurra  era el líder de todos ellos, 

a quien respondían incondic ionalme nte. Q ue todos cumplían operativos contra 

la subversión ordenados por la SIDE, ignora ndo si harían otras tareas de tipo 

particular” (f s. 146 vta.).  

  Más adelante, agregó que “…el deponente s e desempeñó como 

segundo jefe de la OT die ciocho, ya que como dijera a n teriorme nte el J efe lo  

era el Mayor Calmon, real izando Actividades Especia les de Intelige ncia,  

ordenadas por la SIDE. Que las  personas de refere ncia [ref ir iéndose  a Aníbal  

Gordon y las p ersonas qu e é l dir igía] estaban a órdenes del deponente y de 

Calmon, con dependencia dire cta del Teni ente Corone l Visuara, cumplie ndo el 

mismo tipo de tareas” (fs. 148).  

  7.3.3. Su descargo.  

  Eduardo R odolf o Cabanil las, al prestar dec laración  

indagator ia en  la presente  causa ( fs.  2768/84), refir ió  qu e en  e l año  1976 

y espec íf icamente en septiembre de ese año, sien do Capitán, se presentó  

en la Escuela Super ior de Guerra y le fue inf ormado que su nuevo  

dest ino era la Secr etaría de Int el igencia de l Estado. Que s in poseer  

exper iencia en int el igencia, al l legar a la  Secretaría, junto a su par 

Marcos Calmon, fuer on informados por e l General Paladino que a partir  



de al lí  serían destinados a la  Divis ión OT 18, que  funcionaba en el  

ámbito de “Operaciones Tácti cas I”, comandada en un primer momento  

por Gu il lamon degui y lu ego p or su sucesor, V isuara. Que su s funcion es  

en la Secr etaría, según el dec larante, fuer on la s de  procurar la  segur idad  

en los  tras lados del  General  Paladino y otras  tareas de  segur idad  de  

distint os sit ios, per o negó toda vincu lación con la lucha contra la 

subver sión.  

  También r efirió  Cabani llas,  que n o t enía p ersonal a  su s  

órdenes y que  en  e l ámbit o de la OT 18, opera ba e l grupo l iderado  por  

Aníbal Gor don, qu ien comandaba un grup o de agentes,  persona l civil,  

que t enía p or sede “ La C ueva” o “El Jardín” lugar que  lu eg o se ent erara 

de que  era el  centro  de detenc ión “ Automotores Orlett i”, pero que  este  

grupo depen día d irectamente de Paladino y n o de él n i de Calmon.  

  Agregó Cabanilla s que a este s it io (“ La Cueva”),  al que  

nunca fue, ni l levó a Paladino, llevaban a det en idos de la SIDE, qu e los  

interr ogaban y que  según su ent endimiento, luego eran pasados al Poder  

Ejecutivo  y que  e llo lo sup o a tra vés de los  comentarios de l persona l del  

grupo de Gordon, a quienes ve ía en ocasión en qu e se hacían los  

traslados de Paladino.  

  Por otro lado, Cabanil las agregó qu e la OT 18 no era otra 

cosa qu e “La C ueva” o “El Jardín”, y que  los integrantes  de esta Divis ión,  

eran justamente  qu ien es p restaban ser vicios en dich o s it io, que luego  

supo  qu e estaba en  la cal le V enancio Flores; p or o t ro lado, recor dó que  

estas  per sonas le  habían d icho que  antes  “ El Jardín” estaba en  la cal le  

Bacacay, donde según supu so, también había detenidos.  

  También Cabanil las identi ficó a var ios de los integrantes de  

“La Cueva” y entre el los a “ Zapato” y a “Pájaro”. 

  Recordemos algunos tramos textua les  de su declaración  en  

donde expl ica las funcion es que desarro lló en la OT 18 –dep endenc ia 

que  lu ego supo  qu e no  ex ist ía, que n o era or gánica -; al  dec larar d ijo que  

“…el General Paladino le di jo que só lo organice  lo s re corridos y que «lo  

acompañe» en los trayectos q ue debía hacer.  Que mie ntras es tuvo e n la  SIDE 

en el año 1976, lo único que hizo era cumplir funcio nes de seguridad y correo 

[…] que el dicente organizaba sólo el trayecto, es decir indicarle al chofer el  



camino que deb ía hacer y que las personas asignadas para tales eventos, le  

eran impuestas y e l dice nte no guardaba comunicació n co n el las …” ;  luego  

dijo “ …que s u lugar de trabajo era Bi ll inghurst y  Las Heras y que iba a la  

SIDE cua ndo lo llamaba por ejemplo  Calmon o Michel, y  le decían que había 

que pasar a buscar a Paladino por tal lugar y llevarlo a tal lado […] q ue él  

organizaba el camino q ue debía  hacerse, que ésa era s u funció n y q ue inc luso a  

veces no se le daba boli lla” .   

  En sínt esis  en su descargo Cabanil las admit ió la ex ist encia  

de la OT 18, pero  d ijo que  esta Divis ión n o era  or gánica, s ino  “un 

injerto” en la est ructura de la SIDE; dijo  qu e no  fue  Segundo Jef e de la 

misma, s ino que  con Calmon,  tenía r elac ión de par; que su s jefes eran 

Guil lamondegu i y luego Visuara, es dec ir, los J efes de la OT 1, que  

descon oció  s i la  OT 1 tu vo a lgún rol  en la lucha antisu bversiva, que  de  

haber s ido as í, e llo nunca le fu e infor mado; y re fir ió  qu e a la  gent e del  

Grupo Gordon só lo la conoc ió en circun stancias en qu e s e hacían los  

traslados de Pa ladino  de un lugar a ot ro, y estos inter ven ían en e llos,  

impu est os p or e l propio Paladino, quien se desemp eñaba como Jef e de  

Gordon y su gr upo.  

   7.3.4.  Conclusión.  

  De esta forma, el desarro llo  ef ectuado en e l p unto dos de l  

presente acápit e per mit e t ener p or acreditado,  con e l grado de cer teza 

que rec lama esta in stancia, qu e Eduardo Rodolf o Cabanil las -ent onces  

Capitán del Ejérci to Argent ino y actual Gen eral de Divis ión (RE) - se  

desempeñ ó desde el 5  de agosto de 1976, junto a Marcos Calmon, al 

mando de  la Base  OT 18 de la S ecretar ía de  Inte l igenc ia de l Estado; o  

bien, que lo hizo como Segundo J efe de la citada Divis ión, circunstancia 

que no ha quedado de l todo clara en este legajo –p ues e l prop io  

Cabanillas  ante esta sede dijo  haber s ido  Jef e al  igual  qu e Calmon -; sin  

embargo, debe destacarse que ta l imp recis ión no revierte sin gular  

importancia en la imputación qu e se for mula a Cabanil las.   

  En efecto, tanto en una posic ión como en o tra, Cabanil las  

ocupó un  ro l sustancial en la  estructura del  aparato de p oder  mediante  

el cua l se comet ier on los  hechos acaecidos en e l centr o c landest ino  de  



detención conoc ido c omo “ Automotores Orletti” que actualmente se  

analizan.  

  En su función como uno de los jefes de la OT 18, 

estr echamente vincu lada a dichos sucesos como fu era exp licado  

anterior mente, f ue uno de los engranajes c entrales de la cadena de  

mandos a tra vés de la cua l se transmit ían la s ór denes que cu lminaron en  

la comisión de los hechos que f ueran objeto de imp utación sobre el  

nombrado.  

  En efect o, e l descargo de Cabani l las r esu lta contun dente  en  

muchos de sus p untos, per o a su vez, r efleja  varia s circun stancias que  

deben  tener se  en cuenta, en pr imer  lu gar que el n ombrado no se  

encontraba bajo las órden es de Marcos Calmon, s ino qu e se encontra ba 

en un pie  de igua ldad; que en función de e l lo, las func iones atribu ibles a 

Calmon, qu ien según su s dichos pose ía el nombre supuesto  Gastón 

Camot ,  le podían ser atribuibles a él, t enién dose en cuenta que “ Gastón 

Camot” se encuentra calif icando  a  personas qu e habrían prestado  

funciones en  la OT 18 ( legajos de los hermanos Escobar por ejemp lo); y  

que s i b ien e l nombrado ha intentado hacer una descr ipción de las  

funciones qu e poseía a su cargo, la  somera menc ión qu e hizo al efecto,  

deja entrever que el mismo habría ten ido otra s funcion es aparte de  

aquel las que d ijo haber asumido al in gresar a la  SIDE; qu e a esta altu ra 

parecen haber sido justament e aquellas que s ignaran el desemp eño de  

sus super ior es, como el prop io Guillamondegu i –fe l icitado en su legajo  

personal p or la avocación a la  lucha antisubversiva -,  o los integrantes  

del  gru po Gor don, quienes justamente  eran los  ejecut ores de las órden es  

que pr ovenían de la SIDE.  

  Por otr o lado, nótese que según e l re lato de Cabanil las, en la  

OT 18 –dependencia que  lu ego supo  qu e no  ex ist ía, que no  era orgán ica - 

tuvo por f unción hacer los tras lados de  Paladino y estudios de  

seguridad de los ed if icios; agr egó al respect o “ el Genera l Paladino le dijo  

que sólo  organice  los  recorridos y  que  «lo acompañe» e n lo s trayectos  que  

debía hacer. Que mie ntras es tuvo en  la SIDE e n e l año 1976, lo único  que  hizo 

era cumplir funcio nes de segur idad y correo ”[…] que e l dice nte organizaba era  

sólo el trayecto, es de cir indicar le al chofer el camino q ue debía hacer y q ue las  



personas asignadas para tales eventos, le eran impuestas y el dicente no  

guardaba comunicac ión co n el las” .  

  Tal ver s ión, a  la  luz de las restantes pru ebas acumu ladas en  

las present es actuacion es, aparece ciertament e in ver osímil. En e fecto,  

nótese que la s declaraciones br indadas por Juan Ramón Nieto Moreno  

en el sumar io 417 del “ Comando de la Brigada de Infantería  

Aerotransportada”, como asimismo las  br indadas por Eduardo  Ruff o en el  

mismo su mario,  y  las  pr opia s manifestaciones de Cabani l las en e l c itado  

sumario, permiten deduc ir que el n ombrado, lejos de  mantener se ajeno  a 

la  est ructura de  mando que en la Secr etaría de Inte l igencia de l Estado  

comenzaba con Paladino y  terminaba con los Jef es  de la OT 18 (Calmon  

y Cabani llas), para al  f in l legar a los ej ecutor es  de  las  decision es,  

integraba dicha cadena de mando y configuraba un eslabón su stancial  

de e llo.  

  En efect o, re iter o, es r eveladora la circ unstancia de qu e  

Marcos Calmon, con nombr e supu est o Gastón Camot ,  haya sido qu ien  

calif icó a varios sup uestos  int egrantes de la OT 18, entre  e llos Rubén y  

Enrique Escobar; la  posición de jerarquía de Calmon con resp ecto al  

personal de l Grupo de Gordon evidenc iada en tales cali ficacion es,  

crista liza a su vez el ro l prep onderante de Cabanilla s, qu ien compart ía 

las func iones de la Jefatu ra de la OT 18, aún cuando ésta se  haya alejado  

de la estructura orgán ica o documentada; no r esu ltando e llo en  

defin it iva re levante al momento del anál is is de los hechos.  

  Por otro lado, como e l nombrado lo ha manifestado en  

forma rei terada, la  OT 18 no era otra cosa que “ La Cueva” u “Orletti”, lo 

cual demu estra qu e en def in itiva, fue justamente junto al ya fal lec ido  

Calmon, uno  de  los Jefes y en esta ubicación, transmisor de la cadena de  

mando, con respecto a l per sonal que ej ecutó de prop ia mano los  

crímenes que se invest igan en esta causa en part icular.  

  Bajo tal aserto,  habrá de postu larse la respon sabi l idad de  

Eduardo Rodolf o Cabanil las por dichos sucesos, en cal idad de autor  

mediato, conforme el desarr ol lo que  se  for mulará en el Con si derando 

Octavo de l present e reso lutor io.  

 



7.3.5 Conclusiones en común respecto de Guillamondegui, Visuara y 

Cabanillas.  

  De un análisis en conjunto de los tres descargos, está claro  

que, de ser ciertos, pareciera qu e el n utrido grupo de agent es  

comandado por Aníba l Gor don, la  mayoría de el los -inc luido e l prop io  

Gordon- agentes de la SIDE,  no t enían n ingún tip o de r elación func ional  

con el aparato de poder estatal.  

  En ef ecto, con  re lación  al desenvolvimiento de l centr o  

clandest ino en estudio,  en p lena Capita l Federa l, nin guno de los tr es  

ofic iales d ijo haber sabido de su existenc ia. Nadie c onoció sus  

instalac iones. Nadie  transmit ió órden es  ni r ecept ó inqu ietu des o  

requ erimientos desde dicha base operativa. No se tu vo con ocimient o de  

las detenc iones n i de las tortu ras al l í infl ig ida s, y  menos,  de  los  

asesinatos. Tampoco  su pieron nada de  mil itares uru guayos operando 

impunemente  desde al lí,  n i de víct imas extranjeras p ersegu idas  en sus  

países de origen, inclu so  per sonal  de  una embajada, que a ll í f ueron  

reclu idas y tort uradas.  

  Si partimos de  esta ver s ión, no se sabe c ómo se financiaban  

las actividades de l centro: el pa go del alqu iler, e l manten imiento de los  

numerosos vehícu los empleados, la  contratación y la pa ga de l per sonal,  

la  provis ión de equ ipos de comun icación (recuérdese aquel lo de  

“operación sésamo” ) y de armamento de gru eso calibre ( véase lo  

declarado p or Lu is Brandon i, o las resu ltas del acta de r econoc imiento).  

  Tendr íamos que conc lu ir p or lógica de la estrategia  

defen sista en  común,  qu e no  había formular ios  o  registros, forma les o  

informa les, públ icos  o secret os, de las detenciones i legales, esto es, que  

la SIDE no ten ía conocimient o de qu iénes estaban cautivos en e l centr o.  

  Se deber ía concluir  qu e “Orlett i”  prácticament e func ionaba  

autónomament e, sin contro l algun o de su s operaciones y  sin qu e desde  

el aparato de poder estatal se sostengan su s recur sos humanos y  

materiales.  

  Pero más al lá de que esta post ura choca de plano con la 

lógica y la razón de ser de las actividades cast renses y su s cadenas de  

mando, lo cierto es que en e l caso de “Orlett i”  esta estrategia defensista 



es part icular mente endeble, cuando reparamos en qu e, en p rimer lugar,  

la  creación de la dependencia denominada OT 18 tuvo una (corta) vida 

paralela a la  ( igualment e corta) vida de l centr o menc ionado, r esu ltando 

claro a esta altura que -como admit e Cabanil las- ambas se confunden en 

una, fundiéndose  entonces  el  centr o c landest ino  dent ro de l ú lt imo 

eslabón del aparato de p oder qu e parte  de Paladin o y c onclu ye con  

Cabanillas; y en segundo lu gar, aleja aún más las posibi l idades de éx ito  

de tales descargos la naturaleza int ernacional que a p oco de andar 

envolvió al centro c landest ino, tanto con relación a los perp etrador es,  

como a las  víctimas: est e p unto es  part icularmente c onvincente  en el  

sent ido de que r esu lta imposible  sostener que una banda casi de  

del incuentes comun es al mando de Aníba l Gor don, con notor ias  

tendencia s al  exceso  y  al caos, p odía d isp oner  autónomamente  de  

“Orletti”  en estas c ondic iones; al  contrario, este c ontexto  indica a las  

claras que se  requer ía un c ontro l mu y r ígido desde t odas  la s instancias  

del aparato de poder involucradas, habida cuenta de qu e estaban en 

juego de licadas  cuestiones  qu e comprometían al  régimen militar frente  a 

dictaduras extranjeras.  

  Quiero l lamar la atención acerca de lo parado ja l que r esu lta  

que, luego de e fectuar se un enorme esfuerzo por mantener c landestinas  

las operaciones  ef ectuadas en  Orlett i,  se advierte  in  sit u la  int ervención  

de agentes de o tros países, c on e l p el igro que  e llo con l leva para 

mantener e l secr eto, para col mo, en un c entro que  dependía de l órgano  

que nuclea a los espías del Estado: no caben du das de que esta 

extraordinaria situac ión n o podía estar s ino  aprobada,  rígidamente  

vigi lada y  contro lada desde cada in stancia aparato vert icalizado  de  

poder involucrado, para ese contr ol de la sit uación fu e creada la OT 18 y  

puesta a cargo de Cabanil las, por cumplir esa tarea fue destacado  

Guil lamondegu i en su legajo, de este c ontro l ren día cuentas  Visuara 

ante Miche l, Terr i le y Paladino.  

  Es por e llo, que no son pocos los integrantes de l grup o 

Gordon y  desde ot ros  pu est os en e l aparato  de  poder que  recon ocen en  

los tres aqu í imp utados a aquellos que -entr e otros- daban las órden es y  



en def init iva eran los r esp onsables de la cont inu idad de la s actividades 

en el cent ro.  

  Sólo queda por agr egar, que el intento de “desconectar” e l  

cordón umbilica l qu e conduce a “Automotores Or lett i” y “conectarlo” 

directamente al  Jef e de la S IDE (e l ext into  Otto Pa ladino), sorteando de  

este  modo todo e l andamiaje burocrátic o intermedio, es  aún más 

inverosímil: con ver el organigrama desp legado de lo que s ign ificaba ser  

el Señor  Cinco  en aqu el  entonces, r eservado en Secr etaría, uno  toma 

rápida cuenta de que el lo resu ltaba imp osible; al contrar io, para eso  

estaban las cadena s de mando, para e so estaban las d irecc iones y sus  

dependencias; para eso había grados y  procedimientos,  órdenes y  

formu larios, rutina s, of ic inas, d ivisión de tareas.  Imaginar al  General  

Paladino encargándose en per sona del enorme desp l iegue que  

conllevaba mantener en funcionamiento “Orlet ti”  durante casi un año, y 

al mismo t iempo, a los o fic iales de al to grado  Gu il lamon degui,  Visuara 

y Cabani llas  encer rados cual  bur ócratas en sus  of icinas  céntr icas, sin  

conocer qué pasaba a su alr ededor, en espec ial, hacia abajo en su ámbit o  

de responsabi lidades, r esu lta imp osible de sosten er, máxime en el caso  

de Cabanil las, que admit ió que entre sus f uncion es declaradas estaba la 

de br indar segu ridad a autoridades extranjeras que venían al pa ís.  

  En def ini tiva, he de tomar los descar gos de  los  tres  

coimpu tados antes menc ionados, como intent os de posic ionarse en una 

mejor s ituación pr ocesa l frente a los graves cargos que p esan sobre los  

mismos.     

 

7.4. Honorio Carlos Martí nez Ruiz .  

  Se tiene por acreditado –con los  alcances que demanda e l  

artículo  306 del  C.P.P.N. - que Honorio  Martín ez Ru iz bajo el ap odo 

“Pájaro” o “Pajarovich” prestó funciones en el centr o clandest ino de  

detención “Automotores Orletti” durante e l per íodo en qu e funcion ó el  

mismo (ma yo a noviembre de 1976) y que inter vin o -en calidad de  

partícip e nec esario p or n o r evest ir  la  cal idad  de  func ionario pú bl ico,  

conforme será expl icado en detal le en e l  Cons iderando Octavo - en las  

privaciones ilega les de la libertad de sesenta y cinco personas –en todos 



los casos agravadas p or mediar violencia o amenazas y en sólo siete por  

haber durado más de  un mes-  y en e l sometimient o de d ichas sesenta y  

cinco per sonas a las  condicion es infrahumanas que  configuran torturas,  

detal ladas en el Considerando Sexto ;  e llo, con respect o a las personas 

deten idas ilegalmente en el centr o de detenc ión “ Automotores Orlett i”; 

sust entándose tal imp utación en las pruebas detal ladas en el acta de  fs.  

2463/75.  

  7.4.1. Su apodo era “Pájar o” o “Paj ar ovic h” :  

  En primer  lu gar, es n ecesar io  tener  present e que  Honorio  

Carlos Martínez R uiz en  una dec laración agregada en cop ia en el  

sumario mil itar 417 de la “Comando de la Cuarta Brigada de Infantería  

Aerotransportada” (fs. 31/5 vta.) refir ió p oseer p or apodo “ Pá jaro” y el lo  

es coinc ident e con las declaracion es prestadas en el sumario militar  

citado –pr ueba fundamenta l en autos- por César Estanis lao Albarracín  

(fs. 37/43), Ru bén  Héct or Escobar ( fs.  44/47), Enrique  Osvaldo Escob ar  

(fs. 48/52) y Oscar Mario Antonio Flamin i (fs. 52/vta.), quienes en sus  

resp ectivas declaraciones  señalaron que  e l nombrado Martínez Ruiz se  

apodaba “Pájaro”.  

  7.4.2. Su calidad de ex agente de la SIDE.  

  A los e fectos del  análisis de la resp onsabil id ad  qu e le cup o  

en los hechos bajo est udio, es nec esario tener en cuenta qu e el  

nombrado,  a la  ép oca de  los  hechos, es  dec ir, en el  año 1976, no revest ía 

la  calidad de funcionario pú bl ico –c ircunstancia qu e será de vital  

importancia en e l análisis de  la adecuación típ ica qu e se hará en el  

Considerando Octavo-.  

  Conforme su rge  de  su legajo  per sonal,  había pert enecido  

anterior mente  a la  citada S ecretaría,  y en f echa 1º de mayo de 1975 fue  

dado de baja por reso luc ión de l entonces Secretar io de la Secretaría de  

Informaciones del Estado, consignándose en e lla la  pertenenc ia del  

nombrado a l Cuadro “C”, Subcuadro “C -2”, In.13.  

  En su legajo personal de l citado or ganismo, también se  

encuentra agregada la foja de cal if icación en la cual sur ge  su  

pertenenc ia –al men os hasta octu bre de 1974 - a la  Dirección de 



Operaciones In formativas ;  área donde rec ordemos, se encontraba la OT I  

bajo cuya dep endencia habr ía funcionado la Divis ión OT 18.  

  7.4.3. Su referencia en el sumario mili tar y en las  

actuaciones remitidas por  la SIDE .  

  En primer lu gar, debe t ener se en cuenta que en el sumario  

mil itar 417 antes menc ionado, hay r eit eradas re fer encias a Martín ez 

Ruiz, como una de las per sonas que actuaban junto a Aníbal Gor don y  

que habr ían conformado la OT 18. Sir ve como prueba de  el lo la  

declaración de l fal lecido Juan Ramón Nieto Moren o (f s. 279/86 vta.).  

  A fs. 31/5 de dicho  su mario  obra c opia de la dec laración  

indagator ia prestada por  Honorio Carlos Mart ínez Ru iz ante la  Po lic ía 

de la Provincia de Cór doba; en d icha ocasión, lue go  de  recon ocer poseer  

el apodo “Pájaro”, ref irió que pr est ó ser vicios durante cinco años en la 

S.I.D.E. como agente ef ectivo y qu e se ret iró en e l año 1974. Agregó  

conocer a Aníba l Gordon, qu ien también era apodado “ Corone l Silva”, y  

quien había prestado ser vicios en la citada Secr etaría.  

  A fs. 410/2 vta. y 413/4 se encuentra ot ra declaración no  

juramentada, prestada por Honor io Carlos Martín ez Ruiz, qu ien re fir ió  

que  en el  año 1975 fue invitado  por  Ru bén Escudero  a int egrar un grupo 

liderado por Aníbal Gordon, a quien conocía como “ Si lva”, lo que  

efect ivament e hizo  y actuó  en varios operat ivos. Qu e e l grupo c itado  

estaba integrado por unas quince per sonas que se r econoc ían por apodos 

o nombres supu est os,  as í d ijo qu e é l era llamado “ Pájaro”, que  a Gordon  

lo llamaban “Aníba l”, “Silva”, “Viejo” y “Ezcurra” ;  y qu e había otr os  

sujetos qu e se llamaban “Uto”, “Chino”, “Pericles”,”Tato”, “Cri -Cri”, 

“Cursi”, “Gaona” y los her manos Escobar, los que se  hacían l lamar 

“Escudero” ,  poseyendo uno de el los nombre Ru bén,  mientra s qu e el otro  

se hacía llamar “ Tito”, y agregó que Albarracín, los hermano “ Es cudero” 

o Escobar, y “Martha”  eran orgánic os de la SIDE.  

  Asimismo, cobra particu lar imp ortancia la  dec laración  

brindada por Juan Ramón Niet o Mor eno en el marco de l cita do su mario  

(fs. 279/6), oport unidad en la cual ref ir ió que durante e l año 1976 prestó  

ser vic ios en la SIDE como J efe  de l Departamento de Contraintelige ncia  

pertenec ient e a la  Dirección II; que a Gor don lo conoc ió como “ Silva” 



aproximadament e en marzo de 19 76, cuando con st ituyó p or orden  de  

Paladino, entonces Secr etario de dicho organismo, una base operativa 

que se denominó OT 18.  

   Agregó: “…se desprende que el citado Silva no tenía  

específi camente persona l a su cargo mientras se desempeñó en la SIDE, a pe sar 

de lo cual contaba con un nutr ido grupo de personas en s u mayoría 

inorgáni cos, es decir contratados, de los cuales el declarante conocía algunos  

nombres reales y  la mayoría de los apodos, habida cuenta de que no dependían 

del declarante y los contac tos  con los mismos eran de carácter operacio nal, en  

circunsta ncias en q ue debía concurrir co n un grupo int errogador y de 

inte ligencia en apoyo de las acciones operacio nales q ue eje cutaba la base OT 

18" . 

  Entre las p ersonas que  int egraban e l grup o ligado a Go r don,  

mencion ó a Carlos Mart ínez Ru iz alia s “ Pájaro” .  

  Agregó Nie to Moreno  que “ ini cialme nte cuando e l declara nte  

conoció al ci tado Silva ,  el mismo tenía una base en la ca lle Bacacay; que  

posteriormente esa base se trasladó a otra sita en la ca lle Ve nanc i o Flores,  

ambas de la Capital Federal y  que las mismas se inact ivaron a fines de 1976 " . 

Luego d ijo qu e poster ior mente, en febrero de 1977 Gordon fu e a 

visi tarlo y le dij o que había for mado un grupo operativo con e l que  

trabajaba para distint os ser vicios de  inte l igencia y que lo p onía a 

disposic ión de él; a  la  vez que lo invitó a visitar la  base de l gr upo, la  

cual tenía asiento en la calle Chic lana, esqu ina con calle P omar de  

Capital Federa l. Agr egó  qu e esta base se ut i lizó para algunas 

actividades operacionales y “como lugar de detenc ión tra nsitor io e 

interrogatorio de algunos de los prisioneros de la SIDE” .  

  Agregó qu e a fines de l año 1976, cuando dejó de ser  

Secretario de la SIDE Paladino, se inactivó la ba se OT 18.  

  Por otr o lado, sur ge a f s. 37/43 del mismo sumario,  

declaración in format iva prestada por César Estan is lao Albarracín, qu ien  

manifestó que  in gresó  a la  S IDE e l 3  de jun io de 1974. Que a ll í conoc ió  a 

Aníbal ”Silva”  o Aníbal Gor don; que el grupo organ izado para 

secuestrar a Zaval ía estaba integr ado entre otros por Carlos Martín ez 

Ruiz qu ien es con ocido como “ El Pájaro”.  



  Asimismo, obra también agr egada a f s. 48/52, declaración  

informat iva (en cop ia) prestada por Enr iqu e Osva ldo Escobar, qu ien  

refir ió que en la OT 18 trabó relac ión con una person a a la  cual conoció  

como “Si lva”, el cual era encargado de l per sonal “no or gánico” pero sí  

operativo.  Que el n ombrado era Jef e de un grup o de  gente que opera ba 

en Pomar y  Chic lana, lugar  don de c oncurre  a pr incip ios de mayo de  

1977, sin conocimiento del Sec r etario de Inte ligenc ia General La il lo; y  

agregó  qu e “Pájaro” era el ap odo de Carlos Mart ínez Ruiz.  

  Las constancia s citada s per mit en inf erir que, e fect ivament e,  

el n ombrado Mart ínez R uiz p oseía el  apodo mencionado y  que además,  

integró e l Gr upo denominado como OT 18 que l iderado por Aníbal  

Gordon, habría actuado bajo la órbita de Otto Paladin o en e l centro  

clandest ino de detención bajo estudio.  

  7.4.4. Su actuación en “Automotores Orletti”.  

  La presenc ia de Honor io Mart ínez Ru iz en el centr o  

clandest ino de mención encuent ra corroboración en el test imon io de  

gran parte de  las víctimas que estu vieron caut iva s en d icho sit io,  

quienes  en algunos casos se ref ir ier on al nombrado indicando su nombre  

completo, y en  otr os c omo qu ien actuaba bajo e l apodo “ Pájaro” o  

“Pajarovich”; por lo qu e es sustancia l ten er en cu enta qu e los element os  

mencionados prec edent ement e, permiten tener por dada la asociación  

del mismo c on el c itado apodo.  

  Es p reciso  recordar al  ef ecto,  e l test imon io  br indado ante  

esta sede por Al icia Cadenas (f s. 1260/4) quien rec ordó  qu e a un o de  los  

integrantes del sta ff de repr esores en “ Orletti” le dec ían “«El Pájaro» o 

«Pajarovich» y que éste  les hizo un guiso con res tos de la ce na q ue habían  

tenido el día anter ior, que e n su plato había chapita s y cigarri llos. Que este  

«Pájaro»  era castaño, al to, pelo lacio,  era muy loco, q ue gri taba, q ue era  como 

exaltado. Que los otros hacían lo mismo pero más tranquilos” .  

Al momento  de  tomar vista de l á lbum de fo tos  conformado 

en la presente  causa, la  nombrada esp ecif icó  al ver  las f otografía s del  

anexo segundo ident if icadas con nr os.  30 y 31, qu e las mismas 

retrataban al r epresor  “ Pájaro” o “Pa jarovich” (d ichas f otografías  

retratan a Honor io Mart ínez Ruiz).  



  Jorge Raúl González Cardozo prestó dec laración tes timon ial  

a fs. 414/8 de la causa “ Rodríguez  Larreta”, y ex puso que el  15 de  junio  

de 1976 fue secuestrado de un domic i lio de la local idad de Pacheco, 

Provincia de Bu enos Air es; e indicó que en “ Orletti” había un sujeto al  

cual apodaban “ Pajarovich”.  

  Eduardo D eán Bermúdez p restó declaración testimon ial a  f s.  

1583/4 y en tal ocasión identi ficó  a uno de los ar gent inos  qu e actuaban 

en “Orletti” y al cua l luego vio en  la R epúbl ica Orienta l del Uru guay,  

como los ap odados “ Paqui” y “Pajarovich”.  

  El test igo S ergio López Bur gos al prestar dec laración ante  

este Tribunal (fs. 1383/6) recordó e l evento en e l cual se d io muert e a 

Carlos Santucho,  dij o que la or den de “ colgar” de  los  pies  al nombrado y  

de sacarlo de l tanque de agua la d io Aníba l Gordon apodado all í “ El  

Viejo” y que la ejecutaron “ Pajarovich” y también Miguel Ángel Furci.  

  Enrique R odr ígu ez Larreta a l dec larar ante este  Tr ibuna l (f s.  

716/9) también mencionó que en “ Orletti” había uno a quien le dec ían 

“Pajarovich”  que era como e l segundo después de Gor don, qu e cuando 

Gordon no estaba é l mandaba, qu e éste era Honorio Carlos Martín ez, 

que se enter ó de  e llo a raíz de aver iguaciones que  se  hic ieron  

post eriorment e.  

  Elba Rama también dec laró ante esta sede (f s. 1403/4) y en 

dicha ocasión menc ionó: “…que e n «Orlett i» había un argentino apodado 

«Pajarovich» que le sacó  los a nil los y  el  relo j,  y  q ue después los sometió a  

tratos degradantes, que  no llegó a ver  al nombrado, y  que re fiere  no r ecordar 

característ icas del nombrado …”.  

  Margarita Miche l ini al dec larar ante este Tribunal (f s.  

1188/0) también declaró que “ sí recuerda que e n « Orlett i» se nombraba a 

un Pajarovich”;  y agregó qu e el identi ficado en e l álbum de f otografías  

bajo los nros. 30 y 31 “ le parece que es la persona «elegante», q ue podía 

actuar bajo  el apodo «Pajarovich »”; siendo ef ectivament e e l retratado  

Honor io Mart ínez Ru iz.  

  Previo a e llo había re latado la nombrada “ Que vio a un 

argentino q ue era Tropa, que era un t ipo elegante, como de pelo largo, como 



alto, que tendría unos 25 ó 30 años, que el nombrado era tropa, es decir de los 

que vigilaba n”.  

  Agregó Miche lin i “ en cuanto a Pajarovich ,  cree que puede ser 

la persona que le hizo el  plantón ,  es decir que la hizo quedar parada, que él 

hablaba mucho con los detenidos, que inc luso cree q ue un día  l es hizo algo rico  

de comer, que tenía más protagonismo, que le suena como que andaba con una  

camisa de colores”.  

  Al respecto,  vien e e l caso  recor dar lo re latado p or Mar garita  

Miche lin i en cuanto a que el nombrado pose ía en el año 1976 entre 25 y 

30 años, y que poseía as imismo pe lo lar go; y al r esp ecto, basta observar  

que  según su  legajo p ersonal, r egistra fecha de nacimiento en e l año  

1948, por lo cual al año 1976 poseía la  edad de 28 años; debiéndose  

también notar qu e en la fotograf ía nro. 30 que obra en el álbum citado y  

que r etrata al nombrado, se lo advierte con cabe l lo largo.    

  El test igo Arie l S oto Loure iro  al declarar ante este J uzgado a  

fs. 1648/51 relató que en “ Orletti” , “…había uno de apodo « Pajarovich», 

que éste estaba e n el centro, q ue aso cia a est e apodo con un s ujeto flaco y joven 

[…] aclara que también estaba el argent ino “ El Grumet e”, que junto con  

“Pajarovich”  era quie n tenía más contacto con los dete nidos ”.  

  También Ana Inés Quadr os  al declarar ante  esta sede  (f s.  

2243/4) mencionó qu e en el centro de detenc ión “ Orletti”, se encontra ba 

un represor apodado “ Pajarovich” o “Pajar ito”.  

  Por ú lt imo,  Ana María Salvo  al dec larar ante este  Tr ibunal a  

fs. 2236/8, refirió que entr e qu ienes actuaban en el centro de det ención,  

estaban “Ronco” y “Pajarovi ch”.  

  Los t est imon ios citados evidencian en defin it iva, qu e  

Martínez Ruiz cump lió funciones en el centr o de detención citado y que  

lo hizo bajo los apodos “ Pájaro” o “Pajarovich”.  

  7.4.5. Las tareas específicas que desarrolló.  

  En cuanto a las tareas espec íficas que desarrol ló Mart ínez  

Ruiz en est e centro  de det ención, según e l r elato de los test igos, se lo  

sindica como algu ien mu y cercano a Aníbal Gordon, que se  

desempeñaba como guardia, pero que además, ten ía facultades para 

someter a los caut ivos a prácticas  tortu osa s como “ el plantón”  descr ipto  



por Margarita Mich el ini; o a otros tratos degradantes, como r efirie ra 

Elba Rama; asimismo los testigos han recordado que en la oport unidad 

en qu e comier on sobra s, con dist intos  obj etos que había en la misma 

comida, había cocinado “ Pajarovich”.  

  7.4.6. Su descargo.  

  Martínez Ru iz en op ortunidad de  ser convocado a prestar  

declaración indagatoria, hiz o uso de su  der echo con stit ucional  de  

abstenerse a declarar (f s. 2463/2475 vta. y 2738/50).  

  7.3.7. Conclusión.  

  En def init iva, se t iene acreditado con e l grado de c erteza 
que esta etapa proc esal demanda, que Mart ínez Ru iz prestó func iones en 
el centr o de detenc ión bajo estu dio, como guardia, a  la  vez que inter vino 

activament e en la s tort uras impuestas a lo s det enidos, y que lo hizo en 
el período en el cua l “ Automotores Orlett i” funcion ó, ten iéndose en 
cuenta para ello, qu e los t est imonios brindados en el marco de la causa 
nro. 417 del “Comando de Infanter ía Aerotransportada ”, lo señalan como 

uno de los int egrantes per manentes de l p lantel de la OT 18, qu e a esta 
altura sabemos qu e no era o tra cosa que e l propio centro de detención y 
que con excepción de sus Jef es -Calmon y Cabani l las-, los int egrantes de 
el la prestaban ser vicios en “ La C ueva” o “El Jardín” o,  a  esta altura, 
“Automotores Orletti” –h ipótesis confirmada por co imp utado Cabani llas -.  

 

 

7.5. Raúl Antonio Guglielminetti .  

  Se tiene por acreditado –con los  alcances que demanda e l  

artículo 306 del C.P.P.N. - que Raúl Antonio Gu glie lminett i,  cumplió  

funciones en el c entro c landestino de detenc ión “ Automotores Orle tti” al  

menos en e l período comp rendido entr e el 9  y el 14 de julio de 1976; y 

que su presencia fue p ercibida en algunos casos como qu ien ut i lizaba el  

apodo “El Ronco”; encontrando el lo  basamento en las pr ueba s co lectadas  

en e l marco  de  la pr esente in vestigación y descr ipta s en el  acta  de  fs.  

2476/86. 

  En def ini tiva, se t iene  por  acreditado, con  los c itados 

alcances, qu e e l nombrado int er vino  en cal idad de autor mater ial,  

conforme se describ irá en e l Con siderando Octavo ,  en la pr ivac ión ilegal  

de la libertad de ve int iséis per sonas –en todos los casos agravadas por  

mediar vio lenc ia o  amenazas y  en só lo  tres, p or su duración  su per ior  a 

un mes- y en e l somet imient o de  dichas  ve int iséis persona s a las  

condiciones infrahumanas que c onfiguran tort uras, detal ladas en el  



Considerando Sexto;  e ll o, con  respect o a p ersonas deten idas  ilegalmente  

en el centr o clandestin o de detenc ión “ Automotores Orlett i”, en el  

período mencionado.  

  7 .5 .1. Su identificación baj o el apodo “El R onco” .  

  Los test imon ios colectados a lo lar go de esta invest igac ión,  

permiten deduc ir que  Raú l Anton io Guglie lmin ett i cump lió func iones en  

el centro clandest ino de det ención “Automotores Orletti”  util izando el  

apodo “El Ro nco” .   

  En efect o, en  la declaración test imon ial br indada ante esta  

sede e l día 21 de sept iembr e de 2005,  Alic ia Raqu el  Cadenas Ra ve la (cfr.  

fs. 1260/4), al momento de serle exh ibido  el  álbum fotográfico  

conformado en la present e, identi ficó visua lment e a la  fotografía nro.  

38, como una de las per sonas que estaba en “Automotores Orletti” ,  y que  

podría ser  “El Ro nco” y r econoc ió su p erf il en la f oto 37, a  la  vez que  

agregó estar segura de tal identi ficación. Para ello, debe tenerse en  

cuenta que ambas fot os c orresponden a Gu glie lminett i.  

Asimismo, debe t enerse en  cuenta que el  re lato de Cadenas 

ha sido só l ido y con sistent e, y que las identi ficacion es ef ectuadas por la 

nombrada han s ido posi tivas y coh erentes con  los restantes  testimonios  

recabados a lo largo  de esta invest igac ión. Para e llo, debe t ener se en  

cuenta que la nombrada ident if icó en la f otografía nro.  16 a Otto 

Paladino, p erten eciendo e fect ivamente d icha foto a l nombrado; que  

también  en d icha ocasión al t omar vista de la fo tografía nro. 8  de la 

segunda sección,  dij o que p odr ía ser a quien le decían “ Zapato” y que  

dicha foto  retrata a Eduardo Ruf fo, qui en ha s ido identif icado p or varias  

víct imas como el apodado “ Zapato”; que luego de e l lo seña ló qu e la otra 

foto nro. 20 retrata a “ Zapato” (la foto 20 corresp onde a Ruff o); a  la  vez 

que advir tió qu e la s fot os pequeñas nros. 30 y 31 retrataban al r epresor  

“Pájaro” o “Pajarovich” (dichas fot ograf ías ret ratan a Honorio Martín ez 

Ruiz).  

  Más allá de la re lación de Raú l Antonio Gu glielminet ti con  

el apodo in dicado en e l acápite, lo cierto es que, a  su vez, son var ias las  

personas que vieron  al nombrado como una de la s persona s que cu mplió  

funciones en e l mencionado centro c landestino de detenc ión.  



  7.5.2. Su calidad de agente de agente civil de Inteligencia  

del Ejército Argentino.  

  Durante el trámite de la causa, se ha logrado acreditar -

siempre  con el  grado de probabi lidad r equ er ido  por  esta etapa procesal -  

que  Raúl  Antonio  Guglielminet ti,  qu ien  también poseía el  nombre  de  

cobertu ra “Rogelio Ángel Guastavino” (confor me su rge de su legajo  

personal), revestía al momento de los hechos e l carácter de per sonal  

civil de la Secretaría de Inte l igenc ia de l Estado.  

  En efect o, A lic ia Raqu el  Cadenas Ra vela,  al moment o de  

prestar dec laración testimon ial ante esta sede, rec ordó: “que en cuanto al  

Ronco,  era argentino, ten ía grado militar.. .”  (cfr. f s. 1260/4).  

  Para fundar tal extremo, r esu lta de liminar importancia  

destacar que, de l legajo per sonal de Raúl Anton io Gu glie lminett i se  

despr ende que, mediante “orden de cambio de destino de personal civi l de 

inte ligencia” n° 251/76 de fecha 20 de mayo de 1976, el Jefe del  

Departamento I I de Inte l igenc ia de l Comando en  Gen eral de l Ejérc ito  

ordenó  el  tras lado de Rogel io Ángel G uastavino ,  a  f in de que cont inúe  

prestando funciones a partir de l 16 de mayo de 1976, en el Batallón de  

Intel igencia 601.  

  7.5.3. Su actuación en “ Automotores Orletti”.  

  Mediant e e l c otejo  de  las  declaraciones testimonia les de las  

víct imas,  agregadas a la  presente,  ha qu edado acreditado –con e l grado  

de certeza qu e esta etapa procesa l demanda - que Raú l Antonio  

Guglielmin etti  prestó  funciones  en e l c entr o c landestino  de  det ención  

“Automotores Orletti”  durante el per íodo s ignado entr e el 9  y el 14 de 

julio de 1976.  

  Veamos;  en su dec laración obrante a  fs.  1383/6 de estos  

autos p rinc ipales, S ergio  Ru bén López Bur gos,  rememorando las  

circunstancias atin entes a su detenc ión, indicó qu e “...fue detenido el 13 

de jul io de 1976, más o menos a las 20 horas en un bar si to en San Juan y 

Boedo de Capital Federal, que fue detenido junto a León D uarte. Que las  

personas que los detuvieron eran diez o doce  [. . .] Que también en el grupo 

estaba Guglielminett i  [. . .] Que luego de unos quince minutos los reducen, que  

lo sacaron con violencia y a patadas de la confitería, que inc luso le rompieron 



el maxilar. Que luego los introducen en una camio neta a los dos juntos, y  

esposados de pies y  manos los llevan a « Orlet ti».”  

  Asimismo, en su dec laración obrante en la causa “Rodríguez  

Larreta, Enr ique …” (f s. 1585/6 vta.) el nombrado ref ir ió “ De los 

argentinos só lo reconoce  por sobrenombres:  I gor ,  Pajarovich ,  e l J ovato o  

Jova  que era el Jefe. Que estaba una persona que luego ha reconocido en fotos  

como Raúl Guglie lminetti.  También por fotos a R uffo. Que G uglie lmine tti  

estuvo en su dete nc ión y es el q ue, cuando el di cente se resist ió y  ante la  

reacción de la gente, agitaba una credenc ial de la Poli cía Federal Argentina,  

para tranquil izar a los demás ”.  

  Por su part e, Mar garita Miche lin i Del le Piane también  

recordó  haber vist o al  “Ronco”  en el c entro de detenc ión en e l cual  

permaneció deten ida, indicando: “ Que apenas  l legó fue interroga da, que  

para ese acto le sacaro n la ve nda o capucha q ue poseía, q ue la interrogó un 

argentino, q ue era morocho, de bigotitos, que no era muy alto, al cua l no lo  

volvió a ver. Que puede ser que al nombrado le dijera n “ Ronco”  o algo así.  

Que en ese momento a  la dice nte la colgaron y le diero n picana”  (cfr. fs.  

1188/90).  

  Nuevamente  es ú ti l traer a co lación  los  d ichos vert idos p or  

Alicia Ra quel Cadenas Ravela ( fs. 1260/4), quien asever ó haber s ido  

secuestrada en la casa de una amiga suya. A todo el lo, agr egó  que en el  

grupo de per sonas que  la detu vo, había una a qu ien le  dec ían « El Ronco»  

que «era argentino, ten ía grado militar, y  estaba en Orletti» ;  y agregó que  

el nombrado en el centr o de detenc ión, tenía una actitud de prot ección  

con ella y con Margar ita M iche lin i, “que él decía q ue las había agarrado él, 

que no  es q ue te nía a ctit ud de protecc ión, s ino  de propiedad, como si 

Margarita y la dicente fueran de él.  Que no estaba siempre en  Orletti,  sino  

que aparecía y se iba, que sol ía ir al ce ntro, se paraba a sus pies y  le 

preguntaba cómo la estaban tratando, que incluso le sacaba la venda para 

charlar con él.  Que otra vez a é l le  tocó guardia,  y  que  prendió todos los  

motores hasta que se asfixiaran del gas que emanaban los autos. Otro día esta 

misma persona llevó un hombre y esta ndo ella ve ndada y tirada en el  piso, y  le  

decía a la dicente «este es buen mozo, rubio, alto, ser ía bueno e charlo con vos 

para sacar crías y  mejorar la raza», que luego le sacó la venda para que lo 



viera, y  que e lla está  convencida de q ue ese t ipo era Ast iz, que  si b ien  nunca  

estaba allí,  había ido a visitar el lugar. Que luego vio fotos del nombrado por 

los medios, y lo reconoció como aquella persona. Que asimismo cuando se sacó 

la venda y pudo ver que tenían cana nas o porta revólver, que tenían grabadas 

la sigla “USA”, que  esto lo tenían ta nto el  rub io como “ El Ronco”, que  ante  

eso el Ronco  y el otro le dice n “qué m irás?, pensás que  somos de la CIA?, sí  

somos de la CIA …”. Que asimismo en cuanto al Ronco,  recuerda que el día  

que los prepararon para llevarlos a Montevideo, que ese día la llevó a hablar 

con él,  que  le sa có la venda es tando parada, que él  estaba tomando té  con  

cognac, y  que lo recuerda porque el olor era delic ioso. Que él le dijo que iba a 

ser trasladada a Montevideo, q ue p osibleme nte no la mataría n y q ue no  

volviera nunca más en su v ida a Buenos A ires «porque era boleta» y le dijo  

que menos q ue menos debía dec ir que  había caído presa en Buenos A ires. Que  

eso es lo que recuerda del « Ronco»”.  

  En el t est imonio agregado a f s.  f s.82/7 de la causa  

“Rodríguez Larreta”, la  nombrada Cadenas, en forma co incidente con el  

relato ci tado, d ijo en cuanto a su det ención que fu e aprehendida en una 

primera instancia por una per sona de nombr e “Igor” ,  quien la apuntó  

con una pisto la y la int roduj o en  una ambu lancia, en la  cual se  halla ba 

un sujeto  joven, alto, moroch o con lentes negros  y acento porteñ o, y otro  

al cual le decían “ el Ro nco”,  qu e ten ía voz ronca, también acento  

porteño, y era morocho.  

  También es pr eciso recordar qu e Ana María S alvo Sánchez, 

al declarar ante esta sede (fs. 2236/8), mencion ó qu e entr e los r epresor es  

que actuaban en “ Orlett i” se encontraban “ El Ronco” y “Pajarovich” .  

  Asimismo, Marta Raquel B ianchi indicó qu e en “Automotores 

Orletti”  había una per sona que estaba d etrás de Gordon al ser e l la  

interr ogada, que u saba gorra y al  cual vio de perf i l,  individual izando a 

dicha persona como Guglie lmin ett i (cfr. f s. 2296/8).  

  Por úl timo, Adalbert o Lu is Brandoni manifestó que una vez  

trasladado a l centro c landest ino de deten ción, es l levado a una ofic ina 

donde “...comie nzan a interrogarme, me sacan la agenda de teléfonos que  

poseía una l ista extensa de nombres, q ue le preguntan sobre  las personas cuyos 

datos allí estaba n. Que e n ese momento en la ofi cina había seis o  siete  



personas, que una de esas personas era G uglie lminetti,  que lo supo porque  

luego lo re conoc ió por fotos de é l en  diversos medios. Que había uno  con una  

gorra de lana. Agrega que no le cab en dudas de que  era Gugli elminett i,  que  

éste era un tipo alto, que puede  ser que haya tenido una gorra.”  Es necesario  

resaltar que a Brandon i le fue exhibido el á lbu m de f otografías  

conformado en la causa, oportunidad en la cual indicó que las fot os  

nros. 33, 35, 36, 37 y 38 corresponden a Guglielmin etti,  debiendo 

resaltar se que de la l ista de nombres de los retratados, surge qu e las  

impr esiones f otográficas  pert enecen a Raú l Anton io Guglie lminett i (cfr.  

fs. 2343/5).  

  Asimismo, debe ten erse en cuenta que en la presentac ión  

que  obra agregada a f s. 1462/3 vta. de la causa  42.335  bis  “Rodr ígu ez 

Larreta, Enrique s/ su quer el la” Jorge Manuel Baños re fir ió qu e entre  

agost o y sept iembre de 1985 tuvo contacto en la ciudad de Ginebra, 

Suiza, con Luis Alberto Mart ínez y Ru bén Osvaldo Bufano; y que el  

primero r efirió qu e en el año 1975 conoció a Aníbal Gor don, a qu ien  

luego vio en lo que se con ocía como “la base de  la SIDE” o el garaje de  

Floresta, qu e era e l as ient o de Gordon,  s itio que ést e u saba para el  

alojamient o de det enidos. Que en este s it io conoc ió a Eduardo Ruf fo y a 

Raúl Gugl iel min etti.  Que  este  ú ltimo, junt o al  declarante Luis  Alberto  

Martínez, integraron e l l lamado “ Grupo de  Tarea s 1". Que  

Guglielmin etti era l lamado Capitá n Guastavino  y que era hombr e de  

confianza absoluta de Otto Paladin o, como de los ex cor oneles Ferr o y  

Rualdes; y agregó que la ú ltima vez que vio a Guglielminet ti fu e en el  

año 1979 cuando el mismo le d ijo que se iba a Estados Unidos.  

  En cuanto al  per íodo en el  cual Gu gl ie lminett i pr est ó  

ser vic ios en est e centro de det ención, ten go en cuenta qu e el mismo 

revest ía la  ca lidad  de  agent e c ivil  de  int el igencia del  Ejérc ito  Argent ino,  

y que si b ien no hay ref erenc ias especí ficas que lo s itúen como uno de  

los int egrantes per manentes de l Grupo l iderado por  Aníbal  Gordon que  

actuó en la base de Venancio Flor es entre mayo y noviembre de 1976; los  

test imon ios tran script os  son conc luyentes en  cuanto a su  presencia  en el  

centro de detención ci tado y su inter vención en  los de lit os  qu e se le  

imputan; por lo cual habrá de tener se acreditada su p ermanencia en  



dicho centr o de det ención -al menos- en el per íodo compr endido entre el  

9  y el 14 de ju lio de 1976.  

  Para tal acreditación  se t ienen  en c uenta los test imon ios de  

Brandoni y B ianchi, ambos det enidos el 9  de jul io de 1976 y el de 

Cadenas, qu ien fue secu estrada el  14 de ju li o siguiente; y el  de Lóp ez 

Burgos, secuestrado el 13 de ju l io del mismo año.  

  7.4.4. Las tareas específicas que desarrolló.  

  Nuevamente  se  torna necesario echar mano de los  

test imon ios recabados a lo lar go de l present e expediente, a  fin de  

intentar di luc idar las tareas llevada s a cabo por Raúl Antonio  

Guglielmin etti,  al ias “El Ro nco” ,  en  e l ámbit o del  centr o clandest ino  de  

detención “Automotores Orlett i” .   

  Bajo esta int el igencia, r ecordemos qu e Mar garita Miche lin i  

Delle Piane señaló: “Que apenas llegó fue interrogada, que para ese acto le 

sacaron la venda o capucha que poseía, que la interrogó un argent ino, q ue era 

morocho, de bigotitos, que  no era  muy alto, a l cual no lo  volvió a ver. Que  

puede ser que al nombrado le di jeran «Ronco»  o algo así.”  (cfr. f s. 1188/90). 

  Por su parte, Ser gio Rubén López Burgos ident ific ó a 

Guglielmin etti  como una de las p er sonas que partic ipó en e l secuestro  

que tu vo c omo víct imas a León Duarte y a él (cfr. f s. 1383/6).  

  En efecto, r ecordemos nuevament e e l testimonio agre gado a  

fs. 1585/6 vta. de la causa 42.335  bis ,  en el cua l Lóp ez Bur gos, re lató que  

en “Orletti”, “…estaba una persona que luego ha reconocido en fotos como 

Raúl G uglie lminet ti […] Que Gugl ielminett i est uvo en  su  detenc ión y es  el  

que, cuando el  dice nte se  resist ió, y  ante  la rea cció n de la ge nte, agitaba una  

credencia l de la polic ía federal argent ina para tranq uil izar a los demás”.  

  También es út il traer a colación e l test imonio brindado por  

Marta Raquel B ianchi, la  cual individua lizó a Raúl Anton io  

Guglielmin etti como uno de los individu os que lo int errogó en  

“Automotores Orletti”  (cfr. f s. 2296/8). Tales circun stancias f ueron  

corroboradas por Ada lberto Luis Brandon i, quien a su turno manifestó  

que en la ofic ina donde fue interr ogado habían se is o siete pe r sonas 

dentro de las cua les estaba Guglie lminett i,  aduciendo que “...todo indica  

que [Gordon y Gu glie lminett i] eran los represores que es taban en e l lugar y 



que actuaron e n todo, es decir tanto en el secuestro como en el inter rogatorio, 

y  agrega que tiene en cuenta para tal apreciac ión que fuero n tres móviles al  

teatro [. . .] Que cua ndo lo liberan, G uglie lmine tti no va en el auto” (cfr. fs.  

2343/5). 

  Por últ imo, pero no p or el lo menos imp ortante, es úti l  

destacar el t est imonio de Alicia Raqu el Cadenas, quie n, al re latar sus  

vivenc ias mientras per maneció alojada en el centro de det ención,  

recordó, en re lación al nombrado, qu e “...en el lugar « El Ronco» […] no 

estaba siempre en Orlet ti,  sino que aparecía y se iba […] Q ue otra vez a él le 

tocó guardia, y  q ue pre ndió todos los  motores hasta q ue se  asfixiara n del  gas 

que emanaban los autos”  (cfr. f s. 1260/4).  

  En def init iva, las constancia s obrantes en aut os, y a las  

cuales se ha hecho referencia a lo largo de este  punto, dan cuenta de que  

Raúl Antonio Gu glie lminett i pr est ó funciones en “Automotores Orlet ti” ,  y  

que lo hizo desemp eñando d iversos r oles, ya que los testigos señalan 

que el n ombrado inter vin o en el secu est ros  de  per sonas, que  hacía 

guardia s y que también inter ven ía en los inter rogat orios,  y c omo qu ien  

aplicaba en forma directa tort uras f ís icas.    

  7.5.5. Su descargo.  

  El d ía 10 de agosto del corr ient e año, el nombrado pr est ó  

declaración in dagator ia ante este tribunal, oport unidad en la cual negó  

las imputacion es obrantes en su contra, señalando asimi smo: “...nunca  

desempeñé tareas operativas que implicaran la dete nció n de personas y su 

eventual interrogatorio. Que como quedó expresamente señalado en el juic io a 

la Junta  de Comandantes  en  Jefe,  al  cua l fui  sometido, mi  función  en  el  

Comando del Primer Cuerpo de Ejército era la de correo entre todas las 

unidades dependient es del comando, tanto e n Capital como en la Provinc ia de 

Buenos Aires. Que con rela ción a Automot ores Orlet ti jamás en mi vida pisé 

ese lugar.”  

  Segu idament e, agregó: “Que nunca en mis  64 años de vida he 

torturado a nadie y  que tampoco participé en la dete nció n de ningún 

ciudadano. Que en cua nto a los dichos de Brandoni, el Dr. era funcionar io de 

Alfons ín  y que  ya estaba e n curso  el Ju icio  a las  Juntas  en  marcha, por lo cual  

me resulta raro  que tuviera n como custodio del  Preside nte a una persona  que  



supuestamente había as istido al interrogatorio producto de una detención  

ilegal” (cfr. f s. 2476/86).  

 

7.5.6. Conclusión.  

  En virtu d de las con sideraciones de hecho y de der echo  

esbozadas a lo largo de este acápite, ent iendo qu e se encu entran 

configurados los extremos en grado suf ic iente para tener por acreditado  

que Raú l Anton io Guglie lminett i,  en su car ácter de agente c ivil  de  

Intel igencia de l Ejércit o Argent ino, actuó en el centro clandest ino de  

detención “Automotores Orletti”  bajo el apodo “El Ronco” ,  resu ltando, en  

consecuenc ia, coautor penalmente respon sable de los ve intisé is casos de  

privación i lega l de la l iber tad –agra vada por mediar vio lencia o  

amenazas- y tormentos por los cuales fu era indagado op ortunament e.  

  Y si  b ien el n ombrado ha negado su inter vención en los  

hechos, e l p lexo p robatorio presenta un cuadro de so lidez su fic iente  

como para entender que  tal n egat iva ha sido  prop ia del  ejerc icio del  

derecho de defen sa.  

 

Considerando Octavo.  

  Calificación Legal.  

  8 .1 . Introducción y adecuación típica .  

  El present e apartado está d ir igido a examinar la adecuación  

típica de las conducta s que han s ido  endilgadas a los imputados -

dejando a salvo la conducta t ip ificada en e l  art. 80 inc. 2° de l C.P. -, sin  

perjuic io de lo cual e l r eproche p enal de cada uno de el los ha s ido  

analizado pormenor izadamente en el con siderando precedente.  

  Es nec esar io t ener en cuenta que las  acciones que con forman  

crímenes contra la humanidad comet idos en el centr o clandest ino de  

detención conocido como “Automotores Orletti” ,  se encont raban 

tipi ficadas p enalment e por la legislación de fondo nacional vigente al  

moment o de los hechos.  

  Teniendo en cuenta tal p remisa, no  cabe má s qu e infer ir  

que, en est ricta aplicación de tales nor mas penales, la  Repú bl ica 



Argentina se encuentra habil itada para juzgar los cr ímen es contra la 

humanidad ocurr idos dentro de su ámbito t err itor ial.     

 

8.5.2. Privación de la libertad durante más de un mes .  

   Entiendo que la s conductas imputadas a Nést or Horacio  

Guil lamondegu i, Ru bén Víct or V isuara, Eduardo Rodolf o Cabanil las,  

Raúl Antonio Gu glielminet ti y Honor io Martín ez Ruiz, merecen la 

calif icación, en los casos corresp ondientes (deta lle en apartado qu into y  

sépt imo), dentr o de la cali ficante de pr ivación i legal de la libertad  

agravada por haber  durado  más de un mes, p or la s razones qu e a 

continuación se ex pondrán.  

   A modo de aprox imación, es dable señalar que  esta 

agravante resu lta ser una pauta objetiva que  se  acredita en la medida en  

que la sit uación pr ivat iva de l ibertad per viva por má s de un mes, en  

razón de lo cual ta l extr emo qu edará configurado por el  mer o transcur so  

del t iempo, no s iendo necesario o tro análisis qu e vaya más al lá de la 

confrontación del t iempo tran scurrido en det ención.  

 

8.8.2. Autoría Mediata. 

  La cuest ión  a d ilucidar  aqu í es c ómo deben  responder p or  

los hechos con sumados p or suba ltern os los je fes super ior es,  esto es,  

cómo habrán de  responder qu ienes t enían facultades de mando c omo 

para poner en  marcha la ejec ución de un  p lan que  contro lan como jef es  

de la estructura organizada y  cuyos inst rument os  -per sonal  inf er ior-  

resu ltan altament e fun gibles si  se plantearan objeciones  al cump limiento  

de un acto individual.  

  El tema en cuest ión f ue desp ertando e l int erés de los  

jurista s al calor de los ju icios qu e se sucedier on post eriormente a la  

final ización de la segun da gu erra mundia l, vincu lados con  los  

programas de extermin io masivo llevados a cabo por la Alemania nazi y 

algunos de su s al iados.  



  En punto al grado de r esp onsab i lidad de sus ej ecutor es, fu e  

en los ju icios  de  Nür emberg,  y  otr os imp ortantes que se  desarro llaron  

en Frankfurt  y  otras  ciu dades alemanas, que  los  exp ertos se  encontraron  

con la paradoja de  qu e si partíamos de quienes ejecuta ban de p rop ia 

mano los diverso s del itos compr obados, y ascendíamos a través de la 

cadena de mandos de la estructura organ izativa hasta llegar a la  

cúspide, a  medida que nos alejamos de los ejecutores, aumentaba no 

só lo la respon sabi l idad por los hechos, sin o también e l domin io acerca 

de la decisión de llevar ade lante tales cr ímenes.  

  Y al contrario, a  medida qu e desc endíamos por la cadena de 

jerarquía s, e l dominio sobre la concre ta configuración de los asesinatos  

iba en au mento, ha sta l legar a los que tenían a su cargo  la r ealización d e  

propia mano de los h echos il íci tos.  

  Por supu est o que los pr oblema s no sólo se susc itaban con la 

cúspide o c on la base de la estructura de poder organizada, s ino también  

con aquellos integrantes qu e se encontraban a media d istancia entre  

ambos extremos.  

  Como vemos, las comp lejas cu est ion es que están vincu ladas 

con este tema, se manifiestan ante todo respecto de la criminal idad  

estatal, dado que la estructura pr opia del Estado, con sus enormes 

recursos económic os y humanos, y sus cadenas de func ionario s  

conformador es de una gigantesca burocracia, resulta ser la  organización  

que mejor se adapta para est e tip o de casos.  

  Una organización así estr ucturada, desarrol la una vida qu e  

es independiente  de  la cambiante  composición  de  su s miembr os,  

digamos que funciona con un elevado  grado de automatismo, y este  

punto de part ida b ien  puede mantener se a ll í cuando se la  or iente  hacia 

actividades criminales, s i se dan ciertas condic iones. Só lo es p reciso  

tener a la  vista los hechos qu e aqu í se han descr ito precedente mente.  

  Cuando suceden estos acontecimientos, en los cuales, para 

ser gráfico, el que está en la cúsp ide de l aparato acciona un dispositivo  

y se pr onuncia una orden de ejecuc ión, se puede conf iar en que los  



ejecutores van a cumplir e l objet ivo, s in necesidad de l legar a saber en 

concreto quién o quiénes van a ejecutar la  op eración.  

  Lo que  convier te en esp ecial  la  cuestión es que  en  tales  

casos el h ombre de atrás n o necesita recurr ir n i a  la  coacción n i al  

engaño (amba s hip ótesis tradiciona les  de la autor ía mediata), puesto  

que sa be qu e cuando uno de los muchos órganos qu e colaboran en la 

realización de los del itos no cumpla con su tarea, inmediatamente va a 

entrar otro en su lugar, s in qu e se vea perjudicada en su conjunto la 

ejecución del plan.  

  La tesi s que ya en 1963, introdujo en la dogmát ica penal el  

Profesor de la Universidad de Munich, Claus Rox in (bajo e l títu lo  

Voluntad de dominio de la acción mediante aparatos de poder organizados  

publ.  en Doctrina Pe nal ,  trad.  de Car los  Elber t, Ed. Depalma, Bs.  As.,  

1985, año 8, p. 399 y sgts. ),  y que s igue defendiendo y comp letando 

hasta la  actualidad (acompañado por Stratenwerth, Schmidhäuser,  

Wessels, Maurach, Kai Ambos, Bust os Ramírez y Bacigalup o entre  

otros), es la  teor ía según la cual, cuando en base a ór denes del Estado,  

agentes  estatales cometan del itos, c omo por  ejemplo homicidios,  

secuestros y tortura s, serán también autores,  y  más pr ecisamente  autores  

mediatos ,  los que d ier on la orden de matar, secuestrar o torturar, por que  

controlaban la organización  y  tu vieron en e l  hecho inclu so  más 

resp onsabil idad que los ejecut ores d irect os.  

  “Somos conscientes de que críme nes de guerra, de Estado y de 

organizaciones  como las  que  aquí se  anal izan …”  –sost iene  Rox in- “ …no  

pueden aprehenderse adecuadamente con los solos baremos del delito 

individual. De donde se deduce que las figuras jurídi cas de autoría, inducción  

y complicidad, que están conceb idas en la medida de los hechos individuales, 

no pueden dar deb ida cue nta de tales s ucesos  colec tivos, co ntemplados como 

fenómeno global.  Pero el lo no exime de la obligac ión de co nsiderar los  

comportamientos de los intervinie ntes a tí tu lo individ ual en ta les hechos 

también desde la perspect iva del del ito individual,  con  arreglo a cuyos 

presupuestos los juzgan predominantemen te  nuestros  trib una les.. .”  (cfr.  

Roxin, Claus: Autor ía y dominio del hecho en derecho penal ,  trad. de 



Joaqu ín Cuello Contr eras y de José Luis S errano González  de  Mur il lo,  

Ed. Marcial Pons, Madrid, 1994, pps. 267/8). 

  Según Rox in, tratándose de una organ iz ación criminal de  

esta envergadura, la  real ización de l del ito en modo alguno dep ende de  

los ejecu tores s ingu lares.  E llos  solamente ocupan una posición  

subordinada en el aparato de poder, son int ercambiables, y no pu eden  

impedir  que el  hombre  de  atrás, el  “ autor de escr itor io” (Schreibtis ch 

täter)  como le dicen en Alemania, alcance el resu ltado, ya qu e es éste  

quien conserva en t odo moment o la decisión acerca de la consumación  

de los del it os p lanif icados.  

  Si por ejemplo, algún agente se niega a ejecutar u n 

secuestro, esto no implica el fracaso de l de lit o (he aquí una primera 

distinc ión con la in st igación). Inmediatament e, otr o ocuparía su lugar y  

realizaría e l hecho, sin que de e llo l legue a tener conocimient o el  

hombre de atrás, que de t odas f ormas ignora  quién es el ejecutor  

individual. El hombr e de atrás, pu es, cont rola e l resu ltado t íp ico a 

través del aparato, s in tomar en consideración a la  persona qu e como 

ejecutor entra en escena más o men os casualmente. E l hombre del  

escri tor io t iene e l “domin io” prop iament e dicho, y por lo tanto es autor  

mediato.  

  El factor dec is ivo para la fundamentación del dominio de la  

vo luntad en este tipo de casos constit uye entonces una terc era forma de  

autoría mediata, que va más al lá de los casos de coacción y de error.  

Esta tercer f orma de autoría mediata, basada en  el  empleo de un  aparato 

organizado de poder, tiene su piedra basal en la fungib ilidad de los 

ejecutores que integran tal aparato organizado , quienes no dejan de ser,  

desde la per spect iva de l insp irador,  f igura s  anónimas y  sust itu ibles, o  

en palabras de Rox in, engranajes cambiables en la máqu ina de l poder.  

  En estos  casos, la  pérdida en prox imidad a los hechos p or  

parte de las esfera s de conducc ión de l aparato se ve compensada de  

modo cr eciente en dominio or ganizativo: a  medida qu e ascendemos en  

la esp iral de l aparato de poder, má s amplia es la  capacidad de design io  

sobr e los acont ecimient os empren didos por los ejecut ores.  



  Todo esto significa extenderle a estos hombres de atrás la  

atribuc ión de qu e con tales órdenes están “tomando parte en la 

ejecución del h echo”, tanto en sentido lit eral como jur ídic openal.  

  Sentado est o, debemos ahora desl indar los casos de autoría  

mediata, de los casos de s imple comp lic idad, en e l marco de actuación  

de un aparato de p oder.  

  Como r egla gen eral, se  puede decir que qu ien está en un  

aparato organizado, en a lgún puesto en el  cual pu eda impartir  órdenes a 

personal su bordinado, pasa a ser un autor mediato en virt ud de la 

vo luntad de domin io de l hecho que le corresponde, cuando empl ea sus  

atribuc iones para ejecutar acciones pun ibles, s iendo indif erente si actuó  

por pr opia  in iciativa o en  int erés de instancia s más alta s que lo  han 

comisionado.  

  Lo decis ivo será en todo caso, qu e pueda conduc ir la  parte  

de la organización que  está baj o su  mando, sin t ener que dejar al cr iter io  

de otr os la  consu mación del del ito  (Rox in, ci t. ,  p. 406).  

  Así, puede darse una larga cadena de “ autores detrás del 

autor”, por que r esulta p osible  un domin io de la cúpu la or ganizativa 

precisamente porqu e en el camino que va desde e l plan hasta la  

realización de l de l ito, cada in stancia pro lon ga, es labón p or es labón, la  

cadena a partir de s í misma.  

  Esto no qu ier e dec ir qu e en estos casos n o se p uedan dar  

casos de complicidad, ya qu e todos aquel los funcionar ios q ue carezcan 

del  poder de emit ir órden es, o b ien  aquel los  otr os qu e se limiten  a 

proporc ionar los medios para de lin quir (logíst ica, etc.),  serían só lo  

cómplices.  

  Por otra parte, es imp ortante dejar asentado qu e, conforme 

la doctr ina especia lizada en esta cuest ión, de la estr uctura or ganizativa 

de todo aparato de p oder, se despren de que ést e só lo puede darse al lí  

cuando funcion e como una total idad fuera del orden jurídico , dado que  

si se mant iene dentro de l Estado de Derecho con t odas sus garantías, la  



orden de ejecu tar acciones punibles no s ir ve para fundamentar el  

dominio n i la  vo luntad de l p oder de l in spirador.  

  Pues bien, est o es pr ecisamente lo que ha tenido lu gar en  

nuestr o país a partir  de l 24 de marzo de  1976, conforme los  deta lles  

fácticos que sobre el part icular f ueron presentados supra .  

  Asimismo, debo ref er irme a otras p ost uras jur íd icas qu e  

compit en con la tesis de la autor ía mediata aquí def endida en su  

potencia l apl icabi lidad a hechos como los que aqu í se in vestigan (para 

el lo, desarr ol lo  argumentos e laborados por  Rox in en  un trabajo  rec iente,  

titu lado Problemas de autoría y partic ipación  en  la c riminalidad organizada ,  

trad. de Enrique Anarte Borra llo, publ. en Revista Penal  nº 1998-2, 

Director: J uan C. Ferré O livé, Ed. Prax is, Barce lona, pp.  61 y sgt es.).  

  Se trata de la tes is de la coautoría, de fendida espec ialment e  

por Jakobs, y la  de la inst igación, qu e sost ien e Zaffaroni.  

  La soluc ión de la coautoría de Jakobs, fundamentada en su  

Tratado (cit. ,  pp. 783/4), descansa en una consideración más nor mativa 

del domin io de l hecho. Para él, si quien actúa lo hace antijuríd ica y 

culpablemente, no p uede hablar se de un instru mento,  tal la  

consideración tradicional de la autoría mediata. Como much o, atento a 

que efect ivamente ambos actores se reparten  el  domin io de l hecho (dado  

que e l ejecut or posee el dominio sobre la configuración concre ta del  

del ito mientras que e l hombr e de atrás conser va el domin io sobre la 

decisión de l del ito,  algo aceptado  de modo general por Ja kobs), se  

podría hablar de una coa utoría.  

  Sin embargo  –y aqu í s igo una vez más, a  R oxin -, la  tesis de  

la coautoría no puede prosperar, dado que e l núcleo concep tual de la 

coautoría es indiscut ib lemente, la  real ización conjunta del i líc ito , que  

aquí fa lta abso lutamente: e l que ordena y e l  ejecut or no nec esar iamente  

se conoc en; no deciden nada conjuntamente; n i están s ituados al mismo 

nive l. E l qu e actúa “ejecuta una orden”, esto es, p recisament e lo  

contrario de una resolución conjunta. Qu ienes actúan en distint os  

nive les jerár quicos no se comportan conjuntamente, y así, los l ímites de  

la coautoría (func ional, y en co-domin io del hecho), p ierde sus  



contornos y se borran las dif erenc ias fr ente a la  autor ía mediata y la 

inducción.  

  Además, la  tesis de la coautoría e lude la dec is iva d ifer encia  

estructu ral entr e autor ía mediata y coaut oría, con sistent e en que la 

autoría mediata está estr ucturada verticalmente (con desarro llo de  

arriba hacia abajo, del qu e or dena al ejecutor ), mientras  qu e la coautor ía 

lo está horizonta lment e (actividades equ ivalent es y s imu ltáneas). Esto  

habla claramente cont ra la coautor ía y a favor  de la autoría mediata.  

  En el caso de la in stigación (c ito por ej .  a  Zaffaroni,  op. cit. ,  

pp. 747/8), la  cuestión adquiere mayor  plau sibi l idad, dado que  

comparte con la autor ía mediata una estructura vert ical y como ésta 

consiste en la mera real ización de h echos p or parte de otr o.  

  Su rechazo se basa s in embar go en dos c uestiones.  En  

primer lugar,  es  evidente  para cualquier obser vador  imparcial,  qu e en  

una organización  criminal  que  se  s ir ve  de l formidable  aparato estatal,  

quien da la orden es quien domina el  suc eso.  “Cuando Hit ler o Stal in  

ordenaron matar a sus enemigos …”  –dice Rox in, c it. ,  p 64- “ …ento nces se  

trataba de su obra (aunque no sólo suya): dec ir que e llos sólo habría n ord enado 

los hechos, contradice los princip ios lógi cos de la  imputac ión  desde una  

perspectiva social,  históri ca, pero también jurídica …” ,  y est o l leva a los  

partidarios  de esta tes is al ca llejón s in salida de  tener que r enunciar a la  

teor ía del domin io de l hecho como fundament o para el deslin de entre  

autor y part ícip e.  

  En segun do lu gar, resu lta fácil de ent ender que la posic ión  

de aquel qu e ordena la ejecución de un de li to en un aparato organizado  

de poder n o es la  misma que la de un s imp le instigador: ést e debe  

buscarse pr imer o un autor, el jerarca de l aparato sólo necesita dar la  

orden; el inductor debe tomar contacto con el potencial autor,  

convencer lo de su plan y vencer su s res istencia s, qu ien se vale del  

aparato de poder se evita todo est o. F inalmente la “fidel idad” que  

muestre el inst igado a ceñ irse al p lan no es un dato menor, e l je rarca del  

aparato no se preocupa por e llo, no só lo por la obedienc ia y la rig idez 

propia de la estruct ura de la que se va le, s ino ademá s, por que s i por  



alguna razón el ejecutor desiste  o fal la, otr o lo reemp lazará de 

inmediato y el  plan se cu mp lirá de t odos modos. Además,  la  capacidad  

destr uctiva en el aparato organizado  de poder no se puede comparar 

con la simple inducción, se t rata de una pern iciosa simplif icación f ruto  

de hacer encajar a toda costa una situación extraor dinar iamente  

compleja en esquemas d isf uncionales a estas nu eva s real idades.  

  En resumen,  dos son los r equisit os  de  este  tip o de autoría  

mediata: 1) un aparato or ganizado de poder estruct urado ver ticalmente  

por el cua l “desc ienda” s in inter fer encias una orden desde los est ratos  

altos (dec is ión vert ical) y 2) la  int ercambiabil idad del ejecutor.  

  En est e esquema, aut or mediato no es  só lo  e l jef e máximo de  

una organización cr iminal, sino  todo aqu el  qu e en el ámb ito de la 

jerarquía tran smite la  orden de lict iva hacia abajo con poder de mando 

autónomo, como lo era sin lugar a dudas, Néstor Horacio  

Guil lamondegu i, Rubén V. Visuara y Eduardo R odolfo Cabani l las.  

  En el  caso c oncreto  traído a estu dio, debe  recor darse  qu e  

Néstor Gu illamon degui y Ru bén Visuara se desempeñaron como 

sucesivos Jef es de la Divisió n de Operaciones Tác ticas  I de la SIDE, bajo  

cuya órbita directa funcionaba la OT 18, cuya base  operat iva estaba en el  

inmueble s ito  en la calle  Venancio Flores 351 9/21, es decir,  el  centro  

clandest ino  de  detención “Automotores Orl etti” ;  a  la  vez  qu e Eduardo  

Rodolfo  Cabanil las, se desemp eñó en la misma ba se O T 18, como Jef e o  

segundo Jef e de  la misma, y  por  ende,  como super ior directo de An íbal  

Gordon y de l gr upo de per sonas que cump lían los objet ivos y funcion es  

asignados a d icha Divis ión.  

  En tal sent ido, los nombrados, en el ejercic io de su s  

funciones p ose ían poder de mando sobre  el  per sonal orgán ico e  

inorgán ico de la SIDE qu e actuó en tal ámbito, y al resp ecto r ecor demos 

que según la teoría ap licable,  cuanto má s arriba está e l hombr e del  

escri tor io y más lejos de la actuación personal en el del ito, mayor será 

su r esp onsabil idad  por que  se incr ementa su dominio sobre la dec is ión  

resp ecto de los hechos.  



  Puede  dec irse que el  aparato clandest ino, or ganizado y  

burocrátic o de poder, p or donde flu ían s in interf erencia órden es  

crimina les qu e se cu mplían inex orablement e, estaba conformado en este  

caso, por una suc esión de puestos de mando d isp uestos con una 

evident e jerar quía, n o sólo p or sus  denominaciones sin o por los  grados 

de los militar es que ocupaban dichos pu est os.  

  Así, dejando a  salvo  la  junta mil itar de gobierno,  

inmediatament e por debajo de e lla ten íamos una nítida e in equ ívoca 

cadena de mandos a cargo  de milit ares,  qu e dependía una de otra sin  

interf erencia s de otras depen dencias u or ganismos:  

   la  SIDE, a cargo de un Gen eral (Pa ladino),  

   la  Dirección III de SIDE a cargo de un Cor onel (Michel),  

    El  Departamento  OT I  de  Dir.  III  a  cargo  de  un Tenient e  

Coronel (V isuara) o su equ iva lente en Fu erza Aérea, Vicecomodoro  

(Gu il lamondegu i), y  

   La Base OT 18 de OT I, a  cargo de dos capitanes (Calmon  

y Cabanil las).  

  Este  últ imo eslabón de la cadena de mandos t iene  espec ial  

signif icancia desde la perspect iva de  la autoría mediata, por cuanto 

tenía d irecta r elación con el  grup o de autores  d irectos encabezados por  

Gordon, constatándose sobr e e l particu lar, habida cuenta de esta 

relación inmediata, y por obvias razones de ef icienc ia operativa, que  

tanto Calmon como Cabani llas tenían indist intamente  poder e fect ivo  de  

mando sobre su s subordinados como para la transmisión, a  través del  

aparato de poder, de  las órdenes cr iminales que llegaban hasta los  

ejecutores de propia mano, r eforzado el lo p or la prop ia admisión en tal  

sent ido del ref erido Cabanil las.  

  Cabe señalar, que la teor ía de Rox in ha adquirido un  

importante respaldo p or part e del Tribunal Supremo A lemán ( BGH), ya 

que en una sentencia del 26/7/94 empleó esta fór mula de autor ía 

mediata para condenar a tres int egrantes de l Con sejo Nacional  de  

Defensa de la R.D.A. por el asesinato de nueve persona s entre 1971 y 



1989 que qu is ier on tra sponer  e l muro de Ber lín,  víctimas de los d isparos  

de soldados fronter izos qu e cump lieron las d irect ivas de a quellos  

funcionarios.  

  En dicha oportunidad, e l Tr ibunal a lemán sostuvo qu e  

“Existe autor ía mediata a  través de un aparato organizado de poder cua ndo 

media fungibi lidad del e jecutor y una es tructura  organizada y jerárq uica  que  

revele el func ionamiento criminal de la organizaci ó n, pues sobre la base de 

estos cri terios,  puede just ifi carse e l dominio del  hecho que  tie nen los  

directivos de la organizac ión sobre la real ización de los delitos perpetrados por 

los ejecutores inmediatos …”.  

  “El autor de detrás debe ser considerado auto r mediato, así como 

todo aquel que e n e l marco de la jerarq uía trasmi te las órdenes del ict uales  

porque la fungibi lidad del ejecutor brinda el dominio del hecho al autor de 

escritorio”  (BGHSt 40, 218, publicado en: La Ley ,  1999-F, pp. 561/3, con 

nota de Aboso, Gusta vo: Autor ía mediata a través de un aparato organizado 

de poder y el principio de  responsabi lidad en  las se nte ncias  del Tr ib unal  

Supremo Alemán (BGH), también ci tado en Cole cció n Autores de Derecho 

Penal - dir igida p or Edgardo A lberto Donna:  La autoría y la partic ipación  

crimina l,  Ed. R ubinzal-Culzon i, Bu enos A ires, 2002, p. 64).  

  Asimismo, estableció que ex ist e autoría mediata cuando el  

autor actúa en conocimiento de que se está val iendo de  un aparato de  

poder para desencadenar acontecimient os y en especia l, “ …s i aprovecha 

la disposición incondic ional de l autor materia l a realizar e l tipo y el hombre de 

atrás desea el resultado” .  

   Pero más importante como pr ecedent e jur isp rudenc ial para  

el caso sub  examine  ha s ido  s in du das la sent encia d ictada e l 9/12/85 por 

la Cámara Federal de esta ciu dad en la ya citada causa nº 13/84, que 

empleó la teoría de R oxin para condenar a los integrantes  de las  

sucesivas Juntas de Gobierno como autor es mediat os con re lación a los  

homic idios,  secuestros, t orturas  y rob os qu e en  cada caso f ueron  

comprobados.  

  De acuerdo con la p ercepción de dichos Magist rados, los  

integrantes de las Juntas Mil itares “ mantuv ieron siempre el dominio sobre 



los ejecutores y deben responder como autores mediatos de los delitos  

cometidos”.  

  Como ya señalara ut s upra  -aunque vale la  p ena reeditar  

tales  cuestiones  en este  punto-,  se demostró en d icho juic io qu e los  

imputados con stru yeron un aparato de poder parale lo al f orma l, basado  

en la estructura mil itar ya montada de antemano, y ordenaron a través  

de la cadena de  mandos tanto  de  la s fu erzas militares c omo de  

seguridad de l Estado, pasar a actuar en la ilegal idad sir viéndose de ese  

aparato clandest ino.  Y no  sólo eso,  s ino que  garantizaron a los cuadr os  

no opon er inter ferenc ias en su accionar,  y lo  más importante,  les  

asegurar on la imp unidad de su actuación por todos los medios a su  

alcance (propaganda, distracción, negación a brindar inf ormación,  

montajes, etc. ).   

  Sobre  esta base fáct ica, los Camar istas  concluyeron que  en  

este caso “ …el instr umento del que se vale el hombre de atrás es el sistema 

mismo que mane ja discre ciona lmente, s istema q ue está integrado por hombres 

fungibles e n func ión del fin propues to. El dominio no es entonces sobre una  

voluntad concreta, s ino sobre una “voluntad inde terminada”, cua lquiera sea el  

ejecutor, el hecho igual se produc irá”.  

  Dicho encuadre fue asu mido como pr op io por e l Procurador  

Genera l Gauna, y por tres de los c inco Ministr os de la Corte que  

revisaron el fal lo: P etracchi y Bacqué, p or un lado, y Fayt,  p or el otro  

(vid.  C.S.J.N., Fal los:  309:2, y la  nota de A boso, cit. ,  p. 563: 

“ …paradóji camente,  en  los fundamentos expresados por los  doctores Fayt, 

Petracchi y  Bacqué e n sus respect ivos votos, se aceptó en forma expresa esta 

forma de autoría mediata ”).  

  Pero c omo Fayt , por ot ras razones, t erminó adh ir iendo in  

totum  al vot o de Bel lu scio y Severo Cabal ler o, la  cali ficación que en  

defin it iva se les imp uso a los enju iciados fu e la de cómp lic es nec esar ios.  

  En efecto, Be llusc io y Sever o Caballer o no aceptaron la tesis  

de Roxin, por dos razones: la  primera es que para del imitar autoría de  

participación, demostraron ser partidarios de la teoría f ormal objet iva, 

descartando la –c laramente dominante- teoría de l dominio del hecho,  



sobr e la cual  reposa  la t es is de R oxin.  Claro,  s in este  ba samento  

argumental, la  autor ía mediata por aparato organ izado de p oder se  

torna insost enible.  

  Pero ademá s, señalan un argumento de indu dable peso:  

según la p rop ia Cámara Federal, lo que  se demostró  en J uic io f ue que  

los Comandantes dieron “r ienda sue lta” al poder pun itivo estata l para 

“aniqui lar la  su bversión” en sentido amp lio (el  a q uo  sost uvo que “los  

cuadros infer iores tenían amplia libe rtad para determinar la suerte del 

aprehendido que podía ser li berado, sometido a proceso ci vi l o mi litar o  

eliminado fís icamente” ),  con lo cua l descartaron  e l grado de somet imiento  

a que estarían sujet os los ejec utores y qu e sup one el cr iter io de l aparato 

de poder de Rox in (Fal los, pp. 1704/5).  

  Considero que  este argu mento  es  mu y atendible: s i los  

enjuiciados abrieron  las  pu ertas para el  te rror ismo de estado, p ero  

delegaron en otros nada menos que e l poder de decid ir sobre la vida y la 

muerte  de  todos los p ersegu idos, en palabra s de Rox in, “dejaron al  

criterio  de otros la co nsumac ión de los de litos” ,  lo cua l los  convertiría en  

partícip es y dejaría la  condic ión de autores mediatos a los je fes de zona 

o similares qu e fuer on s in duda “los señores de la vida y la muert e” 

durante e l régimen mil iar.  

  De todos modos, estas d iscrepancias entre los vo tos del fallo  

de la Corte S uprema en la causa 13/84 carecen de r elevancia aquí, desde  

el momento en que, más al lá del enfoque que se adopt e al respecto, lo  

cierto  es que  tal  d ilema só lo se  p lantea con respecto  a los  integrantes  de  

las sucesivas juntas  mil itares  de  gobierno, y no  es  exten sible al  aparato 

de poder en sí cuya cúsp ide detenta ba el Jef e de División, que  

canalizaba las órdenes a través de su s su balt ernos hasta l legar a los  

agentes que ejecutaban de pr op ia mano los crímenes, tratándose de  

es labone s de una cadena de mandos que  gozaban de amp lia s y  vitales  

facultades para impartir d irect ivas hacia abajo, resultando imp ensable  

que  desde  tales  puestos  desconoc ieran los p ormen ores del  p lan 

sistemát ico de l cual partic ipaban cuanto de las consecu encias y alcances  

de lo qu e reso lvían.  



  En conclu sión, la  teoría de la autor ía mediata mediante  

aparatos organizados de poder, constr uida sobr e la base de la teor ía del  

dominio de l hecho para demarcar la  autoría de la partic ipación, se  

adapta razonablemente a los hechos tan complejos c omo los qu e se  

vent ilan en estas actuaciones, a  la  vez que resulta compat ib le con el  

edif ic io normat ivo de la dogmática penal actual y su s cimient os  

garantistas c onst ituc ionales.  

  En un trabajo r eciente de l pr est igioso ju rista alemán  Kai  

Ambos, actua l ref erente para Derecho Penal  Internacional de l In st ituto  

Max-Planck y catedrát ico de la Univer sidad de Fr iburgo ( que  en un  

primer momento  fue publicado en A lemania, luego f ue traducido y  

publ icado en España y finalmente  también en la Argent ina), ést e analizó  

la adecuación de la teoría de la autoría mediata por aparato organizado  

de p oder  a la  s ituación  vivida  en nu estr o país a  partir  de l 24 de marzo  

de 1976, a  partir de un caso en particular -el secu est ro y poster ior  

desaparic ión de la ciudadana de or igen a lemán E lizabeth Käsemann - 

que se vent i la ante los tr ibunales de Nü rember g y qu e forma parte del  

sust rato fáctico a quí compren dido.  

  All í,  Ambos señaló que:  

  “Conforme con la teoría del dominio por organización concebida  

por Roxin y asumida ta nto por la opinió n dominante como por la  

jurispr udenc ia [hay cita: BGH St,  40, 218; BGH, NJW,  2000, pp. 443 y ss.] ,  

en estos casos e l hombre de atrás predomina en virt ud del dominio de la  

voluntad del aparato organizado y sus integrantes. Esta forma independiente  

de la autoría mediata se funda en la fungib il idad del autor directo y en el  

gobierno automático del subordinado, condicionado por medio de aquel 

aparato. El hombre de atrás real iza el hecho a través de algún eje cutor  

pertenecie nte a la organización […] el autor directo es fungible, care nte de 

signif icado y su ind ividualidad es casua l. Se co nvierte en la rueda de un 

engranaje, en una herramienta del hombre de atrás. La decisión libre y  

responsable del ejecutor no modifica en absoluto la situac i ón y no representa 

ning ún impedimento esencial para establecer la autor ía del hombre de atrás 

[…] La  jurisprude ncia  exige, además, que  en  tal tipo de casos el  hombre de 



atrás aproveche la disposición incondic iona l del autor dire cto para la 

realizació n del t ipo penal …” (cfr.  Ambos, Ka i y  Grammer, Cr ist oph: La  

responsabilidad de la conducción mi litar argent ina por la muerte de El izabeth 

Käsemann,  trad. de Eugenia Sarrabayr ouse, publ icado en: C uadernos de 

Doctrina y Jur isprudencia Pe nal ,  Nº 16, Ed. Ad Hoc, 200 3, p.  167). 

  Y aporta asimismo una val iosa clas if icación a los fin es de  

encuadrar con mayor exactitud la s ituación proc esal de Néstor Horacio  

Guil lamondegu i, Ru bén Visuara y de Eduardo Rodolf o Cabanil las, desde  

el p unto de vista de la cal ificación lega l d e su part icipac ión en los  

sucesos cr imin osos imputados, dado qu e el Profesor Ambos, a  partir del  

princip io  qu e denomina de imputació n del hecho to tal ,  sostiene que: “ …la  

organización cr imina l como un todo sirve como punto de referencia para la 

imputación  de los aportes individuales  al hecho, los cuales debe n apreciarse a  

la luz de sus efectos en relació n con el plan criminal general, o en funció n del 

fin perseguido por la organización crimina l. Aquí puede hablarse de un 

dominio organizativo en escalones, de  donde dominio del hecho presupone, por 

lo menos, alguna forma de control sobre una parte de la organización. La 

distinción tradicio nal entre autoría y partic ipación es re emplazada por tres 

niveles de part icipac ión: e l primer nivel, más e levado, está compu esto por los  

autores q ue planif ican  y organizan los s ucesos  crim inales,  esto es,  los  que  

como autores de mando  ( Führungstäter )  perte necen  al  estrecho círculo  de 

conducc ión de la organización [entr e nosot ros, las Juntas Mil itares, o b ien,  

subsidiar iamente, los Jefes de Cuer po] ;  en el segundo nivel, encontramos a 

los autores de la jerarquía intermedia, que ejer cita n alguna forma de control  

sobre una parte  de la organizac ión y por esto p uede designárselos  como 

autores  por  or ganización (Or ganisat ion stäter) [seg mento en e l que  

postu lan Gu il lamondegu i, Visuara y Cabanilla s] ;  finalmente, en el más 

bajo nivel, e l terce ro, están los meros autores ejecut ivos (Ausf ührungstäter)  

[tramo que alcanza a Guglielminet ti]…” (cf r.  Ambos, Kai y Grammer,  

Cristoph, op. cit. ,  pp. 171/2).  

  Finalmente, conc luye que: “La teor ía del dominio por 

organización es la más apta, conforme al estado actual de la dogmática, para 

una comprensión jur ídicamente corre cta de la responsabilidad penal del 

hombre de atrás  […] por los hechos de un apara to de poder organizado como el  



que produjo la di ctadura mi litar  argentina”  (cfr.  Ambos, Ka i y  Grammer,  

Cristoph, op. cit. ,  p. 190).  

  Así también, esta teoría es aceptable  a partir  de  la  

contemp lación de los fines de la pena qu e un Estado Democrátic o de  

Derecho debe tener en miras, y al cual, como sost ien en Zaffaroni,  

Schünemann y tantos otros, todos los concep tos de la dogmática le son  

funcionales, aun que  valga la pena aclarar que los pr esu puestos fáct icos  

que la ponen  en func ionamiento son tan extremos y  r ígidos, que  su  

aplicación entr e nosotros sea difíc ilmente repet ib le fuera de los hechos 

acaecidos durante est e per íodo en el marco del cua l transcurr ier on los  

hechos que aqu í ten go p or semiplenamente p robados.  

  En lo qu e respecta a la  respon sabil idad de  Gu il lamondegu i  

en el homic idio qu e le ha sido atribu ido ( el de Carlos Santucho) y en lo  

que r esp ecta a la  resp onsabi lidad de V isuara y de Cabani lla s en los  

cinco homicidios  restantes  ( los her manos Gayá, Ana María  Pér ez, 

Marcelo Gelman y Dardo Z elarayán), también su actuación es  analizada 

bajo la tesis de la autor ía mediata, ya que Guil lamondegu i y Visuara, 

como Jef es de la División Operacio nes Tácti cas I bajo la  cual funcion ó el  

centro clandest ino  de  det ención  “ Automotores Orlet ti”, con stit uyeron un  

eslabón c lave en la impu lsión de  las  órdenes  a través del  aparato de  

poder hacia qu ienes r esu ltaron ser los ejecutor es dir ectos de  los de lit os  

comet idos en  e l marco  de  la r epresión ilegal.  Y en  razón de  e llo, deben  

resp onder como autor es mediatos de los hechos qu e aqu í se venti lan.  

  Cabanillas  por  su  parte, también como co-r esponsable  de  la  

OT 18, fue otro de los es labones su stanciales en el f lujo de las órden es  

llevadas a cabo por e l per sonal bajo su mando; para lo cual t engo en  

cuenta qu e e l  nombrado ejerc ió en conjunto  con el  fal lec ido Calmon, la  

Jefatura de la OT 18, nada menos qu e la Divis ión que ten ía como base  

operativa e l  centro  de  detención. De esta  for ma, e l nombrado también  

tuvo  bajo su órbita y dominio una part e de la organización en su etapa 

intermedia, y  justamente a quella  parte que  ten ía re lación  d irecta con  los  

autores  mater iales,  qu ien es  según su s pr op ias r efer encias  estaban a sus  

órdenes y a las del Calmon (f s. 146/8).  



  Por la  naturaleza y caracter íst icas  qu e adoptó  la r epresión  

ilegal  durante el  per íodo en est udio, no existen c onstancias  

documenta les de las órdenes secr etas e ilega les; s in embar go, al  

moment o de d ictar sent encia en la causa nro. 13/84, el Super ior tu vo  

por probada su ex ist encia en función de una amplia cantidad de  

presunc iones c oncordantes en  ese  sent ido (S entencia  de  la  causa nro.  

13/84, cap. XX, punto 3).  

  Las actividades desplegadas (secu estros, tortu ras,  

homic idios) resu ltan ser las consecuencia s necesar ias de la s órden es  

impart idas de los estamentos superiores en la cadena  de mandos 

establec idos al e fecto en las respect ivas jur isd icciones.  

  El lo se inf iere de l hecho de que para l levar a cabo tales  

del itos, los autor es dir ectos  contaron con un n otable apoyo logístic o y  

de infraestructura, qu e parte de la imp unidad para llev ar a cabo los  

secuestros y cont inúa con la provisión de hombres, armas, lugares de  

detención, vehícu los, a  lo qu e se suma en e l caso de “Orle tti”  la  

contratación de part iculares para ref orzar la  dotación de agent es  

puest os  al ser vicio  de  la repr esión i lega l, como fue el  caso  de  Martín ez 

Ruiz, sin todo lo cual no se hubiera podido, ni remotamente, llevar a 

cabo los de l itos ordenados por la autoridad en e l marco de l p lan 

crimina l clandest ino.  

  Las caracterís ticas má s sobr esal ient es de la actividad  

llevada a cabo p or los ejecutor es de l plan de rep resión eran las  

siguientes: e l secuestro de c iudadanos de su s domic il ios, su traslado a la  

dependencia donde quedaban alojados, el somet imient o de los mismos a 

ses ion es de interr ogatorios bajo tortu ras en h oras de la madrugada, t odo  

amparado desde las esf eras del poder, lo cual les garantizaba la 

impun idad para actuar.  

  En este marco fáctico, los encartados Visuara,  

Guil lamondegu i y Cabanil las, en los tramos temp orales en los que  

desempeñaron  tareas  en la S IDE, contr o laban, desde  su  posición  

jerárquica, el  actuar de  su s subordinados, quienes  resu ltaron los autor es  

direct os de los h echos invest igados.  



  Además contr ibuyeron a garantizar, debido al cargo y  al  

poder que  det entaban, consol idado a tra vés  de la d irección y d ominio de  

la estr uctura or gánica de la SIDE, la  impunidad de los ejecut ores de las  

órdenes i legales y c landestinas de repr esión, llevadas a cabo bajo sus  

resp ectivos mandos.  

  En ef ecto, para que  e l p er sonal orgán ico e inorgán ico  

subalterno pudiera cump lir  de modo e fic iente  y seguro las órden es  

impart idas a través de la cadena de mandos, de det ener en f ormar ilegal,  

someter a los caut ivos a interr ogator ios y a condic iones infrahu manas, 

era necesar io que desde los estratos super iores  de la estructura de pode r  

se otor garan toda s las segur idades acerca de  qu e las  acciones se  iban a 

desarro l lar sin nin guna interf erencia y en la clandestin idad más 

abso luta, lo que con llevaba imp líc itament e, negar la ex ist encia de los  

hechos ante cua lqu ier reclamo de famil iares,  a migos, letrados o  

autoridades.  

  Desde esta óp tica, ent iendo qu e se encuentra acreditado –
con el grado de certeza que esta etapa procesal r equ iere - la  
resp onsabil idad de Nést or Horacio Gu il lamondegu i, Ru bén V íctor 
Visuara y Eduardo Rodolf o Cabanil las, en los del itos que le han sido 

atribu idos conf orme lo ya desarro llado en los Con siderandos Qu into y 
Séptimo.    

 

8.8.2. Complicidad necesaria.   

  Sin embargo, e l estu dio rea lizado  a lo lar go de est e  

considerando ser ía incomp let o si no se analizara el grado de  

participación que le cup o a Honor io Carlos Martínez Ru iz en los hechos 

invest igados en la present e.  

   En cuanto a la  privación ilegal de la libertad ,  los testimonios  

reseñados a lo largo de este dec isorio dan cuenta de que a l nombrado 

debe adscr ib írsele respon sabi lidad penal dada su comprobada 

participación criminal en las detenc iones ilegales comprobadas.  

   Asimismo, como ya se seña lara al momento de di lucidar el  

grado de part icipación respect o de  Raúl Ant onio  Gu glie lminett i,  no  

puede concebir se que, actuando amparado por el aparato de poder en el  

centro clandest ino de detención “Automotores Orlet ti” ,  Honor io Carlos  



Martínez Ruiz haya podido actuar con tota l desconocimiento de las  

condiciones inhu manas de  vida que  debieron padecer las  per sonas 

deten idas y alojadas en el mismo, cuest ión que per mit e a esta altura del  

anális is, t ener por configurado –en conjunción con las circ unstancias  

señaladas en el párraf o anterior -, la  con sumación de l tip o penal  

normado en el art. 144 ter  de l C.P.  

  Ahora bien,  es  necesario  recordar que tanto  la privació n  

ilegal de la libertad  como los tormentos deben ser encuadrados, c omo se  

señalara en puntos anteriores, dentr o de la categor ía de los  

denominados delicta propia,  ten iendo en cuenta dos caracterís ticas  

fundamentales, a  saber:  en pr imer lugar, r equieren a modo de condi ción  

de autoría ,  que las acciones típ icas sean llevadas a ca bo por un 

funcionar io públi co ;  en segundo término, que mediante la conducta 

desarro l lada se produzca al menos un pe ligro c oncreto de lesión sobre el  

bien jur ídic o que subyace a la  norma -los qu e en el sub examine  resulta 

ser la  libertad y la d ign idad human a- y, en estr echa relación con el  

primer presupu est o, exigen como requisit o fundamental para tener por  

configurada la aut oría de l agent e, que c on e l r esu ltado  típico  también se  

vea afectado el r egu lar funcionamiento de la administración pública.  

  Resp ecto de est e últ imo carácter, por tratarse de del itos  

cuya característica f undamental  resu lta ser la  in fracció n a l deber ,  se  

necesita in def ectiblement e –en el  sentido de  condi ción  de autoría - qu e la 

conducta típica sea desarr ol lada por un intrane us ,  en los términos en los  

cuales me exp edí en e l punto 8.8.1 de este dec isorio.  

  Téngase en  cuenta que,  a  la  h ora de d ilucidar  la  rat io esse ndi  

de la categor ía aludida “ …no es la co ndició n de funcionar io ni tampoco la 

cuali fi cació n abstracta como director de la inves tigación lo que co nvierte a un 

sujeto e n autor: más b ien es el deber espec ífi co (que se deriva de tener  

encomendada una  concreta materia jur ídica)  de los imputados de comportarse 

adecuadamente, cuya in fracc ión consc iente  fundamenta la autoría.”  (cfr.  

Roxin, Claus: A utoría y Dominio del Hecho en el Derecho Pena l ,  trad. de la 

sexta ed. alemana por Joaqu ín Cuel lo Contrera s y José Lu is Serrano de  

Muri llo, Ed. Marc ial P ons, Barce lona, España, 1998, p. 384).  



  Este deber extrap enal consist e, en nuestro caso, en la  

probidad y  legal idad que debe ceñ ir e l ejerc icio de la función pú bl ica, 

conceptos  qu e, p or su carácter pr edominantemente n ormativo,  deben ser  

defin idos acudiendo a la s teor izaciones proven ientes de otras ramas del  

saber jur íd ico, como ser, e l Derecho ad min ist rativo.  

  Como todo deber, genera una correlativa obligación en  

cabeza del funcionario públic o, en virtu d de la cual “ …e l obligado 

sobresale entre los demás cooperadores por una especial relac ión co n el  

contenido del injusto del he cho y porque el leg islador los  cons idera como 

figura ce ntral del s uceso de la acc ión, como autores, precisame nte debido a 

esta obligació n.”  (cfr. Rox in, Claus, op. c it. ,  p. 385/6).  

  En defin it iva, los del itos caracterizados por esta in fracció n  

de deber  poseen caracter íst icas que,  a  la  h ora de  determinar e l grado  de  

participación de quienes  concurren  en e l de lit o, cont ienen  una 

diferencia que imp ide la apl icación en t odas su s for mas de  la teoría del  

dominio del hecho  -a  la  cual se ha hecho refer encia en e l punto 8.8.1. -,  ya 

que en los primeros existe dominio respect o de las circ unstancias  

fácticas, pero, para t ener p or con figurada la autor ía de l agente, es  

necesario ademá s contar con esta part icular co ndic ión de autoría ,  

consistent e en e l ejerc icio de la función públ ica del m ismo.  

  Hecha esta pr imera aproximación, r epárese en que,  en e l  

caso esp ecíf ico de Honorio Carlos Mart ínez Ru iz, hasta el momento no  

se han recabado ext remos suf icient es que p ermitan acreditar que el  

nombrado haya r evest ido la cal idad de func ionario públi co al moment o de  

la consec ución de los hechos mat eria de invest igación; cual idad que,  por  

otra parte, sí ost entaban tanto Nést or Horacio  Gu illamon degui c omo 

Rubén Víct or Visuara, Cabanil las y Raúl Anton io Guglie lmin etti.  

  Sin embargo,  la  ausencia de este part icu lar requis ito de  

autoría al  cual  hacen re ferenc ia los  t ipos p enales nor mados en  los  arts.  

144 bis  y 144 ter  del C.P. no viene de por s í a  liberar de toda 

resp onsabil idad p enal al nombrado.  

  En primer lugar, p orqu e la participación es perfectament e  

admisible en e l de l ito de privació n ilegal de la liber tad ,  toda vez que,  



siendo encuadrado a su vez dentro de la categor ía de los delitos  

permanentes ,  los mismos “...se caracterizan por el hecho de que la 

continuac ión  temporal de una s ituac ión  o cond ucta a nti jur ídica conf igura un 

ilí cito aún t ípic o,  como, para mencionar alguno de los ejemplos usuales, en la  

privación ilegal de la l ibertad  [. . .] La consumac ión  se produce en estos casos  

con la (primera) realizació n de todos los elementos del tipo  [. . .] el 

agotamiento,  rec ién co n la supresió n de la sit uación a nti jur ídica (la  

liberac ión del a fectado)  [. . .] y hasta ese momento también pueden co ntrib uir  

aún, al  resultado del i lí cito, ac cio nes de compli cidad.”  (cfr. Stratenwerth,  

Günther: Derecho Penal. Parte General. El hecho punib le ,  Tomo I, trad. de 

la 4ª ed. por Manu el Cancio  Meliá y Marce lo Sancin etti,  Ed. Hammu rabi,  

Buenos Aires, 2005, p. 418).  

  En segun do término, por qu e la constatación de l dominio  

sobr e e l curso causal y la  consecu ente les ión a los b ien es  jur íd icos  

subyacentes  en las n ormas penales que  hasta e l moment o han s ido  

acreditados, son pr esu puestos que de por s í habi litan el r eproche  

juríd ico-pena l a Honorio Martínez Ruiz en calidad de cómplice  

necesario; toda vez qu e la infrac ción de deber  es una categoría que  

permite d if erenciar autores  y part ícip es de un del ito esp ecial.  

  La complicidad necesaria vien e dada por la existenc ia de  

dominio sobre los hechos, aunque n o exista in fracción al deber.  

  En efecto, tal int el igencia encuentra fundament o d e la mano 

de dos p ost ulados, a  los cuales ha hecho  ref erencia R oxin, los cuales  

consisten  en que:  “ …e n est e grupo de del itos úni camente  la in fracció n del  

deber fundamenta la autor ía y que la participació n aquí como en todas partes, 

es de naturaleza secunda ria, esto es, que no requiere más que interve nció n sin  

infra cció n de deber especial.”  (cfr. R oxin, Clau s, op. cit. ,  p. 402).  

  Asimismo, e l autor a ludido a grega que “Hay que te ner  

siempre presente que la infrac ción del deber especial,  que hemos destacado con 

tanto énfasis, no const ituye e l fundamento de punició n de estos preceptos, sino  

que sólo const ituye la autor ía. [. . .] El fundamento de punició n reside aquí,  

como en todos los demás tipos, en la lesión al bie n jur ídico, si fuera de otro 

modo, no podría haber en absoluto partícipes no cua li ficados.” (cfr. Roxin,  



Claus, op. cit. ,  p. 403). A ello cabe añadir que este t ipo de regu lación  

tiene  correct o f undamento  teórico,  toda vez qu e só lo un  intraneu s se  

encuentra habil itado para lesionar deberes esp eciales (cfr. Stratenwerth,  

Günther, op. ci t. ,  p. 440).  

  Cabe mencionar también, que a part ir de la modif icación  

introducida en e l capítu lo r esp ectivo de l Código P enal por la ley 23.077 

de 1984, el legis lador de la democracia r estaurada incluyó  como autor  

del del it o de imposición de tort ura (art. 144 tercero, inciso p rimero,  

párrafo segundo del C.P. ) “ …a particulares q ue ejecutare n los hechos 

descriptos …” .  

  No cabe n inguna duda que  dicha amp liación de  la  

conste lación de posibles autor es a est os casos viene dada p or casos  

como los de Mart ínez Ruiz, per o resulta obvio que una aplicación  

retroactiva de d icho prec epto se contrapon e de modo pa lmario con el  

más elemental sust rato de l principio consti tucional de estricta legal idad  

(art. 18, C.N.).  

   En def init iva, puede conc luirse  s in hesitación, que el grado  

de part icipación que cabe reprocharle a Honor io Car los  Martín ez Ru iz 

resp ecto de los hech os impu tados a l mismo en su declaración  

indagator ia, es el  de  cómplice  ne cesario  en los  tér min os de l art.  45, C.P., 

con los alcances a los que h ice re fer encia a lo largo de este punto.  

 

Considerando Noveno:  

   La desestimación  de la obediencia c omo eximente de 

responsabilidad.  

   La cuestión aquí planteada no es ni de lejos, exclusiva de  

las circun stancias qu e rodear on los hechos aqu í analizados. S e trata de 

un tema que hunde su s raíces en la concepción de soc iedad que  

presu pone la constr ucción de todo Derecho, en cuestiones morales como 

la naturaleza de la fuerza vinculante de la distinción entre e l bien y el  

mal, y que dependerá notor iamente de la postura f ilosófica de la que se  

parta en torno de la con dic ión hu mana, y su  atribución de libertad  

frente al medio soc ial en e l cual se desenvuelve.  



   En tal sentido, se parte  aquí  de una concepción  

antropológica del h ombr e como un ser dotado de capacidad de dec is ión  

más al lá de lo  qu e e l medio exter ior qu e lo rodee  f ije como pautas  

socia les a cumplir se.  

   Asimismo, se part e de la cert eza de que los s is temas de  

normas ap licadas  socialmente  son r elat ivos,  se  ba san en la comunidad 

que las pr omueve y por lo tanto, en un mun do p lural is ta y heterogé neo.  

   Sin embargo, como sostiene Bauman, este re lativismo no se  

puede  apl icar a la  capacidad hu mana para distin guir lo corr ecto de lo  

erróneo. Esta capacidad  viene  dada, de la misma manera qu e la 

constit ución  bio lógica humana, las n ecesidades fisiológica s y los  

impu lsos  psico lógicos. En todo caso, e l proceso de soc ial ización ( inclu so  

en aparatos vertica lizados de poder) consiste en manipu lar esta 

capacidad de dist inción entre correct o y erróneo, pero no en su  

producción (cfr. Bauman, Zygmunt:  Modernidad y  Holocausto ,  trad. de 

Ana Mendoza, Ed. Sequ itu r, Madrid, 1997, pp. 242/3).  

   La sustancia de esta capacidad innata en el ser humano 

configura deberes hacia el prój imo, que pr ecede a todo int erés, y t iene  

bases mucho más prof undas qu e los mecanismos soc iet ales, como las  

estructu ras de dominación o  la cu ltura. Más bien, los mecanismos de  

socia lización  comienzan su inf lujo cuando esta estructura ya está al lí  

(íd .,  p. 249), per o no  pueden hacer desaparecer, p or ej . ,  la  capacidad  

para oponerse, escapar y sobrevivir  a est e pr ocesamient o, de forma que  

en última instancia, la  autoridad y la resp onsabil idad de las eleccion es  

res iden donde lo hacían en un princ ipio: en cada ser humano ( ídem ,  p. 

243). 

   “Sabemos …”  –af irma Bauman- “ …q ue existe una forma de 

considerar la eleme ntal condic ión  humana q ue hace explí cita  la universalidad 

de la repugnancia ante el  asesinato, la inhib ic ión contra e l hecho de producir  

sufrim ientos a otro ser humano y el impulso de ayudar a los que sufren”  ( íd . ,  

p. 251). 

   Desde esta persp ectiva, no hay modo entonces de just if icar 

el cumplimiento  de órdenes  cuya carga de abyección,  de repu lsa moral,  

es osten sible e inocu ltable.  



   Ahora sí,  ingresando en  e l ter reno de los ar gument os  

juríd icos, debo pon er de  manif iesto, en pr imer lu gar, mi c oinc i denc ia 

con Zaffaroni  (Tratado …,  pp.  727/8), en e l sentido de que  la c láusu la del  

art. 34 inc. 5º, C.P., no constitu ye una causal autón oma de ju stif icación,  

sino más bien una insistencia lega l aclarator ia en cuanto a otras  

eximentes ya contempladas en la legislación penal.  

   Es qu e frent e a los casos en concreto que p ueden analizarse  

a la  luz de la cláu sula  de  obedienc ia debida, y  más al lá de si  qu ien  

recibe la or den t iene o n o facultades de revisión de l conten ido de d icha 

orden, lo  cierto  es que,  de  impart ir se  una orden  manif iestamente  ilegal  

en su contenido (aunque cump la con las forma lidades de rigor), es al lí  

cuando cesa e l deber jur íd ico de cump lir la.  

   Al respecto, Magariños y Sáenz han analizado la cuestión de  

la obediencia jerárqu ica en la estructur a militar desde la p ersp ectiva de  

lo establec ido  en el art.  514 del Código de Just ic ia Mili tar, y aún desde  

esta nor ma jurídica, vigent e al  momento  de  los  hechos aqu í en estudio,  

la  conclu sión es  la  misma: a ll í cuando se t rate de órden es  cuya i lic itud  

se reve la de manera manifiesta, por que por ejemplo se trata de la 

perpetrac ión de hechos atr oces  o aberrantes –como s in duda lo f ueron  

los aqu í analizados-, “ …la  limi tació n del conocim iento de l subordinado 

respecto del co ntenido de los mandatos recib idos, no obs ta su  posibi lidad de 

comprender la ant ijuridic idad de la conducta q ue se le ordena cometer. En 

efecto, la oste nsib le ilegit imidad que  por definic ión  importan e stas órdenes  

hará que, a los ojos  de quien  las  reciba,  la incompetencia,  tanto para 

impartirlas como para cumplir las, aparezca de un modo palmario  […]  El lo así,  

aún suprim ida la excepción del texto legal, n ingún juez de la Nación podría 

razonablemente presumir di cho error, a favor de un subordinado que haya 

ejecutado un hecho de tales caracterís ticas”  (Ma gariños, Mar io y Sáenz, 

Ricardo: La obedie nc ia jerárq ui ca y la  autoría  mediata en  la  estructura  

militar ,  en La Ley, 1996 -E, p. 1176/7).  

   En estos casos, no está ausente la l ibertad ni la  

resp onsabil idad del aut or directo, quien, va lga dec irlo, en consonancia 

con el derecho p enal internacional, no podr ía alegar una exclusión de  

punibil idad  por el  tenor  de  los cr ímenes ejecutados ya qu e la 



antijurid icidad manifiesta de la or den desvirtúa la posibi lidad de un 

error de pr ohibición in evitable y conduce a atr ibu ir le al su bordinado el  

hecho también como su yo.  

   Es por e l lo, qu e no es p osible dejar de lado la 

resp onsabil idad de la p ersona aquí invest igada, bajo el argument o de  

haber actuado en cumplimient o de una orden sup erior, máxime en este  

tipo de casos en los que nos enfr entamos a hechos a berrantes y  

evident ement e i líc itos.  

   Conforme ha sostenido la Excma. Cámara del Fuero: “...  

Para ampararse en la eximente de la obediencia de una orden debió  

necesariamente demostrarse la existe ncia de tal orden s u perior que  dispusiera  

que debía a ctuarse  del modo en q ue se  actuó.  Además, y  aún a nte ta l hipótesis,  

no puede exceptuarse de responsabilidad a quien invoque actuar en  

cumplimie nto de una  orden s uperior e n casos de  hechos atroces y aberra ntes, o  

de ilici tud  mani fiesta [. . .] En el ámbito mi litar, donde las cosas ofrece n otro 

aspecto porque no cabe  aceptar un derecho de examen por parte  del in ferior  -el  

subordinado, « .. .no resul ta exculpado si la ant ijuridic idad penal del 

cumplimie nto de la orden e s, a tenor d e las ci rcunstancias por él conoc idas, 

palmaria, o sea, si  aque lla p uede ser advertida por cualq uier  persona s in  

particulares ref lexiones. Tamb ién hoy el derecho de examen por parte del 

infer ior resul taría incompatib le con la esenc ia del servicio militar, pero la 

falta de concie ncia  y la ceguera jur ídica tampoco pueden ser exculpadas en el  

ámbito militar. E l conte nido de la culpabil idad del hecho consiste en que,  

siendo evidente  la antijuridi cidad penal, incluso  si e l hecho se real iza en  

cumplimie nto de una  orden, cabe constatar un imperdonable fracaso de la  

actit ud del infer ior frente al derecho..»  Conf. Jescheck, Hans -Heinri ch -

Tratado de Derecho Penal- Parte genera l, Ed. Comares, año 1993, 4ta ed, p . 

450/3” . 

   En este orden  de  ideas  el  Sup erior expl icó: “... La orden de un 

superior no es s uf icie nte  para cubr ir a  la ge nte s ubordinada q ue haya 

ejecutado esa orden y ponerlo al abr igo de toda responsabil idad penal si e l acto  

es contrario a la ley y const ituye e n sí mismo un cr imen, pues  él no debe  

obediencia  a  sus  superiores  sino en  la es fera de las facultades q ue éstos  tie nen,  

principio q ue no puede ofrecer dudas sino en los casos oscuros en q ue no es  

fácil  discer nir s i el a cto que  se manda eje cutar es tá o no prohibida por la ley, o 



si se halla o no dentro de las facultades del que lo ordena. En autos no se 

aceptó tal exime nte porque  una rebe lión  evidenteme nte es  un c rimen y 

ning uno de los que la ejecutaron puede l lamarse inoce nte” .  C.C.C. Fed., Sala 

II,  c. 20.518¨“Calzada, Oscar Hugo s/in fr. arts.  142, etc.”, publ. en  

Boletín de Jur isprudencia, 1988 -2, pág. 59.  

   Al respecto  es concluyent e la op inión de  Jor ge Bacqué  qu ien  

sostuvo en r elación a la  obedienc ia debida: “...puede afi rmarse sin  

hesitación a lguna q ue, cua ndo se está en presencia de delitos como los 

cometidos por el recurre nte, la gravedad y manifies ta ilegal idad de tales 

hechos determinan que, como lo demuestra n los ant ecedentes his tóricos a los  

que se hiciera referencia anter iormente, resulte absolutamente incompatible  

con los más eleme ntales princ ipios éti cos jurídicos sos tener q ue e n virtud de la  

obediencia debida se excluya la anti jurid icidad de la conducta, o bie n el  

reproche penal por el i líc ito comet ido.. .”  (Voto en minoría del precedente  

citado en Fallos  310:1220). 

   En def ini tiva la s ór denes de cont enido il ícit o manifiest o no  

poseen carácter vinculante para el subordinado, quien en e l caso de  

ejecutarla, de nin guna manera p odrá con siderarse amparado  por  

eximente alguna. Todo lo contrar io, los imputados deberá r esp onder  

penalment e por los inju stos que cometió en ocasión de llevar a cabo 

cada una de las acciones i l ícitas que se le r eprochan.  

 

Considerando Décimo.  

   Prisión Preventi va .  

  Resp ecto de la restr icción de l ibertad que pesa sobre Nést or  

Horacio  Guillamondegui,  Ru bén V íctor V isuara, Eduardo Rodolfo  

Cabanillas, Honorio Carlos Martínez Ru iz y Raúl Anton io  

Guglielmin etti,  se mantendrá la  sit uación de detenc ión de la cual  vienen  

siendo objeto.  

   Es cri ter io del su scrip to que al respecto, n o puede pa sarse  

por alto el rec ient e precedente de la Excma. Cámara Nacional de 

Casación Penal,  in  re  Ern est o Artur o Alias, ap licado por  la Excma. 

Cámara del f uero,  al otor gar la  l ibertad a los pr ocesados en esta cau sa, 

Lobaiza, Saa, Menéndez y Apespeiti.  



   La cuestión planteada a partir del fal lo casatorio y apl icada 

por el Tribunal de Alzada, mer ece un anális is muy cu idadoso de todas  

las aristas in volucradas, pu est o que a ll í se trata de una de las c uestion es  

en donde se ve ref lejada en toda su d imensión, la  t ensión s iempre  

existente en el pr oceso penal actual, ent re dos int ereses legítimos p ero  

opuestos entre sí:  p or un lado, las expectativas de la gene ral idad de los  

ciudadanos, que rec laman efic iencia en la per secuc ión penal estatal; por  

el otro, e l resguardo juríd ico contra la arbitrariedad de parte de la 

persona que su fre en su s b ienes jurídicos e l ejercic io de l poder pun itivo  

estatal.  

   En tal sent ido,  e l pr incip io  de  inoc encia, consa grado en la 

Constit ución Nac ional, impone que la privación de la libertad só lo debe  

aplicarse en aquel los casos en que sea imprescindible y no sust itu ible  

por nin guna otra medida de similar e ficacia - pero  ciertament e menos 

gravosa-, para salvaguardar los f ines de l proc eso; es dec ir, la  pr is ión  

preventiva pr ocede  sólo como una medida  cautelar  excepc ional  para 

evitar la  mater ialización de r iesgos procesales concre tos, es decir:  

pel igr o de fuga o entorp ecimient o de las inve st igac iones.  

    Así, la  confr ontación del p rinc ipio de inocenc ia regu lado  

por la Con st itución Nacional con  el  encarcelamient o pr eventivo genera, 

entre aqu el los que def endemos un der echo pena l l iberal r espetu oso  de  

las l ibertades individua les y entendido c omo un técnica de  

minimización  de  la violencia con esp ecial  ref erenc ia ala vio lenc ia 

estatal, una serie de cuestionamient os no menor es.  

   Jul io B.J. Maier, con su acostumbrada lucidez expl ica: 

“Históricamente la llamada «presunció n de inocencia» no ha te nido como fin 

impedir el uso de la  coerció n esta tal dura nte e l procedimie nto de manera  

absoluta. Prue ba de ello es el texto de la regla que introdujo c laramente el  

principio e l art. 9  de la Declarac ión de los dere chos del hombre y el ciudadano: 

« .. .presumiéndose inoce nte a todo hombre hasta que haya sido declarado 

culpable,  si se  juzga indispensab le arrestarlo,  todo rigor que no sea necesario  

para asegurar su persona debe ser severamente reprimido por al ley» [. . .] 

Nuestra ley fundamenta l sigue esos pasos: pese a impedir la aplicación de una  

medida de coerción del Derecho material ( la pena) hasta la se ntencia f irma de 



condena, to lera el  arresto por orden escri ta de autoridad competente, d urante  

el procedimie nto pena l” (Derecho Procesal  Pena l- Parte Ge neral ,  Ed.  Del  

Puerto, Bs. As. Tomo I, 2003 pág. 511). 

   Sigu iendo a este autor, se puede af irmar que e l hecho  de  

reconocer que e l princ ip io de inocencia no impide la regu lación y  

aplicación de medidas  de c oerc ión du rante e l pr ocedimiento, lo  cual no  

signif ica a firmar que la autor ización para uti l izar la  fuerza pú bl ica 

durante el p rocedimient o, conculcando los derechos de que gozan 

quienes  int er vienen en  é l, en especia l, los  de l imp utado, sea irr estr icta o  

carezca de límites. Al contrar io, la  afirmación de qu e e l  imputado no  

puede ser somet ido a una pena y, por lo tanto, no puede ser tratado  

como cu lpable hasta qu e no se  dict e la  sentencia f irme de condena, 

constit uyen e l pr incip io  rect or para exp resar los  l ímites de las medidas  

de coerc ión pr ocesa l contra é l (ob.  cit.  pá g. 512).  

   La razonabil idad  de la apl icación  de  las  medidas  de  

coerción procesales nec esita de  reglas c laras que l imiten al máximo su  

uti lización. Dichas regla s deben partir de cr iter ios estrict os y no del  

empleo arbitrar io de for mula s estricta s.  

   Jul io B. Ma ier  en relac ión a est e t óp ico expresa : “ .. . la  

privación de la libertad del imputado resul ta impensable si no se cue nta con  

elementos de prueba que permita n af irmar, al menos e n grado de gran 

probabilidad , que é l es  autor de l hecho punible  a trib uido o part ícipe e n é l,  esto  

es sin ju icio previo de co nocimie nto q ue resolvie ndo prematuramente la  

imputación  deducida, culmine af irmando, cua ndo menos, la gran probabi lidad 

de la existencia de un hecho punible atrib uib le al imputado o, con palabras 

distintas pero co n sent ido idénti co, la probabil idad de una condena  [. . .]. En 

conclusió n, la decis ión de encarcelar preventivamente debe fundar, por una  

parte, la probabil idad de que e l imputado haya cometido un hecho punible,  y , 

por la otra, la existencia o  b ien del pel igro de fuga, o bien e l peligro de 

entorpecimie nto para la actividad probatoria. Tan só lo en esos casos se  

just ifi ca la privación de libertad del imputado ” (op. cit.  pág. 523, subrayado 

agregado).  

   En este mismo sent ido Albert o Bovino exp lic a las  

condiciones sustant iva s que deben ser  veri ficadas  para autor izar e l u so  



legít imo de  la pr ivación de la l ibertad p rocesal. Su  l ínea de p ensamiento  

fue segu ida p or Natal ia Ser gi en su t rabajo (cfr. Bovino Alber to “ El  

encarce lamiento preventivo en los Tratados de Derechos Humanos” en 

“Problemas del derecho procesal  penal  co ntemporánea” .  Ed.  Del  puer to Bs.  

As. 1998 pág. 121/163 y Sergi Natalia “ Lim ites temporales de la prisión  

preventiva” en  Nueva Doctrina Penal  2001/A Ed. Del Puerto Bs. As. Pág. 

113/142). 

   En esta últ ima obra se afirma que: “ El riesgo que corre el  

proceso no es único presup uesto para legi timar el  encarcelamie nto prevent ivo 

[. . .]La CIDH en dos informes sobre el tema (In formes 12/96 y 2/97) enfatizó 

los requis itos materia les para privar a  una persona de la liber tad durante el  

proceso, estableciéndolos como obligaciones ineludible s de las autoridades 

naciona les. Estos req uis itos, en rea lidad, no surgen más que de las normas 

básicas que reg ulan e l estado de derecho... ”.  

   De esta manera, una de las exigencias ineludibles que  

permiten manten er a una per sona en pr is ión p reventiva lo da la 

sospecha su stantiva de respon sabil idad de l imputado por  e l hecho  

del ictivo qu e se le atr ibuye.  

   Así, los autores citados sigu iendo a Maier explican que l a 

pris ión prevent iva pr esu pone, p or tratarse de  la medida de c oerción más 

grave en e l marco del pr oceso penal, un ciert o grado de desarr ol lo de la 

imputación qu e per mit e det erminar su mérit o su stantivo a través de los  

elementos de prueba reco lectados al momento de tomar la decis ión.  

   Bovino exp one qu e: “ El Trib unal sólo podrá aplicar la medida 

privativa de la libertad, cuando la investigació n haya alcanzado resultados que  

permitan afi rmar, luego de o ír al  imputado, que existe  una gran probabi lidad 

de que se haya cometido un he cho punib le y  de que el imputado haya sido 

autor. No se trata solamente que el procedimiento haya alcanzado cierto grado 

de desarrollo, sino de q ue e ste desarrol lo haya sido acompañado, de resultado 

concreto respecto de la verificac ió n de la participació n del imputado en el 

hecho investigado” (ob. cit.  pág. 158).  

   En este mismo orden de ideas Danie l Pastor aclara que la 

privación de la l iber tad anterior só lo será con sti tucionalment e admisible  

si  responde a determinados caracteres  ent r e e l los la  ex ist encia de un  



proceso penal de terminado en qu e el impu tado aparezca, con gran 

probabil idad,  sosp echado de haber comet ido  un h echo pun ible  

reprimido con p ena privativa de la l ibertad de efect ivo cump limiento  

(cfr. El e ncarce lamiento prevent iv o en Tensiones ¿Derechos fundamentales o  

persecució n penal s in límites? Ed. Del Puert o Bs. As. 20024 pág. 151). 

   En def init iva para que el encarcelamiento prevent ivo de  una 

persona se encuentre acotado a los límit es con stit uciona les, imp orta en 

primer lu gar la sospecha su stantiva de una respon sabi l idad, sup erado  

este p rimer f iltr o se debe analizar la  existenc ia de r iesgos proc esales,  

hacia cuyos f ines se d irige la presente.  

  En este sentido, es prec iso recordar cuáles fuer on las pautas  

espec íf icas sentadas p or el prec edent e “Alais, Ernesto Artur o s/ recur so  

de casación, causa nro.  5941, resue lta e l 10/4/2006, reg. 7365”  de la Sa la 

IV de la Cámara Nacional de Casación Penal.  

  En el fal lo citado, al momento de emit ir su vot o y  

remitién dose a  las  pautas  establecidas en los  autos de esa misma Sa la 

“Pietro Cajamarca”, la  Dra. Ana María Capolupo de Durañona y Vedia 

dijo: “el encierro ca utelar dispues to de personas que gozan de la presunción  

de inoce ncia hasta ta nto sean  declaradas culpables por sentencia f irme,  para 

estar justi fi cado normativamente, debe resultar (a)  necesario, es decir, que se 

apoye en la finalidad que justi fica legalmente su imposició n: los peligros 

procesales; (b)  indispen sable, lo que impli ca que sus fines no puedan ser 

cumplidos de un modo menos lesivo; (c) de duración razonable,  entendie ndo 

por ello que su dura ción es tá condic ionada a que el Estado culm ine e l proceso 

en un plazo razonab le acorde co n la  cele ridad con que s e debe act uar; y  (d)  

proporc ionado ,  e n e l sent ido de que e l gravamen q ue provoca no puede ser  

mayor a las posibles consecuenc ias del juic io que s uste ntan la medida...” .  

  Es dec ir, conf orme a tal p ost ura resulta imperat ivo ten er en  

consideración  la concurr encia de cuatro supu est os que  habi li tan el  

encarcelamiento pr eventivo;  e l pr imer o de e l los  es la  necesidad de la 

medida cautelar. En cuanto a este t óp ico, es debe t ener se en cu enta que  

la prisión prevent iva resulta viable sólo en la medida en qu e persiga la 

prosp eridad de la invest igac ión, la  aplicación de la ley sustant iva,  la  

realización de un ju icio y la eventual imposición de una pena.  



  Sigu iendo a Alberto Bovino, puede decir se que, para  

resp etar e l pr incip io  de inoc encia, no se puede o torgar  fin es mater iales -

sustant ivos-  a la  privación de  la  l ibertad caute lar; la  misma  sólo pu ede  

tener f ines pr ocesales. Así, “ El carác ter procesal  de la dete nc ión s igni fica  

que la coerc ión  (la  privación  de la  li bertad) se  ut il iza para garantizar «la  

correcta averiguac ión de la verdad y la act uació n de la ley penal». Se t rata, en  

consecuenc ia, de lograr que el proceso penal se desarrolle normalmente, sin  

impedimentos, para obtener la solución def in itiva que res uelve el aspecto  

sustant ivo del caso” (Alberto Bovin o, Problemas de derecho procesal penal 

contemporáneo ,  Editor es del Puert o, Bu enos A ires, 1998, página 136). 

  En este sentido Cafferata Nor es señala: “ la característ ica  

principal de la coerc ión procesal es  la de no t ener un fin en s í misma. Es  

siempre un medio para asegurar e l logro de otros fines: los de l proceso. Las  

medidas que la integran no tiene nat uraleza sancio natoria (no son penas) sino  

instr umental y  caute lar; sólo se conciben en cuanto sean necesarias para 

neutra lizar los peligros que puedan cernirse sobre el descubr imie nto de la 

verdad o la actuació n de la ley susta ntiva  ” (Medidas de coerción en el  

nuevo Código Pr ocesa l Penal de la Nación Ed. Del Puert o Bs. As. 1992 

pág. 3).   

  Esta f inalidad pr ocesa l que debe signar la ap licación de  la  

pris ión  prevent iva, se encu entra comp rometida ante la presenc ia de  los  

denominados “peligros procesales”. De esta forma, resultará necesarios  

formu lar una primera caracterización de los mismos, para, 

post eriorment e, establecer si en e l caso concr eto se encu entran 

ver if icados.  

  Los supu est os de p el igr o proc esal  just if icadores de  la  

imposición de una medida cautelar de la ent idad del encarcelamiento  

preventivo, y que se der ivan de la f inalidad asignada a la  misma, son el  

pel igr o de entorpecimiento de la invest igación y el p el igr o de fu ga del  

imputado, con la consigu ient e frust ración de la real i zación de l derecho  

penal mater ial. Fu era de estos dos sup uestos, todo encarcelamiento,  

previo al dictado de una sentenc ia condenator ia, deviene injust if icado.  

  Ilu strativas r esu ltan al r esp ecto las pa labras de Nata lia  

Sergi, qu ien exp licó: “ Para la doctri na libera l tradicio nal los únicos f ines  



legítimos, e n un Es tado de Derecho, para privar a una persona de su  libe rtad 

antes de ser dictada una sentenc ia conde natoria, son los que procuran los f ines  

del proceso -peligro procesal- a) cua ndo el imputado obstac uliza la  

averiguación de  la verdad -entorpec imiento de la  investigación -; b)  cuando el  

imputado se fuga e impide la apli cació n del derecho penal  materia -pel igro de 

fuga-“ (Sergi, Natalia, Presupuestos para el  encarcelamie nto preventivo e n la  

jurispr udenc ia, en Gara ntías  const it ucio nales e n la investigac ión pe nal -Un 

estudio cr íti co de la jurisprude ncia ,  Editor es del  Puerto, Buenos Air es,  

2 .006, páginas 473 y ss.).  

  En igual sent ido, señala Bovino qu e la C.I.D.H. ha decidido  

que  “el obj etivo de la detención  prevent iva es asegurar que  el a cusado no  

evadirá o interferirá de otra manera la investigació n judicia l.  La Comisió n ha 

subrayado que la dete nc ión prevent iva es una medida excepcio nal y  q ue se  

aplica solamente e n los  casos e n q ue haya una sospecha razonab le  de que  el  

acusado podrá evadir la justi cia, obs taculizar la invest igación pre liminar.. . ” 

(Bovino, ob. c it. ,  página 140). 

  También pueden mencionar se las en señanzas de Clau s Rox in  

quien, a  la  hora de indicar los objet ivos que se p ersiguen con la 

imposic ión de la pris ión pr eventiva, seña la: “ 1. Pretende asegurar la  

presencia del imputado en el procedimiento  [. . .] 2 . Pretende garantizar una  

invest igación de los hechos ,  e n debida forma, por los órganos de la 

persecució n penal  [. . . ] 3. Prete nde asegurar la ejecuc ión penal  [. . .] La pri sión  

preventiva no persigue otros fines.. . ” (Rox in, Claus, Derecho Procesal Penal ,  

Edit ores de l Pu erto, Buenos Air es, 2000, página 257).  

  Dicho criterio fue r ecogido en por la Sala IV de la Cámara 

Nacional  de  Casación  Penal  en  los autos  “Alais”, donde  se  postu ló:  

“aunque la posib ilidad de imponer una  determinada sanción  penal p uede 

resultar sufic iente, tal como lo prevén los arts. 316 y 317, inc. 1°), del 

C.P.P.N., para sostener dicha medida en las primeras etapas del proceso, de be 

ésta, al t iempo que  su  duració n razonab le tra nscurre, apoyarse también  en  

circunsta ncias  concretas que,  además de la imputació n de un delito  

determinado -cuya cali ficac ión primaria no es ne cesariamente conc lus iva -, 

revelen la indispensab il idad a que alude el art.  280 del ritual o los r iesgos de 

fuga o entorpec imiento u obstr ucción de la justi cia a los que se re fiere  el art.  



319 ib. Se especificó, además, que éstos deben responder a comprobadas 

circunsta ncias  objet ivas y sub jetivas de la ca usa y no  al emp leo arb itrario  de 

fórmulas dogmáticas con  las q ue se prete nda sostener el menos cabo de uno de 

los derechos más fundamentales de l hombre ”.  

  En efect o, la  pr esencia de l imputado du rante e l mismo 

resu lta ine ludible, y el lo op era como pr esup uesto para llevar a cabo el  

juicio, pues nuestro ordenamiento c onst ituc ional, al con sagrar la  

garantía de la def ensa en juic io a través de l princ ip io const ituc ional del  

debido proceso pr ohíbe e l juic io en rebeldía.  

  De ello se s igue qu e el encarce lamiento prevent ivo debe  

impon erse en la medida en que exista riesgo de que e l imputado se  

sust raiga de la invest igación.  

  Al respecto,  sost ien e Maier que el  pe ligro  de fuga ”es  

racional porque, no concib iéndose el proceso penal cont umacial ( en ause ncia  

del imputado o en rebeldía ), por razones que derivan del principio de 

inviolab ilidad de su  defensa, s u presencia es  nece saria para poder conduc ir el  

procedimiento hasta la dec isión  f inal  e, incluso, para eje cutar  la  condena  

eventual q ue se le imponga, especialmente la privativa de liber tad, y  su 

ausenc ia (fuga) impide el procedimie nto de persecució n penal, a l menos e n su  

momento decisivo ( jui cio ple nario),  y  el cumplim iento de la eventual  

condena …” (Maier, ob. c it. ,  T. I,  págs. 516/7 ).  

  Es decir,  e l p oder  de  arresto de l juez opera c omo garantía  

de qu e el ju icio efect ivamente se produzca, y no que se vea bur lado por  

el imputado mediante su su stracción al cump limiento de la sanción  

penal.  

  Corresp onde ahora determinar los parámet ros qu e deben  

tenerse en cuenta para comprobar en el ca so concreto la existencia de  

alguno de estos dos r iesgos pr ocesa les.  

  Histór icamente se ha encontrado en la gravedad de los  

hechos in vestigados y en la amenaza de una expectativa de pena de  

cierta ent idad un resort e prácticament e automátic o para la 

compro bación de la exist encia de los r iesgos proc esales. Fruto de el lo  

son la s pautas establec idas en e l artícu lo 316 de l Código Proc esal  Penal  



de la Nación, qu e at ienden  al q uant um de pena con  qu e se con mina al  

hecho atribu ido al imputado.  

  Esta vis ión tradic ional ut il izaba la existencia de r iesgos  

procesa les para limitar aún más la posibi lidades de otor gamiento de la 

libertad durante e l proceso, ya que, en aquellos supu est os en que  

conforme las  reglas  de l art. 316 correspon día conceder la, aludían a 

aquel los para denegarla, con vir tiendo a la misma no en la regla s ino en  

la excepción.  

  Ahora bien, a  la  luz de los recientes fallos de la Cámara 

Nacional de Casación Pena l corr esp onde dec ir que la ex ist encia de los  

mismos no puede evitar, en for ma alguna, el anál is i s de las cuatro  

condiciones fijados en e l precedente “Alais”; exigiéndose un juic io en  

cada caso de su p resencia, atendiendo a las c ircunstancia s particu lares.  

  Resu lta prec iso en primer lu gar, establecer qué pautas  

deberán segu irse en e l caso concre to p ara apr eciar la  posible existenc ia 

de pe ligro en la pr osecuc ión del proceso.  

  Ciertos parámetros concre tos  a valorar a l moment o de  

deter minar sobre la posible intenc ión de l imp utado de evadir la  acción 

de la justic ia, fueron exp uestos p or el Dr. Eduardo R afael Riggi en el  

mismo precedente  “Alais”, op ortun idad en la cual,  recor dando las  

consideracion es vert idas en la causa n° 5996 caratulada “Chabán Omar 

Emir s/r ecurso de casación”, sostu vo: “ Así, co nceptuamos que e l anál isis  

sobre la posible intenc ión del imputado de evadir la acción de la jus tic ia o 

entorpecer e l curso de la investigac ión p uede -según e l caso-  ser rea lizado 

valorando la severidad de la pena  conminada en  abstracto; la gravedad de los 

hechos concretos del proceso; la naturaleza del delito re prochado; el grado de 

presunc ión de culpabi lidad del imputado; la pe ligrosidad evidenciada e n su  

accionar; las cir cunstanc ias personales del encartado (individua les, morales, 

familiares y  patrimoniales, s i tie ne arraigo, famil iar cons tit uida, medios de 

vida lícitos, antecedentes pe nales o contravencio nales, rebeldías a nteriores,  

entre otros) que pudieran in flu ir u orie ntar su vida, el cumplimie nto de 

fut uras obl igaciones procesa les y  aumentar o disminuir  el r iesgo de fuga; la  

posibilidad de reiterac ión de la conducta deli ct ual; la complejidad de la causa  

y la ne cesidad de producir  pruebas que  requieran su comparecenc ia, así  como 



la posibil idad de que obstacul ice la investigac ión impidie ndo o demorando la 

acumulac ión de prue ba o conspira ndo con otros q ue esté n investigados en el  

curso normal del proceso judicia l;  el riesgo de que los testigos y otros 

sospechosos pudieran ser amenazados; el estado de la investigac ión al momento  

de resolverse la cuestión; las conse cue ncias q ue sobre la normal marcha del 

proceso habrá de tener la eventual liber tad del acusado; la conducta observada 

luego del delito; s u voluntario somet imiento al proceso, y  en def ini tiva, todos 

los demás criterios que pudiera n ser de uti lidad para el fin, como antes  

desarrolláramos”. 

  Es decir que, s i b ien no r esultan de apl icación automática, la  

gravedad de los h echos imputados, la  sever idad de la pena con qu e se  

encuentran conminados, la  naturaleza de los del itos y el grado de  

presunc ión de cu lpabil idad de l imputado, son pautas  valorativas a tene r  

en consideración al momento de r eal izar la  necesaria proyecc ión a 

futuro de la p osible con ducta de la per sona somet ida a proceso.  

  A efectos de det erminar el r iesgo proc esal  de f uga ,  

corresponde en pr imer lu gar recordar -como factor no def in itivo, mas sí  

de trascendenc ia para la cuestión - la  gravedad de la calif icación de los  

hechos que se les atr ibuyen a cada uno de los aqu í caute lados.  

  En cuanto a la  situación de Guglie lminett i,  cabe tener en  

cuenta que est e Tr ibunal en f echa 11 de agosto pa sado se ha expedido en  

sent ido contrar io a la  procedenc ia de la excarcelación del nombrado,  

habiendo sido tal inc ident e elevado al Tr ibunal de Alzada el 29 de 

agost o pasado.  

  En cuanto a Martínez Ruiz, Cabani lla s, Visuara y  

Guil lamondegu i, cabe t ener en cu enta cu áles son los hechos qu e se les  

atribu yen a los nombrados en este  dec isorio. Así, a  Mart ínez Ru iz se le  

atribu ye su inter vención -como part ícipe nec esario- en la privación  

ilegal  de  la libertad  de sesenta y cinc o per sonas –t odas  agravadas por  

mediar vio lencia o amenzas, y siete de e l las, por su duración mayor a un  

mes- y apl icación de t orment os a dichas sesenta y cinco p ersonas; qu e a 

Cabanillas  se le atr ibu ye  su  int ervención  –como aut or mediato- en la 

privación i legal de la libertad y apl icación de tor mento s a veint inueve  

personas que estu vieron alojadas en e l citado centro de detenc ión, como 



asimismo su inter vención en el h omic id io –agra vado p or alevosía - de  

cinco de el los; encontrándose todas las p rivaciones ilegales de la 

libertad  agravadas por  mediar violencia y amenazas y cuatro de el las,  

por su  duración mayor a un mes; a  la  vez que se le imputa a 

Guil lamondegu i su intervención en las p rivaciones ilegales de la 

libertad –toda s agravadas por mediar violencia o amenazas y sie te de  

el las p or su duración mayor  a un mes-  y  apl icación de t orment os  de  

cincuenta y  dos p ersonas; como a simismo e l homic id io de una de el las;  

mientra s que a Visuara se le atr ibu ye su inter venc ión –como autor  

mediato- en  la pr ivación ilega l de  la libertad  agravada p or mediar  

violencia o amenazas, de dieciocho personas, encontrándose cuatro de  

tales hechos, agravados por su du ración; y e l haber inter ven ido en la 

misma calidad en el homicidio agravado de cinc o de el los; de lit os  

previstos y reprimidos por el artícu lo 144  bis inc. 1° y último párrafo -

ley  14.616- en función de l  art. 142, inc. 1ro  y 5t o - ley 20.642- y art. 144  

ter,  pr imer  párrafo con forme ley 14.616; y art. 80 inc. 2  del C ódigo  

Penal,  

  Al momento de evaluar la  inten sidad de  afectación del  b ien  

juríd ico tute lado por d ichas normas, deben considerarse las  

circunstancias  en qu e fu eron c omet idos los  hechos imputados;  así,  

advert imos qu e toda s las víct imas se encontraban privadas ilegalmente  

de su libertad en e l centro c landest ino de det ención “ Orlett i”.

 Teniendo en cuenta e l lo, se adviert e en defin it iva qu e e l grado de  

disvalor de injust o de los hechos descr iptos (ver en detalle en Hechos 

Imputados) contienen a su  vez e levadas cotas de disva lor  de  acción -dolo  

direct o- y de d isvalor de resu ltado, no só lo por las extraordinarias  

condiciones de modo, tiempo y lugar, en qu e se l levaron a cabo s ino  

además por la inten sidad de afectación en los bienes jur íd icos  

fundamentales pu estos en juego ( libertad, dignidad humana), a  lo que se  

le suma por la multip l icidad de la s víctimas que padec ier on tales actos,  

todo lo  cual permite  inf er ir, sin t emor a equ ivocación, que  para e l caso  

de recaer condena por est os hechos, la  det erminación de la pena 

aplicable al reo, confor me a est e compon ente esencia l vinculado con el  

reproche  de  la cu lpabil idad  por  e l hecho,  se alejará drást icamente  de  los  



mínimos legales, y por  lo tanto, d icha hipót esis fundamenta la 

persp ectiva de b loquear  toda posibi lidad de fru stración de la 

prosecución p enal hacia e l debate de parte del impu tado.  

  En este punto es prec iso traer a colación que sobr e Ernest o  

Arturo A lais  recae  una imputación menor  a la  qu e p esa sobre  los  antes  

nombrados; al mismo se le imputa su int ervención no como autor, s ino  

como partíc ipe n ecesar io en un hech o de pr ivación ilegal de la libertad,  

a  la  vez qu e se le imputa e l de li to de asoc iación il ícita.  

  Vale resaltar que atent o a el lo, las imputac iones que se  

analizan en est e r esolut or io, son notable y  esencia lment e d ist intas  a 

aquél la. S in embargo,  no debe pasarse p or alt o que dicho procedente  

tuvo ap licaci ón en lo re lativo a la  sit uación de los J efes de Ár ea 

Alesp eiti,  Menéndez, Saa y Lobaiza, qu ien es p oseían imputacion es  

mayores a las de Alais, pero s in embargo, su s imputac iones eran 

sustancia lment e d ist intas  a las h oy anal izadas, en cuanto  a qu e a los  

cuatro nombrados no se les imp utaba la apl icación de t orment os;  

debiéndose tener present e qu e a todos los aquí caute lados se les impu ta 

dicho de l ito; y que Gu illamon degui, Visuara y Cabanil las revisten la 

calidad de autor es mediatos,  mientras que Martínez Ru i z, la  de partíc ipe  

necesario.   

  Otra pauta valorativa de re levancia, se encuentra  

constit uida por  e l grado de pr esunción de responsa bi lidad del  

imputado. Así lo exp one Natal ia Sergi d icien do: “ La prisión prevent iva 

presupone, por tratarse de una medida de  coerción grave, un cierto grado de 

desarrollo de la imputación, una probabilidad concreta de que el imputado 

haya cometido el hecho punible. Si esta probabil idad no existe, entonces, la  

medida de coerción pierde todo sustento. En este sent ido, no se trata  sólo de 

que la investigació n haya alcanzado cierto grado de desarrollo, sino que este  

desarrollo haya alcanzado determinados resultados concretos respecto de la 

verificac ión de la participación del imputado en el hecho y que el imputado 

haya contado con la posib ilidad co ncreta  de cono cer la imputa ción  

(int imación) y defenderse de ella (posibilidad de ser oído) -resguardo del 

derecho de defensa, CN 18 -“ (Sergi, ob. cit. ,  pá ginas 476/7).  



  El desarro llo de la invest igación con relación a los hechos 

ocurridos en el centr o clandestino de det ención “Orlett i”, ha permit ido  

colectar la s pruebas qu e su stentan este decisor io, y que acreditan –con  

el grado de certeza que esta etapa procesa l demanda - la  inter venc ión de  

los nombrados en los hech os bajo examen.  

  El se gundo requis ito sentado  como pr incip io rector,  por  la  

Excma. Cámara Nacional de Casación in re  “Ala is” , consiste en el  

carácter indispensable  qu e debe r evest ir la  prisión prevent iva.   

  Este requisi to, visto desde un punto de vista negat ivo,  

imp lica que el encarcelamiento  prevent ivo se t ornará inapl icable al lí  

cuando con él concurran medidas men os lesivas capaces de cump lir con  

la final idad inherent e a la  aludida medida cautelar.  

  En este sentido, Bovino u bica est e rasgo dentro de l  

denominado principio de  excepciona lidad .  Así, e l mentado aut or seña la 

que: “ [ l]a princ ipal exigenc ia que deriva del princip io de excepciona lidad 

consiste  en  la necesidad de agotar toda posibi lidad de asegurar los fines del  

proceso a través de medidas de coerción  dist intas a la privació n de la libe rtad, 

que resulte n menos lesivas de los derechos del imputado. En consecue ncia, el  

encarce lamiento prevent ivo sólo se justi fi ca cua ndo resul ta imposible  

neutra lizar el pe ligro procesal co n medidas de coerció n alter nativas al  

encarce lamiento preventivo. En rea lidad, el princ ipio obl iga a apli car s iempre  

la medida menos gra vosa ,  incluso en  aquel los casos e n los cua les se debe  

elegir entre dist intas medidas no privativas de la libertad...” (cfr. Bovino,  

Albert o, op. cit. ,  p. 151).  

  Dentro del catálogo de medidas alt ernativas, Bovino señala  

que “ [ e]sta exige ncia implica la obl igación  del leg islador de prever una  

amplia gama de medidas de coerción, alternat ivas a la prisió n, que permita n su  

aplicació n en la generalidad de los casos y que tambi én sirvan para garantizar 

los fines del proceso penal. En es te sentido, las legis lacio nes modernas sue len  

establecer medidas menos gravosas para aquellos casos en que resulte posible  

neutra lizar el pel igro procesal sin neces idad de recurrir a la dete nció n.  E l CPP 

Guatemala, por ejemplo, prevé medidas tales como e l arresto domic iliar io.. .”  

(cfr. Bovin o, Alberto, op. c it. ,  p. 152)  



En cuanto al plazo razonable  al qu e debe ajustarse el  

encarcelamiento prevent ivo, debe destacarse qu e la necesidad de  

impon er una  limitación a la  duración de l enc ierr o pr eventivo, se  

encuentra expr esamente r econoc ida en la Con vención Amer icana sobre  

Derechos Humanos, cuyo art ículo 7 , inciso 5 , de raigambre  

constit uciona l, prescr ibe que toda persona det enida tiene derech o a ser 

juzgada dentro de un  plazo razonable o ser pu esta en l ibertad sin  

perjuic io de qu e cont inúe e l pr oceso.  

Conforme exp lica Alejandro Carrió, la  Corte Suprema de  

Just icia de la Nación tu vo op ortun idad de expedirse sobre el a lcance que  

se le debe  otor gar al t érmino Aplazo razonable@ a l pronunc iarse  en e l caso  

AFirmenich@,  ocasión en la cual  sostu vo  qu e r esu lta imposible t raducir  

dicho conc epto  en un  númer o f ijo de días,  semanas, meses o de años, o  

en var iar la  durac ión según la gravedad de la infracción (Carrió,  

Alejandro D., Garantías co nsti tuc ional es en  el  proceso penal ,  Hammu rabi,  

Buenos Aires, 2004, páginas 498/9).  

Dicho derecho encontró un reconoc imient o concreto, con la 

sanción de la ley  24.390 cuyo artícu lo 1  expresa que  ALa pri sión  

preventiva no podrá ser  superior a dos años, sin q ue se haya dictado sente ncia.  

No obstante, cuando la cantidad de delitos atribuidos al procesado o la 

evidente complej idad de la causa hayan impedido el dictado de la misma en el  

plazo indicado, éste podrá prorrogarse por un año más, por resolución  

fundada...@.  

Con relac ión a la  forma en  qu e deben int erpr etarse  los  

términos de  dicha nor ma, puede mencionarse  e l pr ecedent e ABramajo, 

Hernán Javier@ de la Corte S uprema de Ju st icia de la Nación, donde  

establec ió que A. . .s i bie n la l ey fija plazos para la procedenc ia de la libe rtad 

caucio nada, de ello no se der iva que vulnere lo estable cido por el art. 7 , inc.  

5  de la Conve nció n Ameri cana sobre  Derechos Humanos, puesto q ue la  

Comisión no prohíbe q ue cada Estado Parte  establez ca plazos de duració n de la  

detenció n sin juzgamiento, lo que no admite es la aplicación de aquéllos en  

forma automática sin valorar otras cir cunstanc ias. Así, en e l in forme del caso 

10.037 de la República Argent ina, la Comisió n expresó que Ael Estado Parte 

no está obligado (por la convención) a fi jar un p lazo válido para todos los 



casos con independenc ia de sus circunstancias [. . .] quedando el concepto de 

plazo razonable su jeto a la apreciac ión de la gravedad de la infrac ción,  en  

cuanto a los e fectos de estab lecer s i la detención ha dejado de ser razonable@.  

 Y sigu ió expr esando A. . .que bajo los presupues tos enunc iados, 

este Trib unal co nsidera que la validez del art. 1  de la ley 24.390 se halla 

supeditada a la circuns tanc ia de q ue los plazos f ijados e n aque lla  norma  no  

resulte n de aplicación automáti ca por el mero transcurso de los plazos fijados, 

sino q ue han de ser valorados en  relac ión con las pautas estab lecidas e n los  

arts. 380 y 319 del Código de Procedimientos en Mater ia Penal y  Código 

Procesal Pena l respectiv amente, a los efe ctos de establecer s i la detenc ión ha 

dejado de ser razonable@.  

El Supremo Tr ibunal agr egó: A. . .  que la conclusió n expuesta 

no signi fica descono cer las palabras de la ley, sino interpretarla a la luz del  

tratado con jerarq uía co nsti tuc iona l  que aq uél la reglamenta. Además cua ndo 

la inte ligencia de un precepto, basada exclusivamente e n la l iteral idad de uno 

de sus textos conduzca a resultados concre tos que no armonicen con los  

principios  axiológicos e nunciados en  otro de rango super ior y prod uzca 

consecuenc ias notoriamente disvaliosas resulta necesar io dar preeminencia al  

espíritu de la ley, a sus fines, al conjunto armonioso del ordenamie nto jurídico  

y a los preceptos fundamentales del derecho en el grado y jerarquía en que  

éstos son valorados por el ordenamiento normativo. De lo contrario, aplicar la 

ley se convert iría e n una tarea mecánica incompatib le co n la natura leza misma 

del derecho y con la funció n especí fica de los magistrados que les ex ige 

siempre conjugar los  principios  conte nidos e n la ley con  los  elementos fác ticos  

del caso, pues e l co nscie nte des conocim iento de unos  y otros no s e compadece 

con la  misió n de administrar just ic ia@ (con f. doctrina de Fallos  302:1284  y 

la  jurisprudencia al lí c itada).  

En este sent ido, se p ronunció también la Sala II de la 

Excma. Cámara del fuer o que p ost uló que A. . .  la validez del  artí culo  1 de 

la ley 24.390 se halla supeditada a la circuns tanc ia de que los plazos f ijados en  

aquella norma no resul ten de aplicac ión automática por el mero transcurso de 

los plazos f ijados, sino q ue han de  ser valorados  [. . .]  el concepto  de plazo 

razonable ha de q uedar sujeto a  la gravedad de la infra cció n, e n cuanto  a los  

efectos de establecer si la detenció n ha dejado de ser razonable, agregando 

además que la ley 24.390 no ha derogado las normas que rigen el inst ituto de 



la excarcela ción,  razón por la cual las disposic iones  de aque lla debe n ser  

interpretadas a la luz de las  normas respect ivas@ (CCC Fed. Sala II cau sa 

nro. 17.867 “Perotti,  Alberto M. s /prórroga prisión prevent iva” Reg. 18.848). 

De esta forma, c orresponde destacar que  Gu illamon degui,  

Visuara, Mart ínez R uiz y Gu glie lminett i,  p ermanecen  det enidos en  esta 

causa desde hace menos de un mes, concurr iendo iguales circ unstancias  

con respect o a Cabanillas, quien se encu ent ra deten ido desde hace 

menos de una semana, por lo cua l e l tiempo de detención a la  fecha, 

resu lta razonable.  

Al respect o, necesariamente habrá de ponderarse  qu e la 

invest igación desde el punto de vista fáctico tu vo que deve lar y sortear  

los obstácu los que  los  hacedor es  de l plan de r epresión que  encabez ó la 

últ ima dictadura mil itar impuso a sus acciones, la s cuales se  

caracterizaban por: 1) las víctimas fu eron det enidas por per sonas qu e se  

irrump ieron vio lentament e en su s domic il ios, no mostrando 

ident if icación alguna que los in dividual ice como integrantes de las  

fuerzas estatales;  2) fu eron  conduc idas y mantenida s en detención ilegal  

en un lugar cuya existencia permanec ía oculta a la  mirada de la 

sociedad -de  al lí  deviene su  poster ior  caracterización  com o Acentr os  

clandest inos de detención@-,  sin p osibi lidad  de inf ormar a al legados de  

la suerte que corrían ; 3) en d icho lugar de fu eron sometidas a diver sas  

ses ion es de interr ogatorios bajo la ap licación de tortu ras en diferent es  

modal idades; 4) en algunos casos fuer on asesinados; y 5) los hechos 

fueron sistemáticament e negados.  

Esta forma de concreción de los de lit os no f ue e legida en  

forma caprichosa sino  qu e r esp ondió a una f inal idad u lt erior, e l logro  

de la impun idad de los autor es de los  mismos, de al l í  e l alejamiento  de  

los mecanismos legales con que  se contaba a la  fecha para llevar  

adelante la lucha contra la subversión, como la intenc ional idad de  

el iminar todos aquellos p osibles rastr os que dejaran los mismos, lo cual  

por ende dificu ltó la tarea juri sd icciona l.  

  Por últ imo, como cuarto pr incip io rect or, corresponde  

señalar que e l encarce lamiento pr eventivo debe ser  proporcionado .  



  En refer encia al denominado principio de proporcional idad ,  es  

dable destacar que e l mismo “...cons tit uye un lími te eminentemente  

racional que impide – tradicio nalmente - que incluso en los casos de encierro 

admisible, se aplique un mal mayor que la pena posible en caso de sentencia.  

La proporcional idad se refie re a la comparación entre  la dete nció n prevent iva 

cumplida y la p ena concreta q ue se pueda aplicar  [. . . ] La pris ión prevent iva 

presupone, por tratarse de una medida de coerción grave, un cierto grado de 

desarrollo de la imputación, una probabilidad concreta de que el imputado 

haya cometido el hecho punible. Si esta prob abil idad no existe, entonces, la  

medida de coerción pierde todo sustento. En este sent ido, no se trata sólo de 

que la investigació n haya alcanzado cierto grado de desarrollo, sino que este  

desarrollo haya alcanzado determinados resultados concretos respect o de la 

verificac ión de la participac ión del imputado en el  hecho, y  que el imputado 

haya contado con la posib ilidad co ncreta  de cono cer la imputa ción  

(int imación) y defe nderse de  ella  (posibi lidad de ser  oído) –resguardo del  

derecho de defensa, CN, 18 -.”  (cfr. Sergi, Natalia, op.cit. ,  p. 476).  

  Este cr iter io nos pr opone nuevament e el anális is de las  

circunstancias  re lativas a la  gravedad de la imputac ión contra los antes  

nombrados.  

 Cierto es  qu e esta cuestión ha s ido  re lativizada por  la Excma.  

Cámara de Casación Penal  en el  fal lo “Ala is” antes a ludido,  al  dec ir que  

“...la gravedad de los hechos invest igados en autos y la nat uraleza de  delitos  

de lesa humanidad que  pudiera atr ibuírseles,  no  cons tit uyen crit erios vál idos 

para apartarse de los principios ge nerales es tablec idos respecto de l insti tuto  

que nos ocupa en el ya ci tado precedente «PIETRO CAJAMARCA» de esta 

Sala IV”.  

 Sin embargo, tal entendimiento n o const itu ye óbice a lgun o para 

analizar la  cuest ión at inente a la  gravedad de la imputación qu e re cae  

sobr e los mencionados, toda vez que, tanto la imp utación como la 

espec ie y medida de la pena en cada caso en concreto, son punt os que  

encuentran materia lizados dentr o de la propia regla de  

proporc ional idad antes descripta.  



  En efecto, rec ientemente se ha señalado que la apl icabi l idad  

del encarce lamiento prevent ivo “...no debe tener en cue nta la pena 

conminada en abstracto por el tipo penal de que se trate, sino la especie y la 

medida de la pena eventualment e aplicable, según las circunsta ncias  

particulares  del caso. Se  debe considerar, por e jemplo, s i es  probable q ue se  

aplique e n el caso pena privat iva de la libertad y, en caso afirmativo, si esa  

pena será de cumplimiento efec tivo”  (cfr. Bovino, Alberto, op. cit. ,  p. 155 in 

fine ).   

  Es justamente a través de esta inte ligencia que se torna  

necesario traer a colación nuevamente la entidad de los hechos 

endi lgados a qu ienes son caute lados mediante este pr onunciamiento, no  

pretendiendo con ello ni echar por tierra la  post ura sust entada por la 

Excma. Cámara de Casación, ni  ut il izar la  misma como único  

fundamento de la prisión prevent iva.  

  En primer lu gar, la  int el igencia su stentada por la Casación  

me obliga, tal como lo he venido desarrol lando a lo largo de este punto,  

a  analizar todos y cada uno de los pr esupuestos qu e indefect ib lemente  

deben gestarse para qu e la apl icabi lidad de l encierro caute lar encuentre  

fundamento normativo.  

  En segun do lu gar, entien do qu e -en consonancia con lo  

planteado por la Excma. Cámara de Casación - el anális is de las  

condiciones de pr ocedibil idad del institu to alu dido no pu ede quedar  

circunscr ipto  de  manera exc lusiva a la  cu est ión de la naturaleza prop ia 

de los del itos in vestigados en  la  presente  causa. S in embar go,  de  e llo no  

puede infer ir se que la valoración del mentado tóp ico se encuentre  

vedada en abso luto.  

  En consecu encia, echando mano a los parámetros  

constit utivos de l principio de proporc ional idad como son la esp ecie y la  

medida de  la p ena eventualmente ap licable,  ten iendo en cu enta además 

las circun stancias part iculares de l sub examine ,  debe destacarse que la 

grave imputación qu e pesa sobr e los n ombrados Gu illamon degui,  

Visuara, Cabanil las, Martínez Ru iz y Guglielmineti, conl levaría qu e el  

reproche que eventua lment e podr ía recaer en caso de ser condenados se  



encuentre mater ial izado en una pena privativa de libertad,  

cualitativament e s imilar al encerramiento prevent ivo qu e por el  

moment o vienen sufr ien do los n ombrados.  

   Atento a lo expuesto, l legados al momento de d isponer la 

event ual sujeción de los  mismos a pr is ión p revent iva, habrá de ajustarse  

la si tuación de los nombrados a la s pautas pr evista s en e l artícu lo 312 

del C.P.P. N.  

 

Considerando Undécimo.  

   Embargos .  

   De acuerdo  con lo esta blecido p or e l art.  518 y concor dantes  

del Código Procesal P enal de la Nación cor responde  imponer el  embargo  

de los bienes y/o din eros de los imputados. Para e llo, se tendrá en  

cuenta los parámetros f ijados en d icha norma.  

   Por consiguiente, aten diendo a d ichas pauta s en cada caso  

particular, en lo re lativo a cantidad de hechos imputados y adecuación  

de los mismos al tip o legal, y demás pauta s apl icables de acuer do al  

artículo  518 del código r itual, habrá de imp onerse a Nést or Horacio  

Guil lamondegu i la  suma de dos millon es de pesos ($2.000.000); igual 

suma será f ijada en concepto de embar go c on respect o a Ru bén V íctor  

Visuara y Eduardo R odolf o Cabanil las;  a  Martínez Ruiz, se le  fijará la  

misma en un mil lón qu inientos mil pesos ($1.500.000); mientras que a 

Raúl Antonio Guglielminetti,  se le fijará un embargo de un mil lón de  

pesos ($1.000.000).  

  Atento a las consideraciones vertidas a lo largo de la  

presente resolución que se d icta con ajuste a las previsiones del artícu lo  

306, 312 y 518 del C.P.P.N.,  

 

Resuelvo:  

  I.  DECRETAR EL PROCESAMIENTO con  PRISIÓN 

PREVENTIVA del  Comodor o (R E) de la Fuerza Aérea Ar gent ina  

NÉSTOR HORACIO GUILLAMONDEGUI, de las demás condicion es  

personales consignadas pr ecedent ement e, por considerarlo autor prima 

facie  r esp onsable de l del ito de homicidi o agravado (art. 80 inc. 2  del  

Código Penal) de Carlos Santucho, como asimismo de l de lit o de  



privación ilegal de la libertad agravada por mediar violencia o 

amenazas  (art. 144  bis inc. 1° y  úl timo párrafo  - ley 14.616- en función  

del art. 142, inc. 1° -ley 20.642-), reiterada en cincuenta y dos (52) 

ocasion es, p or los hechos que afectaran a la s per sonas qu e se encu entran 

ident if icadas bajo los números de casos: 1  al 37 y 40 al 54; de las cuales  

siete (7)  se encuent ran agravadas  en vir tud de l art. 144  bis ú lt imo 

párrafo en función de l art. 142 inciso 5° del  Código Penal (casos  nros .: 1 , 

6 , 7  , 37, 47, 48, 49), todas el las en concurso rea l con el de l ito de  

imposic ión  de t orment os  r eit erados en las c incuenta y  dos (52) 

ocasion es -casos 1 al 37 y 40 al 54 - (art. 144  ter,  p rimer párraf o conforme 

ley 14.616 y art. 55 de l Código Penal),  MANDANDO A TRABAR 

EMBARGO  sobre bienes o d iner o de su  prop iedad hasta cubr ir la  su ma 

de dos mil lones de pesos  ($2.000.000) debiéndose labrar e l resp ectivo  

mandamiento (art. 306, 312 y 518 del Código Procesal Penal de la 

Nación).  

  II. DECRETAR EL PROCESAMIENTO con  PRI SIÓN 

PREVENTIVA del Coronel (RE) de l Ejérc ito Argent ino  RUBÉN VÍCTOR 

VISUARA, de las demás condic iones per sonales consignadas 

precedentemente, por cons iderarlo autor prima facie  responsable del  

del ito de homic idi o agravado (art. 80 inc. 2  del Código Penal) de  

Ricardo Gayá, Gusta vo Gayá, Ana María del  Carmen P érez, Marce lo  

Gelman y Dardo Albeano Z elarayán, como asimismo de l del ito  de  

privación ilegal de la libertad agravada por mediar violencia o 

amenazas  (art. 144  bis inc. 1° y  úl timo párrafo  - ley 14.616- en función  

del art. 142, inc. 1° -ley 20.642-), reiterada en diec iocho (18) ocasion es,  

por los hechos que afectaran a las personas qu e se encu entran 

ident if icadas bajo  los nú mer os de ca sos:  37 a 39, 47 a 49 y 54 a 65; de las  

cuales  cuatro (4)  se encuent ran agravadas  en virtud  de l art. 144  bis  

últ imo párraf o en func ión del art. 142 inciso 5° del C ódigo Penal (casos  

nros.: 37, 47, 48 y 49), todas ellas en c oncurso r eal con e l de lit o de  

imposic ión de tor mentos  re iterados en la s dieciocho (18) ocasiones (art. 

144  ter,  primer párrafo conf orme ley 14.616 y art. 55 del Código Penal),  

MANDANDO A TRABAR EMBARGO  sobre b ienes o d inero de su  

propiedad hasta cubr ir la  suma de dos millones de pesos  ($2.000.000) 



debiéndose la brar e l r esp ectivo  mandamiento (art. 306, 312 y 518 del  

Código Proc esa l Penal de la Nación).  

  III) DECRETAR EL PROCESAMIENTO con  PRISIÓN 

PREVENTIVA del  Gen eral de D ivis ión (RE)  de l Ej ércit o,  EDUARDO 

RODOLFO CABANILLAS, de las demás condic iones per sonales  

consignadas prec edent ement e, por c onsiderar lo autor prima facie  

resp onsable del  de li to de homicidio agra vado (art. 80 inc. 2  del C ódigo  

Penal), de R icardo Ga yá, Dardo Albeano Ze larayán, Marcelo Ariel  

Gelman, Ana María del  Carmen Pér ez y Gusta vo Gayá (casos nros. 37, 

54, 49, 39 y 38, respect ivamente);  y  de l de lit o de privación i legal de la 

libertad agravada por mediar vi olencia o  amenazas  (art. 144  bis inc. 1° 

y últ imo párrafo - ley 14.616- en función del art. 142, inc. 1° - ley 20.642-), 

reit erada en ve intinu eve (29) ocasion es, p or los hechos que af ectaran a 

las per sonas qu e se encuentran identi ficadas bajo los números de casos:  

37 al 65; de la s cuales cuatr o (4) se  encuentran agravadas  en virtu d del  

art.  144  bis último párrafo en función del art. 142 inciso 5° de l Código  

Penal (casos nros.: 37, 47, 48 y 49), todas el las en concurso real con el  

del ito  de  imposici ón de tormentos  r ei terados en  veint inueve (29) 

ocasion es (casos 29 al 65), (art. 144  ter,  primer párrafo confor me ley 

14.616 y art. 55 del  Código Pena l), MANDANDO A TRABAR 

EMBARGO  sobre bienes o d iner o de su  prop iedad hasta cubr ir la  su ma 

de dos mill ones de pesos  ($2.000.000) debién dose l ibrar el r esp ectivo  

mandamiento (art. 306, 312 y 518 del Códig o Procesal Penal de la 

Nación).  

  IV) DECRETAR EL PROCESAMIENTO con PRISIÓN 

PREVENTIVA  de HONORIO CARLOS MARTINEZ RUIZ, de las demás 

condiciones personales consignadas prec edent ement e, por considerarlo  

autor prima facie  respon sable de l de lit o de pri vación ilegal de la 

libertad agravada por mediar vi olencia o  amenazas  (art. 144  bis inc. 1° 

y últ imo párrafo - ley 14.616- en función del art. 142, inc. 1° - ley 20.642-), 

reit erada en sesenta y cinco (65) ocasiones, por los hechos que afectaran 

a las persona s que se encuentran identi ficadas bajo los nú meros de  

casos: 1  a 65; de las cuales s iete (7) se encuentran agravadas  en virtud  

del  art. 144  bis ú ltimo párraf o en función de l art. 142 inc iso 5° del  



Código Pena l (casos nros.: 1 , 6 , 7 , 37, 47, 48 y 49), todas el las  en  

concurso r eal con e l de l ito de  imposici ón de t orment os  re iterados en  

sesenta y c inco (65) ocasiones (art. 144  ter,  primer párrafo c onforme ley 

14.616 y art. 55 del  Código Pena l), MANDANDO A TRABAR 

EMBARGO  sobre bienes o d iner o de su  prop iedad hasta cub r ir la  su ma 

de un mill ón quinientos mil pesos  ($1.500.000) debiéndose l ibrar el  

resp ectivo mandamiento (art. 306, 312 y 518 del Código Pr ocesa l Penal  

de la Nac ión).  

  V) DECRETAR EL PROCESAMIENTO con  PRI SIÓN 

PREVENTIVA de RAUL ANTONIO GUGLIELMINETTI, de las demás 

condiciones personales consignadas prec edent ement e, por considerarlo  

autor prima facie  respon sable de l de lit o de pri vación ilegal de la 

libertad agravada por mediar vi olencia o  amenazas  (art. 144  bis inc. 1° 

y últ imo párrafo - ley 14.616- en función del art. 142, inc. 1° - ley 20.642-), 

reit erada en ve intise is (26) ocasiones, por los hech os que afectaran a las 

personas qu e se encu entran ident if icadas bajo los números de casos: 1 , 

3 , 6 , 7 , y 9 a 30; de las cuales cuatro (3) se encu entran agravadas  en 

virt ud del art.  144  bis últ imo párrafo en función de l art. 142 inciso 5° del  

Código P enal (casos nros.: 1 , 6  y 7),  todas el las en concur so  real  con el  

del ito  de  imposici ón  de t orment os  r eit erados en  veint ise is (26) 

ocasion es  (art. 144  ter,  pr imer párrafo  conforme ley 14.616 y art. 55 del  

Código P enal), MANDANDO A TRABAR EMBARGO  sobre bienes o  

diner o de su prop iedad hasta cu br ir la  suma de un mill ón  de pesos  

($1.000.000) debiéndose l ibrar e l resp ectivo mandamient o (art. 306, 312 y 

518 del Código Pr ocesal Pena l de la Nación ).  

  Tómese razón y not if íqu ese; debiéndose al ef ecto of ic iar a 

los lu gares de alojamientos de los det enidos a los efectos de hacer 

efect ivos los tra slados de los antes nombrados para el d ía 7 próximo a 

las 10 hs. a  fin de notif icar a los mis mos e int imar a los embar gos que  

han sido f ijados; debiéndose as imismo librar cédu las de est ilo.  

 

  Ante mí:  

 

En igua l fecha se tomó razón. Conste.  



 

En igua l fecha se l ibrar on cédu las. Conste.  

En del mismo noti fiqué a l Sr. F isca l Federa l, y f ir mó, doy fe.  

INDICE: de la resolución dictada en autos, en el día de la fecha. El número de página, 

corresponde a la paginación que ha brindado el programa informático -que se 

encuentra al pie de la misma- y no a la foliatura correspondiente de acuerdo al avance 

de las actuaciones. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


